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En Bogotá, D. C., Sede Constitucional del 
Congreso de la República, a los 19 días del mes de 
diciembre de 2012, abriendo el registro a las 8:35 
a. m., e iniciando a las 9:26 a. m., se reunieron en 
el Salón Elíptico del Capitolio Nacional los hono-
rables Representantes que adelante se indican, con 

Constitucional y Legal.

Resultados individuales:
Participante Asiento Entrada Salida

Presente 
Adolfo León Rengifo Santibáñez 0038L 9:41:27 -
Adriana Franco Castaño 0064R 9:53:04 -
Alba Luz Pinilla Pedraza 0084L 10:04:33 -
Albeiro Vanegas Osorio 0044 11:36:15 -
Alejandro Carlos Chacón Camargo 0068R 9:26:39 -
Alfredo Guillermo Molina Triana 0030L 11:18:31 -
Alfredo Rafael Deluque Zuleta 0030R 9:52:16 -
Álvaro Pacheco Álvarez 0067R 9:04:43 -
Ángela María Robledo Gómez 0089L 9:57:36 -
Armando Antonio Zabaraín D’Arce 0005L 18:23:40 -
Atilano Alonso Giraldo Arboleda 0051L 9:49:00 -
Augusto Posada Sánchez 0103 9:25:46 -
Bayardo Betancourt Pérez 0080L 10:00:23 -
Bérner León Zambrano Erazo 0041R 9:28:40 -
Buenaventura León León 0019R 9:47:09 -
Camilo Andrés Abril Jaimes 0052L 13:55:52 -
Carlos Abraham Jiménez López 0050L 9:07:49 -
Carlos Alberto Cuenca Chaux 0047L 9:47:03 -
Carlos Alberto Zuluaga Díaz 0014 9:17:36 -
Carlos Andrés Amaya Rodríguez 0101 11:09:56 -
Carlos Arturo Correa Mojica 0041L 9:43:47 -
Carlos Augusto Rojas Ortiz 0017R 12:50:27 -
Carlos Eduardo Hernández Mogollón 0032L 10:00:46 -
Carlos Eduardo León Celis 0019L 9:09:20 -
Carlos Edward Osorio Aguiar 0037R 9:54:02 -
Carlos Enrique Ávila Durán 0082L 10:41:14 -
Carlos Germán Navas Talero 0083R 9:20:31 -
Carlos Julio Bonilla Soto 0062L 8:45:13 -
Carlos Nery López Carbono 0016L 8:51:51 -
Carlos Uriel Naranjo Vélez 0009R 9:11:42 -
César Augusto Franco Arbeláez 0020R 11:58:26 -
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón 0015L 11:43:12 -
Claudia Marcela Amaya García 0024L 10:34:39 -
Constantino Rodríguez Calvo 0002R 10:34:25 -
Consuelo González de Perdomo 0065 10:29:18 -
Crisanto Pizo Mazabuel 0108L 10:41:48 -
David Alejandro Barguil Assís 0006L 11:45:55 -

Participante Asiento Entrada Salida
Dídier Alberto Tavera Amado 0078R 9:28:53 -
Dídier Burgos Ramírez 0022R 9:21:45 -
Diego Alberto Naranjo Escobar 0009L 8:54:50 -
Diego Patiño Amariles 0071R 8:39:11 -
Diela Liliana Benavides Solarte 0001R 11:32:59 -
Eduardo Alfonso Crissien Borrero 0031L 9:45:35 -
Eduardo Diazgranados Abadía 0028R 9:21:46 -
Eduardo Enrique Pérez Santos 0087R 8:39:16 -
Eduardo José Castañeda Murillo 0035L 8:59:46 -
Efraín Antonio Torres Monsalvo 0037L 11:01:38 -
Elías Raad Hernández 0021R 18:11:25 -
Elkin Rodolfo Ospina Ospina 0033R 9:20:15 -
Esmeralda Sarria Villa 0002L 9:46:31 -
Fabio Raúl Amín Saleme 0053L 9:57:56 -
Fernando de la Peña Márquez 0082R 9:59:33 -
Francisco Pareja González 0042L 9:39:08 -
Gerardo Tamayo Tamayo 0039R 10:22:09 -
Germán Alcides Blanco Álvarez 0020L 9:18:48 -
Germán Varón Cotrino 0109L 11:49:08 -
Gloria Stella Díaz Ortiz 0048L 13:07:30 -
Guillermo Abel Rivera Flórez 0066 9:32:46 -
Gustavo Hernán Puentes Díaz 0018L 10:33:14 -
Henry Humberto Arcila Moncada 0012 12:12:46 -
Heriberto Arrechea Banguera 0086R 10:38:08 -
Heriberto Escobar González 0079L 10:47:42 -
Heriberto Sanabria Astudillo 0003R 9:41:04 -
Hernán Penagos Giraldo 0031R 18:07:22 -
Hernando Cárdenas Cardozo 0017L 8:59:06 -
Hernando José Padauí Álvarez 0055L 12:50:33 -
Holger Horacio Díaz Hernández 0060R 8:47:49 -
Hugo Orlando Velásquez Jaramillo 0081L 10:09:16 -
Humphrey Roa Sarmiento 0004R 10:05:42 -
Iván Cepeda Castro 0084R 11:33:46 -
Iván Darío Agudelo Zapata 0071L 10:18:36 -
Iván Darío Sandoval Perilla 0061R 9:14:56 -
Jack Housni Jaller 0054L 9:53:19 -
Jaime Alonso Vásquez Bustamante 0042R 10:40:40 -
Jaime Armando Yépez Martínez 0088 9:06:16 -
Jaime Buenahora Febres 0027L 10:31:10 -
Jaime Cervantes Varelo 0057L 19:43:27 -
Jaime Enrique Serrano Pérez 0063R 10:00:03 -
Jaime Rodríguez Contreras 0036R 9:18:09 -
Jair Arango Torres 0055R 10:59:35 -
Jairo Hinestroza Sinisterra 0060L 11:19:18 -
Jairo Ortega Samboní 0087L 9:28:09 -
Jairo Quintero Trujillo 0043R 9:28:56 -
Javid José Benavides Aguas 0080R 11:57:58 -
Jimmy Javier Sierra Palacio 0069R 10:37:30 -
John Jairo Cárdenas Morán 0032R 9:33:24 -
John Jairo Roldán Avendaño 0076R 8:57:53 -
Jorge Eliécer Gómez Villamizar 0062R 10:05:49 -
Jorge Enrique Rozo Rodríguez 0109R 12:14:09 -
José Alfredo Gnecco Zuleta 0036L 10:06:16 -
José Bernardo Flórez Asprilla 0034R 9:44:55 -
José Edilberto Caicedo Sastoque 0022L 11:03:29 -
José Gonzalo Gutiérrez Triviño 0091R 10:11:46 -
José Ignacio Bermúdez Sánchez 0027R 11:26:04 -
José Ignacio Mesa Betancour 0102 8:39:10 -
José Joaquín Camelo Ramos 0059L 15:07:46 -

A C T A S   D E   P L E N A R I A
Legislatura del 20 de julio de 2012 - 20 de junio de 2013

Acta de Plenaria número 188 de la Sesión Extraordinaria 
del miércoles 19 de diciembre de 2012

Presidencia de los honorables Representantes Augusto Posada Sánchez,  
José Ignacio Mesa Betancur y Carlos Andrés Amaya Rodríguez.
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Participante Asiento Entrada Salida
José Rodolfo Pérez Suárez 0045L 10:51:00 -

Juan Carlos García Gómez 0010L 10:28:27 -
Juan Carlos Martínez Gutiérrez 0028L 22:32:35 -
Juan Carlos Salazar Uribe 0079R 9:27:17 -
Juan Carlos Sánchez Franco 0003L 13:15:24 -
Juan Diego Gómez Jiménez 0010R 10:05:30 -
Juan Felipe Lemos Uribe 0034L 12:05:57 -
Juan Manuel Campo Eljach 0016R 9:29:10 -
Juan Manuel Valdés Barcha 0090L 9:59:35 -
Juana Carolina Londoño Jaramillo 0007R 9:47:01 -
Julio Eugenio Gallardo Archbold 0048R 10:59:55 -
Laureano Augusto Acuña Díaz 0011L 10:57:28 -
León Darío Ramírez Valencia 0043L 8:49:06 -
Libardo Antonio Taborda Castro 0040L 14:58:53 -
Lina María Barrera Rueda 0005R 12:06:53 -
Luis Antonio Serrano Morales 0078L 8:39:14 -
Luis Eduardo Díaz Granados Torres 0058 10:49:55 -
Luis Enrique Dussán López 0047R 8:39:11 -
Luis Fernando Ochoa Zuluaga 0045R 12:33:24 -
Luis Guillermo Barrera Gutiérrez 0023L 9:53:44 -
Manuel Antonio Carebilla Cuéllar 0057R 9:45:41 -
Mario Suárez Flórez 0077R 8:39:13 -
Marta Cecilia Ramírez Orrego 0001L 10:17:57 -
Mercedes Eufemia Márquez Guenzati 0086L 8:49:00 -
Mercedes Rincón Espinel 0049R 11:43:21 -
Miguel Amín Escaf 0024R 15:24:39 -
Miguel Ángel Pinto Hernández 0054R 9:19:37 -
Miguel Gómez Martínez 0029L 10:55:18 -
Nancy Denise Castillo García 0059R 8:56:30 -
Nicolás Antonio Jiménez Paternina 0033L 11:38:18 -
Nicolás Daniel Guerrero Montaño 0039L 8:46:12 -
Nidia Marcela Osorio Salgado 0004L 9:38:31 -
Obed de Jesús Zuluaga Henao 0008L 8:39:34 -
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo 0008R 12:12:22 -
Orlando Velandia Sepúlveda 0069L 12:27:27 -
Óscar de Jesús Marín Marín 0076L 9:03:03 -
Óscar Fernando Bravo Realpe 0011R 9:20:17 -
Óscar Humberto Henao Martínez 0049L 9:32:16 -
Pablo Aristóbulo Sierra León 0040R 10:13:26 -
Pablo Enrique Salamanca Cortés 0072R 11:24:33 -
Pedrito Tomás Pereira Caballero 0018R 8:51:57 -
Pedro Mary Muvdi Aranguena 0053R 9:16:37 -
Pedro Pablo Pérez Puerta 0074R 9:43:34 -
Rafael Antonio Madrid Hodeg 0068L 9:40:14 -
Rafael Romero Piñeros 0072L 8:56:26 -
Raymundo Elías Méndez Bechara 0035R 10:06:17 -
Roberto José Herrera Díaz 0021L 8:58:06 -
Roberto Ortiz Urueña 0108R 9:49:42 -
Roosvelt Rodríguez Rengifo 0025 9:28:38 -
Rosmery Martínez Rosales 0050R 9:27:23 -
Rubén Darío Rodríguez Góngora 0074L 8:39:13 -
Sandra Elena Villadiego Villadiego 0023R 19:38:55 -
Silvio Vásquez Villanueva 0006R 8:39:22 -
Simón Gaviria Muñoz 0067L 11:09:41 -
Telésforo Pedraza Ortega 0007L 9:15:43 -
Víctor Hugo Moreno Bandeira 0061L 9:13:13 -
Víctor Raúl Yépez Flórez 0081R 10:18:05 -
Victoria Eugenia Vargas Vives 0063L 10:20:33 -
Wilson Hernando Gómez Velásquez 0029R 9:32:30 -
Wilson Never Arias Castillo 0083L 10:04:17 -
Yahir Fernando Acuña Cardales 0085L 10:01:15 -
Yolanda Duque Naranjo 0064L 22:32:08 -
Ausente -
Alfonso Prada Gil 0090R - -
Alfredo Bocanegra Varón 0015R - -
Ángel Custodio Cabrera Báez 0026 - -
ATRIL 1 0104 - -
ATRIL 2 0105 - -
Hernando Hernández Tapasco 0085R - -
Javier Tato Álvarez Montenegro 0077L - -
PRESIDENTE 0038R - -
PRIMER VICE 0051R - -

Participante Asiento Entrada Salida
RELATOR 0106R - -
SECRETARIO 0107 - -

SEGUNDO VICE 0089R - -
SUBSECRETARA 0106L - -
William Ramón García Tirado 0052R - -

Registro manual:
Cabrera Báez Ángel Custodio
Total Representantes que se registraron ma-

nualmente: Cero.
Representantes que no asistieron - con excusa:
Álvarez Montenegro Javier Tato
García Tirado William Ramón
Hernández Tapasco Hernando
Prada Gil Alfonso
Total Representantes con excusa: Cuatro (4).
Representantes que no asistieron - sin excusa:
Bocanegra Varón Alfredo
Total Representantes sin excusa: Uno (01).
Nota:
1. En la Sesión Plenaria de fecha, hay 164 Re-

presentantes a la Cámara, teniendo en cuenta que el 
doctor Carlos Alberto Escobar Córdoba, Represen-
tante a la Cámara por el departamento del Chocó, 
fue suspendido mediante Proposición número 030 
de agosto 21 de 2012.

Publicación de las excusas presentadas por los 
honorables Representantes a la Cámara.

Los soportes correspondientes a las excusas 
presentadas con incapacidad médica se encuentran 

Corporación, y se relacionan los honorables Re-
presentantes, así:

Álvarez Montenegro Javier Tato
Hernández Tapasco Hernando
Prada Gil Hernando Alfonso

* * *
Bogotá, D. C., 18 de diciembre de 2012
Doctora:
FLOR MARINA DAZA
Subsecretaria General
Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia: Excusa por inasistencia a Sesión 

Plenaria
Javier Tato Álvarez Montenegro, honorable 

Representante a la Cámara por el Departamento 

12962030 de la ciudad de Pasto, por medio del 
presente escrito, presento excusa por inasistencia a 
sesión plenaria de fecha 17, 18 y 19 de diciembre de 
2012, ya que me encuentro delicado de salud, como 

anexo a la presente.
Anticipo agradecimientos por su oportuna co-

laboración.
Javier Tato Álvarez Montenegro,
Cédula de Ciudadanía 12962030

Honorable Representante a la Cámara–Nariño.
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Bogotá, D. C., diciembre 20 de 2012
Doctora
FLOR MARINA DAZA RAMÍREZ
Subsecretaria General
Cámara de Representantes
Ciudad
Respetada doctora:
Comedidamente me permito transmitirle la 

solicitud del Representante Hernando Hernández 
Tapasco, quien le pide su colaboración para que se le 
excuse por no asistir a las Plenarias de la Cámara de 
Representantes de los días 19, 20 y 21 de diciembre, 
pues se encuentra incapacitado.

Es de anotar que a la presente estoy anexando la 
incapacidad médica.

Atentamente,
Reina Manrique Mojica,

Asistente UTL.
* * *

Bogotá, D. C., 18 de diciembre de 2012
Doctor
JORGE HUMBERTO MANTILLA
Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia: Excusa.
Por instrucciones del Representante a la Cáma-

ra Alfonso Prada Gil, cordialmente le solicito se 
excuse al Representante por inasistencia los días 
19 y 20 de diciembre de los corrientes, por cuanto 
sufrió un accidente que lo incapacita para cumplir 
adecuadamente con sus funciones congresionales.

expedido en la Unidad médica de la Cámara de 
Representantes.

Cordialmente,
Yury Sierra,

Asesora Unidad de Trabajo Legislativo.
Publicación de excusas de otras fechas así:
Benavides Aguas Javid José (4 y 5 de diciembre 

de 2012).
Díaz Granados Abadía Eduardo (4 y5 de diciem-

bre de 2012).
* * *

SbSG.2.1-1279-12
Bogotá, D. C., diciembre 20 de 2012
Doctor
RAÚL ENRIQUE ÁVILA HERNÁNDEZ
Jefe Sección de Relatoría (E)
Cámara de Representantes
Bogotá, D. C
Respetado doctor:

permito allegar a su despacho copia de la excusa 
presentada por el doctor Javid José Benavides Aguas, 
Representante a la Cámara por el departamento de 

las sesiones Plenarias de los días martes 4 y miér-
coles 5 de diciembre de 2012. 1 folio.

Cordialmente
Flor Marina Daza Ramírez,

Subsecretaria General.
Anexo: un (1) folio
c.c. Secretaría General
Acreditación Documental

* * *
Bogotá, D. C., 14 de diciembre de 2012
Doctora
FLOR MARINA DAZA RAMÍREZ
Subsecretaria General
Cámara de Representantes
Apreciada doctora:
Por instrucciones del honorable Representante 

Eduardo Díaz Granados Abadía, y alcanzando la 
comunicación radicada en diciembre 5 de 2012 me 

los días 4 y 5 de diciembre donde consta la hospi-
talización de su hijo en la Clínica de la Mujer en la 
ciudad de Santa Marta, con el objeto de legalizar 
la no asistencia a las sesiones plenarias de los días 
4 y 5 de diciembre de 2012.

Agradezco su amable colaboración.
Cordialmente,

Faustina Jaimes Montufar,
Asistente Personal.

Honorable Representante a la Cámara Eduardo 
Díaz Granados Abadía

Departamento del Magdalena.
Publicación de las excusas presentadas  

por los honorables Representantes  
con Resolución de Mesa Directiva

RESOLUCIÓN NÚMERO MD-3078 DE 2012
(diciembre 17)

por la cual se concede un permiso a un honorable 
Representante a la Cámara.

La Mesa Directiva de la Cámara de Represen-
tantes, en uso de sus facultades legales y en espe-

a de 1992, y
CONSIDERANDO:

Que el artículo 90 de la Ley 5ª de 1992, -De las 
excusas aceptables. Son excusas que permiten 

-
siones además del caso fortuito, fuerza mayor en los 
siguientes eventos: numeral 3: La autorización 
expresada por la Mesa Directiva o el Presidente 
de la respectiva Corporación, en los casos indi-
cados en el presente Reglamento”.

Que el Representante a la Cámara, doctor William 

14 de 2012, solicita ante el presidente de la Cor-
poración, permiso para ausentarse de las sesiones 
extraordinarias, en razón a su participación como 
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-
cación 2012 en Gobierno y Desarrollo a realizarse 
en Miami, Estados Unidos.

Que el artículo 123 de la Constitución Política, 
establece que los honorables Representantes a la 
Cámara son Servidores Públicos.

Que el artículo 3° de la Ley 5a de 1992, estable-
ce que “Cuando en el presente Reglamento no se 
encuentre a disposición aplicable, se acudirá a las 
normas que regulen casos, materias o procedimien-
tos semejantes y, en su defecto, la jurisprudencia y 
la doctrina Constitucional”.

Que dentro del Reglamento del Congreso, la 
Ley 5ª de 1992, no se consagró norma especial que 
regule el permiso remunerado para los honorables 
Representantes, razón por la cual de acuerdo con el 
artículo 3° en vía de interpretación, le es aplicable 
el régimen del Servidor Público.

Que el Decreto–ley 2400/68, reglamentado por 
el D.R. 1950/73, establece que “el servidor público 
puede solicitar por escrito permiso remunerado 
hasta por tres (3) días, cuando medie justa causa” 
y que corresponde al Jefe del Organismo respectivo, 
o a quien se haya delegado la facultad, el autorizar 
o negar los permisos.

Que conforme a los considerandos anteriores, es 
viable conceder el permiso al honorable Represen-
tante a la Cámara, doctor William García Tirado, por 
los días diecisiete (17), dieciocho (18) dieciocho y 
diecinueve (19) de diciembre de 2012.

Que en mérito de lo expuesto la Mesa Directiva 
de la Corporación,

RESUELVE:
Artículo 1°. Conceder permiso remunerado 

al honorable Representante a la Cámara, doctor 
William García Tirado, para que se ausente de sus 
funciones congresuales por los días diecisiete (17), 
dieciocho (18) y diecinueve (19) de diciembre de 
2012, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de la presente resolución.

Parágrafo. Durante el término del permiso conce-
dido, el doctor William García Tirado tendrá derecho 
al reconocimiento y pago del salario y las prestacio-
nes sociales propias de su condición congresional y 
la presente resolución servirá de excusa válida por 
su inasistencia a las sesiones extraordinarias de la 
Corporación.

Artículo 2°. La presente resolución rige a par-
tir de la fecha de su expedición.

Comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 17 de diciembre de 2012.
El Presidente,

Augusto Posada Sánchez.
El Primer Vicepresidente,

José Ignacio Mesa Betancur.
El Segundo Vicepresidente,

Carlos Andrés Amaya Rodríguez.
El Secretario General,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

La Secretaría General informa que se ha consti-
tuido el quórum deliberatorio.

La Presidencia ordena dar lectura al Orden del 
Día.

La Secretaría General procede de conformidad.
ORDEN DEL DÍA

Para la Sesión Extraordinaria del miércoles 19  
de diciembre de 2012

Decreto 2605 de diciembre 14 de 2012
Hora: 8:00 a. m.

I 

II
Proyectos para Segundo Debate

1. Proyecto de ley número 166 de 2012 Cámara, 
134 de 2012 Senado, por la cual se expiden normas 
en materia tributaria y se dictan otras disposiciones.

Autor: Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
doctor Mauricio Cárdenas Santa María.

Ponentes: honorables Representantes David 
Bargüil Assís, Ángel Custodio Cabrera Báez, Jaime 
Rodríguez Contreras, Buenaventura León León, 
Hernando José Padauí Álvarez, Orlando Clavijo 
Clavijo, Carlos Alberto Cuenca Chaux, Jaír Arango 
Torres, Eduardo Crissien Borrero, Fabio Raúl Amín 
Saleme, Heriberto Arrechea Banguera, Eduardo 
Enrique Pérez Santos, Raymundo Elías Méndez 
Bechara, Libardo Antonio Taborda Castro, Carlos 
Julio Bonilla Soto, Jaime Enrique Serrano Pérez, 
León Darío Ramírez Valencia, Heriberto Escobar 
González.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 666 de 2012.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 829 de 2012.

Publicación ponencia para segundo debate: Ga-
ceta del Congreso número 913 de 2012.

Texto Aprobado en la Comisión: Gaceta del 
Congreso número 891 de 2012. 

Aprobado en Comisión: Noviembre 28 y 29 de 
2012. (Sesiones Conjuntas).

Anuncio: Diciembre 18 de 2012.
III

Negocios Sustanciados por la Presidencia
IV

Lo que propongan  
los honorables Representantes

El Presidente,
 AUGUSTO POSADA SÁNCHEZ

El Primer Vicepresidente,
 JOSÉ IGNACIO MESA BETANCUR

El Segundo Vicepresidente,
 CARLOS ANDRÉS AMAYA RODRÍGUEZ

El Secretario General,
 JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

La Subsecretaria General
 FLOR MARINA DAZA RAMÍREZ
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Dirección de la Sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Gracias. Señor Secretario, podría informarnos el 
trámite en el cual quedamos ayer antes de levantar 
la Sesión.

La Secretaría General informa, doctor Raúl 
Enrique Ávila Hernández:

Señor Presidente, en la Sesión de ayer se estaba 
votando el artículo 26 como viene en el informe de 
ponencia, cuando se levantó la Sesión.

Dirección de la Sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Gracias señor Secretario, una vez se constituya 
el quórum decisorio iniciamos la discusión del 
Orden del Día.

En consideración el Orden del Día, anuncio que 
va a cerrarse, queda cerrado ¿Aprueba la Plenaria?

La Secretaría General informa, doctor Raúl 
Enrique Ávila Hernández:

Aprobado el Orden del Día, señor Presidente.
Dirección de la Sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
¿Con el quórum decisorio exigido por la ley?
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Con el quórum decisorio exigido por la ley.
Dirección de la Sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Señor Secretario, por favor anuncie el trámite 

legislativo en el que nos encontrábamos antes de 
levantar la Sesión el día de ayer.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se estaba en votación el artículo 26, como viene 
en la ponencia.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Gracias señor Secretario, abra el registro.
La Secretaría General informa (doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano)
Se abre el registro para la votación del artículo 

26 como viene en la ponencia.
Libardo Taborda vota SÍ.
Ángel Custodio Cabrera vota SÍ.
Mario Suárez vota SÍ.
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
¿Cuántos votos manuales tenemos señor Secre-

tario?
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Tres (3), señor Presidente.
Albeiro Vanegas vota SÍ.
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
Cierre el registro y anuncie el resultado de la 

votación, señor Secretario.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se cierra el registro, la votación para el artículo 
26 es de la siguiente manera:

Por el SÍ: 67 
Por el NO: 19.
Ha sido aprobado el artículo 26 como viene en 

la ponencia, señor Presidente. 
Publicación de los registros de votación::

Resultados de votación:
Partido Afrovides

Sí 0
No 0
No votado 1

Partido Alianza Social Indígena
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 4
No 1
No votado 0

Partido Conservador
Sí 12
No 4
No votado 1

Partido de Integración Nacional
Sí 6
No 0
No votado 0

Partido de la U
Sí 27
No 2
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 14
No 5
No votado 0

Partido MIRA
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 0
No 4
No votado 0

Partido Verde
Sí 0
No 1
No votado 0
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Resultados individuales:
Yes

Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la
Miguel Amín Escaf Partido de la
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber
Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Libar
Luis Guillermo Barrera Gutiérrez Partido de la
Bayardo Betancourt Pérez Partido cíe In
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Libar
Didier Burgos Ramírez Partido de la
Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
Manuel Antonio Carebilla Cuéllar Partido Cam
Eduardo José Castañeda Murillo Partido de la
Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
Fernando De La Peña Márquez Partido de In
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
Eduardo Diazgranados Abadía Partido de la
Yolanda Duque Naranjo Partido Libar
Luis Enrique Dussán López Partido Libar
José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la
Adriana Franco Castaño Partido Liber
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la
Juan Diego Gómez Jiménez Partido Cons
Wilson Hernando Gómez Velásquez Partido de la
Oscar Humberto Henao Martínez Partido Cam
Carlos Eduardo Hernández Mogollón Partido de la
Jack Housni Jaller Partido Libar
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
Carlos Eduardo León Celis Partido Cons
Buenaventura León León Partido Cons
Carlos Nery López Carbono Partido Cons
Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Libar
Mercedes Eufemia Márquez Guenzati Partido de In
Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la
Raymundo Elías Méndez Bechara Partido de la
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Libar
Pedro Mary Muvdi Aranguena Partido Libar
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
Francisco Pareja González Partido de la
Telésforo Pedraza Ortega Partido Cons
Hernán Penagos Giraldo Partido de la
Pedrito Tomás Pereira Caballero Partido Cons
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber
Augusto Posada Sánchez Partido de la
Jairo Quintero Trujillo Partido de la
León Darío Ramírez Valencia Partido de la
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la
Roosvelt Rodríguez Rengifo Partido de la
John Jairo Roldán Avendaño Partido Libar
Rafael Romero Piñeros Partido Libar
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In
Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Libar
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la
Didier Alberto Tavera Amado Partido de In
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la
Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons
Berner León Zambrano Erazo Partido de la
Obed de Jesús Zuluaga Henao Partido Caris

No
Wilson Néver Arias Castillo Partido Polo
Germán Alcides Blanco Álvarez Partido Cons
Oscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons
Iván Cepeda Castro Partido Polo
Alejandro Carlos Chacón Camargo Partido Libar

Gloria Stella Díaz Ortiz Partido MIR
Atilano Alonso Giralda Arboleda Partido Cam
Jorge Eliécer Gómez Villamizar Partido Libar
Oscar de Jesús Marín Marín Partido Libar
Diego Alberto Naranjo Escobar Partido Cons
Carlos Germán Navas Talero Partido Polo
Carlos Edward Osorio Aguiar Partido de la
Diego Patiño Amariles Partido Libar
Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Libar
Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la
Humphrey Roa Sarmiento Partido Cons
Ángela María Robledo Gómez Partido Verd
Juan Manuel Valdés Barcha Partido Alian

No votado
Yahir Fernando Acuña Cardales Partido Afrov
Juana Carolina Londoño Jaramillo Partido Cons
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Proyecto de ley número 166 de 2012
Tema a votar: Artículo 26 ponencia
Sesión Plenaria: Miércoles 19 de diciembre 

de 2012

NOMBRE CIRCUNS-
CRIPCIÓN PARTIDO

VOTO
SÍ NO

Ángel Custodio Cabrera Báez Bogotá Partido de la U X
Libardo Antonio Taborda 
Castro Quindío Partido de la U X 

Mario Suárez Flórez Santander Partido Liberal X
Albeiro Vanegas Osorio Arauca Partido de la U X

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Gracias señor Secretario. Vamos a aprobar un 
paquete de artículos que no tienen proposición o que 
tienen proposición con aval, me permito enunciarlos:

El 12, 14, 15, 24, perdón el 27, 28, 29, 30, 31, 
32, 33, 38, 39, 43, 47, 49, 50, 56, 76, 78…

Me permito leer nuevamente. Vamos a someter 
a consideración el paquete de artículos que tienen 
proposición con aval o que no tienen proposiciones: 
12, 14, 15... sin proposiciones, el 27, el 28, el 30, 
31, 32, 90, el 38, el 93, el 96.

Pero de igual manera señor Secretario, y no los 
veo aquí.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Señor Presidente, me dicen que el 101…
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Un segundo, señor Secretario, la hojita que yo les 

pasé del resumen por favor. De igual manera señor 
Secretario tengo entendido que el artículo 151 y el 
76 tienen proposiciones avaladas.

Le pido el favor de leer las proposiciones de 
aquellos artículos que las tienen avaladas y abrimos 
el registro, lea por favor las proposiciones de esos 
artículos que tienen proposiciones todas avaladas, 
señor Secretario.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Señor Presidente me informan que al 101 le aca-
ban de retirar una proposición y tiene una avalada. 

orden suya es la siguiente:
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El número 14 tiene proposición con aval, señor 
Presidente.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Señor Secretario, vamos a someter a conside-
ración este paquete, si queda alguna por fuera, 
volvemos a reconsiderar otros artículos. Según el 
informe que tengo, no tienen proposiciones: el 27, 
el 28, el 30, el 31, el 32, el 38, el 90, el 93 y el 96, 
pero también el 151 y el 76 que todas están avaladas, 
y el 101, todas están avaladas.

Lea las proposiciones y abrimos el registro.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Sí señor Presidente, repito entonces el número 

27, el 28, el 30, 31, 32, 38, 90, 93, 96 y 151 y 76 que 
tienen proposiciones avaladas, lo mismo que el 101.

El artículo 27 no tiene proposición señor Pre-
sidente, el 28 no tiene proposición, el 30 no tiene 
proposición, el 31 no tiene proposición, el 32 no 
tiene proposición, el 38 no tiene proposición, el 90 
no tiene proposición, el 93 no tiene proposición, el 
96 no tiene proposición, y el 151 vamos a leer la 
proposición.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

El artículo 151 tiene 2 proposiciones avaladas 
señor Presidente.

La primera dice: Adiciónese un inciso al artículo 
151, el inciso dice: las disposiciones contenidas en 
el presente artículo podrán ser aplicadas por los 
entes territoriales en relación con las obligaciones 
de su competencia.

Firman: Alba Luz Pinilla, Ángela María Robledo, 
Simón Gaviria, Alfonso Prada, Guillermo Rivera y 
Ángel Custodio Cabrera.

Proposición
Modifíquese el parágrafo 3° del artículo 151, 

el cual quedará así: Parágrafo 3°. Lo dispuesto en 
el parágrafo 2° de este artículo no se aplicará a los 
sujetos pasivos contribuyentes responsables y agen-
tes de retención que a la entrada en vigencia de la 
presente ley hubieran sido admitidos a proceso de 
reestructuración empresarial o a procesos de liqui-
dación judicial de conformidad con lo establecido en 
la Ley 1116 de 2006, ni a los demás sujetos pasivos 
contribuyentes responsables y agentes de retención 
que a la fecha de entrada en vigencia de esta ley 
hubieran sido admitidos a los procesos de reestruc-
turación regulados por la Ley 550 de 1999, la Ley 
1066 de 2006 y por los convenios de desempeño.

Los sujetos pasivos contribuyentes, responsa-

parágrafo que incumplan los acuerdos de pago a 

disposición.
En estos casos la autoridad tributaria iniciará de 

manera inmediata el proceso de cobro del 50% de 
la sanción y de los intereses causados hasta la fecha 

de pago de la obligación principal, sanciones o inte-
reses y los términos de prescripción y caducidad se 
empezarán a contar desde la fecha en que se efectúe 
el pago de la obligación principal.

Firman: Hernando Padaui y Jaime Rodríguez.
Están leídas las proposiciones del artículo 151.
Pasamos a las del artículo 76. Tiene tres propo-

siciones que cuentan con el aval de los ponentes, 
señor Presidente.

La primera dice: Modifíquese el artículo 76 en 
los siguientes términos: Adiciónese al artículo 512-5 
al Estatuto Tributario.

Artículo 512-5. Vehículos que no causan el im-
puesto. Están excluidos del impuesto nacional al 
consumo los siguientes vehículos automóviles con 
motor de cualquier clase:

1. Los taxis automóviles e igualmente los taxis 

2. Los vehículos para el transporte de diez per-
sonas o más incluido el conductor de la partida 
arancelaria 87.02.

3. Los vehículos para el transporte de mercan-
cía de la partida arancelaria 87.04

4. Los coches, ambulancias, celulares y mortuo-

5. Los motocarros de 3 ruedas para el transpor-
te de carga o personas o cuando sean destinados 
como taxis con capacidad máxima de 1.700 libras 
y que operen únicamente en los municipios que 
autorice el Ministerio de Transporte, de acuerdo 

6. Los aerodinos de enseñanza hasta de 2 plazas 
y los de servicio público.

7. Las motos y motocicletas con motor hasta de 
250 centímetros cúbicos.

8. Vehículos eléctricos no blindados de las par-
tidas 87.02, 87.03 y 87.04.

-
gusto Posada Sánchez.

Otra proposición
Adiciónese el numeral 9 al artículo 76. Numeral 

9. Las barcas de remo y canoas para uso de la pesca 

Firma: Jaime Rodríguez.
Proposición

Modifíquese el numeral primero del artículo 76. 
Numeral primero: Los taxis automóviles e igualmen-

la partida arancelaria 87.03.
Firma: Eduardo Crissien.
Pasamos a la proposición con el aval de los po-

nentes del artículo 101, la cual dice así:
Elimínese el inciso 2° del artículo 101 del Pro-

yecto de ley número 166 de 2012 Cámara, 134 
de 2012 Senado, por la cual se expiden normas en 
materia tributaria y se expiden otras disposiciones.
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Custodio Cabrera.
Señor Presidente están leídas las proposiciones, 

puede usted poner en consideración los artículos 
con las proposiciones leídas ya que tienen aval de 
los ponentes.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Señor Presidente, fueron leídas las proposiciones 
avaladas de los artículos 101, 76 y 151 y fueron 
leídos los que no tienen proposiciones, que son los 
artículos 27, 28, 30, 31, 32, 38, 90, 93 y 96.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Señor Secretario ¿Las proposiciones tienen aval 
de los ponentes?

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Todas tienen aval de los ponentes, señor Presi-
dente.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Señor Secretario, abra el registro.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Por orden de la Presidencia, se abre el registro.
Ángel Cabrera vota sí.
Se están votando los artículos 27, 28, 30, 31, 

32, 38, 90, 93, 96 y los artículos 151, 76 y 101 que 
tienen proposiciones avaladas por los ponentes.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Señor Secretario por favor cerrar el registro y 
anunciar el resultado.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se cierra el registro de votación. La votación es 
la siguiente:

Por el SÍ: 79
Por el NO: 5
Han sido aprobados los artículos leídos señor 

Presidente.
Publicación de los registros de votación::

Resultados de votación:
Partido Afrovides

Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Alianza Social Indígena
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 3
No 0
No votado 0

Partido Conservador
Sí 16
No 1
No votado 2

Partido de Integración Nacional
Sí 7
No 0
No votado 0

Partido de la U
Sí 30
No 0
No votado 1

Partido Liberal Colombiano
Sí 19
No 1
No votado 1

Partido MIRA
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 0
No 2
No votado 0

Partido Verde
Sí 1
No 0
No votado 0

Resultados individuales:
Yes
 Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la
 Yahír Fernando Acuña Cardales Partido Afrov
 Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber
 Miguel Amín Escaf Partido de la
 Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber
 Luis Guillermo Barrera Gutiérrez Partido de la
 Bayardo Betancourt Pérez Partido de In
 Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
 Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons
 Dídier Burgos Ramírez Partido de la
 Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons
 John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
 Manuel Antonio Carebilla Cuéllar Partido Cam
 Eduardo José Castañeda Murillo Partido de la
 Alejandro Carlos Chacón Camargo Partido Liber
 Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons
 Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la
 Fernando de la Peña Márquez Partido de In
 Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
 Holger Horacio Díaz Hernández Partido de In
 Eduardo Diazgranados Abadía Partido de la
 Yolanda Duque Naranjo Partido Liber
 Luis Enrique Dussán López Partido Liber
 José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la
 Adriana Franco Castaño Partido Liber
 Juan Carlos García Gómez Partido Cons
 José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la
 Juan Diego Gómez Jiménez Partido Cons
 Wilson Hernando Gómez Velásquez Partido de la
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 Jorge Eliécer Gómez Villamizar Partido Liber
 José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la
 Óscar Humberto Henao Martínez Partido Cam
 Carlos Eduardo Hernández Mogollón Partido de la
 Jack Housni Jaller Partido Liber
 Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
 Carlos Eduardo León Celis Partido Cons
 Buenaventura León León Partido Cons
 Carlos Nery López Carbono Partido Cons
 Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber
 Mercedes Eufemia Márquez Guenzati Partido de In
 Raymundo Elías Méndez Bechara Partido de la
 Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber
 Elkin Rodolfo Ospina Ospina Partido de la
 Francisco Pareja González Partido de la
 Hernán Penagos Giraldo Partido de la
 Pedrito Tomás Pereira Caballero Partido Cons
 Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber
 Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
 Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber
 Augusto Posada Sánchez Partido de la
 Jairo Quintero Trujillo Partido de la
 Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons
 Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la
 Humphrey Roa Sarmiento Partido Cons
 Ángela María Robledo Gómez Partido Verd
 Jaime Rodríguez Contreras Partido de la
 John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
 Rafael Romero Piñeros Partido Liber
 Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In
 Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons
 Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber
 Luis Antonio Serrano Morales Partido de la
 Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la
 Mario Suárez Flórez Partido Liber
 Gerardo Tamayo Tamayo Partido de la
 Dídier Alberto Tavera Amado Partido de In
 Juan Manuel Valdés Barcha Partido Alian
 Albeiro Vanegas Osorio Partido de la
 Victoria Eugenia Vargas Vives Partido Liber
 Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la
 Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons
 Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber
 Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
 Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
 Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons
 Bérner León Zambrano Eraso Partido de la
 Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons
 Obed de Jesús Zuluaga Henao Partido Cons
No
 Wilson Never Arias Castillo Partido Polo
 Gloria Stella Diaz Ortiz Partido MIR
 Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber
 Diego Alberto Naranjo Escobar Partido Cons
 Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo
No votado
 Consuelo González de Perdomo Partido Liber
 Juana Carolina Londoño Jaramillo Partido Cons
 Jamo Ortega Samboní Partido de la
 Telésforo Pedraza Ortega Partido Cons
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Proyecto de ley número 166 de 2012
Tema a votar: 27, 28, 30, 31, 32, 38, 76, 90, 

93, 96, 101, 151
Sesión Plenaria: Miércoles 19 de diciembre de 
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Nombre Circunscripción Partido
VOTÓ
SÍ NO

Ángel Custodio Cabrera 
Báez

Bogotá, D. C. Partido de la U X

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Gracias señor Secretario, doctor Telésforo Pe-
draza.

Palabras del honorable Representante Telés-
foro Pedraza Ortega:

Señor Presidente, estoy aquí como la inmensa 
mayoría de los colegas para corroborar el propó-
sito de darle trámite a esta iniciativa, pero déjeme 
decirle que no es porque no haya estudiado y no he 
intervenido sobre el fondo de la reforma, es porque 
adicionalmente también he tenido 2 copartidarios 
de la Comisión Tercera que son coordinadores po-
nentes, el Representante Clavijo y el Representante 
Barguil y desde luego le tengo un gran afecto al 
ángel de la guarda, digo a Ángel Custodio, que fue 
mi compañero como concejal de Bogotá, pero en 
esto quiero llamarle la atención al señor Ministro 
Cárdenas; todos los días hay más cifras preocupan-

que pueda tener y le ruego a usted el favor que nos 
atienda. Yo sé que el Gobierno ha tratado de hacer 
todas las cuentas, pero como lo entrevistaban esta 
mañana en la W y ayer y desde luego como lo ha 
dicho Portafolio, no nos hemos querido meter de 
fondo por una solidaridad con el señor Presidente 
y desde luego con el espíritu de temas buenos que 
tiene la reforma, pero señor Presidente y le quiero 
dejar a usted un buen consejo, lastimosamente el 
desorden no deja escuchar, primero, segundo el 
sonido también es malo, y en tercer lugar señor para 
evitarle vicios de trámite que yo creo que hay mucha 
gente interesada en demandar tan pronto termine la 
aprobación de esta reforma, es que quien debe darnos 
las explicaciones porque por ejemplo como uno a 
veces no entiende por qué el Gobierno da avales a 
unas proposiciones y a otras no. Por ejemplo señor 
Ministro, el señor Superintendente de Industria y 
Comercio avaló una proposición señalándole unas 
nuevas funciones respecto de unos informes que 
tiene que presentar, que antes debía presentarlos 
dos veces al año, y la Superintendencia ha venido 
haciendo un excelente trabajo, extraordinario, se ha 
convertido en la defensora del consumidor.

Doctor Posada creo que usted ha sido uno de 
los ponentes no me acuerdo o coautor del Estatu-
to del Consumidor con el doctor Gaviria, y aquí 
presentamos una proposición señor Ministro por 
ejemplo, que fuera a partir del año 2014 que debían 
presentarse esos informes y que adicionalmente a 
partir del año 2014 se le debía asignar presupuesto, 
porque no se puede hacer al año 2013, porque el 
Presupuesto del 2013 ya está aprobado y resulta 
que eso no fue posible.

Esto lo digo por lo siguiente. Acabo de escuchar 
que con relación creo que al artículo 107 o 106 uno 
de los últimos que leyeron, se avalaron unas propo-
siciones mediante las cuales no se les cobra IVA a 



GACETA DEL CONGRESO  378  Miércoles, 5 de junio de 2013 Página 19

una serie de vehículos, y quisiera que me diera una 
explicación y le quiero rogar a usted Presidente, en 
el trámite que le va mejor, es que quien explique las 
proposiciones que han sido avaladas por el Ministro 
o lo haga el propio Ministro, diga cuál es la razón y 
explique por qué cuando a usted le dicen una posición 
arancelaria, nadie tiene aquí a la mano el Estatuto 
para decir esto se trata de esto, esto de lo otro.

Entonces me parece que aquí debe haber un fair 
play en esta materia, en el sentido de que para darle 
trámite a esa Reforma, a esas proposiciones, las 
explique y uno queda tranquilo para poder votar y 
saber qué es lo que está votando y por qué es que 
se avalaron algunas proposiciones. Muchas gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctora Alba Luz Pinilla, tiene el uso de la 
palabra.

Palabras de la honorable Representante 
Alba Luz Pinilla Pedraza:

Gracias Presidente, lo dejo como constancia y 
tiene razón el doctor Telésforo Pedraza. Hay algunos 
interesados en demandar por vicios de trámite y no 
tendrá tanta suspicacia, yo lo anuncio públicamente. 
Por eso dejo constancia, que cuando se nombran las 
proposiciones de forma rápida con aval del Gobier-

Pinilla, pedí la palabra para sustentar la proposición 
y me fue negada.

Segundo. Pedí la palabra entonces en ese mo-
mento antes de la votación para solicitar votar 
separadamente los artículos en especial el 151, y 
que tuviéramos la posibilidad de votar artículo y 
proposiciones aparte, especialmente el artículo 27, 
28, 30 porque algunas veces nos parece que la pro-
posición podría mejorar el artículo pero lo que le 
pedimos es que no nos hagan votar absolutamente 
a todo.

Queremos y tenemos el derecho de conocer cuáles 
son las reglas del juego y desde ayer hemos solici-
tado y consideramos que es un vicio de trámite la 
votación pasada, no vamos a solicitar que se repita 
pero dejo constancia.

El compañero Wilson Arias, Alba Luz Pinilla, 
pedimos para sustentar y no nos fue permitido, y 
quiero señor Secretario además decirle que todo 
artículo que venga posteriormente, solicitamos 
votación y que sean leídos los artículos. Vienen 
artículos muy complejos, pero que sepamos y que 
sepa el pueblo de Colombia qué es lo que está vo-
tando este Congreso.

Y señor Presidente, le pido que si la decisión 
suya es, además respetable de usted, que el Polo 
Democrático no participe, usted nos lo dice. Noso-
tros hemos venido con la obligación que tenemos de 
estar en todas las plenarias y en todos los debates.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctor Germán Navas, tiene el uso de la palabra.

Palabras del honorable Representante Car-
los Germán Navas Talero:

Gracias Presidente, yo quiero hacer una observa-
ción que he captado acá, cuando se pide moción de 
orden, la moción de orden se concede de inmediato.

Hace unos minutos la Representante Alba Luz 
Pinilla estaba pidiendo moción de orden, pero en-
tonces lo que se hace es que se apagan los micró-
fonos y así no queda grabada la moción de orden. 
Esto me recuerda lo que pasó en la Reforma a la 
Justicia, donde yo tuve que irme hasta el micrófono 

porque nos los habían apagado.
Usted ha dado muestras de ser un excelente de-

mócrata, en consecuencia tenemos derecho a que 
se abra el micrófono cuando pedimos moción de 
orden. La doctora Alba Luz estuvo gritando y no le 
pusieron bolas, hace contados minutos, yo sé que tal 
vez usted estaba distraído pero usted está violando 
el Reglamento por descuido tal vez, pero si alguien 
pide moción de orden, como hace un rato lo hizo el 
doctor Telésforo Pedraza, es imperativo conceder 
la moción de orden.

La doctora tiene razón, ustedes no pueden someter 
a votación en bloque 20 artículos cuando de pronto 
el Polo quiere votar por el sí a uno, y los otros no, 
ustedes están obligando a que se vote en bloque 
contra el querer del parlamentario. Si yo quisiera 

negativo, no lo puedo hacer porque no se permite 
la explicación.

Gracias Presidente, no es culpa suya, estaba usted 
distraído, pero espero que no se repita eso porque 
daña usted su imagen de demócrata que nos ha de-
mostrado durante el tiempo que lleva acá.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

A usted doctor Germán por su consideración.
Señor Secretario, hemos acabado de aprobar ar-

tículos que tienen que ver con el CREE, honorables 
colegas. Aprobamos el 21, el 23, el 24, el 25 y el 26.

Seguimos con el artículo 29, señor Secretario, 
por favor indicarnos las proposiciones que hay 
sobre este artículo.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Sí señor Presidente, artículo 29.
La Secretaría General informa, doctor Raúl 

Enrique Ávila Hernández:
Señor Presidente, el artículo 29 tiene una propo-

sición de eliminación que me permito leer.
Elimínese el parágrafo sexto del artículo 29, por 

el cual se expiden normas en materia tributaria y se 
dictan otras disposiciones.

El parágrafo dice:
Parágrafo 6°. A partir del 1° de enero del 2017 

una suma equivalente al 80% del recaudo anual del 
impacto para la equidad CREE hará parte de la base 
del cálculo de liquidación del Sistema General de 
Participaciones. Lo anterior no implica la transferen-
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cia de este impuesto a las entidades territoriales ni 

cual se cumplirá en los términos de la presente ley.
Firma: Obed Zuluaga Henao.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Por favor dar lectura a las proposiciones para 
ordenar el debate de las mismas.

La Secretaría General informa, doctor Raúl 
Enrique Ávila Hernández:

Esa es la única de eliminación señor Presidente, 
ya leo las siguientes.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctor Jorge, tiene usted el uso de la palabra 
y nos puede indicar la moción de orden que está 
solicitando.

Palabras del honorable Representante Jorge 
Eliécer Gómez Villamizar:

Presidente, gracias por su generosidad, es que 
hay una proposición que presenté sobre el 29, desde 
la semana pasada.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Señor Secretario, tengo entendido que son va-
rias las del artículo 29, entonces leamos las del 29 
y las sometemos a consideración, no hay ningún 
inconveniente.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Señor Presidente, hay una proposición suscrita 
por el doctor Alfredo Bocanegra que pide la elimi-
nación total del artículo 29 y dice así:

Proposición
Elimínese el artículo 29 del Proyecto de ley nú-

mero 166 de 2012 Cámara y 134 de 2012 Senado 
para que la someta a consideración.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Para la tranquilidad de todos los compañeros, 
¿cuántas proposiciones sobre este artículo?

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Siete proposiciones, señor Presidente, y cuatro 
avaladas.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Lea señor Secretario las proposiciones y las or-
denamos según la consideración que debamos darle.

La Secretaría General informa, doctor Raúl 
Enrique Ávila Hernández:

Señor Presidente, hay una proposición que dice: 
Agréguese un artículo nuevo el cual quedará así: 
pero dice el 29, bueno.

El Gobierno Nacional asegurará que el presupues-
to transferido al SENA y al Instituto de Bienestar 

Familiar nunca será menor al año inmediatamente 
anterior y se incrementará cada anualidad en el IPC 
más 3 puntos.

Adiciónese un parágrafo al artículo 29.
Parágrafo. El Ministerio de Hacienda y Crédito 

para fortalecer la estructura operativa del SENA y 
del ICBF en particular frente a la actualización de sus 
plantas de personal y su modernización tecnológica.

Firman: Holger Horacio Díaz, Fernando de la 
Peña, Hernando Padau

Modifíquese el artículo 29, el cual quedará así:
Artículo 29. Se toma el texto que viene en la 

ponencia y se agrega el parágrafo 5°, que dice: A 
partir del 1° de enero de 2017 y solamente para los 
efectos descritos en el presente parágrafo, la suma 
equivalente al 100% del recaudo anual del impuesto 
para la equidad CREE se incluirá como base del 
cálculo del crecimiento de los ingresos corrientes 
durante los 4 años anteriores al 2017 y de ahí en 
delante de tal forma que el promedio de la variación 
porcentual de los ingresos corrientes de la Nación 
entre el 2013 y 2016 incluyan este 100% como base 
del cálculo de liquidación del Sistema General de 
Participaciones, según lo determinado por el artículo 
356 y 357 de la Constitución Política.

Lo anterior no implica que los recursos del CREE 
hagan parte de los ingresos corrientes de la Nación.

El recaudo del CREE en ningún caso será trans-
ferido a las entidades territoriales como recursos del 
Sistema General de Participaciones ni será desco-

en los términos de la presente ley.
Firman: Jack Housni, Carlos Correa, Heriberto 

Arrechea, Eduardo Pérez
Proposición al artículo 26 el cual quedará así:
Se toma el texto que viene en la ponencia y se le 

la educación pública superior de conformidad con 
el artículo 87 de la Ley 30 de 1992.

En el inciso 3° se agrega la palabra: del 9% y la 

superior de conformidad con el artículo 87 de la 
Ley 30 de 1992.

En el parágrafo cuarto se le agrega la frase, la 
educación pública superior de conformidad con el 
artículo 87 de la Ley 30 de 1992.

Firman: Carlos Andrés Amaya
ilegibles señor Presidente.

La siguiente proposición dice:
Suprímase el parágrafo 5° del artículo 29 del 

Proyecto de ley número 166 del 2012 Cámara y 
modifíquese el parágrafo 6° del artículo 29 en el 
siguiente sentido:

Parágrafo 6°. A partir del 1° de enero del 2017 
la suma equivalente al 100% del recaudo anual del 
impuesto para la equidad CREE formará la base 
del cálculo de la liquidación del Sistema General 
de Participaciones.
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Firman: Óscar Marín, Crisanto Pizo, John Jairo 
Roldán, Jack Housni, Guillermo Rivera, Simón 
Gaviria, Consuelo González de Perdomo, Victoria 
Vargas

Están leídas las proposiciones que no cuentan 
con el aval de los ponentes, señor Presidente.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Muy bien, ¿cuántas tenemos avaladas?
La Secretaría General informa, doctor Raúl 

Enrique Ávila Hernández:
Cuatro, señor Presidente.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Tenía entendido que el doctor Alfredo Bocanegra 

había retirado las proposiciones de eliminación. 
Señor Secretario, queda en el registro y ayer él lo 
anunció que había retirado todas las proposiciones 
de eliminación.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Sí, señor Presidente.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Por consiguiente vamos a discutir la proposición 

del doctor Obed Zuluaga. Doctor Obed tiene tres 
minutos para sustentar la proposición y luego so-
meterla a consideración.

Palabras del honorable Representante Obed 
de Jesús Zuluaga Henao:

Presidente, les voy a pedir que le pongan cui-
dado en este artículo 29, al parágrafo quinto y al 
parágrafo 6°, y le pongan mucha atención.

Por eso quiero que el Secretario nos lea despacio 
el parágrafo 5° y el parágrafo 6° del artículo 29 y 
en menos de tres minutos le digo cuál es el lío del 
asunto.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Señor Secretario, por favor darle lectura al pará-
grafo cinco y al seis, de manera lenta y pausada, para 
que la honorable Cámara pueda entender, asumiendo 
que esto ya ha sido publicado.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Artículo 29, parágrafo 5°. El nuevo impuesto 
para la equidad CREE no formará parte de la base 
para la liquidación del Sistema General de Partici-
paciones de que trata los artículos 356 y 357 de la 
Constitución Política.

Parágrafo 6°. A partir del 1° de enero de 2017 
la suma equivalente al 80% del recaudo anual del 
impuesto para la equidad CREE hará parte de la 
base del cálculo de liquidación del Sistema General 
de Participaciones.

Lo anterior no implica las transferencias de este 
impuesto a las entidades territoriales ni el desco-

cumplirá en los términos de la presente ley.

Ha sido leído del artículo 29, los parágrafos 5° 
y 6° del señor Representante Obed.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctor Obed Zuluaga.
Palabras del honorable Representante Obed 

de Jesús Zuluaga Henao:
Colegas, atención en esto por favor, entes territo-

riales. Dice el parágrafo 5° que el impuesto para la 
entidad CREE no formará parte para la liquidación 
del Sistema General de Participaciones que es el 8 
por ciento. Ojo pues, no formará parte el CREE y 

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctor Obed, sin cortarle la palabra y señor Mi-
nistro, le pido un gran favor dejemos que sustenten 
las proposiciones, luego el señor ponente y usted 
tendrán la oportunidad para que entremos a discutir 
las avaladas donde posiblemente muchas pregun-
tas podrán ser solucionadas, pero doctor Obed por 
favor continúe con el uso de la palabra como usted 
lo tenía pensado.

Palabras del honorable Representante Obed 
de Jesús Zuluaga Henao:

ponencia o era un error porque decía no hará parte, 
pero si hace parte ya tenemos salvado el tema.

Y en el sexto habla del 80%, yo diría que el 100, 
y le digo colegas con el acto legislativo que se apro-
bó el Sistema General de Participaciones se volvió 
regresivo, quedó debilitado para los municipios de 
este país, eso pues de pronto no tendrá demasiadas 
implicaciones en municipios de categoría especial, 
primeras y segundas, terceras de pronto, pero para 
los municipios de cuarta, quinta y sexta categoría 
no es sino mirar a qué equivale el Sistema General 
de Participaciones, la cuantía y las obligaciones que 
hoy tienen los entes territoriales.

Yo por eso señor Ministro, el quinto ya está 
salvado según entiendo, sí hará parte el CREE, y 

el ciento por ciento, pero si usted considera que 
sea por lo menos para los municipios de cuarta, 
quinta y sexta categoría el ciento por ciento para el 
Sistema General de Participaciones. Ministro usted 
llega nuevo al Ministerio y de pronto no sabe las 

por eso le pido a usted señor Ministro, al Gobierno 
y a la Plenaria que considere el ciento por ciento 
del CREE, por todo el tiempo, por lo menos para 
los municipios de cuarta, quinta y sexta categoría

Esa es mi propuesta y gracias señor Presidente.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
A usted doctor Obed. Colegas, esa es una propo-

sición para la eliminación del parágrafo 6°.
Ahora, hay tres proposiciones que tienen que ver 

de alguna manera y lo explicarán los proponentes, 
con el mantenimiento de los recursos del SENA y del 
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ICBF. Una la ha presentado el doctor Jorge Gómez, 
la otra la presentó el doctor Hólger Díaz, y otra la 

Carlos Correa, el doctor Jack Housni, Eduardo Pé-

Doctor Jorge Gómez, tiene usted 3 minutos.
Palabras del honorable Representante Jorge 

Eliécer Gómez Villamizar:
Gracias Presidente, yo le llamo la atención a los 

colegas porque este es un punto señor Ministro en 
el que todos los congresistas y el país están pendien-
tes, y es lo que tiene que ver con el presupuesto del 
SENA y de Bienestar Familiar.

Aquí hemos escuchado declaraciones que indican 
que todos los partidos políticos estamos interesados, 
tenemos el entusiasmo de participar en la defensa de 
estas dos entidades. Al doctor Alfredo Bocanegra le 
escuché que el glorioso partido Conservador había 
fundado y creado el SENA y lo había dirigido en 
buena forma.

El doctor Jaime Buenahora del partido de la U, 
también nos indicó que ellos han tenido gerentes en 
el SENA, que han logrado sacarlo adelante, lo mismo 
Cambio Radical, el doctor Dídier Tavera también a 
nombre del PIN ha manifestado el ferviente deseo de 
defender al SENA y defender al Bienestar Familiar. 
Y el Partido Liberal y los demás partidos estamos 
en esa tónica de defender y de conseguir recursos 

sostenibilidad real a estas dos entidades que hacen 
parte del Estado.

Yo lo que estoy proponiendo señor Ministro es 
lo que ha planteado el Presidente de la República y 
que usted también lo ha expresado en forma tajante, 
y es que en la ponencia viene que sea el incremen-
to que el SENA y el Bienestar Familiar tengan un 
presupuesto nunca menor al del año anterior y que 
se incremente en el valor del IPC más dos puntos, 
eso viene en la ponencia. Yo estoy proponiendo que 
le aumentemos un punto más, es decir que sea el 
IPC más 3, para que con eso se asegure que estas 
entidades puedan adelantar procesos de moderniza-
ción, procesos de ampliación de cobertura, porque el 
Bienestar Familiar que es una entidad bien dirigida, 
que tiene una amplia cobertura en el país, tiene que 
ampliar la atención a los niños, a las niñas, a las 
madres comunitarias en su mejoría y lo mismo el 
SENA en la atención y en la modernización tecno-
lógica que está requiriendo este país.

Eso es señor Ministro.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Doctor Hólger Díaz, tiene usted el uso de la 

palabra por 3 minutos.
Palabras del honorable Representante Hól-

ger Horacio Díaz Hernández:

de la discusión de este proyecto de ley de Refor-
ma Tributaria y pienso que aquí ha habido una 

coherencia total y una claridad, es tal vez de los 
pocos proyectos de ley que han tenido una discu-
sión fuerte, que nos hemos quedado dos semanas 
trabajando y yo pienso que eso es importante y 
bueno para el país.

la posición que pienso que hemos tenido del ciento 
por ciento de los congresistas de la defensa irres-
tricta del ICBF y del SENA porque no puede haber 
nadie que esté en contra de las dos instituciones 
más importantes del país desde lo social, y le in-
cluimos un parágrafo al artículo 29 para que haya 

Ministerio de Hacienda para la modernización de la 
plantas de personal de esas dos instituciones, que 
sumado a los recursos que vienen por el impuesto 
del CREE nos garantizaría que efectivamente es-
tas instituciones tienen una viabilidad muy fuerte 
hacia el futuro.

Por eso la prepuesta pido que se vote y que ojalá 
se vote positivamente, es la petición que le hago a 
los congresistas, tiene aval de los ponentes, se lo he 
dicho al Ministro de Hacienda, el Ministro dice que 

que efectivamente las plantas de personal se van a 
formalizar.

Yo quiero que si no se vota positivamente quede 
como constancia para que el director de ICBF y del 
SENA, tengan el compromiso absoluto de que estas 
plantas de personal se formalicen y que tengan la 

Integración Nacional aquí ha estado presente con sus 
11 miembros trabajando de la mano de los ponentes, 
también haciendo la discusión en los artículos que 
no hemos estado de acuerdo y que vamos a sacar un 
proyecto de ley o una ley que va a tener un impacto 
positivo para el país. Gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Gracias doctor Hólger, y desde luego la Mesa Di-
rectiva comparte esa apreciación de la permanencia 
del Partido de Integración Nacional y el respeto que 
ustedes promulgan por esta Corporación.

-
sistas, les pido el favor de prestar atención para que 
luego no se presenten las suspicacias de que no se 
abre el espacio a la discusión de las proposiciones, 

doctor Jack Housni, la doctora Yolanda Duque, el 
doctor Mario Suárez, el doctor Carlos Correa, la 
doctora Mercedes Márquez, Heriberto Arrechea, 
el doctor Bérner Zambrano, y si alguno de ustedes 
desea sustentar esta proposición puede hacerlo o 
seguimos con otras dos proposiciones que no tienen 

doctor Óscar Marín, el doctor 
John Jairo Roldán, entre otros tantos.

Doctor Óscar Marín, tiene usted el uso de la 
palabra por 3 minutos.
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Palabras del honorable Representante Óscar 
de Jesús Marín Marín:

Muchas gracias señor Presidente, entre el pa-
rágrafo 5° y el parágrafo seis hay una discusión 

El parágrafo 5° lo que dice con toda claridad, 
señor Ministro, es que el nuevo impuesto CREE no 
forma base para el Sistema General de Participa-
ciones. Y la explicación es que no importa porque 
lo que el año 2013, 2014, 2015 y 2016, el Sistema 

más unos puntos, y ahí uno diría tiene la razón el 
Gobierno. Pero nos adentramos en el parágrafo 6° 
que dice que a partir del 2017 cuando se acaba el 
actual acto legislativo, vuelve el Sistema General de 
Participaciones y aquí es donde los que piensan de 
corazón en los municipios y en los departamentos 
tienen que poner cuidado en lo que van a votar.

A partir del 2017, doctor Carlos Zuluaga vuelve 
el Sistema General de Participaciones a crecer con 
base en el promedio de los ICN de los últimos 4 años. 
Entonces, si dejamos vivo el parágrafo 5° que dice 
que el CREE no forma base para el Sistema General 
de Participaciones, lo que hacemos es que bajamos 
el promedio en estos 4 años para que a partir del 
2017, donde el Sistema General de Participaciones 
vuelve a ser con base en los ICN, entonces vamos 
a generar que se disminuya la plata que se tiene que 
girar para los municipios y departamentos.

Por eso hay que eliminar ese parágrafo 5° y la 
discusión en el parágrafo 6° donde establece el Go-
bierno que solo el 80 por ciento del nuevo impuesto 
CREE es el que va a formar base para el Sistema 
General de Participaciones, creo que este Congreso 
debe exigir que sea el ciento por ciento el que forme 
base porque si permitimos que sea el 80, también 
se disminuirán los ingresos para los municipios y 
departamentos.

Les digo esto con toda la claridad para que los 
que pensamos de manera sincera en nuestros mu-
nicipios y departamentos, sepamos muy bien cómo 
vamos a votar.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Señor ponente, señor Ministro y abrimos la 
discusión para darnos su opinión frente a estas 
proposiciones que no cuentan con aval.

Palabras del honorable Representante Ángel 
Custodio Cabrera Báez:

Gracias Presidente, mire, las proposiciones van 
encaminadas en dos sentidos, la mayoría hablan del 
Sistema General de Participaciones.

Efectivamente en lo que está plasmado en el 
acto legislativo del 2001, doctor Barguil, prevé que 
todos los ingresos corrientes hacen parte de la base 
gravable del Sistema General de Participaciones, 
pero también en ese mismo acto legislativo hasta 
el 2017 se garantiza lo que hoy existe.

Efectivamente el artículo 5° y 6° que ustedes han 
enumerado, doctor Zuluaga usted y todas las otras 
proposiciones, sí había inquietud. En este orden 

de ideas vienen dos proposiciones: el quinto no se 

el nuevo tributo sí hace parte del cálculo a partir del 
2013 y luego el 2017.

Entonces con eso se corrige y esta última redac-
ción que ahora se va a leer, el doctor Clavijo, en la 
comisión de ponentes habló con varios gobernadores, 
entonces esa proposición fue concertada por los 
entes territoriales, eso sobre ese tema.

Y el segundo tema, el doctor Gómez plantea que 
subamos la garantía para el ICBF, entre dos, hoy va 
a quedar en la ponencia y viene así y es lo que ha 
avalado el Gobierno de que el IPC más dos puntos, 
yo inicialmente había colocado hasta 5 puntos pero 
el Gobierno dice que los recursos que se van a crear, 
yo estoy tranquilo con eso doctor Gómez, y lo digo 
públicamente acá, no había querido decirlo y ayer lo 
dijo el doctor Guillermo Rivera en esta discusión, 
anoche si ustedes recuerdan, que leyó una sentencia 
de la Corte Constitucional en la cual dice que en 
todo lo que tiene que ver con inversión social, en 
los Presupuestos Generales de la Nación hacen base 
hacia adelante y nunca podrán ser disminuidos.

Entonces todas las garantías que hemos colocado 
en todos los artículos del 21 al 39 con el CREE, de 
ninguna manera y eso hay que repetirlo mil veces 
en todos los escenarios públicos, jamás el ICBF o el 
SENA van a ser desmejorados sus presupuestos. El 
Presupuesto General de la Nación en los últimos 10 
años jamás se ha disminuido los ingresos corrientes 
que a veces la gente duda, en el momento de crisis 
tampoco se han disminuido.

Por lo tanto estas entidades jamás, es más con 
el tema político de ayer que esta Cámara de Repre-
sentantes hizo ante la opinión pública, de generar 
un punto más del CREE, que vale hoy 1.2 billones 
de pesos, esa situación como será que todos ustedes 
aprobaron, todos nosotros aprobamos con la segu-

más recursos, ese es un mensaje hacia afuera, que 
el CREE sí genera recursos.

Inicialmente como lo trajo el Gobierno Nacional 
no traía esa base gravable como la hemos colocado 
acá. Hoy la base gravable del CREE, por eso todo 
el mundo está hablando hoy de un punto del CREE, 
es 1.2 billones de pesos.

Eso es importante decirlo al país, que la nueva 

es una base diferente, porque no son las utilidades 
normales de las empresas doctor Gómez, esto es 
ingresos brutos, menos sus costos, sus deducciones 
y aquí no acepta absolutamente nada más, ustedes 
no saben la cantidad de proposiciones que tenemos 
que negar que quieren echarle mano al CREE.

El CREE, después de lo que votamos ayer, yo 
les pido a todos ustedes que no lo toquemos más 
porque todas las personas que hoy van a ser gravadas 
con el CREE no quieren pagarlo y más cuando ayer 
votamos un punto más, les pido que si hay alguna 
proposición eliminando o adicionando exenciones 
al CREE, me acompañen en decir no porque cada 
proposición que nos coloquen es bajar 1.2 billones 
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de pesos. Un punto de renta es diferente a un punto 
-

bando hoy tememos toda la garantía para decirle a 
Colombia que el ICBF y el SENA quedan totalmente 
garantizados.

Y ocurre ahora, el doctor Gómez va a insistir en 
el 3, no es necesario por lo que le acabo de decir, 
mire yo le di el 5 o 6, la verdad queremos que el 
Gobierno nos acompañe bien en esta tarea. Y lo otro 
que quiero decirles es que estos recursos quedan 

artículos que vienen son los ingresos del ICBF, el 
SENA, y todos van con destino a inversión.

Había una inquietud ayer de que se incluyera la 
palabra “gasto público social”, ahí hay una duda, 
en gasto público social, existe la posibilidad de 
utilizarlos para gastos de funcionamiento, yo insisto 
muchísimo que se hable como esta acá, de inversión 
social porque de esa manera la Corte Constitucional 
no nos puede tocar esta situación, eso lo digo también 
para salud, educación y el tema agrario, que no se 
vaya para otra situación.

Por eso quería hacer esa aclaración que el artículo 
29 que vamos a proceder a votar tiene que ver con 

Entonces mis queridos amigos, doctor Zuluaga, 
doctor Marín y todos los otros que han planteado 
con el Sistema General de Participaciones, con la 
proposición que se va a leer pueden quedar total-
mente tranquilos.

Doctor Hólger Díaz, ya llegó el señor Director 
del ICBF. En el ICBF y el SENA el Gobierno Na-
cional y los directores tienen el compromiso de 
mejorar e incorporar todo lo que tiene que ver con 
la formalización de sus plantas. El ICBF y el SENA 
tienen una cantidad de instructores por contrato de 
prestación de servicios.

He discutido con el Ministro ese tema, en el 
sentido doctor Hólger que estas entidades aprove-
chando los recursos no queremos colocarlos en un 
artículo para no presionar al Gobierno, pero hay 
el compromiso y ahora vamos a escuchar al señor 
director del ICBF, el compromiso de mejorar con los 
recursos que hoy tiene el ICBF, porque las plantas 
son gastos de funcionamiento, entonces por eso no 
quiero tocar el argumento que quiero decir acá y de 
inversión social, por eso existe el compromiso de 
mejorar las plantas del Instituto y del SENA.

Entonces si estamos garantizando los recursos 
para las madres comunitarias de acuerdo a la sen-
tencia de la Corte Constitucional, doctora Gloria 
Stella Díaz, que usted estaba diciendo que no, claro 
yo entiendo la Corte Constitucional insistió mucho 
que fuera paulatinamente, los recursos no estaban 
al 1° de enero, dejamos 300.000 millones de pesos 
en el presupuesto que ustedes lo votaron, se colocó 
la palabra beca igual salario mínimo y todas las 
prestaciones sociales de las madres a partir del 2014.

Cuando uno habla con una madre comunitaria, 
doctora Gloria Stella Díaz y usted le explica que 

la beca se la sube al ciento por ciento, lo entiende 
perfectamente. Las prestaciones sociales, hoy las 

el Estado colombiano, y segundo, tiene una tarifa 
especial de servicios públicos, tiene ventajas en 
las cajas de compensación familiar y hoy se está 

-
cios para las madres comunitarias en lo que tiene 
que ver con el mejoramiento de vivienda, en temas 
como las cajas de compensación como el doctor 
Buenaventura León, que presentó una ley en ese 
sentido, se conservan todos esos recursos y son 

digo públicamente que la beca igual salario mínimo 

no se le quitan a las madres comunitarias doctora 
Gloria Stella Díaz, que en teoría puede ser igual a 
las prestaciones sociales.

Yo sé que está en un proyecto de ley y demás, pero 
en esta ley le estamos diciendo a los colombianos 
que el CREE es tan importante que nos atrevemos 
a escribir en esta ley lo que acabo de hablar.

Entonces doctor Hólger Díaz, el tema del ICBF, 
SENA, hay un compromiso ya del Director del 
SENA de iniciar la formalización.

En estos benditos artículos del CREE es donde 
más nos han amenazado públicamente, no, discúl-
peme que quiero dejar eso públicamente acá. Lo de 
anoche con el respeto del doctor Wilson Arias, es 
que no puede pasar desapercibido pero nosotros y 
sobre todo a la persona que habla al comienzo de 
esta discusión recibió todas las amenazas.

Reconozco doctor Wilson Arias que después de 
que denuncié eso en la Comisión Tercera pararon 
las amenazas, mandaron correos diferentes, pero 
esto no puede pasar desapercibido, que nosotros 

eso lo que hizo ayer la Cámara de Representantes 
es decir cómo será tan buena la base gravable del 
CREE, que ustedes dijeron un punto más para edu-
cación, que lo van a pagar los empresarios de este 
país. Gracias Presidente.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

A usted doctor Ángel Custodio. Doctora Alba 
Luz Pinilla, tiene el uso de la palabra.

Palabras de la honorable Representante 
Alba Luz Pinilla Pedraza:

Gracias señor Presidente, por primera vez estoy 
de acuerdo con el doctor Ángel Custodio.

Cada una de las proposiciones leídas demuestra 
una intención y un afán de los congresistas en el 
pensar que hay unas voces levantadas diciendo 
que se va a acabar el SENA, que se va a acabar 
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 
Vale la pena que usted recuerde la preocupación 
del doctor Obed que es muy cierta, hemos tenido 
que estudiar historia sobre el Sistema General de 
Participaciones y reconocemos que uno de los 
grandes aciertos fue de Carlos Lleras Restrepo, un 
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Liberal, cuando decide descentralizar pero no diga 
usted doctor Ángel Custodio que el Acto Legisla-
tivo del 2001 no perjudicó el Sistema General de 
Participaciones, porque desde el año 2002 al 2008 
dejan de percibir los municipios 27.9 billones de 
pesos, y en esta famosa reforma deja de percibir 
también del 2003 al 2008, 26 billones porque el 
Gobierno Nacional se dedicó a darle prebendas a 
los grandes empresarios.

Se equivocan doctor Ángel Custodio aquellos 
que dicen que este es el tercer tijeretazo para el 
Sistema General de Participaciones y que hacen 
grandes críticas frente a lo que va a ser el CREE. No 
solamente este artículo y no solamente eliminan los 

-
culando que representaba un 3.5% sobre la nómina, 
ahora que aquí dicen que en CREE aumenta el 9%.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctor Wilson Arias, tiene el uso de la palabra.
Palabras del honorable Representante Wil-

son Néber Arias Castillo:
Presidente, en la brevedad del tiempo que usted 

que en buena hora han sido discutidas anteriormente 
por el doctor Ángel Custodio. Lo primero que quie-
ro decir es que comparto la proposición del doctor 
Hólger Horacio y del doctor Villamizar, que intentan 
preservar al SENA, es verdad que el SENA tiene una 
planta de personal de 20.000 contratistas y se habla 
escasamente de ampliar mil más, irresponsabilidad 
gubernamental.

Pero en primer lugar doctor Custodio, lamento 
si son ciertas las amenazas que se han proferido 
contra varios parlamentarios, las rechazo de corazón, 
porque tengo certidumbre sobre el tema y eso no 

abiertamente contrario al suyo.
En segundo lugar, promesas de pisos presupues-

tales para entidades han tenido rango Constitucio-
nal y se han incumplido. La Constitución del 86 
rezaba que se daría el 10 por ciento mínimo para la 
educación y jamás se cumplió, y tenemos notorios 
ejemplos de esos incumplimientos sin que existiera 

-
ñada precisamente para birlar la inversión social en 

Ese es otro debate, tenemos lecturas distintas 
doctor Custodio, no nos pudieron convencer antes 
de la votación y no será con las palabras suyas y 
del Gobierno como nos convenzan porque los he-
chos hablarán, y diremos cuáles son los efectos de 
la crisis o en el SENA o en el Presupuesto General 
de la Nación.

Lo otro en lo que tiene razón es el doctor Óscar 
de Jesús Marín. Doctor Custodio, a lo dicho por el 
doctor Óscar de Jesús Marín que hizo una demos-

y lo dicho por el doctor Marín está a la letra de este 
artículo que se está votando y en efecto no solo yo, 
no solo el doctor Marín, sino ilustrados académicos 

han escrito sobre el tema demostrando que en efecto 
puede darse esa conclusión perversa en relación 
con ese tema.

Permítame agregar solamente porque aspira-
ba no tener que referirme a estos temas más en 
tanto se votaba el CREE, pero agrego: el doctor 
Telésforo Pedraza acaba de hacer una advertencia 
fundamental a esta Plenaria, escuchen lo que dijo el 

sumas y restas, no porque lo haya dicho Portafolio, 
pero estamos ante esa inminencia doctor Custodio, 

cuentas sumas y restas y demostraciones que he-
mos hecho durante este período. Gracias doctor 
Custodio.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctor Juan Carlos Salazar.
Palabras del honorable Representante Juan 

Carlos Salazar Uribe:
Gracias señor Presidente. Hace rato estaba soli-

citando la palabra para unirme a la proposición del 
compañero del partido Liberal Jorge Gómez y a la 
proposición igualmente del compañero del Partido 
de Integración Nacional, Hólger Díaz. Considero que 
tenderle un piso a los ingresos del ICBF y el SENA 
es importante, me parece que le da tranquilidad a la 
población colombiana, le tiene que dar tranquilidad 
al SENA, al ICBF y le tiene que dar tranquilidad a 
los colombianos.

Creo que este el mensaje que tiene que salir de 
este Congreso, no puede ser otro diferente, se tiene 
que cambiar la idea de que este Congreso quiere 
perjudicar al SENA, una institución respetable y 
que ha hecho tanta historia y que ha contribuido 
tanto al desarrollo de los colombianos y al ICBF 
que ha contribuido a la protección de los niños en 
Colombia.

Por lo tanto creo que el Gobierno debería reca-
pacitar y dejar que ese 3% más el IPC, sea la base 
para que se garantice la continuidad, más todo lo 
que hemos aprobado en esta reforma con el nuevo 
impuesto CREE. Creo que eso garantiza la conti-
nuidad, garantiza recursos adicionales que no tenía 
el SENA y que van a contribuir a que tengamos 
unas instituciones mucho más fortalecidas, unas 
instituciones con más recursos y unas instituciones 
totalmente sostenibles.

Esa es la intervención señor Presidente, ojalá el 
Gobierno reconsidere y le dé esa seguridad a este 
par de instituciones. Muchas gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctor Simón Gaviria, tiene el uso de la palabra 
por 2 minutos.

Palabras del honorable Representante Si-
món Gaviria Muñoz:

recursos públicos y damos testimonio que a través 
de 6 años de compartir con el doctor Ángel Custodio 
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Cabrera, lo hemos visto nada más que sudar por el 

sus palabras de nunca afectarla son verdad.
Presidente, le voy a pedir que la proposición del 

artículo 29 que trata sobre el Sistema General de 
Participaciones se vote por aparte y le voy a pedir 
a la Plenaria que me escuche esto un segundo. En 
comisiones económicas veníamos trabajando para 
que la plata del Sistema General de Participaciones 
no se afectara por la Reforma Tributaria, recordemos 
que cuando los que estuvimos en el período anterior 
votamos el Sistema General de Participaciones eso 
tenía un tema transitorio hasta el 2010.

En aquel momento llegó una comunicación muy 
preocupante que decía que la Reforma Tributaria iba 
a tener un efecto negativo disminuyendo la plata dis-
ponible para salud, educación, saneamiento básico y 
libre destinación de alcaldes en Colombia, porque lo 
que se hacía es que se disminuía el impuesto de renta 
del 33 a 25 y esos 8 puntos de renta ya no hacían 
base para el Sistema General de Participaciones, 
y el CREE no entraba a hacer base por lo tanto se 
esperaba una disminución en los recursos de salud, 
educación y saneamiento básico.

En aquel entonces se dijo que eso estaba blin-

sí tenían la razón.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Doctor Carlos Abraham tiene el uso de la palabra.
Palabras del honorable Representante Carlos 

Abraham Giménez López:
Presidente muy puntual para que no nos vayamos 

le sirve para inversión y funcionamiento y yo le 
pediría que sea así para que se blinden los recursos 
del presupuesto del SENA y Bienestar Familiar.

Y respecto a los recursos del CREE, para que 
luego la Corte Constitucional o uno nunca sabe, no 
tenemos problema hoy con el Ministro de Hacien-
da, pero qué pasa, que venga otro Ministro y nos 
declare los recursos del CREE como un supuesto 

Participación, que quede explícito que son ingresos 
corrientes de la Nación para que así no pueda ser 
bajado de los recursos que reciben las alcaldías de 
cuarta, quinta y sexta, que es la preocupación de todos 
los compañeros, entonces que quede explícito en la 

que no podrá ser susceptible de tratarse como un 

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctor Hernán Penagos, tiene el uso de la palabra 
por 2 minutos.

Palabras del honorable Representante Her-
nán Penagos Giraldo:

Gracias Presidente. De alguna manera acom-
pañado la propuesta de lo que han planteado aquí 
que se bajan los recursos de Sistema General 

de Participación para los municipios, la quiero 
acompañar en estos pocos dos minutos y voy a 
dar lectura y si el Ministro nos escucha o la Vi-
ceministra o cualquiera del Gobierno leyendo el 
Acto Legislativo 04 de 2007 se van a encontrar 
en el artículo 4° de ese acto legislativo que dice 
lo siguiente.

El Sistema General de Participaciones para 
departamentos, distritos y municipios se incre-
mentará anualmente en un porcentaje igual al 
promedio de la variación porcentual que hayan 
tenido los ingresos corrientes de la Nación durante 
los cuatro años anteriores incluidos el correspon-
diente presupuesto en la ejecución, quiere decir 
que si entre 2013 y el 2017 el CREE no hace 
parte del Sistema General de Participación pues la 
variación porcentual va a ser muy alta y con toda 
seguridad se van a bajar los recursos del Sistema 
General de Participación para los municipios a 
partir del 2017.

Yo no sé si el Gobierno tiene esto previsto, si no 
lo avaló con juicio pero créanme que es un grave 
error atacar y darle duro al Sistema General de Par-
ticipación a partir del 2017, tienen que revisarlo con 
juicio señor Ministro ¿Para qué cometen ese error 
que en el futuro la variación porcentual varíe de una 
manera tal que afecte a tres sectores? Honestamente 
deberían revisarlo y ese artículo deberían mirarlo 
con todo el juicio porque no tengo ninguna duda 
señor Presidente que aquí sí se afecta el Sistema 
General de Participación y me parece que no está 
bien con lo que ha venido ocurriendo con regalías 
en el pasado, otra vez venir aquí a golpear un poco 
el sistema general cuando creo que es un debate que 
ya está por lo menos pasado, que ya se dio y que 

Reforma Tributaria a tocar el sistema general; sin 
duda aquí se da esa circunstancia y creo que es un 
poco complejo irse para los municipios. Gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctor Simón Gaviria.
Palabras del honorable Representantes Si-

món Gaviria Muñoz:

Hernán Penagos, sabiendo que mi posición proba-
blemente es minoritaria pero lo que vamos a hacer 
en ese artículo es importante ponerle atención, 
porque como viene redactado el Gobierno sólo el 
83% del CREE hace base para Sistema General de 
Participaciones.

La propuesta es que el 100% del CREE haga base 
para el Sistema General de Participaciones, esto tiene 
un impacto de 10 billones de pesos favoreciendo 
los recursos para salud y educación, saneamiento 
básico y libre destinación que tienen derecho todos 
los alcaldes de Colombia.

Me pregunto ¿Cómo llegamos a la cifra de 83.33% 
del CREE? Y en el Congreso de la República sé qué 
es impopular pero por qué no vamos por el 100% 
que es lo técnicamente justo para que los alcaldes 



GACETA DEL CONGRESO  378  Miércoles, 5 de junio de 2013 Página 27

y gobernadores de Colombia tengan la posibilidad 
real de hacer las inversiones en salud y en educación 
y saneamiento básico que se requiere.

La proposición si usted nos permite es para defen-
der la descentralización y la autonomía de alcaldes 
y gobernadores. Lo que pedimos es que se vote a 
parte de las demás y que el Congreso pueda expre-
sar su voluntad para que en materia transferencias 
estas aumenten y no decaigan porque permitir que 
sólo 83.33% hagan base y el 100% siendo esto un 
impuesto sobre la renta, siendo parte de los ingresos 
corrientes de la Nación, suena supremamente raro.

Tenemos que defender la descentralización y 
defender los recursos disponibles para salud y 
educación. Gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctor John Jairo Cárdenas y abrimos el registro.
Palabras del honorable Representante John 

Jairo Cárdenas Morán:
Gracias señor Presidente. Me parece que es ra-

zonable la preocupación que tienen muchos colegas 
en el sentido de que por efectos de la manera como 
quede redactado el artículo se pueda afectar en una 
proporción relevante los ingresos de transferencia 
para los entes territoriales.

Yo quisiera pedir muy comedidamente al ponente 
que me explique la cifra del 83%, es decir de dónde 
sale esa cifra porque me parece que quizás allí es 
donde está todo el quid del asunto si nos logran 
aclarar ese 83, el 85 o el 90 creo que avanzaríamos 
mucho y podremos deducir en consecuencia el im-
pacto que para las transferencias de los municipios 
tendría esta decisión.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Gracias doctor John Jairo. Señor Ministro y 
desde luego hay varias proposiciones sin aval pero 
que son sustitutivas de sustitutivas y tendremos 
que considerarlas de manera separada, tiene usted 
el uso de la palabra y le pido el favor ser prudente 
con el tiempo.

Palabras del señor Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, doctor Mauricio Cárdenas 
Santamaría:

Representante Cárdenas, esta es una muy buena 
pregunta que nos da la oportunidad para contarle a 
todo el país, especialmente a los alcaldes y gober-
nadores que las transferencias que van a recibir por 
cuenta del Sistema General de Participaciones van 
aumentar como resultados de esta Reforma Tribu-
taria, sin ninguna duda van a aumentar, porque las 

año 2016 como establece la Constitución y el Acto 
Legislativo, del 2017 en adelante consultarán el 
crecimiento de los ingresos corrientes de la Nación 
en el 2013, 2014, 2015 y 2016, con el crecimiento 

-
ferencia del 2017.

¿Qué se considera ingresos corrientes? El im-
puesto de rentas que está creciendo por cuenta del 
IMAN, el IVA que está creciendo por cuenta de los 
cambios que estamos introduciendo, el impuesto 
de renta a las sociedades que está disminuyendo 
del 33 al 25, pero estamos reponiendo esos ocho 
8 puntos con él CREE, entonces las cuentas que 
hemos hecho del 83.3% es que recordemos que el 
CREE recauda un 20% más que el impuesto de 

ICBF, SENA y Salud le estamos reponiendo a la 
base de transferencias lo que equivalía al impuesto 
de renta anterior, que es el 83%, es decir que esta-
mos reponiendo el 83% del CREE como base del 
cálculo de transferencias en el SGP, porque por cada 
peso de impuesto de renta se recauda 1.2 pesos de 
CREE, entonces por eso hay una proporción del 
83% del impuesto del CREE que corresponden al 
antiguo impuesto de rentas. O puesto en otros tér-
minos, 1.2 billones de pesos multiplicado por 83% 
da 1 billón de pesos que es lo que hoy se tenía de 
impuesto de rentas que hacía parte de las transfe-
rencias, entonces por eso se repone como base de 
las transferencias el 83% del CREE y con eso se 
asegura que las transferencias van a crecer porque 
el impuesto de renta a las personas naturales va a 
crecer aproximadamente en 4 billones de pesos, 
que hacen base de las transferencias y el IVA va a 
crecer aproximadamente en 500.000 millones de 
pesos y entonces los entes territoriales sin duda 
alguna son ganadores de esta reforma porque la base 

Gracias señor Presidente.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Entonces se somete a consideración la elimina-

ción del parágrafo números 6, proposición presenta-
da por el doctor Obed Zuluaga, cierra la discusión, 
abra el registro señor Secretario.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro.
Ángel Cabrera vota no.
Carlos Correa vota no.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Cierre el registro señor Secretario y anuncie la 

votación.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra la votación y le resultado es de la si-

guiente manera.
Por el Sí: 8
Por el No: 81
Ha sido negada la proposición de eliminar el 

parágrafo 6° del artículo 29 señor Presidente.
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Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo:
Partido Alianza Social Indígena

Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 1
No 3
No votado 0

Partido Conservador
Sí 1
No 15
No votado 2

Partido de Integración Nacional
Sí 0
No 8
No votado 0

Partido de la U
Sí 0
No 29
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 0
No 21
No votado 0

Partido MIRA
Sí 0
No 0
No votado 1

Partido Movimiento Apertura
Sí 0
No 2
No votado 0

Partido Movimiento de Integra
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 3
No 0
No votado 0

Partido Verde
Sí 2
No 0
No votado 0

Resultados individuales:

Yes
 Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido Verde
 Iván Cepeda Castro Partido Polo
 Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
 Diego Alberto Naranjo Escobar Partido Cons
 Carlos Germán Navas Talero Partido Polo
 Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo
 Ángela María Robledo Gómez Partido Verde
 Juan Manuel Valdés Barcha Partido Alian
No
 Álvaro Pacheco Álvarez Partido Liber
 Laureano Augusto Acuña Díaz Partido Cons
 Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber
 Claudia Marcela Amaya García Partido de la
 Miguel Amín Escaf Partido de la
 Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber
 Carlos Enrique Ávila Durán Partido de In
 José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la
 Bayardo Betancourt Pérez Partido de In
 Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
 Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons
 José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
 Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons
 John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
 Eduardo José Castañeda Murillo Partido de la
 Jaime Cervantes Varelo Partido Cam
 Fernando de la Peña Márquez Partido de In
 Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
 Hólger Horacio Díaz Hernández Partido de In
 Luis Enrique Dussán López Partido Liber
 Adriana Franco Castaño Partido Liber
 Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi
 Simón Gaviria Muñoz Partido Liber
 Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
 Juan Diego Gómez Jiménez Partido Cons
 Wilson Hernando Gómez Velásquez Partido de la
 Jorge Eliécer Gómez Villamizar Partido Liber
 Consuelo González de Perdomo Partido Liber
 José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la
 Carlos Eduardo Hernández Mogollón Partido de la
 Jack Housni Jaller Partido Liber
 Carlos Eduardo León Celis Partido Cons
 Buenaventura León León Partido Cons
 Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber
 Mercedes Eufemia Márquez Guenzati Partido de In
 Raymundo Elías Méndez Bechara Partido de la
 José Ignacio Mesa Betancur Partido Cam
 Carlos Uriel Naranjo Vélez Partido Cons
 Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
 Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber
 Luis Fernando Ochoa Zuluaga Partido Movi
 Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
 Elkin Rodolfo Ospina Ospina Partido de la
 Diego Patiño Amariles Partido Liber
 Telésforo Pedraza Ortega Partido Cons
 Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber
 Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
 José Rodolfo Pérez Suárez Partido Movi
 Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
 Augusto Posada Sánchez Partido de la
 Gustavo Hernán Puentes Díaz Partido Cons
 Jairo Quintero Trujillo Partido de la
 Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons
 León Darío Ramírez Valencia Partido de la
 Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la
 Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons
 Jaime Rodríguez Contreras Partido de la
 Rubén Darío Rodríguez Góngora Partido Liber
 Roosvelt Rodríguez Rengifo Partido de la
 John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
 Rafael Romero Piñeros Partido Liber
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 Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In
 Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons
 Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber
 Luis Antonio Serrano Morales Partido de la
 Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la
 Mario Suárez Flórez Partido Liber
 Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la
 Gerardo Tamayo Tamayo Partido de la
 Dídier Alberto Tavera Amado Partido de In
 Efraín Antonio Torres Monsalvo Partido de la
 Albeiro Vanegas Osorio Partido de la
 Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la
 Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber
 Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
 Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
 Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons
 Bérner León Zambrano Erazo Partido de la
 Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons
No votado
 Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons
 Gloria Stella Díaz Ortiz Partido MIRA
 Juan Carlos García Gómez Partido Cons

0003
Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley número 166 de 2012
Tema a votar: Artículo 29 proposición honora-

ble Representante Obed Zuluaga
Sesión Plenaria: miércoles 19 de diciembre de 

2012.

Nombre Circunscripción Partido
VOTO

SÍ NO
Ángel Custodio Cabrera 
Báez

Bogotá, D. C. Partido de la U X

Carlos Arturo Correa Mojica Bogotá, D. C. Partido de la U X

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Gracias señor Secretario. La proposición presen-
tada por el doctor John Jairo Roldán y otros donde 

anuncio que va a cerrarse, queda cerrada. Abra el 
registro señor Secretario.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar la eliminación del 

avalada y es presentada por el doctor Oscar Marín 
y otros, se abre el registro para votar la proposición.

Ángel Custodio vota no
Heriberto Escobar vota no
El doctor Barguil vota no.
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
Señor Secretario por favor cierre el registro y 

anuncie el resultado de la votación.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro, la votación es la siguiente.
Por el Sí: 37
Por el No: 60
Ha sido negada la proposición de eliminar el 

29, señor Presidente. 

Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo:
Partido Afrovides Sí

No
No votado

1
0
0

Partido Alianza Social Indígena Sí
No
No votado

1
0
0

Partido Cambio Radical Sí
No
No votado

0 
5 
0

Partido Conservador Sí
No
No votado

4
18
0

Partido de Integración Nacion Sí
No
No votado

3
6 
0

Partido de la U Sí
No
No votado

7 
24 
1

Partido Liberal Colombiano Sí
No
No votado

19 
3 
0

Partido Movimiento Apertura Sí
No
No votado

0
1
0

Partido Movimiento de Integra Sí
No
No votado

0
1
0

Partido Polo Democrático Sí
No
No votado

1
0
1

Partido Verde Sí
No
No votado

1
0
0

Resultados individuales:
Yes Álvaro Pacheco Álvarez Partido Liber 

Yahir Fernando Acuña Cardales Partido Afrov 
Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber 
Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido Verd 
Claudia Marcela Amaya García Partido de la 
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber 
Bayardo Betancourt Pérez Partido de In 
Germán Alcides Blanco Álvarez Partido Cons 
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber 
Luis Enrique Dussán López Partido Liber 
Simón Gaviria Muñoz Partido Liber 
Jorge Eliécer Gómez Villamizar Partido Liber 
Consuelo González de Perdomo Partido Liber 
Jack Housni Jaller Partido Liber 
Carlos Eduardo León Celis Partido Cons 
Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber 
Mercedes Eufemia Márquez Guenzatti Partido de In 
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Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la 
Diego Alberto Naranjo Escobar Partido Cons 
Jairo Ortega Samboni Partido de la 
Diego Patiño Amariles Partido Liber 
Telésforo Pedraza Ortega Partido Cons 
Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber 
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In 
Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo 
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber 
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la 
Rubén Darío Rodríguez Góngora Partido Liber 
Roosevelt Rodríguez Rengifo Partido de la 
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber 
Rafael Romero Piñeros Partido Liber 
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber 
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la 
Mario Suárez Flórez Partido Liber 
Juan Manuel Valdés Barcha Partido Alian 
Albeiro Vanegas Osorio Partido de la 
Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber 

No Laureano Augusto Acuña Díaz Partido Cons 
Miguel Amín Escaf Partido de la 
Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber 
Jair Arango Torres Partido Cam 
Carlos Enrique Ávila Durán Partido de In 
José Ignacio Bermudez Sánchez Partido de la 
Oscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons 
Dídier Burgos Ramírez Partido de la 
Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons 
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la 
Manuel Antonio Carebilla Cuéllar Partido Cam 
Jaime Cervantes Varelo Partido Cam 
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons 
Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la 
Fernando De La Peña Márquez Partido de ln 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la 
Holger Horacio Díaz Hernández Partido de In 
Adriana Franco Castaño Partido Liber 
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi 
Juan Carlos García Gómez Partido Cons 
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam 
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la 
Juan Diego Gómez Jiménez Partido Cons 
Wilson Hernando Gómez Velásquez Partido de la 
José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la 
Carlos Eduardo Hernández Mogollón Partido de la 
Jairo Hinestroza Sinisterra Partido de In 
Nicolás Antonio Jiménez Paternina Partido de la 
Buenaventura León León Partido Cons 
Juana Carolina Londoño Jaramillo Partido Cons 
Carlos Nery López Carbono Partido Cons 
Raymundo Elías Méndez Bechara Partido de la 
José Ignacio Mesa Betancour Partido Carn 
Carlos Uriel Naranjo Vélez Partido Cons 
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber 
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cói 
Elkin Rodolfo Ospina Ospina Partido de la 
José Rodolfo Pérez Suárez Partido Movi 
Augusto Posada Sánchez Partido de la 
Gustavo Hernán Puentes Díaz Partido Cons 
Jairo Quintero Trujillo Partido de la 
Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons 
León Darlo Ramírez Valencia Partido de la 
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons 
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In 
Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons 
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la 
Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la 
Gerardo Tamayo Tamayo Partido de la 
Didier Alberto Tavera Amado Partido de ln 
Efraín Antonio Torres Monsalvo Partido de la 
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la 
Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons 

Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la 
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la 
Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons 
Bérner León Zambrano Erazo Partido de la 
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons 

No votado Iván Cepeda Castro Partido Polo 
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la

0003
Registro manual para votaciones

Proyecto de ley número 166 de 2012
Tema a votar: artículo 29 proposición honora-

ble Representante John Jairo Roldán
Sesión Plenaria: miércoles 19 de diciembre de 

2012

NOMBRE CIRCUNS-
CRIPCIÓN PARTIDO

VOTO
SÍ NO

Ángel Custodio Cabrera 
Báez Bogotá, D. C. Partido de la U X

Heriberto Escobar Gon-
zález Valle Partido PIN X

David Alejandro Barguil 
Assís Córdoba Partido Conserva-

dor
X

NOTA ACLARATORIA DE VOTACIÓN  
SESIÓN PLENARIA 19 DE DICIEMBRE  

DE 2012
Proyecto de ley 166 de 2012 Cámara, por la 

cual se expiden normas en materia tributaria y se 
dictan otras disposiciones.

La suscrita Subsecretaria General de la honorable 
Cámara de Representantes, por inconsistencias en el 
anuncio y registro de los votos manuales durante la 
votación de la proposición presentada por el hono-
rable Representante John Jairo Roldán, al artículo 
29, se permite aclarar lo siguiente: 

Que en el momento de la mencionada votación se 
anunciaron los votos de los honorables Representan-
tes Ángel Custodio Cabrera Báez, Heriberto Escobar 
González y David Alejandro Barguil Assís, pero no 
se elaboró el respectivo documento (formato) de 
registro manual de votación, lo que hace necesario 

en el Acta respectiva. 
Igualmente se hace necesario corregir el resultado 

de la votación de la siguiente manera: 
Votación anunciada: 
Por el Sí: 37 votos. 
Por el No: 60 votos. 
Votación efectiva en registros: 
Por el Sí: 37 votos. 
Por el No: 61 votos.

Flor Marina Daza Ramírez.
V° B° doctor Raúl Enrique Ávila H.,

Jefe Sección de Relatoría.
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
Gracias señor Secretario. Vienen dos proposi-

ciones, una presentada por el doctor Jorge Gómez 
Villamizar que es sustitutiva de la del doctor Holger 
Horacio Díaz, no hay sustitutiva de sustitutiva, se 
somete a consideración la del doctor Jorge Gómez 
Villamizar, se cierra la discusión, abra el registro.
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La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro.
Ángel Cabrera vota No.
La del doctor Jorge Gómez Villamizar propone 

crear un artículo nuevo donde diga que el Gobierno 
Nacional asegurará que el presupuesto transferido al 
Sena y al Instituto de Bienestar Familiar nunca será 
menor al año inmediatamente anterior y se incre-
mentará cada anualidad en el IPS más 3 puntos, esa 
proposición está siendo sometida a consideración, 
ya votó el doctor Ángel Cabrera por el No.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Cierre el registro señor Secretario y anuncie la 
votación.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se cierra el registro y la votación es la siguiente.
Por el Sí: 18
Por el No: 77.
Ha sido negada la proposición del doctor Jorge 

Gómez Villamizar de crear un artículo nuevo con 
el tema del 29.

Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo:
Partido Afrovides Sí

No
No votado

0
0
1

Partido Cambio Radical Sí
No
No votado

1 
5 
0

Partido Conservador Sí
No
No votado

0
21
0

Partido de Integración Nacion Sí
No
No votado

2
7 
0

Partido de la U Sí
No
No votado

3 
28 
2

Partido Liberal Colombiano Sí
No
No votado

6 
13 
4

Partido Mío Sí
No
No votado

1
0
0

Partido MIRA Sí
No
No votado

1
0
0

Partido Movimiento Apertura Sí
No
No votado

0
1
0

Partido Movimiento de Integra Sí
No
No votado

0
1
0

Partido Polo Democrático Sí
No
No votado

2
0
0

Partido Verde Sí
No
No votado

2
0
0

Resultados individuales:
Yes Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber

Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido Verd
Heriberto Arrechea Banguera Partido Mio
Bayardo Betancourt Pérez Partido de In
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Iván Cepeda Castro Partido Polo
Gloria Stella Díaz Ortiz Partido MIR
Wilson Hernando Gómez Velásquez Partido de la
Jorge Eliécer Gómez Villamizar Partido Liber
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber
Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo
Miguel Angel Pinto Hernández Partido Liber
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Ángela María Robledo Gómez Partido Verd
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de ln
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la
Efraín Antonio Torres Monsalvo Partido de la

No Álvaro Pacheco Álvarez Partido Liber
Laureano Augusto Acuña Díaz Partido Cons
Claudia Marcela Amaya García Partido de la
Miguel Amín Escaf Partido de la
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber
Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber
Jair Arango Torres Partido Cam
Carlos Enrique Ávila Durán Partido de In
José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la
Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons
Jaime Buenahora Febres Partido de la
José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons
Manuel Antonio Carebilla Cuéllar Partido Cam
Eduardo José Catañeda Murillo Partido de la
Jaime Cervantes Varelo Partido Cam
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons
Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la
Fernando De La Peña Márquez Partido de In
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
Holger Horacio Díaz Hernández Partido de In
Luis Enrique Dussán López Partido Liber
Adriana Franco Castaño Partido Liber
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi
Juan Carlos García Gómez Partido Cons
Simón Gaviria Muñoz Partido Liber
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la
Juan Diego Gómez Jiménez Partido Cons
Consuelo González de Perdomo Partido Liber
José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la
Carlos Eduardo Hernández Mogollón Partido de la
Jairo Hinestroza Sinisterra Partido de In
Carlos Eduardo León Celis Partido Cons
Buenaventura León León Partido Cons
Juana Carolina Londoño Jaramillo Partido Cons
Carlos Nery López Carbono Partido Cons
Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber
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Mercedes Eufemia Márquez Guenzati Partido de In
Raymundo Elías Méndez Bechara Partido de la
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
Carlos Uriel Naranjo Vélez Partido Cons
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
Jairo Ortega Samboni Partido de la
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
EIkin Rodolfo Ospina Ospina Partido de la
Telésforo Pedraza Ortega Partido Cons
Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de ln
José Rodolfo Pérez Suárez Partido Movi
Augusto Posada Sánchez Partido de la
Gustavo Hernán Puentes Díaz Partido Cons
Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons
León Darío Ramírez Valencia Partido de la
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la
Roosevelt Rodríguez Rengifo Partido de la
Rafael Romero Piñeros Partido Liber
Pablo Enrique Salamanca Cortés Partido Liber
Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la
Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la
Gerardo Tamayo Tamayo Partido de la
Didier Alberto Tavera Amado Partido de In
Albeiro Vanegas Osorio Partido de la
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la
Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons
Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons
Berner León Zambrano Erazo Partido de la
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons
Obed de Jesús Zuluaga Henao Partido Cons

No votado Yahir Fernando Acuña Cardales Partido Afrov
Luis Guillermo Barrera Gutiérrez Partido de la
Nicolás Antonio Jiménez Paternina Partido de la
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Rubén Darío Rodríguez Góngora Partido Liber
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Mario Suárez Flórez Partido Liber

0003
Registro manual para votaciones

Proyecto de ley número 166 de 2012
Tema a votar: artículo 29 proposición honorable 

Representante Jorge Gómez
Sesión Plenaria: miércoles 19 de diciembre de 

2012

NOMBRE CIRCUNS-
CRIPCIÓN PARTIDO

VOTO
SÍ NO

Ángel Custodio Cabrera 
Báez Bogotá, D. C. Partido de la U X

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Housni y el doctor Berner Zambrano, Mario Suárez, 
a la que hace referencia el doctor Simón Gaviria y 
es sustitutiva de la presentada por el doctor Obed 
Zuluaga, en consideración la proposición que ha 
sido sustentada por quiénes he anunciado anterior-
mente, se cierra la discusión, abra el registro señor 
Secretario.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición leída.
Ángel Cabrera vota No

el artículo 29 propuesta por Simón Gaviria, Jack 
Housni, Carlos Correa, Mario Suárez, Eduardo 
Pérez, Heriberto Arrechea.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Cierre el registro señor Secretario y anuncie la 
votación.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se cierra el registro
Por el Sí: 45
Por el No: 54
Ha sido negada la proposición leída.
Publicación de los registros de votación:
Resultados de votación:

Resultados de grupo:
Partido Afrovides Sí

No
No votado

1
0
0

Partido Alianza Social Indígen Sí
No
No votado

1
0
0

Partido Cambio Radical Sí
No
No votado

2 
5 
0

Partido Conservador Sí
No
No votado

1
19
2

Partido de Integración Nacion Sí
No
No votado

1
7 
0

Partido de la U Sí
No
No votado

14 
19 
1

Partido Liberal Colombiano Sí
No
No votado

21 
2 
0

Partido Movimiento Apertura Sí
No
No votado

0
0
2

Partido Movimiento de Integra Sí
No
No votado

0
1
0
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Partido Polo Democrático Sí
No
No votado

2
0
0

Partido Verde Sí
No
No votado

2
0
0

Resultados individuales:
Yes Álvaro Pacheco Álvarez Partido Liber

Yahir Fernando Acuña Cardales Partido Afrov
Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber
Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido Verd
Claudia Marcela Amaya García Partido de la
Miguel Amín Escaf Partido de la
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber
Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber
Jair Arango Torres Partido Cam
Luis Guillermo Barrera Gutiérrez Partido de la
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
Iván Cepeda Castro Partido Polo
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
Simón Gaviria Muñoz Partido Liber
Wilson Hernando Gómez Velásquez Partido de la
Jorge Eliécer Gómez Villamizar Partido Liber
Consuelo González de Perdomo Partido Liber
Jack Housni Jaller Partido Liber
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber
Oscar de Jesús Marín Marín Partido Liber
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber
Carlos Edward Osorio Aguiar Partido de la
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Hernán Penagos Giraldo Partido de la
Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Ángela María Robledo Gómez Partido Verd
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la
Rubén Darío Rodríguez Góngora Partido Liber
Roosevelt Rodríguez Rengifo Partido de la
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Rafael Romero Piñeros Partido Liber
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la
Mario Suárez Flórez Partido Liber
Efraín Antonio Torres Monsalvo Partido de la
Juan Manuel Valdés Barcha Partido Alian
Albeiro Vanegas Osorio Partido de la
Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons
Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber

No Laureano Augusto Acuña Díaz Partido Cons
Carlos Enrique Ávila Durán Partido de In
José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la
Bayardo Betancourt Pérez Partido de ln
Oscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons
Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons
Manuel Antonio Carebilla Cuéllar Partido Cam
Eduardo José Catañeda Murillo Partido de la
Jaime Cervantes Varelo Partido Cam
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons
Luis Enrique Dussán López Partido Liber
Heriberto Escobar González Partido de ln
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi
Juan Carlos García Gómez Partido Cons
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
Juan Diego Gómez Jiménez Partido Cons
Miguel Gómez Martínez Partido de la
José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la
Carlos Eduardo Hernández Mogollón Partido de la
Jairo Hinestroza Sinisterra Partido de In

Nicolás Antonio Jiménez Paternina Partido de la
Carlos Eduardo León Celis Partido Cons
Juana Carolina Londoño Jaramillo Partido Cons
Carlos Nery López Carbono Partido Cons
Mercedes Eufemia Márquez Guenzati Partido de ln
Raymundo Elías Méndez Bechara Partido de la
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
Jairo Ortega Samboni Partido de la
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
Elkin Rodolfo Ospina Ospina Partido de la
Telésforo Pedraza Ortega Partido Cons
Augusto Posada Sánchez Partido de la
Gustavo Hernán Puentes Díaz Partido Cons
Jairo Quintero Trujillo Partido de la
Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons
León Darío Ramírez Valencia Partido de la
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la
Mercedes Rincón Espinel Partido Cam
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In
Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la
Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la
Gerardo Tamayo Tamayo Partido de la
Didier Alberto Tavera Amado Partido de In
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons
Obed de Jesús Zuluaga Henao Partido Cons

No votado Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons
Carlos Uriel Naranjo Vélez Partido Cons
Luis Fernando Ochoa Zuluaga Partido Movi
José Rodolfo Pérez Suárez Partido Movi
Berner León Zambrano Erazo Partido de la
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Ángel Custodio Cabrera 
Báez Bogotá, D. C. Partido de la U X

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Gracias señor Secretario, para una moción de 
orden doctor Juan Carlos Salazar.

Palabras del honorable Representante Juan 
Carlos Salazar Uribe:

Presidente, dos consideraciones, la verdad es que 
muchos equipos no están funcionando y no estamos 
alcanzando a votar.

Segunda consideración, creo que esta es una 
Reforma Tributaria y si hay propuestas sin aval del 
Gobierno para que la sometamos, en la Corte se van 
a caer, es decir, no tiene sentido votarlas y creo que 
eso es lo que dice la ley.
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Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Doctor Juan Carlos. La primera, pido el gran 
favor de que podamos enviar los técnicos para poder 
registrar el voto electrónico.

Lo segundo doctor Juan Carlos, hay proposiciones 
ya en ese artículo que son sustitutivas o antagónicas 
unas con otras y por eso la estamos agrupando, ya 
en este momento vamos a someter a consideración 
las que tienen aval del Gobierno.

Señor Secretario, por favor lea las proposiciones 
con aval del ponente.

La Secretaría General informa, doctor Raúl 
Enrique Ávila Hernández:

Sí, señor Presidente.
Existen en la Secretaría cuatro proposiciones que 

tienen el aval del ponente y me permito darles lectura.
Primera.
Modifíquese el inciso quinto del artículo 29 el 

cual quedará así:
Los recursos recaudados por concepto del im-

puesto sobre la renta para la equidad CREE que 
no hayan sido apropiados y/o ejecutados en las 

y ejecutar en la siguiente vigencia a solicitud del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

Firma: Ángel Custodio Cabrera.
Proposición:

Modifíquese el tercer inciso y el parágrafo pri-
mero del artículo 29 el cual quedará así:

En todo caso el Gobierno Nacional garantizará 
que la asignación de recursos en los presupuestos 
del SENA y del ICBF en los términos de esta ley 
sea como mínimo un monto equivalente al presu-

realizados por las sociedades y personas jurídicas 
y asimiladas correspondientes a los empleados que 
devenguen más de diez salarios mínimos mensuales 
legales vigentes ni los aportes que dichas entidades 
reciban del Presupuesto General de la Nación en 
dicha vigencia, ajustado anualmente con el incre-
mento causado del índice de precios al consumidor 
más dos puntos porcentuales. En el caso del Sistema 
de Seguridad Social en Salud el Gobierno Nacional 
garantizará que la asignación de recursos a dicho 
sistema sea como mínimo el monto equivalente al que 
aportaban los empleadores a título de contribución 

En el caso del Sistema de Seguridad Social en 
Salud para el presupuesto correspondiente a la vi-
gencia 2014 en adelante, el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público deberá incorporar en el proyecto 
del Presupuesto General de la Nación los recursos 
que permitan garantizar como mínimo el monto 
equivalente al que aportaban los empleadores a 

recaudo de la retención en la fuente en un determi-

nado mes del CREE sea inferior a dicho monto, los 
recursos así proferidos hacen efectivo la garantía de 

contra el proyecto del presupuesto de la siguiente 

Firman: Marta Cecilia Ramírez, Hernán Penagos, 
Libardo Taborda y Rafael Romero.

Proposición:
Modifíquese el parágrafo tres del artículo 29 el 

cual quedará así.
El Gobierno Nacional reglamentará el funciona-

miento del Fondo Especial de conformidad con el 
artículo 209 de la Constitución Política.

Proposición:
Modifíquese el parágrafo sexto del artículo 29 

el cual quedará así.
A partir del 1° de enero 2017 y solamente para 

los efectos descritos en el presente parágrafo la 
suma equivalente al 83.33% del recaudo anual del 
impuesto para la equidad CREE se incluirá como 
base del cálculo del crecimiento de los Ingresos 
Corrientes durante los cuatro años anteriores al 2017 
y de allí en adelante, de tal forma que el promedio 
de la variación porcentual de los ingresos corrien-
tes de la Nación entre el 2013 y el 2016 incluyan 
este 83.33% como base del cálculo de liquidación 
del Sistema General de Participación, según lo 
determinado por el artículo 357 de la Constitución 
Política. Lo anterior no implica que los recursos 
del CREE hagan parte de los Ingresos Corrientes 
de la Nación. El recaudo del CREE en ningún caso 
será transferido a las entidades territoriales como 
recursos del Sistema General de Participaciones ni 

ampliará en los términos de la presente ley.
Firma: Orlando Clavijo.

Señor Presidente, han sido leídas las proposicio-
nes que cuentan con aval de los ponentes.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Se cierra su discusión, abra el registro señor 
Secretario para someterlas a consideración.

La Secretaría General informa, doctora Flor 
Marina Daza Ramírez:

Ángel Cabrera vota sí
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
Las proposiciones y el artículo como viene en la 

ponencia, señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se abre el registro y estamos en votación de las 

proposiciones avaladas leídas y el artículo 29 como 
viene en la ponencia.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Señor Secretario cierre y anuncie el resultado 
de la votación.
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La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se cierra el registro.
Por el Sí: 85
Por el No: 8
Ha sido aprobado el artículo 29 con las proposi-

ciones leídas y avaladas.
Publicación de los registros de votación:

Resultados de votación:
Partido Afrovides

Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 3
No 2
No votado 1

Partido Conservador
Sí 16
No 2
No votado 1

Partido de Integración Nacional
Sí 9
No 0
No votado 0

Partido de la U
Sí 33
No 1
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 20
No 0
No votado 0

Partido MIRA
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Movimiento Apertura
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Movimiento de Integra
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Polo Democrático

Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Verde
Sí 0
No 1
No votado 0

Resultados individuales:
Yes

Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la
Álvaro Pacheco Álvarez Partido Liber
Yahir Fernando Acuña Cardales Partido Afrov
Laureano Augusto Acuña Díaz Partido Cons
Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber
Claudia Marcela Amaya García Partido de la
Miguel Amín Escaf Partido de la
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber
Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber
Carlos Enrique Ávila Durán Partido de In
David Alejandro Barguil Assís Partido Cons
Luis Guillermo Barrera Gutiérrez Partido de la
José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la
Bayardo Betancourt Pérez Partido de In
Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons
Jaime Buenahora Febres Partido de la
José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons
Manuel Antonio Carebilla Cuéllar Partido Cam
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons
Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
Hólger Horacio Díaz Hernández Partido de In
Eduardo Diazgranados Abadía Partido de la
Luis Enrique Dussán López Partido Liber
Heriberto Escobar González Partido de In
Adriana Franco Castaño Partido Liber
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi
Juan Carlos García Gómez Partido Cons
Simón Gaviria Muñoz Partido Liber
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la
Juan Diego Gómez Jiménez Partido Cons
Wilson Hernando Gómez Velásquez Partido de la
Consuelo González de Perdomo Partido Liber
José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la
Carlos Eduardo Hernández Mogollón Partido de la
Jairo Hinestroza Sinisterra Partido de In
Jack Housni Jaller Partido Liber
Nicolás Antonio Jiménez Paternina Partido de la
Carlos Eduardo León Celis Partido Cons
Carlos Nery López Carbono Partido Cons
Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber
Mercedes Eufemia Márquez Guenzati Partido de In
Raymundo Elías Méndez Bechara Partido de la
José Ignacio Mesa Betancur Partido Cam
Carlos Uriel Naranjo Vélez Partido Cons
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber
Luis Fernando Ochoa Zuluaga Partido Movi
Jairo Ortega Samboni Partido de la
Elkin Rodolfo Ospina Ospina Partido de la
Telésforo Pedraza Ortega Partido Cons
Hernán Penagos Giraldo Partido de la
Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Augusto Posada Sánchez Partido de la
Gustavo Hernán Puentes Díaz Partido Cons
Jairo Quintero Trujillo Partido de la
Marta Cecilia Ramirez Orrego Partido Cons
León Darío Ramírez Valencia Partido de la
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la
Rubén Darío Rodríguez Góngora Partido Liber
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Rafael Romero Piñeros Partido Liber
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber
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Luis Antonio Serrano Morales Partido de la

Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la

Mario Suárez Flórez Partido Liber

Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la

Gerardo Tamayo Tamayo Partido de la

Didier Alberto Tavera Amado Partido de In

Efraín Antonio Torres Monsalvo Partido de la

Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la

Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons

Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber

Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la

Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la

Armando Antonio Zabaraín D’ Arce Partido Cons

No 

Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido Verde

Lina María Barrera Rueda Partido Cons

Gloria Stella Díaz Ortiz Partido MIRA

Miguel Gómez Martínez Partido de la

Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam

Diego Alberto Naranjo Escobar Partido Cons

Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo

Mercedes Rincón Espinel Partido Cam

No votado

Jair Arango Torres Partido Cam

Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
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Tema a votar: Artículo 29 con proposiciones 

avaladas
Sesión Plenaria: miércoles 19 de diciembre de 
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N° NOMBRE CIRCUNS-
CRIPCIÓN PARTIDO

VOTO

SÍ NO

1 Ángel Custodio 
Cabrera Báez Bogotá Partido de 

la U X

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Gracias señor Secretario.
Artículo 33, tengo entendido tiene proposiciones 

sin avales y proposiciones con aval.
Dele lectura a las proposiciones sin aval, señor 

Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Raúl 

Enrique Ávila Hernández:
Señor Presidente, este artículo tiene una proposi-

ción nada más y cuenta con el aval de los ponentes. 
Me permito dar lectura a la proposición.

Modifíquese el artículo 33 el cual quedará así.
Modifíquese el artículo 16 de la ley 344 de 1996 

el cual quedará así.
Artículo 16. De los recursos totales correspon-

dientes a los aportes de nómina que trata el artículo 
30 de la ley 119 de 1994, el Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA destinará un 20% de dichos 
ingresos para el desarrollo de programas de com-

petitividad y desarrollo tecnológico productivo. El 
SENA ejecutará directamente programas a través 
de sus centros de formación profesional o podrá 
realizar convenios en aquellos casos en que se re-
quiere la participación de otras entidades o centro 
de desarrollo tecnológico.

Parágrafo: El Director del SENA hará parte del 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y el 
Director de Colciencias formará parte del Consejo 
Directivo del SENA.

Parágrafo segundo: El porcentaje destinado 
para el desarrollo de programas de competitividad 
y desarrollo tecnológico productivo de que trata 

provenientes del impuesto sobre la renta para la 
equidad CREE.

Firma: Gerardo Tamayo.
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
En consideración el artículo con la proposición 

que cuenta con aval. Doctora Alba luz Pinilla y 
abrimos el registro.

Palabras de la honorable Representante Alba 
luz Pinilla Pedraza:

Gracias Presidente. Pedí una constancia y tam-
poco se votó porque la ley 5ª dice que después que 
se vota un artículo se puede dejar una constancia.

No entiendo por qué no se votó la eliminación 
del artículo 29 del doctor Bocanegra y pido a la 

-
sición del doctor Bocanegra, día y hora de haber 
sido presentada la proposición de eliminación del 
artículo 29, que no fue votada. 

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Gracias doctora Alba Luz. La pregunta que usted 
hace fue resuelta, el doctor Bocanegra retiró desde 
el día de ayer todas. En consideración el artículo 
con la proposición que tiene aval de los ponentes. 
Abra el registro.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro para la votación del artículo 
33 con la proposición leída.

Ángel Cabrera  vota sí
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
Cierre el registro señor Secretario, por favor.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro y la votación es de la si-

guiente manera.
Por el Sí: 86
Por el No: 3
Ha sido aprobado el artículo 33 con la proposi-

ción leída.
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Publicación de los registros de votación:

Resultados de votación:
Partido Alianza Social Indígena

Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 5
No 0
No votado 0

Partido Conservador
Sí 20
No 1
No votado 3

Partido de Integración Nacional
Sí 5
No 0
No votado 0

Partido de la U
Sí 33
No 0
No votado 1

Partido Liberal Colombiano
Sí 18
No 0
No votado 1

Partido MIRA
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Movimiento Apertura
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Movimiento de Integra
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Verde
Sí 1
No 1
No votado 0

Resultados individuales:
Yes

Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la
Álvaro Pacheco Álvarez Partido Liber
Laureano Augusto Acuña Díaz Partido Cons
Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber
Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido Verde
Claudia Marcela Amaya García Partido de la
Miguel Amín Escaf Partido de la
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber
Jair Arango Torres Partido Cam
David Alejandro Barguil Assís Partido Cons

Luis Guillermo Barrera Gutiérrez Partido de la
Lina María Barrera Rueda Partido Cons
Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons
José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la
Bayardo Betancourt Pérez Partido de In
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons
Jaime Buenahora Febres Partido de la
Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
Manuel Antonio Carebilla Cuéllar Partido Cam
Eduardo José Castañeda Murillo Partido de la
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons
Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
Luis Enrique Dussán López Partido Liber
Adriana Franco Castaño Partido Liber
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi
Juan Carlos García Gómez Partido Cons
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la
Miguel Gómez Martínez Partido de la
Wilson Hernando Gómez Velásquez Partido de la
Consuelo González de Perdomo Partido Liber
Carlos Eduardo Hernández Mogollón Partido de la
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
Carlos Eduardo León Celis Partido Cons
Buenaventura León León Partido Cons
Carlos Nery López Carbono Partido Cons
Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber
Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber
Mercedes Eufemia Márquez Guenzati Partido de In
Raymundo Elías Méndez Bechara Partido de la
José Ignacio Mesa Betancur Partido Cam
Carlos Uriel Naranjo Vélez Partido Cons
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber
Jairo Ortega Samboni Partido de la
Carlos Edward Osorio Aguiar Partido de la
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
Elkin Rodolfo Ospina Ospina Partido de la
Telésforo Pedraza Ortega Partido Cons
Hernán Penagos Giraldo Partido de la
Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
José Rodolfo Pérez Suárez Partido Movi
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Augusto Posada Sánchez Partido de la
Gustavo Hernán Puentes Díaz Partido Cons
Jairo Quintero Trujillo Partido de la
Marta Cecilia Ramirez Orrego Partido Cons
León Darío Ramírez Valencia Partido de la
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la
Humphrey Roa Sarmiento Partido Cons
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la
Rubén Darío Rodríguez Góngora Partido Liber
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In
Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la
Mario Suárez Flórez Partido Liber
Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la
Gerardo Tamayo Tamayo Partido de la
Dídier Alberto Tavera Amado Partido de In
Efraín Antonio Torres Monsalvo Partido de la
Juan Manuel Valdés Barcha Partido Alian
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la
Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons
Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber
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Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la

No 
Gloria Stella Díaz Ortiz Partido MIRA
Diego Alberto Naranjo Escobar Partido Cons
Ángela María Robledo Gómez Partido Verde

No votado
Eduardo Diazgranados Abadía Partido de la
Juana Carolina Londoño Jaramillo Partido Cons
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons
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Proyecto de ley número 166 de 2012
Tema a votar: Artículo 33 proposición con aval 

honorable Representante
Sesión Plenaria: miércoles 19 de diciembre de 
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N° NOMBRE CIRCUNS-
CRIPCIÓN

PARTI-
DO

VOTO

SÍ NO

1 Ángel Custodio Cabrera 
Báez Bogotá Partido de 

la U X

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

El artículo 34 tiene tres proposiciones de elimi-
nación, por favor leer la que fue radicada primero.

La Secretaría General informa, doctor Raúl 
Enrique Ávila Hernández:

Señor Presidente, el doctor Jorge Gómez Villa-
mizar acaba de retirar su proposición y quedan dos 
proposiciones.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

De las dos que quedan ¿Cuál fue presentada 
primero?

La Secretaría General informa, doctor Raúl 
Enrique Ávila Hernández:

La proposición de eliminación del doctor Obed de 
Jesús Zuluaga que dice que se elimine el artículo 34 
del proyecto de ley número 166 de 2012 Cámara, y 

Alba luz Pinilla y Hernando Hernández.
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
En consideración la proposición de archivo, 

anuncio que va a cerrarse, queda cerrado, abra el 
registro señor Secretario.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición del 
artículo 34, donde se busca eliminarlo.

Ángel Cabrera vota No
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
Cierre el registro señor Secretario y anuncie la 

votación por favor.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se cierra el registro y la votación es de la si-
guiente manera.

Por el Sí: 8
Por el No: 83
Ha sido negada la proposición de eliminación 

del artículo 34, señor Presidente.
Publicación de los registros de votación:

Resultados de votación:
Partido Cambio Radical

Sí 1
No 5
No votado 0

Partido Conservador
Sí 1
No 16
No votado 1

Partido de Integración Nacional
Sí 0
No 9
No votado 0

Partido de la U
Sí 1
No 33
No votado 1

Partido Liberal Colombiano
Sí 1
No 16
No votado 1

Partido MIRA
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Movimiento Apertura
Sí 0
No 2
No votado 0

Partido Movimiento de Integra
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Polo Democrático

Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Verde
Sí 2
No 0
No votado 0

Resultados individuales:
Yes

Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido Verd
Gloria Stella Díaz Ortiz Partido MIR
Miguel Gómez Martínez Partido de la
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Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
Diego Alberto Naranjo Escobar Partido Cons
Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo
Ángela María Robledo Gómez Partido Verd
Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber

No
Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la
Álvaro Pacheco Álvarez Partido Liber
Laureano Augusto Acuña Díaz Partido Cons
Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber
Claudia Marcela Amaya García Partido de la
Miguel Amín Escaf Partido de la
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber
Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber
Jair Arango Torres Partido Cam
Carlos Enrique Ávila Durán Partido de In
David Alejandro Barguil Assís Partido Cons
Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons
José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la
Bayardo Betancourt Pérez Partido de In
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons
Jose Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
Manuel Antonio Carebilla Cuéllar Partido Cam
Eduardo José Castañeda Murillo Partido de la
Jaime Cervantes Varelo Partido Cam
Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la
Fernando De La Peña Márquez ParUdo de In
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
Holger Horacio Díaz Hernández Partido de In
Eduardo Diazgranados Abadía Partido de la
Luis Eduardo Díaz Granados Torres Partido Cam
Luis Enrique Dussán López Partido Liber
Heriberto Escobar González Partido de In
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi
Juan Carlos García Gómez Partido Cons
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la
Juan Diego Gómez Jiménez Partido Cons
Wilson Hernando Gómez Velásquez Partido de la
José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la
Carlos Eduardo Hernández Mogollón Partido de la
Jairo Hinestroza Sinisterra Partido de In
Carlos Eduardo León Celis Partido Cons
Buenaventura León León Partido Cons
Carlos Nery López Carbono Partido Cons
Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber
Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber
Mercedes Eufemia Márquez Guenzati Partido de In
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
Carlos Uriel Naranjo Vélez Partido Cons
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber
Luis Fernando Ochoa Zuluaga Partido Movi
Jairo Ortega Samboni Partido de la
Carlos Edward Osorio Aguiar Partido de la
Elkin Rodolfo Ospina Ospina Partido de la
Hernán Penagos Giraldo Partido de la
Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
José Rodolfo Pérez Suárez Partido Movi
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Augusto Posada Sánchez Partido de la
Gustavo Hernán Puentes Díaz Partido Cons
Jairo Quintero Trujillo Partido de la
Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons
León Darío Ramírez Valencia Partido de la
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la
Rubén Darío Rodríguez Góngora Partido Liber
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber

Rafael Romero Piñeros Partido Liber
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In
Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la
Mario Suárez Flórez Partido Liber
Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la
Gerardo Tamayo Tamayo Partido de la
Efraín Antonio Torres Monsalvo Partido de la
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Armando Antonio Zabaraín D’ Arce Partido Cons
Berner León Zambrano Erazo Partido de la
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons

No votado
Raymundo Elías Méndez Bechara Partido de la
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Telésforo Pedraza Ortega Partido Cons
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Proyecto de ley número 166 de 2012
Tema a votar: Artículo 34 eliminar proposición 

honorable Representante Obed Zuluaga
Sesión Plenaria: Miércoles19 de diciembre de 
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N° NOMBRE CIRCUNS-
CRIPCIÓN PARTIDO

VOTO

SÍ NO

1 Ánge l  Cus tod io 
Cabrera Báez Bogotá Partido de 

la U X

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Gracias señor Secretario, artículo 35.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Someta el 34 como viene en la ponencia.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
El 34 como viene en ponencia señor Secretario, 

abra el registro.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se abre el registro para votar el 34 como viene 

en ponencia.
Ángel Cabrera vota Sí
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Cierre el registro, señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro y la votación es de la si-

guiente manera.
Por el Sí: 83
Por el No: 8
Ha sido aprobado el artículo 34 como viene en 

la ponencia, señor Presidente.
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Publicación de los registros de votación:

Resultados de votación:
Partido Cambio Radical

Sí 5
No 1
No votado 1

Partido Conservador
Sí 16
No 1
No votado 0

Partido de Integración Nacional
Sí 9
No 1
No votado 0

Partido de la U
Sí 32
No 1
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 17
No 1
No votado 1

Partido MIRA
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Movimiento Apertura
Sí 2
No 0
No votado 0

Partido Movimiento de Integra
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Verde
Sí 0
No 1
No votado 0

Resultados individuales:
Yes

Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la
Álvaro Pacheco Álvarez Partido Liber
Claudia Marcela Amaya García Partido de la
Miguel Amín Escaf Partido de la
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber
Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber

Jair Arango Torres Partido Cam
David Alejandro Barguil Assís Partido Cons
Luis Guillermo Barrera Gutiérrez Partido de la
Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons
Javid José Benavides Aguas Partido de In
José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la
Bayardo Betancourt Pérez Partido de In
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Jaime Buenahora Febres Partido de la
José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
Manuel Antonio Carebilla Cuéllar Partido Cam
Fernando De La Peña Márquez Partido de In
Holger Horacio Díaz Hernández Partido de In
Eduardo Diazgranados Abadía Partido de la
Luis Eduardo Díaz Granados Torres Partido Cam
Luis Enrique Dussán López Partido Liber
Heriberto Escobar González Partido de In
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi
Juan Carlos García Gómez Partido Cons
Simón Gaviria Muñoz Partido Liber
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la
Juan Diego Gómez Jiménez Partido Cons
Wilson Hernando Gómez Velásquez Partido de la
Consuelo González de Perdomo Partido Liber
Carlos Eduardo Hernández Mogollón Partido de la
Jairo Hinestroza Sinisterra Partido de In
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
Carlos Eduardo León Celis Partido Cons
Buenaventura León León Partido Cons
Carlos Nery López Carbono Partido Cons
Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber
Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber
Mercedes Eufemia Márquez Guenzati Partido de In
Raymundo Elías Méndez Bechara Partido de la
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
Carlos Uriel Naranjo Vélez Partido Cons
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
Luis Fernando Ochoa Zuluaga Partido Movi
Jairo Ortega Samboni Partido de la
Carlos Edward Osorio Aguiar Partido de la
Elkin Rodolfo Ospina Ospina Partido de la
Telésforo Pedraza Ortega Partido Cons
Hernán Penagos Giraldo Partido de la
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
José Rodolfo Pérez Suárez Partido Movi
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Augusto Posada Sánchez Partido de la
Gustavo Hernán Puentes Díaz Partido Cons
Jairo Quintero Trujillo Partido de la
María Cecilia Ramirez Orrego Partido Cons
León Darío Ramírez Valencia Partido de la
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la
Rubén Darío Rodríguez Góngora Partido Liber
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Rafael Romero Piñeros Partido Liber
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In
Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la
Mario Suárez Flórez Partido Liber
Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la
Gerardo Tamayo Tamayo Partido de la
Efraín Antonio Torres Monsalvo Partido de la
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la
Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons
Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
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Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Armando Antonio Zabaraín D’ Arce Partido Cons
Berner León Zambrano Erazo Partido de la

No
Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido Verd
Gloria Stella Díaz Ortiz Partido MIR
Miguel Gómez Martínez Partido de la
Diego Alberto Naranjo Escobar Partido Cons
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo
Mercedes Rincón Espinel Partido Cam
Dídier Alberto Tavera Amado Partido de In

No votado
Jaime Cervantes Varelo Partido Cam
Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber
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Tema a votar: Artículo 34 ponencia
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N° NOMBRE CIRCUNS-
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VOTO

SÍ NO

1 Ángel Custodio Cabrera 
Báez Bogotá Partido de 

la U X

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctora Alba Luz Pinilla.
Palabras de la honorable Representante 

Alba Luz Pinilla Pedraza:
Gracias señor Presidente, dejando constancia que 

solicité la palabra para explicar mi proposición de 

manejar los recursos del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, volví, pedí la palabra y por 
eso le voy a pedir que yo no estoy aquí para dejar 
constancias sino para dar un debate, no me nie-
gue el derecho cuando presente una proposición 
de eliminación del artículo como me la acaba de 
negar. Si usted me va a negar ese derecho, me lo 
dice públicamente pero no puedo estarme parando 
a gritar, que sé que le molesta señor Presidente, y 
mucho menos voy a entrar en una pelea con quien 
aprecio y respeto.

Quiero que las reglas sean claras, que usted me 
diga solamente le doy permiso para dejar constan-
cias pero fueron dos proposiciones de eliminar el 

de Bienestar Familiar, no se permitió si quiera leer 
un artículo que nos parece muy grave.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Señor Secretario, artículo 35 por favor.
Doctor Dídier Tavera.
Palabras del honorable Representante Li-

bardo Antonio Taborda Castro:
Presidente gracias. Solamente para darles las 

gracias a todas las personas que acaban de apoyar 
esta, la votación de este artículo que acaba de pasar, 
al Gobierno también por tener en cuenta y por dar-

de caja del SENA y Bienestar Familiar, eso nos da 
garantía para todos los amigos que aquí estamos 
defendiendo la institucionalidad que entre el tema 
en lo que es Bienestar Familiar y al SENA aquí 
están protegidos, y el Gobierno está cumpliendo la 
palabra precisamente para poder darle ese mensaje al 
país que estamos siendo serios, propositivos y muy 
responsables políticamente y en términos sociales 
con la institucionalidad y con entidades como el 
SENA y el Bienestar Familiar.

Gracias a todos por apoyar esta proposición.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Doctor Dídier, tiene usted el uso de la palabra.
Palabras del honorable Representante Dí-

dier Alberto Tavera Amado:
Gracias señor Presidente. Señor Ministro, usted 

sabe que en la Legal de Cuentas hicimos un debate 

atropellos que se están cometiendo con los dineros 
públicos y el enriquecimiento que ha tenido la banca 

mismo Congreso hemos aprobado el tema cuando 
el doctor Vargas Lleras creó esta famosa ley para 
favorecernos.

Por eso Ministro, he acompañado al Gobierno 
pero este artículo lo voto negativo y quería hacer 
la aclaración Presidente y señor Ministro porque 
es que mientras que no se estipule y no se dejen 

podemos seguir favoreciendo a este sector y es un 
compromiso que tiene Ministro, y por eso le hemos 
pedido que centralice la información frente a las 

Vuelvo a recalcarle señor Ministro, que usted sabe 
que lo hemos respaldado pero fui el único del PIN 
que tenía que votar por el no, porque hice el debate 
en la Comisión Legal de Cuentas que respaldó toda 
la Comisión y le pedimos al Ministro nuevamente 
ante los colombianos y ante esta Plenaria que tome 

caso a lo que ha denunciado la Contralora frente al 

han tenido que devolver los dineros.
Esa es la petición que le queremos hacer Minis-

favor es una responsabilidad que le encargamos a 
usted Ministro de Hacienda, que se centralice la 
información y que usted le responda a este país 

Muchas gracias.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Señor Secretario, dar lectura a la proposición de 

eliminación del artículo 35.
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La Secretaría General informa, doctor Raúl 
Enrique Ávila Hernández:

Proposición
Elimínese el artículo 35 del informe de ponencia 

para el segundo debate del Proyecto de ley número 
166 de 2012 Cámara.

Firman: Alba luz Pinilla, Hernando Hernández.
Está leída la proposición, señor Presidente.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Doctora Alba luz Pinilla tiene el uso de la palabra 

para la eliminación del artículo 35.
Palabras de la honorable Representante 

Alba luz Pinilla Pedraza:
Gracias señor Presidente. Le quiero preguntar 

doctor Ángel Custodio que aquí al artículo le ponen 
un parágrafo sobre los 10 salarios mínimos legales 
mensuales de las sociedades y personas jurídicas, 
entonces le pregunto ¿Qué es lo que le agrega y cuál 

nos lo explique.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Señor Ministro, tiene la palabra recomendándole 

el buen uso del tiempo.
Palabras del señor Ministro de Hacienda y 

Crédito Público, doctor Mauricio Cárdenas 
Santamaría:

Gracias Presidente. Esta reforma lo que busca 
es generar empleo formal, que millones de colom-
bianos, dos de cada tres trabajadores en el país que 
están en el sector informal pasen a la formalidad 
bajando las barreras de entradas a la formalidad. 
Hoy estar en la formalidad es muy costoso por 
cuenta de los impuestos, al bajar esos impuestos 
se hace más fácil el tránsito de la informalidad 
hacia la formalidad.

¿Dónde está concentrada la informalidad? En 
los trabajadores que ganan menos de diez salarios 
mínimos al mes, entonces vamos a poner el foco 
de aliviar la carga tributaria para ese grupo de 
trabajadores para que puedan pasar a la formali-
dad, los que tienen más de 10 salarios mínimos 
en su mayoría ya son formales, entonces no ten-
dría sentido quitar esos impuestos porque sería 
perder unos recursos, tenemos que poner el foco 
en donde está la informalidad que está por debajo 
de 10 salarios mínimos al mes, por debajo de 6 
millones de pesos mensuales de salario, entonces 
por eso la reforma está pensada en que se eliminen 
estos impuestos al empleo pero solo sobre ese 
grupo de trabajadores, porque los que están por 
encima de ese salario ya están en la formalidad, 
son los universitarios, los profesionales, etc., que 
ya están en la formalidad.

El foco está entonces en donde está el mayor 
problema de informalidad, que son los salarios 
inferiores a 6 millones de pesos al mes. Gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Se cierra la discusión, abra el registro para votar 
la eliminación del artículo 35.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre la votación de la proposición que propone 
eliminar el 35.

La Secretaría General informa, doctor Raúl 
Enrique Ávila Hernández:

Ángel Cabrera vota no.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Cierre el registro señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro y la votación es de la si-

guiente manera.
Por el SÍ: 7
Por el NO: 83
Ha sido negada la proposición que buscaba eli-

minar el 35 señor Presidente.
Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo:
Partido Afrovides

Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 1
No 4
No votado 1

Partido Conservador
Sí 0
No 14
No votado 2

Partido de Integración Nacional
Sí 0
No 6
No votado 2

Partido de la U
Sí 1
No 36
No votado 1

Partido Liberal Colombiano
Sí 2
No 20
No votado 0
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Partido MIRA
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Verde
Sí 1
No 1
No votado 0

Resultados individuales:
Yes   
 Gloria Stella Díaz Ortiz Partido MIR
 Miguel Gómez Martínez Partido de la
 Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
 Diego Patiño Amariles Partido Liber
 Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo
 Ángela María Robledo Gómez Partido Verd
 Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber
No   
 Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la
 Álvaro Pacheco Álvarez Partido Liber
 Yahir Fernando Acuña Cardales Partido Afrov
 Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber
 Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido Verd
 Claudia Marcela Amaya García Partido de la
 Miguel Amín Escaf Partido de la
 Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber
 Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber
 Luis Guillermo Barrera Gutiérrez Partido de la
 Javid José Benavides Aguas Partido de In
 José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la
 Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
 Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons
 Jaime Buenahora Febres Partido de la
 José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
 John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
 Eduardo José Castañeda Murillo Partido de la
 Jaime Cervantes Varelo Partido Cam
 Alejandro Carlos Chacón Camargo Partido Liber
 Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la
 Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
 Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
 Holger Horacio Díaz Hernández Partido de In
 Eduardo Diazgranados Abadía Partido de la
 Luis Eduardo Díaz Granados Torres Partido Cam
 Luis Enrique Dussán López Partido Liber
 Heriberto Escobar González Partido de In
 César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons
 Juan Carlos García Gómez Partido Cons
 Simón Gaviria Muñoz Partido Liber
 José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la
 Juan Diego Gómez Jiménez Partido Cons
 Wilson Hernando Gómez Velásquez Partido de la
 Consuelo González de Perdomo Partido Liber
 José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la
 Carlos Eduardo Hernández Mogollón Partido de la
 Jairo Hinestroza Sinisterra Partido de In
 Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la
 Carlos Eduardo León Celis Partido Cons
 Carlos Nery López Carbono Partido Cons
 Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber
 Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber
 Mercedes Eufemia Márquez Guenzati Partido de In
 Raymundo Elías Méndez Bechara Partido de la
 José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
 Carlos Uriel Naranjo Vélez Partido Cons
 Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
 Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber
 Pedro Mary Muvdi Aranguena Partido Liber

 Jairo Ortega Samboni Partido de la
 Carlos Edward Osorio Aguiar Partido de la
 Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
 Francisco Pareja González Partido de la
 Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber
 Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
 Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
 Augusto Posada Sánchez Partido de la
 Gustavo Hernán Puentes Díaz Partido Cons
 Jairo Quintero Trujillo Partido de la
 Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons
 León Darío Ramírez Valencia Partido de la
 Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la
 Jaime Rodríguez Contreras Partido de la
 Rubén Darío Rodríguez Góngora Partido Liber
 Roosevelt Rodríguez Rengifo Partido de la
 John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
 Rafael Romero Piñeros Partido Liber
 Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons
 Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber
 Luis Antonio Serrano Morales Partido de la
 Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la
 Mario Suárez Flórez Partido Liber
 Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la
 Gerardo Tamayo Tamayo Partido de la
 Efraín Antonio Torres Monsalvo Partido de la
 Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la
 Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons
 Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
 Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons
 Bérner León Zambrano Eraso Partido de la
 Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons
No votado   
 Jair Arango Torres Partido Cam
 Fernando de la Peña Márquez Partido de In
 Diego Alberto Naranjo Escobar Partido Cons
 Elkin Rodolfo Ospina Ospina Partido de la
 Telésforo Pedraza Ortega Partido Cons
 Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In
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SÍ NO

Ángel Custodio Cabrera 
Báez

Bogotá, D. C. Partido de la U X

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Artículo 36 señor Secretario, perdón artículo 35 
como viene en la ponencia, abra el registro.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Artículo 35 como viene en la ponencia. Se abre 
el registro para su votación.

La Secretaría General informa, doctora Flor 
Marina Daza Ramírez:

Ángel Custodio Cabrera Vota sí.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se está votando el artículo 35 como viene en la 

ponencia.
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Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Cierre el registro señor Secretario, por favor.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro y la votación de la siguiente 

manera.
Por el SÍ: 83
Por el NO: 7
Ha sido aprobado el artículo 35 como viene en 

ponencia, señor Presidente.
Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo:
Partido Cambio Radical

Sí 6
No 0
No votado 0

Partido Conservador
Sí 16
No 2
No votado 0

Partido de Integración Nacional
Sí 9
No 0
No votado 0

Partido de la U
Sí 32
No 1
No votado 1

Partido Liberal Colombiano
Sí 17
No 1
No votado 3

Partido MIRA
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Movimiento Apertura
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Verde
Sí 1
No 1
No votado 0

Resultados individuales:

Yes   
 Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la
 Álvaro Pacheco Álvarez Partido Liber
 Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber
 Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido Verd
 Claudia Marcela Amaya García Partido de la
 Miguel Amín Escaf Partido de la
 Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber
 Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber
 Jair Arango Torres Partido Cam
 Carlos Enrique Ávila Durán Partido de In
 David Alejandro Barguil Assís Partido Cons
 Luis Guillermo Barrera Gutiérrez Partido de la
 Javid José Benavides Aguas Partido de In
 José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la
 Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
 Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons
 José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
 Manuel Antonio Carebilla Cuéllar Partido Cam
 Eduardo José Castañeda Murillo Partido de la
 Alejandro Carlos Chacón Camargo Partido Liber
 Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la
 Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
 Fernando de la Peña Márquez Partido de In
 Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
 Holger Horacio Díaz Hernández Partido de In
 Eduardo Diazgranados Abadía Partido de la
 Luis Eduardo Díaz Granados Torres Partido Cam
 Heriberto Escobar González Partido de In
 César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons
 Juan Carlos García Gómez Partido Cons
 Simón Gaviria Muñoz Partido Liber
 José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la
 Wilson Hernando Gómez Velásquez Partido de la
 Consuelo González de Perdomo Partido Liber
 José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la
 Jairo Hinestroza Sinisterra Partido de In
 Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
 Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la
 Carlos Eduardo León Celis Partido Cons
 Carlos Nery López Carbono Partido Cons
 Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber
 Óscar de Jesús Marín Marín Partido Libar
 Mercedes Eufemia Márquez Guenzati Partido de In
 Raymundo Elías Méndez Bechara Partido de la
 José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
 Carlos Uriel Naranjo Vélez Partido Cons
 Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
 Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber
 Luis Fernando Ochoa Zuluaga Partido Movi
 Jairo Ortega Samboni Partido de la
 Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
 Elkin Rodolfo Ospina Ospina Partido de la
 Francisco Pareja González Partido de la
 Telésforo Pedraza Ortega Partido Cons
 Hernán Penagos Giraldo Partido de la
 Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber
 Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
 Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
 Augusto Posada Sánchez Partido de la
 Gustavo Hernán Puentes Díaz Partido Cons
 Jairo Quintero Trujillo Partido de la
 Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons
 León Darío Ramírez Valencia Partido de la
 Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la
 Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons
 Jaime Rodríguez Contreras Partido de la
 Rubén Darío Rodríguez Góngora Partido Liber
 Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons
 Roosevelt Rodríguez Rengifo Partido de la
 John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
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 Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In
 Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber
 Luis Antonio Serrano Morales Partido de la
 Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la
 Mario Suárez Flórez Partido Liber
 Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la
 Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la
 Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons
 Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
 Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons
 Bérner León Zambrano Eraso Partido de la
 Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons
No   
 Lina María Barrera Rueda Partido Cons
 Gloria Stella Díaz Ortiz Partido MIR
 Miguel Gómez Martínez Partido de la
 Diego Alberto Naranjo Escobar Partido Cons
 Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo
 Ángela María Robledo Gómez Partido Verd
 Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber
No votado   
 John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
 Luis Enrique Dussán López Partido Liber
 Pedro Mary Muvdi Aranguena Partido Liber
 Diego Patiño Amariles Partido Liber

‘0007
Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley número 166 de 2012
Tema a votar: Artículo 35 ponencia
Sesión Plenaria: Miércoles 19 de diciembre de 

2012.

Nombre Circunscripción Partido
VOTO

SÍ NO
Ángel Custodio Cabrera 
Báez

Bogotá, D. C. Partido de la U X

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Artículo 36, proposición de eliminación.
La Secretaría General informa, doctor Raúl 

Enrique Ávila Hernández:
Proposición

Elimínese el artículo 36 del informe de ponencia 
para segundo debate del Proyecto de ley número 
166 del 2012 Cámara.

Firman: Alba Luz Pinilla y Hernando Hernández.
Está leída la proposición.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Doctora Alba Luz, tiene usted el uso de la palabra.
Palabras de la honorable Representante 

Alba Luz Pinilla Pedraza:
El texto es exactamente lo mismo que el parágrafo 

del artículo 35, lo llevan exactamente sin ninguna 
coma ni nada al artículo 36, y lo podríamos leer.

el 108 y en el artículo 36 del Estatuto Tributario 

estos dos artículos, sobre todo al artículo 36, poco 
a poco se acerca la liquidación del SENA.

Me puse a mirar señor Ángel Custodio y no sola-
mente se puede leer un artículo con el parágrafo, sino 
que se debe mirar que ese parágrafo a qué artículo 

del Estatuto se le está agregando. Por eso le dimos 
a los dos porque es exactamente lo mismo, metidos 
en dos artículos del Estatuto tributario.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

En consideración la eliminación del artículo 36, 
abra el registro señor Secretario. 

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición que 
busca eliminar el artículo 36, presentado por la 
doctora Alba luz Pinilla.

Ángel Custodio Cabrera vota no
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Cierre el registro.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro y la votación es de la si-

guiente manera.
Por el SÍ: 5
Por el NO: 88
Ha sido negada la proposición de la doctora Alba 

Luz Pinilla que buscaba eliminar el artículo 36.
Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo:
Partido Cambio Radical

Sí 0

No 7

No votado 1

Partido Conservador

Sí 0

No 15

No votado 0

Partido de Integración Nacional

Sí 1

No 10

No votado 0

Partido de la U

Sí 1

No 33

No votado 2

Partido Liberal Colombiano

Sí 1
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No 21

No votado 0

Partido MIRA

Sí 1

No 0

No votado 0

Partido Movimiento de Integra

Sí 0

No 1

No votado 0

Partido Polo Democrático

Sí 1

No 0

No votado 0

Partido Verde

Sí 0

No 0

No votado 1

Resultados individuales:
Yes   
 Gloria Stella Díaz Ortiz Partido MIR
 Miguel Gómez Martínez Partido de la
 Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo
 Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In
 Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber
No   
 Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la
 Álvaro Pacheco Álvarez Partido Liber
 Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber
 Claudia Marcela Amaya García Partido de la
 Miguel Amín Escaf Partido de la
 Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber
 Jair Arango Torres Partido Cam
 Carlos Enrique Ávila Durán Partido de In
 David Alejandro Barguil Assís Partido Cons
 Luis Guillermo Barrera Gutiérrez Partido de la
 Javid José Benavides Aguas Partido de In
 José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la
 Bayardo Betancourt Pérez Partido de In
 Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
 Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons
 José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
 John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
 Manuel Antonio Carebilla Cuéllar Partido Cam
 Eduardo José Castañeda Murillo Partido de la
 Jaime Cervantes Varelo Partido Cam
 Alejandro Carlos Chacón Camargo Partido Liber
 Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la
 Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
 Fernando de la Peña Márquez Partido de In
 Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
 Holger Horacio Díaz Hernández Partido de In
 Eduardo Diazgranados Abadía Partido de la
 Luis Eduardo Díaz Granados Torres Partido Cam
 Yolanda Duque Naranjo Partido Liber
 Luis Enrique Dussán López Partido Liber
 Heriberto Escobar González Partido de In
 César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons
 Adriana Franco Castaño Partido Liber
 Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi
 Juan Carlos García Gómez Partido Cons
 Simón Gaviria Muñoz Partido Liber
 José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la
 Juan Diego Gómez Jiménez Partido Cons
 Wilson Hernando Gómez Velásquez Partido de la
 Consuelo González de Perdomo Partido Liber
 José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la
 Carlos Eduardo Hernández Mogollón Partido de la

 Jairo Hinestroza Sinisterra Partido de In
 Jack Housni Jaller Partido Liber
 Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
 Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la
 Carlos Eduardo León Celis Partido Cons
 Carlos Nery López Carbono Partido Cons
 Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber
 Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber
 Mercedes Eufemia Márquez Guenzati Partido de In
 Raymundo Elías Méndez Bechara Partido de la
 José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
 Carlos Uriel Naranjo Vélez Partido Cons
 Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
 Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber
 Pedro Mary Muvdi Aranguena Partido Liber
 Jairo Ortega Samboni Partido de la
 Carlos Edward Osorio Aguiar Partido de la
 Francisco Pareja González Partido de la
 Telésforo Pedraza Ortega Partido Cons
 Hernán Penagos Giraldo Partido de la
 Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber
 Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
 Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
 Augusto Posada Sánchez Partido de la
 Gustavo Hernán Puentes Díaz Partido Cons
 Jairo Quintero Trujillo Partido de la
 Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons
 León Darío Ramírez Valencia Partido de la
 Jaime Rodríguez Contreras Partido de la
 Rubén Darío Rodríguez Góngora Partido Liber
 Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons
 John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
 Rafael Romero Piñeros Partido Liber
 Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber
 Luis Antonio Serrano Morales Partido de la
 Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la
 Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la
 Gerardo Tamayo Tamayo Partido de la
 Dídier Alberto Tavera Amado Partido de In
 Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la
 Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons
 Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
 Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons
 Bérner León Zambrano Eraso Partido de la
 Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons
No votado   
 Mercedes Rincón Espinel Partido Cam
 Ángela María Robledo Gómez Partido Verd
 Roosevelt Rodríguez Rengifo Partido de la
 Albeiro Vanegas Osorio Partido de la

‘0008
Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley número 166 de 2012
Tema a votar: Artículo 36 proposición eliminar 

honorable Representante Alba L. Pinilla y otros
Sesión Plenaria: Miércoles 19 de diciembre de 

2012.

Nombre Circunscripción Partido
VOTO
SÍ NO

Ángel Custodio Cabrera 
Báez

Bogotá, D. C. Partido de la U X

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Artículo 36 como viene en ponencia, se cierra la 
discusión, abra el registro señor Secretario.
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La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar el 36 como viene 
en la ponencia.

La Secretaría General informa, doctora Flor 
Marina Daza Ramírez:

Ángel Custodio Cabrera vota sí
Dirección de la sesión por la Presidencia, doc-

tor Augusto Posada Sánchez:
Cierre el registro señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro y la votación es de la si-

guiente manera.
Por el SÍ: 82
Por el NO: 6
Ha sido aprobado el artículo 36 como viene en 

la ponencia.
Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo:
Partido Afrovides

Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 5
No 0
No votado 0

Partido Conservador
Sí 13
No 1
No votado 0

Partido de Integración Nacion
Sí 11
No 0
No votado 0

Partido de la U
Sí 29
No 1
No votado 1

Partido Liberal Colombiano
Sí 20
No 1
No votado 1

Partido MIRA
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Movimiento de Integra

Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Verde
Sí 1
No 1
No votado 0

Resultados individuales:
Yes   
 Álvaro Pacheco Álvarez Partido Liber
 Yahir Fernando Acuña Cardales Partido Afrov
 Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber
 Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido Verd
 Claudia Marcela Amaya García Partido de la
 Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber
 Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber
 Jair Arango Torres Partido Cam
 Carlos Enrique Ávila Durán Partido de In
 David Alejandro Barguil Assís Partido Cons
 Luis Guillermo Barrera Gutiérrez Partido de la
 Javid José Benavides Aguas Partido de In
 José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la
 Bayardo Betancourt Pérez Partido de In
 Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
 Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons
 José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
 John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
 Manuel Antonio Carebilla Cuéllar Partido Cam
 Eduardo José Castañeda Murillo Partido de la
 Jaime Cervantes Varelo Partido Cam
 Alejandro Carlos Chacón Camargo Partido Liber
 Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la
 Fernando de la Peña Márquez Partido de In
 Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
 Holgar Horacio Díaz Hernández Partido de In
 Yolanda Duque Naranjo Partido Liber
 Luis Enrique Dussán López Partido Liber
 Heriberto Escobar González Partido de In
 César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons
 Adriana Franco Castaño Partido Liber
 Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi
 José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la
 Juan Diego Gómez Jiménez Partido Cons
 Wilson Hernando Gómez Velásquez Partido de la
 Consuelo González de Perdomo Partido Liber
 Jairo Hinestroza Sinisterra Partido de In
 Jack Housni Jaller Partido Liber
 Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
 Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la
 Carlos Eduardo León Celis Partido Cons
 Carlos Nery López Carbono Partido Cons
 Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber
 Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber
 Mercedes Eufemia Márquez Guenzati Partido de In
 Raymundo Elías Méndez Bechara Partido de la
 José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
 Carlos Uriel Naranjo Vélez Partido Cons
 Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
 Pedro Mary Muvdi Aranguena Partido Liber
 Jairo Ortega Samboni Partido de la
 Carlos Edward Osorio Aguiar Partido de la
 Francisco Pareja González Partido de la
 Diego Patiño Amariles Partido Liber
 Telésforo Pedraza Ortega Partido Cons
 Hernán Penagos Giraldo Partido de la
 Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber
 Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
 Augusto Posada Sánchez Partido de la
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 Gustavo Hernán Puentes Díaz Partido Cons
 Jairo Quintero Trujillo Partido de la
 Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons
 León Darío Ramírez Valencia Partido de la
 Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la
 Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons
 Rubén Darío Rodríguez Góngora Partido Liber
 Roosevelt Rodríguez Rengifo Partido de la
 John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
 Rafael Romero Piñeros Partido Liber
 Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In
 Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber
 Luis Antonio Serrano Morales Partido de la
 Gerardo Tamayo Tamayo Partido de la
 Dídier Alberto Tavera Amado Partido de In
 Efraín Antonio Torres Monsalvo Partido de la
 Albeiro Vanegas Osorio Partido de la
 Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la
 Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons
 Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
 Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
 Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons
No   
 Gloria Stella Díaz Ortiz Partido MIR
 Miguel Gómez Martínez Partido de la
 Diego Alberto Naranjo Escobar Partido Cons
 Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo
 Ángela María Robledo Gómez Partido Verd
 Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber
No votado   
 Carlos Eduardo Hernández Mogollón Partido de la
 Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber

‘0009
Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley número 166 de 2012
Tema a votar: Artículo 36 ponencia
Sesión Plenaria: Miércoles 19 de diciembre de 

2012.

Nombre Circunscripción Partido
VOTO

SÍ NO
Ángel Custodio Cabrera 
Báez

Bogotá, D. C. Partido de la U X

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Gracias señor Secretario, proposición de elimi-
nación del artículo 37.

La Secretaría General informa, doctor Raúl 
Enrique Ávila Hernández:

Proposición: elimínese el artículo 37 del informe 
de ponencia para segundo debate del Proyecto de 
ley número 166 del 2012 Cámara.

Firman: Alba Luz Pinilla Pedraza y Hernando 
Hernández.

Ha sido leída la proposición señor Presidente.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Doctora Alba Luz, tiene el uso de la palabra.
Palabras de la honorable Representante 

Alba Luz Pinilla Pedraza:
Una madre comunitaria con SIDA demanda en 

Cali y le fue negada la demanda, tutela y después 
de que pasa a revisión en una sentencia maravillosa, 
la Corte dice que las madres comunitarias tienen 
que tener un salario mínimo y hay que leer toda la 
Sentencia para entender, señor Ministro ¿Cuál es 

la relación integral laboral? Y la Corte le dice el 
Gobierno, no señor, no siga lavándose las manos y 
le dice que crear un comité efectivamente y le dice 
que tiene que ser progresivamente pero no es sujeto 
de beca, aquí no le puede decir el Congreso que no 
le hace caso a la Corte y entonces empiezan a hablar 
en este artículo, doctor Ángel Custodio, no es justo 

hoy se hable de la beca, no es beca, es un derecho, 
es un fallo de la Corte, aquí hay que cumplir el 
fallo, se vote o no se vote este artículo lo tiene que 
hacer el Gobierno.

Para eso es que se sigue protegiendo la tutela para 
que garantice derechos fundamentales y ya hay un 
fallo, y yo los invito señor Ministro a leer toda la 
sentencia, cómo compromete al Estado pero nunca 
le dice ahora con pañitos de agua tibia démosle una 
bequita, no, la caridad empieza señor Ministro, y 
eso lo aprendí por experiencia de vida, cuando se 
acaban los derechos es mejor no ser caritativos.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctora Gloria Stella Díaz, tiene el uso de la 
palabra.

Palabras de la honorable Representante 
Gloria Stella Díaz Ortiz:

Gracias señor Presidente. Señor Ministro, quiero 
decirle a usted y lo expresé en mi intervención el 
pasado martes frente a este tema y celebro que en esta 
Reforma Tributaria ese tema haya quedado incluido, 
pero quiero decirle que este tema se viene trabajando 
desde el año 2006 no solamente por el partido de la 
U, también lo ha trabajado el partido Liberal y el 
Movimiento Político MIRA. Por eso quiero decirle 
a usted señor Ministro que si bien celebro y voy a 
apoyar este artículo, es necesario aclarar que no se 
puede vender la idea de que solamente aprobando 
la Reforma Tributaria y aprobando la creación del 
impuesto al CREE podría dársele el salario mínimo 
y la vinculación laboral a las madres comunitarias. 
Eso es una orden de la Corte Constitucional y de-
bía cumplirse y estoy de acuerdo que tiene que ser 
progresiva doctor Ángel Custodio, así lo dijo la 
Sentencia de la Corte Constitucional.

Pero también quiero dejar una constancia y es 
la siguiente.

Esto que está incluido en la Reforma Tributaria a 
pesar de que va más allá de lo que la Corte dice para 
madres comunitarias, incluye a madres sustitutas y 
se queda corto frente a la política integral que debe 
haber en las madres comunitarias y por eso doctor 
Diego Molano, señor Ministro de Hacienda, doctor 
Ángel Custodio usted que ha sido tan vehemente y 
tan trabajador en este tema, lo invitamos a que apoye 
el proyecto de ley que está haciendo trámite en el 
Congreso porque aún hay muchas cosas por mejorar, 
como por ejemplo el salario mínimo, la pensión para 
las madres comunitarias que ya cumplieron su ciclo 
y qué va a pasar con ellas.

Usted dice doctor Molano, 5.000 mil madres 
comunitarias que han sido vinculadas a los centros 
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de desarrollo infantil pero nos quedamos cortos y 
por eso pienso doctora Alba Luz Pinilla que pedir 
que se suprima este artículo sería contrario a lo 
que hemos venido tratando y luchando por más de 
7 años en este Congreso de la República y por eso 
apruebo este artículo. Muchas gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

En consideración la proposición de eliminación 
del artículo, anuncio que va a cerrarse, abra el re-
gistro señor Secretario.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición que 
busca eliminar el artículo 37.

Ángel Custodio Cabrera vota no.
La Secretaría General informa, doctora Flor 

Marina Daza Ramírez:
Gloria Stella Díaz vota no.
La doctora Gloria Stella retira su voto porque lo 

hizo electrónicamente.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Cierre el registro señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro y la votación es de la si-

guiente manera.
Por el SÍ: 4
Por el NO: 93
Ha sido negada la proposición de la doctora Alba 

Pinilla que busca eliminar el artículo 37.
Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo:
Partido Afrovides

Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 0
No 7
No votado 0

Partido Conservador
Sí 0
No 20
No votado 2

Partido de Integración Nacion
Sí 0
No 10
No votado 0

Partido de la U
Sí 1
No 35
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 2
No 15
No votado 0

Partido MIRA
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Movimiento Apertura
Sí 0
No 0
No votado 1

Partido Movimiento de Integra
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Verde
Sí 0
No 2
No votado 0

Resultados individuales:
Yes   
 Miguel Gómez Martínez Partido de la
 Jack Housni Jaller Partido Liber
 Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber
 Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo
No   
 Carlos Arturo Corres Mojica Partido de la
 Álvaro Pacheco Álvarez Partido Liber
 Yahir Fernando Acuña Cardales Partido Afrov
 Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber
 Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido Verd
 Claudia Marcela Amaya García Partido de la
 Miguel Amín Escaf Partido de la
 Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber
 Jair Arango Torres Partido Cam
 Henry Humberto Arcila Moncada Partido Cons
 Carlos Enrique Ávila Durán Partido de In
 David Alejandro Barguil Assís Partido Cons
 Luis Guillermo Barrera Gutiérrez Partido de la
 Lina María Barrera Rueda Partido Cons
 Javid José Benavides Aguas Partido de In
 José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la
 Bayardo Betancourt Pérez Partido de In
 Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
 Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons
 José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
 John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
 Manuel Antonio Carebilla Cuéllar Partido Cam
 Eduardo José Castañeda Murillo Partido de la
 Jaime Cervantes Varelo Partido Cam
 Alejandro Carlos Chacón Camargo Partido Liber
 Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons
 Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
 Fernando de la Peña Márquez Partido de In
 Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
 Holger Horacio Díaz Hernández Partido de In
 Gloria Stella Díaz Ortiz Partido MR
 Eduardo Diazgranados Abadía Partido de la
 Luis Eduardo Díaz Granados Torres Partido Cam



Página 50 Miércoles, 5 de junio de 2013 GACETA DEL CONGRESO  378

 Luis Enrique Dussán López Partido Liber
 Heriberto Escobar González Partido de In
 César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons
 Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi
 Juan Carlos García Gómez Partido Cons
 José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la
 Juan Diego Gómez Jiménez Partido Cons
 Wilson Hernando Gómez Velásquez Partido de la
 Consuelo González de Perdomo Partido Liber
 Carlos Eduardo Hernández Mogollón Partido de la
 Jairo Hinestroza Sinisterra Partido de In
 Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
 Nicolás Antonio Jiménez Paternina Partido de la
 Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la
 Carlos Eduardo León Celis Partido Cons
 Carlos Nery López Carbono Partido Cons
 Mercedes Eufemia Márquez Guenzati Partido de In
 Raymundo Elías Méndez Bechara Partido de la
 José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
 Carlos Uriel Naranjo Vélez Partido Cons
 Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
 Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber
 Pedro Mary Muvdi Aranguena Partido Liber
 Jairo Ortega Samboni Partido de la
 Carlos Edward Osorio Aguiar Partido de la
 Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
 Francisco Pareja González Partido de la
 Diego Patiño Amariles Partido Liber
 Telésforo Pedraza Ortega Partido Cons
 Hernán Penagos Giraldo Partido de la
 Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber
 Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de ln
 Crisanto Pizo Mazabuel Paitido Liber
 Augusto Posada Sánchez Partido de la
 Gustavo Hernán Puentes Díaz Partido Cons
 Jairo Quintero Trujillo Partido de la
 Maña Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons
 Lean Darío Ramírez Valencia Partido de la
 Adolfo Lean Rengifo Santibáñez Partido de la
 Ángela María Robledo Gómez Partido Verd
 Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons
 Jaime Rodríguez Contreras Partido de la
 Roosevelt Rodríguez Rengifo Partido de la
 John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
 Rafael Romero Piñeros Partido Liber
 Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In
 Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons
 Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber
 Luis Antonio Serrano Morales Partido de la
 Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la
 Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la
 Gerardo Tamayo Tamayo Partido de la
 Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la
 Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons
 Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
 Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
 Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons
 Bérner León Zambrano Eraso Partido de la
 Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons
No votado   
 Diela Liliana Benavides Salarie Partido Cons
 Germán Alcides Blanco Álvarez Partido Cons
 Luis Fernando Ochoa Zuluaga Partido Movi
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Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley número 166 de 2012
Tema a votar: Artículo 37 proposición eliminar 

honorable Representante Alba L. Pinilla y otros
Sesión Plenaria: Miércoles 19 de diciembre de 

2012.

Nombre Circunscripción Partido
VOTO
SÍ NO

Ángel Custodio Cabrera 
Báez

Bogotá, D. C. Partido de la U X

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Artículo 37 como viene en la ponencia, se cierra 
la discusión, abra el registro señor Secretario.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar el artículo 37 como 
viene en la ponencia.

Ángel Cabrera  Vota sí
La Secretaría General informa, doctora Flor 

Marina Daza Ramírez:
Gonzalo Gutiérrez  Vota sí
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Cierre el registro señor Secretario y anuncie el 

resultado por favor.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro y la votación es la siguiente.
Por el SÍ:  97
Por el NO:  2
Ha sido votado y aprobado el artículo 37 como 

viene en la ponencia.
Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo:
Partido Cambio Radical

Sí 8
No 0
No votado 1

Partido Conservador
Sí 15
No 1
No votado 0

Partido de Integración Nacional
Sí 11
No 0
No votado 0

Partido de la U
Sí 33
No 1
No votado 2

Partido Liberal Colombiano
Sí 23
No 0
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No votado 0
Partido MIRA

Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Movimiento Apertura
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Movimiento de Integración
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Verde
Sí 2
No 0
No votado 0

Resultados individuales:
Yes 

Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la 
Álvaro Pacheco Álvarez Partido Liber 
Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber 
Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido Verde
Claudia Marcela Amaya García Partido de la 
Miguel Amín Escaf Partido de la 
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber 
Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber 
Jair Arango Torres Partido Cam 
Carlos Enrique Ávila Durán Partido de In 
David Alejandro Barguil Assís Partido Cons 
Luis Guillermo Barrera Gutiérrez Partido de la 
Lina María Barrera Rueda Partido Cons 
Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons 
Javid José Benavides Aguas Partido de In 
Bayardo Betancourt Pérez Partido de In 
Germán Alcides Blanco Álvarez Partido Cons 
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber 
Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons 
Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons 
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la 
Manuel Antonio Carebilla Cuéllar Partido Cam 
Eduardo José Castañeda Murillo Partido de la 
Jaime Cervantes Varelo Partido Cam 
Alejandro Carlos Chacón Camargo Partido Liber 
Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la 
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam 
Fernando De La Peña Márquez Partido de In 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la 
Holger Horacio Díaz Hernández Partido de In 
Gloria Stella Díaz Ortiz Partido MIRA 
Eduardo Diazgranados Abadía Partido de la 
Luis Eduardo Díaz Granados Torres Partido Cam 
Yolanda Duque Naranjo Partido Liber 
Luis Enrique Dussán López Partido Liber 
Heriberto Escobar González Partido de In 
César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons 
Adriana Franco Castaño Partido Liber 
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi 
Juan Carlos García Gómez Partido Cons 
Simón Gaviria Muñoz Partido Liber 
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la 
Wilson Hernando Gómez Velásquez Partido de la 
Jorge Eliécer Gómez Villamizar Partido Liber 
Consuelo González de Perdomo Partido Liber 
Carlos Eduardo Hernández Mogollón Partido de la 
Jairo Hinestroza Sinisterra Partido de In 
Jack Housni Jaller Partido Liber 
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam 
Nicolás Antonio Jiménez Paternina Partido de la 
Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la 
Carlos Eduardo León Celis Partido Cons 
Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber 

Mercedes Eufemia Márquez Guenzati Partido de In 
Raymundo Elías Méndez Bechara Partido de la 
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam 
Carlos Uriel Naranjo Vélez Partido Cons 
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber 
Pedro Mary Muvdi Aranguena Partido Liber 
Jairo Ortega Samboni Partido de la 
Carlos Edward Osorio Aguiar Partido de la 
Francisco Pareja González Partido de la 
Diego Patiño Amariles Partido Liber 
Hernán Penagos Giraldo Partido de la 
Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber 
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
José Rodolfo Pérez Suárez Partido Movi 
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber 
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber 
Augusto Posada Sánchez Partido de la 
Gustavo Hernán Puentes Díaz Partido Cons 
Jairo Quintero Trujillo Partido de la 
María Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons 
León Darío Ramírez Valencia Partido de la 
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la 
Ángela María Robledo Gómez Partido Verde 
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons 
Roosevelt Rodríguez Rengifo Partido de la 
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber 
Rafael Romero Piñeros Partido Liber 
Jorge Enrique Rozo Rodríguez Partido Cam 
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In 
Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons 
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber 
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la 
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la
Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la 
Gerardo Tamayo Tamayo Partido de la 
Dídier Alberto Tavera Amado Partido de In 
Efraín Antonio Torres Monsalvo Partido de la 
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la 
Nicolás Daniel Guerrero Montaña Partido de la 
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la 
Berner León Zambrano Erazo Partido de la 
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons 

No 
Miguel Gómez Martínez Partido de la 
Diego Alberto Naranjo Escobar Partido Cons 

No votado 
José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la 
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la 
Mercedes Rincón Espinel Partido Cam 
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Proyecto de ley número 166 de 2012
Tema a votar: Artículo 37 Ponencia 
Sesión Plenaria: Miércoles 19 de diciembre 

de 2012

NOMBRE CIRCUNS-
CRIPCIÓN PARTIDO 

VOTO
SÍ NO

Ángel Custodio Cabrera 
Báez Bogotá, D. C. Partido de la U X 

José Gonzalo Gutiérrez 
Triviño Bogotá, D. C. Partido de la U X 

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Gracias señor Secretario. Artículo número 12.
La Secretaría General informa, doctor Raúl 

Enrique Ávila Hernández:
Artículo 12. Este artículo tiene una proposición 

de eliminación.
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Firmada por los doctores Alba Luz Pinilla, Wilson 
Arias y Hernando Hernández Tapasco.

Proposición:
Elimínese el artículo 12 del Proyecto de ley 

número 166 de 2012 Cámara.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Doctora Alba Luz tiene usted el uso de la palabra 

para la eliminación del artículo número 12.
Palabras de la honorable Representante Alba 

Luz Pinilla Pedraza:
Ya fue sustentada anteriormente, señor Presi-

dente.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Gracias doctora Alba Luz, señor Secretario abra 

el registro para someter a consideración la elimina-
ción de este artículo.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición de la 
doctora Alba Luz Pinilla para eliminar el artículo 12.

Ángel Custodio Cabrera Vota no 
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
Cierre el registro señor Secretario y anuncie la 

votación por favor.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro, de la siguiente manera es 

la votación.
Por el SÍ: 7
Por el NO: 86
Ha sido negada la proposición de la doctora 

Alba Luz Pinilla que buscaba eliminar el artículo 
12, señor Presidente.

Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo:
Partido Alianza Social Indígena

Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 0
No 7

No votado 0
Partido Conservador

Sí 0
No 20
No votado 0

Partido de Integración Nacional
Sí 0
No 9
No votado 0

Partido de la U
Sí 0
No 29
No votado 1

Partido Liberal Colombiano
Sí 3
No 18
No votado 0

Partido MIRA
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Movimiento Apertura
Sí 0
No 0
No votado 1

Partido Movimiento de Integración
Sí 0
No 1
No votado 0

Partid Polo Democrático
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Verde
Sí 1
No 1
No votado 0

Resultados individuales:
Yes 

Alejandro Carlos Chacón Camargo Partido Liber 
Gloria Stella Díaz Ortiz Partido MIRA
Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber 
Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo 
Ángela María Robledo Gómez Partido Verde 
Juan Manuel Valdés Barcha Partido Alian 
Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber 

No 
Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la 
Álvaro Pacheco Álvarez Partido Liber 
Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber 
Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido Verde
Claudia Marcela Amaya García Partido de la 
Miguel Amín Escaf Partido de la 
Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber 
Jair Arango Torres Partido Cam 
Henry Humberto Arcila Moncada Partido Cons 
Carlos Enrique Ávila Durán Partido de In 
David Alejandro Barguil Assís Partido Cons 
Luis Guillermo Barrera Gutiérrez Partido de la 
Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons 
Javid José Benavides Aguas Partido de In 
José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la 
Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons 
Jaime Buenahora Febres Partido de la 
Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons 
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la 
Manuel Antonio Carebilla Cuéllar Partido Cam 
Eduardo José Castañeda Murillo Partido de la 
Jaime Cervantes Varelo Partido Cam 
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
Fernando De La Peña Márquez Partido de In 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la 
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Holger Horacio Díaz Hernández Partido de In 
Luis Eduardo Díaz Granados Torres Partido Cam 
Yolanda Duque Naranjo Partido Liber 
Luis Enrique Dussán López Partido Liber 
Heriberto Escobar González Partido de In 
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi 
Juan Carlos García Gómez Partido Cons 
Simón Gaviria Muñoz Partido Liber 
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la 
Juan Diego Gómez Jiménez Partido Cons 
Consuelo González de Perdomo Partido Liber 
José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la 
Carlos Eduardo Hernández Mogollón Partido de la 
Jairo Hinestroza Sinisterra Partido de In 
Jack Housni Jaller Partido Liber 
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam 
Nicolás Antonio Jiménez Paternina Partido de la 
Carlos Eduardo León Celis Partido Cons 
Carlos Nery López Carbono Partido Cons 
Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber 
Mercedes Eufemia Márquez Guenzati Partido de In 
Raymundo Elías Méndez Bechara Partido de la 
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam 
Carlos Uriel Naranjo Vélez Partido Cons 
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber 
Pedro Mary Muvdi Aranguena Partido Liber 
Jairo Ortega Samboni Partido de la 
Carlos Edward Osorio Aguiar Partido de la 
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons 
Francisco Pareja González Partido de la 
Diego Patiño Amariles Partido Liber 
Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber 
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In 
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber 
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber 
Augusto Posada Sánchez Partido de la 
Gustavo Hernán Puentes Díaz Partido Cons 
Jairo Quintero Trujillo Partido de la 
Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons 
León Darío Ramírez Valencia Partido de la 
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la 
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons 
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons 
Roosevelt Rodríguez Rengifo Partido de la 
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber 
Rafael Romero Piñeros Partido Liber 
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In 
Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons 
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber 
Esmeralda Sarria Villa Partido Cons 
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la 
Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la 
Gerardo Tamayo Tamayo Partido de la 
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la 
Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons 
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la 
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la 
Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons 
Berner León Zambrano Erazo Partido de la 
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons

No votado  
José Rodolfo Pérez Suárez Partido Movi 
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la 
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Proyecto de ley número 166 de 2012
Tema a votar: Artículo 12 proposición eliminar 

honorable Representante Alba Pinilla y otros
Sesión Plenaria: Miércoles 19 de diciembre 

de 2012

NOMBRE CIRCUNS-
CRIPCIÓN PARTIDO 

VOTO
SÍ NO

Ángel Custodio Cabrera 
Báez Bogotá, D. C. Partido de 

la U X

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Gracias señor Secretario. Dos proposiciones más 
sin aval, darle lectura.

La Secretaría General informa, doctor Raúl 
Enrique Ávila Hernández:

Proposición:
El artículo 339 quedará así en su literal d). Los 

retiros de aportes y rendimientos de los seguros 
privados de pensiones, de los fondos de pensiones 
voluntarias y obligatorias, el pago de pensiones 
con cargo a dicho fondo y seguros y el retiro de los 
depósitos en las cuentas de ahorros AFC que haya 
cumplido con los requisitos determinados en los 
artículos 126-1 y 126- 4 del Estatuto Tributario y 
sean consignados como renta exenta.

Firman: Rosmery Martínez y Victoria Vargas 
señor Presidente.

Otra proposición que no cuenta con el aval de 
los ponentes.

Adiciónese los literal i), j) al artículo 339 conte-
nido en el artículo 12 del Proyecto de ley número 
166 del 2012 Cámara.

Liberal i). Los aportes voluntarios a los Fondos 
Privados de Pensiones (AFP) y a las cuentas de 
ahorros para el fomento a la construcción AFC, sin 
que exceda el 30% del ingreso laboral o ingreso 
tributario.

Literal j) El 25% del valor total de los pagos 
laborales limitada mensualmente a 240 UVT.

Firma: Alfredo Deluque Zuleta.
Están leídas las dos proposiciones que no cuentan 

con el aval de los ponentes.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Gracias señor Secretario. Doctor Alfredo De-

luque tiene el uso de la palabra para sustentar su 
proposición por dos minutos.

Palabras del honorable Representante Alfre-
do Rafael Deluque Zuleta:

Presidente, esa proposición es la misma que 
presenté ayer para el artículo 11 que busca lo mis-
mo para los trabajadores por cuenta propia, lo que 

que pudieran ser descontados de renta los aportes que 
hicieran a las cuentas de fomento a la construcción, 

descontar de renta, y además eso busca agregar otro 
numeral donde el 25% del valor total de los pagos 

fomentar el ahorro.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Gracias doctor Deluque, en consideración las 

proposiciones que no cuentan con aval, anuncio 
que va a cerrarse, queda cerrado, abra el registro 
señor Secretario.
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La Secretaría General informa, doctor Raúl 
Enrique Ávila Hernández:

Se abre el registro.
Ángel Custodio Cabrera Vota no
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Cierre el registro y anuncie el resultado de la 

votación por favor.
La Secretaría General informa, doctora Flor 

Marina Daza Ramírez:
Sí señor Presidente.
Por el SÍ: 9
Por el NO: 86
Han sido negadas las proposiciones al artículo 

12, señor Presidente.
Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo: 
Partido Cambio Radical

Sí 0
No 5
No votado 2

Partido Conservador
Sí 3
No 15
No votado 3

Partido de Integración Nacion
Sí 0
No 10
No votado 0

Partido de la U
Sí 3
No 30
No votado 1

Partido Liberal Colombiano
Sí 1
No 24
No votado 2

Partido Movimiento Apertura
Sí 0
No 1
No votado 1

Partido Verde
Sí 2
No 0
No votado 0

Resultados individuales:
Yes 

Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido Verde 
Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons 

Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la 
Jorge Eliécer Gómez Villamizar Partido Liber 
Diego Alberto Naranjo Escobar Partido Cons 
Ángela María Robledo Gómez Partido Verde 
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la 
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons 

No
Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la 
Álvaro Pacheco Álvarez Partido Liber 
Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber 
Miguel Amín Escaf Partido de la 
Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber 
Henry Humberto Arcila Moncada Partido Cons 
Carlos Enrique Ávila Durán Partido de In 
David Alejandro Barguil Assís Partido Cons 
Luis Guillermo Barrera Gutiérrez Partido de la 
Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons 
Javid José Benavides Aguas Partido de ln 
José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la 
Bayardo Betancourt Pérez Partido de In 
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber 
Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons 
Jaime Buenahora Febres Partido de la 
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la 
Manuel Antonio Carebilla Cuéllar Partido Cam 
Nancy Denise Castillo García Partido Liber 
Eduardo José Catañeda Murillo Partido de la 
Jaime Cervantes Varelo Partido Cam 
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam 
Fernando de la Peña Márquez Partido de In 
Holger Horacio Díaz Hernández Partido de In 
Yolanda Duque Naranjo Partido Liber 
Heriberto Escobar González Partido de In 
Adriana Franco Castaño Partido Liber 
Juan Carlos García Gómez Partido Cons 
Simón Gaviria Muñoz Partido Liber 
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la 
Juan Diego Gómez Jiménez Partido Cons 
Consuelo González de Perdomo Partido Liber 
Carlos Eduardo Hernández Mogollón Partido de la 
Jairo Hinestroza Sinisterra Partido de In 
Jack Housni Jaller Partido Liber 
Nicolás Antonio Jiménez Paternina Partido de la 
Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la 
Carlos Eduardo León Celis Partido Cons 
Carlos Nery López Carbono Partido Cons 
Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber 
Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber 
Mercedes Eufemia Márquez Guenzati Partido de In 
Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la 
Raymundo Elías Méndez Bechara Partido de la 
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam 
Carlos Uriel Naranjo Vélez Partido Cons 
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber 
Pedro Mary Muvdi Aranguena Partido Liber 
Jairo Ortega Samboni Partido de la 
Carlos Edward Osorio Aguiar Partido de la 
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons 
Francisco Pareja González Partido de la 
Diego Patiño Amariles Partido Liber 
Hernán Penagos Giraldo Partido de la 
Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber 
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In 
José Rodolfo Pérez Suárez Partido Movi 
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber 
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber 
Augusto Posada Sánchez Partido de la 
Gustavo Hernán Puentes Díaz Partido Cons 
Jairo Quintero Trujillo Partido de la 
María Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons 
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la 
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons 
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Jaime Rodríguez Contreras Partido de la 
Roosevelt Rodríguez Rengifo Partido de la 
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber 
Rafael Romero Piñeros Partido Liber 
Jorge Enrique Rozo Rodríguez Partido Cam 
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In 
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber 
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la 
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la 
Jimmy Javier Sierra Palacio Partido Liber 
Mario Suárez Flórez Partido Liber 
Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la 
Gerardo Tamayo Tamayo Partido de la 
Albeiro Vanegas Osorio Partido de la
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la 
Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons 
Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber 
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la 
Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons 
Berner León Zambrano Eraso Partido de la

No votado
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber 
José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la 
Alejandro Carlos Chacón Camargo Partido Liber 
Luis Eduardo Díaz Granados Torres Partido Cam 
César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons 
Luis Fernando Ochoa Zuluaga Partido Movi 
Mercedes Rincón Espinel Partido Cam 
Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons
Esmeralda Sarria Villa Partido Cons

‘0011
Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley número 166 de 2012
Tema a votar: Artículo 12 proposición sin aval
Sesión Plenaria: Miércoles 19 de diciembre 

de 2012

NOMBRE CIRCUNS-
CRIPCIÓN PARTIDO

VOTO
SÍ NO

Ángel Custodio Cabrera 
Báez Bogotá, D. C. Partido de 

la U X

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Por favor leer las proposiciones con aval.
La Secretaría General informa, doctor Raúl 

Enrique Ávila Hernández:
Proposición:

Adiciónese el siguiente literal al artículo 339 
contenido en el artículo 12 de la ponencia para 
segunda debate del Proyecto de ley número 166 
de 2012 Cámara, por la cual se expiden normas en 
materia tributaria y se dictan otras disposiciones, 
el cual quedará así:

Los retiros de los Fondos de Cesantías que efec-

efectuados por los empleadores a título de cesantías, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56-2 
del Estatuto Tributario, estos retiros no podrán ser 
sujetos de retención en la fuente bajo ningún concepto 

o parientes.
Firma: Ángel Custodio Cabrera.
Proposición:

Elimínese el literal d) y modifíquese la expresión 
ingreso gravable por la expresión ingreso bruto del 

literal e) del artículo 339 incluido en el artículo 12 
de la ponencia para segundo debate del Proyecto 
ley número 166 de 2012 Cámara.

Firma: Ángel Custodio Cabrera.
Señor Presidente, están leída las proposiciones 

con aval y puede someterlas a consideración de la 
Plenaria con el artículo.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

En consideración las dos proposiciones con aval 
y el artículo como viene en la ponencia, abra el 
registro señor Secretario.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro para la votación del artículo 
12 con las dos proposiciones leídas y avaladas.

Ángel Custodio Cabrera Vota sí
Juan Diego Gómez Vota sí
José Gonzalo Vota sí 
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Cierre el registro señor Secretario por favor.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro y la votación es de la si-

guiente manera.
Por el SÍ: 89
Por el NO: 4
Ha sido aprobado el artículo 12 con las proposi-

ciones leídas y avaladas.
Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo: 
Partido Cambio Radical

Sí 5
No 0
No votado 0

Partido Conservador
Sí 17
No 2
No votado 0

Partido de Integración Nacional
Sí 10
No 0
No votado 0

Partido de la U
Sí 28
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No 0
No votado 1

Partido Liberal Colombiano
Sí 24
No 0
No votado 0

Partido Movimiento Apertura
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Movimiento de Integración
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Verde
Sí 0
No 2
No votado 0

Resultados individuales:
Yes 

Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la 
Álvaro Pacheco Álvarez Partido Liber 
Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber 
Claudia Marcela Amaya García Partido de la 
Miguel Amín Escaf Partido de la 
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber 
Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber 
Jair Arango Torres Partido Cam 
Henry Humberto Arcila Moncada Partido Cons 
Carlos Enrique Ávila Durán Partido de In 
David Alejandro Barguil Assís Partido Cons 
Javid José Benavides Aguas Partido de In 
José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la 
Bayardo Betancourt Pérez Partido de In 
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber 
Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons 
José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la 
Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons 
Nancy Denise Castillo García Partido Liber 
Eduardo José Catañeda Murillo Partido de la 
Jaime Cervantes Varelo Partido Cam 
Alejandro Carlos Chacón Camargo Partido Liber 
Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la 
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam 
Fernando de la Peña Márquez Partido de In 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la 
Holger Horacio Díaz Hernández Partido de In 
Heriberto Escobar González Partido de In 
César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons 
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi 
Juan Carlos García Gómez Partido Cons 
Simón Gaviria Muñoz Partido Liber 
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la 
Jorge Eliécer Gómez Villamizar Partido Liber 
Consuelo González de Perdomo Partido Liber 
Carlos Eduardo Hernández Mogollón Partido de la 
Jack Housni Jaller Partido Liber 
Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la 
Carlos Eduardo León Celis Partido Cons 
Carlos Nery López Carbono Partido Cons 
Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber 
Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber 
Mercedes Eufemia Márquez Guenzati Partido de In 
Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la 
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam 
Carlos Uriel Naranjo Vélez Partido Cons 
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber 
Pedro Mary Muvdi Aranguena Partido Liber 
Jairo Ortega Samboni Partido de la 
Carlos Edward Osorio Aguiar Partido de la 
Hernán Penagos Giraldo Partido de la 
Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber 

Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In 
José Rodolfo Pérez Suárez Partido Movi 
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber 
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber 
Augusto Posada Sánchez Partido de la 
Marta Cecilia Ramirez Orrego Partido Cons 
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la 
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons 
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la 
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons 
Roosevelt Rodríguez Rengifo Partido de la 
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber 
Rafael Romero Piñeros Partido Liber 
Jorge Enrique Rozo Rodríguez Partido Cam 
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In 
Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons 
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber 
Esmeralda Sarria Villa Partido Cons 
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la 
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la 
Jimmy Javier Sierra Palacio Partido Liber 
Mario Suárez Flórez Partido Liber 
Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la 
Gerardo Tamayo Tamayo Partido de la 
Dídier Alberto Tavera Amado Partido de In 
Albeiro Vanegas Osorio Partido de la 
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la 
Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons 
Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber 
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la 
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la 
Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons 
Berner León Zambrano Eraso Partido de la
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons 

No
Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido Verde
Lina María Barrera Rueda Partido Cons 
Diego Alberto Naranjo Escobar Partido Cons 
Ángela María Robledo Gómez Partido Verde

No votado
Jaime Buenahora Febres Partido de la

‘0011
Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley número 166 de 2012
Tema a votar: Artículo 12 con proposición con 

aval
Sesión Plenaria: Miércoles 19 de diciembre 

de 2012

NOMBRE CIRCUNS-
CRIPCIÓN PARTIDO

VOTO
SÍ NO

Ángel Custodio Cabrera 
Báez Bogotá, D. C. Partido de la U X

Juan Diego Gómez Ji-
ménez Antioquia Partido Conser-

vador X

José Gonzalo Gutiérrez 
Triviño Bogotá, D. C. Partido de la U X

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Artículo 14, señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Raúl 

Enrique Ávila Hernández:
Hay una proposición de eliminación y dice así. 

Elimínese el artículo 14 del citado proyecto de ley.
Firman: Alba Luz Pinilla, Wilson Arias y Her-

nando Hernández. 
Está leída la proposición señor Presidente.
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Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctora Alba Luz Pinilla para su proposición de 
eliminación del artículo 14.

Palabras de la honorable Representante 
Alba Luz Pinilla Pedraza:

Presidente, este artículo amplía la retención en 
la fuente a los pagos o abonos en cuenta efectua-
dos a las personas naturales pertenecientes a la 
categoría de empleados, de conformidad como lo 
está estableciendo el artículo 329 de este Estatuto 
o los pagos recibidos por concepto de pensiones de 
jubilación, invalidez, vejez, sobrevivientes y sobre 
riesgos laborales, tal como lo está estableciendo en 
el artículo 206 de este Estatuto. Miremos como sería 
bueno doctor Ángel Custodio que nos hablara del 

lo que son personas naturales para efectos de lo 
previsto en los Capítulos I y II y ese es el fondo 
de cómo esta Reforma Tributaria se mete con los 
empleados. Vale la pena honorables Congresistas 
que demos un debate frente a este artículo y que 
lo miremos porque está tocando un segmento de 
nuestra sociedad que tiene que mirarlo el Congreso 
de la República doctor Ángel Custodio.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

En consideración la eliminación del artículo 14, 
anuncio que va a cerrarse, abra el registro señor 
Secretario.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición de 
eliminación del artículo 14 propuesto por la doctora 
Alba Luz Pinilla.

Vota no el doctor Ángel Custodio
José Caicedo Vota no
La Secretaría General informa, doctor Raúl 

Enrique Ávila Hernández:
Jaime Buenahora Vota no
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Cierre el registro señor Secretario y anuncie el 

resultado de la votación por favor.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro y la votación es de la si-

guiente manera.
Por el SÍ: 10
Por el NO: 83
Ha sido negada la proposición de eliminación 

del artículo 14.

Publicación de los registros de votación:

Resultados de votación: 
Partido Afrovides

Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Alianza Social Indígena
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 0
No 7
No votado 0

Partido Conservador
Sí 0
No 15
No votado 1

Partido de Integración Nacional
Sí 0
No 8
No votado 1

Partido de la U
Sí 3
No 27
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 3
No 21
No votado 2

Partido Movimiento Apertura
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Movimiento de Integración
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Verde
Sí 2
No 0
No votado 0

Resultados individuales: 
Yes 

Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la 
Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido Verde 
Alejandro Carlos Chacón Camargo Partido Liber 
Miguel Gómez Martínez Partido de la 
Jorge Eliécer Gómez Villamizar Partido Liber 
Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber 
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Jairo Ortega Samboni Partido de la 
Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo 
Ángela María Robledo Gómez Partido Verde
Juan Manuel Valdés Barcha Partido Alian 

No
Álvaro Pacheco Álvarez Partido Liber 
Yahir Fernando Acuña Cardales Partido Afrov 
Claudia Marcela Amaya García Partido de la 
Miguel Amín Escaf Partido de la 
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber 
Jair Arango Torres Partido Cam 
Henry Humberto Arcila Moncada Partido Cons 
Carlos Enrique Ávila Durán Partido de In 
David Alejandro Barguil Assís Partido Cons 
Luis Guillermo Barrera Gutiérrez Partido de la 
Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons 
Javid José Benavides Aguas Partido de In 
José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la 
Bayardo Betancourt Pérez Partido de In 
Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons 
Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons 
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la 
Manuel Antonio Carebilla Cuéllar Partido Cam 
Nancy Denise Castillo García Partido Liber 
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam 
Fernando de la Peña Márquez Partido de In
Eduardo Díazgranados Abadía Partido de la 
Yolanda Duque Naranjo Partido Liber 
Luis Enrique Dussán López Partido Liber 
Heriberto Escobar González Partido de In 
César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons 
Adriana Franco Castaño Partido Liber 
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi 
Juan Carlos García Gómez Partido Cons 
Simón Gaviria Muñoz Partido Liber 
Jose Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la 
Consuelo González de Perdomo Partido Liber 
José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la 
Carlos Eduardo Hernández Mogollón Partido de la 
Jack Housni Jaller Partido Liber 
Carlos Abraham Jiménez López Partido Car 
Carlos Nery López Carbono Partido Cons 
Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber 
Mercedes Eufemia Márquez Guenzati Partido de In 
Raymundo Elías Méndez Bechara Partido de la 
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam 
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber 
Pedro Mary Muvdi Aranguena  Partido Liber 
Carlos Edward Osorio Aguiar Partido de la 
Francisco Pareja González Partido de la 
Diego Patiño Amariles Partido Liber 
Hernán Penagos Giraldo Partido de la 
Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber 
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In 
José Rodolfo Pérez Suárez Partido Movi 
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber 
Augusto Posada Sánchez Partido de la 
Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons 
León Darío Ramírez Valencia Partido de la 
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la 
Mercedes Rincón Espinel Partido Cam 
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons 
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la 
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons 
Roosevelt Rodríguez Rengifo Partido de la 
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber 
Rafael Romero Piñeros Partido Liber 
Jorge Enrique Rozo Rodríguez Partido Cam 
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In 
Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons 
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber 
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la 
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la 

Jimmy Javier Sierra Palacio Partido Liber 
Mario Suárez Flórez Partido Liber 
Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la 
Gerardo Tamayo Tamayo Partido de la 
Efraín Antonio Torres Monsalvo Partido de la 
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la 
Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons 
Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber 
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la 
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la 
Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons 
Berner León Zambrano Eraso Partido de la 
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons 

No votado 
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber 
Holger Horacio Díaz Hernández Partido de In 
Diego Alberto Naranjo Escobar Partido Cons 
Víctor Raúl Yépez Flórez Partido Liber 

‘0012
Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley número 166 de 2012
Tema a votar: Artículo 14 proposición eliminar 

honorable Representante Alba Pinilla y otros
Sesión Plenaria: Miércoles 19 de diciembre 

de 2012

NOMBRE CIRCUNS-
CRIPCIÓN PARTIDO

VOTO
SÍ NO

Ángel Custodio Cabrera 
Báez Bogotá, D. C. Partido de 

la U X

José Edilberto Caicedo 
Sastoque Cundinamarca Partido de 

la U X

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Gracias, señor Secretario. En consideración el 
artículo como viene en ponencia y con la proposición 
que cuenta con aval, por favor leerla señor Secretario.

La Secretaría General informa, doctor Raúl 
Enrique Ávila Hernández:

Modifíquese el artículo 14 el cual quedará así: 
Modifíquese el inciso 1° del artículo 383 del Estatuto 
Tributario el cual quedará así: 

Artículo 383. Tarifa. La retención en la fuente 
aplicable a los pagos gravables efectuados por las 
personas naturales o jurídicas, las sociedades de 
hecho, las comunidades organizadas y las sociedades 
ilíquidas originadas en la relación laboral o legal y 
reglamentaria efectuados a las personas naturales 
pertenecientes a la categoría de empleados de con-
formidad con lo establecido en el artículo 329 de 
este Estatuto o los pagos recibidos por concepto de 
pensiones de jubilación, invalidez, vejez, de sobre-
vivientes y sobre riesgos laborales de conformidad 
con lo establecido en el artículo 206 de este Esta-
tuto, será la que resulte de aplicar a dichos pagos la 
siguiente tabla de retención en la fuente.

Firma: Alejandro Carlos Chacón.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
En consideración el artículo y la ponencia que 

cuenta con aval, se cierra la discusión, abra el re-
gistro señor Secretario.
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La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votación del artículo 14 
con la proposición que cuenta con aval.

La Secretaría General informa, doctora Flor 
Marina Daza Ramírez:

Ángel Custodió Cabrera  Vota sí
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Cierre el registro señor Secretario y anuncie el 

resultado de la votación por favor.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro y la votación es de la si-

guiente manera.
Por el SÍ: 84
Por el NO: 5
Ha sido aprobado el artículo 14 como viene en la 

ponencia y con la propuesta avalada señor Presidente.
Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo: 
Partido Afrovides

Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 5
No 0
No votado 0

Partido Conservador
Sí 17
No 2
No votado 0

Partido de Integración Nacional
Sí 8
No 0
No votado 0

Partido de la U
Sí 28
No 1
No votado 1

Partido Liberal Colombiano
Sí 22
No 0
No votado 1

Partido Movimiento Apertura
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Movimiento de Integrac
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Verde
Sí 0
No 1
No votado 0

Resultados individuales:
Yes

Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la
Álvaro Pacheco Álvarez Partido Liber
Yahir Fernando Acuña Cardales Partido Afrov
Claudia Marcela Amaya García Partido de la
Miguel Amín Escaf Partido de la
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber
Jair Arango Torres Partido Cam
Henry Humberto Arcila Moncada Partido Cons
Carlos Enrique Ávila Durán Partido de In
David Alejandro Barguil Assís Partido Cons
Luis Guillermo Barrera Gutiérrez Partido de la
Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons
Javid José Benavides Aguas Partido de In
José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la
Bayardo Betancourt Pérez Partido de In
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons
José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
Nancy Denise Castillo García Partido Liber
Eduardo Jose Castañeda Murillo Partido de la
Alejandro Carlos Chacón Camargo Partido Liber
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons
Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
Holger Horacio Díaz Hernández Partido de In
Yolanda Duque Naranjo Partido Liber
Luis Enrique Dussán López Partido Liber
Heriberto Escobar González Partida de In
César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi
Juan Carlos García Gómez Partido Cons
Simón Gaviria Muñoz Partido Liber
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la
Consuelo González de Perdomo Partida Liber
José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la
Carlos Eduardo Hernández Mogollón Partido de la
Jack Housni Jaller Partido Liber
Carlos Nery López Carbono Partido Cons
Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber
Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la
Raymundo Elías Méndez Bechara Partido de la
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber
Pedro Mary Muvdi Aranguena Partido Liber
Carlos Edward Osorio Aguiar Partido de la
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Hernán Penagos Giraldo Partido de la
Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
José Rodolfo Pérez Suárez Partido Movi
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Augusto Posada Sánchez Partido de la
Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons
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León Darío Ramírez Valencia Partido de la
Mercedes Rincón Espinel Partido Cam
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons
Roosvelt Rodríguez Rengifo Partido de la
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Rafael Romero Piñeros Partido Liber
Jorge Enrique Rozo Rodríguez Partido Cam
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In
Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la
Jimmy Javier Sierra Palacio Partido Liber
Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la
Didier Alberto Tavera Amado Partido de In
Efraín Antonio Torres Monsalvo Partido de la
Victoria Eugenia Vargas Vives Partido Liber
Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons
Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Armando Antonio Zabaraín D’arce Partido Cons
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons

No
Lina María Barrera Rueda Partido Cons
Miguel Gómez Martínez Partido de la
Diego Alberto Naranjo Escobar Partido Cons
Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo
Ángela María Robledo Gómez Partido Verde

No votado
Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la
Mario Suárez Flórez Partido Liber

‘0012
Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley número 166 de 2012
Tema a votar: Artículo 14 ponencia y proposi-

ción avalada
Sesión Plenaria: Miércoles 19 de diciembre 

de 2012

NOMBRE CIRCUNS-
CRIPCIÓN PARTIDO

VOTO
SÍ NO

Ángel Custodio Cabrera 
Báez Bogotá, D. C. Partido de la U X

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Artículo 15 señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Raúl 

Enrique Ávila Hernández:
Señor Presidente, el artículo 15 tiene una propo-

sición de eliminación me permito leerla.
Elimínese el artículo 15 del Proyecto de ley 

número 166 de 2012 Cámara.
Firman: Alba Luz Pinilla, Wilson Arias y Her-

nando Hernández.
Está leída la proposición, señor Presidente.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Doctora Alba luz, tiene el uso de la palabra.
Palabras de la honorable Representante 

Alba Luz Pinilla Pedraza:
Presidente, me preocupó lo del artículo pasado, 

es decir el doctor Chacón pone una tabla para mo-

el derecho de escucharlo, entonces cómo quedó el 

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

En consideración la eliminación del artículo 15, 
anuncio que va a cerrarse, abra el registro señor 
Secretario.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro para la eliminación del artículo 
15 propuesto por la doctora Pinilla y otros. 

Ángel Custodio Cabrera Vota no
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Cierre el registro, señor Secretario y anuncie la 

votación.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra la votación.
Por el SÍ: 3
Por el NO: 89 
Ha sido negada la proposición de la eliminación 

del artículo 15.
Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo: 
Partido Afrovides

Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 0
No 6
No votado 0

Partido Conservador
Sí 1
No 17
No votado 0

Partido de Integración Nacional
Sí 0
No 10
No votado 0

Partido de la U
Sí 0
No 31
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 0
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No 21
No votado 1

Partido MIRA
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Movimiento Apertura
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Movimiento de Integración
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Verde
Sí 1
No 0
No votado 0

Resultados individuales:
Yes

Gloria Stella Díaz Ortiz Partido MIRA
Diego Alberto Naranjo Escobar Partido Cons
Ángela María Robledo Gómez Partido Verde

No
Álvaro Pacheco Álvarez Partido Liber
Yahir Fernando Acuña Cardales Partido Afrov
Claudia Marcela Amaya García Partido de la
Miguel Amín Escaf Partido de la
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber
Jair Arango Torres Partido Cam
Henry Humberto Arcila Moncada Partido Cons
Carlos Enrique Ávila Durán Partido de In
David Alejandro Barguil Asís Partido Cons
Luis Guillermo Barrera Gutiérrez Partido de la
Javid José Benavides Aguas Partido de In
José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la
Bayardo Betancourt Pérez Partido de In
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons
José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
Nancy Denise Castillo García Partido Liber
Eduardo José Castañeda Murillo Partido de la
Jaime Cervantes Varelo Partido Cam
Alejandro Caños Chacón Camargo Partido Liber
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons
Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
Fernando de la Peña Márquez Partido de In
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
Holger Horacio Díaz Hernández Partido de In
Yolanda Duque Naranjo Partido Liber
Luis Enrique Dussán López Partido Liber
Heriberto Escobar González Partido de In
César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi
Simón Gaviria Muñoz Partido Liber
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la
Juan Diego Gómez Jiménez Partido Cons
José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la
Carlos Eduardo Hernández Mogollón Partido de la
Jack Housni Jaller Partido Liber
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
Nicolás Antonio Jiménez Paternina Partido de la
Carlos Eduardo León Celis Partido Cons
Carlos Nery López Carbono Partida Cons
Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber
Mercedes Eufemia Márquez Guenzati Partido de In
Raymundo Elías Méndez Bechara Partido de la
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber

Pedro Mary Muvdi Aranguena Partido Liber
Carlos Edward Osorio Aguiar Partido de la
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Telésforo Pedraza Ortega Partido Cons
Hernán Penagos Giraldo Partido de la
Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
José Rodolfo Pérez Suárez Partido Movi
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Augusto Posada Sánchez Partido de la
Jairo Quintero Trujillo Partido de la
Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons
León Darío Ramírez Valencia Partido de la
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons
Roosvelt Rodríguez Rengifo Partido de la
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Rafael Romero Piñeros Partido Liber
Jorge Enrique Rozo Rodríguez Partido Cam
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In
Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la
Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la
Gerardo Tamayo Tamayo Partido de la
Didier Alberto Tavera Amado Partido de In
Efraín Antonio Torres Monsalvo Partido de la
Victoria Eugenia Vargas Vives Partido Liber
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la
Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons
Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
Víctor Raúl Yépez Flórez Partido Liber
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Armando Antonio Zabaraín D’arce Partido Cons
Berner León Zambrano Eraso Partido de la
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons

No votado
Consuelo González de Perdomo Partido Liber

‘0013
Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley número 166 de 2012
Tema a votar: Artículo 15 proposición eliminar 

honorable Representante Alba Pinilla
Sesión Plenaria: Miércoles 19 de diciembre 

de 2012

NOMBRE CIRCUNS-
CRIPCIÓN PARTIDO

VOTO
SÍ NO

Ángel Custodio Cabrera 
Báez Bogotá, D. C. Partido de 

la U X

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Gracias señor Secretario ¿El artículo tiene alguna 
proposición adicional, señor Secretario?

La Secretaría General informa, doctor Raúl 
Enrique Ávila Hernández:

Sí, señor Presidente, hay tres proposiciones de 
las cuales dos tienen el aval de los ponentes y hay 
una sin el aval.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

El doctor Germán Navas tiene el uso de la palabra.
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Palabras del honorable Representante Car-
los Germán Navas Talero:

Señor Presidente, le pido un poquito de respe-
to para con la oposición. Nuestra vocera estaba 
hablando y le cortaron el micrófono, no habló ni 
cinco segundos doctor, si les incomodamos, dígalo 
y nos vamos con mucho gusto, pero ese no es el 
tratamiento que nos deben dar a nosotros que hemos 
sido respetuosos y cumplidos.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctor Germán, créame que mi vista no es tan 
mala, cuando la doctora Alba Luz suspende el mi-
crófono desde acá se ve encendido y claro que ella 
tiene el derecho a los dos minutos doctor Germán 
y en ningún momento se le cortó, desde aquí vi el 
micrófono encendido y asumí que la doctora Alba 
Luz no quería seguir interviniendo, pero por favor 

de la doctora Alba Luz esté funcionando, pero si se 
le suspendió usted sabrá disculpar doctora Alba Luz.

Lea las proposiciones que no tiene aval, señor 
Secretario.

La Secretaría General informa, doctor Raúl 
Enrique Ávila Hernández:

Señor Presidente, doy lectura a la proposición 
que no cuenta con el aval de los ponentes y dice.

Modifíquese la tabla del artículo 15 la cual 
quedará así. Se adjunta la tabla, señor Presidente y 
esta proposición es de conocimiento de todos los 
honorables Representantes.

Silvio Vásquez Villanueva.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Doctor Silvio, tiene el uso de la palabra, se retira 

señor Secretario, existe proposición sin aval o con 
aval.

La Secretaría General informa, doctor Raúl 
Enrique Ávila Hernández:

Existen dos proposiciones con aval que me voy 
a permitir leer.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

-
que que estas proposiciones fueron publicadas en el 
momento en que fueron radicadas en la Secretaría 
General.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Sí, señor Presidente, han sido publicadas en la 
página web de la Cámara de Representante.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Gracias, señor Secretario, favor darles lectura.
La Secretaría General informa, doctor Raúl 

Enrique Ávila Hernández:
Adiciónese el artículo 384 del Estatuto Tribu-

tario. Tarifa mínima de retención en la fuente para 
empleados. No obstante el cálculo de retención en 

la fuente efectuado de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 383 de este Estatuto, los pagos o abo-
nos en cuenta o lo que ocurra primero, mensuales 
o mensualizados PM, efectuados por las personas 
naturales o jurídicas, las sociedades de hecho, las 
comunidades organizadas y las sucesiones ilíquidas, 
a las personas naturales pertenecientes a la categoría 
de empleados será como mínimo la que resulte de 
aplicar la siguiente tabla a la base de retención en la 
fuente determinada al restar los aportes al Sistema 
General de Seguridad Social a cargo del empleado, 
del total del pago mensual o abono en cuenta.

La tabla dice así: pago mensual o mensualizado, 
desde menos de 128,96 UVT, cero, menos de 128,96 
el 0.09, menos desde 132…

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Señor Secretario, estas tablas han sido publicadas 
y precisamente por eso es que pedí que me certi-

con la lectura del texto.
La Secretaría General informa, doctor Raúl 

Enrique Ávila Hernández:
Sí, señor Presidente.
Parágrafo 1°. Para efectos de este artículo el 

-
ción de tomar el monto total del valor del contrato 
menos los respectivos aportes obligatorios a salud y 
pensiones y dividirlo por el número de meses de la 
vigencia del mismo. Ese valor mensual corresponde 
a la base de retención en la fuente que debe ubicarse 
en la tabla. En el caso en el cual los pagos corres-
pondientes al contrato no sean efectuados mensual-
mente, el pagador deberá efectuar la retención en la 
fuente de acuerdo con el cálculo mencionado en este 
parágrafo. Independientemente de la periodicidad 
pactada para los pagos del contrato cuando realice 
el pago deberá retener el equivalente a la suma total 
de la retención mensualizada.

Parágrafo 2°. Las personas naturales pertenecien-
tes a la categoría de trabajadores empleados podrán 
solicitar la aplicación de una tarifa de retención en 
la fuente superior a la determinada de conformidad 
con el presente artículo, para lo cual deberá indicar 
por escrito al respectivo pagador. El incremento de la 
tarifa de retención en la fuente será aplicable a partir 
del mes siguiente a la presentación de la solicitud.

Parágrafo 3°. El Gobierno Nacional podrá mo-

empleados que sean contribuyentes, declarantes del 
impuesto sobre la renta y complementarios.

Parágrafo transitorio. La retención de que trata 
el presente artículo se aplicará a partir del 1° de 
abril del 2013 de acuerdo con la reglamentación 
del Gobierno Nacional.

Firman: Jaime Rodríguez, Heriberto Escobar, 
Libardo Taborda, Orlando Clavijo

Otra proposición también con el aval.
Modifíquese el inciso primero y el parágrafo 

tercero del artículo 15 los cuales quedarán así.
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Artículo 384. Tarifa mínima de retención en la 
fuente para empleados. No obstante el cálculo de la 
retención en la fuente efectuado de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 383 de este Estatuto, los 
pagos mensuales o mensualizados PM, efectuados 
por persona natural o jurídica, sociedad de hecho, las 
comunidades organizadas y las sucesiones ilíquidas, 
a las personas naturales pertenecientes a la categoría 
de empleados será como mínimo la que resulte de 
aplicar la siguiente tabla a la base de retención en la 
fuente determinada al restar los aportes al Sistema 
General de Seguridad a cargo de los empleados del 
total del pago mensual o abono en cuenta.

Parágrafo 3°. La tabla de retención en la fuente 
incluida en el presente artículo solamente será 
aplicable a los trabajadores empleados que sean 
contribuyentes, declarantes del impuesto sobre la 
renta y complementarios. El sujeto de retención 
deberá informar al respectivo pagador su condición 
de declarante o no declarante del impuesto sobre la 
renta, manifestación que se entenderá prestada bajo 
la calidad de juramento. Igualmente, los pagadores 

-
goría de empleado. En el caso de los trabajadores 
que presten servicio personal mediante el ejercicio 
de profesiones liberales o que presten servicios 
técnicos que no requieren la utilización de mate-
riales o insumos especializados o de maquinaria o 
equipo especializado que sean considerados dentro 
de la categoría de empleados de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 329, la tabla de retención 
contenida en el presente artículo será aplicable úni-
camente cuando el ingreso cumpla todos los topes 
establecidos para ser declarantes como asalariados 
en el año inmediatamente anterior, independiente-
mente de su calidad de declarante para el período 
del respectivo pago.

Firma: Alejandro Carlos Chacón.
Están leídas las proposiciones con aval, señor 

Presidente.
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
Señor Secretario, las dos proposiciones que tienen 

Alejandro Chacón 

La Secretaría General informa, doctor Raúl 
Enrique Ávila Hernández:

Sí señor Presidente, una por Alejandro Carlos 
Chacón, Jaime Rodríguez, Jaime Serrano.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Para una moción de orden, doctor Simón Gaviria.
Palabras del honorable Representante Simón 

Gaviria Muñoz:
Presidente es que tengo una sospecha y creo que 

se está siendo recurrente y para ahorrarle el tiempo 

del Polo Democrático. Sigo sospechando que ellos 
están cometiendo errores con la numeración, este 
es el artículo más popular y más valioso de toda la 

Reforma Tributaria, este artículo es el que elimina 
la retención en la fuente para los salarios entre 2.3 
y 3.4 millones, este es el artículo que ayuda a la 
clase media en Colombia, este es el artículo que con 
la proposición disminuye la retención en la fuente 
para la clase media aunque digan que 3 millones de 
pesos no es clase media, porque sí lo es.

Entonces el llamado respetuoso al Polo De-
mocrático es que está pidiendo la eliminación de 

respetuoso a las proposiciones de eliminación del 
artículo y estoy seguro de que el error se debe a que 
están mirando la numeración equivocada porque 
artículos tan buenos no hay posibilidad que nadie 
se pueda oponer.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Doctor Jaime Rodríguez tiene el uso de la palabra.
Palabras del honorable Representante Jaime 

Rodríguez Contreras:
Señor Presidente, sencillamente aquí lo que ha-

cemos es mejorar la tabla con respecto a la ponencia 
y creo que no tenemos ningún inconveniente y va a 
tener el respaldo de toda la Plenaria.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Doctor Jairo Ortega Samboní.
Palabras del honorable Representante Jairo 

Ortega Samboní:
Gracias señor Presidente, simplemente para el 

ponente coordinador y para el Ministro y para el 
Gobierno: Este artículo es muy sensible, habla 
de la tarifa mínima de retención en la fuente para 
empleados y simplemente que le digan al país y a 
todos los empleados de Colombia que este artículo 
no los va a gravar más, yo me he puesto a mirar 
este cuadro que habla de UVT y hubiera preferido 
que lo hubieran hecho en salarios mínimos, aquí el 
80% no sabemos qué es eso, entendemos que eso 
viene como el empaque, porque eso es algo que no 
entiende el ciudadano del común.

Pero para no ponernos en esas explicaciones, que 
nos digan que esas tarifas no van a gravar más a los 
empleados, que no hay en Colombia servicio del 
Estado o de cualquier empresa pública para quedar 
tranquilo y acompañado al Gobierno pero que lo 
diga que eso no va a gravar más a los empleados de 
Colombia porque hay unas tarifas nuevas.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Doctor Alejandro Chacón y el señor Ministro.
Palabras del honorable Representante Ale-

jandro Carlos Chacón Camargo:
Presidente me parece importante que el Ministro 

Cárdenas o el doctor Ortega me ayuden a reforzar 
un poco esta explicación que voy a hacer para que 
le quede claro a la gente de lo que se hizo.

Primero en el 14 que me parece que tiene razón 
la doctora Alba Luz, hay que dejar que en estos 
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temas las proposiciones se puedan explicar y la 
gente pueda tener claridad sobre lo que se está 
haciendo.

En el artículo 14 doctora Alba Luz quiero 
darle esa explicación y con todo respeto lo que 
logramos hacer entender al Gobierno y por eso la 
avaló es que en el artículo 14 el hecho de haber 
dejado a las personas naturales que existiera en ese 
artículo la frase pago o abono en cuenta, eliminar 
eso precisamente es arreglar un error que traía la 
ponencia y que si lo dejábamos obligábamos a 
hacer retenciones sobre pagos que no se habían 
efectuado al trabajador.

Eso perjudicaba por su puesto al trabajador 
porque permite que empresas sin haber causado 
precisamente el pago, por ejemplo de las vacacio-
nes al trabajador, terminará necesariamente por el 
hecho solo tener la consigna cuando efectivamente 
el trabajador solo obtiene ese dinero, cuando se le 
cancela como por ejemplo lo he dicho en el tema 
de las vacaciones. Por eso era importante eliminar 
esa frase de los pagos o abonos en cuenta, eso para 

la proposición del artículo 14, porque en mi criterio 
personal como estaba en la ponencia perjudicaba 
al trabajador y precisamente esta proposición que 
avaló el Gobierno arreglaba esa coyuntura.

En el 15 la proposición lo que arregla precisamen-

AFC y AFP como estaba en la ponencia seguramente 
no a las personas que hoy no declaran. Con esta pro-
posición que además reconoce el Gobierno y avala 
precisamente se arregla y se da la posibilidad de que 
los no declarantes también tengan la posibilidad de 

Este artículo y estas proposiciones que avaló 

no declarantes para las deducciones de AFC, que 
creo puede perfectamente el Ministro mostrar con 
mayor razón.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Señor Ministro, tiene el uso de la palabra.
Palabras del señor Ministro de Hacienda y 

Crédito Público, doctor Mauricio Cárdenas 
Santamaría:

Gracias señor Presidente. Este es el momento 
que nos sirve de oportunidad para decir al país que 
el Congreso de la República y esta Cámara está 
protegiendo a los colombianos de bajos ingresos 
y a la clase media, contrario a lo que se ha dicho 
esta mañana cuando oíamos por las emisoras a los 
voceros del Polo Democrático diciendo que la re-
forma golpeaba a la clase media, y tuve un debate 
hace pocos días por televisión con el doctor Aurelio 
Suárez y le pregunté ¿Dígame qué es la clase media? 
Y no me pudo contestar.

Yo le dije, digan que la clase media es alguien 
que gane 5 millones de pesos, tiene una tarifa en 
esta tabla que se está aprobando de menos del 2%, 

eso es menos de lo que está pagando hoy, hoy con 
ese ingreso está pagando una tarifa del 4 o del 5% 
y se le reduce a más de la mitad.

Fíjense que esta tabla que se está aprobando tie-
ne unas tarifas de cero retención en la fuente para 
quienes tengan ingresos inferiores a tres millones 
quinientos mil pesos por mes. Hoy en Colombia hay 
personas que ganan menos de 3 millones y medio a 
los que se les aplica tarifas de retención del cinco o 
del seis por ciento y con esto queda en cero.

Este Congreso hay que aplaudirlo porque está 
aprobando una reforma que protege con cero re-
tenciones a quienes ganen menos de 3 millones y 
medio de pesos y con una tarifa mucho menor a 
la actual para la clase media, contrario a lo que se 
está tratando de decir para tergiversar la realidad de 
esta Reforma, para tratar de hacer quedar mal a este 
Congreso cuando la realidad es que no ha habido 
una Reforma que proteja más a los colombianos de 
bajos ingresos y a la clase media en Colombia con 
tarifas por debajo de las actuales. Hay personas que 
ganan menos de tres millones y medio de pesos y 
están pagando retención en la fuente pero con esta 
tabla van a dejar de pagarla por completo.

Entonces que no se le informe y se le diga la 
verdad a la clase trabajadora y a la clase media 
colombiana qué ganan con estas tarifas y con esta 
Reforma. Gracias señor Presidente.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Para una réplica doctora Alba Luz.
Palabras de la honorable Representante Alba 

Luz Pinilla Pedraza:
Presidente voy a pedir tres minutos para dejar 

una constancia.
Doctor Gaviria, mire la fecha de la proposición y 

por eso pedí la explicación del doctor Chacón para 
ver si había mejorado lo del IMAS, me remiten a la 
Gaceta y qué pena que no he tenido tiempo, estaba 
en el debate, y voy a hablar con la paciencia que 
garantiza a las mujeres y a los hombres que hemos 
estado dispuestos a dar la vida por lo que creemos.

Cuando me desmovilicé hace 20 años, usted no 
tiene ni idea cuánto traté de convencerme de que 
la democracia es el camino, que la decisión que 
tomé en aquel entonces por encima de todos los 

democracia era el camino, pero hoy y también he 
entendido que por encima de mi dignidad está la 
dignidad de mi partido, usted cree Presidente de 
verdad que me siento grata aquí, pero aquí me he 
sostenido así usted me haya aporreado y haya de 
verdad golpeado mi dignidad.

Hoy no vuelvo a hablar pero no me voy, abandono 
este recinto porque creo y quiero convencerme de 
que la democracia es posible, si he estudiado esta 
Reforma sin ser especialista en el tema porque ade-
más tengo una responsabilidad como colombiano 
frente a temas tan álgidos de los cuales no he hablado.

Quisimos dejar un precedente, aquí estuvimos 
para dar el debate no para que nos humillara, para 
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que no se respetaran proposiciones, aquí no hicimos 
doctor Gaviria proposiciones para eliminar artículos 
porque tenemos el convencimiento que nos expli-
quen y que se debatieran, usted no lo ha permitido 
en el día de hoy, ha atentado contra la dignidad 
del partido y aquí vamos a estar, vote todo lo que 
quiera, no le dé la discusión pero tendrá que votar 
las proposiciones siquiera de eliminación y vamos a 
callarnos, nos vamos a callar y se calla la oposición 
en el Recinto de la Democracia haciendo presencia.

En un acto de dignidad porque aquí no somos 
como muchos que le huyen y se le corren al debate, 
no señor Presidente, queríamos dar el debate, me 
extraña de usted doctor Posada pero muchos le 
tienen miedo al debate y que hoy le haya permitido 
al Gobierno Nacional en su afán de dar un debate 
tan pobre y tan mediocre con temas tan álgidos que 
están aquí.

Muchos temas álgidos vótelos como quiera por-
que aquí no se da un debate aquí solo habla y puede 
hablar la Unidad Nacional.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Señor Secretario por favor someter a considera-
ción el artículo y las proposiciones con aval, abra 
el registro.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar el artículo 15 con 
las proposiciones avaladas y leídas.

La Secretaría General informa, doctor Raúl 
Enrique Ávila Hernández:

Ángel Custodio Cabrera vota sí
Carlos Amaya vota sí
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
Cierre el registro señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro y la votación es la siguiente.
Por el Sí: 101
Por el No: 2
Señor Presidente, ha sido aprobado el artículo 15 

con las proposiciones avaladas y leídas.
Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo:
Partido Afrovides

Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 6
No 0
No votado 1

Partido Conservador
Sí 19
No 2
No votado 0

Partido de Integración Nacional
Sí 8
No 0
No votado 1

Partido de la U
Sí 34
No 0
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 28
No 0
No votado 1

Partido MIRA
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Movimiento de Integra.
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Verde
Sí 1
No 0
No votado 0

Resultados individuales:
Yes

Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la
Álvaro Pacheco Álvarez Partido Liber
Yahir Fernando Acuña Cardales Partido Afrov
Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber
Claudia Marcela Amaya García Partido de la
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber
Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber
Jair Arango Torres Partido Cam
Henry Humberto Arcila Moncada Partido Cons
Carlos Enrique Ávila Durán Partido de In
David Alejandro Barguil Assís Partido Cons
Luis Guillermo Barrera Gutiérrez Partido de la
José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la
Bayardo Betancourt Pérez Partido de In
Germán Alcides Blanco Álvarez Partido Cons
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons
José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
Manuel Antonio Carebilla Cuéllar Partido Cam
Eduardo José Castañeda Murillo Partido de la
Alejandro Carlos Chacón Camargo Partido Liber
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
Fernando De La Peña Márquez Partido de In
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
Holger Horacio Díaz Hernández Partido de In
Gloria Stella Díaz Ortiz Partido MIR
Eduardo Diazgranados Abadía Partido de la
Yolanda Duque Naranjo Partido Liber
Luis Enrique Dussán López Partido Liber
César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons
Adriana Franco Castaño Partido Liber
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Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi
Juan Carlos García Gómez Partido Cons
Simón Gaviria Muñoz Partido Liber
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la
Miguel Gómez Martínez Partido de la
Jorge Eliécer Gómez Villamizar Partido Liber
Consuelo González de Perdomo Partido Liber
José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la
Carlos Eduardo Hernández Mogollón Partido de la
Jack Housni Jaller Partido Liber
Nicolás Antonio Jiménez Paternina Partido de la
Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la
Carlos Eduardo León Celis Partido Cons
Carlos Nery López Carbono Partido Cons
Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber
Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber
Mercedes Eufemia Márquez Guenzati Partido de In
Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la
Raymundo Elías Méndez Bechara Partido de la
Carlos Uriel Naranjo Vélez Partido Cons
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber
Pedro Mary Muvdi Aranguena Partido Liber
Jairo Ortega Samboní Partido de la
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Hernán Penagos Giraldo Partido de la
Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Augusto Posada Sánchez Partido de la
Jairo Quintero Trujillo Partido de la
Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons
León Darío Ramírez Valencia Partido de la
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la
Ángela María Robledo Gómez Partido Verd
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons
Roosvelt Rodríguez Rengifo Partido de la
Carlos Augusto Rojas Ortiz Partido Cons
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Jorge Enrique Rozo Rodríguez Partido Cam
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In 
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber
Esmeralda Sarria Villa Partido Cons
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la
Jimmy Javier Sierra Palacio Partido Liber
Mario Suárez Flórez Partido Liber
Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la
Gerardo Tamayo Tamayo Partido de la
Dídier Alberto Tavera Amado Partido de In
Efraín Antonio Torres Monsalvo Partido de la
Victoria Eugenia Vargas Vives Partido Liber
Germán Varón Cotrino Partido Cam
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la
Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons
Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
Víctor Raúl Yépez Flórez Partido Liber
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Armando Antonio Zabaraín D’ Arce Partido Cons
Bérner León Zambrano Eraso Partido de la
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons

No
Lina María Barrera Rueda Partido Cons
Diego Alberto Naranjo Escobar Partido Cons

No votado
Nancy Denise Castillo García Partido Liber
Heriberto Escobar González Partido de In
Mercedes Rincón Espinel Partido Cam

‘0013
Registro Manual para votaciones

Proyecto de ley número 166 de 2012
Tema a votar: Artículo 15 con proposiciones 

avaladas
Sesión Plenaria: Miércoles 19 de diciembre 

de 2012

NOMBRE CIRCUNS-
CRIPCIÓN PARTIDO

VOTÓ

SÍ NO

Ángel Custodio Cabrera Báez Bogotá, D. C. Part ido de 
la U

X

Carlos Andrés Amaya Rodrí-
guez Boyacá Partido Verde X

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Doctor Ángel Custodio.
Palabras del honorable Representante Ángel 

Custodio Cabrera Báez:
Para una constancia rapidita. Doctor Simón Ga-

viria, el artículo que acaba de aprobar para que sepa 
la opinión pública, hoy con las tarifas que tenemos 
una persona de 3.400.000 tiene que pagar al año de 
retención en la fuente 800.000 pesos, con lo que 
acabamos de aprobar paga cero pesos. Eso era todo 
señor Presidente para que quede en el imaginario 
lo que hicimos en el día de hoy, para que no quede 
la menor duda, y doctor Juan Carlos Salazar efec-
tivamente esa era la tarea en UVT que son 26 mil 
pesos, eso fue lo que se acabó de hacer para que no 
quede ninguna duda en ese sentido. Gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Doctor Simón Gaviria tiene el uso de la palabra.
Palabras del honorable Representante Simón 

Gaviria Muñoz:
Una respetuosa réplica a la doctora Alba Luz que 

apreciamos y queremos tanto.
Simplemente hay muchos temas que son muy 

importantes y el tiempo es limitado, por eso le 
digo que esa proposición que es lo mejor que trae 
la reforma no entiendo por qué tenemos que perder 
el tiempo acá, lo digo proponiendo su eliminación 
y lo pongo en efectos de una familia del día a día, 
que hoy gana 2 millones y medio de pesos con esa 
nueva tabla y con ese artículo le van a dejar de re-
tener 250.000 pesos al mes; una familia que gana 
3 millones de pesos al mes va a ganarse ahora en 
su bolsillo en efectivo 300 mil pesos al mes, que 
a muchos le puede parecer poquito pero que para 
una familia es sustancial en la mejora de su calidad 
de vida, por eso le digo al Polo no nos opongamos 
a todo, opongámonos solo a lo que maltrata a la 
gente, esto es lo mejor de esta Reforma Tributaria, 
la posibilidad de que los colombianos tengan 10% 
de efectivo en su bolsillo para mejorar su calidad 
de vida.

También pidieron ustedes eliminar el salario 
mínimo a las madres comunitarias, por eso les digo 
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que no hagan eso, gastémonos las energías para lo 
-

moslo rápido.
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
Doctor Orlando Velandia.
Palabras del honorable Representante Orlan-

do Velandia Sepúlveda:
Presidente, para dejar mi constancia que en la 

anterior votación quería votar pero no sirve el apa-
rato, levanté la mano para hacerlo manualmente 
y tampoco, simplemente para dejar la constancia 
que aunque no va a aparecer mi voto porque no me 
dieron la oportunidad de votar, quería apoyar la 
aprobación de ese artículo. Gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Queda la constancia doctor Velandia. Señor 
Secretario, artículo 43.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

El artículo 43 tiene una proposición de elimi-
nación avalada por Ángel Custodio como ponente.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Antes le pregunto a la Plenaria si se desea cons-
tituir en Sesión Permanente.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Así lo quiere, señor Presidente.
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
Proposición.
La Secretaría General informa, doctor Raúl 

Enrique Ávila Hernández:
Elimínese el artículo 43 de la ponencia para 

segundo debate del Proyecto de ley 166 del 2012 
Cámara.

Firma: Ángel Custodio Cabrera.
Está leída la proposición señor Presidente.
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
En consideración la eliminación del artículo 43, 

anuncio que va a cerrarse, queda cerrada. Abra el 
registro, señor Secretario.

Se abre el registro para la eliminación del artículo 
43 y tiene el aval del ponente. 

Ángel Custodio vota sí
El doctor Caicedo vota sí
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
Cierre el registro señor Secretario, por favor.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro.
Por el Sí: 95
Por el No: 1

Ha sido aprobada la eliminación del artículo 43, 
señor Presidente.

Publicación de los registros de votación:

Resultados de votación:
Partido Afrovides

Sí 0
No 0
No votado 1

Partido Alianza Social Indigen
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 6
No 0
No votado 1

Partido Conservador
Sí 16
No 0
No votado 0

Partido de Integración Nacional
Sí 9
No 0
No votado 0

Partido de la U
Sí 38
No 0
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 21
No 0
No votado 2

Partido Movimiento Apertura
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Movimiento de Integra
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Verde
Sí 0
No 1
No votado 0

Resultados individuales:
Yes

Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la
Álvaro Pacheco Álvarez Partido Liber
Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber
Miguel Amín Escaf Partido de la
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber
Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber
Henry Humberto Arcila Moncada Partido Cons
Carlos Enrique Ávila Durán Partido de In
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Luis Guillermo Barrera Gutiérrez Partido de la
José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la
Bayardo Betancourt Pérez Partido de In
Germán Alcides Blanco Álvarez Partido Cons
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons
Jaime Buenahora Febres Partido de la
Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
Manuel Antonio Carebilla Cuéllar Partido Cam
Eduardo José Castañeda Murillo Partido de la
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons
Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
Fernando de la Peña Márquez Partido de In
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
Holger Horacio Díaz Hernández Partido de In
Eduardo Diazgranados Abadía Partido de la
Heriberto Escobar González Partido de In
César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi
Juan Carlos García Gómez Partido Cons
Simón Gaviria Muñoz Partido Liber
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la
Juan Diego Gómez Jiménez Partido Cons
Wilson Hernando Gómez Velásquez Partido de la
Jorge Eliécer Gómez Villamizar Partido Liber
Consuelo González de Perdomo Partido Liber
José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la
Carlos Eduardo Hernández Mogollón Partido de la
Jack Housni Jaller Partido Liber
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
Nicolás Antonio Jiménez Paternina Partido de la
Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la
Carlos Eduardo León Celis Partido Cons
Carlos Nery López Carbono Partido Cons
Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber
Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber
Mercedes Eufemia Márquez Guenzati Partido de In
Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la
Raymundo Elías Méndez Bechara Partido de la
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
Carlos Uriel Naranjo Vélez Partido Cons
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
Luis Fernando Ochoa Zuluaga Partido Movi
Jairo Ortega Samboni Partido de la
Carlos Edward Osorio Aguiar Partido de la
Francisco Pareja González Partido de la
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Hernán Penagos Giraldo Partido de la
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Augusto Posada Sánchez Partido de la
Jairo Quintero Trujillo Partido de la
María Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons
León Darío Ramírez Valencia Partido de la
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la
Roosevelt Rodríguez Rengifo Partido de la
Carlos Augusto Rojas Ortiz Partido Cons
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Jorge Enrique Rozo Rodríguez Partido Cam
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la
Mario Suárez Flórez Partido Liber
Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la
Gerardo Tamayo Tamayo Partido de la
Dídier Alberto Tavera Amado Partido de In
Efraín Antonio Torres Monsalvo Partido de la

Juan Manuel Valdés Barcha Partido Alian
Victoria Eugenia Vargas Vives Partido Liber
Germán Varón Cotrino Partido Cam
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la
Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons
Orlando Velandia Sepúlveda Partido Liber
Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
Víctor Raúl Yépez Flórez Partido Liber
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Berner León Zambrano Erazo Partido de la
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons

No Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido Verd

No votado Yahir Fernando Acuña Cardales Partido Afrov
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber
Pedro Mary Muvdi Aranguena Partido Liber
Mercedes Rincón Espinel Partido Cam

0014
Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley número 166 de 2012
Tema a votar: Artículo 43 Proposición eliminar 

avalada honorable Representante
Sesión Plenaria: Miércoles 19 de diciembre 

de 2012

NOMBRE CIRCUNS-
CRIPCIÓN PARTIDO

VOTO

SÍ NO

Ángel Custodio Cabrera Báez Bogotá Part ido de 
la U

X

José Edilberto Caicedo Sas-
toque Cundinamarca Part ido de 

la U
X

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

La Mesa Directiva desea dejar la constancia que 
hemos estado realizando las votaciones de manera 
expedita y a algunos de los Representantes a la 
Cámara no se les ha registrado su voto debido a que 
el sistema ha presentado algunos inconvenientes. 
Es muy importante por las suspicacias que aquí se 
pueden presentar que hemos tenido inconvenientes 
para registrar en algunas ocasiones los votos de los 
honorables Representantes.

Artículo 95 señor Secretario, artículo 47 por favor.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Presidente el 95 aparece aprobado pero estamos 

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

El artículo 95 está aprobado, señor Secretario 
artículo 47 por favor.

La Secretaría General informa, doctor Raúl 
Enrique Ávila Hernández:

Señor Presidente este artículo 47 tiene dos pro-
posiciones, una en el sentido de eliminarlo y dice:

Elimínese el artículo 47 del informe de ponencia 
para segundo debate del Proyecto de ley 166 de 
2012 Cámara.

Firman: Alba Luz Pinilla Pedraza, Hernando 
Hernández y Wilson Arias.

Está leída la proposición de eliminación señor 
Presidente.
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Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Gracias señor Secretario. La doctora Alba Luz 
o alguno de los que han suscrito esa proposición, 
anuncio que va acerrase su discusión, abra el registro 
señor Secretario.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Se abre el registro para votar la proposición de 
eliminar el artículo 95 presentado por la doctora Alba 
Luz Pinilla, el 47 perdón, se abre el registro para 
votar la proposición de eliminación del artículo 47.

Ángel Custodio vota No.
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
Cierre el registro señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro y la votación es de la si-

guiente manera.
Por el Sí: 2 
Por el No: 96
Ha sido negada señor Presidente la proposición 

de eliminación del artículo 47. 
Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo:
Partido Afrovides

Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Alianza Social Indigen
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 0
No 9
No votado 0

Partido Conservador
Sí 0
No 17
No votado 1

Partido de Integración Nacional
Sí 0
No 9
No votado 0

Partido de la U
Sí 0

No 33
No votado 1

Partido Liberal Colombiano
Sí 0
No 22
No votado 1

Partido MIRA
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Movimiento Apertura
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Movimiento de Integra
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Verde
Sí 0
No 1
No votado 0

Resultados individuales:
Yes

Gloria Stella Díaz Ortiz Partido MIR
Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo

No
Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la
Álvaro Pacheco Álvarez Partido Liber
Yahir Fernando Acuña Cardales Partido Afrov
Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber
Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido Verd
Claudia Marcela Amaya García Partido de la
Miguel Amín Escaf Partido de la
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber
Jair Arango Torres Partido Cam
Henry Humberto Arcila Moncada Partido Cons
David Alejandro Barguil Assís Partido Cons
Lina María Barrera Rueda Partido Cons
Javid José Benavides Aguas Partido de In
José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la
Bayardo Betancourt Pérez Partido de In
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons
Jaime Buenahora Febres Partido de la
José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
Manuel Antonio Carebilla Cuéllar Partido Cam
Nancy Denise Castillo García Partido Liber
Eduardo José Castañeda Murillo Partido de la
Jaime Cervantes Varelo Partido Cam
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
Fernando De La Peña Márquez Partido de in
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
Holger Horacio Díaz Hernández Partido de In
Eduardo Diazgranados Abadía Partido de la
Yolanda Duque Naranjo Partido Liber
Luis Enrique Dussán López Partido Liber
Heriberto Escobar González Partido de In
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi
Juan Carlos García Gómez Partido Cons
Simón Gaviria Muñoz Partido Liber
Juan Diego Gómez Jiménez Partido Cons
Jorge Eliécer Gómez Villamizar Partido Liber
Consuelo González de Perdomo Partido Liber
José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la



Página 70 Miércoles, 5 de junio de 2013 GACETA DEL CONGRESO  378

Carlos Eduardo Hernández Mogollón Partido de la
Jack Housni Jaller Partido Liber
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
Nicolás Antonio Jiménez Paternina Partido de la
Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la
Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber
Mercedes Eufemia Márquez Guenzati Partido de In
Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la
Raymundo Elías Méndez Bechara Partido de la
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
Carlos Uriel Naranjo Vélez Partido Cons
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber
Pedro Mary Muvdi Aranguena Partido Liber
Luis Fernando Ochoa Zuluaga Partido Movi
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
Hernando José Padauí Álvarez Partido Cam
Francisco Pareja González Partido de la
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Hernán Penagos Giraldo Partido de la
Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Augusto Posada Sánchez Partido de la
Jairo Quintero Trujillo Partido de la
Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons
León Darío Ramírez Valencia Partido de la
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la
Humphrey Roa Sarmiento Partida Cons
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la
Roosevelt Rodríguez Rengifo Partido de la
Carlos Augusto Rojas Ortiz Partido Cons
Rafael Romero Piñeros Partido Liber
Jorge Enrique Rozo Rodríguez Partido Cam
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la
Mario Suárez Flórez Partido Liber
Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la
Gerardo Tamayo Tamayo Partido de la
Dídier Alberto Tavera Amado Partido de In
Efraín Antonio Torres Monsalvo Partido de la
Juan Manuel Valdés Barcha Partido Alian
Germán Varón Cotrino Partido Cam
Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons
Orlando Velandia Sepúlveda Partido Liber
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons
Berner León Zambrano Erazo Partido de la
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons

No votado
Luis Guillermo Barrera Gutiérrez Partido de la
Carlos Nery López Carbono Partido Cons
Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber
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Proyecto de ley número 166 de 2012
Tema a votar: Artículo 47 Proposición elimina-

ción honorable Representante Alba Pinilla
Sesión Plenaria: Miércoles 19 de diciembre 

de 2012

NOMBRE CIRCUNS-
CRIPCIÓN PARTIDO

VOTO

SÍ NO

Ángel Custodio Cabrera 
Báez 

Bogotá, D. C. Partido de la U X

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Otra proposición con aval de los ponentes tengo 
entendido, señor Secretario.

La Secretaría General informa, doctor Raúl 
Enrique Ávila Hernández:

Señor Presidente, queda una.
Modifíquese el artículo 47 el cual quedará así.
El artículo 462-1. Base Gravable Especial. 

Para los servicios integrales de aseo y cafetería de 
vigilancia autorizados por la Superintendencia de 
Vigilancia Privada y de servicios temporales pres-
tados por empresas autorizadas por el Ministerio 
de Trabajo y en los prestados por las cooperativas 
y precooperativas de trabajo asociado, en cuanto a 

-
dencia de Economía Solidaria o quienes hagan sus 
veces, a las cuales se les haya expedido resolución 
de registro por parte del Ministerio de Trabajo de 
los regímenes de trabajo asociado, compensaciones 
y seguridad social, como también a los prestados 
por los sindicatos con personería jurídica vigente, 
en desarrollo del contrato sindical debidamente 
depositados ante el Ministerio de Trabajo, la tarifa 
será del 16% en la parte correspondiente al AIU, 
Administración de Imprevistos y Utilidad que no 
podrá ser inferior al 10% del valor del contrato. 
Para efectos de lo previsto en este artículo el con-
tribuyente deberá haber cumplido con todas las 
obligaciones laborales o de compensación si se trata 
de cooperativa, precooperativa de trabajo asociado 
o sindicatos en desarrollo del contrato sindical y las 
atinentes a la seguridad social.

Parágrafo. La base gravable descrita en el presente 
artículo aplicará para efectos de la retención en la 
fuente del impuesto sobre la renta al igual que para 
los impuestos territoriales.

Firman: Óscar Marín, Juan Valdés, John Jairo 
Roldán y Berner Zambrano.

Está leída la proposición con aval, señor Presi-
dente.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Gracias señor Secretario. En consideración el ar-
tículo como viene en la ponencia con la proposición 
avalada, anuncio que va a cerrarse, queda cerrada. 
Señor ponente tiene el uso de la palabra, suspenda 
la votación.

Palabras del honorable Representante Ángel 
Custodio Cabrera Báez:

Yo sé que hoy todo lo que tiene que ver con com-
pañía de vigilancia, empresas de aseo y demás en el 
Estatuto Tributario viene con el 16%, pero gravar 
con el 16% la totalidad del servicio prestado no era 
lo adecuado, entonces por eso el Gobierno propuso 
de que del AIU se gravan con el 16% porque hoy 
la tarifa es del 1.6 de todo, entonces como 1.6 esa 
tarifa no está en el nuevo del Estatuto queda el 16 
con el AIU ese es el objeto, se agregó el tema de 
los contratos sindicales.
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Eso es todo doctor Constantino.
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
Abra el registro señor Secretario para considerar 

el artículo 47 con la proposición avalada.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se abre el registro para votar el artículo 47 como 

viene en ponencia y con la proposición avalada.
Ángel Custodio vota Sí
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
Vamos a cerrar el registro, el doctor Juan Diego 

Gómez vota sí, cierre el registro señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro y la votación es de la si-

guiente manera.
Por el Sí: 93
Por el No: 4
Ha sido aprobado el artículo 47 con la proposición 

leída y avalada.
Publicación de los registros de votación:

Resultados de votación:
Partido Alianza Social Indigen

Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 8
No 0
No votado 1

Partido Conservador
Sí 14
No 2
No votado 1

Partido de Integración Nacional
Sí 9
No 0
No votado 0

Partido de la U
Sí 34
No 1
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 22
No 0
No votado 1

Partido Movimiento Apertura
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Movimiento de Integra
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Verde
Sí 1
No 0
No votado 0

Resultados individuales:
Yes

Álvaro Pacheco Álvarez Partido Liber
Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber
Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partida Verd
Claudia Marcela Amaya García Partido de la
Miguel Amín Escaf Partido de la
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber
Jair Arango Torres Partido Cam
Carlos Enrique Ávila Durán Partido de In
David Alejandro Barguil Assís Partido Cons
Luis Guillermo Barrera Gutiérrez Partido de la
Javid José Benavides Aguas Partido de In
José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la
Bayardo Betancourt Pérez Partido de In
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons
Jaime Buenahora Febres Partido de la
José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
Manuel Antonio Carebilla Cuéllar Partido Cam
Eduardo José Castañeda Murillo Partido de la
Jaime Cervantes Varelo Partido Cam
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
Fernanda de la Peña Márquez Partido de In
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
Holger Horacio Díaz Hernández Partido de In
Yolanda Duque Naranjo Partido Liber
Luis Enrique Dussán López Partida Liber
César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi
Simón Gaviria Muñoz Partido Liber
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la
Jorge Eliécer Gómez Villamizar Partido Liber
Consuelo González de Perdomo Partido Liber
José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la
Carlos Eduardo Hernández Mogollón Partido de la
Jairo Hinestroza Sinisterra Partido de In
Jack Housni Jaller Partido Liber
Nicolás Antonio Jiménez Paternina Partido de la
Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la
Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber
Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber
Mercedes Eufemia Márquez Guenzati Partido de In
Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la
Raymundo Elías Méndez Bechara Partido de la
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
Carlos Uriel Naranjo Vélez Partido Cons
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
Luis Fernando Ochoa Zuluaga Partido Movi
Carlos Edward Osorio Aguiar Partido de la
Francisco Pareja González Partido de la
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Hernán Penagos Giraldo Partido de la
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Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Augusto Posada Sánchez Partido de la
Jairo Quintero Trujillo Partido de la
Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons
León Darío Ramírez Valencia Partido de la
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la
Mercedes Rincón Espinel Partido Cam
Humphrey Roa Sarmiento Partido Cons
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la
Roosevelt Rodríguez Rengifo Partido de la
Carlos Augusto Rojas Ortiz Partido Cons
Rafael Romero Piñeros Partido Liber
Jorge Enrique Rozo Rodríguez Partido Cam
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber
Esmeralda Sarria Villa Partido Cons
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la
Mario Suárez Flórez Partido Liber
Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la
Dídier Alberto Tavera Amado Partido de In
Efraín Antonio Torres Monsalvo Partido de la
Juan Manuel Valdés Barcha Partido Alian
Germán Varón Cotrino Partido Cam
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la
Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons
Orlando Velandia Sepúlveda Partido Liber
Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
Víctor Raúl Yépez Flórez Partido Liber
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons
Berner León Zambrano Erazo Partido de la
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons

No
Lina María Barrera Rueda Partido Cons
Miguel Gómez Martínez Partido de la
Diego Alberto Naranjo Escobar Partido Cons
Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo

No votado
Nancy Denise Castillo García Partido Liber
Juan Carlos García Gómez Partido Cons
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
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Proyecto de ley número 166 de 2012
Tema a votar: Artículo 47 Con proposición 

avalada 
Sesión Plenaria: Miércoles19 de diciembre de 

2012

NOMBRE CIRCUNS-
CRIPCIÓN PARTIDO

VOTO

SÍ NO

Ángel Custodio Cabrera 
Báez Bogotá, D. C. Partido de la U X

Adriana Franco Castaño Caldas Partido Liberal X

NOTA ACLARATORIA DE VOTACIÓN  
SESIÓN PLENARIA 19 DE DICIEMBRE 

DE 2012
Proyecto de ley número 166 de 2012 Cámara, 

por la cual se expiden normas en materia tributaria 
y se dictan otras disposiciones.

La suscrita Subsecretaria General de la honorable 
Cámara de Representantes, por inconsistencias en 

el anuncio y registro de los votos manuales durante 
la votación del artículo 47 con proposición avalada, 
se permite aclarar lo siguiente:

Que en el registro manual de votación para el re-
ferido artículo se omitió la inscripción del honorable 
Representante Juan Diego Gómez quien expresó 
su intención de voto por el SÍ, y aparece inscrito 
el nombre de la honorable Representante Adriana 
Franco Castaño quien no fue anunciada para dicha 

-
cación del registro manual de la siguiente manera:

Excluir el nombre de la honorable Representante 
Adriana Franco Castaño y en su lugar incluir el 
nombre del honorable Representante Juan Diego 
Gómez.

El resultado de la votación anunciado para dicho 
trámite no se altera con la presente aclaración, la 
cual se expresó de la siguiente manera.

Por el SÍ: 93 votos.
Por el NO: 4 votos.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Gracias señor Secretario, artículo 39.
La Secretaría General informa, doctor Raúl 

Enrique Ávila Hernández:
El artículo 39 tiene 11 proposiciones que no cuen-

tan con el aval de los ponentes y 10 proposiciones 
que cuentan con aval de los ponentes.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Y una eliminando un numeral que dice así.
Proposición:

Elimínese el numeral 9 del artículo 39 de la 
ponencia para segundó debate del Proyecto de ley 
número 166 de 2012 Cámara, 134 de 2012 Senado, 
por la cual se expiden normas en materia tributaria 

artículo 424 del Estatuto Tributario.
Bienes que no causan impuestos.
9. Los dispositivos móviles inteligentes tales 

como tabletas, tablets, entre otros y cuyo valor no 
es el de 43 UVT.

Firma: Telésforo Pedraza.
Señor Presidente, ha sido leída la proposición 

que busca eliminar el numeral 9.
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
En consideración la proposición que ha sido leída, 

anuncio que va a cerrarse, queda cerrada, abra el 
registro señor Secretario.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición de 
eliminar el numeral 9.

Ángel Cabrera voto NO
Adriana Franco vota NO
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Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Cierre el registro señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro.
Por el SÍ: 4
Por el NO: 94
Ha sido negada la proposición de eliminar el 

numeral 9 del artículo 39.
Publicación de los registros de votación::

Resultados de votación:
Partido Alianza Social Indígena

Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 0
No 8
No votado 0

Partido Conservador
Sí 0
No 18
No votado 0

Partido de Integración Nacional
Sí 0
No 5
No votado 0

Partido de la U
Sí 0
No 36
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 1
No 21
No votado 0

Partido Movimiento Apertura
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Movimiento de Integración
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 2
No 0
No votado 0

Partido Verde
Sí 1
No 1
No votado 0

Resultados individuales:
Yes

Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liberal
Carlos Germán Navas Talero Partido Polo
Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo
Ángela María Robledo Gómez Partido Verde

No
Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la
Álvaro Pacheco Álvarez Partido Liberal
Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liberal
Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido Verde
Claudia Marcela Amaya García Partido de la
Miguel Amín Escaf Partido de la
Jaír Arango Torres Partido Cambio
Henry Humberto Arcila Moncada Partido Conservador
David Alejandro Barguil Assís Partido Conservador
Luis Guillermo Barrera Gutiérrez Partido de la
José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la
Bayardo Betancourt Pérez Partido de In
Germán Alcides Blanco Álvarez Partido Conservador
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liberal
Oscar Fernando Bravo Realpe Partido Conservador
Jaime Buenahora Febres Partido de la
Didier Burgos Ramírez Partido de la
José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
Juan Manuel Campo Eljach Partido Conservador
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
Manuel Antonio Carebilla Cuéllar Partido Cambio
Nancy Denise Castillo García Partido Liberal
Eduardo José Castañeda Murillo Partido de la
Jaime Cervantes Varelo Partido Cambio
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Conservador
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cambio
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
Luis Eduardo Díaz Granados Torres Partido Cambio
Yolanda Duque Naranjo Partido Liberal
Luis Enrique Dussán López Partido Liberal
César Augusto Franco Arbeláez Partido Conservador
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movimiento
Juan Carlos García Gómez Partido Conservador
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la
Juan Diego Gómez Jiménez Partido Conservador 
Miguel Gómez Martínez Partido de la
Jorge Eliécer Gomez Villamizar Partido Liberal
Consuelo González de Perdomo Partido Liberal
José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la
Carlos Eduardo Hernández Mogollón Partido de la
Jairo Hinestroza Sinisterra Partido de In
Jack Housni Jaller Partido Liberal
Nicolás Antonio Jiménez Paternina Partida de la
Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la
Carlos Nery López Carbono Partido Conservador
Oscar de Jesús Marín Marín Partido Liberal
Mercedes Eufemia Márquez Guenzati Partido de In
Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la
Raymundo Elías Méndez Bechara Partido de la
José Ignacio Mesa Betancourt Partido Cambio
Carlos Uriel Naranjo Vélez Partido Conservador
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liberal
Pedro Mary Muvdi Aranguena Partido Liberal
Luis Fernando Ochoa Zuluaga Partido Movimiento
Jairo Ortega Samboní Partido de la
Carlos Edward Osorio Aguiar Partido de la
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Conservador
Francisco Pareja González Partido de la
Hernán Penagos Giraldo Partido de la
Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liberal
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liberal
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liberal
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Augusto Posada Sánchez Partido de la
Jairo Quintero Trujillo Partido de la
Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Conservador
León Darío Ramírez Valencia Partido de la
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la
Humphrey Roa Sarmiento Partido Conservador
Constantino Rodríguez Calvo Partido Conservador
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la
Rafael Romero Piñeros Partido Liberal
Jorge Enrique Rozo Rodríguez Partido Cambio
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liberal
Esmeralda Sarria Villa Partido Conservador
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la
Mario Suárez Flórez Partido Liberal
Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la
Gerardo Tamayo Tamayo Partido de la
Efraín Antonio Torres Monsalve Partido de la
Juan Manuel Valdés Barcha Partido Alianza
Germán Varón Cotrino Partido Cambio
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la
Orlando Velandia Sepúlveda Partido Liberal
Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liberal
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
Víctor Raúl Yépez Flórez Partido Liberal
Armando Antonio Zabaraín D´Arce Partido Conservador
Berner León Zambrano Erazo Partido de la
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Conservador

No votado
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cambio
Mercedes Rincón Espinel Partido Cambio
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Proyecto de ley número 166 de 2012
Tema a votar: Artículo 39 Proposición eliminar 

honorable Representante Telésforo Pedraza
Sesión Plenaria: Miércoles 19 de diciembre 

de 2012

NOMBRE CIRCUNS-
CRIPCIÓN PARTIDO

VOTO

SÍ NO

Ángel Custodio Cabrera 
Báez Bogotá Partido de la U X

Adriana Franco Castaño Caldas Partido Liberal X

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Siguiente proposición señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Las siguientes proposiciones no tienen aval.
La Secretaría General informa, doctor Raúl 

Enrique Ávila Hernández:
Modifíquese el numeral 7 del artículo 39 el cual 

quedará así.
Numeral 7: Los equipos y elementos nacionales 

o importados que se destinen a la construcción, ins-
talación, montaje y operación de sistemas de control 
y monitoreo necesarios para el cumplimiento de las 
disposiciones, regulaciones y estándares ambientales 
vigentes para lo cual deberá acreditarse tal condición 
ante el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Soste-
nible, a excepción de los elementos y maquinarias 
aquí señalados y que se destinen para el sector de 
exploración y explotación minero energética.

Firma: Jorge Gómez Villamizar.

Otra proposición que dice:
-

cación en el código 8201, se coloca la siguiente 
frase: layas, palas, azadas, picos, binaderas, orcas 
de labranza, rastrillos y raederas, hachas, hocinos 

de cualquier tipo, hoces y guadañas, cuchillos 
para heno y para paja, cizallas para setos, cuñas 
y demás.

En el código 96.09.10.00.00 lápices de escribir 
y colorear, esferos de tinta, textos escolares, fumi-
gadoras manual y eléctrica.

Firma: Carlos Andrés Amaya.
Modifíquese el artículo 39 del proyecto de ley 

el cual quedará así.
Se toma el texto que viene de la ponencia y se 

le agregan los códigos.
16.01. Únicamente el salchichón y la butifarra.
16.02. Únicamente la mortadela.
82.01 Layas, palas, azadas, picos, binaderas, orcas 

de labranza, rastrillos y raederas, hachas, hocinos 

de cualquier tipo, hoces y guadañas, cuchillos para 
heno y para paja, cizallas para setos, cuñas y demás.

El código 84.32. Máquinas, aparatos y artefactos 
agrícolas, hortícolas o silvícolas para la preparación 
o el trabajo del suelo para el cultivo.

Adicionalmente se consideran excluidos los 
siguientes bienes.

Primero: Las materias primas químicas con des-
tino a la producción de plaguicidas e insecticidas de 
la partida 38.08 y de los fertilizantes de las partidas 
31.01 y 31.05 y con destino de la producción de 
medicamentos de las posiciones 29.36, 29.41, 30.01, 
30.03, 30.04 y 30.06.

Segundo: Las materias primas destinadas a la 
producción de vacunas para lo cual deberá acredi-
tarse tal condición en la forma como lo señala el 
reglamento.

Tercero: Los computadores personales de escri-
torio portátiles cuyo valor no exceda de 82 UVT.

Cuarto: Los dispositivos anticonceptivos para 
uso femenino.

y la gasolina natural.

acuerdo con el párrafo primero del artículo 145 de 
esta ley.

Séptimo: Los equipos y elementos nacionales 
o importados que se destinen a la construcción e 
instalación, montaje y operación de sistema de con-
trol y monitoreo necesarios para el cumplimiento 
de las disposiciones y regulaciones de estándares 
ambientales vigentes para lo cual de acreditarse tal 
condición ante el Ministerio del Medio Ambiente 
y Desarrollo Sostenible.

Octavo: Los alimentos de consumo humano y 
animal que se importen de los países colindan-
tes a los departamentos del Vichada, Guajira, 
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Guainía Amazonas y Vaupés, siempre y cuando 
se destinen exclusivamente al consumo de esos 
departamentos.

Noveno: Los dispositivos móviles inteligentes 
tales como tabletas, tablets entre otros cuyo valor 
no exceda de 43 UVT.

Decimo: Los alimentos de consumo humano do-
nados a favor de los bancos de alimentos legalmente 
constituidos de acuerdo con la reglamentación que 
expide el Gobierno Nacional.

Parágrafo 1°. También se encuentra excluida del 
impuesto sobre la renta la importación al departa-
mento del Amazonas en desarrollo del convenio 
colombo-peruano vigente de alimentos de consumo 
humano y demás elementos de aseo y medicamentos 
para uso humano o veterinario siempre y cuando 
se destine exclusivamente al consumo dentro del 
mismo departamento.

Parágrafo 2°. Igualmente se encuentran excluidos 
del impuesto sobre las ventas IVA el combustible 
para aviación que se utilice para el transporte aéreo 
nacional de pasajeros y de cargas con destino a los 
departamentos del Guainía, Amazonas y Vaupés.

Firma: Armando Zabaraín.
Proposición

Adiciónese al parágrafo 2° del artículo 39 de 
la ponencia el departamento del Vichada, el cual 
quedará así.

Parágrafo 2°. Igualmente se encuentra excluido 
del impuesto sobre las ventas IVA, el combustible 
para aviación que se utilice en el transporte aéreo 
nacional de pasajeros y carga con destino a los 
departamentos de Guainía, Amazonas, Vaupés y 
Vichada, lo anterior en razón a que el departamento 
del Vichada no cuenta con vías carreteables que 
garanticen normalmente el servicio de transporte 
en toda la época del año.

Firman: Pedro Pablo Pérez Puerta, Hugo Velás-
quez, Óscar Henao.

Proposición
Modifíquese el Proyecto de ley número 116 del 

2012 Cámara.
Las partidas 27.11.21.00.00 del artículo 39 que 

bienes que no causan impuestos el cual quedará así.
27.11.21.00.00 Gas natural en estado gaseoso 

y el biogás.
Firma: Humphrey Roa Sarmiento.

Proposición
Adiciónense los siguientes bienes al artículo 39 

de la ponencia para segundo debate, se relaciona el 
código 07.10 hortalizas, incluso silvestres, aunque 
estén cocidas en aguas o vapor o congeladas. 

Código 07.11 hortalizas incluso silvestres, con-
servadas provisionalmente por ejemplo con gas 
sulfuroso o con agua salada sulfurosa o adicionada 
de otras sustancias para asegurar dicha conservación 
pero todavía impropias para el consumo inmediato.

Código 30.06.00.00 anticonceptivos orales.

Firma: Telésforo Pedraza.
Proposición

Adiciónese al artículo 39 del proyecto así.
El concreto y asfalto incluidos sus componentes 

y materias primas destinadas a la construcción de 
obras públicas.

Firman: John Jairo Roldán, Consuelo González 
de Perdomo, Eduardo José Castañeda, Jaime Bue-
nahora y

Proposición
Capítulo tres. El artículo 39 adiciónesele un 

numeral 8. Los alimentos de consumo humano y 
animal que se importen de los países colindantes a 
los departamentos del Vichada, Guajira, Guainía, 
Amazonas, Vaupés y Nariño.

Proposición
Adiciónese el artículo 39 con un numeral 8.
Numeral 8. Los alimentos de consumo humano 

y animal que se importan de los países colindantes 
a los departamentos de Vichada, Guajira, Guainía, 
Vaupés y Arauca, siempre y cuando se destinen exclu-
sivamente al consumo local en esos departamentos.

Firman: Mercedes Rincón Espinel y Carlos 
Cuenca.

Han sido leídas las proposiciones que no cuentan 
con aval de los ponentes, señor Presidente.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Señor Ministro, le pido que nos dé claridad frente 
a estas proposiciones dónde queda claro que si a 
través de estas proposiciones se entrega un bene-

en sus diferentes interpretaciones y sentencias que 
necesitan del aval del Gobierno Nacional.

Palabras del señor Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, doctor Mauricio Cárdenas 
Santamaría:

Muy respetuosamente le sugiero a la Plenaria 
no aprobar las proposiciones que no tienen aval del 
Gobierno, recordemos que aquí se están creando 

para ciertos bienes y servicios, y nuestro ordena-
miento legal en esa materia es absolutamente claro 
y meridiano que se requiere el aval del Gobierno, 
sin el aval del Gobierno el Gobierno puede deman-
dar esas proposiciones y ese artículo en caso de ser 

que el Gobierno haya expresado su beneplácito.
Entonces para conocimiento de la Plenaria estas 

proposiciones que acaban de ser leídas no tienen el 
aval del Gobierno, que es indispensable y es exigido 
por nuestro ordenamiento legal para que esas pro-
posiciones sean aprobadas, de lo contrario y de ser 
aprobadas podrían ser demandadas por el Gobierno 
Nacional, simplemente para hacer esa precisión.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Gracias señor Ministro. Doctor Juan Valdés tiene 
el uso de la palabra por dos minutos.
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Palabras del honorable Representante Juan 
Manuel Valdés Barcha:

Presidente, había solicitado la palabra desde 
hace un rato para explicar algo complementario al 
artículo 47 que ya fue aprobado, gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Doctor Pedro Pablo Pérez, tiene el uso de la 
palabra.

Palabras del honorable Representante Pedro 
Pablo Pérez Puerta:

Gracias señor Presidente.  La propuesta presenta-
da está dirigida en el siguiente propósito y veo que 
este parágrafo raya con el espíritu de la Reforma 
Tributaria, como bien lo han dicho el Ministro y lo 
ha dicho el Presidente de la República.

La Reforma Tributaria busca equidad y no veo 
que haya equidad cuando dejan por fuera de excluir 
del IVA a un departamento como el Vichada que 
tiene las mismas características y la misma idiosin-

el departamento del Vaupés, Amazonas y Guainía, 
entonces no veo las razones para que el Vichada 
quede por fuera. 

Nos dicen que el Vichada tiene carreteras, noso-
tros tenemos el espacio físico para hacer la carretera, 
pero no tenemos carretera, estamos a 710 kilómetros 
del pavimento que está en el departamento del Meta, 
por tal razón le pido a la Cámara y a mis colegas 
que ayuden a estos habitantes del Vichada para que 
también disfruten de la excepción del IVA en los 
tiquetes aéreos, toda vez que nosotros lo que tene-
mos son unas trochas y unos caminos reales que 
solamente funcionan en los dos meses de verano, y 
le pediría al Ministro que me avale esta proposición 
que es sumamente importante.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Doctor Germán Navas tiene el uso de la palabra.
Palabras del honorable Representante Carlos 

Germán Navas Talero:
El Parlamentario que acaba de hablar tiene toda la 

razón. Hace varios años fui el autor de la propuesta 
de que no se pagara IVA en tiquetes aéreos a esas 
regiones, sin ser yo de allá porque su protesta tiene 
toda la razón, ahora no acepto ni debe aceptar el 
Congreso las amenazas del señor Ministro de que 
las demandas, que no las voten, quien dice que es 
inconstitucional es la Corte Constitucional, no el 
señor Ministro, de manera que si ustedes quieren 
votar la propuesta vótenla pero que el Ministro 
no le falte el respeto cuando nos viene a decir qué 
tenemos que votar.

Ministro no me alce la voz, yo soy abogado, sé 
que puedo votar, no necesito que un economista me 
enseñe derecho. Muchas gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Doctor Hugo Velásquez.

Palabras del honorable Representante Hugo 
Orlando Velásquez Jaramillo:

Presidente, ahí están las consecuencias de no 
conocer a Colombia, de no conocer la periferia, en 
otras palabras de tener una visión únicamente desde 
las cúspides citadinas.

El Ministro sostiene que hay vías de comunicación 
en el Vichada, y Ministro para ir a Puerto Carreño 
vía terrestre hay que dar la vuelta por Venezuela, 
lo mismo que se hace por Arauca, la mayor parte 
de los antiguos territorios nacionales han seguido 
aislados del país y lo que estamos reclamando no 
es más que un tratamiento en justicia, además para 
unas regiones que por su densidad poblacional re-
lativamente baja no tienen una gran capacidad de 

muy grande, pero sí hay un impacto favorable para 
cada una de las personas que además deben soportar 
uno de los costos de vida más altos del país, porque 
así como no hay carreteras para el transporte de 
las personas, los productos de toda índole también 
llegan vía aérea y solamente por la compañía Satena 

resto dependemos de las carreteras del nuevo buen 
amigo del Gobierno colombiano, porque el Gobierno 
colombiano no tiene gesto de amistad para con estos 
territorios colombianos, por lo tanto, a pesar de las 
amenazas del Ministro invito a los Representantes 
a que votemos favorablemente esas proposiciones.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Doctor Yahír Acuña, tiene el uso de la palabra.
Palabras del honorable Representante Yahír 

Fernando Acuña Cardales:
Gracias señor Presidente. Primero que todo un 

saludo cordial para todos los amigos Representantes 
y para los señores del Gobierno.

Señor Ministro quiero hacer un llamado cordial 
en que si bien es cierto lo que trae insertada la 
Ley 5ª del año 92 que las iniciativas que generen 
gastos deben tener el visto bueno del Gobierno, 
eso es cierto, pero gastos desde el Gobierno y ahí 
comparto la postura del Representante Navas en 
el sentido de que proposiciones que vayan de la 
mano con la afectación o no de tributos o de aque-
llos que no necesariamente están insertados en el 
Gobierno, en este caso aerolíneas, pues yo entraré 
a dudar de la constitucionalidad de lo que acaba de 
decir el Ministro y dejaría ese debate para la Corte 
Constitucional.

Eso sería equivalente a decir que la Reforma 
Tributaria tenía que ser aprobada tal y como fue 
presentada por el Gobierno y que el debate en este 
recinto es inocuo, no tiene sentido entonces esa 
propuesta que si bien acompañó en gran parte a 
la Reforma Tributaria no tiene sentido que el Go-
bierno le venga a decir a este Congreso que todas 
las iniciativas que el Congreso a bien considere, 
como lo que aprobó el Senado de la República al 
disminuir en un porcentaje importante el costo del 
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ACPM y el costo de la gasolina, terminen teniendo 
necesariamente el visto bueno del Gobierno para 
poder salir adelante.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Doctor Deluque por dos minutos.
Palabras del honorable Representante Alfredo 

Rafael Deluque Zuleta:
Gracias Presidente. No obstante existe prece-

dente en que la Corte Constitucional exige aval 
del Gobierno Nacional para estas disposiciones, 
pensaría que es una muy buena oportunidad para 
que no solo el Congreso sino el Gobierno tenga 

periferia colombiana, como es el departamento de la 
Guajira de donde provengo, en donde es necesario 
tener unos incentivos tributarios para que la gente 
pueda actuar de conformidad a la situación real que 
se vive en esos departamentos, en donde el comercio 
con los países vecinos y la diferencia de precios con 
los productos que se venden de la canasta familiar 
colombiana hacen necesario tomar medidas que 
eviten entre otras cosas el contrabando.

De manera tal Presidente, que si bien existe esa 
discusión creería que aquí estoy más de acuerdo con 
el doctor Navas, en el sentido de que podamos votar 

Constitucional determine la procedencia.
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
Doctor Eduardo Castañeda.
Palabras del honorable Representante Eduar-

do José Castañeda Murillo:
Gracias Presidente. De verdad quiero llamar un 

poquito la atención al Gobierno Nacional y ayer 
decía que este es un trabajo de equipo para sacar esta 
Reforma Tributaria adelante, tenemos que trabajar 
lógicamente en equipo y de hecho buscamos que 
estas regiones y estos departamentos de la periferia 
nacional, que por el mismo distanciamiento del 
centro del país, un país centralista como este, se 
han venido viendo afectadas de hecho por la gran 
cantidad de impuestos que se le han venido cobran-
do a todos los productos que ingresan a nuestros 
departamentos.

El departamento del Guainía, que es uno de los 
departamentos más distantes y que hemos venido 
solicitando siempre que el Gobierno Nacional le 
preste la atención, pues hoy lógicamente buscamos 
que el Gobierno le dé la mano no solamente al 

las proposiciones, al Amazonas, al Vaupés.
Y de hecho nosotros queremos que con este bene-

de la República nos otorgue aprobando estas propo-
siciones, podamos enviarles un buen mensaje a las 
personas que allí nos dieron la oportunidad de venir 
al Congreso, que en su gran mayoría son población 
indígena y de muy escasos recursos económicos. 
De hecho ellos están aspirando que esa Reforma 
llegue con grandes bondades para el desarrollo de 

estas regiones, que hemos hecho presencia en la 
frontera respaldando a Colombia por muchos años.  
Gracias Presidente.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Doctor Yahír Acuña.
Palabras del honorable Representante Yahír 

Fernando Acuña Cardales:
Gracias señor Presidente. Solo para dos cosas 

muy puntuales.
La primera, hacerle un llamado cordial a la Plena-

ria, esta zona del país es una zona donde es imposible 
acceder a víveres, abarrotes y a un sinnúmero de 
productos que para nosotros en otras regiones son 
perfectamente asequibles, precisamente como lo 
expresaba el Representante Hugo en el sentido de 
que el transporte es tormentoso para estas regiones 
y hace que los costos sean inviables para el bolsillo 
de estos habitantes.

Y también para dejarle una inquietud al doctor 
Ángel Custodio, que le pido por favor me lo respon-
da, si bien ya se pasó la aprobación del artículo 47, 
se mencionó que el IVA en los contratos de obra se 
cobraba sobre el total del contrato el 1.6.

Yo creo que eso no es tan cierto, yo soy ingeniero 
civil y el IVA se cobra sobre la utilidad el 16%, que 
en los contratos la utilidad no supera el 5%. Eso que 
se acaba de aprobar aquí termina haciendo tributar 
sobre el 10% a los gastos de administración que 
normalmente son el 10% y a los gastos de imprevisto 
que no son más sino que obras que no se habían 
concebido o posibilidades de construcción un poco 
más complejas, que no se habían concebido en el 
contrato inicial.

Lo que acabamos de hacer con la aprobación del 
artículo 47, doctor Ángel Custodio y puedo estar 
equivocado y le pido me responsa y me explique, 
es gravar ese 10% de administración y ese 10% 
de imprevisto que están en los contratos de obra y 
adicionalmente el IVA que ya estaba gravado con 
anterioridad, que era la utilidad que se contempla 
en el AIU de los contratos de obra.

Entonces señor Ángel Custodio, le pido que aclare 
eso porque quedo con esa preocupación, frente a la 
intervención es posible que esté equivocado.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Doctor Carlos Andrés Amaya.
Palabras del honorable Representante Carlos 

Andrés Amaya Rodríguez:
Presidente, para sustentar la proposición que está 

radicada en la Secretaría y que tiene dos objetivos. 
El primero eximir del IVA a los útiles escolares por 
obvias razones. Si uno cree que la educación es el 
camino hacia la paz y que la educación son los rieles, 
creo que lo que habría que hacer es darles facilidades 
a los niños para que compren útiles escolares. Entre 

porque sé que muchos de ustedes ayudan con los 
útiles escolares de muchos niños.
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Y por otro lado, el tema de los campesinos Minis-
tro, me queda muy difícil explicarle a mi paisano el 
doctor Humphrey, al doctor Velandia del municipio 
de Saboyá, que el señor que tiene un tractor no paga 
nada de IVA pero al que le toca pagar el IVA es al 
del azadón, de la pica, de la pala y demás. Entonces 
la proposición es eximir del IVA a las herramientas 
que usan los campesinos cotidianamente y sé que 
aquí muchos Representantes vienen de departamen-
tos donde hay muchos campesinos que se podrían 

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Doctora Claudia Marcela Amaya.
Palabras de la honorable Representante Clau-

dia Marcela Amaya García:
Gracias Presidente. Queremos pedirles al Mi-

nistro y al Gobierno que nos ayuden para que esta 
Reforma Tributaria realmente tenga equidad con 
estos departamentos de la Orinoquia. Acompañar 
la petición que han hecho los Representantes del 
Vichada, del Guainía y del Vaupés, y que se tenga 
en cuenta esa proposición que han presentado los 
compañeros de estos departamentos donde tenemos 
menos de 200.000 habitantes y que necesitamos 
del apoyo del Gobierno Nacional. Muchas gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Doctor Humphrey, tiene usted el uso de la palabra.
Palabras del honorable Representante Hum-

phrey Roa Sarmiento.
Presidente gracias. Solamente había leído una 

proposición que yo había radicado como no avalada, 
pero ya fue avalada por el Gobierno, entonces para 
que la tengan en cuenta.

Y de verdad como lo decía nuestro compañero 
y paisano Carlos Amaya, sería muy importante que 
lográramos dar explicación a la gente campesina 
que es la que de verdad utiliza el azadón, porque a 
ellos sí los vamos a gravar cuando los humildes, los 
pobres, los más necesitados son los que tienen que 
ir a la ferretería a comprar el azadón, el machete y 
la pala y los que de verdad tienen los recursos son 
a los que no les van a gravar la maquinaria pesada.

Le agradezco señor Presidente pero le invito 
a que tengamos en cuenta la proposición que fue 
avalada por el Gobierno.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Tengo entendido doctor Humphrey Roa, que su 
proposición que estaba incluida en el paquete de no 
avaladas logró el aval, pero de igual manera doctor 
Hugo Velásquez, doctora Amaya, quienes han pre-
sentado la proposición de Guainía, Vichada y Arauca 
me dice el señor Ministro que ha concedido el aval.

Señor Secretario, podría usted informarnos que 
esas dos proposiciones han sido retiradas del paquete.

Señores miembros de la Plenaria en esto hay juris-
prudencia, la Mesa Directiva cree que está actuando 
de la manera adecuada sin violentar la Ley 5ª, por 

eso se somete a consideración el paquete de propo-
siciones que no cuentan con aval de Gobierno, en 
este caso ni siquiera de ponentes sino del Gobierno.

Abra el registro señor Secretario para estas pro-
posiciones.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Señor Presidente, se retira de este paquete la 
proposición presentada por Humphrey Roa para 

Vichada y Arauca.
Se abre por decisión del Presidente, el registro 

para votar las proposiciones leídas, a excepción de 
las dos anunciadas que no fueron avaladas para su 
votación sobre el artículo 39.

El voto del doctor Ángel Custodio es NO.
Repito están en votación 9 proposiciones sin aval 

del artículo 39.
De esta discusión se habían retirado una de 

Humphrey Roa y otra de Pablo Pérez.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Señor Secretario, vamos a cerrar el registro y 

anuncie el resultado de la votación.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro.
Por el SÍ: 19
Por el NO: 71.
Han sido negadas las proposiciones del artículo 

39, leídas y no avaladas señor Presidente.
Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo:
Partido Afrovides

Sí 0
No 0
No votado 1

Partido Cambio Radical
Sí 0
No 6
No votado 0
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Partido Conservador|
Sí 4
No 13
No votado 1

Partido de Integración Nacional
Sí 0
No 6
No votado 1

Partido de la U
Sí 7
No 27
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 5
No 17
No votado 0

Partido MIO
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Movimiento de Integra.
Sí 0
No 0
No votado 1

Partido Polo Democrático
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Verde
Sí 2
No 0
No votado 0

Resultados individuales:
Yes   
 Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido Verd
 José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la
 Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
 Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons
 John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
 Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
 Miguel Gómez Martínez Partido de la
 Jorge Eliécer Gómez Villamizar Partido Liber
 Nicolás Antonio Jiménez Paternina Partido de la
 Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la
 Diego Alberto Naranjo Escobar Partido Cons
 Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo
 Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
 Ángela María Robledo Gómez Partido Verd
 Carlos Augusto Rojas Ortiz Partido Cons
 Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber
 Luis Antonio Serrano Morales Partido de la
 Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber
 Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons
No   
 Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la
 Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber
 Claudia Marcela Amaya García Partido de la
 Miguel Amín Escaf Partido de la
 Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber
 Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber
 Henry Humberto Arcila Moncada Partido Cons
 Heriberto Arrechea Banguera Partido Mio
 David Alejandro Barguil Assís Partido Cons
 Luis Guillermo Barrera Gutiérrez Partido de la
 Javid José Benavides Aguas Partido de In
 Dídier Burgos Ramírez Partido de la
 José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
 Manuel Antonio Carebilla Cuéllar Partido Cam
 Eduardo José Castañeda Murillo Partido de la
 Jaime Cervantes Varelo Partido Cam
 Alejandro Carlos Chacón Camargo Partido Liber
 Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons

 Holger Horacio Díaz Hernández Partido de In
 Luis Eduardo Díaz Granados Torres Partido Cam
 Yolanda Duque Naranjo Partido Liber
 César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons
 José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la
 Juan Diego Gómez Jiménez Partido Cons
 Consuelo González de Perdomo Partido Liber
 José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la
 Óscar Humberto Henao Martínez Partido Cam
 Jairo Hinestroza Sinisterra Partido de In
 Jack Housni Jaller Partido Liber
 Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
 Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la
 Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber
 Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber
 Mercedes Eufemia Márquez Guenzati Partido de In
 Raymundo Elías Méndez Bechara Partido de la
 José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
 Carlos Uriel Naranjo Vélez Partido Cons
 Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
 Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber
 Pedro Mary Muvdi Aranguena Partido Liber
 Jairo Ortega Samboní Partido de la
 Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
 Francisco Pareja González Partido de la
 Hernán Penagos Giraldo Partido de la
 Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
 Augusto Posada Sánchez Partido de la
 Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons
 León Darío Ramírez Valencia Partido de la
 Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la
 Humphrey Roa Sarmiento Partido Cons
 Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons
 Jaime Rodríguez Contreras Partido de la
 Rubén Darío Rodríguez Góngora Partido Liber
 Roosvelt Rodríguez Rengifo Partido de la
 John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
 Rafael Romero Piñeros Partido Liber
 Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In
 Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons
 Juan Carlos Sánchez Franco Partido Cons
 Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la
 Mario Suárez Flórez Partido Liber
 Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la
 Gerardo Tamayo Tamayo Partido de la
 Efraín Antonio Torres Monsalvo Partido de la
 Victoria Eugenia Vargas Vives Partido Liber
 Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la
 Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
 Víctor Raúl Yépez Flórez Partido Liber
 Bérner León Zambrano Eraso Partido de la
 Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons
No votado   
 Yahír Fernando Acuña Cardales Partido Afrov
 Lina María Barrera Rueda Partido Cons
 Bayardo Betancourt Pérez Partido de In
 Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi

‘0016
Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley número 166 de 2012
Tema a votar: Artículo 39 proposición sin aval
Sesión Plenaria: Miércoles 19 de diciembre de 

2012.

Nombre Circunscripción Partido
VOTÓ
SÍ NO

Ángel Custodio Cabrera 
Báez

Bogotá, D. C. Partido de la U X
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Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Señor Secretario, lea las proposiciones del ar-
tículo 39 que tienen aval del Gobierno Nacional.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Sí señor Presidente.
La Secretaría General informa, doctor Raúl 

Enrique Ávila Hernández:
-

ro del artículo 39. El Estatuto Tributario quedará así:
Parágrafo 1°. También se encuentran excluidos 

del impuesto sobre las ventas los alimentos de 
consumo humano y animal, vestuario, elementos 
de aseo y medicamentos para el uso humano o 
veterinario y materiales de construcción que se 
introduzcan y comercialicen a los departamentos 
de Amazonas, Guainía y Vaupés, siempre y cuando 
se destinen exclusivamente al consumo dentro del 
mismo departamento.

El Gobierno Nacional reglamentará la materia 
para garantizar que la exclusión del IVA se aplique 

Firman: Carlos Cuenca, Manuel Antonio Carebi-
lla, Iván Darío Sandoval y Eduardo José Castañeda.

Proposición
Excluir en el numeral 8 del artículo 39, artículo 

-
tuto Tributario, al departamento del Amazonas. Lo 

en la Ley 223 de 1995, artículo 270, Ley 488 de 
1998 artículo 112, Ley 1004 de 2005, artículo 12, 
Ley 1463 de 2011 y parágrafo 2º del artículo 39 de 
la Reforma Tributaria del 2012.

Firman: Manuel Antonio Carebilla y Víctor Hugo 
Moreno Bandeira.

Proposición
Adiciónese al parágrafo 2° del artículo 421 del 

Estatuto Tributario, un parágrafo.
Igualmente se encuentran excluidos del impuesto 

sobre las ventas IVA, el combustible para aviación 
que se suministre para el servicio de transporte aé-
reo nacional de pasajeros y de carga con destino a 
los departamentos de Guainía, Amazonas, Vaupés 
y San Andrés Islas y Providencia.

Firman: Jack Housni y Julio Gallardo.
Proposición

Modifíquese la disposición de la siguiente 
subpartida contenida en la tabla del artículo 39, que 

cual quedará así:
09.01.11 Café en grano sin tostar, cáscara y 

cascarilla de café.
Firman: Consuelo González de Perdomo, Luis 

Enrique Dussán, Silvio Vásquez Villanueva.
Adiciónese un numeral al artículo 39, Capítulo 

III, que será el numeral 11.
Los vehículos automotores destinados al 

transporte público de pasajeros, destinados solo a 

pequeños transportadores, propietarios de menos 
de 3 vehículos y solo para efectos de la reposición 
de uno solo y por una única vez.

de que el Gobierno Nacional a través del Ministerio 
de Transporte reglamente el tema.

Firma: Roosvelt Rodríguez.
Proposición

Adiciónese al artículo 39 del Proyecto de ley 
número 134 de 2012 Senado, 166 de 2012 Cámara, 
el siguiente bien que no causa impuesto de acuerdo 
con la nomenclatura arancelaria andina vigente.

Artículo 424. Bienes que no causan impuesto, có-
digo 10.06.10.90.00, arroz con cáscara (arroz padi).

Firma: Jaime Rodríguez.
Proposición

Adiciónese al artículo 39 el siguiente parágrafo.
Parágrafo 3°. Durante el año 2013 se encuentra 

excluida del impuesto sobre las ventas la nacionali-
zación de los yates y demás naves o barcos de recreo 
y deporte de la partida 89.03, que haya sido objeto 
de importación temporal en dos oportunidades en 
fecha anterior al 31 de diciembre de 2012, siempre 
y cuando sean abanderadas por intermedio de la 
capitanía de puerto de San Andrés.

Firman: Jack Housni, Augusto Posada.
Proposición

Adiciónese al proyecto de ley 166 de 2012 Cá-
mara, la siguiente partida.

En el Código 90.21, se le agrega máquinas inte-
ligentes de lectura para ciegos, software, lector de 
pantalla para ciegos.

Firman: Óscar Marín, Consuelo González de 
Perdomo

Proposición
Modifíquese un numeral al artículo 39 del proyec-

to de ley el cual quedará así y adiciónese un numeral.

tablets y el asfalto, en el numeral 12 se adiciona el 
asfalto.

Firman: Luis Eduardo Diazgranados, Iván Agu-
delo y Fabio Amín.

Modifíquese el Proyecto de ley número 166 de 
2012 Cámara, las partidas 27.11.21.00.00 del artí-

Tributario, sobre bienes que no causan impuesto, 
el cual quedará así:

27.11.21.00.00 Gas natural en estado gaseoso, 
incluido biogás.

Firma: Humphrey Roa Sarmiento.
Y la otra proposición dice:
Modifíquese el artículo 39, el parágrafo 2°. 

Igualmente se encuentra excluido de impuesto sobre 
las ventas IVA, el combustible para aviación que se 
utilice en el transporte aéreo nacional de pasajeros y 
de carga con destino a los departamentos de Guainía, 
Amazonas, Vaupés, Arauca y Vichada.

Firman: Pedro Pablo Pérez, Mercedes Rincón, 
Carlos Cuenca y otros.



GACETA DEL CONGRESO  378  Miércoles, 5 de junio de 2013 Página 81

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Andrés Amaya Rodríguez:

Está en consideración el artículo como bien en 
la ponencia con las proposiciones leídas, con aval 
del Gobierno.

Tiene la palabra el doctor Jack Housni.
Palabras del honorable Representante Jack 

Housni Jaller:
Gracias señor Presidente. Yo quiero agradecer 

al señor Ministro por esta importante concesión 
que se hizo para abaratar los costos de transporte a 
San Andrés al excluir el IVA del combustible de los 
aviones que van a San Andrés y Providencia, pero 

en una verdadera rebaja para las personas que viajan 

desarrollo de las comunidades. Y por eso aquí está 
el doctor Santiago Castro que queremos que haga 
una vigilancia especial de las tarifas.

Las tarifas en Colombia están divididas en seg-
mentos, pero sí se puede hacer un control al precio 
general de tarifas con destino al departamento 
Archipiélago, una vez entre en vigencia este alivio 
importante para el transporte aéreo.

Además, ya el combustible que cargan en San 
Andrés está exento de IVA, así que el alivio es muy 

trasladar a San Andrés y a las otras regiones que 
están avaladas para fomento y el desarrollo de la 
región.

Muchas gracias por esta consideración con el 
departamento y casi que con todos los territorios.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Andrés Amaya Rodríguez:

Señor Ministro, tiene usted la palabra.
Palabras del señor Ministro de Hacienda y 

Crédito Público, doctor Mauricio Cárdenas 
Santamaría:

Quiero aprovechar esta importantísima interven-
ción del Representante Jack Housni y preguntar si 
el Director de la Aeronáutica sigue presente, doctor 
Santiago Castro, por qué no viene un momento. 
Aquí de verdad estamos haciendo un gran esfuerzo 
por reducir el IVA del combustible aéreo para los 
departamentos de San Andrés y Providencia, Arauca, 
Vichada, Amazonas, Guainía y Vaupés, pero está 
pasando que los aviones tienen que ir tanqueados a 
estos departamentos y regresar con el tanque lleno 

con todos los pasajeros y toda la carga, eso reduce 
la utilización del avión y ese es el argumento que 
están dando las aerolíneas para tener unas tarifas 
muy elevadas para llegar a estas importantes zonas 
de nuestro país.

Entonces la pregunta que hace el Representan-
te Housni es muy válida, si les vamos a bajar el 
IVA al combustible cómo vamos a asegurar que 

las tarifas realmente bajen, cómo hacemos para 

más utilidad.
Yo le transmitiría a usted esa pregunta.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Carlos Andrés Amaya Rodríguez:
Doctor Santiago Castro, Director de la Aeronáu-

tica Civil, tiene la palabra para aclarar la duda del 
Representante Jack.

Palabras del Director de Aeronáutica Civil, 
doctor Santiago Castro Gómez:

Gracias Presidente, Ministro, señores Parlamen-
tarios.

La política tarifaria que ha sido establecida por 
el Gobierno Nacional ha sido una política de liber-
tad tarifaria. Desde el momento en que se retiró el 
sobrecargo por combustible, como cobro regulado 
y obligatorio, sobrecargo que iba directamente a las 
aerolíneas y constituía pues un apoyo a la industria 
nacional que venía desde año 2002, 2003 cuando 
Avianca estaba en el capítulo 11, en una corte de New 
York, cuando la industria todavía estaba sufriendo 
los efectos del 11 de septiembre, pues se daba ese 
apoyo y consideramos que ya era el momento para 
que se retirara y las aerolíneas compitieran.

Esta medida incluso permitió los modelos de bajo 
costo y una competencia mayor en el mercado. La 
única manera que en una política de libertad tarifaria 
uno puede asegurar las tarifas que estén acordes 
con el mercado, es mediante la creación de todos 
los elementos de competencia o sea que puedan 
haber todos las modelos comerciales, modelos de 
aerolíneas tradicionales, modelos de aerolíneas de 
bajo costo.

La Aeronáutica Civil regula lo que es el transporte 

facultad por orden Presidencial, o sea si nosotros 

la política aerocomercial que tiene este Gobierno, 
tendría que darse una directiva Presidencial y tendría 
que darse también en el seno del Consejo Directivo 
de la Aeronáutica Civil.

Pero nosotros lo que logramos con la competencia 
es que haya todos los elementos para que se puedan 
dar todos los sistemas tarifarios.

Ahora, esas tarifas dependen de varios temas, 
cuántas aerolíneas están manejando esa ruta, si el 
usuario está haciendo la reserva un mes antes, una 
semana antes o dos o tres días antes, pero no tiene 
la Aeronáutica Civil en este momento la capacidad 

-
mento una carga normativa y regulatoria que en este 
momento la entidad no cuenta con ella.

Lo que sí hemos asegurado es que haya plena 
competencia, que no haya sobrecarga por combusti-
ble de manera obligada y regulada como lo teníamos 
hasta abril del año pasado.
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Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Colegas no hay ningún problema, varias personas 
han solicitado el uso de la palabra, simplemente 
les pido que moderemos el tiempo, dos minutos y 
cortamos.

Doctora Mercedes Rincón.
Palabras de la honorable Representante 

Mercedes Rincón Espinel:
Presidente gracias. Es para agradecerle al Minis-

tro de Hacienda y al Director de la Aeronáutica el 
haber incluido a Arauca por solicitud mía para que 
se puedan bajar los tiquetes aéreos porque nosotros 
contamos hoy con los tiquetes más caros del país. 
Por eso esperamos que el doctor de la Aeronáutica 
le diga al Presidente de SATENA que eso debe bajar 
los costos en los tiquetes para todas las personas que 
visiten estos departamentos.

Eso debe ser de cumplimiento inmediato, una 
vez sancionada la ley. Gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctor Dídier Tavera tiene el uso de la palabra.
Palabras del honorable Representante Dí-

dier Alberto Tavera Amado:
Gracias señor Presidente. Señor Ministro, resal-

tamos y felicitamos y exhortamos a que Hacienda 
siga teniendo estas iniciativas propuestas por el 
Gobierno con su aval, pero nos deja una gran preo-
cupación con lo que está diciendo el señor Director 
de la Aeronáutica Civil, porque aquí sencillamente 

le traslade, sabiendo hoy el monopolio que tiene 
Avianca en Colombia, si realmente le van a trasladar 
este incentivo a los usuarios de estos importantes 
viajes hacia esos departamentos y no realmente va 

Entonces a mí sí me parece que aquí estaríamos le-
gislando a favor de ese monopolio que tiene Avianca 
y de las empresas de las aerolíneas que viajan hacia 
estos departamentos. Yo sí le pediría que si no hay 
control y si no hay la forma de garantizar que este 
incentivo vaya realmente al usuario, que va a ser 

ningún sentido señor Ministro.
Entonces para pedirle también a los honorables 

Representantes que sepamos qué es lo que vamos a 
votar y cuál es el incentivo que le estaríamos creando 
a las aerolíneas y no a los señores usuarios, que son 
los que utilizan los vuelos. Gracias Ministro.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctor Carlos Eduardo León Celis.
Palabras del honorable Representante Car-

los Eduardo León Celis:
Gracias señor Presidente. Yo quiero recordarle 

a la Plenaria que hace pocos días aprobamos un 
acuerdo internacional de cielos abiertos entre Esta-

dos Unidos y Colombia, con él vamos a ganar más 
competencia y creo que vamos a tener precios de 
pasajes más justos.

Yo creo que lo que dice el doctor Santiago Castro 
no hay ninguna seguridad en que la Aeronáutica 

del pasaje.
Indudablemente hay otros factores adicionales 

y el más importante es la competencia, el caso de 
Arauca, por ejemplo del aeropuerto Santiago Pérez 
es fundamental y yo he llamado la atención sobre 
el acuerdo de cielos abiertos, la oportunidad que 
podemos tener. Pero indudablemente y les quiero 
contar una experiencia en el caso de Cúcuta, el 
Camilo Daza, una vez hicimos un análisis para el 
precio de los combustibles, teniendo en cuenta la 
situación con Venezuela y resulta que el precio de 
los combustibles es más barato en el aeropuerto El 
Dorado que en el Camilo Daza, por las circunstan-
cias de la demanda.

De tal manera que aquí hay muchos factores, no 
solamente será este el que garantice esos precios y 
que se trasladen al usuario.

Yo creo que lo más importante y es el momento 
para aprovechar que logremos mejorar la infraes-
tructura aeroportuaria, apoyar la Aeronáutica Civil 
y a través de estos acuerdos de cielos abiertos se 
mejore la competitividad, tengamos más aerolíneas 

los usuarios. Gracias señor Presidente.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Doctor Julio Gallardo.
Palabras del honorable Representante Julio 

Eugenio Gallardo Archbold:
Gracias señor Presidente.
Me uno al coro de voces que agradecen al Go-

bierno Nacional y al Congreso por las deferencias 
que tienen con los llamados 9 departamentos que 
son la mitad de nuestro país, de Colombia, pero 
señor Ministro por un lado nos están dando y por 
el otro lado nos están quitando.

El artículo 176 de la ponencia propuesta para 
segundo debate está gravando en el territorio del 
departamento la venta e importación de la gasolina 
normal, la gasolina extra y el ACPM. Solicito señor 
Presidente que reabramos el artículo 176 porque me 
dicen en Secretaría que este artículo quedó aprobado 
y no creo que sea la intención del Gobierno darnos 

por el otro lado.
Señor Ministro, el artículo 176 del texto propuesto 

está gravando con casi mil pesos el galón de gasoli-
na para San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 
Eso va a incidir absolutamente en los costos de la 

va a encarecer totalmente la ya muy cara vida de 
nuestro departamento.

Así que voy a solicitar que reabramos el artículo 
176.
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Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctor Julio, el 176, la reapertura se ha solicitado 
como también la reapertura del 79, 125, 152.

Si usted lo considera lo sometemos a conside-
ración una vez evacuemos los artículos que vienen 
en la ponencia, los artículos nuevos y miramos la 
reapertura de artículos.

Palabras del honorable Representante Julio 
Eugenio Gallardo Archbold:

Gracias señor Presidente, muy amable.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Doctor Jack Housni, les pido un gran favor, 

tratemos de concentrarnos en el artículo 39 y los 
otros los estaremos considerando en su momento.

Doctor Jack.
Palabras del honorable Representante Jack 

Housni Jaller:
Presidente, señor Ministro, señor Director de 

Aerocivil, aquí estamos hablando de política pública 
para el desarrollo de las regiones y entiendo que en 
un sistema donde el Gobierno no otorga subsidios 
al privado, haya libertad tarifaria porque el Estado 
no está participando en el negocio. Pero han estado 
interviniendo el mercado, mercados aislados, por su 

-
cio de excluir del IVA al combustible que utilizan, 
amerita que el Estado también cambie su política 
de libertad tarifaria para estas regiones o si no, no 
estamos haciendo absolutamente nada.

¿Qué se logra?, y le voy a pedir a los compañeros 
que nos apoyen. Con esto se puede lograr que se 
abran nuevas rutas y mayor competitividad, lo que 

Eso se logra pero bajo el entendido de que el 
Gobierno interviene el mercado al otorgar un sub-
sidio, en ese mismo entendido el Gobierno tiene los 
instrumentos para decirle a los privados, ustedes me 

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Tiene el uso de la palabra el doctor Jairo Hines-
troza.

Palabras del honorable Representante Jairo 
Hinestroza Sinisterra:

Presidente muchas gracias. Quisiera contar con 
la atención del señor Ministro de Hacienda.

Yo creo que deberíamos avanzar en la mejora de 
la redacción de la proposición en el sentido de que 
tal como se va a aprobar, sencillamente le estamos 

el espíritu de la Reforma y lo que hemos venido 
planteando en este ejercicio de frente al país.

Creo que lo pertinente sería que mejorásemos 
la redacción de la proposición de tal manera que 
se garantice que la disminución en el IVA va a 

orientarse obligatoriamente a la disminución del 
valor de los tiquetes en los entes territoriales que 
se han planteado.

Pero además señor Ministro, un segundo aspecto. 
Las condiciones que genera la disminución en el 
IVA para San Andrés y los territorios nacionales son 

colombiano. Lo invito a que en esta proposición 
se incluyan los departamentos de Chocó, Cauca y 
Nariño que tienen igualdad de condiciones.

Esa es básicamente la propuesta.
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
Gracias doctor Jairo, gracias señor Ministro por 

su atención. Doctor Óscar Henao.
Palabras del honorable Representante Óscar 

Humberto Henao Martínez:
Gracias señor Presidente. Ministro, agradecerle 

por el aval que usted le acaba de dar a este gran 
proyecto, de verdad que territorios nacionales y San 
Andrés se lo agradecerán.

Pero de nada sirve que le quitemos el IVA a la 

las aerolíneas, el caso de Satena, porque siempre 
ellos, el pretexto de los pasajes caros, es porque 
tienen que llevar más gasolina y menos pasajeros, 
pero si usted se sube en esta época y en cualquier 
época del año en un avión de Satena, nunca va 
desocupado, le bajaron hasta el kilaje a las personas 
para poder compensar.

Entonces qué estamos haciendo nosotros si le 
quitan el kilaje a las personas, que eran 15 kilos, hoy 
en día está como en 8, 9 o 10 kilos y seguimos con 
el mismo precio, entonces no hemos hecho nada, 
prácticamente lo que estamos es favoreciéndolos 
a ellos.

Si el Gobierno no va a poner atención y en caso 
de la Aeronáutica, el director de la Aeronáutica no le 
pone atención a este tema, seguiremos con el mismo 
precio y los afectados seguirán siendo los usuarios 
para territorios nacionales.  Muchas gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Doctor Cuenca, tiene usted el uso de la palabra.
Honorable Representante Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Gracias Presidente. Yo quiero hacer y decir algo 

ante el país, hoy lo que estamos buscando señor 
Ministro con esta Reforma Tributaria es un enfoque 
diferencial para nuestras regiones y yo creo que lo 
hemos conseguido.

Este tema del combustible y del IVA de los avio-
nes viene de la mini Reforma Tributaria del 2010, 
desafortunadamente no se pudo reglamentar porque 
había quedado con unos cupos.

Yo le digo al doctor Dídier que no se trata de 
decir en estos momentos a quién y a dónde va a 

Andrés, salir para Cartagena, que ir a Inírida, ir a 
Mitú, ir a Arauca, ir a Puerto Carreño o ir a Leticia. 
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Las condiciones de nuestras regiones son especiales, 
-

mente tampoco lo hace San Andrés, pero San Andrés 
tiene 10, 15, 20 frecuencias, nosotros tenemos una 
frecuencia aérea cada tres días y de lo que gozamos 
es del monopolio de Satena.

Ministro, aquí lo que se busca es que haya un 
enfoque diferencial y que en el caso de nuestras 
regiones lleguen aerolíneas nuevas para tratar de 
salir de este monopolio.

Hoy un trayecto a Inírida cuesta 460 mil pesos 
y es lo mismo que hacer uno a Barranquilla o a 
Cartagena, cuando vale 100 o 120 mil pesos en 
otra aerolínea.

Entonces no pensemos quién se va a quedar con 
el recurso, pensemos en qué regiones como las 
nuestras tenemos que darle una igualdad porque el 
Estado nunca lo ha hecho.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Doctor Barguil.
Palabras del honorable Representante David 

Alejandro Barguil Assís:

quien de manera muy juiciosa ha acompañado este 
debate y a los compañeros.

Presidente, cualquier disminución que hagamos 
en el IVA en sectores que presenten condiciones 
monopolísticas no le va a llegar al usuario, no nos 
engañemos. Mi intervención hace referencia al 
tema del asfalto y del cemento, afortunadamente 
al cemento no le dieron aval.

la proposición, sé que lo hicieron de buena fe.
Aquí por ejemplo en el caso del cemento hay un 

oligopolio, tres compañías tienen el manejo de las 
zonas y de los precios, recuerden lo que pasó con 
la ladrillera Santa Fe, bajaron el precio del cemento 
a 6 mil pesos la bolsa, quebraron la ladrillera Santa 
Fe y a los 6 meses el precio del cemento subió a 
20 mil pesos.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Doctora Lina María Barrea.
Palabras de la honorable Representante Lina 

María Barrera Rueda:
Gracias Presidente. 
Pienso que estos artículos que faltan por debatir, 

donde le estamos dando a ciertos sectores de la 
economía rebajando el IVA, eso es un saludo a la 

y le voy a hacer seguimiento, porque yo soy usuaria 
de la póliza de medicina prepagada.

Y lo mismo va a pasar con el tema de la gasolina 
y lo mismo va a pasar con el tema del papel y lo 
mismo va pasar con todo lo que aquí hemos metido 
y nos sentimos orgullosos porque bajamos el IVA del 

20 al 16, del 16 al 10 y del 10 al 5. Eso mientras no 

A mí esto me parece un saludo a la bandera y un 

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Doctor Carebilla, si usted me permite un segundo 
y les ofrezco las mayores disculpas.

Se mandó a cerrar el registro ¿Qué quiere decir 
eso? Después de que habían solicitado el uso de la 
palabra se solicitó el cierre del registro, pero lo que 
sucedió es que borraron el registro, por eso ofrezco 
disculpas, pero creo que ya la gente ha solicitado el 
uso de la palabra nuevamente.

Doctor Carebilla.
Palabras del honorable Representante Manuel 

Antonio Carebilla Cuéllar:
Muchas gracias señor Presidente. La verdad es 

que este tema lo hemos venido trabajando hace 
mucho tiempo y agradecemos al Gobierno del Pre-
sidente Santos que nos ha escuchado y ha entendido 
la problemática. Hoy no se trata de decir que esto es 
un saludo a la bandera, que no va a servir, que vamos 
a ayudar a los monopolios. Yo creo que debemos 

mecanismo de control que nos permita por lo menos 
en este caso tan esencial, el tema de combustible 
de avión para estos territorios, un mecanismo de 

La propuesta es la siguiente, señor Presidente, 
para desempantanar un poco la discusión, que dentro 
del parágrafo vaya un renglón en donde le permi-
tamos al Gobierno hacer una reglamentación para 

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Doctora Consuelo González tiene el uso de la 
palabra.

Palabras de la honorable Representante Con-
suelo González de Perdomo:

Gracias Presidente y gracias por la aclaración. 
Quiero expresar mi gratitud y mi reconocimiento 

al Gobierno Nacional y sé que los señores cafeteros 
también se van a sentir muy bien, los cafeteros de 
todo el país, porque tuvo muy buena acogida y se 
decidió con receptividad por parte del Gobierno que 
la cáscara y la cascarilla del café utilizada hoy como 
ACPM para el proceso de secado del mismo, fuera 
excluido del impuesto del IVA, e igual las tabletas 
con pantallas especiales para los ciegos de Colom-
bia, que serán favorecidos con la exclusión del IVA.

Gracias señor Ministro y gracias al Congreso 
también porque sé que va a tener el apoyo de toda 
la Cámara de Representantes.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Doctor Albeiro Vanegas.
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Palabras del honorable Representante Albeiro 
Vanegas Osorio:

Gracias Presidente.  Respetado Ministro Mauricio 
Cárdenas, no se imagina usted la trascendencia que 
tiene para el departamento de Arauca está discusión 
que se está dando hoy, que tiene como propósito 
darle respuesta a una de las necesidades más sentidas 
de esa tierra de frontera, que como bien lo decía un 
Representante de lo que antes se llamaba los terri-
torios nacionales, al posibilitar que los costos del 
transporte aéreo se disminuyan de alguna manera.

Sabe usted Ministro ¿Cuánto cuesta un pasaje 
de Bogotá a Arauca, ida y vuelta? Pues la mayoría 
de las veces un millón de pesos, vale más viajar a 
Arauca que viajar a cualquier parte de Europa o 
Centro América incluso.

Desde el mismo momento en que comenzó la 
redacción de esta Reforma Tributaria, ministro us-
ted recordará recién llegado a su despacho, cuando 
hablamos los dos del tema del departamento de 
Arauca, precisamente sobre la necesidad de quitarle 
el IVA al combustible.

Me alegra que usted haya respondido positiva-
mente a ese tema y que hoy en esta discusión se le 
pueda dar a los araucanos la respuesta positiva de 
que de alguna manera habrá una reducción en los 
costos del transporte.

Yo quiero Ministro, por favor dígale a la Plenaria, 
dígale a Colombia, dígale a los araucanos, cómo es 
esta solicitud que le he hecho a usted. 

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Doctor Luis Antonio Serrano tiene el uso de la 
palabra.

Palabras del honorable Representante Luis 
Antonio Serrano Morales:

Gracias señor Presidente. Muy rápidamente para 
hacer respetuoso del tiempo. 

Señor Ministro, dos temas. Creo que con las 
inquietudes que se han planteado debería buscarse 
la posibilidad o la alternativa de que la Aeronáu-
tica Civil tenga algún modo de intervenir en esta 
situación.

No sé si aquí lo ha dicho el doctor Santiago Castro 
que no tiene posibilidad de intervenir en las tarifas, 
porque hay libertad de tarifas, pero como se va a 
aplicar esa exclusión del IVA en el combustible creo 
que habría el argumento para que de alguna forma 
por una directiva Presidencial, algún acto adminis-
trativo se pueda intervenir en este tema. Porque al 
tomarse está decisión en el Congreso lo lógico es 

usuarios de esas regiones del país.
Y en segundo lugar señor Ministro, que quede 

muy claro cuál es el criterio para la inclusión de las 
regiones. Entendemos lo de San Andrés, lo de Leticia, 
aquí sé bien, han dado está lucha doctor Carebilla en 
la Comisión Tercera el doctor Cuenca en el tema de 
Guainía, pero señor Ministro que quede muy claro 

cuál es el criterio para la inclusión, ya se han sumado 
más departamentos porque de lo contrario, como se 
lo dije hace algunos minutos, pues yo reclamaría que 

del Caquetá por diversas circunstancias, como aquí 

orden público, pues entonces también yo lo haría.  
Gracias señor Presidente.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Doctor Bérner.
Palabras del honorable Representante Bérner 

León Zambrano Erazo:
Gracias. Me tomo solo los dos minutos, Presi-

dente.
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
Tiene usted el uso de la palabra para una moción 

de orden el doctor Víctor Hugo Moreno Bandeira.
Palabras del honorable Representante Víctor 

Hugo Moreno Bandeira:
Gracias señor Presidente. La moción de orden 

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Colegas voy a someter a consideración la pro-

¿Aprueba la Plenaria?
En consideración las proposiciones avaladas para 

el artículo en mención como viene en la ponencia 
y las proposiciones.

Abra el registro señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se abre el registro para votar el artículo 39 con 

las proposiciones leídas y que tienen aval.
Ángel Custodio vota Sí.
El doctor Padauí vota Sí.
Estamos en votación del artículo 39 con las pro-

posiciones avaladas.
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
El doctor José Caicedo vota Sí.
Señor Secretario cierre el registro, anuncie el 

resultado de la votación.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro, la votación es la siguiente.
Por el Sí: 90
Por el No: 5.
Señor Presidente, ha sido aprobado el artículo 39 

con las proposiciones leídas y avaladas.



Página 86 Miércoles, 5 de junio de 2013 GACETA DEL CONGRESO  378

Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo:
Partido Afrovides Sí

No
No votado

1
0
0

Partido Alianza Social Indígena Sí
No
No votado

1
0
0

Partido Cambio Radical Sí
No
No votado

7 
1 
1

Partido Conservador Sí
No
No votado

21
2
0

Partido de Integración Nacional Sí
No
No votado

6
0 
1

Partido de la U Sí
No
No votado

29 
0 
0

Partido Liberal Colombiano Sí
No
No votado

20 
0 
0

Partido MIO Sí
No
No votado

1
0
0

Partido MIRA Sí
No
No votado

1
0
0

Partido Movimiento de Integra Sí
No
No votado

1
0
0

Partido Polo Democrático Sí
No
No votado

0
1
0

Partido Verde Sí
No
No votado

0
1
0

Resultados individuales:
Yes Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la 

Camilo Andrés Abril Jaimes Partido Cam 
Yahir Fernando Acuña Cardales Partido Afrov 
Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber 
Claudia Marcela Amaya García Partido de la 
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber 
Jair Arango Torres Partido Cam 
Henry Humberto Arcila Moncada Partido Cons 
Heriberto Arrechea Banguera Partido MIO 
David Alejandro Barguil Assís Partido Cons 
Luis Guillermo Barrera Gutiérrez Partido de la 
Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons 
Javid José Benavides Aguas Partido de In 
José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la 

Bayardo Betancourt Pérez Partido de In 
Germán Alcides Blanco Álvarez Partido Cons 
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber 
Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons 
Dídier Burgos Ramírez Partido de la 
Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons 
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la 
Manuel Antonio Carebilla Cuéllar Partido Cam 
Eduardo José Castañeda Murillo Partido de la 
Jaime Cervantes Varelo Partido Cam 
Alejandro Carlos Chacón Camargo Partido Liber 
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons 
Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la 
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la 
Gloria Stella Díaz Ortiz Partido MIRA 
Luis Enrique Dussán López Partido Liber 
Heriberto Escobar González Partido de In 
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi 
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la 
Juan Diego Gómez Jiménez Partido Cons 
Miguel Gómez Martínez Partido de la 
Jorge Eliécer Gómez Villamizar Partido Liber 
Consuelo González de Perdomo Partido Liber 
José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la 
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam 
Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la 
Carlos Eduardo León Celis Partido Cons 
Carlos Nery López Carbono Partido Cons 
Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber 
Mercedes Eufemia Márquez Guenzati Partido de In 
Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la 
José Ignacio Mesa Betancur Partido Cam 
Carlos Uriel Naranjo Vélez Partido Cons 
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la 
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber 
Pedro Mary Muvdi Aranguena Partido Liber 
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons 
Diego Patiño Amariles Partido Liber 
Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber 
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In 
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber 
Augusto Posada Sánchez Partido de la 
Jairo Quintero Trujillo Partido de la 
Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons 
León Darío Ramírez Valencia Partido de la 
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la 
Humphrey Roa Sarmiento Partido Cons 
Jaime Rodriguez Contreras Partido de la 
Ciro Antonio Rodriguez Pinzón Partido Cons 
Roosevlt Rodríguez Rengifo Partido de la 
Carlos Augusto Rojas Ortiz Partido Cons 
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber 
Pablo Enrique Salamanca Cortés Partido Liber 
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In 
Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons 
Juan Carlos Sánchez Franco Partido Cons 
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber 
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la 
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la 
Jimmy Javier Sierra Palacio Partido Liber 
Mario Suárez Flórez Partido Liber 
Efraín Antonio Torres Monsalvo Partido de la 
Juan Manuel Valdés Barcha Partido Alian 
Albeiro Vanegas Osorio Partido de la 
Victoria Eugenia Vargas Vives Partido Liber 
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la 
Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons 
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la 
Víctor Raúl Yepes Flórez Partido Liber 
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la 
Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons 
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Bérner León Zambrano Erazo Partido de la 
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons 

No Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido Verde 
Lina María Barrera Rueda Partido Cons 
Luis Eduardo Díaz Granados Torres Partido Cam 
Diego Alberto Naranjo Escobar Partido Cons 
Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo 

No votado
Holger Horacio Díaz Hernández Partido de In 
Mercedes Rincón Espinel Partido Cam 

0016
Registro manual para votaciones

Proyecto de ley número 166 de 2012
Tema a votar: artículo 29 prop. avaladas
Sesión Plenaria: miércoles 19 de diciembre 

de 2012

NOMBRE CIRCUNS-
CRIPCIÓN PARTIDO

VOTO
SÍ NO

Ángel Custodio Cabrera 
Báez Bogotá D. C. Partido de la U X

Hernando José Paduí Ál-
varez Bolívar Partido Cambio 

Radical
X

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Artículo 49, por favor nos indican qué proposi-
ciones tienen.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Artículo 49.
La Secretaría General informa, doctor Raúl 

Enrique Ávila Hernández:
Señor Presidente, este artículo tiene 4 proposi-

ciones de las cuales una está avalada y una propone 
la eliminación del artículo.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Gracias señor Secretario, doctor Cuenca tiene el 
uso de la palabra.

Palabras del honorable Representante Carlos 
Alberto Cuenca Chaux:

Gracias Presidente. Para una constancia.
Primero agradecerle a la Plenaria el gesto con 

nuestras regiones y segundo quiero decirle al doctor 
Santiago Castro que para que esto no ocurra, para 
que bajemos tarifas, para que tengamos una igualdad 
tenemos que controlar los aeropuertos, no es justo 
que el aeropuerto nuestro no esté controlado.

El hecho de que los aeropuertos de la Orinoquia 
o Amazonia no estén controlados, hace que los 
aviones tengan que ir con combustible para ir y 
regresar porque el alterno termina siendo la misma 
ciudad de Bogotá. En nuestras regiones cuesta un 
kilo de tomate 3 mil pesos, entonces si son condi-
ciones especiales sí hay que ponerle cierto cuidado 
a estos temas.

Agradecer a la Aeronáutica Civil que ha estado 
muy al tanto de nuestras condiciones y con toda la 
voluntad pero hay que darle las herramientas.

Señor Presidente, termino con lo siguiente. 
Señor director de la Aeronáutica, vamos a ponerle 

el ojo en la lupa a la empresa Satena ¿Qué hizo 
con los 100 mil millones que aquí se le dieron el 
año pasado? ¿Qué pasa con las tarifas en nuestros 
territorios? ¿Por qué no llegan? ¿Por qué no hay 
frecuencias?

No es justo que territorios como los nuestros ten-
gan que vivir sometidos a que haya una frecuencia 
cada tres o cuatro días o cuando ellos quieran. Satena 
fue creada para los antiguos territorios nacionales y 
resulta que interesa más cualquier otra frecuencia, 
que las nuestras.

Dejo esto como constancia señor Presidente y 
muchas gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

A usted doctor Cuenca.
Señor Secretario proposición de archivo del 

artículo 49.
La Secretaría General informa, doctor Raúl 

Enrique Ávila Hernández:
Elimínese el artículo 49 del proyecto de ley 

número 166 de 2012 Cámara.
Firma: Pablo Enrique Salamanca Cortés.
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
Doctor Pablo Enrique tiene usted el uso de la 

palabra para sustentar la eliminación.
En consideración el artículo como viene en la 

ponencia, entendiendo que el doctor Zabaraín retiró 
su proposición y el doctor Carlos Andrés Amaya la 
deja como constancia, hay una con aval, por favor 
darle lectura señor Secretario.

La Secretaría General informa, doctor Raúl 
Enrique Ávila Hernández:

Adiciónese la siguiente subpartida a la tabla del 
-

tículo 468-1 del Estatuto Tributario: 21.06.90.91.00 
preparaciones edulcorantes a base de estevia y otros 
de origen natural.

Firma: Jaime Rodríguez.
Está leída la proposición señor Presidente. 
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
En consideración el artículo como viene en la 

ponencia, con la proposición leída. Anuncio que 
va a cerrarse, queda cerrado, abra el registro señor 
Secretario.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Artículo 49 con la proposición avalada y leída, 
se abre el registro para votación.

Doctor Orlando Clavijo Sí.
Palabras del honorable Representante Ángel 

Custodio Cabrera Báez:
Ángel Custodio Sí.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
El doctor Padauí vota Sí.
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Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Cierre el registro señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro, la votación es de la siguiente 

manera:
Por el Sí: 89
Por el No: 0
Ha sido aprobado el artículo 49, con la proposi-

ción leída y avalada.
Publicación de los registros de votación:

Resultado de Grupo:
Partido Alianza Social Indígena

Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 7
No 0
No votado 1

Partido Conservador
Sí 20
No 0
No votado 2

Partido de Integración Nacional
Sí 7
No 0
No votado 0

Partido de la U
Sí 26
No 0
No votado 1

Partido Liberal Colombiano
Sí 20
No 0
No votado 0

Partido MIO
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido MIRA
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Movimiento Apertura
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Movimiento de Integra
Sí 1
No 0

No votado 0
Partido Verde

Sí 1
No 0
No votado 0

Resultados individuales:
Yes

Carlos Arturo Corres Mojica Partido de la
Camilo Andrés Abril Jaimes Partido Cam
Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber
Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido Verde
Claudia Marcela Amaya García Partido de la
Jair Arango Torres Partido Cam
Henry Humberto Arcila Moncada Partido Cons 
Heriberto Arrechea Banguera Partido MIO
David Alejandro Barguil Assís Partido Cons
Luis Guillermo Barrera Gutiérrez Partido de la
Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons
Javid José Benavides Aguas Partido de In
José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la
Bayardo Betancourt Pérez Partido de In
Germán Alcides Blanco Álvarez Partido Cons
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons
Dídier Burgos Ramírez Partido de la
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
Manuel Antonio Carebilla Cuéllar Partido Cam
Jaime Cervantes Varelo Partido Cam
Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la
Hólger Horacio Díaz Hernández Partido de In
Gloria Stella Díaz Ortiz Partido MIRA
Yolanda Duque Naranjo Partido Liber
Luis Enrique Dussán López Partido Liber
Heriberto Escobar González Partido de In
Adriana Franco Castaño Partido Liber
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la
Juan Diego Gómez Jiménez Partido Cons
Jorge Eliécer Gómez Villamizar Partido Liber
Consuelo González de Perdomo Partido Liber
José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
Carlos Eduardo León Celis Partido Cons
Carlos Nery López Carbono Partido Cons
Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber
Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber
Mercedes Eufemia Márquez Guenzati Partido de In
Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la
José Ignacio Mesa Betancur Partido Cam
Carlos Uriel Naranjo Vélez Partido Cons
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber
Pedro Mary Muvdi Aranguena Partido Liber
Luis Fernando Ochoa Zuluaga Partido Movi
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber
Augusto Posada Sánchez Partido de la
Jairo Quintero Trujillo Partido de la
Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons
León Darío Ramírez Valencia Partido de la
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la
Humphrey Roa Sarmiento Partido Cons
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons
Carlos Augusto Rojas Ortiz Partido Cons
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In
Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons
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Juan Carlos Sánchez Franco Partido Cons
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber
Esmeralda Sarria Villa Partido Cons
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la
Jimmy Javier Sierra Palacio Partido Liber
Mario Suárez Flórez Partido Liber
Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la
Gerardo Tamayo Tamayo Partido de la
Efraín Antonio Torres Monsalvo Partido de la
Juan Manuel Valdés Barcha Partido Alian
Albeiro Vanegas Osorio Partido de la
Victoria Eugenia Vargas Vives Partido Liber
Germán Varón Cotrino Partido Cam
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la
Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
Víctor Raúl Yepes Flórez Partido Liber
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Bérner León Zambrano Erazo Partido de la
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons

No votado
Lina María Barrera Rueda Partido Cons
Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la
Diego Alberto Naranjo Escobar Partido Cons
Mercedes Rincón Espinel Partido Cam

0017
Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley número 166 de 2012
Tema a votar: Artículo 49 con proposición 
Sesión Plenaria: miércoles 19 de diciembre de 

2012

NOMBRE CIRCUNS-
CRIPCIÓN PARTIDO

VOTO

SÍ NO

Ángel  Custodio 
Cabrera Báez Bogotá Partido de la U X

Orlando Clavijo 
Clavijo Cundinamarca Partido Conser-

vador
X

Hernando José Pa-
dauí Álvarez Bolívar Partido Cambio 

Radical
X

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez: 

Doctora Alba Luz Pinilla y nos preparamos para 
el artículo número 50. 

Palabras de la honorable Representante Alba 
Luz Pinilla Pedraza: 

Gracias. El Polo presentó proposición de elimina-
ción de ese artículo 49, proposición de eliminación 
del artículo 49, nos acercamos con el ponente y 
cuando hablamos con usted Presidente, proponíamos 
eliminar el artículo 49 pero que esos productos como 
café, trigo, centeno, avena, recuerde usted la morta-
dela, la melaza y todo este listado lo proponíamos 
que se fuera al artículo que habla sobre consumo. 

No entiendo ¿por qué no se leyó? Y dejó una 
constancia, aquí tenemos la proposición que fue 
presentada y estos artículos, tenemos la otra pro-
posición que pedimos pasarlo al otro artículo para 
que no fueran gravados con el 5%. 

Habíamos dado la discusión, si ustedes recuerdan, 
señor Presidente, que fue cuando yo les expliqué y 
les dije a los Congresistas no permitamos que gra-
ven la mortadela, que graven el café y el chocolate 
de mesa. 

Todos los Congresistas escucharon y debido a 
esa proposición y a varias que había es que se deja 
para discutir más tarde. 

Dejo constancia, señor Presidente, que no se votó 
la proposición de eliminación de este artículo, para 
pasarlos a otro artículo. Gracias Presidente. 

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez: 

la proposición fue presentada y si fue sometida a 
consideración. 

Artículo 50, señor Secretario. 
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano: 
Señor Presidente, la 49 de eliminación fue reti-

rada, la proposición del doctor Pablo. 
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez: 
Señor Secretario, artículo 50. 
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano: 
El artículo 50 ya lo aprobamos 
La Secretaría General informa, doctor Raúl 

Enrique Ávila Hernández: 
Señor Presidente, hay radicadas 4 proposiciones 

de las cuales una tiene aval. 
Suprimir el numeral tercero del artículo 47. 

Firma: Jorge Gómez Villamizar. 
Adiciónese el siguiente numeral al artículo 50. 
Modifíquese el artículo 468… 
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez: 
Un momento señor Secretario, doctor Óscar tiene 

usted el uso de la palabra. 
Palabras del honorable Representante Óscar 

de Jesús Marín Marín: 
Señor Presidente, es que no sé si fue que leyó o 

proposición al artículo 47 y luego entonces habla 
del 50. 

¿Estamos en cual artículo? 
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez: 
Estamos sometiendo a consideración el ar-

tículo 50. 
Palabras del honorable Representante Óscar 

de Jesús Marín Marín: 

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez: 

Señor Secretario, por favor corregir y si es una 
proposición de otro artículo por favor retirarla de 
esta consideración. 
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La Secretaría General informa, doctor Raúl 
Enrique Ávila Hernández: 

Señor Presidente, lo que pasa es que al momento 
de redactar la proposición colocaron artículo 47, 
pero realmente corresponde al artículo 50. 

Suprimir el numeral tercero del artículo 50. 
Firma: Jorge Gómez Villamizar. 
La otra proposición, adicionar un numeral al 

artículo 50. Artículo 468-3. Servicios gravados con 
la tarifa del 5%. 

El servicio de alojamiento prestado por estable-
cimientos hoteleros o de hospedaje. 

Firma: David Barguil. 
Una tercera proposición. 
Artículo 50, relacionado con el artículo 468-3 del 

Estatuto Tributario. Servicios gravados con la tarifa 
del 5%, se propone anexar el inciso 4, que realmente 
es el inciso 5. Los servicios de alojamiento, hospedaje 
y complementarios prestados o desarrollados por 

de hoteles y sus similares, conforme a la Ley 300 de 
1996 y la Ley 1558 de 2012. Se entiende por servi-
cios complementarios toda operación de alimentos y 
bebidas, internet o telecomunicaciones, lavandería, 
spa, gimnasio, parqueadero, alquiler de salones y 
convenciones facturados por el hotel. 

Firma: Heriberto Escobar. 
Están leídas las proposiciones sin aval de los 

ponentes, señor Presidente. 
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez: 
Gracias señor Secretario. 

La Secretaría General informa, doctor Raúl 
Enrique Ávila Hernández: 

No hay de eliminación, señor Presidente. 
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez: 
Claro que hay una de eliminación. 
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano: 
El doctor Jorge Gómez Villamizar. 
Perdón Presidente, el doctor Jorge Gómez Villa-

mizar retira su proposición. 
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez: 
Doctor Jorge Gómez Villamizar, la retira ¿Cuál 

sigue señor Secretario? 
La Secretaría General informa, doctor Raúl 

Enrique Ávila Hernández: 
Quedan vigentes las proposiciones del doctor 

David Barguil. 
Palabras del honorable Representante David 

Alejandro Barguil Assís: 
Gracias Presidente. En este punto no estuvimos 

de acuerdo con el Gobierno Nacional, con el señor 
Ministro de Hacienda y con el Director de la DIAN. 

Consideramos pese a que el Gobierno ha adelantado 
un muy buen acompañamiento a este debate y ha 
habido seriedad por parte del señor Ministro de 
Hacienda, escuchando los argumentos en muchos 
de los temas propuestos, creo que en este punto se 
equivoca el Gobierno. 

Nada tiene que ver y es ilógico que el Gobierno 
Nacional tenga un incentivo tributario de la magnitud 
del incentivo que hoy tiene para los inversionistas 
que construyen hoteles, incentivo que creo ha dado 
resultados, es decir, ese ha sido de las políticas de 
incentivos que ha dado resultados en el país, se 
han construido habitaciones de hoteles en todo el 
territorio nacional, se ha generado empleo. 

Yo no estoy en desacuerdo con ese incentivo, 
eso se hizo muy bien, pero es incoherente que por 
un lado se tenga el incentivo para la construcción 
de los hoteles y por el otro el Gobierno decida au-
mentarle el IVA del 10 al 16% al costo que le van 
a cobrar a los usuarios colombianos y extranjeros 
por los servicios de hospedaje y hotelería. Eso va 
en contravía de la política turística que adelanta en 
estos momentos el Gobierno Nacional, el Ministerio 
de Comercio, el Viceministerio de Turismo. 

Presidente, esas habitaciones de hotel que se han 
construido hay que salir a llenarlas y yo la invitación 
que hago a la Plenaria es que en vez de subirle el 
IVA del 10 al 16… 

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez: 

Doctor Heriberto Escobar tiene el uso de la 
palabra. 

Palabras del honorable Representante Heri-
berto Escobar González: 

Gracias Presidente. No se limite tanto al tiempo, 
que si fuera del Polo me daba 5 o 10. 

Compartiendo lo que dice el doctor Barguil, es 
que no podemos pensar y le hago un llamado al 
Ministro que hemos estado muy atentos en el tema 
de la Reforma Tributaria, es cómo vamos a gravar 
el turismo que es el segundo generador de recursos 
en este país, donde los colombianos salen a pasear 
y tienen que pagar hoy un 10% y pretendemos que 
paguen 6% más. 

Lo que estamos proponiendo y veo que el doctor 
Barguil y su partido Conservador también están en 
la misma tónica es que se pague el 5%. En caso de 
que sea muy difícil Ministro y en últimas es que 
mantengamos la tarifa del 10% en el tema del turismo. 

Invito a todas las bancadas del Congreso de la 
República para que acompañemos está proposición, 
la cual no tiene aval del Gobierno Nacional pero creo 
que va a tener el aval de todos los Parlamentarios 
de la Cámara de Representantes. 

Gracias señor Presidente. 
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez: 
Gracias doctor Heriberto. 
Señor Secretario ¿Existen otras proposiciones 

sin aval? 
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La Secretaría General informa, doctor Raúl 
Enrique Ávila Hernández: 

No señor Presidente. 
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez: 
Gracias señor Secretario, doctor John Jairo 

Roldán. 
Palabras del honorable Representante John 

Jairo Roldán Avendaño: 
Presidente, me había inscrito con antelación y 

voy a aprovechar para una constancia y ojalá que 
los compañeros de la Cámara me escuchen, en 
especial usted, en el día de ayer cuando estábamos 
discutiendo el artículo 24, el aumento entre 24 y 
25 del CREE en 1%, hablé que teníamos que ser 
supremamente responsables los compañeros de la 
Cámara y aquí nos dimos sendos discursos, donde 
hablábamos todas las bancadas y respeto cómo 
cada Representante maneje sus comunicaciones, 
pero aspiro a que usted corrija está situación 
Presidente. 

En la página de la Cámara de Representantes, 
no es en la página de ningún Representante, ni en 
ningún periódico de provincia, dice: David Barguil 
propone adicionar un punto porcentual al CREE para 
educación superior. Ayer lo dije Presidente, que iban 
a salir las personas que tienen acceso a los medios de 
comunicación a ganar padre nuestros con indulgen-
cias ajenas, y eso es falta de respeto con la Cámara, 
falta de respeto con los que no tenemos acceso a 
medios de comunicación y falta de respeto con las 
comunicaciones de la Cámara de Representantes. 

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez: 

Doctor John Jairo, acabo de solicitar al director 

las explicaciones. 
Esta ha sido una propuesta de la Plenaria de la 

Cámara, aprobada por el Congreso en general y 
obviamente eso se advirtió el día de ayer para que 
todos pudiéramos tener conocimiento. Yo estoy 
casi seguro de que el doctor David nada tiene que 
ver con eso, pero le pediría que por favor esto no lo 
maneja el doctor Barguil, esto lo maneja el director 
de Prensa de la Cámara y escuchemos primero la 
explicación del señor director y luego obviamente 
evacuamos ese tema. 

Doctor David Barguil, para una réplica. 
Palabras del honorable Representante David 

Alejandro Barguil Assís: 
Presidente muchas gracias. 
En mi intervención fui absolutamente claro el 

día de ayer, cuando decíamos que está era una 
propuesta de todas las bancadas o de la mayoría 
de las bancadas de la Cámara de Representantes y 
que mi vocería obedecía a que en la subcomisión 
me designaron para hacerlo. 

Muy seguramente si aparece esa información 
debe ser la información anterior de cuando propusi-
mos un punto, que lo hicimos con el Representante 

que luego se cambió y que aquí se decidió que se 
dividiera entre salud, agro y educación. 

Yo mismo solicitaré también a la Jefatura de 
la Prensa de la Cámara que esa información sea 
corregida. Muchas gracias Presidente. 

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez: 

Doctor Juan Carlos Salazar tiene el uso de la 
palabra. 

Palabras del honorable Representante Juan 
Carlos Salazar Uribe: 

Gracias Presidente, rápidamente y sin saludos. 
Para defender la propuesta de los hoteles, Presi-

dente, esa fue una propuesta que se presentó igual-
mente ayer en el Senado y desafortunadamente no 
fue aprobada. 

Señor Ministro, de verdad yo creo que tenemos 
que reconsiderar el tema de los hoteles. Ayer en 
el debate del Senado igualmente que usted estaba 
y en la noche el Partido de Integración Nacional, 
por el Senador Aguilar, presentó la proposición y 
reconsideremos ese tema. 

Usted dice en su exposición que en este proyecto 
de ley no se está golpeando a la clase media, la clase 
que mantiene el turismo en Colombia es la clase 
media. Yo creo que darle un incentivo al turismo, 
bajando del 10 al 5% la carga impositiva en los 
hoteles es importante para impulsar el empleo e 
impulsar este renglón de la economía colombiana. 
Yo creo que nosotros los Representantes a la Cámara 
debemos acompañar esa proposición que se hundió 
en el Senado y que si la aprobamos acá entraría en 
la conciliación. 

Creo que es importante y creo que es un favor 
que le hacemos a la reforma, no que le hacemos al 
Gobierno, es un favor que le hacemos al turismo y 
que le hacemos al país y principalmente a la clase 
media. 

No permitamos que los colombianos sigan bus-
cando turismo en Puerto Rico, en Panamá, en Cuba, 
hoy en día es mucho más barato un hotel en Estados 
Unidos, vale 150 dólares, 100 dólares, 80 dólares, 
y hoy con esta proposición que está presentando el 
Gobierno estamos haciendo inalcanzables las tarifas 
en el sector hotelero en Colombia. 

ese regalo de navidad a los colombianos y al sector 
hotelero en nuestro país. Muchas gracias Presidente. 

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez: 

Doctor Alejandro Chacón. 
Palabras del honorable Representante Ale-

jandro Carlos Chacón Camargo: 
Gracias Presidente. El Gobierno eliminó la tarifa 

-
mos al Gobierno. 

Al eliminar la tarifa del 10%, todo lo que se en-
contraba en el 10% o tenía que bajar al 5 o tenía que 
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muchos sectores como el hotelero terminó en el 16, 
cuando podía estar en el 5. Una de las posibilidades 
que le dimos nosotros es que se mantuviera la tarifa 
del 10, para que sectores que no se fueran a bajar 
tampoco subieran y para que no incrementara la 

Presidente. 
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez: 
Señor Ministro, tiene el uso de la palabra.
Palabras del señor Ministro de Hacienda y 

Crédito Público, doctor Mauricio Cárdenas 
Santamaría: 

Gracias señor Presidente. Yo quisiera pedirles a 
los honorables Representantes un poco de atención 
sobre este punto. Este es un punto importante de la 
Reforma, ustedes saben que en esta Reforma estamos 
estructurando el IVA alrededor de 3 tarifas, 0, 5 y 16. 

Con qué argumento hemos ubicado algunos 
bienes y servicios en el 0 y en el 5%, artículos de 
primera necesidad, parte de la canasta familiar al 
0, insumos del sector agropecuario al 5, medicina 
prepagada al 5, todo lo demás al 16. 

Se plantea en esta proposición que respetuosa-
mente sugiero negar, que en la hotelería los servicios 
de la hotelería se bajen del 16 al 5. La hotelería 

la hotelería no paga impuesto de renta, la hotelería 
ha sido una actividad estimulada desde el punto de 
vista tributario. Los dueños de los hoteles tienen ese 

del 16 al 5 requiere argumentar que los servicios 
de los hoteles son un servicio esencial de primera 
necesidad, que no lo son. 

Yo les pregunto a ustedes honorables Represen-
tantes, si el servicio que da un hotel es más o menos 
importante que el servicio profesional que da un 
ingeniero, un abogado o el servicio que da un restau-
rante de las cadenas franquiciadas en nuestro país. 

Yo les pregunto si el servicio que ofrece un hotel 
es un servicio que debe tener una categoría distinta 
por ejemplo a la del servicio de transporte aéreo. 

No hay argumentos, máxime cuando este sector 

los contribuyentes colombianos, porque ellos no 
aportan al impuesto de renta. Entonces no hay un 
argumento de estímulo al sector porque ya lo tiene 
y no hay un argumento de equidad porque no se 
trata de un servicio esencial. 

Además las pensiones, residencias, hoteles popu-

ocurre con cualquier otro servicio, no pagan IVA. 
Los hoteles en los municipios, en las pequeñas 

ciudades de nuestro país, que tengan un bajo volumen 

ya de hecho no pagan IVA, están excluidos del IVA. 
Entonces esto realmente se limita a poner el IVA 

del 16% a los hoteles de 4 o 5 estrellas ¿Con qué 
argumento le vamos a decir a la persona que llega 
a un hotel de lujo, que tiene que pagar un IVA me-

nor al que paga un colombiano cuando tienen que 
recurrir a cualquier servicio y a cualquier bien en 
nuestra economía? 

Entonces les sugiero que voten negativamente 
esa proposición  Gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez: 

Doctor Castañeda. 
Palabras del honorable Representante Eduar-

do José Castañeda Murillo: 
Gracias Presidente. Primero para agradecerle a 

está Plenaria de la Cámara y al Gobierno Nacional 
que es la primea vez que una Reforma Tributaria 
coloca los ojos hacia las regiones apartadas, así 
como el departamento de Guainía y otros. 

Y en segunda instancia Ministro, en el tema del 
turismo todos estamos preocupados porque ese IVA 
del 16%, podría verse de pronto afectado en nuestra 
promoción internacional de turismo. 

Sugiero que no le apliquemos el 16, apliquémosle 
el 10%, que es, digamos, como la línea media entre 
el 16 y el 5%. Gracias Presidente. 

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez: 

Doctora Ángela María, doctor Heriberto y abri-
mos el registro. 

Palabras de la honorable Representante Án-
gela María Robledo Gómez: 

Gracias señor Presidente. La verdad es que he 
participado poco en este proceso en el momento 
del debate, pero me he opuesto en general a esta 
Reforma que considero regresiva. 

Yo hubiera querido señor Ministro que ese cero 
por ciento del IVA hubiera estado aplicado a todos 
los productos de la canasta familiar y que también 
allí hubieran quedado muchos de los insumos de 
todo lo que tiene que ver con el desarrollo del sector 
rural que hemos señalado, y en estas mesas por la 
paz fue contundente la enorme brecha y la necesidad 
que se tiene de apoyo y de subsidio para generar 
productividad y equidad allí. 

Pero bueno, dado que eso no ocurrió, no estoy 
de acuerdo con que se apruebe que se rebaje al 5% 
lo del sector hotelero. En eso estoy de acuerdo con 
usted señor Ministro, no más exenciones, el sector 
turístico en el Gobierno de Álvaro Uribe Vélez 
tuvo muchísimas gabelas y creo que no hay que 
aumentarlas aquí. 

Entonces quiero señalar que no estoy de acuerdo 
con esta proposición y no más exenciones al turismo 
en Colombia. Gracias señor Presidente. 

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez: 

Doctor Heriberto y abrimos el registro señor 
Secretario. 

Palabras del honorable Representante Heri-
berto Escobar González: 

Gracias Presidente. Señor Ministro, es que en 
este momento los hoteles, el turismo paga el 10%, 
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no el 16 y la propuesta es que quede en el 5, y en 
últimas que quede muy difícil, dejémosla como está, 
no afectemos más el turismo, Ministro, es que esa 
es la propuesta que hay. 

Hoy es más fácil para un colombiano irse a pa-
sear a Panamá, a Estados Unidos, con los temas de 
los hoteles, entonces incentivemos el turismo, San 
Andrés, hoy viene y miremos el tema de San Andrés, 
a la gente le gusta ir a San Andrés, San Andrés está 
hoy con el tema de La Haya, por qué no fortale-
cemos eso, por qué no le damos la oportunidad al 
turismo en San Andrés y al resto del país para que 
se fortalezca y la gente siga paseando en el país. 

Dejémosla en el 10%. 
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez: 
Abra el registro señor Secretario para considerar 

las proposiciones que no tienen aval. 
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano: 
Se abre el registro para votar las proposiciones 

que no tienen aval. 
El doctor Barguil vota Sí.
Ángel Custodio vota No. 
Se están votando las proposiciones que no tienen 

aval sobre el artículo 50. 
Padauí vota Sí. 
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez: 
Cierre el registro, señor Secretario. 
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano: 
Se cierra el registro y la votación es la siguiente. 
Por el Sí: 26 
Por el No: 63. 
Han sido negadas las proposiciones no avaladas 

y leídas. 
Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo:
Partido Cambio Radical

Sí 0
No 8
No votado 0

Partido Conservador
Sí 3

No 17
No votado 0

Partido de Integración Nacional
Sí 5
No 1
No votado 0

Partido de la U
Sí 8
No 23
No votado 1

Partido Liberal Colombiano
Sí 5
No 11
No votado 2

Partido Mío
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Mira
Sí 0
No 0
No votado 1

Partido Movimiento Apertura
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 2
No 0
No votado 0

Partido Verde
Sí 0
No 1
No votado 0

Resultados individuales:
Yes

Heriberto Arrechea Banquera Partido Mío
Lina María Barrera Rueda Partido Cons
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
Holger Horacio Díaz Hernández Partido de In
Heriberto Escobar González Partido de In
Carlos Eduardo Hernández Mogollón Partido de la
Jack Housni Jaller Partido Liber
Nicolás Antonio Jiménez Paternina Partido de la
Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la
Carlos Nery López Carbono Partido Cons
Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber
Mercedes Eufemia Márquez Guenzati Partido de In
Diego Alberto Naranjo Escobar Partido Cons
Carlos Germán Navas Talero Partido Polo
Jairo Ortega Samboni Partido de la
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la
Mario Suárez Flórez Partido Liber
Efraín Antonio Torres Monsalvo Partido de la

No
Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la
Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido Verd
Claudia Marcela Amaya García Partido de la
Miguel Amín Escaf Partido de la
Jair Arango Torres Partido Cam
Henry Humberto Arcila Moncada Partido Cons
Luis Guillermo Barrera Gutiérrez Partido de la
Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons
Javid José Benavides Aguas Partido de In
José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
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Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons
Dídier Burgos Ramírez Partido de la
Hernando Cárdenas Cardozo Partido Cons
Manuel Antonio Carebilla Cuéllar Partido Cam
Eduardo José Castañeda Murillo Partido de la
Jaime Cervantes Varelo Partido Cam
Orlando Alfonso Clavijo Clavo Partido Cons
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
Luis Enrique Dussán López Partido Liber
César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons
Adriana Franco Castaño Partido Liber
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la
Juan Diego Gómez Jiménez Partido Cons
Wilson Hernando Gómez Velásquez Partido de la
Consuelo González de Perdomo Partido Liber
Óscar Humberto Henao Martínez Partido Cam
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
Carlos Eduardo León Celis Partido Cons
Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber
Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
Carlos Uriel Naranjo Vélez Partido Cons
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber
Luis Fernando Ochoa Zuluaga Partido Movi
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Augusto Posada Sánchez Partido de la
Jairo Quintero Trujillo Partido de la
Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons
León Darío Ramírez Valencia Partido de la
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la
Roosevelt Rodríguez Rengifo Partido de la
Carlos Augusto Rojas Ortiz Partido Cons
Rafael Romero Piñeros Partido Liber
Jorge Enrique Rozo Rodríguez Partido Cam
Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons
Juan Carlos Sánchez Franco Partido Cons
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la
Albeiro Vanegas Osorio Partido de la
Victoria Eugenia Vargas Vives Partido Liber
Germán Varón Cotrino Partido Cam
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la
Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
Víctor Raúl Yépez Flórez Partido Liber
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons
Berner León Zambrano Erazo Partido de la
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons

No votado Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber
Gloria Stella Díaz Ortiz Partido MIR
José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la

0018
Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley número 166 de 2012
Tema a votar: Artículo 50 proposición sin aval 
Sesión Plenaria: Miércoles 19 de diciembre 

de 2012

NOMBRE CIRCUNS-
CRIPCIÓN PARTIDO

VOTO

SÍ

Ángel Custodio Cabrera 
Báez Bogotá, D. C. Partido de la U X

David Alejandro Barguil 
Assís Córdoba Partido Conser-

vador
X

Hernando José Padauí 
Álvarez Bolívar Partido Cambio 

Radical
X

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Gracias señor Secretario.
Sometemos a consideración el artículo como vie-

ne en ponencia con la proposición que va a ser leída.
La Secretaría General informa, doctor Raúl 

Enrique Ávila Hernández:
Proposición

Adiciónese al artículo 50 del Proyecto de ley 166 
de 2012 Cámara, el siguiente numeral.

Numeral 4º. Los servicios de vigilancia, super-
visión, conserjería, aseo y temporales de empleo 
prestados por personas jurídicas constituidas con 
ánimo de alteridad bajo cualquier naturaleza jurídica 
de las previstas en el numeral 1 del artículo 19 del 
Estatuto Tributario, vigiladas por la Superinten-
dencia de Economía Solidaria, cuyo objeto social 
exclusivo corresponda a la prestación de los servicios 
de vigilancia autorizados por la Superintendencia 
de Vigilancia Privada, supervisión, conserjería, aseo 
y temporales de empleo autorizados por el Minis-
terio de Trabajo, siempre y cuando los servicios 
mencionados sean prestados mediante personas con 
discapacidad física o mental, en grados que permitan 
un adecuado desempeño de las labores asignadas 
y la entidad cumpla con todas las obligaciones 
laborales y de seguridad social en relación con sus 
trabajadores que deben vincular mediante contrato 
de trabajo. La discapacidad física o mental deberá 

invalidez del Ministerio de Trabajo. 
Para efectos tributarios los particulares al mo-

mento de constituir la persona jurídica proyectan 
en el nuevo sujeto de derecho y obligaciones que 
crean un ánimo autorreferenciado o egotista, ánimo 
de alteridad referido a los otros. En consecuencia 
se entiende que las personas jurídicas con ánimo 

-
no propio y subjetivo y por tanto la generación de 
ingresos y lucro que de su operación resulte son 
utilidades, estas se acumulan y/o distribuyen entre 
los particulares que la crearon y/o son sus dueños 

establece este artículo.
Las personas jurídicas con ánimo de alteridad se 

y estatutario y por tanto la generación de ingresos y 
lucro que de su operación resulte es un excedente.

Este no se acumula con más de un año y se debe 
reinvertir en su integridad en su objeto social para 
consolidar la permanencia y proyección del propó-
sito de alteridad.

el presente numeral tendrán derecho a impuestos 
descontables hasta la tarifa aquí prevista.

El Gobierno reglamentará la materia. La base del 
cálculo del impuesto para los servicios señalados en 
este numeral será la parte correspondiente al AIU. 

Firma: León Darío Ramírez.
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Señor Presidente, está leída la proposición con 
aval.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

En consideración la proposición leída, con el 
artículo como viene de ponencia, anuncio que va a 
cerrarse. Doctor León Darío Ramírez.

Palabras del honorable Representante León 
Darío Ramírez Valencia:

Muchas gracias señor Presidente. Ojalá acojan 

de otorgar la posibilidad que personas con disca-
pacidades o minusválidas físicas o mentales en 
índices que les permita trabajar y sostenerse por sí 
mismos, se incorpore este artículo nuevo que prevé 
una tarifa especial del 5% del impuesto sobre las 
ventas a los servicios de vigilancia, supervisión, 
conserjería, aseo y temporales de empleo, presta-
dos por personas jurídicas constituidas con ánimo 
de alteridad, vigiladas por la Superintendencia de 
Economía Solidaria cuyo objeto social exclusivo 
corresponde a la prestación de los servicios de 
vigilancia autorizados por la Superintendencia de 
Vigilancia Privada, supervisión, conserjería, aseo y 
temporales de empleo, autorizados por el Ministerio 
del Trabajo para incentivar la contratación de los 
servicios citados prestados a través de personas con 
minusvalías.

Lo anterior siempre y cuando la entidad real-
mente sea una persona jurídica que perteneciendo 
al denominado por los tratadistas, tercer sector, sea 
una entidad con ánimo de alteridad.

Señor Presidente, honorables Representantes, 
pido un respaldo a esta importante iniciativa de 
sentido social. Muchas gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Se cierra el debate, abra el registro señor Se-
cretario.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar las proposiciones 
avaladas y el artículo 50 incluido.

El doctor Ángel Custodio vota Sí.
La Secretaría General informa, doctora Flor 

Marina Daza Ramírez:
Marcela Osorio vota Sí.
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
Cierre el registro señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro, la votación es la siguiente: 
Por el Sí: 86
Por el No: 1
Ha sido aprobado el artículo 50 con la proposición 

leída y avalada.

Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo:
Partido Afrovides

Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 10
No 0
No votado 1

Partido Conservador
Sí 15
No 0
No votado 2

Partido de Integración Nacional
Sí 4
No 0
No votado 0

Partido de la U
Sí 31
No 0
No votado 1

Partido Liberal Colombiano
Sí 18
No 0
No votado 0

Partido Mío
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Mira
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Movimiento Apertura
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Movimiento de Integra
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Verde
Sí 1
No 0
No votado 1

Resultados individuales:
Yes

Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la
Yahir Fernando Acuña Cardales Partido Afrov
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Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber
Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido Verd
Claudia Marcela Amaya García Partido de la
Jair Arango Torres Partido Cam
Henry Humberto Arcila Moncada Partido Cons
Heriberto Arrechea Banguera Partido Mio
Luis Guillermo Barrera Gutiérrez Partido de la
Javid José Benavides Aguas Partido de In
José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la
Germán Alcides Blanco Álvarez Partido Cons
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons
Dídier Burgos Ramírez Partido de la
Hernando Cárdenas Cardozo Partido Cons
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
Manuel Antonio Carebilla Cuéllar Partido Cam
Jaime Cervantes Varelo Partido Cam
Alejandro Carlos Chacón Camargo Partido Liber
Holger Horacio Díaz Hernández Partido de In
Gloria Stella Díaz Ortiz Partido MIR
Luis Enrique Dussán López Partido Liber
José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la
César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons
Adriana Franco Castaño Partido Liber
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi
Juan Carlos García Gómez Partido Cons
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
Juan Diego Gómez Jiménez Partido Cons
Wilson Hernando Gómez Velásquez Partido de la
Jorge Eliécer Gómez Villamizar Partido Liber
Consuelo González de Perdomo Partido Liber
José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la
Óscar Humberto Henao Martínez Partido Cam
Carlos Eduardo Hernández Mogollón Partido de la
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la
Carlos Eduardo León Celis Partido Cons
Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber
Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber
Mercedes Eufemia Márquez Guenzati Partido de In
Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la
Raymundo Elías Méndez Bechara Partido de la
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
Carlos Uriel Naranjo Vélez Partido Cons
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber
Pedro Mary Muvdi Aranguena Partido Liber
Luis Fernando Ochoa Zuluaga Partido Movi
Hernando José Padauí Álvarez Partido Cam
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Hernán Penagos Giraldo Partido de la
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber
Augusto Posada Sánchez Partido de la
Jairo Quintero Trujillo Partido de la
Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons
León Darío Ramírez Valencia Partido de la
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la
Roosevelt Rodríguez Rengifo Partido de la
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Rafael Romero Piñeros Partido Liber
Jorge Enrique Rozo Rodríguez Partido Cam
Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons
Juan Carlos Sánchez Franco Partido Cons
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la
Mario Suárez Flórez Partido Liber
Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la
Gerardo Tamayo Tamayo Partido de la
Efraín Antonio Torres Monsalvo Partido de la
Albeiro Vanegas Osorio Partido de la

Victoria Eugenia Vargas Vives Partido Liber
Germán Varón Cotrino Partido Cam
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la
Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
Víctor Raúl Yépez Flórez Partido Liber
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Berner León Zambrano Erazo Partido de la
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons

No Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo
No votado

Miguel Amín Escaf Partido de la
Lina María Barrera Rueda Partido Cons
Diego Alberto Naranjo Escobar Partido Cons
Mercedes Rincón Espinel Partido Cam
Ángela María Robledo Gómez Partido Verd
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Ángel Custodio Cabrera 
Báez Bogotá, D. C. Partido de la U X

Nidia Marcela Osorio 
Salgado Antioquia Partido Conser-

vador
X

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Gracias señor Secretario, artículo 56.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Artículo 56. Señor Secretario, deme un segundo 

por favor.
Doctor Germán Varón, tiene el uso de la palabra.
Palabras del honorable Representante Ger-

mán Varón Cotrino:
Gracias Presidente, solo para dejar una cons-

tancia.
Haciéndole a usted un reconocimiento porque 

creo que ha dejado debatir cada artículo, se ha 
respetado a la oposición en la medida que ha inter-
venido en muchas ocasiones, pero tengo que decir 
que el manejo que se le ha dado a algunas de las 
proposiciones no es el correcto.

Hay una proposición que suscribieron incluso 
varios de los ponentes del proyecto, que no termi-
nó siendo considerada en el artículo 49 y les voy a 
explicar de qué se trata.

Hay cerca de 60 empresas del sector real que 
cuando entre a funcionar el TLC, van a estar en 
condiciones de inferioridad por los costos que 
implican los IVA. La proposición tenía por objeto 
que se estudiara en la Cámara esa posibilidad de 
igualarlos con los importados, porque si esos im-
portados llegan sin ningún tipo de impuesto y aquí 
se les cobra un 16 antes y ahora un 5, el valor del 
bien va a ser mucho más alto y eso implica que esas 
empresas están camino a marchitarse.
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Como se trata de un sector real y lo decía el doctor 
Naranjo y lo decían varios de mis colegas, ese sector 
vive no como vive el sector de hidrocarburos y de 
minería, que tiene unas utilidades supremamente 
altas, vive de porcentajes muy bajos de utilidad y 
esas empresas es obvio que van a terminar extin-
guiéndose.

La argumentación en contra doctor Juan Carlos, 
es que se le van a subir los precios a los consumido-
res y me pregunto si estas empresas van a terminar 
acabándose en un término máximo de un año ¿Cuál 

que vamos a perder por no recogerles esos IVA, va 
a ser un costo altísimo.

No señores, esas 80 empresas de diferentes sec-
tores, autopartes, temas de fertilizantes de abonos, 

a los importados.
Dejo esa constancia porque voté el artículo 49 

con la convicción de que esta proposición se iba a 
debatir, no se debatió por un error, no pretendo nada 
diferente a dejar esa constancia y salvaguardar mi 
responsabilidad frente a ese artículo porque esas 

grandes. Muy amable Presidente.
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
A usted doctor Germán Varón.
Doctor Ángel Custodio Cabrera, tiene el uso de 

la palabra.
Colegas les quiero informar que espero que 

podamos terminar el debate de los 15 artículos 
restantes y los 60 nuevos en horas de la tarde para 
declarar un receso y permitir que las comisiones de 
conciliación puedan iniciar su trabajo, anunciando 
la conciliación y citando para el día de mañana a 
las 8:00 a. m. para someter a consideración la con-
ciliación de la reforma.

Doctor Ángel Custodio.
Palabras del honorable Representante Ángel 

Custodio Cabrera Báez:
Presidente, simplemente para hacer un llamado 

de atención a la doctora Gloria Stella Díaz. Miren 
mis amigos del partido Conservador, me acaban 
de mostrar la página de El Espectador, con todo el 
cariño y respeto, uno no puede salir a decir que tú 
hiciste lo de las madres comunitarias, acabo de leer 
El Espectador y léalo si quiere doctor Constantino, 
de verdad que con todo cariño y admiración que te 
profeso, sales a decir a los medios de comunicación 
que tú lograste lo de las madres comunitarias en esta 
Reforma Tributaria.

Simple y llanamente llevamos desde octubre 
que nos sentamos con el Ministro de Hacienda, en 
el presupuesto colocamos la plata de las madres 
comunitarias, hicimos todo lo que tiene que hacer 
en el artículo 34 y tú sales a los medios a decir que 
lo lograste, sí queda uno muy aburrido, con todo 
el cariño.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Doctor Constantino y la réplica de la doctora 
Gloria Stella Díaz.

Palabras del honorable Representante Cons-
tantino Rodríguez Calvo:

Escuchando al Representante que decía que el 
partido Conservador se había abanderado aquí de una 
propuesta, yo encuentro lo siguiente. La Cámara de 
Representantes aprobó dentro de los articulados de 
la Reforma Tributaria una iniciativa encaminada a 
que las madres comunitarias recibieran el tratamiento 
especializado en materia salarial.

La Representante Gloria Stella Díaz, promotora 
de esa iniciativa, dijo que se acogió su propuesta para 
que el Gobierno contrate a las madres comunitarias.

Esto implica que a partir…
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
Les pido un gran favor, aquí hemos mantenido el 

orden del debate y les pido mantener la cordura y el 
respeto por todos los miembros de esta Corporación.

Tenemos todavía alrededor de 76 artículos por 
discutir, las sesiones extraordinarias están citadas 
hasta el día viernes, la intención es seguir con el 
debate, si ustedes lo permiten, y poder debatir 
como hemos debatido respetando la diferencia de 
opiniones.

Doctora Gloria Stella Díaz, escucharemos su 
réplica y seguimos en el debate.

Palabras de la honorable Representante Gloria 
Stella Díaz Ortiz:

Presidente, mi réplica va en el mismo sentido que 
la réplica que el doctor Barguil hizo frente al tema 
del aumento del punto en el impuesto del CREE.

Doctor Constantino, quiero ser absolutamente 
clara y al doctor Ángel Custodio Cabrera, yo no 
mando los boletines de prensa para que los medios 
me los publiquen y así no es.

Lo he reconocido acá, se lo dije al Ministro de 
Hacienda en mis intervenciones, el tema de madres 
comunitarias no es solamente del partido de la U, 
también lo fue del partido Liberal, porque tuvo una 
proposición y un proyecto de ley en ese mismo 
sentido, también lo es de la Comisión Legal para la 
Equidad de la Mujer, también lo es del movimiento 
político MIRA.

Ese tema es un tema del Congreso, todas las 
mujeres en este Congreso nos hemos dado la pela 
por eso se lo dije Ministro a usted, hoy lo dije.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Señor Secretario, por favor estamos considerando 
la proposición con aval y el artículo número 56, 
abra el registro.

La Secretaría General informa, doctor Raúl 
Enrique Ávila Hernández:

Señor Presidente, hay que leer las proposiciones.
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El artículo 56 tiene una proposición donde se 
Alba 

Luz Pinilla, Hernando Hernández y Wilson Arias.

parágrafo del artículo 56 en el siguiente sentido.
Se le agrega servicios contenidos de multimedia 

y servicios digitales.
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
Señor Secretario ¿Hay una proposición de eli-

minación del artículo?
La Secretaría General informa, doctor Raúl 

Enrique Ávila Hernández:
Sí señor, ya la leí y es del Polo Democrático.
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
Doctora Alba Luz Pinilla, tiene usted el uso de la 

palabra para la eliminación del artículo número 56.
Palabras de la honorable Representante Alba 

Luz Pinilla Pedraza:
Presidente, aclare porque el Secretario leyó mo-

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Doctora Alba Luz, estamos en discusión del 
artículo 56, es obvio que lo primero que debemos 
someter a consideración es la eliminación del artículo 

Estaba leyendo otras proposiciones, pero obvia-
mente primero debemos resolver la que usted ha 
presentado con otros Congresistas.

Para sustentar la eliminación del artículo 56, 
doctora Alba Luz.

Palabras de la honorable Representante Alba 
Luz Pinilla Pedraza:

Este es el artículo que habla de los bienes exentos 
con derecho a devolución bimestral, entonces ahí 
entran muchos que son bienes importados, es decir, 

el ponente me explique…
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
Doctora Alba Luz, discúlpeme un segundo.
Colegas, ayer cuando hicimos desalojar el recin-

to pudimos trabajar tranquilos, yo les pido el gran 
favor a quienes no son miembros de la Corporación 
que se trasladen a la parte posterior del recinto para 
poder continuar con el debate.

Yo le pido a la Secretaría que por favor le informe 
a quienes no son miembros de esta Corporación que 
se retiren del recinto.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Por favor los auxiliares que están en la portería, 
ayudarnos a las personas que no tienen nada que 

ver con el trámite del proyecto puedan desalojar 
el recinto del Elíptico para continuar con el de-
bate y con el trámite del proyecto de la Reforma 
Tributaria.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Doctora Alba Luz Pinilla, tiene el uso de la 
palabra.

Palabras de la honorable Representante Alba 
Luz Pinilla Pedraza:

Doctor Ángel Custodio, estamos hablando de 
los bienes que son exentos de impuesto sobre las 
ventas. En el artículo 55 se hace toda una relación, 
ahí no nos metimos, pero en el 56, cuando dicen 
que hay devolución bimestral nos dimos cuenta que 
allí se encuentra sobre todo en el mercado externo 
sin darle una prioridad al mercado interno, que es 
de todas formas el que genera empleo, entonces no 
hay ninguna razón, no la encontré, de porqué se 
devuelve bimestralmente a este tipo de artículos. 
Digo, materias primas, insumos, terminados que se 
vendan desde el territorio aduanero nacional a zonas 
industriales, a los productores de bienes, bueno todo 
lo de la DIAN.

No hay una explicación del porqué a ellos se les 
devuelve bimestralmente.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

En consideración la proposición de eliminación 
del artículo 56, anuncio que va a cerrarse, abra el 
registro señor Secretario.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro y se somete a consideración 
la proposición de eliminación del artículo 56.

El doctor Ángel Custodio vota no.
Estamos votando la proposición de eliminación 

del artículo 56, propuesta por la doctora Alba Luz 
Pinilla, el doctor Hernando Hernández y el doctor 
Wilson Arias.

La Secretaría General informa, doctor Raúl 
Enrique Ávila Hernández:

Hernando Padaui vota no.
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
Señor Secretario, cierre el registro por favor.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro, la votación es como sigue.
Por el Sí: 4
Por el No: 82. 
Ha sido negada la proposición de eliminación 

del artículo 56.
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Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo:
Partido Afrovides Sí

No
No votado

0
1
0

Partido Alianza Social Indígena Sí
No
No votado

0
1
0

Partido Cambio Radical Sí
No
No votado

0 
4 
1

Partido Conservador Sí
No
No votado

0
17
2

Partido de Integración Nacional Sí
No
No votado

0
5 
0

Partido de la U Sí
No
No votado

0 
30 
0

Partido Liberal Colombiano Sí
No
No votado

1 
18 
3

Partido MIO Sí
No
No votado

0
1
0

Partido MIRA Sí
No
No votado

0
1
0

Partido Movimiento de Integra Sí
No
No votado

0
1
0

Partido Polo Democrático Sí
No
No votado

2
0
0

Partido Verde Sí
No
No votado

1
1
0

Resultados individuales:
Yes Iván Cepeda Castro Partido Polo

Jorge Eliécer Gómez Villamizar Partido Liber
Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo
Ángela María Robledo Gómez Partido Verde

No Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la
Yahir Fernando Acuña Cardales Partido Afrov
Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber
Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido Verde
Claudia Marcela Amaya García Partido de la
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber
Henry Humberto Arcila Moncada Partido Cons
Heriberto Arrechea Banguera Partido MIO
Luis Guillermo Barrera Gutiérrez Partido de la

José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la
Germán Alcides Blanco Álvarez Partido Cons
Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons
Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons
Hernando Cárdenas Cardozo Partido Cons
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
Gloria Stella Díaz Ortiz Partido MIRA
Luis Enrique Dussán López Partido Liber
Heriberto Escobar González Partido de In
José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la
César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi
Juan Carlos García Gómez Partido Cons
Simón Gaviria Muñoz Partido Liber
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la
Juan Diego Gómez Jiménez Partido Cons
Wilson Hernando Gómez Velásquez Partido de la
José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la
Óscar Humberto Henao Martínez Partido Cam
Carlos Eduardo Hernández Mogollón Partido de la
Jack Housni Jaller Partido Liber
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la
Carlos Eduardo León Celis Partido Cons
Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber
Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber
Mercedes Eufemia Márquez Guenzati Partido de In
Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la
Raymundo Elías Méndez Bechara Partido de la
José Ignacio Mesa Betancur Partido Cam
Carlos Uriel Naranjo Vélez Partido Cons
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
Pedro Mary Muvdi Aranguena Partido Liber
Jairo Ortega Samboni Partido de la
Elkin Rodolfo Ospina Ospina Partido de la
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber
Augusto Posada Sánchez Partido de la
Jairo Quintero Trujillo Partido de la
Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons
León Darío Ramírez Valencia Partido de la
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la
Roosevelt Rodríguez Rengifo Partido de la
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Rafael Romero Piñeros Partido Liber
Jorge Enrique Rozo Rodríguez Partido Cam
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In
Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons
Juan Carlos Sánchez Franco Partido Cons
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la
Mario Suárez Flórez Partido Liber
Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la
Gerardo Tamayo Tamayo Partido de la
Dídier Alberto Tavera Amado Partido de In
Juan Manuel Valdés Barcha Partido Alian
Victoria Eugenia Vargas Vives Partido Liber
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la
Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons
Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
Víctor Raúl Yepes Flórez Partido Liber
Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons
Bérner León Zambrano Erazo Partido de la
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons

No votado Lina María Barrera Rueda Partido Cons
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
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José Joaquín Camelo Ramos Partido Liber
Alejandro Carlos Chacón Camargo Partido Liber
Diego Alberto Naranjo Escobar Partido Cons
Mercedes Rincón Espinel Partido Cam
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Ánge l  Cus tod io 
Cabrera Báez

Bogotá, D. C. Partido de la U X

Hernando José Pa-
dauí Álvarez

Bolívar Partido Cambio Ra-
dical

X

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Gracias señor Secretario, dar lectura a las pro-
posiciones que no tienen aval.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Proposiciones no avaladas por los ponentes y el 
Gobierno.

La Secretaría General informa, doctor Raúl 
Enrique Ávila Hernández:

Modifíquese el parágrafo del artículo 56, en el 
siguiente sentido:

Se le agrega la frase servicios contenidos de 
multimedia y servicios digitales.

Firman: Carlos Correa y Sandra Villadiego.
Proposición aditiva, agregar el literal g) que dice 

lo siguiente:
El alcohol carburante de producción nacional con 

destino a la mezcla con gasolina para los vehículos 
automotores y el biocombustible de origen vegetal 
o animal de producción nacional con destino a la 
mezcla con ACPM, para uso en motores diésel.

Firma: Libardo Taborda.
Proposición

Adiciónese al artículo 56 un numeral, dice, los 
servicios de conexión y acceso a internet de redes 

los estratos 1, 2 y 3.
En los casos en que dichos servicios sean ofre-

cidos en forma empaquetada con otros servicios de 
telecomunicaciones, los órganos reguladores del 
servicio de telecomunicaciones que resulten com-
petentes tomarán las medidas regulatorias que sean 

no genere subsidios cruzados entre servicios.

en cuenta lo previsto en el artículo 64 numeral 8 de 
la Ley 1341 de 2009. 

Firman: David Barguil, Miguel Ángel Pinto, León 
Darío Ramírez, Libardo Taborda, Atilano Giraldo, 
Diego Naranjo

Y la última que no tiene aval de los ponentes, dice:

Adiciónese el siguiente numeral al artículo 56. 
Los servicios de conexión y acceso a internet de 

de los estratos 1, 2 y 3.
En los casos que dichos servicios sean ofrecidos 

en forma empaquetada con otros servicios de teleco-
municaciones, los órganos reguladores del servicio 
de telecomunicaciones que resulten competentes 
tomarán las medidas regulatorias que sean necesarias 

subsidios cruzados entre servicios.

en cuenta lo previsto en el artículo 64 numeral 8 de 
la Ley 1341 de 2009. 

Firma: Silvio Vásquez Villanueva.
Están leídas las proposiciones que no tienen aval 

para el artículo 56.
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
Doctor Carlos Correa.
Palabras del honorable Representante Carlos 

Arturo Correa Mojica:
Gracias Presidente. La proposición va en el 

sentido en que si bien hay unos bienes exentos de 
IVA y unos servicios exportables, esos servicios 
como la creación de páginas web no se pueden ver 
en Colombia. Un ejemplo muy rápido, si yo diseño 
una página web de una empresa de otro país y un 
colombiano desde su computador si se quisiera 
meter, no podría ver eso.

Hablando con el Director de la DIAN sabemos 
que el tema es muy poco controlable, en el sentido 
de que pueden llegar muchas personas que expor-
taron servicios de páginas web o servicios digitales 
multimedia. Con el director de la DIAN y con el 
Gobierno, llegamos a un acuerdo de poder regla-
mentar eso en enero.

Entonces Presidente, retiro la proposición y 
cambiando de tema un poco esperando la respuesta 

El Espectador, de la doctora 
Gloria. Muchas gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Doctor Libardo Taborda.
Palabras del honorable Representante Libar-

do Antonio Taborda Castro:
Presidente, sencillamente al comienzo de sema-

na en la reunión de la subcomisión se encontró un 
problema de redacción y ese es el único cambio que 
tiene ese artículo.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

¿La sostiene o la deja como constancia?
Palabras del honorable Representante Libar-

do Antonio Taborda Castro:
De resto es igual, ya eso se habló con el coor-

dinador ponente, entonces la idea es votar esa para 
corregir ese error que tenía.
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Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Doctor Libardo y señor ponente, esa proposición 
no tiene aval.

Doctor Miguel Ángel Pinto, Dídier Burgos y 

Representantes, alguien la desea sustentar.
Señor Secretario, por favor hacer mención a lo 

El doctor Taborda deja como constancia y retira 
su proposición.

Señor Secretario, alrededor de 30 Representantes 
-

plicarnos el sentido de la misma y saber si alguien 
la quiere sustentar.

La Secretaría General informa, doctor Raúl 
Enrique Ávila Hernández:

Señor Presidente, la proposición está en el sentido 
de adicionar el artículo 56 y dice que los servicios 

o móviles de los suscriptores residenciales de los 
estratos 1, 2 y 3 en los casos de que dichos servicios 
sean ofrecidos en forma empaquetada. 

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Gracias señor Secretario. Doctor Silvio Vásquez.
Palabras del honorable Representante Silvio 

Vásquez Villanueva:
Doctor Ángel Custodio como coordinador 

ponente es para lo siguiente. Cómo queda el IVA 
para los servicio de Internet para el estrato 1, 2 y 3 
que es una política del Gobierno Nacional y es una 
política que hemos discutido y aprobado con mucho 
respaldo en la Comisión Sexta de Cámara porque 

favorecidos, no es más ni menos que eso.
Por eso se había solicitado el aval del Gobierno 

Nacional a través del señor Ministro porque es una 
política del Gobierno expuesta por el Presidente 
Santos a lo largo y ancho del país.

Doctor Ángel Custodio me gustaría saber cómo 
queda el IVA en los servicios de Internet para estratos 
1 y 2. Muchas gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Doctor Ángel Custodio.
Palabras del honorable Representante Ángel 

Custodio Cabrea Báez:
Esta ha sido una de las grandes discusiones entre 

las proposiciones avaladas viene, estrato 1, 2 en 

forma en que queda el Internet en todo Colombia 
creo que le estamos mandando un mensaje para que 
se baje el costo al usuario.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Doctor Silvio y doctor Miguel Ángel ¿retiran 
esta proposición entendiendo que viene un artículo 
nuevo? Quedan retiradas, señor Secretario existen 
más proposiciones sobre el artículo 56.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Señor Presidente, el doctor Carlos Correa también 
deja su proposición como constancia.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Sí, la del doctor Carlos Correa queda como 
constancia, el doctor Libardo la retira y la del doctor 
Silvio y el doctor Miguel Ángel y otros Congresistas, 
también es retirada entiendo que queda un nuevo 
artículo al respecto, perdón, las últimas dos no son 
retiradas quedan como constancia. 

Señor Secretario por favor leer la proposición 
que tiene aval y la sometemos a consideración con 
el artículo como viene den ponencia.

La Secretaría General informa, doctor Raúl 
Enrique Ávila Hernández:

Esta proposición dice: Adiciónese el literal h) al 
artículo 56. Los servicios de conexión y acceso a 

-
ciales de los estratos 1 y 2 en los casos en que dichos 
servicios sean ofrecidos en forma empaquetada con 
otros servicios de telecomunicaciones, los órganos 
reguladores del servicio de telecomunicaciones 
que resulten competentes tomarán las medidas re-

entre servicios.

en cuenta lo previsto en el artículo 64 numeral 8º 
de la Ley 1341 de 2009.

Firman: Augusto Posada Sánchez y Silvio Vás-
quez Villanueva.

Ha sido leída la proposición, señor Presidente, 
puede usted ponerla en consideración.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

En consideración el artículo con la proposición 
leída, anuncio que va a cerrarse, queda cerrada. Abra 
el registro señor Secretario.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro para el artículo 56 con la 
proposición leída y avalada. 

El doctor Correa vota sí.
Ángel Custodio Cabrera vota sí
León Darío Ramírez también adhiere a esta pro-

posición señor Presidente. Se está votando el artículo 
56 con la proposición leída y avalada.

Carlos Amaya vota sí
Juan Diego Gómez vota sí.
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Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Señor Secretario cierre el registro por favor.
La Secretaría General informa, doctor Jor-

ge Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro y la votación es la siguiente.
Por el Sí: 88 
Por el No: 4 
Ha sido aprobado el artículo 56 con la proposi-

ción avalada.
Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo:
Partido Alianza Social Indígena Sí

No
No votado

1
0
0

Partido Cambio Radical Sí
No
No votado

5 
0 
0

Partido Conservador Sí
No
No votado

17
1
1

Partido de Integración Nacional Sí
No
No votado

6
1 
0

Partido de la U Sí
No
No votado

30 
0 
1

Partido Liberal Colombiano Sí
No
No votado

22 
0 
0

Partido MIO Sí
No
No votado

1
0
0

Partido MIRA Sí
No
No votado

1
0
0

Partido Movimiento de Integra Sí
No
No votado

1
0
0

Partido Polo Democrático Sí
No
No votado

0
2
0

Resultados individuales:
Yes Laureano Augusto Acuña Díaz Partido Cons 

Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber 
Claudia Marcela Amaya García Partido de la 
Miguel Amín Escaf Partido de la 
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber 
Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber 

Henry Humberto Arcila Moncada Partido Cons 
HeribertoArrechea Banguera Partido MIO 
José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la 
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber 
Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons 
Dídier Burgos Ramírez Partido de la 
Hernando Cárdenas Cardozo Partido Cons 
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
Manuel Antonio Carebilla Cuéllar Partido Cam 
Alejandro Carlos Chacón Camargo Partido Liber 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la 
Hólger Horacio Díaz Hernández Partido de In 
Gloria Stella Díaz Ortiz Partido MIRA 
Luis Enrique Dussán López Partido Liber 
Heriberto Escobar González Partido de In 
José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la 
César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons 
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi 
Juan Carlos García Gómez Partido Cons 
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la 
Wilson Hernando Gómez Velásquez Partido de la 
Óscar Humberto Henao Martínez Partido Cam 
Carlos Eduardo Hernández Mogollón Partido de la 
Jack Housni Jaller Partido Liber 
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam 
Nicolás Antonio Jiménez Paternina Partido de la 
Carlos Eduardo León Celis Partido Cons 
Buenaventura León León Partido Cons 
Carlos Nery López Carbono Partido Cons 
Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber 
Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber 
Mercedes Eufemia Márquez Guenzati Partido de In 
Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la 
Raymundo Elías Méndez Bechara Partido de la 
José Ignacio Mesa Betancur Partido Cam 
Carlos Uriel Naranjo Vélez Partido Cons 
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la 
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber 
Pedro Mary Muvdi Aranguena Partido Liber 
Jairo Ortega Samboni Partido de la 
Elkin Rodolfo Ospina Ospina Partido de la 
Francisco Pareja González Partido de la 
Diego Patiño Amariles Partido Liber 
Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber 
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In 
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber 
Augusto Posada Sánchez Partido de la 
Jairo Quintero Trujillo Partido de la 
Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons 
León Darío Ramírez Valencia Partido de la 
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la 
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons 
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la 
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber 
Rafael Romero Piñeros Partido Liber 
Jorge Enrique Rozo Rodríguez Partido Cam 
Pablo Enrique Salamanca Cortés Partido Liber 
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In 
Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons 
Juan Carlos Sánchez Franco Partido Cons 
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber 
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la 
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la 
Mario Suárez Flórez Partido Liber 
Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la 
Gerardo Tamayo Tamayo Partido de la 
Dídier Alberto Tavera Amado Partido de In 
Efraín Antonio Torres Monsalvo Partido de la 
Juan Manuel Valdés Barcha Partido Alian 
Victoria Eugenia Vargas Vives Partido Liber 
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la 
Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons 
Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber
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Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
Víctor Raúl Yepes Flórez Partido Liber
Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons
Bérner León Zambrano Erazo Partido de la
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons

No Lina María Barrera Rueda Partido Cons
Iván Cepeda Castro Partido Polo
Jairo Hinestroza Sinisterra Partido de In
Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo

No votado Juan Diego Gómez Jiménez Partido Cons
Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la

0003
Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley número 166 de 2012
Tema a votar: artículo 56 con prop. avalada
Sesión Plenaria: miércoles 19 de diciembre de 

2012

NOMBRE CIRCUNS-
CRIPCIÓN PARTIDO

VOTO
SÍ NO

Ángel Custodio Cabrera 
Báez

Bogotá, D. C. Partido de la U X

Carlos Arturo Correa Mo-
jica

Bogotá, D. C. Partido de la U X

Carlos Andrés Amaya Ro-
dríguez

Boyacá Partido Verde X

Juan Diego Gómez Jiménez Antioquia Partido Conser-
vador

X

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Gracias señor Secretario, artículo 73. Por favor 
leer las que no tiene aval y tengo entendido que hay 
una con aval.

La Secretaría General informa, doctor Raúl 
Enrique Ávila Hernández:

Señor Presidente, hay una con aval y cuatro con 
sin aval que procedo a leer.

Se lee la proposición sin aval, artículo 73, dice 
así: Modifíquese el inciso 1° del artículo 73 de la 

en agregar el servicio facturado por planes de voz 
y se le agrega también la frase, y se causará con 
base en lo dispuesto en el artículo 432 del Estatuto 
Tributario.

Firman: Germán Varón, Mercedes Márquez, 
Carlos Correa, Dídier Burgos, Nicolás Jiménez y 

Otra proposición. Adiciónese al Proyecto de ley 
número 166 de 2012 Cámara la siguiente disposición. 
En el inciso 7º dice: Los municipios y/o distritos 
declarados por la Unesco como Patrimonio Histórico 
y Cultural de la Humanidad y los municipios y o 
distritos, se le agrega esa parte señor Presidente.

Firman: Consuelo González de Perdomo y Carlos 
Julio Bonilla Soto.

proyecto de ley, entonces el inciso dice: El 25% 
restante será girado al Distrito Capital y a los depar-
tamentos para programas de fomento y desarrollo 
deportivo e infraestructura, atendiendo los criterios 
de política pública del Sistema General de Participa-
ción establecidos en la Ley 715 de 2001 y las metas 
de plan sectorial adaptado al nivel departamental de 
conformidad con este plan sectorial.

Firma: Carlos Alberto Zuluaga Díaz.

Otra proposición que en el inciso 2º dice: Un 
60%, en el inciso 3º un 20%, en el inciso 4º el 20% 
por ciento restante se destinará para el desarrollo 
agrario. La totalidad de los recursos que aquí se 
recauden irán destinados al Instituto Colombiano de 

agroindustriales de gran impacto para las regiones.
Con estos recursos se deberá impulsar el desa-

rrollo de las asociaciones y empresas de pequeños 
y medianos productores rurales para que generen 
valor agregado a sus productos y mejoren la com-
petitividad en el mercado nacional e internacional.

Firma: Esmeralda Sarria Villa.
Están leídas las proposiciones que no cuentan 

con aval de los ponentes.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
En consideración las proposiciones que no tiene 

aval, anuncio que va a cerrarse, abra el registro 
señor Secretario.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar las proposiciones 
no avaladas del artículo 73.

Ángel Custodio Cabrera Vota no. 
Juan Valdés Vota no.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Cierre el registro señor Secretario y anuncie la 

votación.
La Secretaría General informa, doctor José 

Ignacio Mesa Betancur:
Se cierra el registro.
Por el SÍ: 3 
Por el NO: 85 
Han sido negadas las proposiciones leídas. 
Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo: 
Partido Cambio Radical

Sí 0
No 7
No votado 0

Partido Conservador
Sí 1
No 19
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No votado 0
Partido de Integración Nacional

Sí 0
No 6
No votado 0

Partido de la U
Sí 1
No 28
No votado 1

Partido Liberal Colombiano
Sí 0
No 17
No votado 0

Partido MIO
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido MIRA
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Movimiento Integración
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 0
No 2
No votado 0

Partido Verde
Sí 1
No 1
No votado 0

Resultados individuales:
Yes

Dídier Burgos Ramírez Partido de la
Diego Alberto Naranjo Escobar Partido Cons
Ángela María Robledo Gómez Partido Verde

No
Camilo Andrés Abril Jaimes Partido Cam
Laureano Augusto Acuña Díaz Partido Cons
Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber
Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido Verde
Claudia Marcela Amaya García Partido de la
Miguel Amín Escaf Partido de la
Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber
Jair Arango Torres Partido Cam
Henry Humberto Arcila Moncada Partido Cons
Heriberto Arrechea Banguera Partido MIO
Luis Guillermo Barrera Gutiérrez Partido de la
Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons
Javid José Benavides Aguas Partido de In
José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la
Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons
Jaime Buenahora Febres Partido de la
Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons
Hernando Cárdenas Cardozo Partido Cons
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
Manuel Antonio Carebilla Cuéllar Partido Cam
Iván Cepeda Castro Partido Polo
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
Holger Horacio Díaz Hernández Partido de In
Gloria Stella Díaz Ortiz Partido MIRA
Luis Enrique Dussán López Partido Liber
José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la
César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi
Juan Carlos García Gómez Partido Cons
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la
Juan Diego Gómez Jiménez Partido Cons

Óscar Humberto Henao Martínez Partido Cam
Jairo Hinestroza Sinisterra Partido de In
Jack Housni Jaller Partido Liber
Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la
Carlos Eduardo León Celis Partido Cons
Buenaventura León León Partido Cons
Carlos Nery López Carbono Partido Cons
Mercedes Eufemia Márquez Guenzati Partido de In
Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la
Raymundo Elías Méndez Bechara Partido de la
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber
Pedro Mary Muvdi Aranguena Partido Liber
Jairo Ortega Samboní Partido de la
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
Francisco Pareja González Partido de la
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo
Augusto Posada Sánchez Partido de la
Jairo Quintero Trujillo Partido de la
Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons
León Darío Ramírez Valencia Partido de la
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la
Mercedes Rincón Espinel Partido Cam
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la
Rubén Darío Rodríguez Góngora Partido Liber
Roosvelt Rodríguez Rengifo Partido de la
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Rafael Romero Piñeros Partido Liber
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In
Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons
Juan Carlos Sánchez Franco Partido Cons
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la
Jimmy Javier Sierra Palacio Partido Liber
Mario Suárez Flórez Partido Liber
Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la
Gerardo Tamayo Tamayo Partido de la
Efraín Antonio Torres Monsalvo Partido de la
Victoria Eugenia Vargas Vives Partido Liber
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la
Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
Víctor Raúl Yépez Flórez Partido Liber
Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons
Bérner León Zambrano Erazo Partido de la
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons

No votado
Albeiro Vanegas Osorio Partido de la

‘0004
Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley número 166 de 2012
Tema a votar: Artículo 73 proposición sin aval
Sesión Plenaria: Miércoles 19 de diciembre 

de 2012

NOMBRE CIRCUNS-
CRIPCIÓN PARTIDO

VOTO
SÍ NO

Ángel Custodio Cabrera 
Báez Bogotá, D. C. Partido de 

la U X

Juan Manuel Valdés Bar-
cha Antioquia Partido ASI X

La Secretaría General informa, doctor José 
Ignacio Mesa Betancur:

Lea proposiciones con aval y el artículo 73 como 
viene en la ponencia.
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La Secretaría General informa, doctor Raúl 
Enrique Ávila Hernández:

el inciso primero del artículo 73 el cual quedará así...
La Secretaría General informa, doctor José 

Ignacio Mesa Betancur:
Permítame un segundo señor Secretario que el 

doctor Carlos Zuluaga quiere decir algo.
Palabras del honorable Representante Car-

los Alberto Zuluaga Díaz:
Señor Presidente, yo quiero saber si esa que va 

a leer tiene el aval del Gobierno. 
Le informo a la Plenaria que este es el 4% de la 

telefonía móvil celular que fue aprobado tal cual 
viene en la ponencia en el Senado de la República, 

-
posición va a mermar los ingresos de la telefonía 
celular.

la ponencia, por lo tanto conozco la proposición 
presentada y con la Ministra de Cultura y con el 
Director de Coldeportes creemos que es nefasto li-
mitar solamente para lo de voz, Ministro permítanos 
que aprobemos tal cual fue aprobado en el Senado 

la ponencia, tal cual está en la ponencia creemos 
que salvaguardamos el 4% de la telefonía celular y 
permitimos que por ejemplo las bibliotecas públicas 
mantengan también sus 18.000 millones de pesos 
fruto de la telefonía celular, no lo limitemos como lo 
pretende una proposición porque Ministro aquí todos 
los días hablamos de las medallas olímpicas, todos 

del deporte colombiano se ha hecho tal cual está 
con el 4% de la telefonía celular y por eso solicito 
que no avalemos esa proposición.

Ya el Senado aprobó tal cual vino en la ponencia 
y creo que como está en la ponencia está perfec-
tamente diseñado el artículo 73 y salvaguarda los 
intereses del deporte colombiano.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Lo estaré acompañando doctor Carlos Alberto 
en esa propuesta. Doctor Efraín Torres.

Palabras del honorable Representante 
Efraín Antonio Torres Monsalvo:

Gracias Presidente. Hace unos minutos radiqué 
una proposición de reapertura del artículo 50, este 
artículo es el que eleva el IVA del 10% al 16% de 
los hoteles.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctor Efraín, consideraremos en el momento 
la reapertura de los artículos, yo le pido el favor de 
que si su intervención tiene que ver con el artículo 
para poder seguir adelante pero desde luego queda 
a consideración de la discusión que estamos dando 
actualmente. 

Doctor Efraín.

Palabras del honorable Representante 
Efraín Antonio Torres Monsalvo:

Gracias Presidente. En su momento entonces para 
seguir con la disciplina de la votación que venimos 
y se me permita plantear todos los argumentos que 
tengo para la reapertura del aumento del 10 al 16 
por ciento de la hotelería en Colombia.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Sometemos a consideración el articulado con 
la proposición con aval doctor Carlos Alberto o 
sometemos la proposición aparte. Muy bien doctor 
Carlos Alberto porque estaba totalmente dispuesto 
a apoyarlo y disculpen porque hablamos de deporte 
pero a veces quedo totalmente tranquilo de que se 
mantiene la plata del deporte doctor Carlos Alberto 
Zuluaga.

En consideración el articulado con la proposición 
avalada anuncio que va cerrarse, abra el registro.

La Secretaría General informa, doctor Raúl 
Enrique Ávila Hernández:

Señor Presidente no se ha leído la proposición.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Lea la proposición señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Raúl 

Enrique Ávila Hernández:
Dice: Modifíquese el inciso 1° del artículo 73 el 

cual quedará así:
Artículo 512-2 Base gravable y tarifa en el 

servicio de telefonía móvil. El servicio de telefonía 
móvil estará gravado con la tarifa del 4% sobre la 
totalidad del servicio sin incluir el impuesto sobre 
las ventas. El impuesto se causará en el momento 
de pago correspondiente hecho por el usuario, este 
impuesto del 4% será destinado a inversión social 
y se distribuirá así.

Firma: Ángel Custodio Cabrera.
Está leída la proposición señor Presidente.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Abra el registro señor Secretario, artículo con la 

proposición que ha sido avalada.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se abre el registro para la votación del artículo 

73 con la proposición leída y avalada. 
Ángel Custodio Sí.
Carlos Correa Sí.
Libardo Taborda Sí.
Doctor Chacón Sí.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Cierre el registro, señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Sí señor, se cierra el registro y la votación es de 

la siguiente manera.
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Por el SÍ: 90
Por el NO: 3 
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Artículo 74.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:

Por el SÍ: 88 
Por el NO: 3 
Ha sido aprobado el artículo 73 con la proposición 

avalada y leída.
Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo: 
Partido Alianza Social Indígena

Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 11
No 0
No votado 0

Partido Conservador
Sí 16
No 1
No votado 3

Partido de Integración Nacional
Sí 8
No 0
No votado 0

Partido de la U
Sí 26
No 0
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 18
No 0
No votado 1

Partido MIO
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido MIRA
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Movimiento de Integración
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Polo Democrático

Sí 0
No 2
No votado 0

Partido Verde
Sí 1
No 0
No votado 0

Resultados individuales:
Yes

Camilo Andrés Abril Jaimes Partido Cam
Laureano Augusto Acuña Díaz Partido Cons
Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber
Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido Verde
Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber
Jair Arango Torres Partido Cam
Henry Humberto Arcila Moncada Partido Cons
Heriberto Arrechea Banguera Partido MIO
Luis Guillermo Barrera Gutiérrez Partido de la
Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons
Javid José Benavides Aguas Partido de In
José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la
Germán Alcides Blanco Álvarez Partido Cons
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons
Jaime Buenahora Febres Partido de la
Dídier Burgos Ramírez Partido de la
Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons
Hernando Cárdenas Cardozo Partido Cons
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
Manuel Antonio Carebilla Cuéllar Partido Cam
Jaime Cervantes Varelo Partido Cam
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
Holger Horacio Díaz Hernández Partido de In
Gloria Stella Díaz Ortiz Partido MIRA
Luis Enrique Dussán López Partido Liber
Heriberto Escobar González Partido de In
José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la
Jorge Eliécer Gómez Villamizar Partido Liber
Óscar Humberto Henao Martínez Partido Cam
Jairo Hinestroza Sinisterra Partido de In
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
Nicolás Antonio Jiménez Paternina Partido de la
Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la
Carlos Eduardo León Celis Partido Cons
Buenaventura León León Partido Cons
Mercedes Eufemia Márquez Guenzati Partido de In
Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la
Raymundo Elías Méndez Bechara Partido de la
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
Carlos Uriel Naranjo Vélez Partido Cons
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber
Jairo Ortega Samboní Partido de la
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
Elkin Rodolfo Ospina Ospina Partido de la
Francisco Pareja González Partido de la
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber
Augusto Posada Sánchez Partido de la
Jairo Quintero Trujillo Partido de la
Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons
León Darío Ramírez Valencia Partido de la
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la
Mercedes Rincón Espinel Partido Cam
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la
Rubén Darío Rodríguez Góngora Partido Liber
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Roosvelt Rodríguez Rengifo Partido de la
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Rafael Romero Piñeros Partido Liber
Jorge Enrique Rozo Rodríguez Partido Cam
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In
Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la
Jimmy Javier Sierra Palacio Partido Liber
Mario Suárez Flórez Partido Liber
Gerardo Tamayo Tamayo Partido de la
Dídier Alberto Tavera Amado Partido de In
Juan Manuel Valdés Barcha Partido Alian
Albeiro Vanegas Osorio Partido de la
Victoria Eugenia Vargas Vives Partido Liber
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la
Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber
Víctor Raúl Yépez Flórez Partido Liber
Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons

No
Lina María Barrera Rueda Partido Cons
Iván Cepeda Castro Partido Polo
Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo

No votado
José Joaquín Camelo Ramos Partido Liber
César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons
Carlos Nery López Carbono Partido Cons
Diego Alberto Naranjo Escobar Partido Cons
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Ángel Custodio Cabrera 
Báez Bogotá, D. C. Partido de la U X

Carlos Arturo Correa 
Mojica Bogotá, D. C. Partido de la U X

Libardo Antonio Taborda 
Castro Quindío Partido de la U X

Alejandro Carlos Chacón 
Camargo

Norte de Santan-
der Partido Liberal X

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Artículo 74, señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Raúl 

Enrique Ávila Hernández:
Artículo 74. Señor Presidente tiene dos proposi-

ciones y las dos van en el sentido de eliminar este 
artículo. 

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctor Jack Housni tiene usted el uso de la 
palabra.

Palabras del honorable Representante Jack 
Housni Jaller:

Señor Presidente, teniendo en cuenta que es 
indispensable Constitucionalmente contar con el 
aval del Gobierno para poder pasar proposiciones 
o artículos nuevos, le voy a solicitar en concordan-
cia con las Bancadas de Cambio Radical, Partido 
Liberal, Partido Conservador, Partido de la U y los 

otros partidos que entiendan esto, votar todas las 
proposiciones que no tienen aval en bloque y el 
PIN también se une a esta proposición, votar todas 
las proposiciones en bloque y los artículos que no 
tienen aval.

No es procedente que sean ni siquiera aprobadas 
y no tienen el requisito constitucional de ser apro-
badas por nosotros Presidente, hay que preservar la 
unidad Constitucional de la Reforma, las dejamos 
como constancias y las votamos en bloque, muchas 
gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Señor Secretario, artículo 74. 
La Secretaría General informa, doctor Raúl 

Enrique Ávila Hernández:
Señor Presidente, hay una proposición que pide 

-
lla, Hernando Hernández y Wilson Arias que dice: 
Elimínese el artículo 74 del informe de ponencia 
para segundo debate del Proyecto de ley número 
166 de 2012 Cámara.

Está leída la proposición.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Doctora Alba Luz.
Palabras de la honorable Representante 

Alba Luz Pinilla Pedraza:
Doctor Alberto Zuluaga no hablé del artículo 73 

porque es el interés que tiene usted como defensor 

doctor Zuluaga, y no me metí, pero el 74 habla de 
los bienes gravados con el 8%, el anterior hablaba 
del 4% y el 8% me causa curiosidad doctor Jack que 
metan los yates y demás barcos y embarcaciones de 
recreo. Y me llama la atención que quede cuándo 
con el 16% y con el 4% por ejemplo se grava la 
telefonía celular y este es el impuesto del consumo, 
no entiendo doctor Ángel Custodio cuándo los yates 
y barcos y embarcaciones de recreo se meten como 
bienes de consumo.

La otra sugerencia que le doy es con esa pala-
brita pick up no sé cómo se pregunta entonces la 
busqué en el diccionario, si la traduzco al inglés 
quiere decir apañar, arreciarse o buscar como es una 
desambiguación del español, también se interpreta 
como reproductor de discos de vinilo o traductor.

Quiero entender qué es ese bien de consumo que 
se asemeja una camioneta pero creo que es impor-
tante en una Reforma Tributaria darle el nombre en 

Me reuní con el doctor Marín para estudiar el 
artículo y hacerle algunas preguntas porque se lle-
vaba y marcaba la diferencia en el 16%, por ejemplo 
si meten los automóviles etc., con el 16% también 
graven los yates de recreo, no lo comparen con los 
tales pick up que tienen muchas interpretaciones, 
no sé si es vinilo, discos, tocadiscos, no los metan 
en comparación con un transporte que es necesario 
para las veredas, si eso es lo que usted quiere hacer.
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Por lo tanto considero que de estos que están 
metiendo con el 8% como yates deberían ir en el 
16%, por eso pedí eliminar el artículo.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

En consideración la eliminación del artículo, abra 
el registro señor Secretario.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición de 
que busca eliminar el artículo 74 presentada por la 
doctora Alba Luz Pinilla.

Ángel custodio Vota no. 
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Cierre el registro señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro y la votación es la siguiente: 
Por el SÍ: 7 
Por el NO: 79.
Ha sido negada la proposición que buscaba eli-

minar el artículo 74.
Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo: 
Partido Alianza Social Indígena

Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 2
No 5
No votado 0

Partido Conservador
Sí 0
No 16
No votado 1

Partido de Integración Nacional
Sí 0
No 6
No votado 0

Partido de la U
Sí 1
No 29
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 0
No 19

No votado 1
Partido MIO

Sí 0
No 1
No votado 0

Partido MIRA
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Movimiento de Integración
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 2
No 0
No votado 0

Partido Verde
Sí 1
No 0
No votado 0

Resultados individuales:
Yes

Iván Cepeda Castro Partido Polo
Gloria Stella Díaz Ortiz Partido MIRA
Rosmery Martínez Rosales Partido Cam
Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo
Mercedes Rincon Espinel Partido Cam
Ángela María Robledo Gómez Partido Verde
Efraín Antonio Torres Monsalvo Partido de la

No
Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la
Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber
Claudia Marcela Amaya García Partido de la
Miguel Amín Escaf Partido de la
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber
Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber
Jair Arango Torres Partido Cam
Heriberto Arrechea Banguera Partido Mio
Luis Guillermo Barrera Gutiérrez Partido de la
Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons
Javid José Benavides Aguas Partido de In
José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la
Dídier Burgos Ramírez Partido de la
Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons
Hernando Cárdenas Cardozo Partido Cons
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
Jaime Cervantes Varelo Partido Cam
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons
Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la
Holger Horacio Díaz Hernández Partido de In
Luis Enrique Dussán López Partido Liber
Heriberto Escobar González Partido de In
César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi
Juan Carlos García Gómez Partido Cons
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la
Jairo Hinestroza Sinisterra Partido de In
Jack Housni Jaller Partido Liber
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
Nicolás Antonio Jiménez Paternina Partido de la
Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la
Carlos Eduardo León Celis Partido Cons
Buenaventura León León Partido Cons
Carlos Nery López Carbono Partido Cons
Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber
Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la
Raymundo Elías Méndez Bechara Partido de la
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
Carlos Uriel Naranjo Vélez Partido Cons
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
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Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber
Pedro Mary Muvdi Aranguena Partido Liber
Jairo Ortega Samboní Partido de la
Elkin Rodolfo Ospina Ospina Partido de la
Francisco Pareja González Partido de la
Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber
Augusto Posada Sánchez Partido de la
Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons
León Darío Ramírez Valencia Partido de la
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la
Rubén Darío Rodríguez Góngora Partido Liber
Roosvelt Rodríguez Rengifo Partido de la
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Rafael Romero Piñeros Partido Liber
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In
Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons
Juan Carlos Sánchez Franco Partido Cons
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la
Jimmy Javier Sierra Palacio Partido Liber
Mario Suárez Flórez Partido Liber
Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la
Gerardo Tamayo Tamayo Partido de la
Juan Manuel Valdés Barcha Partido Alian
Albeiro Vanegas Osorio Partido de la
Victoria Eugenia Vargas Vives Partido Liber
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la
Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
Víctor Raúl Yépez Flórez Partido Liber
Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons

No votado
Simón Gaviria Muñoz Partido Liber
Carlos Augusto Rojas Ortiz Partido Cons
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Ángel  Cus tod io 
Cabrera Báez Bogotá, D. C. Partido de la U X

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Próxima proposición señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Raúl 

Enrique Ávila Hernández:
Hay otra proposición que pide eliminar del artícu-

lo 74 la partida arancelaria 87.04 Pick up, cuyo valor 
FOB o el equivalente del valor FOB sea inferior a 
30.000 dólares con sus accesorios, así mismo pide 
eliminar el parágrafo 1º del mismo artículo referente 

Firma: Diego Naranjo y no tiene aval de los 
ponentes, señor Presidente.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

En consideración la proposición, anuncio que va 
a cerrarse, abra el registro señor Secretario.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar la eliminación 
parcial del artículo 74, lo referente al parágrafo 1°.

La Secretaría General informa, doctora Flor 
Marina Daza Ramírez:

Ángel Custodio Cabrera Vota no 
Dirección de la sesión por la Presidencia, doc-

tor Augusto Posada Sánchez:
Cierre el registro señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro y la votación es la siguiente.
Por el SÍ: 6 
Por el NO: 80 
Ha sido negada la proposición que busca eliminar 

Naranjo.
Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo: 
Partido Alianza Social Indígena

Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 0
No 10
No votado 0

Partido Conservador
Sí 4
No 16
No votado 1

Partido de Integración Nacional
Sí 0
No 6
No votado 0

Partido de la U
Sí 0
No 27
No votado 1

Partido Liberal Colombiano
Sí 0
No 17
No votado 1
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Partido MIO
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido MIRA
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Movimiento de Integración
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 1
No 0
No votado 1

Partido Verde
Sí 0
No 0
No votado 1

Resultados individuales:
Yes

Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons
Gloria Stella Díaz Ortiz Partido MIRA
Juan Carlos García Gómez Partido Cons
Carlos Uriel Naranjo Vélez Partido Cons
Diego Alberto Naranjo Escobar Partido Cons
Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo

No Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la
Laureano Augusto Acuña Díaz Partido Cons
Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber
Claudia Marcela Amaya García Partido de la
Miguel Amín Escaf Partido de la
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber
Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber
Jair Arango Torres Partido Cam
Henry Humberto Arcila Moncada Partido Cons
Heriberto Arrechea Banguera Partido MIO
David Alejandro Barguil Assís Partido Cons
Luis Guillermo Barrera Gutiérrez Partido de la
Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons
José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la
Dídier Burgos Ramírez Partido de la
Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons
Hernando Cárdenas Cardozo Partido Cons
Manuel Antonio Carebilla Cuéllar Partido Cam
Jaime Cervantes Varelo Partido Cam
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons
Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
Holger Horacio Díaz Hernández Partido de In
Luis Enrique Dussán López Partido Liber
Heriberto Escobar González Partido de In
José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la
César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi
Simón Gaviria Muñoz Partido Liber
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la
Jairo Hinestroza Sinisterra Partido de In
Jack Housni Jaller Partido Liber
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
Nicolás Antonio Jiménez Paternina Partido de la
Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la
Carlos Eduardo León Celis Partido Cons
Carlos Nery López Carbono Partido Cons
Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la
Rosmery Martínez Rosales Partido Cam
Raymundo Elías Méndez Bechara Partido de la
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber

Pedro Mary Muvdi Aranguena Partido Liber
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
Elkin Rodolfo Ospina Ospina Partido de la
Hernando José Padauí Álvarez Partido Cam
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber
Augusto Posada Sánchez Partido de la
Jairo Quintero Trujillo Partido de la
Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons
León Darío Ramírez Valencia Partido de la
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons
Rubén Darío Rodríguez Góngora Partido Liber
Roosvelt Rodríguez Rengifo Partido de la
Carlos Augusto Rojas Ortiz Partido Cons
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Rafael Romero Piñeros Partido Liber
Jorge Enrique Rozo Rodríguez Partido Cam
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In
Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la
Jimmy Javier Sierra Palacio Partido Liber
Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la
Gerardo Tamayo Tamayo Partido de la
Dídier Alberto Tavera Amado Partido de In
Juan Manuel Valdés Barcha Partido Alian
Albeiro Vanegas Osorio Partido de la
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la
Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
Víctor Raúl Yépez Flórez Partido Liber
Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons

No votado
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
Iván Cepeda Castro Partido Polo
Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber
Ángela María Robledo Gómez Partido Verde
Juan Carlos Sánchez Franco Partido Cons
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Ángel Custodio Cabrera 
Báez Bogotá, D. C. Partido de la U X

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Artículo con proposición avalada, lea por favor 
la proposición. 

La Secretaría General informa, doctor Raúl 
Enrique Ávila Hernández:

Señor Presidente, no hay más proposiciones.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Falta votar el artículo 74 como llegó.
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Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

En consideración el artículo 74 como viene en la 
ponencia, anuncio que va a cerrarse, queda cerrada, 
abra el registro señor Secretario para el artículo 74.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar el 74 como viene 
en la ponencia.

Ángel Custodio Vota sí
La Secretaría General informa, doctora Flor 

Marina Daza Ramírez:
Hernando Padaui Vota sí
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Cierre el registro señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro, la votación es como sigue.
Por el SÍ: 80 
Por el NO: 5 
Ha sido aprobado el artículo 74 como viene en 

la ponencia.
Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo: 
Partido Cambio Radical

Sí 8
No 1
No votado 0

Partido Conservador
Sí 17
No 0
No votado 1

Partido de Integración Nacional
Sí 7
No 0
No votado 0

Partido de la U
Sí 28
No 1
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 17
No 0
No votado 4

Partido MIO
Sí 1
No 0

No votado 0
Partido MIRA

Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 0
No 2
No votado 0

Partido Verde
Sí 0
No 0
No votado 1

Resultados individuales:
Yes

Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la
Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber
Claudia Marcela Amaya García Partido de la
Miguel Amín Escaf Partido de la
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber
Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber
Jair Arango Torres Partido Cam
Heriberto Arrechea Banguera Partido MIO
David Alejandro Barguil Assís Partido Cons
Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons
Javid José Benavides Aguas Partido de In
José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons
Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons
Hernando Cárdenas Cardozo Partido Cons
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
Manuel Antonio Carebilla Cuéllar Partido Cam
Jaime Cervantes Varelo Partido Cam
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons
Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
Holger Horacio Díaz Hernández Partido de In
Luis Enrique Dussán López Partido Liber
Heriberto Escobar González Partido de In
José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la
César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons
Juan Carlos García Gómez Partido Cons
Simón Gaviria Muñoz Partido Liber
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la
Jairo Hinestroza Sinisterra Partido de In
Jack Housni Jaller Partido Liber
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
Nicolás Antonio Jiménez Paternina Partido de la
Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la
Carlos Eduardo León Celis Partido Cons
Carlos Nery López Carbono Partido Cons
Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la
Raymundo Elías Méndez Bechara Partido de la
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber
Jairo Ortega Samboní Partido de la
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
Elkin Rodolfo Ospina Ospina Partido de la
Francisco Pareja González Partido de la
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber
Jairo Quintero Trujillo Partido de la
Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons
León Darío Ramírez Valencia Partido de la
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la
Rubén Darío Rodríguez Góngora Partido Liber
Roosvelt Rodríguez Rengifo Partido de la
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Carlos Augusto Rojas Ortiz Partido Cons
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Jorge Enrique Rozo Rodríguez Partido Cam
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In
Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons
Juan Carlos Sánchez Franco Partido Cons
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la
Jimmy Javier Sierra Palacio Partido Liber
Mario Suárez Flórez Partido Liber
Gerardo Tamayo Tamayo Partido de la
Dídier Alberto Tavera Amado Partido de In
Efraín Antonio Torres Monsalvo Partido de la
Albeiro Vanegas Osorio Partido de la
Victoria Eugenia Vargas Vives Partido Liber
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la
Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons
Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons

No
Iván Cepeda Castro Partido Polo
Gloria Stella Díaz Ortiz Partido MIRA
Rosmery Martínez Rosales Partido Cam
Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo
Augusto Posada Sánchez Partido de la

No votado
José Joaquín Camelo Ramos Partido Liber
Alejandro Carlos Chacón Camargo Partido Liber
Pedro Mary Muvdi Aranguena Partido Liber
Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber
Ángela María Robledo Gómez Partido Verde
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons
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NOMBRE CIRCUNS-
CRIPCIÓN PARTIDO

VOTO
SÍ NO

Ángel Custodio Cabrera 
Báez Bogotá, D. C. Partido de la U X

Hernando José Padauí Ál-
varez Bolívar Partido Cambio 

Radical X

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Gracias señor Secretario. Colegas vamos a 
someter a consideración un bloque de 5 artículos 
que tienen proposiciones todas avaladas, vamos a 
enunciar el artículo y vamos a leer la proposición y 
sometemos a consideración el bloque de artículos: 
El 78, el 146, el 149, el 150 y el 111. 

Señor Secretario por favor dar lectura anuncie el 
artículo y la proposición y votamos en bloque estos 
cinco artículos.

La Secretaría General informa, doctor Raúl 
Enrique Ávila Hernández:

Sí señor Presidente. 
El artículo 78 tiene la siguiente proposición. 

Adiciónese al artículo 512-7 al Estatuto Tributario, 
Artículo 512-7. A partir del año 2014 los yates, 

naves y barcos de recreo o deporte de la partida 
89.03 cuyo valor FOB exceda de 30.000 UVT y 
los helicópteros y aviones de uso privado de la 

partida 88.02 independientemente de su valor en 
el departamento de San Andrés y Providencia y 
se abanderen en la capitanía de San Andrés, están 
excluidos del impuesto sobre las ventas y sólo están 
sujetas al impuesto nacional al consumo del 8%, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 512-1, 
512-3, 512-4, 512-5, 512-6.

Firman: Jack Housni, Augusto Posada.
Artículo 111. La proposición dice. Adiciónese el 

artículo 143-1 al Estatuto Tributario y se le adiciona 
un parágrafo. 

Parágrafo 2°. Lo previsto en el numeral 1 del 
presente artículo no será aplicable a las entidades 
sometidas a la inspección y vigilancia de la Super-
intendencia Financiera las cuales podrán deducir 
el gasto por amortización del crédito mercantil 
adquirido o generado en la adquisición de acciones, 
de acuerdo con las metodologías contempladas en 
la regulación que le sea aplicable.

Tampoco le será aplicable lo consagrado en el 
numeral 2 del presente artículo cuando la fusión, 
escisión, liquidación o cualquier otro tipo de reor-
ganización empresarial ocurra por mandato legal.

Firma: Carlos Correa. 
El artículo 146 presenta la siguiente proposición. 

Modifíquese el artículo 46 el cual quedará así: 
Artículo 46. Ampliación del término para diseñar 
e implementar el Sistema Único Nacional de Infor-

de Impuestos y Aduanas Nacionales un plazo de 
dos años a partir de la vigencia de la presente ley 
para que diseñe e implemente el Sistema Único 
Nacional de Información y Rastreo (Sunir), creado 
mediante el parágrafo 4º del artículo 227 de la Ley 
1450 de 2011.

Firman: Libardo Taborda y Pablo Sierra.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Señor Secretario esa que acaba de leer es artículo 

146 ¿cierto? 
La Secretaría General informa, doctor Raúl 

Enrique Ávila Hernández:
Sí señor Presidente, he leído artículo 78, artículo 

111 y la última del artículo 146.
Artículo 149. Proposición. El artículo 149 que-

dará de la siguiente manera.
Artículo 149. Conciliación Contenciosa Admi-

nistrativa Tributaria. Facúltese a la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales para realizar con-
ciliaciones en procesos contenciosos administrativos 
en materia tributaria y aduanera de acuerdo con los 
siguientes términos y condiciones.

Los contribuyentes, agentes de retención y res-
ponsable de los impuestos nacionales y los usuarios 
aduaneros que hayan presentado demandas de nu-
lidad y restablecimiento del derecho ante la juris-
dicción de lo Contencioso Administrativo antes de 
la vigencia de esta ley, con respecto a la cual no se 

a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
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hasta el 31 de agosto del año 2013 conciliar el valor 
total de las sanciones e intereses según el caso dis-

siempre y cuando el contribuyente o responsable 
pague o suscriba acuerdo de pago por el 100% del 
impuesto o tributo aduanero en discusión.

En el caso de procesos en contra de resoluciones 
que imponen sanción se podrá conciliar hasta el 
100% del valor de la sanción para lo cual se deberá 
pagar hasta el 100% del impuesto o tributo aduanero 
en discusión.

En el caso de procesos contra resoluciones 
que imponen la sanción por no declarar se podrá 
conciliar hasta el 100% del valor de la sanción 
siempre y cuando el contribuyente presente la 
declaración correspondiente al impuesto o tribu-
to objeto de la sanción y pague la totalidad del 
impuesto o tributo a cargo o el proceso contra la 
liquidación de aforo correspondiente al impuesto 
o tributo objeto de la sanción por no declarar se 
haya conciliado ante el juez administrativo o ter-
minado por mutuo acuerdo ante la DIAN según 
el caso, mediante el pago del 100% del impuesto 
o tributo en discusión.

Para tales efectos los contribuyentes, agentes 
de retención responsables y usuarios aduaneros 
deberán adjuntar la prueba del pago de la liqui-
dación privada del impuesto sobre la renta y 
complementario correspondientes al año gravable 
2012, siempre que hubiere habido lugar al pago 
de dicho impuesto.

La prueba del pago de la liquidación privada 
de los impuestos y retenciones correspondientes al 
período material de la discusión a los que hubiere 
habido lugar y la prueba del pago o acuerdo del 
pago de los valores a los que haya lugar para que 
proceda la conciliación de acuerdo con lo establecido 
en este artículo.

La fórmula conciliatoria deberá acordarse y 
suscribirse a más tardar el día 30 de septiembre de 
2013 y presentarse para su aprobación ante el juez 
administrativo o ante la respectiva corporación de 
lo Contencioso Administrativo según el caso dentro 
de los 10 días hábiles siguientes demostrando el 
cumplimiento de los requisitos legales.

La sentencia aprobatoria prestará mérito ejecutivo 
de conformidad con lo señalado en los artículos 828 
y 829 del Estatuto Tributario y hará tránsito a cosa 
juzgada siempre y cuando no se incurra en mora 
en el pago de impuestos, tributos y retenciones en 
la fuente según lo señalado en el parágrafo 2º de 
este artículo.

Lo no previsto en esta disposición se regulará 
conforme a lo dispuesto en la Ley 446 de 1998 y 
el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo con excepción de las 
normas que le sean contrarias. 

Las disposiciones contenidas en el presente artí-
culo podrán ser aplicadas por los entes territoriales 
con relación a las obligaciones de su competencia.

Parágrafo 1°. La conciliación podrá ser solicita-
da por aquellos que tengan la calidad de deudores 
solidarios o garantes del obligado y que hubieran 
sido vinculados al proceso.

Parágrafo 2°. Los contribuyentes, responsables 
y agentes de retención y usuarios aduaneros que se 
acojan a la conciliación de que trata este artículo 
y que dentro de los dos años siguientes a la fecha 
de la conciliación incurran en mora en el pago de 
impuestos nacionales, tributos aduaneros y/o reten-
ciones en la fuente, perderán de manera automática 

iniciará de manera inmediata el proceso de cobro 
de los valores objeto de conciliación, incluyendo 
sanciones e intereses causados hasta la fecha de 
pago de la obligación principal y los términos de 
prescripción empezarán a constarse desde la fecha 
en que se haya pagado la obligación principal. 

el presente artículo los deudores que hayan suscrito 
acuerdos de pago con fundamento en el artículo 7º 
de la Ley 1066 de 2006, el artículo 1º de la Ley 1175 
de 2007 o el artículo 48 de la Ley 1430 de 2010, 
que a la entrada en vigencia de la presente ley se 
encuentren en mora por las obligaciones contraídas 
en los mismos.

Parágrafo 3°. En materia aduanera, la conciliación 
prevista este artículo no podrá en relación con los 

mercancías.
Firman: José Ignacio Bermúdez y Juan Valdés, 

Ángela María Robledo -
sición, señor Presidente.

Artículo 150. La proposición dice lo siguiente 
para el artículo 150, el cual quedará de la siguiente 
manera.

Artículo 150. Terminación por mutuo acuerdo de 
los procesos administrativos tributarios. Facúltese 
a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
para terminar por mutuo acuerdo los procesos admi-
nistrativos tributarios de acuerdo con los siguientes 
términos y condiciones.

Los contribuyentes, agentes de la retención y 
responsables de los impuestos nacionales y los 

-
do antes de la vigencia de esta ley requerimiento 
especial, liquidación de revisión, liquidación de 
aforo o resolución del recurso de reconsideración 
podrán transar con la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales hasta el 31 de agosto de 2013 
el valor total de las sanciones, intereses y actualiza-
ción de sanciones según el caso siempre y cuando 
el contribuyente, responsable, agente retenedor o 
usuario aduanero corrija su declaración privada y 
pague o suscriba acuerdo de pago por el 100% del 
mayor impuesto o tributo o del menor saldo a favor 
propuesto o liquidado.

En el caso de los pliegos de cargos, las resolu-
ciones que imponen sanciones y las resoluciones 
que fallan los respectivos recursos, la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá 
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transar hasta el 80% del valor de la sanción siem-
pre y cuando se pague hasta el 80% del impuesto o 
tributo aduanero en discusión.

En el caso de los pliegos de cargos por no declarar, 
las resoluciones que imponen las sanciones por no 
declarar, las resoluciones que fallen los respectivos 
recursos, la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) podrá transar hasta el 100% 
del valor de la sanción siempre y cuando el contri-
buyente presente la declaración correspondiente al 
impuesto o tributo objeto de la sanción y pague el 
100% de la totalidad del impuesto o tributo a cargo.

Para tales efectos los contribuyentes, agentes de 
retención, responsables y usuarios aduaneros de-
berán adjuntar la prueba del pago de la liquidación 
privada del impuesto sobre la renta y complemen-
tarios correspondientes al año gravable del 2012, 
siempre que hubiere habido lugar al pago de dicho 
impuesto la prueba del pago de la liquidación privada 
de los impuestos y retenciones correspondientes al 
período materia de la discusión a los que hubiere 
habido lugar y la prueba del pago o acuerdo de pago 
de los valores a los que haya lugar para que proceda 
la terminación por mutuo acuerdo de conformidad 
con lo establecido en este artículo.

La terminación por mutuo acuerdo que pone 

mérito ejecutivo de conformidad con lo señalado 
en los artículos 828 y 829 del Estatuto Tributario 
y con su cumplimiento se entenderá extinguida la 
obligación por la totalidad de las sumas en discusión, 
siempre y cuando no se incurra en mora en el pago 
de los impuestos, tributos y retenciones en la fuente 
según lo señalado en el parágrafo 2º de este artículo.

Los términos de corrección previstos en los 
artículos 588, 709 y 713 del Estatuto Tributario se 

adecuada aplicación de esta disposición.
La fórmula de transacción deberá acordarse y 

suscribirse a más tardar el 30 de septiembre de 2013. 
Las disposiciones contenidas en el presente artículo 
podrán ser aplicadas por los entes territoriales con 
relación a las obligaciones de su competencia.

Parágrafo 1º. La terminación por mutuo acuerdo 
podrá ser solicitada por aquellos que tengan la cali-
dad de deudores solidarios o garantes del obligado.

Parágrafo 2º. Los sujetos pasivos contribuyentes, 
responsables, agentes de retención y usuarios adua-
neros que se acojan a la terminación de que trata 
este artículo y que incurran en mora en el pago de 
impuestos, tributos y retenciones en la fuente dentro 
de los dos años siguientes a la fecha de terminación 
por mutuo acuerdo, perderán de manera automática 

iniciará de manera inmediata el proceso de cobro de 
valores objeto de la terminación por mutuo acuerdo, 
incluyendo sanciones e intereses causados hasta la 
fecha de pago de la obligación principal y los tér-
minos de caducidad se empezarán a contar desde la 
fecha que se haya pagado la obligación principal.

el presente artículo los deudores que hayan suscrito 
acuerdos de pago con fundamento en el artículo 7º 
de la Ley 1066 de 2006, en el artículo 1º de la Ley 
1175 de 2007 o en el artículo 48 de la Ley 1430 de 
2010, que a la entrada en vigencia de la presente 
ley se encuentren en mora por las obligaciones 
contenidas en los mismos.

Parágrafo 3º. En materia aduanera la termina-
ción por mutuo acuerdo prevista en este artículo no 

la situación jurídica de las mercancías.
Firman: José Ignacio Bermúdez, Ángela María 

Robledo y Juan Valdés.
Están leídas las proposiciones con el aval de los 

ponentes para estos artículos, señor Presidente.
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
Gracias señor Secretario, en consideración las 

proposiciones y los artículos como vienen en po-
nencia números 78, 146, 149, 150 y 111, anuncio 
que va a cerrarse, abra el registro.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro para la votación de los artículos 
leídos y sus proposiciones avaladas y leídas también.

Ángel Custodio vota sí
Dídier Tavera vota sí
Miguel Ángel Pinto vota sí
Se está votando los artículos 78, 111, 146, 149, 

150 y las proposiciones avaladas y leídas de dichos 
artículos.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Cierre el registro señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Jor-

ge Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro con la siguiente votación.
Por el Sí: 85 
Por el No: 5 
Han sido aprobados los artículos leídos con sus 

proposiciones avaladas y leídas señor Presidente.
Publicación de los registros de votación:
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Resultados de grupo:
Partido Alianza Social Indígena Sí

No
No votado

1
0
0

Partido Cambio Radical Sí
No
No votado

8 
0 
0

Partido Conservador Sí
No
No votado

21
2
0

Partido de Integración Nacional Sí
No
No votado

5
0 
0

Partido de la U Sí
No
No votado

27 
0 
1

Partido Liberal Colombiano Sí
No
No votado

17 
0 
0

Partido MIRA Sí
No
No votado

0
0
1

Partido Movimiento de Integra Sí
No
No votado

1
0
0

Partido Polo Democrático Sí
No
No votado

0
3
0

Partido Verde Sí
No
No votado

2
0
0

Resultados individuales:
Yes Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la

Camilo Andrés Abril Jaimes Partido Cam
Laureano Augusto Acuña Díaz Partido Cons
Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber
Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido Verd
Claudia Marcela Amaya García Partido de la
Miguel Amín Escaf Partido de la
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber
Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber
Jair Arango Torres Partido Cam
Henry Humberto Arcila Moncada Partido Cons
David Alejandro Barguil Assís Partido Cons
Luis Guillermo Barrera Gutiérrez Partido de la
Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons
José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la
Germán Alcides Blanco Álvarez Partido Cons
Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons
Dídier Burgos Ramírez Partido de la
Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons
Hernando Cárdenas Cardozo Partido Cons
Manuel Antonio Carebilla Cuéllar Partido Cam
Jaime Cervantes Varelo Partido Cam
Alejandro Carlos Chacón Camargo Partido Liber
Fernando de la Peña Márquez Partido de In
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
Holger Horacio Díaz Hernández Partido de In
Luis Enrique Dussán López Partido Liber
José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la
César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi
Juan Carlos García Gómez Partido Cons
Simón Gaviria Muñoz Partido Liber
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la
Juan Diego Gómez Jiménez Partido Cons
Wilson Hernando Gómez Velásquez Partido de la
Jairo Hinestroza Sinisterra Partido de In
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam

Carlos Eduardo León Celis Partido Cons
Buenaventura León León Partido Cons
Carlos Nery López Carbono Partido Cons
Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber
Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber
Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la
Rosmery Martínez Rosales Partido Cam
Raymundo Elías Méndez Bechara Partido de la
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
Carlos Uriel Naranjo Vélez Partido Cons
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber
Pedro Mary Muvdi Aranguena Partido Liber
Jairo Ortega Samboni Partido de la
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
Elkin Rodolfo Ospina Ospina Partido de la
Francisco Pareja González Partido de la
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
Augusto Posada Sánchez Partido de la
Gustavo Hernán Puentes Díaz Partido Cons
Jairo Quintero Trujillo Partido de la
Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la
Ángela María Robledo Gómez Partido Verd
Roosevelt Rodríguez Rengifo Partido de la
Carlos Augusto Rojas Ortiz Partido Cons
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la
Jimmy Javier Sierra Palacio Partido Liber
Mario Suárez Flórez Partido Liber
Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la
Efraín Antonio Torres Monsalve Partido de la
Juan Manuel Valdés Barcha Partido Alian
Victoria Eugenia Vargas Vives Partido Liber
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la
Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber
Nicolás Daniel Guerrero Montaña Partido de la
Victor Raúl Yépez Flórez Partido Liber
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons

No Lina María Barrera Rueda Partido Cons
Iván Cepeda Castro Partido Polo
Diego Alberto Naranjo Escobar Partido Cons
Carlos Germán Navas Talero Partido Polo
Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo

No votado Gloria Stella Díaz Ortiz Partido MIR
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la
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CRIPCIÓN PARTIDO

VOTO
SÍ NO

Ángel Custodio Cabrera 
Báez

Bogotá, D. C. Partido de la U X

Dídier Alberto Tavera 
Amado

Santander Partido Pin X

Miguel Ángel Pinto Her-
nández

Santander Partido Liberal X
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Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Gracias señor Secretario, artículo 183.
Doctora Gloria Stella Díaz.
Palabras de la honorable Representante Gloria 

Stella Díaz Ortiz:
Gracias Presidente, simplemente para dejar una 

constancia en los artículos que se acaban de votar, 
mi aprobación y el apoyo a los artículos 149 y 150 
con las proposiciones de la doctora Ángela María 
Robledo y mi desaprobación para el artículo 78, 
146 y 111. Gracias señor Presidente.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

A usted doctora Gloria Stella Díaz.
Artículo 183 señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Raúl 

Enrique Ávila Hernández:
Artículo 183. Señor Presidente este artículo tiene 

radicadas dos proposiciones, una con el aval de los 
ponentes y otra que pide la eliminación del artículo.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Gracias señor Secretario, dar lectura a la propo-
sición que busca la eliminación del artículo.

La Secretaría General informa, doctor Raúl 
Enrique Ávila Hernández:

La proposición dice: Elimínese el artículo 170 
del Proyecto de ley número 166 de 2012 Cámara.

Firma: Miguel Gómez Martínez.
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
En consideración la eliminación del artículo, 

anuncio que va a cerrarse, queda cerrada, abra el 
registro señor Secretario.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro para la votación de eliminar 
el artículo 183 presentada por Miguel Gómez.

Ángel Custodio vota no 
Padaui  vota no. 
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Cierre el registro señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Jor-

ge Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro.
Por el Sí: 9 
Por el No: 78
Ha sido negada la proposición de eliminar el 

artículo 183 presentada por Miguel Gómez.

Publicación de los registros de votación:

Resultados de votación:
Partido Cambio Radical Sí

No
No votado

0 
8 
0

Partido Conservador Sí
No
No votado

2
16
1

Partido de Integración Nacional Sí
No
No votado

0
5 
0

Partido de la U Sí
No
No votado

1 
24 
6

Partido Liberal Colombiano Sí
No
No votado

1 
21 
1

Partido MIO Sí
No
No votado

0
1
0

Partido MIRA Sí
No
No votado

1
0
0

Partido Movimiento de Integra Sí
No
No votado

0
1
0

Partido Polo Democrático Sí
No
No votado

3
0
0

Partido Verde Sí
No
No votado

1
0
0

Resultados individuales:
Yes Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido Verde

Iván Cepeda Castro Partido Polo
Alejandro Carlos Chacón Camargo Partido Liber
Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la
Gloria Stella Díaz Ortiz Partido MIRA
Carlos Uriel Naranjo Vélez Partido Cons
Diego Alberto Naranjo Escobar Partido Cons
Carlos Germán Navas Talero Partido Polo
Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo

No Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la
Camilo Andrés Abril Jaimes Partido Cam
Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber
Claudia Marcela Amaya García Partido de la
Miguel Amín Escaf Partido de la
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber
Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber
Heriberto Arrechea Banguera Partido MIO
David Alejandro Barguil Assís Partido Cons
Germán Alcides Blanco Álvarez Partido Cons
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
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Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons
Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons
Hernando Cárdenas Cardozo Partido Cons
Manuel Antonio Carebilla Cuéllar Partido Cam
Jaime Cervantes Varelo Partido Cam
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
Fernando de la Peña Márquez Partido de In
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
Hólger Horacio Díaz Hernández Partido de In
Luis Enrique Dussán López Partido Liber
José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la
César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi
Simón Gaviria Muñoz Partido Liber
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la
Wilson Hernando Gómez Velásquez Partido de la
Jorge Eliécer Gómez Villamizar Partido Liber
José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la
Jairo Hinestroza Sinisterra Partido de In
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
Buenaventura León León Partido Cons
Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber
Rosmery Martínez Rosales Partido Cam
Raymundo Elías Méndez Bechara Partido de la
José Ignacio Mesa Betancur Partido Cam
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber
Pedro Mary Muvdi Aranguena Partido Liber
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
Francisco Pareja González Partido de la
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Hernán Penagos Giraldo Partido de la
Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Augusto Posada Sánchez Partido de la
Gustavo Hernán Puentes Díaz Partido Cons
Jairo Quintero Trujillo Partido de la
Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons
León Darío Ramírez Valencia Partido de la
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la
Roosvelt Rodríguez Rengifo Partido de la
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In
Juan Carlos Sánchez Franco Partido Cons
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la
Jimmy Javier Sierra Palacio Partido Liber
Mario Suárez Flórez Partido Liber
Efraín Antonio Torres Monsalvo Partido de la
Albeiro Vanegas Osorio Partido de la
Victoria Eugenia Vargas Vives Partido Liber
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la
Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons
Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
Víctor Raúl Yépez Flórez Partido Liber
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons

No votado José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la
José Joaquín Camelo Ramos Partido Liber
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
Nicolás Antonio Jiménez Paternina Partido de la
Carlos Nery López Carbono Partido Cons
Jairo Ortega Samboni Partido de la
Elkin Rodolfo Ospina Ospina Partido de la
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la
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Ángel Custodio Cabrera 
Báez

Bogotá, D. C. Partido de la U X

Hernando José Padauí Ál-
varez

Bolívar Partido Radical X

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Tengo entendido que la otra proposición tiene el 
aval, dar lectura a la proposición señor Secretario.

La Secretaría General informa, doctor Raúl 
Enrique Ávila Hernández:

Señor Presidente, el artículo 183 tiene una pro-

de la siguiente manera, se acoge el artículo como 
viene en la ponencia y se le agrega la siguiente fra-
se. Los ingresos provenientes de la explotación de 
los bienes o áreas comunes no podrán destinarse al 
pago de los gastos de existencia y mantenimiento 
de los bienes de dominio particular ni ningún otro 

que se invierta en áreas comunes que generan las 
rentas objeto del gravamen.

También adiciona un parágrafo 2º que dice: Se 
excluirán de lo dispuesto en este artículo las pro-
piedades horizontales de uso residencial.

Firma: Fabio Amín.
Ha sido leída la proposición señor Presidente.
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
En consideración el artículo como viene en po-

nencia con la proposición avalada por los ponentes, 
anuncio que va a cerrarse, queda cerrada, abra el 
registro señor Secretario.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar el artículo 183 con 
la proposición avalada de autoría del doctor Fabio 
Amín.

Ángel Custodio vota sí. 
La Secretaría General informa, doctora Flor 

Marina Daza Ramírez:
Hernando Padaui vota sí. 
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
Señor Secretario cierre el registro por favor.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro y la votación sobre el artículo 

183 con la proposición es la siguiente.
Por el Sí: 93 
Por el No: 8 
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Ha sido aprobado, señor Presidente, el artículo 
183 con la proposición avalada y leída.

Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo:
Partido Cambio Radical Sí

No
No votado

9 
0 
0

Partido Conservador Sí
No
No votado

21
2
0

Partido de Integración Nacional Sí
No
No votado

5
0 
0

Partido de la U Sí
No
No votado

32 
0 
1

Partido Liberal Colombiano Sí
No
No votado

22 
1 
0

Partido MIO Sí
No
No votado

1
0
0

Partido MIRA Sí
No
No votado

0
1
0

Partido Movimiento de Integra Sí
No
No votado

1
0
0

Partido Polo Democrático Sí
No
No votado

0
2
0

Partido Verde Sí
No
No votado

0
2
0

Resultados individuales:
Yes Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la

Camilo Andrés Abril Jaimes Partido Cam
Laureano Augusto Acuña Díaz Partido Cons
Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber
Claudia Marcela Amaya García Partido de la
Miguel Amín Escaf Partido de la
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber
Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber
Jair Arango Torres Partido Cam
Henry Humberto Arcila Moncada Partido Cons
Heriberto Arrechea Banguera Partido MIO
David Alejandro Barguil Assís Partido Cons
Luis Guillermo Barrera Gutiérrez Partido de la
José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la
Germán Alcides Blanco Álvarez Partido Cons
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons
Dídier Burgos Ramírez Partido de la
José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons
Hernando Cárdenas Cardozo Partido Cons

John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
Manuel Antonio Carebilla Cuéllar Partido Cam
Jaime Cervantes Varelo Partido Cam
Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
Fernando de la Peña Márquez Partido de In
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
Hólger Horacio Díaz Hernández Partido de In
Luis Enrique Dussán López Partido Liber
José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la
César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi
Simón Gaviria Muñoz Partido Liber
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la
Wilson Hernando Gómez Velásquez Partido de la
Jorge Eliécer Gómez Villamizar Partido Liber
José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la
Jairo Hinestroza Sinisterra Partido de In
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
Nicolás Antonio Jiménez Paternina Partido de la
Carlos Eduardo León Celis Partido Cons
Buenaventura León León Partido Cons
Carlos Nery López Carbono Partido Cons
Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber
Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber
Rosmery Martínez Rosales Partido Cam
Raymundo Elías Méndez Bechara Partido de la
José Ignacio Mesa Betancur Partido Cam
Carlos Uriel Naranjo Vélez Partido Cons
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber
Pedro Mary Muvdi Aranguena Partido Liber
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
Elkin Rodolfo Ospina Ospina Partido de la
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Hernán Penagos Giraldo Partido de la
Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Augusto Posada Sánchez Partido de la
Gustavo Hernán Puentes Díaz Partido Cons
Jairo Quintero Trujillo Partido de la
Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons
León Darío Ramírez Valencia Partido de la
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la
Roosevelt Rodríguez Rengifo Partido de la
Carlos Augusto Rojas Ortiz Partido Cons
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In
Juan Carlos Sánchez Franco Partido Cons
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la
Jimmy Javier Sierra Palacio Partido Liber
Mario Suárez Flórez Partido Liber
Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la
Albeiro Vanegas Osorio Partido de la
Victoria Eugenia Vargas Vives Partido Liber
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la
Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons
Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
Víctor Raúl Yepes Flórez Partido Liber
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons

No Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido Verde
Lina María Barrera Rueda Partido Cons
Iván Cepeda Castro Partido Polo
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Alejandro Carlos Chacón Camargo Partido Liber
Gloria Stella Díaz Ortiz Partido MIRA
Diego Alberto Naranjo Escobar Partido Cons
Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo
Ángela María Robledo Gómez Partido Verde

No votado Jairo Ortega Samboni Partido de la
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NOMBRE CIRCUNS-
CRIPCIÓN PARTIDO

VOTO
SÍ NO

Ángel Custodio Cabrera 
Báez

Bogotá, D. C. Partido de la U X

Hernando José Padaui Ál-
varez

Bolívar Partido Radical X

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Gracias señor Secretario, artículo 80.
La Secretaría General informa, doctor Raúl 

Enrique Ávila Hernández:
El artículo 80 tiene una sola proposición que no 

tiene el aval de los ponentes y me permito darle 
lectura.

Elimínese al artículo 80 del informe de ponencia 
para segundo debate del proyecto de ley 166 de 2012.

Firman: Alba Luz Pinilla Pedraza, Hernando 
Hernández y Wilson Arias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Doctora Alba Luz tiene usted el uso de la palabra.
Palabras de la honorable Representante Alba 

Luz Pinilla Pedraza:
Gracias señor Presidente, leímos la constancia 

del Polo Democrático y no apoyamos un impuesto 
al corrientazo.

Ayer dimos este debate debido a que se había pre-
sentado entre los Congresistas varias protestas frente 
a este artículo, les quiero recordar a los Congresistas 
que es el artículo que da la base gravable y tarifa 

aprobado, le entrego a la Mesa Directiva la constan-
cia que deja el Polo frente a gravar los restaurantes 
y sobre todo el corrientazo, es un artículo que me 
parece terrible de verdad para la clase popular en 
este proyecto que se jacta de ser de equidad. Gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Doctor Dídier Burgos.
Palabras del honorable Representante Dídier 

Burgos Ramírez:
Presidente, es que el 80 lo habíamos dejado para 

impuesto al corrientazo. Nosotros en la evaluación 
que hicimos encontramos que el artículo que hay 

está señor Presidente.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

En consideración la eliminación del artículo 80 
como vine en la proposición, anuncio que va a cerrar-
se, queda cerrado, abra el registro señor Secretario.

La Secretaría General informa, doctora Flor 
Marina Daza Ramírez:

Se abre el registro para votar la proposición de 
eliminación del artículo 80. 

Ángel Custodio Cabrera vota no. 
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
Cierre el registro señor Secretario por favor.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro, la votación es como sigue.
Por el Sí: 9 
Por el No: 78 
Ha sido negada la eliminación del artículo 80 

propuesta por la doctora Alba Luz Pinilla, Hernando 
Hernández y Wilson Arias.

Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo:
Partido Cambio Radical Sí

No
No votado

0 
10 
0

Partido Conservador Sí
No
No votado

3
14
2

Partido de Integración Nacional Sí
No
No votado

0
4 
1

Partido de la U Sí
No
No votado

0 
29 
3

Partido Liberal Colombiano Sí
No
No votado

1 
19 
2

Partido MIO Sí
No
No votado

0
1
0

Partido Polo Democrático Sí
No
No votado

3
0
0

Partido Verde Sí
No
No votado

2
0
0
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Resultados individuales:
Yes Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido Verde

Lina María Barrera Rueda Partido Cons
Iván Cepeda Castro Partido Polo
Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber
Carlos Uriel Naranjo Vélez Partido Cons
Diego Alberto Naranjo Escobar Partido Cons
Carlos Germán Navas Talero Partido Polo
Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo
Ángela María Robledo Gómez Partido Verde

No Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la
Camilo Andrés Abril James Partido Cam
Laureano Augusto Acuña Díaz Partido Cons
Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber
Claudia Marcela Amaya García Partido de la
Miguel Amín Escaf Partido de la
Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber
Jair Arango Torres Partido Cam
Henry Humberto Arcila Moncada Partido Cons 
Heriberto Arrechea Banguera Partido MIO
David Alejandro Barguil Assís Partido Cons
Luis Guillermo Barrera Gutiérrez Partido de la
Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons
Dídier Burgos Ramírez Partido de la
José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
Manuel Antonio Carebilla Cuéllar Partido Cam
Jaime Cervantes Varelo Partido Cam
Alejandro Carlos Chacón Camargo Partido Liber
Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
Fernando de la Peña Márquez Partido de In
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
Luis Enrique Dussán López Partido Liber
Simón Gaviria Muñoz Partido Liber
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la
Wilson Hernando Gómez Velásquez Partido de la
Jorge Eliécer Gómez Villamizar Partido Liber
José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la
Óscar Humberto Henao Martínez Partido Cam
Jairo Hinestroza Sinisterra Partido de In
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
Nicolás Antonio Jiménez Paternina Partido de la
Carlos Eduardo León Celis Partido Cons
Buenaventura León León Partido Cons
Carlos Nery López Carbono Partido Cons
Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber
Rosmery Martínez Rosales Partido Cam
Raymundo Elías Méndez Bechara Partido de la
José Ignacio Mesa Betancur Partido Cam
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
Elkin Rodolfo Ospina Ospina Partido de la
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Hernán Penagos Giraldo Partido de la
Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Augusto Posada Sánchez Partido de la
Jairo Quintero Trujillo Partido de la

Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons
León Darío Ramírez Valencia Partido de la
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la
Roosvelt Rodríguez Rengifo Partido de la
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la
Jimmy Javier Sierra Palacio Partido Liber
Mario Suárez Flórez Partido Liber
Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la
Albeiro Vanegas Osorio Partido de la
Victoria Eugenia Vargas Vives Partido Liber
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la
Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons
Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
Víctor Raúl Yepes Flórez Partido Liber
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons

No votado José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la
Germán Alcides Blanco Álvarez Partido Cons
José Joaquín Camelo Ramos Partido Liber
Hólger Horacio Díaz Hernández Partido de In
Pedro Mary Muvdi Aranguena Partido Liber
Jairo Ortega Samboní Partido de la
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons
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Proyecto de ley número 166 de 2012
Tema a votar: artículo 80 prop. Eliminar, hono-

rable Representante Alba Pinilla y otros
Sesión Plenaria: miércoles 19 de diciembre de 

2012

NOMBRE CIRCUNS-
CRIPCIÓN PARTIDO

VOTO
SÍ NO

Ángel Custodio Cabrera 
Báez

Bogotá, D. C. Partido de la U X

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Artículo como viene en ponencia, anuncio que 
va a cerrarse, queda cerrado, abra el registro señor 
Secretario.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro y se vota el artículo 80 como 
viene en la ponencia. 

Ángel Custodio Cabrera Vota sí.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Cierre el registro señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro, la votación es la siguiente.
Por el SÍ: 80 
Por el NO: 7
Ha sido aprobado el artículo 80 como viene en 

la ponencia.
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Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo: 
Partido Cambio Radical

Sí 9
No 0
No votado 1

Partido Conservador
Sí 20
No 4
No votado 1

Partido de Integración Nacional
Sí 5
No 0
No votado 0

Partido de la U
Sí 23
No 0
No votado 3

Partido Liberal Colombiano
Sí 20
No 0
No votado 1

Partido MIO
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Movimiento de Integración
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 0
No 2
No votado 0

Partido Verde
Sí 0
No 1
No votado 0

Resultados individuales:
Yes

Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la
Camilo Andrés Abril Jaimes Partido Cam
Laureano Augusto Acuña Díaz Partido Cons
Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber
Claudia Marcela Amaya García Partido de la
Miguel Amín Escaf Partido de la
Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber
Heriberto Arrechea Banguera Partido Mio
David Alejandro Barguil Assís Partido Cons
Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons
José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons
José Joaquín Camelo Ramos Partido Liber

Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons
Hernando Cárdenas Cardozo Partido Cons
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
Manuel Antonio Carebilla Cuéllar Partido Cam
Jaime Cervantes Varelo Partido Cam
Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
Fernando de la Peña Márquez Partido de In
Luis Enrique Dussán López Partido Liber
Heriberto Escobar González Partido de In
José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la
César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi
Simón Gaviria Muñoz Partido Liber
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la
Juan Diego Gómez Jiménez Partido Cons
José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la
Óscar Humberto Henao Martínez Partido Cam
Jairo Hinestroza Sinisterra Partido de In
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
Carlos Eduardo León Celis Partido Cons
Buenaventura León León Partido Cons
Carlos Nery López Carbono Partido Cons
Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber
Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber
Rosmery Martínez Rosales Partido Cam
Raymundo Elías Méndez Bechara Partido de la
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber
Pedro Mary Muvdi Aranguena Partido Liber
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
Elkin Rodolfo Ospina Ospina Partido de la
Francisco Pareja González Partido de la
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Augusto Posada Sánchez Partido de la
Gustavo Hernán Puentes Díaz Partido Cons
Jairo Quintero Trujillo Partido de la
Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons
León Darío Ramírez Valencia Partido de la
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la
Roosevelt Rodríguez Rengifo Partido de la
Carlos Augusto Rojas Ortiz Partido Cons
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In
Juan Carlos Sánchez Franco Partido Cons
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber
Jimmy Javier Sierra Palacio Partido Liber
Mario Suárez Flórez Partido Liber
Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la
Albeiro Vanegas Osorio Partido de la
Victoria Eugenia Vargas Vives Partido Liber
Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons
Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
Víctor Raúl Yépez Flórez Partido Liber
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons

No
Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido Verde
Lina María Barrera Rueda Partido Cons
Germán Alcides Blanco Álvarez Partido Cons
Iván Cepeda Castro Partido Polo
Carlos Uriel Naranjo Vélez Partido Cons
Diego Alberto Naranjo Escobar Partido Cons

Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo
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No votado
Jair Arango Torres Partido Cam
Henry Humberto Arcila Moncada Partido Cons
Alejandro Carlos Chacón Camargo Partido Liber
Nicolás Antonio Jiménez Paternina Partido de la
Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la
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Proyecto de ley número 166 de 2012
Tema a votar: Artículo 80 ponencia
Sesión Plenaria: Miércoles 19 de diciembre 

de 2012

NOMBRE CIRCUNS-
CRIPCIÓN PARTIDO

VOTO
SÍ NO

Ángel Custodio Cabrera 
Báez Bogotá, D. C. Partido de la U X

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Artículo 83, señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Raúl 

Enrique Ávila Hernández:
El artículo 83 tiene una proposición de elimina-

ción y dice: Elimínese el artículo 83 del informe de 
ponencia para segundo debate del Proyecto de ley 
número 166 del 2012 Cámara.

Firman: Alba Luz Pinilla, Hernando Hernández 
y Wilson Arias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Doctora Alba Luz.
Palabras de la honorable Representante 

Alba Luz Pinilla Pedraza:
Grave este artículo señor Presidente, solamente lo 

dejó como constancia, no retiró la proposición pero 
les digo que el artículo dice que los establecimientos 
que presten el servicio de bares y de restaurantes 
independientemente en sitios separados, el servi-
cio de restaurante y el bar, taberna o discoteca se 
gravará como servicio integral a la tarifa del 8%. 
Igual tratamiento se aplicará cuando el mismo esta-
blecimiento alterne la prestación de estos servicios 
en diferentes horarios.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

En consideración la eliminación del artículo 83, 
anuncio que va a cerrarse, queda cerrado, abra el 
registro señor Secretario.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar la eliminación del 
artículo 83 propuesto por la doctora Alba Luz Pinilla, 
Hernando Hernández y Wilson Arias.

Ángel Custodio Vota no. 
El doctor Padauí Vota no. 
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Cierre el registro señor Secretario.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el SÍ: 8 
Por el NO: 80 
Ha sido negada la proposición de la doctora Alba 

Luz Pinilla de eliminar el artículo 83.
Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo: 
Partido Cambio Radical

Sí 0
No 10
No votado 0

Partido Conservador
Sí 1
No 19
No votado 1

Partido de Integración Nacional
Sí 1
No 4
No votado 0

Partido de la U
Sí 0
No 26
No votado 2

Partido Liberal Colombiano
Sí 2
No 17
No votado 1

Partido MIO
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Movimiento de Integración
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 3
No 0
No votado 0

Partido Verde
Sí 1
No 0
No votado 0

Resultados individuales:
Yes

Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido Verde
Iván Cepeda Castro Partido Polo
Alejandro Carlos Chacón Camargo Partido Liber
Holger Horacio Díaz Hernández Partido de In
Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber
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Carlos Uriel Naranjo Vélez Partido Cons
Carlos Germán Navas Talero Partido Polo
Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo

No
Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la
Camilo Andrés Abril Jaimes Partido Cam
Laureano Augusto Acuña Díaz Partido Cons
Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber
Claudia Marcela Amaya García Partido de la
Miguel Amín Escaf Partido de la
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber
Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber
Jair Arango Torres Partido Cam
Heriberto Arrechea Banguera Partido MIO
David Alejandro Barguil Assís Partido Cons
Luis Guillermo Barrera Gutiérrez Partido de la
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons
Dídier Burgos Ramírez Partido de la
Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons
Hernando Cárdenas Cardozo Partido Cons
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
Manuel Antonio Carebilla Cuéllar Partido Cam
Jaime Cervantes Varelo Partido Cam
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
Fernando de la Peña Márquez Partido de In
Luis Enrique Dussán López Partido Liber
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi
Juan Carlos García Gómez Partido Cons
Simón Gaviria Muñoz Partido Liber
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la
Juan Diego Gómez Jiménez Partido Cons
Wilson Hernando Gómez Velásquez Partido de la
José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la
Óscar Humberto Henao Martínez Partido Cam
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
Nicolás Antonio Jiménez Paternina Partido de la
Carlos Eduardo León Celis Partido Cons
Buenaventura León León Partido Cons
Carlos Nery López Carbono Partido Cons
Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber
Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la
Rosmery Martínez Rosales Partido Cam
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
Pedro Mary Muvdi Aranguena Partido Liber
Jairo Ortega Samboni Partido de la
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
Elkin Rodolfo Ospina Ospina Partido de la
Francisco Pareja González Partido de la
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Augusto Posada Sánchez Partido de la
Gustavo Hernán Puentes Díaz Partido Cons
Jairo Quintero Trujillo Partido de la
Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons
León Darío Ramírez Valencia Partido de la
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons
Roosevelt Rodríguez Rengifo Partido de la
Carlos Augusto Rojas Ortiz Partido Cons
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber

Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In

Juan Carlos Sánchez Franco Partido Cons
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la
Jimmy Javier Sierra Palacio Partido Liber
Mario Suárez Flórez Partido Liber

Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la
Dídier Alberto Tavera Amado Partido de In
Albeiro Vanegas Osorio Partido de la
Victoria Eugenia Vargas Vives Partido Liber
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la
Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons
Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber
Víctor Raúl Yépez Flórez Partido Liber
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons

No votado
José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la
José Joaquín Camelo Ramos Partido Liber
José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons
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Proyecto de ley número 166 de 2012
Tema a votar: Artículo 83 proposición eliminar 

honorable Representante Alba Pinilla y otros
Sesión Plenaria: Miércoles 19 de diciembre 

de 2012

NOMBRE CIRCUNS-
CRIPCIÓN PARTIDO

VOTO
SÍ NO

Ángel Custodio Cabrera 
Báez Bogotá, D. C. Partido de la U X

Hernando José Padauí 
Álvarez Bolívar Partido Cambio 

Radical X

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

En consideración el artículo 83 como viene en 
ponencia, anuncio que va a cerrarse, queda cerrado, 
abra el registro señor Secretario.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar como viene en la 
ponencia el artículo 83. 

La Secretaría General informa, doctora Flor 
Marina Daza Ramírez:

Hernando Padaui Vota sí
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Heriberto Escobar Vota sí
Ángel Custodio Vota sí 
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Cierre el registro señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro, la votación es como sigue:
Por el Sí: 85 
Por el No: 8 
Ha sido aprobado como está en la ponencia el 

artículo 83, señor Presidente.
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Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo: 
Partido Cambio Radical

Sí 11
No 0
No votado 0

Partido Conservador
Sí 18
No 4
No votado 1

Partido de Integración Nacional
Sí 4
No 1
No votado 0

Partido de la U
Sí 29
No 0
No votado 1

Partido Liberal Colombiano
Sí 18
No 1
No votado 1

Partido MIO
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Movimiento de Integración
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Verde
Sí 0
No 1
No votado 0

Resultados individuales:
Yes

Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la
Camilo Andrés Abril Jaimes Partido Cam
Laureano Augusto Acuña Díaz Partido Cons
Claudia Marcela Amaya García Partido de la
Miguel Amín Escaf Partido de la
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber
Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber
Jair Arango Torres Partido Cam
Heriberto Arrechea Banguera Partido MIO
David Alejandro Barguil Assís Partido Cons
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons
Dídier Burgos Ramírez Partido de la
Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons

Hernando Cárdenas Cardozo Partido Cons
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
Manuel Antonio Carebilla Cuéllar Partido Cam
Jaime Cervantes Varelo Partido Cam
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
Fernando de la Peña Márquez Partido de In
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
Luis Enrique Dussán López Partido Liber
José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi
Juan Carlos García Gómez Partido Cons
Simón Gaviria Muñoz Partido Liber
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la
Juan Diego Gómez Jiménez Partido Cons
Wilson Hernando Gómez Velásquez Partido de la
José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la
Óscar Humberto Henao Martínez Partido Cam
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
Nicolás Antonio Jiménez Paternina Partido de la
Buenaventura León León Partido Cons
Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber
Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber
Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la
Rosmery Martínez Rosales Partido Cam
José Ignacio Mesa Betancur Partido Cam
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber
Pedro Mary Muvdi Aranguena Partido Liber
Jairo Ortega Samboní Partido de la
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
Elkin Rodolfo Ospina Ospina Partido de la
Francisco Pareja González Partido de la
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Hernán Penagos Giraldo Partido de la
Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Augusto Posada Sánchez Partido de la
Gustavo Hernán Puentes Díaz Partido Cons
Jairo Quintero Trujillo Partido de la
Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons
León Darío Ramírez Valencia Partido de la
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons
Roosvelt Rodríguez Rengifo Partido de la
Carlos Augusto Rojas Ortiz Partido Cons
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Rafael Romero Piñeros Partido Liber
Jorge Enrique Rozo Rodríguez Partido Cam
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In
Juan Carlos Sánchez Franco Partido Cons
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la
Jimmy Javier Sierra Palacio Partido Liber
Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la
Dídier Alberto Tavera Amado Partido de In
Efraín Antonio Torres Monsalvo Partido de la
Albeiro Vanegas Osorio Partido de la
Victoria Eugenia Vargas Vives Partido Liber
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la
Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons
Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons

No
Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido Verde
Lina María Barrera Rueda Partido Cons
Germán Alcides Blanco Álvarez Partido Cons
Alejandro Carlos Chacón Camargo Partido Liber
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Hólger Horacio Díaz Hernández Partido de In
César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons
Diego Alberto Naranjo Escobar Partido Cons
Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo

No votado
José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la
Carlos Uriel Naranjo Vélez Partido Cons
Víctor Raúl Yépez Flórez Partido Liber
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Proyecto de ley número 166 de 2012
Tema a votar: Artículo 83 ponencia
Sesión Plenaria: miércoles 19 de diciembre de 

2012

Nombre Circuns-
cripción Partido

Voto
Sí No

Ángel Custodio Cabrera 
Báez Bogotá, D. C. Partido de la U X

Hernando José Padauí 
Álvarez Bolívar Partido Cambio 

Radical X

Heriberto Escobar Gon-
zález Valle Partido PIN X

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Artículo 84, señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Raúl 

Enrique Ávila Hernández:
El artículo 84 tiene una sola proposición sin el 

aval de los ponentes y dice así: Elimínese el artículo 
84 del informe de ponencia para segundo debate del 
Proyecto de ley número 166 de 2012.

Firman: Alba Luz Pinilla, Hernando Hernández 
y Wilson Arias Castillo.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctora Alba Luz.
Palabras de la honorable Representante 

Alba Luz Pinilla Pedraza:
Tiene relación con el artículo anterior, por lo 

tanto eliminando el artículo anterior corresponde 
eliminarlo porque este tiene relación con el 83 y todo 
lo que nos hemos opuesto para darle más impuesto 
a los restaurantes, señor Presidente.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

En consideración la eliminación del artículo 84, 
anuncio que va a cerrarse, queda cerrado, abra el 
registro señor Secretario.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro para la eliminación del artículo 
84 propuesto por la doctora Alba Luz Pinilla.

Ángel Custodio vota no para la eliminación del 
artículo 84. 

La Secretaría General informa, doctora Flor 
Marina Daza Ramírez:

Hernando Padaui  Vota no. 
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Cierre el registro señor Secretario.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se cierra el registro y la votación es de la si-
guiente manera.

Por el Sí: 7 
Por el No: 82 
Ha sido negada la proposición de eliminación 

del artículo 84, señor Presidente.
Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo: 
Partido Cambio Radical

Sí 1
No 9
No votado 0

Partido Conservador
Sí 1
No 17
No votado 1

Partido de Integración Nacional
Sí 0
No 5
No votado 0

Partido de la U
Sí 1
No 26
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 0
No 21
No votado 0

Partido MIO
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Movimiento de Integración
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 3
No 0
No votado 0

Partido Verde
Sí 1
No 0
No votado 0

Resultados individuales:
Yes

Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido Verde
Iván Cepeda Castro Partido Polo
Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la
Rosmery Martínez Rosales Partido Cam
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Diego Alberto Naranjo Escobar Partido Cons
Carlos Germán Navas Talero Partido Polo
Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo

No
Camilo Andrés Abril Jaimes Partido Cam
Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber
Claudia Marcela Amaya García Partido de la
Miguel Amín Escaf Partido de la
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber
Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber
Jair Arango Torres Partido Cam
Heriberto Arrechea Banguera Partido MIO
David Alejandro Barguil Assís Partido Cons
Luis Guillermo Barrera Gutiérrez Partido de la
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons
Dídier Burgos Ramírez Partido de la
Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons
Hernando Cárdenas Cardozo Partido Cons
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
Manuel Antonio Carebilla Cuéllar Partido Cam
Jaime Cervantes Varelo Partido Cam
Alejandro Carlos Chacón Camargo Partido Liber
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
Fernando de la Peña Márquez Partido de In
Hólger Horacio Díaz Hernández Partido de In
Luis Enrique Dussán López Partido Liber
César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi
Juan Carlos García Gómez Partido Cons
Simón Gaviria Muñoz Partido Liber
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la
Wilson Hernando Gómez Velásquez Partido de la
José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la
Óscar Humberto Henao Martínez Partido Cam
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
Nicolás Antonio Jiménez Paternina Partido de la
Carlos Eduardo León Celis Partido Cons
Buenaventura León León Partido Cons
Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber
Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber
Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la
Raymundo Elías Méndez Bechara Partido de la
José Ignacio Mesa Betancur Partido Cam
Carlos Uriel Naranjo Vélez Partido Cons
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber
Pedro Mary Muvdi Aranguena Partido Liber
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
Elkin Rodolfo Ospina Ospina Partido de la
Francisco Pareja González Partido de la
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Augusto Posada Sánchez Partido de la
Gustavo Hernán Puentes Díaz Partido Cons
Jairo Quintero Trujillo Partido de la
Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons
León Darío Ramírez Valencia Partido de la
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la

Roosvelt Rodríguez Rengifo Partido de la
Carlos Augusto Rojas Ortiz Partido Cons
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Rafael Romero Piñeros Partido Liber
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la
Jimmy Javier Sierra Palacio Partido Liber
Mario Suárez Flórez Partido Liber
Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la
Dídier Alberto Tavera Amado Partido de In
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la
Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons
Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
Víctor Raúl Yepes Flórez Partido Liber
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons

No votado
Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons
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Proyecto de ley número 166 de 2012
Tema a votar: Artículo 84 proposición eliminar, 

honorable Representante Alba Pinilla y otros
Sesión Plenaria: miércoles 19 de diciembre de 

2012

Nombre Circunscrip-
ción Partido

Voto
Sí No

Ángel Custodio Cabrera 
Báez Bogotá, D. C. Partido de la U X

Hernando José Padauí 
Álvarez Bolívar Partido Cambio 

Radical X

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

En consideración el artículo 84 como viene en la 
ponencia, anuncio que va a cerrarse, queda cerrado, 
abra el registro señor Secretario.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar el 84 como viene 
en la ponencia. 

La Secretaría General informa, doctora Flor 
Marina Daza Ramírez:

Ángel Custodio Cabrera Vota sí. 
Palabras del honorable Representante Carlos 

Andrés Amaya Rodríguez:
Alejandro Carlos Chacón Vota sí
Dirección de la sesión por la Presidencia, doc-

tor Augusto Posada Sánchez:
Señor Secretario cierre el registro por favor.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí: 88 
Por el No: 5 
Ha sido aprobado el artículo 84 como viene en 

la ponencia. 
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Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo: 
Partido Cambio Radical

Sí 10
No 1
No votado 0

Partido Conservador
Sí 20
No 3
No votado 0

Partido de Integración Nacional
Sí 5
No 0
No votado 0

Partido de la U
Sí 30
No 0
No votado 2

Partido Liberal Colombiano
Sí 20
No 0
No votado 0

Partido MIO
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Movimiento de Integración
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Verde
Sí 0
No 1
No votado 0

Resultados individuales:
Yes

Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la
Camilo Andrés Abril Jaimes Partido Cam
Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber
Claudia Marcela Amaya García Partido de la
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber
Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber
Jair Arango Torres Partido Cam
Heriberto Arrechea Banguera Partido MIO
David Alejandro Barguil Assís Partido Cons
Luis Guillermo Barrera Gutiérrez Partido de la
Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons
Dídier Burgos Ramírez Partido de la
Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons
Hernando Cárdenas Cardozo Partido Cons
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
Manuel Antonio Carebilla Cuéllar Partido Cam

Jaime Cervantes Varelo Partido Cam
Alejandro Carlos Chacón Camargo Partido Liber
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons
Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la
Fernando de la Peña Márquez Partido de In
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
Hólger Horacio Díaz Hernández Partido de In
Luis Enrique Dussán López Partido Liber
José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi
Juan Carlos García Gómez Partido Cons
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la
Juan Diego Gómez Jiménez Partido Cons
Wilson Hernando Gómez Velásquez Partido de la
José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la
Óscar Humberto Henao Martínez Partido Cam
Jack Housni Jaller Partido Liber
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
Nicolás Antonio Jiménez Paternina Partido de la
Carlos Eduardo León Celis Partido Cons
Buenaventura León León Partido Cons
Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber
Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber
Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la
Raymundo Elías Méndez Bechara Partido de la
José Ignacio Mesa Betancur Partido Cam
Carlos Uriel Naranjo Vélez Partido Cons
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber
Pedro Mary Muvdi Aranguena Partido Liber
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
Elkin Rodolfo Ospina Ospina Partido de la
Hernando José Padauí Álvarez Partido Cam
Francisco Pareja González Partido de la
Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Augusto Posada Sánchez Partido de la
Gustavo Hernán Puentes Díaz Partido Cons
Jairo Quintero Trujillo Partido de la
Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons
León Darío Ramírez Valencia Partido de la
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la
Roosvelt Rodríguez Rengifo Partido de la
Carlos Augusto Rojas Ortiz Partido Cons
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Rafael Romero Piñeros Partido Liber
Jorge Enrique Rozo Rodríguez Partido Cam
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In
Juan Carlos Sánchez Franco Partido Cons
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la
Mario Suárez Flórez Partido Liber
Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la
Dídier Alberto Tavera Amado Partido de In
Efraín Antonio Torres Monsalvo Partido de la
Albeiro Vanegas Osorio Partido de la
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la
Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons
Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
Víctor Raúl Yepes Flórez Partido Liber
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons

No
Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido Verde
Lina María Barrera Rueda Partido Cons

Germán Alcides Blanco Álvarez Partido Cons
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Rosmery Martínez Rosales Partido Cam
Diego Alberto Naranjo Escobar Partido Cons

No votado
José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la
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Proyecto de ley número 166 de 2012
Tema a votar: Artículo 84 ponencia
Sesión Plenaria: miércoles 19 de diciembre de 

2012

Nombre Circunscrip-
ción Partido

Voto
Sí No

Ángel Custodio Cabrera 
Báez Bogotá, D. C. Partido de la U X

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Artículos nuevos. Señor Secretario por favor in-
formar a la Plenaria ¿cuántos han sido presentados, 
cuántos tienen aval, cuántos no tienen aval?

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Señor Presidente, han sido presentados como 
artículos nuevos 62, 40 sin aval y 22 con aval.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Gracias señor Secretario. Doctor Alejandro Cha-
cón tengo entendido que hay proposiciones sobre 
estos artículos, tiene el uso de la palabra.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Todos han sido publicados.
Palabras del honorable Representante Ale-

jandro Carlos Chacón Camargo:
Doctor Ángel Custodio, quiero saber si una 

proposición que había sido avalada por el Gobierno 
en la que se cambiaba en nomen iuris
en la que confundía restaurantes con cafeterías, 
panaderías, fruterías y fue avalada y ya fue votada 
y que hacía referencia con el artículo 79, necesito 

Palabras del honorable Representante Ángel 
Custodio Cabrea Báez:

así quedó.
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
Tengo entendido que el doctor Eduardo Crissien 

presentó una proposición para la consideración de 
estos artículos nuevos, por favor dar lectura. De 
igual manera el Doctor Jack Housni presentó otra 
proposición al respecto. 

Doctor Óscar Bravo para una moción de orden.
Palabras del honorable Representante Óscar 

Fernando Bravo Realpe:
Presidente hemos tenido toda la paciencia para 

debatir con amplitud todos y cada uno de los temas 
de esta Reforma. Sería un desgaste inútil someter-
nos al análisis de proposición por proposición y de 

votación de cada una de ellas cuando no tienen el 
aval del Gobierno y por tanto ni siquiera deberían 
ser consideradas.

Le propongo que las mencione y que las votemos 
en bloque todas las que no tienen aval del Gobierno.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

son 40 los artículos nuevos que no cuentan con el 
aval del Gobierno y de los ponentes y que han sido 
publicados sus textos.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Sí, señor Presidente, son 40 artículos nuevos que 
han sido publicados y que no tienen aval.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Gracias señor Secretario, en consideración estos 
artículos que no cuentan con aval. Doctor Germán 
Navas tiene el uso de la palabra.

Palabras del honorable Representante Carlos 
Germán Navas Talero:

Yo no veo la razón Jurídica o si no que me la de-
muestren para qué esos artículos presentados, fuere 
por quien fuere, no sean conocidos por el resto de la 
Cámara. No existe ninguna autoridad que autorice 
ni a la Presidencia ni a nadie a descartar la petición 
de un Parlamentario, yo no he presentado ninguna, 
pero quisiera conocer qué es lo que quieren otros 
Parlamentarios porque ellos tiene también derecho, 
no sólo el Ministro y los ponentes tienen derecho a 
hacer proposiciones, todos ustedes tienen derecho 
entonces exijo que se me diga quiénes son los pro-
ponentes y de qué se trata la proposición.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Doctor Jorge Humberto Mantilla, podría usted 

artículos los de aval y no aval han sido publicados 
con varios días de antelación.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Presidente sí han sido publicados en la página 
web de la Cámara de Representantes.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Señores Representantes someto a consideración 
los 40 artículos que no tienen aval del Gobierno, 
abra el registro señor Secretario.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Si se vota no, se están negando los artículos 
nuevos que no tienen aval. 

Ángel Custodio Cabrera vota no.
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
Señor Secretario por favor cierre el registro.
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La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se cierra el registro, la votación es la siguiente.
Por el Sí: 2 
Por el No: 100 
Han sido negadas las proposiciones a los artículos 

nuevos que no tienen aval y los artículos nuevos 
sin aval.

Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo:
Partido Cambio Radical Sí

No
No votado

0 
11 
0

Partido Conservador Sí
No
No votado

0
24
0

Partido de Integración Nacional Sí
No
No votado

0
6 
0

Partido de la U Sí
No
No votado

0 
34 
0

Partido Liberal Colombiano Sí
No
No votado

0 
22 
1

Partido MIO Sí
No
No votado

0
1
0

Partido Movimiento de Integra Sí
No
No votado

0
1
0

Partido Polo Democrático Sí
No
No votado

0
0
1

Partido Verde Sí
No
No votado

2
0
0

Resultados individuales:
Yes Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido Verde 

Ángela María Robledo Gómez Partido Verde 
No Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la 

Álvaro Pacheco Álvarez Partido Liber 
Camilo Andrés Abril James Partido Cam 
Laureano Augusto Acuña Díaz Partido Cons 
Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber 
Claudia Marcela Amaya García Partido de la 
Miguel Amín Escaf Partido de la 
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber 
Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber 
Jair Arango Torres Partido Cam 
Heriberto Arrechea Banguera Partido MIO 

David Alejandro Barguil Assís Partido Cons 
Luis Guillermo Barrera Gutiérrez Partido de la 
Lina María Barrera Rueda Partido Cons 
Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons 
José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la 
Germán Alcides Blanco Álvarez Partido Cons 
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber 
Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons 
Jaime Buenahora Febres Partido de la 
José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la 
Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons 
Hernando Cárdenas Cardozo Partido Cons 
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la 
Manuel Antonio Carebilla Cuéllar Partido Cam 
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons 
Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la 
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam 
Fernando de la Peña Márquez Partido de In 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la 
Hólger Horacio Díaz Hernández Partido de In 
Luis Enrique Dussán López Partido Liber 
José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la 
César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons 
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi 
Juan Carlos García Gómez Partido Cons 
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam 
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la 
Juan Diego Gómez Jiménez Partido Cons 
Wilson Hernando Gómez Velásquez Partido de la 
José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la 
Jairo Hinestroza Sinisterra Partido de In 
Jack Housni Jaller Partido Liber 
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam 
Carlos Eduardo León Celis Partido Cons 
Buenaventura León León Partido Cons 
Carlos Nery López Carbono Partido Cons 
Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber 
Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la 
Rosmery Martínez Rosales Partido Cam 
Raymundo Elías Méndez Bechara Partido de la 
José Ignacio Mesa Betancur Partido Cam 
Carlos Uriel Naranjo Vélez Partido Cons 
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la 
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber 
Pedro Mary Muvdi Aranguena Partido Liber 
Diego Alberto Naranjo Escobar Partido Cons 
Jairo Ortega Samboní Partido de la 
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons 
Elkin Rodolfo Ospina Ospina Partido de la 
Hernando José Padauí Álvarez Partido Cam 
Francisco Pareja González Partido de la 
Diego Patiño Amariles Partido Liber 
Hernán Penagos Giraldo Partido de la 
Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber 
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In 
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber 
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber 
Augusto Posada Sánchez Partido de la 
Gustavo Hernán Puentes Díaz Partido Cons 
Jairo Quintero Trujillo Partido de la 
Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons 
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la 
Mercedes Rincón Espinel Partido Cam 
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons 
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la 
Roosvelt Rodríguez Rengifo Partido de la 
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber 
Rafael Romero Piñeros Partido Liber 
Jorge Enrique Rozo Rodríguez Partido Cam 
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In 
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber 
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la 
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la 
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Jimmy Javier Sierra Palacio Partido Liber 
Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la 
Dídier Alberto Tavera Amado Partido de In 
Efraín Antonio Torres Monsalvo Partido de la 
Albeiro Vanegas Osorio Partido de la 
Victoria Eugenia Vargas Vives Partido Liber 
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la 
Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons 
Orlando Velandia Sepúlveda Partido Liber 
Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber 
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la 
Víctor Raúl Yepes Flórez Partido Liber 
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la 
Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons 
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons 

No votado José Joaquín Camelo Ramos Partido Liber 
Iván Cepeda Castro Partido Polo
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Proyecto de ley número 166 de 2012
Tema a votar: artículos nuevos sin aval
Sesión Plenaria: miércoles 19 de diciembre de 

2012

NOMBRE CIRCUNS-
CRIPCIÓN PARTIDO

VOTO
SÍ NO

Ángel Custodio Cabrera Báez Bogotá, D. C. Partido de 
la U

X

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Gracias señor Secretario.
Colegas, con los artículos que tienen aval, que 

son nuevos artículos y que son 22 de igual manera 
han sido publicados y son de público conocimiento 
y los someteremos a consideración. 

Doctora Alba Luz Pinilla. 
Palabras de la honorable Representante Alba 

Luz Pinilla Pedraza:
Dejo constancia señor Presidente que quería votar 

unos artículos que me parece fueron trabajados muy 
bien por los congresistas, nuevamente se repite el 
atropello. 

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Doctora Alba Luz, estamos a punto de culminar 
la discusión de la Reforma Tributaria, tenemos 22 
artículos nuevos con aval de los ponentes, tenemos 
la reapertura de algunos artículos y hemos mantenido 
la cordura, aquí hemos respetado las opiniones de 
todos los colegas y les pediría el gran favor de poder 
escuchar a quienes desean dejar sus constancias.

Doctora Alba Luz, continúe con el uso de su 
palabra.

Palabras de la honorable Representante Alba 
Luz Pinilla Pedraza:

Me aterra como ha sido maltratado y atropellado 
el Polo, pero le digo al Congresista que me silbó que 
venga y lo haga de frente, que dé la cara porque no 
es esa la forma en que lo tiene que hacer, gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Doctor Germán Navas.

Palabras del honorable Representante Carlos 
Germán Navas Talero:

Presidente, quiero manifestar que a pesar de 
estar presente no voté y no lo hice porque no voy 
a votar cuando no sé qué estoy votando. Eran 40 
artículos y estoy seguro que ninguno había visto la 
página web y lo que me da tristeza es que yo estaba 
respaldando a no sé quién y ese no sé quién no se 
paró a defender su posición, por eso estando aquí 
no voté porque nadie puede votar cuando no sabe 
qué está votando. Gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Señor Secretario, por favor dar lectura.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Los artículos que tienen aval y van a ser leídos 

son los siguientes, señor Presidente.
La Secretaría General informa, doctor Raúl 

Enrique Ávila Hernández:
Adiciónese un artículo nuevo al proyecto de ley 

166 de 2012 Cámara, artículo nuevo.
Cruce de cuentas: El acreedor de una entidad 

estatal del orden nacional que forme parte del 
Presupuesto General de la Nación podrá efectuar 
el pago por cruce de cuentas de los tributos nacio-
nales administrados por la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales con cargo a la deuda a su 
favor en dicha entidad.

Los créditos en contra de la entidad estatal a favor 

siempre y cuando la obligación que origina el cré-
dito sea clara, expresa y exigible y cuya causa sea 
una relación contractual o un mandato legal como 
es entre otros, el otorgamiento de subsidios para la 
prestación de servicios. El Gobierno reglamentará 
la materia.

Por este sistema también podrá el acreedor de la 
entidad del orden nacional autorizar el pago de las 

Parágrafo. Los pagos por concepto de tribu-
tos nacionales administrados por la DIAN a los 

con la apropiación en el Presupuesto General de 
la Nación y ceñirse al PAC comunicado por la 
Dirección del Tesoro Nacional al órgano ejecu-

Firman: Juan Carlos Restrepo, Carlos Abraham 
Jiménez, José Herrera

Adiciónese un artículo. Artículo nuevo. Modi-
fíquese el numeral 15 del artículo 476 del Estatuto 
Tributario el cual quedará así: 

Numeral 15. Los servicios de conexión y ac-
ceso a Internet de los usuarios residenciales del 
estrato 3.

Firma: Augusto Posada.
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La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Proposición
Adiciónese un artículo nuevo al proyecto de ley 

156 de 2012 Cámara, 134 de 2012 Senado, por el 
cual se expiden normas en materia tributaria. Ca-
pítulo 30. Impuestos sobre vehículos. 

Artículo: Revisión técnico mecánica. Los propie-
tarios y o poseedores de vehículos automotores para 
adelantar el trámite de la revisión tecnomecánica y 
de emisiones contaminantes deberán acreditar el 
pago del impuesto correspondiente a la vigencia de 
la fecha de la revisión.

Parágrafo: Las autoridades tributarias territoriales 
podrán establecer mecanismos de autorretención del 
valor del impuesto correspondiente.

Firma la doctora Robledo y el doctor Ángel 
Custodio Cabrera.

Proposición
Artículo nuevo. Deróganse los literales E y F del 

numeral 29 del artículo 26 de la Ley 2ª de 1976.
Firma: David Barguil

Ministro la que está ahí, y del Ministro de Hacienda.
Proposición

Adiciónese un inciso al parágrafo del artículo 
459 del Estatuto Tributario así: La base gravable 
sobre la cual se liquida el impuesto sobre las ventas 
en la importación de productos terminados produci-
dos en el exterior o en zona franca con componentes 
nacionales exportados, será la establecida en el 
inciso 1º de este artículo, adicionado al valor de 
los costos de producción y sin descontar el valor 
del componente nacional exportado. Esta base 
gravable no aplicará para las sociedades declara-
das como zona franca antes del 31 de diciembre 
de 2012 o aquellas que se encuentren en trámite 
ante la Comisión Intersectorial de zonas francas 

a futuro en estas.
La base gravable para las zonas francas de-

claradas, las que se encuentran en trámite ante la 
Comisión Intersectorial de zonas francas o ante la 

antes de la entrada en vigencia de la presente ley.
Firman: Dídier Burgos, Diego Naranjo Escobar, 

Diego Patiño, César Augusto Franco, Carlos En-
rique Soto y Germán Blanco, Jaime Buenahora y 
el Ministro de Hacienda.

Proposición
Inclúyase el siguiente artículo en el Proyecto 

de ley número 166 de 2012 Cámara, 134 de 2012 
Senado, por la cual se expiden normas en materia de 
tributaria y se dictan otras disposiciones, para pre-
cisar que los contratos y convenios que se suscriban 
con entidades de derecho público relacionados con 
la construcción de viviendas de interés prioritario 
están exentos de la contribución consagradas en el 
artículo 6º de la Ley 1106 de 2006.

Artículo. Exención de la contribución de que trata 
el artículo 6º de la Ley 1106 de 2006. Los contratos 

o convenios relacionados con la construcción de 
viviendas de interés prioritario están exentos de la 
contribución consagrada en el artículo 6º de la Ley 
1106 de 2006.

Firman: Padaui, Ángel Custodio Cabrera y 
Fabio Amín.

Proposición
Artículo. Modifíquese el artículo 107 del Estatuto 

Tributario el cual quedará así: 
Son deducibles las erogaciones realizadas durante 

el año o período gravable que tenga relación con 
la actividad productora de renta en los cuales deba 
incurrir el contribuyente para desarrollar su actividad 
sin que requiera tener conexión directa con ingreso 
en particular, dentro de los mismos se encuentran 
entre otros pero no limitados todos los gastos ne-
cesarios para incrementar la productividad del ente 
económico para su posicionamiento en el mercado 
para mantener y mejorar su clima organizacional, 
investigación y desarrollo, cumplir con las obliga-
ciones legales, contractuales y extracontractuales, 
ordinarias y/o extraordinarias y en general los gastos 
para el desarrollo de la actividad, teniendo en cuenta 
sus líneas de negocios. 

El importe deducible debe ser proporcionado a 
la actividad.

Firman: Ángel Custodio Cabrera, Elkin Ospina 

León 
Darío Ramírez.

La Secretaría General informa, doctor Raúl 
Enrique Ávila Hernández:

Artículo nuevo. Modifíquese el artículo 16 de la 
Ley 814 de 2013 el cual quedará así: 

Artículo 16. 
 Los 

contribuyentes del impuesto sobre la renta y que 
realicen inversiones o hagan donaciones a proyectos 

-
lombianos de largometraje o cortometraje aprobaos 
por el Ministerio de Cultura a través de la Dirección 
de Cinematografía, tendrán derecho a deducir de su 
renta por el período gravable en que se realice la 
inversión o donación e independientemente de su 
actividad productiva de la renta el 160% del valor 
real invertido o donado.

Firma: Eduardo Crissien.
Artículo nuevo. Adiciónese al artículo 164 de 

la ponencia para asegundo debate con el siguiente 
parágrafo:

Parágrafo 4°. Ajuste al valor comercial de acti-
vos. En las mismas condiciones establecidas en los 
parágrafos transitorio y primero los contribuyentes 

poseídos a 31 de diciembre de dichos años.

y tiene el aval del Ministro y se aclara que ha sido 
radicado hace un momento y por lo tanto no se ha 
publicado en la página web de la Cámara.
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Artículo nuevo. Adiciónese al Estatuto Tributa-
rio un artículo. Importaciones de implementación 
deportiva destinada a la realización de los juegos 
nacionales, paranacionales, nacionales de playa y 
eventos deportivos internacionales en los que Co-
lombia sea sede.

La implementación deportiva que sea importa-
da y que esté destinada a la realización de juegos 
nacionales, paranacionales, nacionales de playa así 
como aquella destinada a eventos deportivos inter-
nacionales en los que Colombia sea sede y previo 
concepto favorable del Departamento Administra-
tivo del Deporte, la recreación, la actividad física y 
el aprovechamiento del tiempo libre, Coldeportes, 
estarán excluidos del impuesto sobre las ventas IVA, 
cuya reglamentación estará a cargo del Ministerio 
de Hacienda.

debe acreditarse que los elementos a importar no 
podrán ser objeto de comercialización y que posean 

Deportiva Internacional correspondiente. 
Importaciones de implementación y elementos 

deportivos destinados a la preparación de atletas 
Colombianos de alto rendimiento. La importación 
de material y elementos destinados a la preparación 
de atletas colombianos de alto rendimiento realizada 
por las federaciones que cuentan con reconocimiento 
deportivo de Coldeportes, previo concepto favorable 
del Departamento Administrativo del Deporte, la 
recreación, la actividad física y el aprovechamiento 
del tiempo libre, Coldeprtes, estarán excluidos del 
impuesto sobre las ventas IVA.

debe acreditarse que los elementos a importar no 
podrán ser objeto de comercialización y que posean 

Deportiva Internacional correspondiente.
Firman: Nidia Marcela Osorio, Carlos Alberto 

Zuluaga, Henry Arcila y tiene el visto bueno del 
señor Ministro y el doctor Germán Blanco también 
suscribe esa proposición.

Proposición
Artículo nuevo. IVA descontable por impuesto 

nacional a la gasolina y al ACPM. Del impuesto 
nacional a la gasolina y al ACPM pagado por el 
contribuyente, el 35% podrá ser llevado como im-
puesto descontable en la declaración del impuesto 
sobre las ventas.

Firma: Hernando Padaui y tiene el visto bueno 
del señor Ministro de Hacienda.

Artículo. De forma transitoria y mientras se 
aprueban recursos en el Presupuesto General de la 
Nación, la Junta Nacional de Televisión aprobará el 
presupuesto de la autoridad nacional de televisión 
de 2013.

Firman: Diego Patiño, Iván Darío Agudelo, 
Carlos Julio Bonilla, Dídier Tavera y tiene el visto 
bueno del señor Ministro.

Artículo nuevo. Destinación de recursos para-
 

Adiciónese un parágrafo al artículo 68 de la Ley 
49 de 1990.

Parágrafo 4º. Los recursos administrados por 
las Cajas de Compensación Familiar en todos los 
fondos para el otorgamiento del subsidio familiar 
de vivienda se regirán por las condiciones de foca-
lización y distribución que establezca el Gobierno 
Nacional.

Las Cajas de Compensación Familiar podrán 
transferir recursos del Fobis a los patrimonios que 
constituya Fonvivienda junto con las Cajas de Com-
pensación Familiar y otras entidades públicas o las 
entidades que determine el Gobierno Nacional para 
que en forma conjunta con recursos del Gobierno 
Nacional que desarrollen programas de vivienda 
de interés prioritaria dirigido a los hogares con 
ingresos familiares de hasta dos salarios mínimos 
legales mensuales vigentes conforme a la norma-
tividad vigente.

Las condiciones para la asignación de los subsi-
dios la reglamentará el Gobierno Nacional.

La vigencia de los subsidios familiares de vivien-
da que fueron otorgados por la Caja de Compensación 
Familiar y que a la fecha de entrada en vigencia de 
la presente ley no hubieren siso aplicados dentro del 
término de su vigencia serán transferidos al patri-
monio autónomo del que trata el presente artículo.

Así mismo para los próximos años los recursos de 
los fondos de vivienda de las Cajas de Compensa-
ción Familiar serán destinados a dichos patrimonios 
autónomos en los porcentajes y en las condiciones 
que determine el Gobierno Nacional atendiendo la 
composición poblacional.

Firman: Iván Darío Agudelo, Rosmery Martínez 

Artículo nuevo. Inclúyase dentro de los bienes 
excluidos de que trata el artículo 424 el siguiente 
numeral.

Los objetos con interés artístico, cultural e 
histórico comprados por parte de los museos que 
integren la red nacional de museos y las entidades 
públicas que posean o administren estos bienes 
estarán exentos del cobro del IVA.

Firman: Ángel Custodio Cabrera y el Senador 
Juan Lozano.

Artículo nuevo. Deróguese a partir de 1º de 
enero de 2014 el artículo 10 de la Ley 21 de 1963 
y demás normas que lo reproduzcan o desarrollen, 
en consecuencia a partir de esa fecha no podrá co-
brarse suma alguna por los servicios de registro y 
licencias de importación.

Firman: Luis Eduardo Díaz-Granados, Eduardo 
Díaz-Granados, Juan Carlos Martínez y tiene el 
aval del señor Ministro.

Régimen Tributario Nacional se deberán imponer 
teniendo en cuenta los siguientes principios:
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Primero. Legalidad. Los contribuyentes sólo se-
rán investigados y sancionados por comportamientos 
que estén taxativamente descritos como falta en la 
presente ley.

Segundo. Lesividad. La falta será antijurídica 
cuando afecte el recaudo nacional.

Tercero. Favorabilidad. En materia sanciona-
toria la ley permisiva favorable aun cuando sea 
posterior se aplicará de preferencia a la restrictiva 
o desfavorable.

Cuarto. Proporcionalidad. La sanción debe co-
rresponder a la gravedad de la falta cometida.

Quinto. Gradualidad. La sanción deberá ser 
aplicada en forma gradual de acuerdo con la falta de 
menor o mayor gravedad, se individualizará teniendo 
en cuenta la modalidad de la conducta, los deberes 
de diligencia y cuidado, la reiteración de la misma, 
los antecedentes y el daño causado.

Sexto. Principio de Economía. Se propendrá para 
que los procedimientos se adelanten en el menor 
tiempo posible y con la menor cantidad de gasto para 
quienes intervengan en el proceso, que no se exija 
más requisitos o documentos y copias de aquellos 
que sean estrictamente legales y necesarios.

Séptimo.  Con ocasión en 
desarrollo de este principio la administración remo-
verá todos los obstáculos del orden formal evitando 
decisiones inhibitorias. Las nulidades que resulten 
de vicios de procedimiento podrán sanearse en cual-

Octavo. Principio de Imparcialidad. Con el 
procedimiento se propone asegurar y garantizar 
los derechos de todas las personas que intervienen 
en los servicios sin ninguna discriminación, por 
consiguiente se dará el mismo tratamiento a todas 
las partes.

Noveno. Aplicación de Principios e Integración 
Normativa. En la aplicación del régimen sanciona-
torio prevalecerán los principios rectores contenidos 
en la Constitución Política y la ley.

Firman el Senador Juan Lozano y el Represen-
tante Ángel Custodio Cabrera.

Artículo nuevo. Adiciónese un artículo nuevo 
al texto de la ponencia del proyecto que dice: El 
Gobierno Nacional creará una Comisión Especial 
integrada por el Gobierno y el Congreso para que 
realice un estudio sobre el tributo a los dividendos 

punto transitorio del CREE dentro de los tres años 
de su vigencia.

Firman: Jaime Rodríguez y Manuel Carebilla 

Hacienda.
Artículo nuevo. Adiciónese un parágrafo al ar-

tículo 432 del Estatuto Tributario. Parágrafo. En la 
compra venta de medios de pago de los servicios de 
telecomunicaciones bajo la modalidad de prepago, 
los descuentos derivados de la compra venta de tales 
medios no causarán un IVA adicional al generado 
en la prestación del servicio.

Firma: Carlos Correa.

Artículo nuevo. Impuestos verdes. Dentro del 
término de 6 meses contados a partir de la vigencia 
de la presente ley, el Gobierno Nacional elaborará 
un estudio sobre la efectividad de impuestos, tasas, 
contribuciones y demás gravámenes existentes para 
la prevención y protección del ambiente así como la 

-

sujetos, las actividades y bases y hechos generadores 
y demás elementos del tributo.

El Departamento Administrativo de Ciencia, Tec-
nología e Innovación Colciencias y los Ministerios de 
Hacienda y Crédito Público y Ambiente y Desarrollo 
Sostenible serán los responsables de la preparación 
y sustentación del informe ante el Congreso de la 
República dentro del término señalado en el inciso 
anterior para que este determine de acuerdo con sus 
competencias y los procedimientos constitucionales 
de la formación de la ley, si se establecen dichos 
gravámenes.

Firman: Carlos Amaya, Alfonso Prada, y Ángela 
María Robledo.

Artículo nuevo. Tecnologías de Control Fiscal. 
El Gobierno Nacional podrá instaurar tecnologías 

la evasión y el contrabando dentro de las que se en-

sus controles, condiciones y características así como 
los sujetos, sectores o entidades contribuyentes o 
responsables obligados a adoptarlos.

Su no adopción dará lugar a la aplicación de la 
sanción establecida en el inciso 2º del artículo 684-2 
del Estatuto Tributario. 

El costo e implementación estará a cargo de los 
sujetos obligados.

Firma: León Darío Ramírez.
Artículo nuevo. Para efectos de aplicar el Régimen 

Tributario especial para las zonas de frontera confor-
me lo dispuesto en el artículo 337 de la Constitución 
Política, en los departamentos ubicados en zonas de 
frontera y/o aquellos departamentos fronterizos que 
hayan suscrito acuerdos binacionales, autorícese 
la importación y distribución de combustibles con 
las calidades del país de origen con el que se haya 
establecido un acuerdo de suministro.

Firman: Mercedes Rincón, Carlos Cuenca y Óscar 

de Hacienda.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Artículo nuevo. Prorrógase la vigencia del artícu-

lo 207-2 numeral 8 del Estatuto Tributario respecto 
de la producción se Software nacional por el término 
de cinco años contados a partir del 1º de enero de 

Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación 
creado por el artículo 34 de la Ley 1450 de 2011 
el cual también estará integrado por el Ministro de 
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Tecnologías de la Información y las Comunicacio-
nes o su representante. El Gobierno reglamentará 
el funcionamiento del Consejo.

Firman: Juana Carolina Londoño, Óscar Marín, 
Ángela Robledo, el doctor Ortega, Miguel Ángel 
Pinto

La Secretaría General informa, doctor Raúl 
Enrique Ávila Hernández:

Artículo nuevo. Modifíquese el artículo 5º de la 
Ley 981 de 2005 el cual quedará así: Artículo 5º. 
Base gravable y tarifa de la sobretasa ambiental. 
Para efectos del cobro y recaudo del tributo debe 
entenderse como base gravable el valor total del 
peaje a pagar por cada vehículo que transite por la 

su causación.
La tarifa a aplicar sobre la base gravable será 

del 8%.
Firma. Eduardo Díaz-Granados Abadía y lleva 

Artículo Nuevo. Índices catastro descentraliza-
dos. Los catastros descentralizados podrán contar 
con un índice de valoración diferencial teniendo en 
cuenta el uso de los predios residencial (por estrato) 
comercial, industrial, lotes, depósitos y parqueaderos 
rurales y otros.

Los avalúos catastrales de conservación se rea-
justarán anualmente en el porcentaje que determi-
nen y publiquen los catastros descentralizados en 
el mes de diciembre de cada año, de acuerdo con 
los índices de valoración inmobiliaria que utilicen, 
previo concepto del Consejo de Política Económica 
y Fiscal del ente territorial o quien haga sus veces.

Parágrafo. El artículo 3° de la Ley 601 de 2001 
será aplicable a todas las entidades territoriales que 
cuenten con catastros descentralizados.

Firman: Ángel Custodio Cabrera, Heriberto 
Escobar, León Darío Ramírez
señor Ministro de Hacienda. 

Señor Presidente, se le ha dado lectura a todos 
los artículos nuevos que cuentan con el aval del 
Gobierno Nacional y a excepción del que se anunció 
por Secretaría fueron publicados en la página web 
de la Cámara.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Gracias señor Secretario, en consideración los 
artículos nuevos con aval del Gobierno Nacional.

Doctor Germán Navas.
Palabras del honorable Representante Carlos 

Germán Navas Talero:
Gracias Presidente. Parlamentarios, ahí hay de 

todo, reglamentos de catastro, de contaminación, 
etc., todo lo que ustedes vean. Es imposible votarlos 
en bloque Presidente y les pregunto a ustedes hay 
una proposición que busca que cuando usted vaya 
a hacer la revisión de su vehículo automotor tenga 

de impuestos.

Señor Ministro ¿Cuánto hace que ustedes en 
forma técnica el Ministerio de Hacienda acabó con 
los paz y salvo? Hace mucho tiempo, aquí se están 
inventando un nuevo paz y salvo cuando usted va 
a llevar su carro a revisión técnico mecánica por 

de impuestos.
¿Qué relación hay Ministro entre la revisión 

técnico mecánica y lo que le interesa al Estado que 
es el recaudo de impuestos? Ninguno, con esto lo 
que va a pasar es que aquel que tenga que hacer la 
revisión técnico mecánica la va a eludir hasta no 
pagar impuestos.

Y esto solo lleva a más inseguridad en las carre-
teras Ministro, si la gente a veces como que no paga 
porque no tiene cómo pagar la revisión, pero le tiene 
más miedo a la revisión que al impuesto, cuando 
usted le diga para revisar su carro tiene que llevar 
impuesto se van a demorar más. Yo no veo Ministro 
honestamente ninguna relación entre la revisión 
técnico mecánica como obligación para preservar 
la seguridad de los asociados, con esta que aparece 
no sé de dónde, donde le dicen si quiere hacer re-

pago de impuestos.
Ministro yo creo que esto hay que separarlo.
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
Doctor Constantino.
Palabras del honorable Representante Cons-

tantino Rodríguez Calvo:
Presidente, con el doctor Navas totalmente de 

acuerdo, esto no es una ley tributaria para convertir 
a una ley de tránsito. Ese artículo nuevo deberían 
sacarlo de ahí para que no genere polémica, ya en 
varias oportunidades se ha presentado y este Con-
greso lo ha negado.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Doctor Juan Carlos Salazar.
Palabras del honorable Representante Juan 

Carlos Salazar Uribe:
Con todo el respeto doctor Navas, pero de esto 

yo sí sé bastante de vehículos y creo que lo mínimo 
que uno tiene que presentar cuando va a presentar 
la revisión técnico mecánica es que ha pagado los 
impuestos y que tiene el seguro obligatorio al día, 
eso tiene que ser una obligación por la seguridad y 
para que no ocurra, es que nosotros estamos en estos 
momentos en luto en el Valle del Cauca porque un 
vehículo que supuestamente pasó la revisión técnico 
mecánica nos mató a 27 vallecaucanos.

Me da mucha pena con el Congreso, pero yo 
sí creo que para que un vehículo pase la revisión 
técnico mecánica tiene que pasar toda la revisión 
tanto administrativa como la revisión técnico me-
cánica, a mí sí me da mucha pena con el doctor 
Navas, pero creo que ese artículo tiene que ser así.  
Muchas gracias.
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Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Doctora Ángela María.

Palabras de la honorable Representante Án-
gela María Robledo Gómez:

Gracias señor Presidente, pues la verdad es que 
la proposición la presenté y es una proposición 
que viene de sugerencia de muchas regiones y 
lamento no estar de acuerdo con el doctor Ger-
mán Navas, por supuesto que esto es un incentivo 
para que se pague el impuesto previo a la revisión 
técnico mecánica.

No es verdad que uno pueda movilizarse en 
un carro en cualquier ciudad, en cualquier ciudad 
como Bogotá, como Medellín, como Cali si no 
está la revisión técnico mecánica, es un incentivo 
para que se pague el impuesto que sabemos que 
muchas ciudades no se paga a tiempo, esto es 
cumplir las normas que están establecidas y hoy 

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Gracias doctora Ángela María. Señor Secretario, 
sometemos a consideración el primer artículo nuevo, 

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

ese no fue publicado en la página web pero lleva la 

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

En consideración el artículo nuevo, anuncio que 
va a cerrarse, abra el registro señor Secretario.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro. 

Ángel Custodio Cabrera vota sí. 

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Cierre el registro señor Secretario.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se cierra el registro, la votación es la siguiente.

Por el Sí: 69 

Por el No: 18 

Ha sido aprobado señor Presidente ese artículo 
nuevo.

Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo:
Partido Cambio Radical

Sí 4
No 6
No votado 1

Partido Conservador
Sí 16
No 5
No votado 0

Partido de Integración Nacional
Sí 4
No 0
No votado 2

Partido de la U
Sí 25
No 0
No votado 1

Partido Liberal Colombiano
Sí 17
No 3
No votado 2

Partido Mira
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 0
No 3
No votado 0

Partido Verde
Sí 2
No 0
No votado 0

Resultados individuales:
Yes

Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la
Laureano Augusto Acuña Díaz Partido Cons
Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber
Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido Verde 
Miguel Amín Escaf Partido de la
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber
Jair Arango Torres Partido Cam
David Alejandro Barguil Assís Partido Cons
Luis Guillermo Barrera Gutiérrez Partido de la
Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons
José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la
Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons
José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
Manuel Antonio Carebilla Cuéllar Partido Cam
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons
Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la
Fernando de la Peña Márquez Partido de In
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
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Heriberto Escobar González Partido de In
José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la
César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la
Wilson Hernando Gómez Velásquez Partido de la
Óscar Humberto Henao Martínez Partido Cam
Jack Housni Jaller Partido Liber
Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la
Buenaventura León León Partido Cons
Carlos Nery López Carbono Partido Cons
Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber
Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la
Raymundo Elías Méndez Bechara Partido de la
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber
Pedro Mary Muvdi Aranguena Partido Liber
Jairo Ortega Samboní Partido de la
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Hernán Penagos Giraldo Partido de la
Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Augusto Posada Sánchez Partido de la
Gustavo Hernán Puentes Díaz Partido Cons
Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la
Humphrey Roa Sarmiento Partido Cons
Ángela María Robledo Gómez Partido Verde
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la
Rubén Darío Rodríguez Góngora Partido Liber
Roosevelt Rodríguez Rengifo Partido de la
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Rafael Romero Piñeros Partido Liber
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In
Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la
Jimmy Javier Sierra Palacio Partido Liber
Mario Suárez Flórez Partido Liber
Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la
Albeiro Vanegas Osorio Partido de la
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la
Víctor Raúl Yépez Flórez Partido Liber
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Armando Antonio Zabaraín D´Arce Partido Cons
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons

No
Camilo Andrés Abril Jaimes Partido Cam
Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber
Wilson Neber Arias Castillo Partido Polo
Lina María Barrera Rueda Partido Cons
Iván Cepeda Castro Partido Polo
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
Gloria Stella Díaz Ortiz Partido MIR
Yolanda Duque Naranjo Partido Liber
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
Carlos Eduardo León Celis Partido Cons
Juana Carolina Londoño Jaramillo Partido Cons
Rosmery Martínez Rosales Partido Cam
Telésforo Pedraza Ortega Partido Cons
Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo
Victoria Eugenia Vargas Vives Partido Liber
Germán Varón Cotrino Partido Cam
Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons

No votado
Álvaro Pacheco Álvarez Partido Liber
Bayardo Betancourt Pérez Partido de In
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber

Mercedes Rincón Espinel Partido Cam
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la
Dídier Alberto Tavera Amado Partido de In

0023
Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley número 166 de 2012
Tema a votar: Artículo nuevo avalado honorable 

Representante Nidia Osorio
Sesión Plenaria: Miércoles 19 de diciembre 

de 2012

NOMBRE CIRCUNSCRIP-
CIÓN PARTIDO

VOTO

SÍ NO

Ángel Custodio Cabrera 
Báez 

Bogotá, D. C. Partido de la U X

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Próximo artículo, señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
El siguiente artículo es impuesto sobre vehículos, 

-
nistro Cárdenas.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

En consideración el artículo nuevo, anuncio que 
va a cerrarse, queda cerrado, abra el registro.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar ese artículo.
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
Suspenda la votación señor Secretario, déjelo 

de último para que podamos generar un consenso. 
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Sí señor Presidente, se suspende la votación de 

este artículo y queda de último. 
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
Próximo artículo, señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
El siguiente artículo es sobre índices, catastros y 

descentralizados presentado por León Darío Ramí-

Representantes.
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
En consideración el artículo, anuncio que va 

a cerrarse, queda cerrado, abra el registro señor 
Secretario.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro.
Ángel Custodio Cabrera vota sí. 
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Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Cierre el registro señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro, la votación es de la siguiente 

manera.
Por el Sí: 71 
Por el No: 17 
Ha sido aprobado ese artículo nuevo.
Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo:
Partido Alianza Social Indígena 

Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 4
No 6
No votado 2

Partido Conservador
Sí 11
No 5
No votado 1

Partido de Integración Nacional
Sí 5
No 0
No votado 0

Partido de la U
Sí 30
No 0
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 17
No 3
No votado 2

Partido Mira
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 0
No 2
No votado 0

Partido Verde
Sí 2
No 0
No votado 0

Resultados individuales:
Yes

Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la

Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber
Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido Verde
Claudia Marcela Amaya García Partido de la
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber
Jair Arango Torres Partido Cam
David Alejandro Barguil Assís Partido Cons
Luis Guillermo Barrera Gutiérrez Partido de la
Javid José Benavides Aguas Partido de In
José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Dídier Burgos Ramírez Partido de la
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
Fernando de la Peña Márquez Partido de In
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
Luis Enrique Dussán López Partido Liber
José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la
Wilson Hernando Gómez Velásquez Partido de la
José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la
Óscar Humberto Henao Martínez Partido Cam
Jack Housni Jaller Partido Liber
Nicolás Antonio Jiménez Paternina Partido de la
Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la
Carlos Eduardo León Celis Partido Cons
Buenaventura León León Partido Cons
Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber
Mercedes Eufemia Márquez Guenzati Partido de In
Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la
Raymundo Elías Méndez Bechara Partido de la
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber
Jairo Ortega Samboni Partido de la
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
Francisco Pareja González Partido de la
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Hernán Penagos Giraldo Partido de la
Pedro Pablo Pérez Pueda Partido Liber
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Augusto Posada Sánchez Partido de la
Gustavo Hernán Puentes Díaz Partido Cons
Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons
León Darío Ramírez Valencia Partido de la
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la
Ángela María Robledo Gómez Partido Verde
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la
Rubén Darío Rodríguez Góngora Partido Liber
Roosevelt Rodríguez Rengifo Partido de la
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In
Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons
Juan Carlos Sánchez Franco Partido Cons
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la
Jimmy Javier Sierra Palacio Partido Liber
Mario Suárez Flórez Partido Liber
Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la
Juan Manuel Valdés Barcha Partido Alianza
Albeiro Vanegas Osorio Partido de la
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
Víctor Raúl Yépez Flórez Partido Liber
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Armando Antonio Zabaraín D´Arce Partido Cons

No
Camilo Andrés Abril Jaimes Partido Cam
Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber
Lina María Barrera Rueda Partido Cons
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Iván Cepeda Castro Partido Polo
Gloria Stella Díaz Ortiz Partido MIR
Yolanda Duque Naranjo Partido Liber
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
Juana Carolina Londoño Jaramillo Partido Cons
Rosmery Martínez Rosales Partido Cam
Telésforo Pedraza Ortega Partido Cons
Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo
Humphrey Roa Sarmiento Partido Cons
Jorge Enrique Rozo Rodríguez Partido Cam
Germán Varón Cotrino Partido Cam
Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons
Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber

No votado
Manuel Antonio Carebilla Cuéllar Partido Cam
Juan Diego Gómez Jiménez Partido Cons
Mercedes Rincón Espinel Partido Cam
Rafael Romero Piñeros Partido Liber
Victoria Eugenia Vargas Vives Partido Liber
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Proyecto de ley número 166 de 2012
Tema a votar: Artículo nuevo avalado honorable 

Representante León Ramírez
Sesión Plenaria: Miércoles 19 de diciembre 

de 2012

NOMBRE CIRCUNS-
CRIPCIÓN PARTIDO

VOTO

SÍ NO

Ángel Custodio Cabrera Báez Bogotá, D. C. Partido de 
la U

X

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Gracias señor Secretario, próximo artículo.
La Secretaría General informa, doctor Raúl 

Enrique Ávila Hernández:
Habla de la base gravable y tarifa de la sobretasa 

ambiental y es la proposición del doctor Eduardo 

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

En consideración el artículo nuevo, anuncio que 
va a cerrarse, queda cerrado, abra el registro señor 
Secretario.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar este artículo nuevo.
Ángel Custodio vota sí 
Padaui vota sí
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
Cierre el registro señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro, la votación es de la siguiente 

manera.
Por el Sí: 68 
Por el No: 20 
Ha sido aprobado el artículo nuevo.

Publicación de los registros de votación:

 Resultados de grupo:
Partido Alianza Social Indígena 

Sí 1

No 0

No votado 0

Partido Cambio Radical

Sí 2

No 7

No votado 2

Partido Conservador

Sí 13

No 5

No votado 1

Partido de Integración Nacional

Sí 7

No 0

No votado 0

Partido de la U

Sí 27

No 0

No votado 1

Partido Liberal Colombiano

Sí 15

No 5

No votado 0

Partido Mira

Sí 0

No 1

No votado 0

Partido Polo Democrático

Sí 0

No 2

No votado 0

Partido Verde

Sí 1

No 0

No votado 0

Resultados Individuales
Yes

Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la
Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber
Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido Verde
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber
David Alejandro Barguil Assís Partido Cons
Luis Guillermo Barrera Gutiérrez Partido de la
Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons



GACETA DEL CONGRESO  378  Miércoles, 5 de junio de 2013 Página 139

José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la
Bayardo Betancourt Pérez Partido de In
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Dídier Burgos Ramírez Partido de la
José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons
Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la
Fernando de la Peña Márquez Partido de In
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
Luis Enrique Dussán López Partido Liber
Heriberto Escobar González Partido de In
José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la
César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la
Wilson Hernando Gómez Velásquez Partido de la
José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la
Óscar Humberto Henao Martínez Partido Cam
Jack Housni Jaller Partido Liber
Nicolás Antonio Jiménez Paternina Partido de la
Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la
Carlos Nery López Carbono Partido Cons
Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber
Mercedes Eufemia Márquez Guenzati Partido de In
Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber
Jairo Ortega Samboni Partido de la
Francisco Pareja González Partido de la
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Hernán Penagos Giraldo Partido de la
Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Augusto Posada Sánchez Partido de la
Gustavo Hernán Puentes Díaz Partido Cons
Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons
León Darío Ramírez Valencia Partido de la
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la
Rubén Darío Rodríguez Góngora Partido Liber
Roosevelt Rodríguez Rengifo Partido de la
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In
Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons
Juan Carlos Sánchez Franco Partido Cons
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la
Jimmy Javier Sierra Palacio Partido Liber
Mario Suárez Flórez Partido Liber
Dídier Alberto Tavera Amado Partido de In
Juan Manuel Valdés Barcha Partido Alianza
Victoria Eugenia Vargas Vives Partido Liber
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Armando Antonio Zabaraín D´Arce Partido Cons
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons

No 
Camilo Andrés Abril Jaimes Partido Cam
Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber
Jair Arango Torres Partido Cam
Wilson Neber Arias Castillo Partido Polo
Lina María Barrera Rueda Partido Cons
Manuel Antonio Carebilla Cuéllar Partido Cam
Gloria Stella Díaz Ortiz Partido MIR
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
Carlos Eduardo León Celis Partido Cons
Buenaventura León León Partido Cons
Juana Carolina Londoño Jaramillo Partido Cons
Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber

Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber
Humphrey Roa Sarmiento Partido Cons
Jorge Enrique Rozo Rodríguez Partido Cam
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber
Germán Varón Cotrino Partido Cam
Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber

No votado
Rosmery Martínez Rosales Partido Cam
Mercedes Rincón Espinel Partido Cam
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la
Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons
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Proyecto de ley número 166 de 2012
Tema a votar: Artículo nuevo avalado honorable 

Representante Eduardo Díaz Granados
Sesión Plenaria: Miércoles 19 de diciembre 
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NOMBRE CIRCUNS-
CRIPCIÓN PARTIDO

VOTO

SÍ NO

Á n g e l  C u s t o d i o 
Cabrera Báez Bogotá, D. C. Partido de la U X

Hernando José Padauí 
Álvarez Bolívar Partido Cambio 

Radical 
X

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Próximo artículo, señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Raúl 

Enrique Ávila Hernández:
El artículo nuevo de prorrogar la vigencia del 

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Se cierra la discusión, abra el registro señor 
Secretario.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre la votación para dicho artículo nuevo. 
Ángel Custodio Cabrera vota sí. 
Palabras del honorable Representante Ángel 

Custodio Cabrera Báez.
Todas las proposiciones nuevas fueron revisadas 

por el equipo de la DIAN, el Ministerio de Hacienda 
y el señor Ministro están haciendo la aclaración. 

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Cierre el registro señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro, la votación es como sigue.
Por el Sí: 79 
Por el No: 10 
Ha sido aprobado el artículo leído.
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Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo:
Partido Alianza Social Indígena Sí

No
No votado

1
0
0

Partido Cambio Radical Sí
No
No votado

5
6
1

Partido Conservador Sí
No
No votado

17
2
1

Partido de Integración Nacional Sí
No
No votado

7
0 
0

Partido de la U Sí
No
No votado

25 
0 
3

Partido Liberal Colombiano Sí
No
No votado

22 
1 
1

Partido MIRA Sí
No
No votado

0
1
0

Partido Verde Sí
No
No votado

1
0
0

Resultados individuales:
Yes Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la

Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber
Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido Verde
Miguel Amín Escaf Partido de la 
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber 
Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber 
Jair Arango Torres Partido Cam 
David Alejandro Barguil Assís Partido Cons 
Luis Guillermo Barrera Gutiérrez Partido de la 
Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons 
José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la 
Bayardo Betancourt Pérez Partido de In 
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber 
Dídier Burgos Ramírez Partido de la 
José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la 
Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons 
Manuel Antonio Carebilla Cuéllar Partido Cam 
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons 
Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la 
Fernando de la Peña Márquez Partido de In 
Heriberto Escobar González Partido de In 
José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la 
César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons 
Simón Gaviria Muñoz Partido Liber 
Wilson Hernando Gómez Velásquez Partido de la 
José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la 
Óscar Humberto Henao Martínez Partido Cam 

Jack Housni Jaller Partido Liber 
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam 
Nicolás Antonio Jiménez Paternina Partido de la 
Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la 
Juana Carolina Londoño Jaramillo Partido Cons 
Carlos Nery López Carbono Partido Cons 
Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber 
Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber 
Mercedes Eufemia Márquez Guenzati Partido de In 
Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la 
José Ignacio Mesa Betancur Partido Cam 
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la 
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber 
Jairo Ortega Samboni Partido de la 
Francisco Pareja González Partido de la 
Diego Patiño Amariles Partido Liber 
Telésforo Pedraza Ortega Partido Cons
Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber 
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In 
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber 
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber 
Augusto Posada Sánchez Partido de la 
Gustavo Hernán Puentes Díaz Partido Cons 
Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons 
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la 
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons 
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la 
Rubén Darío Rodríguez Góngora Partido Liber 
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber 
Rafael Romero Piñeros Partido Liber 
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In 
Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons 
Juan Carlos Sánchez Franco Partido Cons 
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber 
Esmeralda Sarria Villa Partido Cons 
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la 
Jimmy Javier Sierra Palacio Partido Liber 
Mario Suárez Flórez Partido Liber 
Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la 
Dídier Alberto Tavera Amado Partido de In 
Efraín Antonio Torres Monsalvo Partido de la 
Juan Manuel Valdés Barcha Partido Alian 
Albeiro Vanegas Osorio Partido de la 
Victoria Eugenia Vargas Vives Partido Liber 
Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons 
Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber 
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la 
Víctor Raúl Yepes Flórez Partido Liber 
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la 
Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons 
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons 

No Camilo Andrés Abril Jaimes Partido Cam 
Lina María Barrera Rueda Partido Cons 
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam 
Gloria Stella Díaz Ortiz Partido MIRA 
Luis Enrique Dussán López Partido Liber 
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam 
Rosmery Martínez Rosales Partido Cam 
Humphrey Roa Sarmiento Partido Cons 
Jorge Enrique Rozo Rodríguez Partido Cam 
Germán Varón Cotrino Partido Cam 

No votado Claudia Marcela Amaya García Partido de la 
José Joaquín Camelo Ramos Partido Liber 
Buenaventura León León Partido Cons 
Raymundo Elías Méndez Bechara Partido de la 
Mercedes Rincón Espinel Partido Cam 
Roosvelt Rodríguez Rengifo Partido de la
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Sesión plenaria: miércoles 19 de diciembre de 
2012

NOMBRE CIRCUNS-
CRIPCIÓN PARTIDO

VOTO
SÍ NO

Ángel Custodio Cabrera 
Báez

Bogotá, D. C. Partido de la U X

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Próximo artículo.
La Secretaría General informa, doctor Raúl 

Enrique Ávila Hernández:
El artículo nuevo de la doctora Mercedes Rincón 

para aplicar un Régimen Tributario especial a las 

Ministro de Hacienda.
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
Se abre y se cierra la discusión, abra el registro 

señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se abre el registro para votar este artículo. 
Ángel Cabrera vota sí. 
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
Cierre el registro señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro, la votación es como sigue:
Por el Sí: 85 
Por el No: 2. 
Ha sido aprobado este artículo leído.
Publicación de los registros de votación::

Resultados de grupo:
Partido Alianza Social Indígena Sí

No
No votado

1
0
0

Partido Cambio Radical Sí
No
No votado

9
0
0

Partido Conservador Sí
No
No votado

17
2
2

Partido de Integración Nacional Sí
No
No votado

8
0 
0

Partido de la U Sí
No
No votado

19 
0 
1

Partido Liberal Colombiano Sí
No
No votado

25 
0 
1

Partido MIRA Sí
No
No votado

1
0
0

Partido Polo Democrático Sí
No
No votado

3
0
0

Partido Verde Sí
No
No votado

1
0
0

Resultados individuales:

Yes Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la 
Álvaro Pacheco Álvarez Partido Liber 
Camilo Andrés Abril Jaimes Partido Cam 
Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber 
Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido Verde 
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber 
Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber 
Jair Arango Torres Partido Cam 
Wilson Never Arias Castillo Partido Polo 
Carlos Enrique Ávila Durán Partido de In 
David Alejandro Barguil Assís Partido Cons 
Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons 
Bayardo Betancourt Pérez Partido de In 
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber 
José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la 
José Joaquín Camelo Ramos Partido Liber 
Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons 
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la 
Manuel Antonio Carebilla Cuéllar Partido Cam 
Iván Cepeda Castro Partido Polo 
Alejandro Carlos Chacón Camargo Partido Liber 
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons 
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam 
Fernando de la Peña Márquez Partido de In 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la 
Gloria Stella Díaz Ortiz Partido MIRA 
Luis Enrique Dussán López Partido Liber 
Heriberto Escobar González Partido de In 
José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la 
César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons 
Simón Gaviria Muñoz Partido Liber 
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam 
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la 
José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la 
Óscar Humberto Henao Martínez Partido Cam 
Jack Housni Jaller Partido Liber 
Nicolás Antonio Jiménez Paternina Partido de la 
Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la 
Carlos Eduardo León Celis Partido Cons 
Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber 
Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber 
Mercedes Eufemia Márquez Guenzati Partido de In 
Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la 
Rosmery Martínez Rosales Partido Cam 
José Ignacio Mesa Betancur Partido Cam 
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la 
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber 
Jairo Ortega Samboni Partido de la 
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons 
Diego Patiño Amariles Partido Liber 
Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber 
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In 
Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo 
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber 
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Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber 
Augusto Posada Sánchez Partido de la 
Gustavo Hernán Puentes Díaz Partido Cons 
Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons 
Mercedes Rincón Espinel Partido Cam 
Humphrey Roa Sarmiento Partido Cons 
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons 
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la 
Rubén Darío Rodríguez Góngora Partido Liber 
Carlos Augusto Rojas Ortiz Partido Cons 
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber 
Rafael Romero Piñeros Partido Liber 
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In 
Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons 
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber 
Esmeralda Sarria Villa Partido Cons 
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la 
Jimmy Javier Sierra Palacio Partido Liber 
Mario Suárez Flórez Partido Liber 
Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la 
Dídier Alberto Tavera Amado Partido de In 
Juan Manuel Valdés Barcha Partido Alian 
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la 
Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons 
Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber 
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la 
Víctor Raúl Yepes Flórez Partido Liber
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la 
Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons 
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons 

No Lina María Barrera Rueda Partido Cons 
Buenaventura León León Partido Cons 

No votado Juana Carolina Londoño Jaramillo Partido Cons 
Telésforo Pedraza Ortega Partido Cons 
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la 
Victoria Eugenia Vargas Vives Partido Liber
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Registro Manual para votaciones

Proyecto de ley número 166 de 2012
Tema a votar: artículo nuevo avalado, honorable 

Representante Mercedes Rincón
Sesión Plenaria: miércoles 19 de diciembre de 

2012

NOMBRE CIRCUNS-
CRIPCIÓN PARTIDO

VOTO
SÍ NO

Ángel Custodio Cabrera 
Báez

Bogotá, D. C. Partido de la U X

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Próximo artículo, señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Raúl 

Enrique Ávila Hernández:
El artículo trata sobre las tecnologías de control 

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Se abre y se cierra la discusión, abra el registro 
señor Secretario.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar este artículo. 
La Secretaría General informa, doctora Flor 

Marina Daza Ramírez:
Ángel Custodio Cabrera vota sí. 

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Cierre el registro señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro, la votación es como sigue.
Por el Sí: 81 
Por el No: 4 
Ha sido aprobado el artículo leído, señor Pre-

sidente.
Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo:
Partido Alianza Social Indígena Sí

No
No votado

1
0
0

Partido Cambio Radical Sí
No
No votado

8
1
0

Partido Conservador Sí
No
No votado

19
1
0

Partido de Integración Nacional Sí
No
No votado

7
0 
0

Partido de la U Sí
No
No votado

23 
0 
1

Partido Liberal Colombiano Sí
No
No votado

20 
2 
1

Partido MIRA Sí
No
No votado

1
0
0

Partido Verde Sí
No
No votado

1
0
0

Resultados individuales:
Yes Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la 

Camilo Andrés Abril Jaimes Partido Cam 
Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber 
Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido Verde 
Miguel Amín Escaf Partido de la 
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber 
Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber 
Jair Arango Torres Partido Cam 
David Alejandro Barguil Assís Partido Cons 
Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons 
Javid José Benavides Aguas Partido de In 
Bayardo Betancourt Pérez Partido de In 
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber 
Dídier Burgos Ramírez Partido de la 
Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons 
Manuel Antonio Carebilla Cuéllar Partido Cam 
Alejandro Carlos Chacón Camargo Partido Liber 
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Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons 
Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la 
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam 
Fernando de la Peña Márquez Partido de In 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la 
Gloria Stella Díaz Ortiz Partido MIRA 
Luis Enrique Dussán López Partido Liber 
José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la 
César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons 
Simón Gaviria Muñoz Partido Liber 
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam 
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la 
José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la 
Óscar Humberto Henao Martínez Partido Cam 
Jack Housni Jaller Partido Liber 
Carlos Eduardo León Celis Partido Cons 
Buenaventura León León Partido Cons 
Carlos Nery López Carbono Partido Cons 
Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber 
Mercedes Eufemia Márquez Guenzati Partido de In 
Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la 
Rosmery Martínez Rosales Partido Cam 
José Ignacio Mesa Betancur Partido Cam 
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la 
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber 
Jairo Ortega Samboni Partido de la 
Francisco Pareja González Partido de la 
Diego Patiño Amariles Partido Liber 
Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber 
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In 
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber 
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber 
Augusto Posada Sánchez Partido de la 
Gustavo Hernán Puentes Díaz Partido Cons 
Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons 
León Darío Ramírez Valencia Partido de la 
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la 
Humphrey Roa Sarmiento Partido Cons 
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons 
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la 
Roosevelt Rodríguez Rengifo Partido de la 
Carlos Augusto Rojas Ortiz Partido Cons 
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber 
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In 
Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons 
Juan Carlos Sánchez Franco Partido Cons 
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber 
Esmeralda Sarria Villa Partido Cons 
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la 
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la 
Jimmy Javier Sierra Palacio Partido Liber 
Mario Suárez Flórez Partido Liber 
Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la 
Dídier Alberto Tavera Amado Partido de In 
Juan Manuel Valdés Barcha Partido Alian 
Victoria Eugenia Vargas Vives Partido Liber 
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la 
Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons 
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la 
Víctor Raúl Yepes Flórez Partido Liber 
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la 
Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons 
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons 

No Lina María Barrera Rueda Partido Cons 
José Joaquín Camelo Ramos Partido Liber 
Jorge Enrique Rozo Rodríguez Partido Cam 
Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber

No votado Wilson Hernando Gómez Velásquez Partido de la
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Proyecto de ley número 166 de 2012
Tema a votar: artículo nuevo avalado, honorable 

Representante León Ramírez

Sesión Plenaria: miércoles 19 de diciembre de 
2012

NOMBRE CIRCUNS-
CRIPCIÓN PARTIDO

VOTO
SÍ NO

Á n g e l  C u s t o d i o 
Cabrera Báez

Bogotá, D. C. Partido de la U X

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Próximo artículo señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
-

fonso Prada, Carlos Ávila, Ángela Robledo y tiene 

Dirección de la sesión por la Presidencia, doc-
tor Augusto Posada Sánchez:

Se abre y se cierra la discusión, abra el registro 
señor Secretario.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar este artículo.
La Secretaría General informa, doctora Flor 

Marina Daza Ramírez:
Ángel Custodio vota sí.
La Secretaría General informa, doctora Flor 

Marina Daza Ramírez:
Hernando Padaui vota sí.
Dirección de la sesión por la Presidencia, doc-

tor Augusto Posada Sánchez:
Cierre el registro señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro, la votación es como sigue.
Por el SÍ: 75
Por el NO: 13
Ha sido aprobado el proyecto ya leído, señor 

Presidente.
Publicación de los registros de votación::

Resultados de grupo:
Partido Alianza Social Indígena

Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 8
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No 3
No votado 0

Partido Conservador
Sí 17
No 3
No votado 0

Partido de Integración Nacional
Sí 6
No 0
No votado 1

Partido de la U
Sí 21
No 2
No votado 1

Partido Liberal Colombiano
Sí 18
No 5
No votado 0

Partido MIRA
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 0
No 0
No votado 3

Partido Verde
Sí 1
No 0
No votado 0

Resultados individuales:
Yes   
 Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la
 Camilo Andrés Abril Jaimes Partido Cam
 Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber
 Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido Verd
 Miguel Amín Escaf Partido de la
 Jaír Arango Torres Partido Cam
 David Alejandro Barguil Assís Partido Cons
 Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons
 Javid José Benavides Aguas Partido de In
 José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la
 Bayardo Betancourt Pérez Partido de In
 José Joaquín Camelo Ramos Partido Liber
 Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons
 Manuel Antonio Carebilla Cuéllar Partido Cam
 Alejandro Carlos Chacón Camargo Partido Liber
 Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons
 Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la
 Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
 Fernando de la Peña Márquez Partido de In
 Gloria Stella Díaz Ortiz Partido MIR
 Yolanda Duque Naranjo Partido Liber
 Luis Enrique Dussán López Partido Liber
 José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la
 César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons
 Wilson Hernando Gómez Velásquez Partido de la
 José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la
 Óscar Humberto Henao Martínez Partido Cam
 Jack Housni Jaller Partido Liber
 Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
 Nicolás Antonio Jiménez Paternina Partido de la
 Carlos Eduardo León Celis Partido Cons
 Carlos Nery López Carbono Partido Cons
 Mercedes Eufemia Márquez Guenzati Partido de In
 Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la
 Rosmery Martínez Rosales Partido Cam
 José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
 Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
 Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber
 Pedro Mary Muvdi Aranguena Partido Liber
 Jairo Ortega Samboní Partido de la

 Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
 Francisco Pareja González Partido de la
 Diego Patiño Amariles Partido Liber
 Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber
 Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
 Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber
 Augusto Posada Sánchez Partido de la
 Gustavo Hernán Puentes Díaz Partido Cons
 Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons
 León Darío Ramírez Valencia Partido de la
 Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la
 Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons
 Jaime Rodríguez Contreras Partido de la
 Rubén Darío Rodríguez Góngora Partido Liber
 John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
 Rafael Romero Piñeros Partido Liber
 Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons
 Juan Carlos Sánchez Franco Partido Cons
 Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber
 Esmeralda Sarria Villa Partido Cons
 Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la
 Jimmy Javier Sierra Palacio Partido Liber
 Mario Suárez Flórez Partido Liber
 Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la
 Dídier Alberto Tavera Amado Partido de In
 Juan Manuel Valdés Barcha Partido Alian
 Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la
 Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons
 Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
 Víctor Raúl Yépez Flórez Partido Liber
 Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
 Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons
 Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons
No   
 Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber
 Lina María Barrera Rueda Partido Cons
 Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
 Dídier Burgos Ramírez Partido de la
 Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
 Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
 Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber
 Telésforo Pedraza Ortega Partido Cons
 Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
 Humphrey Roa Sarmiento Partido Cons
 Jorge Enrique Rozo Rodríguez Partido Cam
 Victoria Eugenia Vargas Vives Partido Liber
 Germán Varón Cotrino Partido Cam
No votado   
 Wilson Never Arias Castillo Partido Polo
 Carlos Enrique Ávila Durán Partido de In
 Iván Cepeda Castro Partido Polo
 Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo
 Luis Antonio Serrano Morales Partido de la
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Proyecto de ley número 166 de 2012
Tema a votar: Artículo nuevo avalada honora-

ble Representante Alfonso Prada
Sesión Plenaria: Miércoles 19 de diciembre de 

2012.

Nombre Circuns-
cripción Partido

VOTÓ
SÍ NO

Ángel Custodio Cabrera 
Báez

Bogotá, D. C. Partido de la U X

Hernando José Padaui 
Álvarez

Bolívar Partido Cambio Ra-
dical

X

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Próximo artículo señor Secretario.
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La Secretaría General informa, doctor Raúl 
Enrique Ávila Hernández:

La proposición según la cual se crea una comisión 

del señor Ministro de Hacienda.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Se abre y se cierra la discusión, abra el registro 

señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se abre el registro para este artículo nuevo.
La Secretaría General informa, doctora Flor 

Marina Daza Ramírez:
Ángel Custodio Cabrera vota sí
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Cierre el registro señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro, la votación es como sigue.
Por el SÍ: 75
Por el NO: 12
Ha sido aprobado el artículo leído nuevo señor 

Presidente.
Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo:
Partido Alianza Social Indígena

Sí 0

No 1

No votado 0

Partido Cambio Radical

Sí 7

No 4

No votado 0

Partido Conservador

Sí 17

No 2

No votado 0

Partido de Integración Nacional

Sí 8

No 0

No votado 0

Partido de la U

Sí 23

No 0

No votado 3

Partido Liberal Colombiano

Sí 17

No 5

No votado 0

Partido MIRA

Sí 1

No 0

No votado 0

Partido Verde

Sí 1

No 0

No votado 0

Resultados individuales:
Yes   
 Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la
 Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber
 Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido Verd
 Miguel Amín Escaf Partido de la
 Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber
 Jaír Arango Torres Partido Cam
 Carlos Enrique Ávila Durán Partido de In
 David Alejandro Barguil Assís Partido Cons
 Luis Guillermo Barrera Gutiérrez Partido de la
 Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons
 José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la
 Bayardo Betancourt Pérez Partido de In
 Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
 Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons
 John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
 Manuel Antonio Carebilla Cuéllar Partido Cam
 Jaime Cervantes Varelo Partido Cam
 Alejandro Carlos Chacón Camargo Partido Liber
 Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons
 Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la
 Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
 Fernando de la Peña Márquez Partido de In
 Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
 Gloria Stella Díaz Ortiz Partido MIR
 Yolanda Duque Naranjo Partido Liber
 Luis Enrique Dussán López Partido Liber
 Heriberto Escobar González Partido de In
 José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la
 César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons
 José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la
 José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la
 Óscar Humberto Henao Martínez Partido Cam
 Jack Housni Jaller Partido Liber
 Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
 Carlos Eduardo León Celis Partido Cons
 Buenaventura León León Partido Cons
 Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber
 Mercedes Eufemia Márquez Guenzati Partido de In
 Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la
 José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
 Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
 Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber
 Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
 Diego Patiño Amariles Partido Liber
 Hernán Penagos Giraldo Partido de la
 Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber
 Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
 Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
 Augusto Posada Sánchez Partido de la
 Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons
 León Darío Ramírez Valencia Partido de la
 Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la
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 Humphrey Roa Sarmiento Partido Cons
 Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons
 Jaime Rodríguez Contreras Partido de la
 Rubén Darío Rodríguez Góngora Partido Liber
 Carlos Augusto Rojas Ortiz Partido Cons
 John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
 Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In
 Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons
 Juan Carlos Sánchez Franco Partido Cons
 Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la
 Jimmy Javier Sierra Palacio Partido Liber
 Mario Suárez Flórez Partido Liber
 Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la
 Dídier Alberto Tavera Amado Partido de In
 Albeiro Vanegas Osorio Partido de la
 Victoria Eugenia Vargas Vives Partido Liber
 Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la
 Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons
 Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
 Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
 Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons
 Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons
No   
 Camilo Andrés Abril Jaimes Partido Cam
 Lina María Barrera Rueda Partido Cons
 José Joaquín Camelo Ramos Partido Liber
 Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
 Telésforo Pedraza Ortega Partido Cons
 Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber
 Jorge Enrique Rozo Rodríguez Partido Cam
 Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber
 Juan Manuel Valdés Barcha Partido Alian
 Germán Varón Cotrino Partido Cam
 Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber
 Víctor Raúl Yépez Flórez Partido Liber
No votado   
 Claudia Marcela Amaya García Partido de la
 Jairo Ortega Samboní Partido de la
 Roosvelt Rodríguez Rengifo Partido de la
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Proyecto de ley número 166 de 2012
Tema a votar: Artículo nuevo avalado honora-

ble Representante Jaime Rodríguez
Sesión Plenaria: Miércoles 19 de diciembre de 

2012.

Nombre Circuns-
cripción Partido

VOTÓ
SÍ NO

Ángel Custodio Cabrera 
Báez

Bogotá, D. C. Partido de la U X

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Próximo artículo señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Raúl 

Enrique Ávila Hernández:
Por el cual se adiciona un parágrafo al artículo 

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Se abre y se cierra la discusión, abra el registro 
señor Secretario.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar este artículo.

La Secretaría General informa, doctora Flor 
Marina Daza Ramírez:

Ángel Custodio Cabrera vota sí.
Hernando Padaui vota sí.
Dirección de la sesión por la Presidencia, doc-

tor Augusto Posada Sánchez:
Cierre el registro señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro, la votación es como sigue.
Por el SÍ: 71
Por el NO: 15
Ha sido aprobado señor Presidente el artículo 

nuevo.
Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo:
Partido Cambio Radical

Sí 5
No 7
No votado 0

Partido Conservador
Sí 14
No 2
No votado 0

Partido de Integración Nacional
Sí 9
No 0
No votado 0

Partido de la U
Sí 22
No 0
No votado 1

Partido Liberal Colombiano
Sí 17
No 4
No votado 1

Partido MIRA
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Verde
Sí 2
No 0
No votado 0
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Resultados individuales:
Yes   
 Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la
 Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido Verd
 Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber
 Jaír Arango Torres Partido Cam
 Carlos Enrique Ávila Durán Partido de In
 David Alejandro Barguil Assís Partido Cons
 Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons
 Javid José Benavides Aguas Partido de In
 José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la
 Bayardo Betancourt Pérez Partido de In
 Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
 John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
 Manuel Antonio Carebilla Cuéllar Partido Cam
 Jaime Cervantes Varelo Partido Cam
 Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons
 Fernando de la Peña Márquez Partido de In
 Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
 Yolanda Duque Naranjo Partido Liber
 Heriberto Escobar González Partido de In
 César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons
 Adriana Franco Castaño Partido Liber
 José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la
 Wilson Hernando Gómez Velásquez Partido de la
 José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la
 Óscar Humberto Henao Martínez Partido Cam
 Jack Housni Jaller Partido Liber
 Nicolás Antonio Jiménez Paternina Partido de la
 Carlos Eduardo León Celis Partido Cons
 Buenaventura León León Partido Cons
 Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber
 Mercedes Eufemia Márquez Guenzati Partido de In
 Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la
 José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
 Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
 Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber
 Francisco Pareja González Partido de la
 Diego Patiño Amariles Partido Liber
 Hernán Penagos Giraldo Partido de la
 Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber
 Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
 Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber
 Augusto Posada Sánchez Partido de la
 León Darío Ramírez Valencia Partido de la
 Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la
 Ángela María Robledo Gómez Partido Verd
 Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons
 Jaime Rodríguez Contreras Partido de la
 Rubén Darío Rodríguez Góngora Partido Liber
 Carlos Augusto Rojas Ortiz Partido Cons
 John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
 Rafael Romero Piñeros Partido Liber
 Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In
 Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons
 Juan Carlos Sánchez Franco Partido Cons
 Esmeralda Sarria Villa Partido Cons
 Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la
 Jimmy Javier Sierra Palacio Partido Liber
 Mario Suárez Flórez Partido Liber
 Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la
 Dídier Alberto Tavera Amado Partido de In
 Albeiro Vanegas Osorio Partido de la
 Victoria Eugenia Vargas Vives Partido Liber
 Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la
 Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons
 Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
 Víctor Raúl Yépez Flórez Partido Liber
 Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
 Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons
 Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons
No   
 Camilo Andrés Abril Jaimes Partido Cam
 Lina María Barrera Rueda Partido Cons

 José Joaquín Camelo Ramos Partido Liber
 Iván Cepeda Castro Partido Polo
 Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
 Gloria Stella Díaz Ortiz Partido MIR
 Luis Enrique Dussán López Partido Liber
 Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
 Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
 Rosmery Martínez Rosales Partido Cam
 Telésforo Pedraza Ortega Partido Cons
 Mercedes Rincón Espinel Partido Cam
 Jorge Enrique Rozo Rodríguez Partido Cam
 Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber
 Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber
No votado   
 Alejandro Carlos Chacón Camargo Partido Liber
 Jairo Ortega Samboní Partido de la
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Proyecto de ley número 166 de 2012
Tema a votar: Artículo nuevo avalado honora-

ble Representante Carlos Correa
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Nombre Circunscrip-
ción Partido

VOTÓ
SÍ NO

Ángel Custodio Cabrera 
Báez

Bogotá, D. C. Partido de la U X

Hernando José Padauí Ál-
varez

Bolívar Partido Cambio 
Radical

X

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Gracias señor Secretario. Para una moción de 
orden la doctora Rosmery.

Palabras de la honorable Representante Ros-
mery Martínez Rosales:

Gracias Presidente. Sabemos que hemos venido 
muy juiciosos votando artículo por artículo. Hay 
40 artículos nuevos que los leyeron y que a medias 
pudimos escuchar porque en el Capitolio Nacional 
lamentablemente no hay silencio.

¿Cómo nos obligan o cómo nos piden votar unos 
artículos donde ni siquiera están los que tienen las 
proposiciones para que sustenten al menos y nos 
aclaren si tenemos la intimidad de votar?

Quiero decirles que la Corte Constitucional va a 
tumbar muchos artículos porque se está votando sin 
ni siquiera explicarlos ¿Cómo es posible que cojan 
todo un grupo de proposiciones, las leen a medias 
y después venimos a votarlas?

Por favor ya lo hemos hecho bien, el Senado de 
la República votó, es problema de ellos, pero yo sí 
le pido Presidente que cuando levantemos la mano, 
pare la votación y nos explique el artículo en que 
tengamos duda.

Yo estoy votando todos los artículos que no al-
cancé ni a entender, ni a leer porque llegaron hoy. 
Gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Doctora Rosmery, los artículos han sido publi-
cados, fueron leídos y no aparecieron el día de hoy, 
han sido publicados en la página web. 

Próximo artículo señor Secretario.
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La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Siguiente artículo nuevo.
Palabras del honorable Representante Ángel 

Custodio Cabrera Báez:
Señor Viceministro de Vivienda, es tan amable 

le explica a la doctora Rosmery el artículo.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Es aquel por medio del cual para las sanciones 

se deben tener en cuenta algunos principios en el 
Juan Lozano Ramírez 

y Ángel Custodio.
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 

abra el registro señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se abre el registro para votar este artículo. 
El doctor Padauí vota sí. 
Estas proposiciones que se están votando todas 

fueron leídas. 
La Secretaría General informa, doctora Flor 

Marina Daza Ramírez:
Ángel Custodio Cabrera vota sí
Alejandro Chacón vota sí.
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
Señor Secretario cierre el registro por favor.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro, la votación es como sigue.
Por el Sí: 55 
Por el No: 34 
Ha sido aprobado señor Presidente el artículo 

nuevo leído. 
Publicación de los registros de votación:

Registro de grupo:
Partido Alianza Social Indígena Sí

No
No votado

0
1
0

Partido Cambio Radical Sí
No
No votado

3
7
1

Partido Conservador Sí
No
No votado

14
5
0

Partido de Integración Nacional Sí
No
No votado

9
0 
0

Partido de la U Sí
No
No votado

24 
1 
1

Partido Liberal Colombiano Sí
No
No votado

1 
18 
3

Partido MIRA Sí
No
No votado

0
1
0

Partido Verde Sí
No
No votado

1
1
0

Resultados individuales:

Yes Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la
Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido Verde
Carlos Enrique Ávila Durán Partido de In
David Alejandro Barguil Assís Partido Cons
Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons
Javid José Benavides Aguas Partido de In
José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la
Bayardo Betancourt Pérez Partido de In
Jaime Buenahora Febres Partido de la
Dídier Burgos Ramírez Partido de la
José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
Fernando de la Peña Márquez Partido de In
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
Heriberto Escobar González Partido de In
José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la
César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la
Wilson Hernando Gómez Velásquez Partido de la
José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la
Óscar Humberto Henao Martínez Partido Cam
Carlos Nery López Carbono Partido Cons
Mercedes Eufemia Márquez Guenzati Partido de In
Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la
José Ignacio Mesa Betancur Partido Cam
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
Francisco Pareja González Partido de la
Hernán Penagos Giraldo Partido de la
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
Augusto Posada Sánchez Partido de la
Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons
Roosvelt Rodríguez Rengifo Partido de la
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In
Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons
Juan Carlos Sánchez Franco Partido Cons
Esmeralda Sarria Villa Partido Cons
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la
Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la
Dídier Alberto Tavera Amado Partido de In
Albeiro Vanegas Osorio Partido de la
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la
Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
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Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons

No Camilo Andrés Abril Jaimes Partido Cam
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber
Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber
Jair Arango Torres Partido Cam
Lina María Barrera Rueda Partido Cons
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
José Joaquín Camelo Ramos Partido Liber
Gloria Stella Díaz Ortiz Partido MIRA
Luis Enrique Dussán López Partido Liber
Adriana Franco Castaño Partido Liber
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
Jack Housni Jaller Partido Liber
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
Carlos Eduardo León Celis Partido Cons
Buenaventura León León Partido Cons
Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber
Rosmery Martínez Rosales Partido Cam
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber
Pedro Mary Muvdi Aranguena Partido Liber
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Telésforo Pedraza Ortega Partido Cons
Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber
Mercedes Rincón Espinel Partido Cam
Humphrey Roa Sarmiento Partido Cons
Ángela María Robledo Gómez Partido Verde
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la
Rubén Darío Rodríguez Góngora Partido Liber
Jorge Enrique Rozo Rodríguez Partido Cam
Mario Suárez Flórez Partido Liber
Juan Manuel Valdés Barcha Partido Alian
Victoria Eugenia Vargas Vives Partido Liber
Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber
Víctor Raúl Yépez Flórez Partido Liber

No votado Jaime Cervantes Varelo Partido Cam
Yolanda Duque Naranjo Partido Liber
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la
Jimmy Javier Sierra Palacio Partido Liber
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Proyecto de ley número 166 de 2012
Tema a votar: artículo nuevo avalado, honorable 

Representante Ángel Cabrera
Sesión plenaria: miércoles 19 de diciembre de 

2012

NOMBRE CIRCUNS-
CRIPCIÓN PARTIDO

VOTO
SÍ NO

Ángel Custodio Cabrera 
Báez Bogotá, D. C. Partido de la U X
Hernando José Padauí 
Álvarez Bolívar Partido Cambio 

Radical X
Alejandro Carlos Chacón 
Camargo

Norte de San-
tander Partido Liberal X

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Gracias señor Secretario, próximo artículo.
La Secretaría General informa, doctor Raúl 

Enrique Ávila Hernández:

Rosmery Martínez Rosales y Alfredo Deluque.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

En consideración este artículo, anuncio que va 
a cerrarse. Doctor Simón Gaviria tiene usted el uso 
de la palabra.

Palabras del honorable Representante Simón 
Gaviria Muñoz:

Presidente puede que los artículos se hayan leído 
de manera expresa y que se hayan leído todos en 
un aventón y pues la verdad al leer el título mera-
mente no sabemos qué es lo que estamos votando 

-
cretarios se sientan y leen todo de un tramacazo. 
Lo más razonable es una breve explicación por 
parte del Gobierno o del ponente sobre este tema, 
porque simplemente anunciar que es un tema de 
Cajas de Compensación no es una explicación 
razonable, es un tema para conocer qué es lo que 
se está votando.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Doctor Simón Gaviria, eso es lo que pasa que 
yo trato de hablar con usted, pero lo que yo digo 
usted no lo escucha, entonces por eso este tipo de 
intervenciones.

Doctor Simón Gaviria, los artículos nuevos fue-
ron publicados días atrás, los artículo nuevos han 
sido discutidos por los ponentes de la Reforma, los 
artículos nuevos fueron leídos hace poco, uno a uno 
de manera integral, todos los artículos.

Estamos sometiendo a votación uno a uno por las 
peticiones que han hecho, entre muchos el doctor 
Germán Navas y otros congresistas. Estamos enun-
ciando el título de cada uno de los artículos nuevos 
e inmediatamente lo sometemos a consideración 
en votación nominal, sin embargo, si alguien tiene 
alguna duda sobre el artículo que acabamos de leer 
y que estamos sometiendo a consideración, le pido 
el favor que simplemente levantemos la mano, 
hagamos la pregunta y el ponente o el Ministro la 
resuelve.

Si nadie levanta la mano asumo que hemos 
leído los artículos, que escuchamos la lectura de la 
Secretaría General y que estamos listos para votar.

¿Sobre este artículo existe alguna duda? Doctor 
Simón, para que el señor ponente o el señor Ministro 
resuelvan su duda.

Palabras del honorable Representante Simón 
Gaviria Muñoz:

Presidente, precisamente le acabo de hacer una 
pregunta sobre el tema de cajas de compensación 
por 2 razones. La primera, no todos los artículos 
nuevos han sido publicados, primer punto. Han 
llegado una serie de artículos de último minuto 
como artículos nuevos. 

Segundo, es muy difícil decir cuántos artículos 
nuevos son avalados por el gobierno, en cuántos va-
mos, etc., es supremamente difícil conocer y recordar 
textos tan largos y conocer su motivación. No sé si 
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el tema de cajas de compensación está reviviendo 
temas como quitarle puntos a las cajas compensación, 
qué es lo que está haciendo el artículo.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Frente a su inquietud doctor Simón, el señor 
ponente le va a responder.

Palabras del honorable Representante Ángel 
Custodio Cabrera Báez:

En este momento se está discutiendo el siguiente 
artículo. Las Cajas de Compensación Familiar po-
drán transferir recursos del FOB a los patrimonios 
que constituya Fonvivienda junto con la Cajas de 
Compensación Familiar y otras entidades públicas 
o las entidades que determine el Gobierno Nacional 
para que en forma conjunta, con recursos del Gobier-
no Nacional, se desarrollen programas de vivienda 
de interés prioritario dirigido a los hogares con 
ingresos familiares de hasta dos salarios mínimos.

Las condiciones para la asignación de los subsi-
dios las reglamentará el Gobierno Nacional.

Y está concertado con las cajas, doctor Simón 
Gaviria.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Sobre este artículo, doctor Germán Varón.
Palabras del honorable Representante Ger-

mán Varón Cotrino:
Gracias Presidente, no es sobre el artículo, una 

sugerencia respetuosa.
Usted como bien lo ha dicho ha leído los artículos, 

ha permitido que la gente exponga sus observaciones 
y lo que pasa es como se va hablando de artículo y 
de título, uno no alcanza a recordar cuáles son los 
contenidos de cada uno; una sugerencia respetuosa sé 
que ya los han leído 3 veces, pero no me acuerdo en 
el quinto artículo cuando usted lo somete a votación, 
el contenido lo está explicando usted o lo explica 
el ponente de una manera rápida y uno recuerda si 
tiene una observación o no. Muchas gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Doctor Humphrey Roa.
Palabras del honorable Representante Hum-

phrey Roa Sarmiento:
Presidente, le agradezco que me dé el uso de la 

palabra.
Tengo que felicitarlo, Presidente, porque lleva-

mos prácticamente 10 días debatiendo y estudiando 
esta Reforma, el pueblo colombiano no va a decir 
en ningún momento que esto se sacó a pupitrazo, 
no va a decir en ningún momento que lo sacamos 
ferrocarrileado, que lo ha empujado el Gobierno, 
que lo ha presionado, no, porque aquí se ha debatido 
absolutamente todo.

Y lo digo con el mayor respeto, aquí no es correr 
en estos artículos, señor Presidente, lo ha hecho 
bien, lo hemos hecho bien, lo hemos debatido, ya 
no faltan muchos, no podemos negar que se leyeron 

todos en bloque y hay que respetar porque el señor 
Secretario sí sabe leer. Indiscutible que lo hemos 
entendido todos y lo hemos comprendido, pero no 
sobra que se le dé un pequeño resumen de, en qué 
consiste el artículo para recordar la circunstancia y 
dejamos esta polémica y podemos continuar.Gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

¿Alguien más en la discusión del artículo? Veo 
que no hay discusión sobre el artículo, lo someto a 
consideración, anuncio que se cierra el debate, queda 
cerrado, señor Secretario abra el registro.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro sobre el artículo nuevo de 
las cajas.

Ángel Custodio vota sí
Mario Suárez vota sí.
La Secretaría General informa, doctora Flor 

Marina Daza Ramírez:
Orlado Velandia vota sí
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se retira el voto de Mario Suárez por que pudo 

votar con el electrónico.
El doctor Padauí vota sí.
El doctor Chacón vota sí.
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
Señor Secretario cierre el registro por favor.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro.
Por el Sí: 85
Por el No: 8
Ha sido aprobado el artículo nuevo sobre las cajas.
Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo:
Partido Cambio Radical Sí

No
No votado

9
0
0

Partido Conservador Sí
No
No votado

17
3
0
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Partido de Integración Nacional Sí
No
No votado

8
0 
1

Partido de la U Sí
No
No votado

31 
0
0

Partido Liberal Colombiano Sí
No
No votado

15 
2 
0

Partido MIRA Sí
No
No votado

0
1
0

Partido Polo Democrático Sí
No
No votado

0
2
0

Partido Verde Sí
No
No votado

1
0
0

Resultados individuales:

Yes Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la
Carlos Andrés Abril Jaimes Partido Cam
Carlos Darío Agudelo Zapata Partido Liber
Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido Verde
Claudia Marcela Amaya García Partido de la
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber
Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber
Jair Arango Torres Partido Cam
David Alejandro Barguil Assís Partido Cons
Luis Guillermo Barrera Gutiérrez Partido de la
Javid José Benavides Aguas Partido de In
José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la
Bayardo Betancourt Pérez Partido de In
Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons
Jaime Buenahora Febres Partido de la
Dídier Burgos Ramírez Partido de la
José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
Juan Manuel Campo Ejach Partido Cons
Jaime Cervantes Varelo Partido Cam
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons
Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
Fernando de la Peña Márquez Partido de In
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
Luis Enrique Dussán López Partido Liber
Heriberto Escobar González Partido de In
José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la
César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la
Wilson Hernando Gómez Velásquez Partido de la
José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la
Óscar Humberto Henao Martínez Partido Cam
Jack Housni Jaller Partido Liber
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
Buenaventura León León Partido Cons
Juana Carolina Londoño Jaramillo Partido Cons
Carlos Nery López Carbono Partido Cons
Mercedes Eufemia Márquez Guenzati Partido de In
Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la
Rosmery Martínez Rosales Partido Cam
José Ignacio Mesa Betancur Partido Cam
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber
Jairo Ortega Samboní Partido de la
Francisco Pareja González Partido de la
Telésforo Pedraza Ortega Partido Cons
Hernán Penagos Giraldo Partido de la
Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber
Augusto Posada Sánchez Partido de la
Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons

León Darío Ramírez Valencia Partido de la
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la
Mercedes Rincón Espinel Partido Cam
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la
Rubén Darío Rodríguez Góngora Partido Liber
Roosvelt Rodríguez Rengifo Partido de la
Carlos Augusto Rojas Ortiz Partido Cons
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Rafael Romero Piñeros Partido Liber
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In
Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber
Esmeralda Sarria Villa Partido Cons
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la
Jimmy Javier Sierra Palacio Partido Liber
Mario Suárez Flórez Partido Liber
Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la
Dídier Alberto Tavera Amado Partido de In
Efraín Antonio Torres Monsalvo Partido de la
Albeiro Vanegas Osorio Partido de la
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la
Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
Víctor Raúl Yepes Flórez Partido Liber
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons

No Lina María Barrera Rueda Partido Cons
Iván Cepeda Castro Partido Polo
Gloria Stella Díaz Ortiz Partido MIRA
Carlos Eduardo León Celis Partido Cons
Carlos Germán Navas Talero Partido Polo
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Humphrey Roa Sarmiento Partido Cons
Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber

No votado Carlos Enrique Ávila Durán Partido de In
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NOMBRE CIRCUNS-
CRIPCIÓN PARTIDO

VOTO
SÍ NO

Ángel Custodio Cabrera 
Báez Bogotá, D. C. Partido de la U X
Orlando Velandia Se-
púlveda Bogotá, D. C. Partido Liberal X
Hernando José Padauí 
Álvarez Bolívar Partido Cambio 

Radical X
Alejandro Carlos Chacón 
Camargo

Norte de San-
tander Partido Liberal X

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Gracias señor Secretario, próximo artículo. Es 
muy corto señor Secretario por favor léalo nueva-
mente.

La Secretaría General informa, doctor Raúl 
Enrique Ávila Hernández:

Deróguese a partir del 1° de enero de 2014 el 
artículo 10 de la Ley 21 de 1963 y demás normas 
que la reproduzcan o la desarrollen, en consecuen-
cia a partir de esta fecha no podrá cobrarse suma 
alguna por los servicios de registro y licencias de 
importación.
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Firman: Luis Eduardo Díaz Granados, Juan 
Carlos Martínez

Palabras del honorable Representante Ángel 
Custodio Cabrera Báez:

exterior, con el tema del TLC y demás por el Mi-
nisterio de Comercio Exterior.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Anuncio que se va a abrir la discusión, queda 
cerrada, señor Secretario abra el registro.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro
Ángel Cabrera vota sí.
Buenaventura León vota sí.
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
Cierre el registro señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro. La votación es como sigue:
Por el Sí: 76
Por el No: 10.
Ha sido aprobado del artículo nuevo, leído y 

explicado.
Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo:
Partido Cambio Radical

Sí 7
No 1
No votado 0

Partido Conservador
Sí 17
No 1
No votado 0

Partido de Integración Nacional
Sí 6
No 0
No votado 0

Partido de la U.
Sí 27
No 0
No votado 1

Partido Liberal Colombiano
Sí 17
No 3

No votado 0
Partido Mira

Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 0
No 2
No votado 0

Partido Verde
Sí 0
No 2
No votado 0

Resultados individuales:
Yes

Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido de la 
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber
Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Verde
Jair Arango Torres Partido Cam
Carlos Enrique Ávila Durán Partido de In
David Alejandro Barguil Assís Partido Cons
Luis Guillermo Barrera Gutiérrez Partido de la
Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons
Javid José Benavides Aguas Partido de In
José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la
Bayardo Betancourt Pérez Partido de In
Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons
Didier Burgos Ramírez Partido de la
José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons
Jaime Cervantes Varelo Partido Cam
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
Fernando De La Peña Márquez Partido de In
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
Yolanda Duque Naranjo Partido Liber
José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la
César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons
Simón Gaviria Muñoz Partido Liber
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la
Wilson Hernando Gómez Velásquez Partido de la
José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la
Óscar Humberto Henao Martínez Partido Cam
Jack Housni Jaller Partido Liber
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
Carlos Eduardo León Celis Partido Cons
Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber
Mercedes Eufemia Márquez Güenzati Partido de In
Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la
Rosmery Martínez Rosales Partido Cam
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber
Pedro Mary Muvdi Aranguena Partido Liber
Jairo Ortega Samboní Partido de la
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
Francisco Pareja González Partido de la
Hernán Penagos Giraldo Partido de la
Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Augusto Posada Sánchez Partido de la
Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons
León Darío Ramírez Valencia Partido de la
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la
Humphrey Roa Sarmiento Partido Cons
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la
Rubén Darío Rodríguez Góngora Partido Liber
Carlos Augusto Rojas Ortiz Partido Cons
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
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Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber
Esmeralda Sarria Villa Partido Cons
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la
Jimmy Javier Sierra Palacio Partido Liber
Mario Suárez Flórez Partido Liber
Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la
Efraín Antonio Torres Monsalvo Partido de la
Albeiro Vanegas Osorio Partido de la
Victoria Eugenia Vargas Vives Partido Liber
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la
Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Armando Antonio Zabaraín D’ Arce Partido Cons
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons

NO Camilo Andrés Abril Jaimes Partido Cam
Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido Verde
Lina María Barrera Rueda Partido Cons
Iván Cepeda Castro Partido Polo
Gloria Stella Díaz Ortiz Partido MIR
Luis Enrique Dussán López Partido Liber
Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo
Ángela María Robledo Gómez Partido Verde
Hugo Orlando Velasquez Jaramillo Partido Liber
Víctor Raúl Yépez Flórez Partido Liber

No votado
Miguel Amín Escaf Partido de la

0023
Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley número 166 de 2012
Tema a votar: Artículo nuevo avalado honorable 

Representante Luis E. Díaz Granado
Sesión Plenaria: Miércoles19 de diciembre de 

2012

NOMBRE CIRCUNS-
CRIPCIÓN PARTIDO

VOTO

SÍ NO

Ángel Custodio Cabrera 
Báez Bogotá D. C. Partido de la U X

Buenaventura León León Cundinamarca Partido Conser-
vador

X

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Próximo artículo, señor Secretario, por favor 
dar lectura.

La Secretaría General informa, doctor Raúl 
Enrique Ávila Hernández:

Inclúyase entre los bienes excluidos de que trata 
el artículo 424, el siguiente numeral. 

Los objetos con interés artístico, cultural e 
histórico comprados por parte de los museos que 
integren la red nacional de museos y las entidades 
públicas que posean o administren estos bienes 
estarán exentos del cobro del IVA.

Firman: Ángel Custodio Cabrera y el Senador 
Juan Lozano.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctor Ángel Custodio.

Palabras del honorable Representante Ángel 
Custodio Cabrera Báez:

Es una propuesta del Senador Lozano, que busca 
excluir de IVA cuando se venda o se compre en la 
red de museos de Colombia y entidades públicas.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doc-
tor Augusto Posada Sánchez:

En consideración el artículo leído, anuncio que 
va a cerrarse, queda cerrado. Abra el registro señor 
Secretario.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro, ya leído y explicado
Ángel Cabrera vota sí
La Secretaría General informa, doctora Flor 

Marina Daza Ramírez:
Hernando Padaui vota sí
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
El doctor Gaviria deja constancia que se retira 

del recinto mientras se vota este artículo nuevo.
Dirección de la sesión por la Presidencia, doc-

tor Augusto Posada Sánchez:
Señor Secretario favor cerrar el registro. 
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra la votación.
Por el Sí: 86
Por el No: 4
Ha sido aprobado el artículo leído y explicado.
Publicación de los registros de votación:

 Resultados de grupo:
Partido Cambio Radical

Sí 5
No 1
No votado 1

Partido Conservador
Sí 19
No 1
No votado 0

Partido de Integración Nacional
Sí 9
No 0
No votado 0

Partido de la U
Sí 28
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No 0
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 20
No 0
No votado 1

Partido Mira
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 0
No 2
No votado 0

Partido Verde
Sí 2
No 0
No votado 0

Resultados individuales:
Yes

Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido de la 
Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber
Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido Verde
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber
Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber
Jair Arango Torres Partido Cam
Carlos Enrique Ávila Durán Partido de In
David Alejandro Barguil Assís Partido Cons
Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons
Javid José Benavides Aguas Partido de In
José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la
Bayardo Betancourt Pérez Partido de In
Germán Alcides Blanco Álvarez Partido Cons
Óscar Femando Bravo Realpe Partido Cons
Jaime Buenahora Febres Partido de la
Didier Burgos Ramírez Partido de la
Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
Jaime Cervantes Varelo Partido Cam
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons
Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la
Fernando De La Peña Márquez Partido de In
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
Gloria Stella Díaz Ortiz Partido MIR
Luis Enrique Dussán López Partido Liber
Heriberto Escobar González Partido de In
José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la
César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la
Wilson Hernando Gómez Velásquez Partido de la
José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la
Óscar Humberto Henao Martínez Partido Cam
Jack Housni Jaller Partido Liber
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
Buenaventura León León Partido Cons
Juana Carolina Londoño Jaramillo Partido Cons
Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber
Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber
Mercedes Eufemia Márquez Güenzati Partido de In
Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber
Pedro Mary Muvdi Aranguena Partido Liber
Jairo Ortega Samboní Partido de la
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
Francisco Pareja González Partido de la
Telésforo Pedraza Ortega Partido Cons
Hernán Penagos Giraldo Partido de la
Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber

Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Augusto Posada Sánchez Partido de la
Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons
León Darío Ramírez Valencia Partido de la
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la
Ángela María Robleda Gómez Partido Verde
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la
Rubén Darío Rodríguez Góngora Partido Liber
Carlos Augusto Rojas Ortiz Partido Cons
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Rafael Romero Piñeros Partido Liber
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In
Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber
Esmeralda Sarria Villa Partido Cons
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la
Jimmy Javier Sierra Palacio Partido Liber
Mario Suárez Flórez Partido Liber
Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la
Didier Alberto Tavera Amado Partido de In
Efraín Antonio Torres Monsalvo Partido de la
Albeiro Vanegas Osorio Partido de la
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la
Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons
Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
Víctor Raúl Yépez Flórez Partido Liber
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons

NO Lina María Barrera Rueda Partido Cons
Iván Cepeda Castro Partido Polo
Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo
Mercedes Rincón Espinel Partido Cam

No votado
Adriana Franco Castaño Partido Liber
Rosmery Martínez Rosales Partido Cam
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Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley número 166 de 2012
Tema a votar: Artículo nuevo avalado honorable 

Representante ángel Cabrera
Sesión Plenaria: Miércoles19 de diciembre de 

2012

NOMBRE CIRCUNS-
CRIPCIÓN PARTIDO

VOTO

SÍ NO

Ángel Custodio Cabrera 
Báez Bogotá D. C. Partido de la U X

Hernando José Padauí 
Álvarez Bolívar Cambio Radical X

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Próximo artículo señor Secretario
La Secretaría General informa, doctor Raúl 

Enrique Ávila Hernández:
Adiciónese al Estatuto Tributario un artículo que 

quedará así.
Artículo 428-3. Importaciones de implemen-

tación deportiva destinada a la realización de los 
juegos nacionales, paranacionales, nacionales de 
playa y eventos deportivos internacionales en los 
que Colombia sea sede.
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La implementación deportiva que sea importada 
y que estén destinados a la realización de juegos 
nacionales, paranacionales, nacionales de playa así 
como aquella destinada a eventos deportivos inter-
nacionales en los que Colombia sea sede y previo 
concepto favorable del Departamento Administra-
tivo del Deporte, la recreación, la actividad física y 
el aprovechamiento del tiempo libre, Coldeportes, 
estarán excluidos del impuesto sobre las ventas, 
cuya reglamentación estará a cargo del Ministerio 
de Hacienda.

debe acreditarse que los elementos a importar no 
podrán ser objeto de comercialización y que posean 

Deportiva Internacional correspondiente. 
Artículo 428-4. Importaciones de implemen-

tación y elementos deportivos destinados a la 
preparación de atletas colombianos de alto rendi-
miento. La importación de material y elementos 
destinados a la preparación de atletas colombianos 
de alto rendimiento realizada por las federaciones 
que cuentan con reconocimiento deportivo de Col-
deportes, previo concepto favorable del Departa-
mento Administrativo del Deporte, la recreación, 
la actividad física y el aprovechamiento del tiempo 
libre, Coldeportes, estarán excluidos del impuesto 
sobre las ventas.

debe acreditarse que los elementos a importar no 
podrán ser objeto de comercialización y que posean 

Deportiva Internacional correspondiente.
Firma: Carlos Alberto Zuluaga Díaz.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

En consideración el artículo leído, anuncio que 
va a cerrarse, doctor Ángel Custodio.

Palabras del honorable Representante Ángel 
Custodio Cabrera Báez:

Este artículo del doctor Carlos Alberto Zuluaga 
busca básicamente fomentar todo lo que tiene que 
ver con los juegos nacionales, paranacionales, na-
cionales de playa y eventos deportivos. Todo está 
coordinado con Coldeportes, eso es todo.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctor Carlos Alberto, tiene usted el uso de la 
palabra.

Palabras del honorable Representante Car-
los Alberto Zuluaga Díaz:

Señor Presidente, lo que acaba de decir el doctor 
Ángel Custodio, este para mí es de los temas más 
importantes para las federaciones, para las ligas, 
para Coldeportes y es un gran estímulo a todos 
nuestros deportistas.

Muchas gracias al Congreso de la República por 
este estímulo. 

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Sigue el debate, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrado, señor Secretario por favor abrir el registro.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar este artículo leído 
y explicado.

La Secretaría General informa, doctora Flor 
Marina Daza Ramírez:

Ángel Custodio Cabrera vota sí
Germán Blanco vota sí
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Padaui vota sí
Miguel Amín vota sí
Dirección de la sesión por la Presidencia, doc-

tor Augusto Posada Sánchez:
Cierre el registro, señor Secretario
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro, la votación es la siguiente: 
Por el Sí: 84
Por el No: 6
Ha sido aprobado el artículo leído y explicado.
Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo:
Partido Alianza Social Indígena

Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 8
No 1
No votado 0

Partido Conservador
Sí 16
No 1
No votado 2

Partido de Integración Nacional
Sí 7
No 0
No votado 1

Partido de la U
Sí 26
No 0
No votado 0
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Partido Liberal Colombiano
Sí 19
No 2
No votado 1

Partido Mira
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 0
No 2
No votado 1

Partido Verde
Sí 2
No 0
No votado 0

Resultados individuales:
Yes

Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la
Camilo Andrés Abril Jaimes Partido Cam
Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber
Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido Verde
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber
Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber
Jair Arango Torres Partido Cam
Carlos Enrique Ávila Durán Partido de In
David Alejandro Barguil Assís Partido Cons
Luis Guillermo Barrera Gutiérrez Partido de la
Javid José Benavides Aguas Partido de In
José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la
Bayardo Betancourt Pérez Partido de In
Jaime Buenahora Febres Partido de la
Didier Burgos Ramírez Partido de la
Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
Jaime Cervantes Varelo Partido Cam
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons
Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
Femando De La Peña Márquez Partido de In
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
Gloria Stella Díaz Ortiz Partido MIR
Luís Enrique Dussán López Partido Liber
José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la
César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la
Wilson Hernando Gómez Velásquez Partido de la
José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la
Óscar Humberto Henao Martínez Partido Cam
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
Carlos Eduardo León Celis Partido Cons
Buenaventura León León Partido Cons
Carlos Nery López Carbono Partido Cons
Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber
Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber
Mercedes Eufemia Márquez Güenzati Partido de In
Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la
Rosmery Martínez Rosales Partido Cam
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber
Pedro Mary Muvdi Aranguena Partido Liber
Jairo Ortega Samboní Partido de la
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
Francisco Pareja González Partido de la
Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Augusto Posada Sánchez Partido de la
Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la

Ángela María Robledo Gómez Partido Verde
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la
Rubén Darío Rodríguez Góngora Partido Liber
Roosevelt Rodríguez Rengifo Partido de la
Carlos Augusto Rojas Ortiz Partido Cons
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Rafael Romero Piñeros Partido Liber
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In
Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber
Esmeralda Sarria Villa Partido Cons
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de a
Jimmy Javier Sierra Palacio Partido Liber
Mario Suárez Flórez Partido Liber
Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la
Juan Manuel Valdés Barcha Partido Alian
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la
Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons
Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
Víctor Raúl Yépez Flórez Partido Liber
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Armando Antonio Zabaraín D’ Arce Partido Cons
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons

NO Lina María Barrera Rueda Partido Cons
Yolanda Duque Naranjo Partido Liber
Adriana Franco Castaño Partido Liber
Carlos Germán Navas Talero Partido Polo
Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo
Mercedes Rincón Espinel Partido Cam

No votado
Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons
Iván Cepeda Castro Partido Polo
Juan Carlos Sánchez Franco Partido Cons
Didier Alberto Tavera Amado Partido de In
Victoria Eugenia Vargas Vives Partido Liber

0026
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Proyecto de ley número 166 de 2012
Tema a votar: Artículo nuevo avalado honorable 

Representante Carlos Zuluaga
Sesión Plenaria: Miércoles19 de diciembre de 

2012

NOMBRE CIRCUNS-
CRIPCIÓN PARTIDO

VOTO
SÍ NO

Ángel Custodio Cabrera 
Báez Bogotá D. C. Partido de la U X

Germán Alcides Blanco 
Álvarez Antioquia Partido Conser-

vador
X

Hernando José Padauí 
Álvarez Bolívar Cambio Radical X

Miguel Amín Escaf Atlántico Partido de la U. X

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Próximo artículo señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Raúl 

Enrique Ávila Hernández:
De forma transitoria y mientras se apropian los 

recursos en el Presupuesto General de la Nación, la 
Junta Nacional de Televisión aprobará el presupuesto 
de la Autoridad Nacional de Televisión del 2013.

Firma: Diego Patiño Amariles. 
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Doctor Ángel Custodio.
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Palabras del honorable Representante Ángel 
Custodio Cabrera Báez:

Según lo expresado por el doctor Patiño, hoy la 
Comisión Nacional de Televisión tiene un problema 
presupuestal muy delicado, por eso este es un tema 
transitorio y por eso el señor Ministro lo avaló y es 
resolver un tema presupuestal y si no se aprueba 
estará un problema delicado en la Comisión Nacional 
de Televisión, esa es la explicación.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

En consideración el artículo leído, anuncio que 
va a cerrarse, queda cerrado, abra el registro señor 
Secretario.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar el artículo leído y 
explicado.

La Secretaría General informa, doctora Flor 
Marina Daza Ramírez:

Ángel Custodio Cabrera Vota sí
El doctor Jack Housni Vota sí
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
El doctor Caicedo Vota sí
La Secretaría General informa, doctora Flor 

Marina Daza Ramírez:
La doctora María Victoria Vargas se retira del 

recinto y no vota este artículo nuevo.
Jaime Buenahora Vota sí
Se retira el voto del doctor Jack Housni porque 

lo hizo electrónicamente 
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Señor Secretario suspenda la votación. 
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se suspende la votación.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Se somete a consideración nuevamente este 

artículo que ya fue leído y explicado, anuncio que 
va a cerrarse, queda cerrado, con la constancia de 
¿quién se retira del recinto?

La Secretaría General informa, doctora Flor 
Marina Daza Ramírez:

De la doctora María Victoria Vargas, señor Pre-
sidente.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Señor Secretario, abra el registro.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se abre el registro nuevamente para votar este 

artículo ya leído y explicado.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Con la constancia que la doctora Victoria Vargas 
se ha retirado del recinto.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Ángel Custodio Vota sí
Se está votando el de la Comisión Nacional de 

Televisión. 
El doctor Penagos Vota sí
El doctor Padauí  Vota sí
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Señor Secretario cierre el registro por favor.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro, con la siguiente votación.
Por el SÍ: 79
Por el NO: 11
Ha sido aprobado el artículo leído y explicado
Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo: 
Partido Cambio Radical

Sí 5
No 3
No votado 2

Partido Conservador
Sí 14
No 3
No votado 0

Partido de Integración Nacional
Sí 9
No 0
No votado 0

Partido de la U
Sí 25
No 0
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 22
No 2
No votado 0

Partido MIRA
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 0
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No 1
No votado 0

Partido Verde
Sí 1
No 1
No votado 0

Resultados individuales:
Yes

Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la
Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber
Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido Verde
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber
Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber
Jair Arango Torres Partido Cam
Carlos Enrique Ávila Durán Partido de In
David Alejandro Barguil Assís Partido Cons
Javid José Benavides Aguas Partido de In
Bayardo Betancourt Pérez Partido de In
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Jaime Buenahora Febres Partido de la
José Joaquín Camelo Ramos Partido Liber
Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
Jaime Cervantes Varela Partido Cam
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons
Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
Fernando de la Peña Márquez Partido de In
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
Heriberto Escobar González Partido de In
José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la
Simón Gaviria Muñoz Partido Liber
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la
Wilson Hernando Gómez Velásquez Partido de la
José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la
Óscar Humberto Henao Martínez Partido Cam
Jairo Hinestroza Sinisterra Partido de In
Jack Housni Jaller Partido Liber
Buenaventura León León Partido Cons
Juana Carolina Londoño Jaramillo Partido Cons
Carlos Nery López Carbono Partido Cons
Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber
Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber
Mercedes Eufemia Márquez Guenzati Partido de In
Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber
Pedro Mary Muvdi Aranguena Partido Liber
Jairo Ortega Samboní Partido de la
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
Francisco Pareja González Partido de la
Diego Patiño Amariles Partido Liber
Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Augusto Posada Sánchez Partido de la
León Darío Ramírez Valencia Partido de la
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la
Rubén Darío Rodríguez Góngora Partido Liber
Roosevelt Rodríguez Rengifo Partido de la
Carlos Augusto Rojas Ortiz Partido Cons
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Rafael Romero Piñeros Partido Liber
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In
Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons
Juan Carlos Sánchez Franco Partido Cons
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber
Esmeralda Sarria Villa Partido Cons
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la

Jimmy Javier Sierra Palacio Partido Liber
Mario Suárez Flórez Partido Liber
Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la
Efraín Antonio Torres Monsalvo Partido de la
Albeiro Vanegas Osorio Partido de la
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la
Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons
Orlando Velandia Sepúlveda Partido Liber
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
Víctor Raúl Yépez Flórez Partido Liber
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons

No
Lina María Barrera Rueda Partido Cons
Germán Alcides Blanco Álvarez Partido Cons
Iván Cepeda Castro Partido Polo
Gloria Stella Díaz Ortiz Partido MIRA
Luis Enrique Dussán López Partido Liber
César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
Mercedes Rincón Espinel Partido Cam
Ángela María Robledo Gómez Partido Verde
Jorge Enrique Rozo Rodríguez Partido Cam
Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber

No votado
Rosmery Martínez Rosales Partido Cam
Germán Varón Cotrino Partido Cam
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Proyecto de ley número 166 de 2012
Tema a votar: Artículo nuevo avalado honorable 

Representante Diego Patiño
Sesión Plenaria: Miércoles 19 de diciembre 

de 2012

NOMBRE CIRCUNS-
CRIPCIÓN PARTIDO

VOTO
SÍ NO

Ángel Custodio Cabrera 
Báez Bogotá, D. C. Partido de la U X

Hernando José Padauí 
Álvarez Bolívar Partido Cambio 

Radical X

Hernán Penagos Giraldo Caldas Partido de la U X

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Próximo artículo señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Raúl 

Enrique Ávila Hernández:
IVA descontable por impuesto nacional a la 

gasolina y al ACPM. Del impuesto nacional a la 
gasolina y el ACPM pagado por el contribuyente, 
35% podrá ser llevado como impuesto descontable 
en la declaración del impuesto sobre las ventas.

Firma: Hernando Padaui
señor Ministro de Hacienda.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctor Ángel Custodio.
Palabras del honorable Representante Ángel 

Custodio Cabrera Báez:
Como en esta ley estamos bajando y aclarando 

toda la composición del impuesto nacional de 
consumo en gasolina, por eso tiene que precisarse 
hasta cuánto se puede descontar en este tipo de 
impuestos para los contribuyentes de impuesto a 
las ventas.
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Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Continúa la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
queda cerrado, señor Secretario abra el registro.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro del artículo ya leído y explicado.
El doctor Ángel Custodio Vota sí
Padaui Vota sí
El doctor Penagos Vota sí 
Dirección de la sesión por la Presidencia, doc-

tor Augusto Posada Sánchez:
Cierre señor Secretario y anuncie el resultado 

de la votación.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro, la votación es como sigue:
Por el SÍ: 83
Por el NO: 10
Ha sido aprobado el artículo leído y explicado 

señor Presidente.
Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo: 
Partido Alianza Social Indígena

Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 5
No 2
No votado 0

Partido Conservador
Sí 15
No 4
No votado 1

Partido de Integración Nacional
Sí 7
No 0
No votado 0

Partido de la U
Sí 28
No 0
No votado 1

Partido Liberal Colombiano
Sí 24
No 1
No votado 1

Partido MIRA

Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Verde
Sí 1
No 1
No votado 0

Resultados individuales:
Yes

Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la
Álvaro Pacheco Álvarez Partido Liber
Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber
Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido Verde
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber
Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber
Jair Arango Torres Partido Cam
David Alejandro Barguil Assís Partido Cons
Luis Guillermo Barrera Gutiérrez Partido de la
Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons
Javid José Benavides Aguas Partido de In
José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la
Bayardo Betancourt Pérez Partido de In
Germán Alcides Blanco Álvarez Partido Cons
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Jaime Buenahora Febres Partido de la
Didier Burgos Ramírez Partido de la
Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
Jaime Cervantes Varelo Partido Cam
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
Fernando de la Peña Márquez Partido de In
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
Yolanda Duque Naranjo Partido Liber
Heriberto Escobar González Partido de In
José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la
César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons
Adriana Franco Castaño Partido Liber
Simón Gaviria Muñoz Partido Liber
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la
Wilson Hernando Gómez Velásquez Partido de la
José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la
Óscar Humberto Henao Martínez Partido Cam
Jack Housni Jaller Partido Liber
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
Nicolás Antonio Jiménez Paternina Partido de la
Buenaventura León León Partido Cons
Carlos Nery López Carbono Partido Cons
Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber
Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber
Mercedes Eufemia Márquez Guenzati Partido de In
Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber
Pedro Mary Muvdi Aranguena Partido Liber
Jairo Ortega Samboní Partido de la
Francisco Pareja González Partido de la
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Augusto Posada Sánchez Partido de la
Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons
León Darío Ramírez Valencia Partido de la
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la
Rubén Darío Rodríguez Góngora Partido Liber
Roosevelt Rodríguez Rengifo Partido de la
Carlos Augusto Rojas Ortiz Partido Cons
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Rafael Romero Piñeros Partido Liber
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In
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Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons
Juan Carlos Sánchez Franco Partido Cons
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber
Esmeralda Sarria Villa Partido Cons
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la
Jimmy Javier Sierra Palacio Partido Liber
Mario Suárez Flórez Partido Liber
Gerardo Tamayo Tamayo Partido de la
Efraín Antonio Torres Monsalvo Partido de la
Albeiro Vanegas Osorio Partido de la
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la
Orlando Velandia Sepúlveda Partido Liber
Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
Víctor Raúl Yépez Flórez Partido Liber
Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons

No
Lina María Barrera Rueda Partido Cons
Gloria Stella Díaz Ortiz Partido MIRA
Luis Enrique Dussán López Partido Liber
Carlos Eduardo León Celis Partido Cons
Juana Carolina Londoño Jaramillo Partido Cons
Rosmery Martínez Rosales Partido Cam
Telésforo Pedraza Ortega Partido Cons
Mercedes Rincón Espinel Partido Cam
Ángela María Robledo Gómez Partido Verde
Juan Manuel Valdés Barcha Partido Alian

No votado
José Joaquín Camelo Ramos Partido Liber
Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
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Representante Hernando Padaui
Sesión Plenaria: Miércoles 19 de diciembre 
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NOMBRE CIRCUNS-
CRIPCIÓN PARTIDO

VOTO
SÍ NO

Ángel Custodio Cabrera 
Báez Bogotá, D. C. Partido de la U X

Hernando José Padaui 
Álvarez Bolívar Partido Cambio 

Radical X

Hernán Penagos Giraldo Caldas Partido de la U X

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Próximo artículo señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Raúl 

Enrique Ávila Hernández:
Modifíquese el artículo 16 de la Ley 814 del 

2003 el cual quedará así. 
Artículo 16. 

.
Los contribuyentes del impuesto sobre la renta que 

realicen inversiones o hagan donaciones a proyectos 
-

lombianos de largometraje o cortometraje, aprobados 
por el Ministerio de Cultura a través de la Dirección 
de Cinematografía, tendrán derecho a deducir de su 
renta por el período gravable en que se realice la 
inversión o donación e independientemente de su 
actividad productora de la venta el 160% del valor 
real invertido o donado.

Firma: Eduardo Crissien
Ministro de Hacienda.

Palabras del honorable Representante Ángel 
Custodio Cabrera Báez:

Esta proposición lo que busca es incentivar la 
industria del cine de producción y coproducción, 
todos los largometrajes aprobados por el Ministerio 
de Cultura, ese es lo que se está pidiendo acá.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

En consideración el artículo que ha sido leído y 
explicado, anuncio que va a cerrarse, queda cerrado, 
abra el registro señor Secretario.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar este artículo leído 
y explicado.

La Secretaría General informa, doctora Flor 
Marina Daza Ramírez:

Ángel Custodio Cabrera Vota sí
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
El doctor Penagos Vota sí
El doctor Amaya Vota sí 
Dirección de la sesión por la Presidencia, doc-

tor Augusto Posada Sánchez:
Señor Secretario por favor cerrar el registro.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro, la votación es la siguiente:
Por el SÍ: 80
Por el NO: 11
Han sido aprobado el artículo nuevo leído y 

explicado.
Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo: 
Partidos Afrovides

Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Alianza Social Indígena
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Cambio Radical
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Sí 8
No 0
No votado 0

Partido Conservador
Sí 18
No 1
No votado 0

Partido de Integración Nacional
Sí 7
No 0
No votado 0

Partido de la U
Sí 26
No 0
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 13
No 8
No votado 1

Partido MIRA
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Movimiento de Integración
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 2
No 0
No votado 0

Partido Verde
Sí 1
No 0
No votado 0

Resultados individuales:
Yes

Yahir Fernando Acuña Cardales Partido Afrov
Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber
Miguel Amín Escaf Partido de la
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber
Jair Arango Torres Partido Cam
Carlos Enrique Ávila Durán Partido de In
David Alejandro Barguil Assís Partido Cons
Luis Guillermo Barrera Gutiérrez Partido de la
Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons
Javid José Benavides Aguas Partido de In
José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la
Bayardo Betancourt Pérez Partido de In
Dídier Burgos Ramírez Partido de la
Jose Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
José Joaquín Camelo Ramos Partido Liber
Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons
Iván Cepeda Castro Partido Polo
Jaime Cervantes Varelo Partido Cam
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons
Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
Fernando de la Peña Márquez Partido de In
Heriberto Escobar González Partido de In
César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi
Simón Gaviria Muñoz Partido Liber
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la
Wilson Hernando Gómez Velásquez Partido de la
José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la
Óscar Humberto Henao Martínez Partido Cam
Jack Housni Jaller Partido Liber
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
Nicolás Antonio Jiménez Paternina Partido de la
Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la
Buenaventura León León Partido Cons

Juana Carolina Londoño Jaramillo Partido Cons
Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la
Rosmery Martínez Rosales Partido Cam
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
Pedro Mary Muvdi Aranguena Partido Liber
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
Francisco Pareja González Partido de la
Telésforo Pedraza Ortega Partido Cons
Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber
Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber
Augusto Posada Sánchez Partido de la
Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons
León Darío Ramírez Valencia Partido de la
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la
Mercedes Rincón Espinel Partido Cam
Humphrey Roa Sarmiento Partido Cons
Ángela María Robledo Gómez Partido Verde
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons
Rubén Darío Rodríguez Góngora Partido Liber
Roosevelt Rodríguez Rengifo Partido de la
Carlos Augusto Rojas Ortiz Partido Cons
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Rafael Romero Piñeros Partido Liber
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In
Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons
Esmeralda Sarria Villa Partido Cons
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la
Mario Suárez Flórez Partido Liber
Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la
Gerardo Tamayo Tamayo Partido de la
Dídier Alberto Tavera Amado Partido de In
Albeiro Vanegas Osorio Partido de la
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la
Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons
Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
Jaime Armando Yépez Martínez Partido de la
Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons

No
Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber
Lina María Barrera Rueda Partido Cons
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Gloria Stella Díaz Ortiz Partido Mir
Luis Enrique Dussán López Partido Liber
Adriana Franco Castaño Partido Liber
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber
Crisanto Pizo Mazabuel Partido Liber
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber
Juan Manuel Valdés Barcha Partido Alian
Víctor Raúl Yépez Flórez Partido Liber

No votado
Yolanda Duque Naranjo Partido Liber
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Representante Eduardo Crissien
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NOMBRE CIRCUNS-
CRIPCIÓN PARTIDO

VOTO
SÍ NO

Ángel Custodio Cabrera 
Báez Bogotá, D. C. Partido de la U X

Hernán Penagos Giraldo Caldas Partido de la U X
Carlos Andrés Amaya 
Rodríguez Boyacá Partido Verde X
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Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Próximo artículo señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:

107 del Estatuto Tributario del cual quedará así:
Son deducibles las erogaciones realizadas du-

rante el año o periodo gravable que tengan relación 
con la actividad productora de renta, en los cuales 
deba incurrir el contribuyente para desarrollar su 
actividad, sin que requiera tener conexión directa 
con un ingreso en particular.

Dentro de los mismos se encuentran entre otros 
pero no limitados, todos los gastos necesarios para 
incrementar la productividad del ente económico 
para su posicionamiento en el mercado, para man-
tener y mejorar su clima organizacional, investi-
gación y desarrollo, cumplir con sus obligaciones 
legales contractuales y extracontractuales ordinarias 
y/o extraordinarias y en general los gastos para el 
desarrollo de la actividad teniendo en cuenta sus 
líneas de negocios.

El importe deducible debe ser proporcionado a 
la actividad.

Firma: Elkin Ospina
Palabras del honorable Representante Ángel 

Custodio Cabrera Báez:
En tributaria existe el concepto de deducción, 

aquí lo que se quiere…
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
Doctor Jack, tiene usted el uso de la palabra.
Palabras del honorable Representante Jack 

Housni Jaller:
Presidente, le voy a pedir al Ministro en este artí-

culo especial que nos explique a quién está destinado, 
porque está de manera tan general que realmente 
no entendemos ni para quién ni para qué, o sea los 
términos son todos para cumplir sus obligaciones 
empresariales y para investigación, pero realmente 
no sabemos de qué se trata y cuánto cuesta, siempre 
nos dicen lo mismo a nosotros.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Señor Ministro tiene el uso de la palabra.
Palabras del señor Ministro de Hacienda y 

Crédito Público, doctor Mauricio Cárdenas 
Santamaría:

Esta es una proposición que busca precisar en 
el Estatuto Tributario qué constituye un costo, esto 

gravable del impuesto de renta.
Entonces lo que se dice es qué debe tener para 

que sea costo, una conexión directa con la actividad 
que se está desarrollando. Hay muchas empresas 
que tratan de meter como costo los gastos perso-
nales o incluso los gastos del hogar de las perso-
nas que trabajan o de sus propietarios para bajar 

la tributación. Entonces aquí lo que hacemos es 
que como costo se puede considerar a la hora de 

-
mentar la productividad del ente económico, para 
su posicionamiento en el mercado, para mantener 
y mejorar su clima organizacional, investigación 
y desarrollo, etc., no nos pacen que la cuenta de la 
luz de la casa del accionista, que nos pasen la lista 
de mercado del accionista, sino solo lo que tenga 
una conexidad directa con la actividad económica, 
eso es lo que se precisa en este artículo.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctor Jack.
Palabras del honorable Representante Jack 

Housni Jaller:
Gracias señor Presidente, realmente no entiendo 

señor Ministro y como que esto no viene en el texto 
de la original de iniciativa parlamentaria, haciendo 
más gravosa la situación de los empresarios, a mí 
me parece que aquí hay veces que no todos los 
costos se pueden medir con conexidad. Es posible 
que no, es posible que haya o estemos siendo tan 
taxativos que le estemos metiendo en un cajón que 
no se pueden mover las empresas, y creo que hay 

todos taxativamente incluidos allí.
Yo sí pretendo pues votar negativo esta propuesta. 

Gracias. 
Palabras del honorable Representante Ángel 

Custodio Cabrera Báez:
Doctor Jack, todo lo contrario, hoy el artículo 

107 es tan general que no dice cuál es el concepto 
de causalidad proporcionalidad o que se cause 
dentro del año, que son los 3 elementos tributarios 
que tiene que tener una deducción. Es tan general 
que la cantidad de litigios que hoy tiene la DIAN 
es por este artículo.

Todo lo contrario, entonces si usted habla con un 

la posibilidad de discutir mejor con la DIAN, o sea 
los 3 conceptos se mantienen y todo lo contrario, 
productividad que crezca la empresa y que se busque 

Presidente.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Seguimos en consideración del artículo, anuncio 

que va a cerrarse, queda cerrado, señor Secretario 
por favor abrir el registro.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar el artículo nuevo 
leído y explicado y debatido.

La Secretaría General informa, doctora Flor 
Marina Daza Ramírez:

El doctor Ángel Custodio vota sí.
Hernando Padaui vota sí.
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Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Señor Secretario cierre el registro por favor.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro, la votación es la siguiente:
Por el SÍ: 70
Por el NO: 17
Ha sido aprobado el artículo leído, explicado y 

debatido.
Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo:
Partido Afrovides

Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 7
No 0
No votado 0

Partido Conservador
Sí 16
No 1
No votado 0

Partido de Integración Nacional
Sí 6
No 1
No votado 1

Partido de la U
Sí 25
No 1
No votado 2

Partido Liberal Colombiano
Sí 12
No 10
No votado 0

Partido MIRA
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Movimiento de Integra
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 0
No 2
No votado 0

Partido Verde
Sí 0
No 1
No votado 0

Resultados individuales:
Yes   
 Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la
 Yahir Fernando Acuña Cardales Partido Afrov
 Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber
 Claudia Marcela Amaya García Partido de la
 Miguel Amín Escaf Partido de la
 Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber
 Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber
 Jair Arango Torres Partido Cam
 Carlos Enrique Ávila Durán Partido de In
 David Alejandro Barguil Assís Partido Cons
 Luis Guillermo Barrera Gutiérrez Partido de la
 Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons
 Javid José Benavides Aguas Partido de In
 Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons
 Jaime Cervantes Varelo Partido Cam
 Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la
 Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
 Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
 Luis Enrique Dussán López Partido Liber
 Heriberto Escobar González Partido de In
 José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la
 César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons
 Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi
 Simón Gaviria Muñoz Partido Liber
 José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la
 Wilson Hernando Gómez Velásquez Partido de la
 José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la
 Óscar Humberto Henao Martínez Partido Cam
 Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
 Nicolás Antonio Jiménez Paternina Partido de la
 Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la
 Buenaventura León León Partido Cons
 Juana Carolina Londoño Jaramillo Partido Cons
 Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber
 Mercedes Eufemia Márquez Guenzati Partido de In
 Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la
 Rosmery Martínez Rosales Partido Cam
 José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
 Pedro Mary Muvdi Aranguena Partido Liber
 Jairo Ortega Samboní Partido de la
 Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
 Telésforo Pedraza Ortega Partido Cons
 Hernán Penagos Giraldo Partido de la
 Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
 Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber
 Augusto Posada Sánchez Partido de la
 Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons
 León Darío Ramírez Valencia Partido de la
 Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la
 Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons
 Jaime Rodríguez Contreras Partido de la
 Roosevelt Rodríguez Rengifo Partido de la
 Carlos Augusto Rojas Ortiz Partido Cons
 John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
 Rafael Romero Piñeros Partido Liber
 Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In
 Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons
 Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber
 Esmeralda Sarria Villa Partido Cons
 Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la
 Mario Suárez Flórez Partido Liber
 Gerardo Tamayo Tamayo Partido de la
 Albeiro Vanegas Osorio Partido de la
 Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la
 Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons
 Nicolás Daniel Guerrero Montaña Partido de la
 Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons
 Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons
No   
 Lina María Barrera Rueda Partido Cons
 Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber

 José Joaquín Camelo Ramos Partido Liber
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 Iván Cepeda Castro Partido Polo
 Gloria Stella Díaz Ortiz Partido MIR
 Yolanda Duque Naranjo Partido Liber
 Jack Housni Jaller Partido Liber
 Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber
 Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber
 Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo
 Ángela María Robledo Gómez Partido Verd
 Rubén Darío Rodríguez Góngora Partido Liber
 Dídier Alberto Tavera Amado Partido de In
 Efraín Antonio Torres Monsalvo Partido de la
 Victoria Eugenia Vargas Vives Partido Liber
 Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber
 Víctor Raúl Yépez Flórez Partido Liber
No votado   
 Bayardo Betancourt Pérez Partido de In
 Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
 Luis Antonio Serrano Morales Partido de la
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Proyecto de ley número 166 de 2012
Tema a votar: Artículo nuevo avalada honora-

ble Representante Elkin Ospina
Sesión Plenaria: Miércoles 19 de diciembre de 

2012.

Nombre Circuns-
cripción Partido

VOTO
SÍ NO

Ángel Custodio Cabrera 
Báez

Bogotá, D. C. Partido de la U X

Hernando José Padauí 
Álvarez

Bolívar Partido Cambio Ra-
dical

X

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Gracias señor Secretario, próximo artículo.
La Secretaría General informa, doctor Raúl 

Enrique Ávila Hernández:
Adiciónese un artículo al Proyecto de ley número 

166.
Artículo nuevo. Modifíquese el numeral 15 del 

artículo 476 del Estatuto Tributario el cual quedará 
así.

Numeral 15. Los servicios de conexión y acceso 
a Internet de los usuarios residenciales del estrato 3.

Firma: Augusto Posada
Ministro de Hacienda.

Palabras del honorable Representante Ángel 
Custodio Cabrera Báez:

¿Recuerdan que votamos el que dice que los 
estratos 1 y 2 residenciales quedan exentos? En la 
ponencia están excluidos, entonces toca excluidos 
a exentos.

Eso es lo que dice esta proposición, o quedan 
excluidos y no exentos si no se hace esta proposición.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctor Miguel Ángel tiene el uso de la palabra.
Palabras del honorable Representante Mi-

guel Ángel Pinto Hernández:
Una preguntica para el ponente, es que en la 

proposición se está hablando del estrato 3, el uno y 
el dos no están en esta proposición.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Señor ponente.
Palabras del honorable Representante Ángel 

Custodio Cabrera Báez:
El estrato uno y dos quedan exentos y el estrato 

3 como esta acá queda excluido, o sea cero IVA, 

con la tarifa, lo que hemos discutido todo el día de 
hoy con este tema, inclusive aquí recibí una carta 
de la gente de medicina prepagada, lo cuento acá 
rápidamente en un minuto. Ya las compañías están 

a rebajar la medicina prepagada al 5%, ajusten sus 
tarifas para el 2013.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Sigue la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
queda cerrada, abra el registro señor Secretario.

La Secretaría General informa, doctora Flor 
Marina Daza Ramírez:

Se abre el registro para votar el artículo nuevo 
leído.

Ángel Custodio Cabrera vota sí
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Padaui vota no, vota sí
Padaui vota sí.
Chacón vota sí.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Cierre el registro señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro, la votación es como sigue.
Por el SÍ: 89
Por el NO: 5
Ha sido aprobado el artículo leído y explicado.
Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo:
Partido Afrovides

Sí 1
No 0
No votado 0
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Partido Alianza Social Indígena
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 7
No 1
No votado 0

Partido Conservador
Sí 14
No 1
No votado 3

Partido de Integración Nacional
Sí 9
No 0
No votado 0

Partido de la U
Sí 29
No 0
No votado 1

Partido Liberal Colombiano
Sí 22
No 0
No votado 2

Partido MIRA
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Movimiento de Integra
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 0
No 2
No votado 0

Partido Verde
Sí 1
No 1
No votado 0

Resultados individuales:
Yes   
 Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la
 Álvaro Pacheco Álvarez Partido Liber
 Yahir Fernando Acuña Cardales Partido Afrov
 Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido Verd
 Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber
 Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber
 Jair Arango Torres Partido Cam
 Carlos Enrique Ávila Durán Partido de In
 Luis Guillermo Barrera Gutiérrez Partido de la
 Javid José Benavides Aguas Partido de In
 José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la
 Bayardo Betancourt Pérez Partido de In
 Germán Alcides Blanco Álvarez Partido Cons
 Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
 Dídier Burgos Ramírez Partido de la
 José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
 Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons
 Jaime Cervantes Varelo Partido Cam
 Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons
 Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la
 Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
 Fernando de la Peña Márquez Partido de In
 Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
 Gloria Stella Díaz Ortiz Partido MIR
 Yolanda Duque Naranjo Partido Liber
 Luis Enrique Dussán López Partido Liber
 Heriberto Escobar González Partido de In
 José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la
 César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons
 Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi

 Simón Gaviria Muñoz Partido Liber
 José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la
 Wilson Hernando Gómez Velásquez Partido de la
 José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la
 Óscar Humberto Henao Martínez Partido Cam
 Jairo Hinestroza Sinisterra Partido de In
 Jack Housni Jaller Partido Liber
 Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
 Nicolás Antonio Jiménez Paternina Partido de la
 Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la
 Carlos Eduardo León Celis Partido Cons
 Buenaventura León León Partido Cons
 Carlos Nery López Carbono Partido Cons
 Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber
 Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber
 Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la
 Rosmery Martínez Rosales Partido Cam
 José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
 Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber
 Pedro Mary Muvdi Aranguena Partido Liber
 Jairo Ortega Samboni Partido de la
 Hernán Penagos Giraldo Partido de la
 Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber
 Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
 Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber
 Augusto Posada Sánchez Partido de la
 Elías Raad Hernández Partido de la
 Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons
 León Darío Ramírez Valencia Partido de la
 Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la
 Humphrey Roa Sarmiento Partido Cons
 Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons
 Jaime Rodríguez Contreras Partido de la
 Rubén Darío Rodríguez Góngora Partido Liber
 Roosevelt Rodríguez Rengifo Partido de la
 John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
 Rafael Romero Piñeros Partido Liber
 Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In
 Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons
 Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber
 Esmeralda Sarria Villa Partido Cons
 Luis Antonio Serrano Morales Partido de la
 Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la
 Mario Suárez Flórez Partido Liber
 Gerardo Tamayo Tamayo Partido de la
 Dídier Alberto Tavera Amado Partido de In
 Efraín Antonio Torres Monsalvo Partido de la
 Juan Manuel Valdés Barcha Partido Alian
 Albeiro Vanegas Osorio Partido de la
 Victoria Eugenia Vargas Vives Partido Liber
 Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la
 Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons
 Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber
 Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
 Víctor Raúl Yépez Flórez Partido Liber
 Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons
No   
 Lina María Barrera Rueda Partido Cons
 Iván Cepeda Castro Partido Polo
 Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo
 Mercedes Rincón Espinel Partido Cam
 Ángela María Robledo Gómez Partido Verd
No votado   
 David Alejandro Barguil Assís Partido Cons
 José Joaquín Camelo Ramos Partido Liber
 Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
 Carlos Augusto Rojas Ortiz Partido Cons
 Juan Carlos Sánchez Franco Partido Cons
 Orlando Velandia Sepúlveda Partido Liber

‘0028
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Registro Manual para Votaciones
Proyecto de ley número 166 de 2012

Tema a votar: Artículo nuevo avalada honora-
ble Representante Augusto Posada

Sesión Plenaria: Miércoles 19 de diciembre de 
2012.

Nombre Circuns-
cripción Partido

VOTO

SÍ NO

Ángel Custodio Cabrera 
Báez

Bogotá, D. C. Partido de la U X

Hernando José Padauí 
Álvarez

Bolívar Partido Cambio 
Radical

X

Alejandro Carlos Chacón 
Camargo

Norte de San-
tander

Partido Liberal X

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Gracias señor Secretario, el próximo artículo.
La Secretaría General informa, doctor Raúl 

Enrique Ávila Hernández:
Exención de la contribución de que trata el artí-

culo 6º de la Ley 1106 de 2006.
Los contratos o convenios relacionados con la 

construcción de vivienda de interés social prioritario 
están exentos de la contribución consagrada en el 
artículo 6º de la Ley 1106 de 2006.

Firma: Hernando Padaui
señor Ministro de Hacienda.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

En consideración el artículo, doctor Fabio Amín.
Palabras del honorable Representante Fabio 

Raúl Amín Saleme:
Gracias señor Presidente, muy sencillo, en razón 

a la política de vivienda de interés prioritaria que 
estableció el Gobierno Nacional en la que se están 
regalando 100.000 viviendas por valor superior a 
4 billones de pesos, se propone que solo para estas 

con las entidades territoriales no paguen el impuesto 
del 5% que tenía una destinación para seguridad. 
Solo para los temas referidos a las cien mil vivien-
das, esto en el propósito de aportar en el esfuerzo 

tocado al Ministerio de las TIC aportar ochocientos 
mil millones para que estas casas tengan acceso a 
Internet, cuando le ha tocado a los otros ministerios 
aportar recursos para acceder a los servicios públi-
cos, y en este caso es una contribución de un 5% 
que son cerca de dos millones de pesos por casa que 

más de cien mil colombianos.
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
En consideración el artículo leído, anuncio que va 

a cerrarse, queda cerrado, por favor abrir el registro.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se abre el registro para votar el artículo leído y 

explicado.
Ángel Custodio Cabrera sí

El doctor Padaui sí.
El doctor Madrid sí, ya votó, retiramos el voto 

del doctor Madrid.
La Secretaría General informa, doctora Flor 

Marina Daza Ramírez:
Jack Housni vota sí.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
El doctor Juan Manuel Campo, sí, por favor un 

técnico para el doctor Juan Manuel Campo, para 
que le arreglen el sistema de votación.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Señor Secretario, cerrar el registro.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro, la votación es la siguiente:
Por el Sí: 86.
Por el No: 2
Ha sido aprobado el artículo leído y explicado 

señor Presidente.
Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo:
Partido Afrovides Sí

No
No votado

1
0
0

Partido Alianza Social Indígena Sí
No
No votado

1
0
0

Partido Cambio Radical Sí
No
No votado

7
0
0

Partido Conservador Sí
No
No votado

13
0
0

Partido de Integración Nacional Sí
No
No votado

10
0 
0

Partido de la U. Sí
No
No votado

27 
0
0

Partido Liberal Colombiano Sí
No
No votado

21 
0 
2

Partido MIRA Sí
No
No votado

0
1
0
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Partido Movimiento de Integra Sí
No
No votado

1
0
0

Partido Polo Democrático Sí
No
No votado

0
1
0

Partido Verde Sí
No
No votado

2
0
0

Resultados individuales:
Yes Álvaro Pacheco Álvarez Partido Liber

Yahir Fernando Acuña Cardales Partido Afrov
Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber
Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido Verde
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber
Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber
Jair Arango Torres Partido Cam
Carlos Enrique Ávila Durán Partido de In
Luis Guillermo Barrera Gutiérrez Partido de la
Javid José Benavides Aguas Partido de In
José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la
Bayardo Betancourt Pérez Partido de In
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
Jaime Cervantes Varelo Partido Cam
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons
Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
Fernando de la Peña Márquez Partido de In
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
Yolanda Duque Naranjo Partido Liber
Luis Enrique Dussán López Partido Liber
Heriberto Escobar González Partido de In
José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la
César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Moví
Simón Gaviria Muñoz Partido Liber
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la
José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la
Óscar Humberto Henao Martínez Partido Cam
Jairo Hinestroza Sinisterra Partido de In
Nicolás Antonio Jiménez Paternina Partido de la
Buenaventura León León Partido Cons
Carlos Nery López Carbono Partido Cons
Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber
Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber
Mercedes Eufemia Márquez Güenzati Partido de In
Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la
Rosmery Martínez Rosales Partido Cam
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber
Jairo Ortega Samboní Partido de la
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
Miguel Angel Pinto Hernández Partido Liber
Augusto Posada Sánchez Partido de la
Elías Raad Hernández Partido de la
Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons
León Darío Ramírez Valencia Partido de la
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la
Mercedes Rincón Espinel Partido Cam
Ángela María Robledo Gómez Partido Verde
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la
Rubén Darío Rodríguez Góngora Partido Liber
Roosevelt Rodríguez Rengifo Partido de la
Carlos Augusto Rojas Ortiz Partido Cons
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Rafael Romero Piñeros Partido Liber
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In
Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons

Juan Carlos Sánchez Franco Partido Coris
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la
Jimmy Javier Sierra Palacio Partido Liber
Mario Suárez Flórez Partido Liber
Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la
Gerardo Tamayo Tamayo Partido de la
Didier Alberto Tavera Amado Partido de In
Efraín Antonio Torres Monsalvo Partido de la
Juan Manuel Valdés Barcha Partido Alian
Albeiro Vanegas Osorio Partido de la
Victoria Eugenia Vargas Vives Partido Liber
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la
Silvio Vásquez Villanueva Partido Cons
Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
Sandra Elena Villadiego VilIadego Partido de la
Víctor Raúl Yépez Flórez Partido Liber
Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons

No Gloria Stella Díaz Ortiz Partido MIR
Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo

No votado José Joaquín Camelo Ramos Partido Liber
Orlando Velandia Sepúlveda Partido Liber
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Proyecto de ley número 166 de 2012
Tema a votar: artículo nuevo avalado honorable 

Representante Hernando Padaui
Sesión Plenaria: miércoles 19 de diciembre de 

2012

NOMBRE CIRCUNS-
CRIPCIÓN PARTIDO

VOTO
SÍ NO

Ángel Custodio Cabrera 
Báez Bogotá, D. C. Partido de la U X
Hernando José Padauí 
Álvarez Bolívar Partido Cambio 

Radical X
Jack Housni Jaller San Andrés Isla Partido Liberal X

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Próximo artículo señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Raúl 

Enrique Ávila Hernández:
Adiciónese un inciso al parágrafo del artículo 

459 del Estatuto Tributario así.
La base gravable sobre la cual se liquida el 

impuesto sobre las ventas en la importación de 
productos terminados y producidos en el exterior 
o en zona franca con componentes nacionales ex-
portados será la establecida en el inciso primero de 
este artículo, adicionado el valor de los costos de 
producción y sin descontar el valor del componente 
nacional exportado.

Esta base gravable no aplicará para las socieda-
des declaradas como zona franca antes del 31 de 
diciembre de 2012 o aquellas que se encuentran 
en trámite ante la Comisión Intersectorial de zonas 
francas o ante la DIAN y a los usuarios que se hayan 

La base gravable para las zonas francas decla-
radas, las que se encuentran en trámite y ante la 



Página 168 Miércoles, 5 de junio de 2013 GACETA DEL CONGRESO  378

Comisión Intersectorial de zonas francas o ante la 

de la entrada en vigencia de la presente ley.
Firma: Dídier Burgos Ramírez

del señor Ministro de Hacienda.
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
Doctor Didier.
Palabras del honorable Representante Didier 

Burgos Ramírez:
Gracias Presidente, con esta proposición lo que 

estamos es validando que en las zonas francas se 
pueda generar el cobro del IVA a partir de aquellas 
que arranquen su proceso en el próximo año, lo que 
estamos garantizando es que aquellas que están en 
curso, aquellas que ya están validadas, aquellas 
que ya han hecho sus proyecciones de negocios o 
de implementación, no se les cambien las reglas 
de juego sino que se mantengan porque así fueron 
las proyecciones económicas con que ellas se es-
tablecieron.

Lo que no podemos permitir es que por ejemplo 
se incrementen los costos de los productos nacio-
nales que van a ser legalizados en las zonas francas 
y lo que nos veremos avocados es a desincentivar 
la industria nacional e incentivar la importación de 
esos productos a las zonas francas.

En otras palabras es no cambiar las reglas de 
juego que están para las que están en trámite y es-
tablecidas y las nuevas obviamente tengan la nueva 
reglamentación.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

En consideración el artículo que ha sido leído, 
anuncio que va a cerrarse, queda cerrado, abra el 
registro señor Secretario.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar este artículo.
La Secretaría General informa, doctora Flor 

Marina Daza Ramírez:
Ángel Custodio Cabrera vota sí
Heriberto Escobar vota sí.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Padaui vota sí.
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
Señor Secretario por favor cerrar el registro.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro, la votación es como sigue:
Por el Sí: 85
Por el No: 3.

Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo:
Partido Afrovides Sí

No
No votado

1
0
0

Partido Alianza Social Indígena Sí
No
No votado

1
0
0

Partido Cambio Radical Sí
No
No votado

7
1
0

Partido Conservador Sí
No
No votado

17
0
1

Partido de Integración Nacional Sí
No
No votado

8
0 
0

Partido de la U. Sí
No
No votado

28 
0
1

Partido Liberal Colombiano Sí
No
No votado

18 
1 
1

Partido Movimiento de Integra Sí
No
No votado

1
0
0

Partido Verde Sí
No
No votado

1
1
0

Resultados individuales:
Yes Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la

Álvaro Pacheco Álvarez Partido Liber
Camilo Andrés Abril Jaimes Partido Cam
Yahir Fernando Acuña Cardales Partido Afrov
Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber
Carlos Andrés Amaya Rodríguez Partido Verde
Miguel Amín Escaf Partido de la
Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber
Carlos Enrique Ávila Durán Partido de In
David Alejandro Barguil Assís Partido Cons
Luis Guillermo Barrera Gutiérrez Partido de la
Lina María Barrera Rueda Partido Cons
José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la
Bayardo Betancourt Pérez Partido de In
Germán Alcides Blanco Álvarez Partido Cons
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Dídier Burgos Ramírez Partido de la
José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons
Jaime Cervantes Varelo Partido Cam
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons
Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
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Fernando de la Peña Márquez Partido de In
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
Luis Enrique Dussán López Partido Liber
José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la
César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi
Simón Gaviria Muñoz Partido Liber
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la
Wilson Hernando Gómez Velásquez Partido de la
José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la
Óscar Humberto Henao Martínez Partido Cam
Jairo Hinestroza Sinisterra Partido de In
Jack Housni Jaller Partido Liber
Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la
Carlos Eduardo León Celis Partido Cons
Buenaventura León León Partido Cons
Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber
Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber
Mercedes Eufemia Márquez Güenzati Partido de In
Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber
Diego Alberto Naranjo Escobar Partido Cons
Jairo Ortega Samboní Partido de la
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
Telésforo Pedraza Ortega Partido Cons
Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
Augusto Posada Sánchez Partido de la
Elías Raad Hernández Partido de la
Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons
León Darío Ramírez Valencia Partido de la
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la
Rubén Darío Rodríguez Góngora Partido Liber
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons
Roosevelt Rodríguez Rengifo Partido de la
Carlos Augusto Rojas Ortiz Partido Cons
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Jorge Enrique Rozo Rodríguez Partido Cam
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In
Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la
Jimmy Javier Sierra Palacio Partido Liber
Mario Suárez Flórez Partido Liber
Gerardo Tamayo Tamayo Partido de la
Dídier Alberto Tavera Amado Partido de In
Efraín Antonio Torres Monsalvo Partido de la
Juan Manuel Valdés Barcha Partido Alian
Victoria Eugenia Vargas Vives Partido Liber
Germán Varón Cotrino Partido Cam
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
Sandra Elena Villadiego Villadiego Partido de la
Víctor Raúl Yépez Flórez Partido Liber
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons

No Mercedes Rincón Espinel Partido Cam
Ángela María Robledo Gómez Partido Verde
Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber

No votado Yolanda Duque Naranjo Partido Liber
Hernán Penagos Giraldo Partido de la
Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons
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Ángel Custodio Cabrera 
Báez Bogotá, D. C. Partido de la U. X
Heriberto Escobar Gon-
zález Valle Partido PIN X
Hernando José Padauí 
Álvarez Bolívar Partido Cambio 

Radical X

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Próximo artículo señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Raúl 

Enrique Ávila Hernández:
Deróguense los literales E y F del numeral 29 

del artículo 26 de la Ley 2ª de 1976.
Firma: David Barguil

Ministro de Hacienda.
Palabras del honorable Representante Ángel 

Custodio Cabrera Báez:
Ese es muy sencillo, tiene que ver con el trámite 

que tienen que hacer los extranjeros. Hoy el impues-
to de timbre no se cobra, entonces los extranjeros 
cuando hagan alguna transacción tienen que ir a 
algún lado a colocar un sello ¿Ese es el tema doctor 
David Barguil?

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Doctor David.
Palabras del honorable Representante David 

Alejandro Barguil Assís:
Presidente, esa es una propuesta del Ministerio 

de Comercio y de Turismo, hoy en día el impuesto 
de timbre para extranjeros no se cobra pero hay que 

un sello y eso impide que lo que se estableció en 
el momento en que se decidió no cobrar suceda, y 
el Ministerio ha pedido que ese procedimiento se 
elimine.

Había una preocupación inicial de si los recursos 
que se captaban o que se recibían por parte de los 
extranjeros que si pagaban la salida, tenían desti-

es bueno que lo haga aquí de manera pública, que 
los recursos que hoy se puedan percibir de esos 
extranjeros que aun pagan no van a la Cancillería y 
no van a tener ninguna afectación para los ingresos 
de la Nación. Gracias Presidente.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Doctor Telésforo.
Palabras del honorable Representante Telés-

foro Pedraza Ortega:
Señor Presidente, por supuesto que cualquier 

iniciativa del Ministerio de Comercio me parece 
buena desde el punto de vista de las perspectivas 
de la implementación de todo lo que busca el 
Ministerio y de la buena gestión que ha hecho el 
Ministro Díaz Granados, pero yo quiero pedirle 
al señor Ministro de Hacienda y veo ahí al señor 
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Director de Impuestos, doctor Ortega, ayer cuando 
el muy inquieto copartidario doctor Barguil estaba 
promocionando esta proposición, hablamos con el 
señor Director de Impuestos y el propio Ministro 
de Hacienda, y ellos no porque el espíritu no pueda 
ser bueno, sino porque ayer dijeron que esto tiene 
un impacto de 55.000 millones, repito es la cifra 
dada por ellos, pero es que yo estoy dando la cifra 
que ellos me dieron, y me dijeron que eso señor 
Presidente y Honorables Representantes yo quiero 
llamar la atención, vuelvo a repetir, no porque la 
intención no pueda ser buena, sino porque tiene un 
impacto directo en el Presupuesto del Ministerio 
de Relaciones Exteriores y yo que he tenido, no 
se puede seguir diciendo en eso con todo respeto, 
que después conseguimos los recursos, y que no…, 
perdón déjeme y yo termino doctor Barguil.

Y entonces lo que no se puede hacer señor Pre-
sidente, con todo respeto, es que no haya claridad, 
porque si hay algo señor Presidente, usted conoce 
el servicio exterior. Gracias al Fondo Rotario del 
Ministerio de Relaciones Exteriores de alguna ma-
nera con esos recursos, como el de los pasaportes, 
es que el Ministerio de Relaciones Exteriores puede 
mantener sus misiones diplomáticas doctor Ángel 
Custodio Cabrera, es que nosotros no podemos 
seguir dejando ese Ministerio como un Ministerio 
famélico, y vuelvo a repetirle todo lo que proponga 
el Ministro Díaz Granados, yo he sido una de las 
personas que más le he ayudado a él en la Comisión 
de Relaciones Exteriores, pero en este tema yo quiero 
doctor Barguil, no porque su iniciativa no pueda ser 
buena, pero a veces lo ideal es enemigo de lo bueno.

Presidente, lo que no se puede es quitarle de la 
noche a la mañana unos recursos al Fondo Rotatorio 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, que perse, 
como usted se acordará en el informe que presen-
tamos de presupuesto para la vigencia del 2013, ya 

cumplir muchas de las metas y de los objetivos que 
ha querido el Presidente Santos, y que con buena 
gestión ha venido cumpliendo la Canciller María 
Ángela Holguín.

De tal manera que yo quisiera que hiciéramos 
claridad sobre este particular, no tengo reservas 
vuelvo a repetir, cualquier iniciativa del Ministro 
Díaz Granados, pero aquí está el señor Director de 
Impuestos, entonces si ustedes señor Director de 
Impuestos se hecha la carga, no venga después a 
decir en el año 2013, que el Ministerio de Relacio-
nes Exteriores, que pena, pero es que no hay plata, 
si lo poco que recibe el Ministerio de Relaciones 
Exteriores se lo estamos quitando. Muchas gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Doctor Didier.
Palabras del honorable Representante Didier 

Alberto Tavera Amado:
Gracias señor Presidente, quisiera que hiciéra-

mos claridad, porque el impuesto que realmente 
causa los más de 90.000 millones de pesos son los 
colombianos que pagan por salir del extranjero, y 

los extranjeros que van a salir de Colombia, según 
las cifras que tengo, solo suman cerca de dos mil 
millones y no van para el Fondo Rotatorio del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, van es para el 
Tesoro General de la Nación.

Entonces, quisiera que el Viceministro de Turis-

cifras son ciertas, si son los dos mil de los cuales yo 
estoy hablando, y hacia dónde van porque no van 
para el Fondo sino para el Presupuesto General de 
la Nación, y de pronto si estaríamos contribuyendo 
porque aquí realmente es un impuesto que puede 
ser no bien visto por los extranjeros que salen y 
si quisiéramos que por dos mil millones de pesos, 
estuviéramos eliminando un impuesto para que los 
extranjeros pudieran llegar al país.

Quisiera doctor Óscar Rueda, con la venia, que 
el Viceministro de Turismo nos aclare si son los dos 
mil que yo digo, o es la cifra de los cincuenta mil, 
porque creo que estamos confundiendo el impuesto 
que pagamos los nacionales cuando salimos del país 
y el impuesto que pagan los extranjeros cuando salen 
de Colombia por haber pernoctado o estado en el 
país. Gracias Presidente.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Doctor Simón.
Palabras del honorable Representante Simón 

Gaviria Muñoz:
A favor de la proposición señor Presidente, re-

cordemos los retos mayúsculos que tiene Colombia 
para lograr que vengan extranjeros a este país. Ya 

percepciones erróneas culturales sobre Colombia.
También recordemos que los extranjeros están 

exentos del tributo, lo que logramos arañar es el 

aeropuerto para conseguir la exención del tributo. 
Por lo tanto y a propósito de una gran virtud desde 
el punto de vista que es una eliminación de trami-
tología que fortalece a Colombia como un destino 

la posición el Ministerio de Cultura, la proposición 
se debería aprobar.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Señor Viceministro.
Palabras del señor Viceministro de Turismo, 

doctor Óscar Rueda García:
Muchas gracias Presidente y muchas gracias 

al doctor Juan Ricardo que me cede el micrófono 
para aclarar.

Este es un impuesto de timbre de salida al exterior 
que pagamos todos los colombianos, que seguiremos 
pagando, que pueden ser los 50 mil millones que 
menciona el doctor Telésforo y que van al Tesoro 
Nacional, no tiene nada que ver con el Ministerio 
de Relaciones y eso no se toca, lo que se toca como 
lo explicó muy bien el doctor Tavera y el doctor 
Gaviria es que la ley dice que los que pagan son 
los colombianos, pero que los extranjeros para no 
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pagarlo tienen que hacer un trámite de exención, 

del avión o pagar para no perder el avión, por no ir 
a que le pongan el sello. Y esa suma de los que les 

de pesos al año y es un tema de competitividad 
turística.

Los colombianos cuando viajamos al exterior, en 
ese exterior pagamos tasas aeroportuarias pero no 
pagamos impuesto de salida, y el mensaje es a los 
extranjeros para que vengan y estén en Colombia, 
que no tienen por qué pagar impuestos de salida, 
obviamente compran, consumen en los restaurantes, 
en los hoteles y eso es lo que queremos, que vengan 
muchos extranjeros.

Pero ese es un tema de competitividad, es un 
tema antitrámite y en realidad no tiene ninguna 

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Seguimos en la discusión, anuncio que va a cerrar-
se, queda cerrada, abra el registro señor Secretario.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar este artículo.
David Barguil vota sí
Amaya vota sí
Heriberto Escobar vota sí
Orlando Velandia vota sí.
La Secretaría General informa, doctora Flor 

Marina Daza Ramírez:
Hernando Padaui vota sí.
Dirección de la sesión por la Presidencia, doc-

tor Augusto Posada Sánchez:
Señor Secretario cerremos el registro, anuncie-

mos la votación.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro, la votación es como sigue.
Por el SÍ: 86
Por el NO: 7
Ha sido aprobado el artículo leído, explicado y 

debatido.
Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo:
Partido Afrovides

Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Cambio Radical
Sí 10
No 1
No votado 0

Partido Conservador
Sí 16
No 3
No votado 0

Partido de Integración Nacional
Sí 8
No 0
No votado 0

Partido de la U
Sí 24
No 0
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 22
No 0
No votado 0

Partido MIRA
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Movimiento de Integra
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 0
No 1
No votado 0

Partido Verde
Sí 0
No 1
No votado 0

Resultados individuales:
Yes   
 Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la
 Álvaro Pacheco Álvarez Partido Liber
 Camilo Andrés Abril Jaimes Partido Cam
 Yahir Fernando Acuña Cardales Partido Afrov
 Laureano Augusto Acuña Díaz Partido Cons
 Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber
 Claudia Marcela Amaya García Partido de la
 Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber
 Jair Arango Torres Partido Cam
 Carlos Enrique Ávila Durán Partido de In
 David Alejandro Barguil Assís Partido Cons
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 Luis Guillermo Barrera Gutiérrez Partido de la
 Lina María Barrera Rueda Partido Cons
 Javid José Benavides Aguas Partido de In
 José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la
 Bayardo Betancourt Pérez Partido de In
 Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
 Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons
 José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
 Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons
 Jaime Cervantes Varelo Partido Cam
 Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la
 Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
 Fernando de la Peña Márquez Partido de In
 Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
 Yolanda Duque Naranjo Partido Liber
 Luis Enrique Dussán López Partido Liber
 José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la
 Adriana Franco Castaño Partido Liber
 Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi
 Simón Gaviria Muñoz Partido Liber
 Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
 José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la
 Óscar Humberto Henao Martínez Partido Cam
 Jairo Hinestroza Sinisterra Partido de In
 Jack Housni Jaller Partido Liber
 Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
 Carlos Eduardo León Celis Partido Cons
 Juana Carolina Londoño Jaramillo Partido Cons
 Carlos Nery López Carbono Partido Cons
 Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber
 Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber
 Mercedes Eufemia Márquez Guenzati Partido de In
 Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la
 Rosmery Martínez Rosales Partido Cam
 Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber
 Jairo Ortega Samboni Partido de la
 Hernán Penagos Giraldo Partido de la
 Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber
 Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
 Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber
 Augusto Posada Sánchez Partido de la
 Elías Raad Hernández Partido de la
 Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons
 León Darío Ramírez Valencia Partido de la
 Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la
 Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons
 Rubén Darío Rodríguez Góngora Partido Liber
 Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons
 Roosevelt Rodríguez Rengifo Partido de la
 Carlos Augusto Rojas Ortiz Partido Cons
 John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
 Jorge Enrique Rozo Rodríguez Partido Cam
 Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons
 Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber
 Esmeralda Sarria Villa Partido Cons
 Luis Antonio Serrano Morales Partido de la
 Jimmy Javier Sierra Palacio Partido Liber
 Mario Suárez Flórez Partido Liber
 Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la
 Gerardo Tamayo Tamayo Partido de la
 Dídier Alberto Tavera Amado Partido de In
 Efraín Antonio Torres Monsalvo Partido de la
 Victoria Eugenia Vargas Vives Partido Liber
 Germán Varón Cotrino Partido Cam
 Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la
 Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber
 Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
 Sandra Elena Villadiego Villadiego Partido de la
 Víctor Raúl Yépez Flórez Partido Liber
 Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons
 Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons
No   
 Iván Cepeda Castro Partido Polo

 Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons
 Gloria Stella Díaz Ortiz Partido MIR
 Buenaventura León León Partido Cons
 Telésforo Pedraza Ortega Partido Cons
 Mercedes Rincón Espinel Partido Camb
 Ángela María Robledo Gómez Partido Verde
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Nombre Circuns-
cripción Partido

VOTO
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Heriberto Escobar González Valle Partido PIN X
Orlando Velandia Sepúl-
veda

Bogotá, D. C. Partido Liberal X

Hernando José Padauí Ál-
varez

Bolívar Partido Cambio 
Radical

X

NOTA ACLARATORIA DE VOTACIÓN
SESIÓN PLENARIA 19 DE DICIEMBRE  

DE 2012
Proyecto de ley número 166 de 2012 Cámara, 

por la cual se expiden normas en materia  
tributaria y se dictan otras disposiciones

El suscrito Secretario General de la honorable 
Cámara de Representantes, por inconsistencias en el 
anuncio y el registro de los votos manuales durante 
la votación del artículo nuevo presentado por el 
honorable Representante David Alejandro Barguil 
Assís, se permite aclarar lo siguiente:

Que en el registro manual de votación para el 
referido artículo se omitió la inscripción del honora-
ble Representante Carlos Andrés Amaya Rodríguez 
quien expresó su intención de voto por el SÍ.

El resultado de la votación anunciada para dicho 
trámite no se altera con la presente aclaración, la 
cual se expresó de la siguiente manera.

POR EL SÍ: 86 VOTOS
POR EL NO: 7 VOTOS

Jorge Humberto Mantilla Serrano.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Próximo artículo señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Raúl 

Enrique Ávila Hernández:
Artículo nuevo, cruce de cuentas. El acreedor de 

una entidad estatal del orden nacional que forme 
parte del Presupuesto General de la Nación podrá 
efectuar el pago por cruce de cuentas de los tributos 
nacionales administrados por la Dirección de Im-
puestos y Aduanas Nacionales con cargo a la deuda 
a su favor en dicha entidad.

Los créditos en contra de la entidad estatal y a 
-

cepto, siempre y cuando la obligación que origina el 
crédito sea clara, expresa y exigible y cuya causa sea 
una relación contractual o un mandato legal como 
es entre otros el otorgamiento de subsidios para la 
prestación de servicios.
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El Gobierno reglamentará la materia.
Por este sistema también podrá el acreedor de la 

entidad del orden nacional autorizar el pago de las 

Parágrafo. Los pagos por concepto de tributos 
nacionales administrados por la DIAN o los que 

deberán contar con la aprobación en el Presupuesto 
General de la Nación y ceñirse al PAC comunicado 
por la Dirección del Tesoro Nacional al órgano eje-

Firma: Carlos Abraham Jiménez, también tiene 

Presidente.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
En consideración el artículo que acaba de ser 

leído, doctor Simón Gaviria.
Palabras del honorable Representante Si-

món Gaviria Muñoz:
Curiosamente veo que muchos artículos son an-

tiguas añoranzas de la DIAN, y están encontrando 
acá un feliz término, pero solo me queda una pre-
gunta Presidente por si me la pueden aclarar, ¿estas 
empresas estatales tienen el requisito de ser 100% 
del Estado o empresas mixtas por ejemplo ISAGÉN 

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctor Simón Gaviria, ¿le molestaría repetir 
nuevamente la pregunta para el señor Director de 
la DIAN?

Palabras del honorable Representante Si-
món Gaviria Muñoz:

Este artículo quedó que es un cruce de cuentas 
entre entidades estatales y el Estado, ¿es exclusiva-
mente para las empresas que son propiedad 100% 
del Estado o también cobija a empresas mixtas?

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctor Ortega.
Palabras del señor Director de la DIAN, doc-

tor Juan Ricardo Ortega López:
Como está planteado también cobija a empresas 

mixtas pero el trámite dependerá de cómo Presu-
puesto avale esos créditos.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctor Simón.
Palabras del honorable Representante Si-

món Gaviria Muñoz:
Presidente en ese sentido simplemente creo que 

sería válido hacer una salvedad desde el punto de 
vista que por ejemplo una empresa como ISAGÉN 
tiene un gran componente de accionistas privados, 

a esos accionistas privados sin ningún tipo de 
contraprestación y puede ser un gran detrimento 

patrimonial, y sugeriría de manera respetuosa la 
inclusión de la frase en proporción a la participación 
accionaría del Estado.

La otra pregunta Presidente es si esto también 
entraría a cobijar a empresas de naturaleza municipal, 
por ejemplo una empresa de su región, Empresas 
Públicas de Medellín, es una empresa estatal pero 
es una empresa que todos los colombianos tenemos 
el placer de ser accionistas.

¿Para estas empresas de rango municipal también 

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctor Ortega, el doctor Simón Gaviria acaba de 
hacer otra pregunta, y doctor Simón si no le molesta 
porque usted hace una propuesta de este artículo 
y pedir la opinión de los señores ponentes, doctor 
Ángel Custodio, para saber si podemos adicionar 
eso que usted dice al artículo nuevo.

Señor Ministro.
Palabras del señor Ministro de Hacienda y 

Crédito Público, doctor Mauricio Cárdenas San-
tamaría:

Esta proposición lo que busca es cruzar cuentas 
pero entonces la gran pregunta es, cuando la DIAN 
tiene un título digamos ejecutivo, que tiene una gran 
fuerza jurídica, entonces no se puede cruzar cual-
quier cuenta frente a lo que una persona le debe a 
la DIAN. Para que se puedan cruzar cuentas tienen 
que estar absolutamente reconocidas por un man-
dato legal, es decir, que se puedan cruzar cuentas 
que alguien le deba los recursos a la DIAN y que 
la Nación le deba a un particular, pero se requieren 
varios elementos.

Primero. Que lo que la Nación debe lo haya re-
conocido el Ministerio de Hacienda, no cualquier 
Ministerio.

Segundo. Que exista una obligación que sea 
clara, expresa y exigible y que haya sido originada 
en una relación contractual o en un mandato legal 
que la Nación haya reconocido.

Y lo más importante es para que se pueda hacer 
ese cruce de cuentas, lo que los particulares le deben 
a la Nación, a la DIAN, se tiene que cruzar con lo 
que la Nación le debe a ellos, pero lo que la Nación 
le debe a ellos, a los particulares, tiene que haber 
estado apropiado en el Presupuesto General de la 
Nación, es decir esta no puede ser una forma para 
pagar deudas que tiene el Gobierno Nacional que 
no hayan pasado por el debate presupuestal.

Esto es lo que establece esta proposición que 
busca que con algunas entidades se pueda hacer 
ese cruce de cuentas entre los tributos nacionales, 
lo que le deben a la DIAN frente a lo que la Nación 
le debe a algunas entidades de carácter particular.

Gracias señor Presidente
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Doctor Simón tiene usted el uso de la palabra.
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Palabras del honorable Representante Si-
món Gaviria Muñoz:

Qué pena Presidente, muy breve, le repito al 
Ministro que la Contralora le puede brincar con ese 
tema mañana y probablemente a los accionistas de 
Ecopetrol o de Isagén que están viendo esto por 
televisión también les dará una alegría. Probable-
mente las empresas públicas importantes como los 

la pregunta Ministro es si esto no debe estar sujeto 
a la participación exclusiva del Estado, muchas de 
esas empresas son mixtas y van a recibir una ven-

empresas, que hoy por hoy no pueden gozar.
Esto lo hemos discutido en otras reformas Mi-

nistro, ¿no cree que sea sano limitar puntualmente 
eso a la participación Estatal?

Ministro, lo que estamos diciendo es que como 
esto cobija a empresas mixtas, no son empresas 
netamente públicas, esto podría entregar un bene-

esa empresa pública. Por ejemplo, si la nación le 
compra a Ecopetrol, Ecopetrol tiene un componente 
privado, si la Nación le compra a Isagén, Isagén 
tiene un componente privado, la Nueva EPS tiene 
un componente privado u otro tipo de accionistas. La 
sugerencia respetuosa sería limitar el tema puntual-
mente a las que son estrictamente públicas 100%.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doc-
tor Augusto Posada Sánchez:

Señor Ministro.
Palabras del señor Ministro de Hacienda y 

Crédito Público, doctor Mauricio Cárdenas 
Santamaría:

Esto se puede circunscribir a empresas de servi-
cios públicos domiciliarios y a empresas públicas. 
Las empresas de servicios públicos domiciliarios son 
las que tienen normalmente algún tipo de acreencias 
con el Estado porque el Estado les tiene que reco-
nocer unos subsidios, el Estado se puede atrasar en 
el pago de esos subsidios y que eso es lo que genere 
el cruce de cuentas, pero obviamente esto tiene que 
estar debidamente reconocido por el Ministerio de 
Hacienda y haber sido incorporado al Presupuesto 
General de la Nación.

que se pueda, de manera que si hay una proposición 
que sustituya esta, en este momento podemos pos-
tergar la votación y revisamos la redacción.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Señor Ministro, vamos a hacer algo. Tenemos 
artículo nuevo, le pido el favor al doctor Simón Ga-
viria y a su equipo de técnicos que revisen el texto y 
lo sometemos a consideración de la Plenaria, si hay 
algún ajuste que ustedes consideran se debe hacer, 
aplazamos entonces la votación de este artículo.

Señor Secretario, el próximo artículo.

La Secretaría General informa, doctor Raúl 
Enrique Ávila Hernández:

Revisión técnico mecánica. Los propietarios y/o 
poseedores de vehículos automotores para adelantar 
el trámite de la revisión tecnomecánica y de emi-
siones contaminantes deberán acreditar el pago del 
impuesto correspondiente a la vigencia de la fecha 
de la revisión.

Parágrafo. Las autoridades tributarias territoriales 
podrán establecer mecanismos de auto retención del 
valor del impuesto correspondiente.

Firma: Ángela María Robledo
del señor Ministro de Hacienda.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Se deja la constancia que el doctor Rafael Madrid 
se ha retirado del recinto.

Se abre la discusión de este artículo, señor Minis-
tro estamos en la discusión del artículo nuevo que 
tiene que ver con las revisiones técnico mecánicas.

Doctor Constantino tiene usted el uso de la 
palabra.

Palabras del honorable Representante Cons-
tantino Rodríguez Calvo:

Presidente, esto es una especie de orangután 
presentado por la doctora Robledo, es para decir 
que estoy totalmente en contra de esta proposición 
y pido a la Plenaria que la niegue rotundamente.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctora Ángela María.
Palabras de la honorable Representante Án-

gela María Robledo Gómez:
Claro que sí, ni más faltaba, soy absolutamente 

respetuosa de este trabajo, de esta tarea y no permito 
que se diga que lo que estoy haciendo es presentando 
un orangután, Representante Constantino. Lo que es 
claro y contundente aquí es que lo primero frente a lo 
que dijo Germán Navas, estos son trámites previos, 
cuando se trata de una obligación que tenemos todos 
los ciudadanos y ciudadanas propietarios de carros.

Cuando vamos a hacer un trámite en una notaría 
se nos exige estar a paz y salvo, cuando vamos a 
hacer un trámite de una venta de un carro se nos 
exige presentar el RUT, entonces aquí lo único que 
se está haciendo y es una iniciativa que no solo le 
sirve a Bogotá sino a muchas ciudades vuelvo y 
lo repito, es establecer un incentivo para que se 
pague previamente el impuesto y se pueda hacer la 
revisión tecnomecánica que es una obligación que 
también tenemos.

Rechazo de manera contundente que se diga que 

tributación en las regiones, en los municipios y a 
Bogotá. Gracias señor Presidente.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctor Óscar Bravo, tiene usted el uso de la 
palabra.
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Palabras del honorable Representante Óscar 
Fernando Bravo Realpe:

Presidente, esta proposición desestímala la 
revisión técnico mecánica porque la complica, la 
hace más tediosa, la gente lo que va a tratar es de 
evadir la revisión técnico mecánica, poniéndole un 
trámite adicional, si aprobamos en el Congreso la 
ley antitrámites y ahora vamos a volver a reversar 
y a ponerle toda serie de obstáculos al ciudadano, 
no estamos haciendo nada, respetuosamente solicito 
que la votemos negativamente.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctor Laureano tiene el uso de la palabra.
Palabras del honorable Representante Lau-

reano Augusto Acuña Díaz:
Gracias señor Presidente, quiero comentarles 

que hemos avanzado en armonía en el tema de la 
Reforma Tributaria durante varios días. Los recursos 
económicos de mucha gente que hoy en día adquiere 
un vehículo, que con esta bonanza de vehículos que 
hay hoy día en el país conlleva a que mucha gente 
haga créditos para conseguir un vehículo y pagar 

posibilidad sino que a veces es una obligación de 
estar al día en los impuestos, tener la posibilidad 
anualmente de estar al día en los impuestos.

Pero la revisión técnico mecánica doctor Telésfo-
ro sí es anualmente, entonces no le podemos poner 
un palo a la rueda a la revisión técnico mecánica 
porque el tipo sencillamente no va a hacer su revisión 
anual, porque no tiene los dineros con qué pagar los 
impuestos anualmente.

Creo que el término orangután es un término 
doctor Constantino que me parece un poquito gro-
sero, no lo quiero ofender a usted ni mucho menos, 
pero me parece que hay que ser respetuosos con las 
posiciones de la gente, sencillamente tenemos que 
votar la propuesta de la doctora y derrotarla demo-
cráticamente como se sabe hacer en la Cámara de 
Representantes.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctor Germán Navas, tiene usted el uso de la 
palabra.

Palabras del honorable Representante Car-
los Germán Navas Talero:

Gracias, yo comparto las apreciaciones de mis 
compañeros en cuanto es ajeno al tema porque de 
lo que estamos tratando que es Reforma Tributaria. 
Aquí lo que se quería premiar es la negligencia de 
los municipios que teniendo jueces de ejecuciones 

mora, ellos tienen un mecanismo mucho más rá-
pido, embarguen el vehículo que no haya pagado 
impuestos, pero no pongan al ciudadano en riesgo, 
que la persona que no tiene plata para pagar im-
puestos entonces no va a llevar el carro a revisión, 
lo cual pone en riesgo la vida de los ciudadanos, y 
solicito que votemos negativamente este artículo.
Muchas gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctor Dídier Burgos, tiene el uso de la palabra.
Palabras del honorable Representante Dí-

dier Burgos Ramírez:
Presidente, votar positivamente esta proposición 

es aumentar la accidentalidad en Colombia, porque 
para eso están los mecanismos de jurisdicción coac-
tiva, y aquí si no tiene con qué pagar la revisión 
técnico mecánica entonces vamos a implementar 
la accidentalidad en Colombia, sería un tremendo 
error si en esta Cámara votamos positivamente.
Gracias Presidente.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctor Iván Agudelo, tiene usted el uso de la 
palabra.

Palabras del honorable Representante Iván 
Darío Agudelo Zapata:

Presidente gracias, en la Comisión Sexta estamos 
debatiendo el tema de la revisión técnico mecánica. 
Hemos planteado una revisión a tres años y nos dije-
ron que habíamos planteado micos desde los medios 
de comunicación. Esta es una propuesta que no es 
sana, por eso permítanos a la Comisión Sexta que 
sigamos debatiendo para poder mejorar la seguridad 
de todos los ciudadanos. Gracias Presidente.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctora Gloria Stella Díaz.
Palabras de la honorable Representante 

Gloria Stella Díaz Ortiz:
Presidente, conociendo como conozco a la serie-

dad y la responsabilidad con la que trabaja la doctora 
Ángela María Robledo, rechazo esos comentarios 
de que esto es un orangután. Yo exijo respeto para la 
doctora Ángela María Robledo, pero también quiero 
decirle a ella que por conveniencia para la seguridad 
vial en Colombia esta proposición no resulta viable, 
como quiera que va a afectar la seguridad vial.

Pero señor Presidente, pido que se tenga en cuenta 
el trabajo serio y responsable que ella ha hecho en 
esta Corporación y que no se le tilde de meter micos, 
que no es la costumbre de ella. Gracias Presidente

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctor Juan Diego Gómez.
Palabras del honorable Representante Juan 

Diego Gómez Jiménez:
Presidente, con un llamado a la cordura para 

que mantengamos el debate en los términos más 
respetuosos como se ha dado en el día de hoy, le 
pido el favor a la doctora Ángela María Robledo que 
teniendo en cuenta y en consideración la seriedad 
y el respeto que ha tenido por el trabajo legislativo 
de estos 4 meses, retire la proposición.
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Este es el momento de no aprobar proposiciones 
que generen polémica ni que generen alguna duda o 
que no tengan unidad de materia con los temas que 
aquí estamos debatiendo. Muchas gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctor Iván Cepeda.
Palabras del honorable Representante Iván 

Cepeda Castro:
Presidente, este debate ha tenido momentos muy 

difíciles, hemos escuchado expresiones de toda índo-
le. Yo quiero hacer un llamado de atención al doctor 
Constantino, que lo hemos visto en todo momento 
de este debate pupitreando las intervenciones de los 
demás colegas, tratándolos sin el debido respeto, 
haciendo del debate parlamentario, lo que no debe 
ser más que una discusión y una confrontación de 
argumentos sensatos y de respeto por el otro, una 
especie de pelea callejera.

Yo lo invito cordialmente a que usted asuma esta 
labor tan importante que hacemos con el decoro que 
se merece y especialmente cuando se trata de nues-
tras colegas, a quienes debemos respeto y debemos 
atenta escucha.

Yo voy a votar la proposición de la colega Ángela 
María Robledo, por su puesto considero que es una 
medida sensata. Gracias Presidente.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Para una réplica doctor Constantino.
Palabras del honorable Representante Cons-

tantino Rodríguez Calvo:
Gracias Presidente, uno se aterra cuando escucha 

las expresiones del doctor Cepeda, cuando es uno 
de los que más maltrata al Congreso conjuntamente 
con algotros amigos del Polo, y la doctora Ángela 
Robledo cuando la Reforma a la Justicia fue la que 
más salió a darle duro al Congreso con el tema de 
los micos y no sé qué más. Para mí esto es un mico 
y así como ellos piden respeto, también nosotros los 
de la coalición de gobierno necesitamos respeto, ayer 
el doctor Wilson Arias fue muy grosero con unos 
colegas y otros Congresistas también.

Entonces respeto aquí para todos, es lo que yo 
también le pido a los amigos del Polo.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctora Ángela María Robledo, el doctor Juan 
Diego Gómez le preguntó si retira su propuesta.

Doctora Ángela María, tiene usted el uso de la 
palabra.

Palabras de la honorable Representante Án-
gela María Robledo Gómez:

Gracias señor Presidente, lo que quiero decir es 
que aquí en estas votaciones no nos pueden cobrar 
posiciones previas. A mí me podrán acusar de alguna 
molestia, que mis argumentos no se ajusten, que a 
veces hablo molesta, pero siempre estoy aquí para 
presentar argumentos.

Entonces lo que quiero decir es que cuando se 
presenta esta proposición no es ni un orangután en 
primer lugar y es una falta de respeto decirlo en 
una sesión que llevamos casi 3 semanas abordando 
esta discusión.

Yo quisiera de todas maneras que el Ministro 

considera que no es un orangután, el considera que 
no es un mico.

Yo pienso que es muy importante porque la apoya 
o que sea el director de la DIAN, esto tiene que ver 
de alguna manera con recaudo de impuestos en el 
orden municipal y en el orden departamental, que 
también tiene que ver con una cultura tributaria en 
Colombia.

Esa es la presentación, no la retiro, vótenla en 
contra, no hay ningún problema, pero pienso que no 
estoy faltando al respeto al presentar esa proposición. 
Gracias Presidente.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

El señor Director quiere pronunciarse, tiene usted 
el uso de la palabra.

Palabras del señor Director de la DIAN, doc-
tor Juan Ricardo Ortega López:

Esto es por transparencia con el Ministro, el Mi-
nistro lo avaló porque le dije que lo avalara, entonces 
asumí la responsabilidad del aval, simplemente es 
por transparencia entre ustedes, ustedes han sido muy 
serios todo este tiempo y le dije al Ministro eso es un 
tema que las ciudades grandes han venido luchando 
desde hace mucho rato porque tienen problemas 
controlando el impuesto de vehículos, por esa razón 
le dije al Ministro que es un tema que las ciudades 
grandes tienen un impuesto difícil de cobrar, esa es 
toda la razón, ustedes voten libremente y asumo la 
responsabilidad de haberle dicho al Ministro eso.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctor Jack, tiene el uso de la palabra. 
Palabras del honorable Representante Jack 

Housni Jaller:
Presidente, este tema no es tan sencillo como lo 

quieren poner la mayoría de las personas.
Esto trata de una tendencia universal a controlar 

los carros en las ciudades, dentro de 20 años noso-
tros vamos a ser vistos como que no quisieron abrir 
esa discusión, el que tiene un carro hoy tiene más 
obligaciones que cualquier otro ciudadano, y creo 
que va en la tendencia no solamente de molestar al 
propietario sino de hacerle sentir que las ciudades 
del futuro son ciudades sin carro, son ciudades 
con trasporte público, son ciudades con mayor 
responsabilidad social y por lo menos en mi caso 
me propongo votar positivamente esta propuesta. 
Muchas gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Se cierra la discusión, abra el registro señor 
Secretario.



GACETA DEL CONGRESO  378  Miércoles, 5 de junio de 2013 Página 177

La Secretaría General informa, doctora Flor 
Marina Daza Ramírez:

Se abre el registro para votar la proposición leída.
Germán Blanco vota sí.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Padauí vota no.
Dirección de la sesión por la Presidencia, doc-

tor Augusto Posada Sánchez:
Señor Secretario cierre el registro y anuncie la 

votación.
La Secretaría General informa, doctor Jor-

ge Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro, la votación es la siguiente.
Por el Sí: 26 
Por el No: 75.
Ha sido negado el artículo nuevo leído y discutido 

anteriormente. 
Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo:
Partido Afrovides Sí

No
No votado

0
0
1

Partido Alianza Social Indígen. Sí
No
No votado

1
0
0

Partido Cambio Radical Sí
No
No votado

3
7
0

Partido Conservador Sí
No
No votado

2
22
0

Partido de Integración Nacion. Sí
No
No votado

5
3 
0

Partido de la U Sí
No
No votado

7 
24
0

Partido Liberal Colombiano Sí
No
No votado

4 
15 
0

Partido MIRA Sí
No
No votado

0
1
0

Partido Movimiento de Integra. Sí
No
No votado

0
1
0

Partido Polo Democrático Sí
No
No votado

2
1
0

Partido Verde Sí
No
No votado

1
0
0

Resultados individuales:

Yes Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la
Lina María Barrera Rueda Partido Cons
Javid José Benavides Aguas Partido de In
Bayardo Betancourt Pérez Partido de In
José Joaquín Camelo Ramos Partido Liber
Iván Cepeda Castro Partido Polo
Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la
Jack Housni Jaller Partido Liber
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
Mercedes Eufemia Márquez Guenzati Partido de In
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
Jairo Ortega Samboní Partido de la
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo
Mercedes Rincón Espinel Partido Cam
Ángela María Robledo Gómez Partido Verd
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la
Rubén Darío Rodríguez Góngora Partido Liber
Roosvelt Rodríguez Rengifo Partido de la
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la
Juan Manuel Valdés Barcha Partido Alian
Albeiro Vanegas Osorio Partido de la
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons

No Camilo Andrés Abril Jaimes Partido Cam
Laureano Augusto Acuña Díaz Partido Cons
Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber
Claudia Marcela Amaya García Partido de la
Miguel Amín Escaf Partido de la
Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber
Carlos Enrique Ávila Durán Partido de In
David Alejandro Barguil Assís Partido Cons
Luis Guillermo Barrera Gutiérrez Partido de la
Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons
Dídier Burgos Ramírez Partido de la
José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons
Eduardo José Castañeda Murillo Partido de la
Jaime Cervantes Varelo Partido Cam
Alejandro Carlos Chacón Camargo Partido Liber
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam
Fernando de la Peña Márquez Partido de In
Gloria Stella Díaz Ortiz Partido MIR
Yolanda Duque Naranjo Partido Liber
Luis Enrique Dussán López Partido Liber
José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la
César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons
Adriana Franco Castaño Partido Liber
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
Juan Diego Gómez Jiménez Partido Cons
Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la
Carlos Eduardo León Celis Partido Cons
Buenaventura León León Partido Cons
Juana Carolina Londoño Jaramillo Partido Cons
Carlos Nery López Carbono Partido Cons
Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la
Rosmery Martínez Rosales Partido Cam
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber
Pedro Mary Muvdi Aranguena Partido Liber
Diego Alberto Naranjo Escobar Partido Cons
Carlos Germán Navas Talero Partido Polo
Carlos Edward Osorio Aguiar Partido de la
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons
Francisco Pareja González Partido de la
Telésforo Pedraza Ortega Partido Cons
Hernán Penagos Giraldo Partido de la
Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber
Augusto Posada Sánchez Partido de la
Elías Raad Hernández Partido de la
Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons
León Darío Ramírez Valencia Partido de la
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la
Humphrey Roa Sarmiento Partido Cons
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons
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Jorge Enrique Rozo Rodríguez Partido Cam
Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber
Esmeralda Sarria Villa Partido Cons
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la
Jimmy Javier Sierra Palacio Partido Liber
Mario Suárez Flórez Partido Liber
Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la
Gerardo Tamayo Tamayo Partido de la
Dídier Alberto Tavera Amado Partido de In
Efraín Antonio Torres Monsalvo Partido de la
Germán Varón Cotrino Partido Cam
Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
Sandra Elena Villadiego Villadiego Partido de la
Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons
Bérner León Zambrano Eraso Partido de la

No votado Yahir Fernando Acuña Cardales Partido Afrov

‘0029
Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley número 166 de 2012
Tema a votar: artículo nuevo avalado honorable 

Representante Ángela Robledo
Sesión Plenaria: miércoles 19 de diciembre de 

2012

NOMBRE CIRCUNS-
CRIPCIÓN PARTIDO

VOTÓ
SÍ NO

Germán Alcides Blanco 
Álvarez Antioquia Partido Conservador X
Hernando José Padauí 
Álvarez Bolívar Partido Cambio Ra-

dical
X

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Gracias señor Secretario, les pregunto al doctor 
Simón Gaviria y al señor Ministro si han llegado a 
un consenso en la redacción del artículo anterior.

Señor Secretario por favor dar lectura al texto 
que vamos a someter a consideración.

La Secretaría General informa, doctor Jor-
ge Humberto Mantilla Serrano:

Señor Presidente, todavía no se han puesto de 
acuerdo. 

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Señor Secretario sírvase dar lectura al decreto 
de sesiones extraordinarias.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Voy a dar lectura a este decreto que dice así:
El Presidente de la República de Colombia, 

artículos 138 y 200 numeral 2 de la Constitución 
Política, y

CONSIDERANDO:
Que corresponde al Gobierno, en relación con 

el Congreso, convocarlo a sesiones extraordinarias 
para darle continuidad al procedimiento legislati-
vo de proyectos de ley prioritarios para el país que 
deben ser considerados en las Sesiones de las Co-
misiones y Plenarias de ambas Cámaras del Con-
greso de la República;

Que el Gobierno Nacional, mediante Decre-
to número 2605 del 14 de diciembre de 2012, 
convocó al honorable Congreso de la Repúbli-
ca a sesiones extraordinarias desde el día 17 de 
diciembre de 2012 hasta el día 19 de diciembre 

del mismo año, con el objeto de dar el trámite 
legislativo Proyecto de ley número 166 de 2012 
Cámara, número 134 de 2012 Senado, por la 
cual se expiden normas en materia tributaria y se 
dictan otras disposiciones;

Que se hace necesario convocar al Congreso de 
la República a sesiones extraordinarias.

DECRETA:
Artículo 1°. Convócase al honorable Congreso 

de la República a sesiones extraordinarias desde el 
día 20 de diciembre del año en curso hasta el día 
21 de diciembre del año 2012. 

Artículo 2°. Durante el periodo de sesiones ex-
traordinarias señalado en el artículo anterior, el 
honorable Congreso de la República se ocupará de 
dar trámite legislativo a los siguientes proyectos 
de ley:

Proyecto de ley número 166 de 2012 Cáma-
ra, número 134 de 2012 Senado, por la cual se 
expiden normas en materia tributaria y se dictan 
otras disposiciones.

Proyecto de ley número 63 de 2012 Senado, 
216 de 2012 Cámara, por la cual se amplían las 
autorizaciones conferidas al Gobierno Nacional 
para celebrar operaciones de crédito público ex-
terno e interno y operaciones asimiladas a las an-
teriores y se dictan otras disposiciones.

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de 
la fecha de su expedición.

Publíquese, comuníquese, cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 19 de diciembre de 

2012.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,
Fernando Carrillo Flórez.

Publicado en el  número 48.649.
Ha sido leído el decreto que cita a sesiones extras 

o prórroga de las sesiones extras, señor Presidente.
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
Gracias señor Secretario, doctor Alejandro 

Chacón. 
Palabras del honorable Representante Ale-

jandro Carlos Chacón Camargo:
Presidente, frente al artículo anterior quiero de-

cirle que si bien me parece loable la proposición de 
la doctora Ángela Robledo, en el sentido de tratar 
de recaudar impuestos para los municipios, no me 
parece acertado que el mecanismo sea obligar a que 
no cumplan o pretender generar una prohibición en 

hasta cuando no se haya pagado el impuesto. Eso es 
generar otra obligación más prohibitiva y la gente 

de gas ni cumpliendo con la obligación de pagar 
los impuestos.
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Por lo tanto quiero decir que no acepto ningún 
tipo de proposición que pueda afectar a un más lo 
que estamos haciendo a los conductores, eso quiero 
decirle Presidente. Muchas gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Señor Ministro le hago una pregunta ¿hemos 
logrado llegar a un consenso en la redacción de 
ese nuevo artículo o iniciamos con la reapertura 
de artículos?

Muy bien, señor Secretario, entiendo que hay 
reapertura de artículos, vamos a someterlos a con-
sideración de la Plenaria.

Señor Ministro. 
Palabras del señor Ministro de Hacienda y 

Crédito Público, doctor Mauricio Cárdenas 
Santamaría:

quisiera leerla para que tengamos más claridad.
Cruce de cuentas. El acreedor de una entidad 

estatal del orden nacional que forme parte del Pre-
supuesto General de la Nación podrá efectuar el 
pago de cruce de cuentas de los tributos nacionales 
administrados por la DIAN con cargo a la deuda a 
su favor en dicha entidad.

Los créditos en contra de la entidad estatal y a 

concepto, siempre y cuando la obligación que ori-
gina el crédito sea clara, expresa y exigible y cuya 
causa sea un mandato legal.

Es decir que quede claro que sea un mandato 
legal el que obliga al Estado a pagar.

Los pagos por concepto de tributos nacionales 

presente artículo deberán contar con la apropiación 
en el Presupuesto General de la Nación.

Es decir si se va a hacer el cruce de cuentas ya 
tiene que haberse incorporado la obligación en el 
Presupuesto General de la Nación.

cuentas cuando hay unas obligaciones que estén 
claramente establecidas.

Entonces señor Presidente, sería someterle a 
votación.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Le pregunto a la Plenaria si ha quedado claro, 
se abre la discusión ¿Alguien está solicitando el 
uso de la palabra? Se abre la discusión, se cierra 
la discusión.

Abra el registro señor Secretario para someter 
a consideración el texto que ha leído el señor 
Ministro.

La Secretaría general informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro para la votación del artícu-
lo leído y propuesto por el Representante Carlos 

Abraham Jiménez y que ha sido explicado por el 
señor Ministro.

Ángel Custodio vota sí
Padauí vota sí.
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
Señor Secretario por favor cerrar el registro.
La Secretaría general informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro, la votación es la siguiente:
Por el Sí: 79
Por el No: 9
Señor Presidente, ha sido aprobada la proposición 

explicada y leída por el señor Ministro.
Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo:
Partido Afrovides Sí

No
No votado

1
0
0

Partido Alianza Social Indígen. Sí
No
No votado

1
0
0

Partido Cambio Radical Sí
No
No votado

6
1
0

Partido Conservador Sí
No
No votado

14
3
0

Partido de Integración Nacion. Sí
No
No votado

7
0 
1

Partido de la U Sí
No
No votado

28 
2
1

Partido Liberal Colombiano Sí
No
No votado

18 
1 
2

Partido MIRA Sí
No
No votado

0
1
0

Partido Movimiento de Integra. Sí
No
No votado

1
0
0

Partido Polo Democrático Sí
No
No votado

0
1
0

Partido Verde Sí
No
No votado

1
0
0
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Resultados individuales:

Yes Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la
Camilo Andrés Abril Jaimes Partido Cam
Yahir Fernando Acuña Cardales Partido Afrov
Laureano Augusto Acuña Díaz Partido Cons
Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber
Miguel Amín Escaf Partido de la
Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber
Carlos Enrique Ávila Durán Partido de In
David Alejandro Barguil Assís Partido Cons
José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber
Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons
Dídier Burgos Ramírez Partido de la
José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la
Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la
Eduardo José Castañeda Murillo Partido de la
Jaime Cervantes Varelo Partido Cam
Alejandro Carlos Chacón Camargo Partido Liber
Fernando de la Peña Márquez Partido de In
Yolanda Duque Naranjo Partido Liber
Luis Enrique Dussán López Partido Liber
Heriberto Escobar González Partido de In
José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la
César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam
Juan Diego Gómez Jiménez Partido Cons
José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la
Jairo Hinestroza Sinisterra Partido de In
Jack Housni Jaller Partido Liber
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam
Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la
Carlos Eduardo León Celis Partido Cons
Buenaventura León León Partido Cons
Carlos Nery López Carbono Partido Cons
Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber
Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber
Mercedes Eufemia Márquez Guenzati Partido de In
Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la
Rosmery Martínez Rosales Partido Cam
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber
Pedro Mary Muvdi Aranguena Partido Liber
Jairo Ortega Samboní Partido de la
Carlos Edward Osorio Aguiar Partido de la
Francisco Pareja González Partido de la
Telésforo Pedraza Ortega Partido Cons
Hernán Penagos Giraldo Partido de la
Pedro Pablo Pérez Puerta Partido Liber
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber
Augusto Posada Sánchez Partido de la
Elías Raad Hernández Partido de la
León Darío Ramírez Valencia Partido de la
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la
Ángela María Robledo Gómez Partido Verd
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons
Rubén Darío Rodríguez Góngora Partido Liber
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la
Jimmy Javier Sierra Palacio Partido Liber
Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la
Gerardo Tamayo Tamayo Partido de la
Juan Manuel Valdés Barcha Partido Alian
Albeiro Vanegas Osorio Partido de la
Victoria Eugenia Vargas Vives Partido Liber

Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la
Sandra Elena Villadiego Villadiego Partido de la
Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons
Bérner León Zambrano Eraso Partido de la
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons

No Lina María Barrera Rueda Partido Cons
Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la
Gloria Stella Díaz Ortiz Partido MIR
Diego Alberto Naranjo Escobar Partido Cons
Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo
Mercedes Rincón Espinel Partido Cam
Humphrey Roa Sarmiento Partido Cons
Víctor Raúl Yépez Flórez Partido Liber

No votado Bayardo Betancourt Pérez Partido de In
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la
Rafael Romero Piñeros Partido Liber
Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber

‘0029
Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley 166 de 2012
Tema a votar: artículo nuevo avalado honorable 

Representante Carlos Abraham Jiménez
Sesión Plenaria: miércoles 19 de diciembre de 

2012

NOMBRE CIRCUNS-
CRIPCIÓN PARTIDO

VOTÓ
SÍ NO

Ángel Custodio Cabrera 
Báez

Bogotá, D. C. Partido de la U X
Hernando José Padauí 
Álvarez

Bolívar Partido Cambio 
Radical X

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Gracias señor Secretario. Tengo entendido que 
hay solicitudes de reapertura de artículos.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Sí señor Presidente.
Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 

Augusto Posada Sánchez:
Señor Secretario tengo entendido que existen 

algunas solicitudes de reapertura de artículos. Si es 
tan amable dar lectura a la proposición de reapertura 
del artículo 169.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

La presenta el doctor Gaviria. Señor Presidente, 
por qué no le da el uso de la palabra al doctor Gaviria 
para que le explique.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Doctor Simón Gaviria tiene usted el uso de la 
palabra.

Palabras del honorable Representante Simón 
Gaviria Muñoz:

Gracias Presidente y además le agradezco a la 
Plenaria la posibilidad de este tema, sé que la Ple-
naria está cansada, sé que hemos pasado muchas 
horas debatiendo pero considero que este es un tema 
muy importante para los colombianos, inclusive 
cunando se le pregunta a los colombianos qué es 
lo que debe hacer el Congreso, el 40% piden una 
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reforma a la salud, 19% piden el tema de la paz y 
13% van a hablar del tema que les voy a hablar que 
es el precio de la gasolina.

Con algunos compañeros incluyendo la bendi-
ción de la Mesa Directiva encabezada por el Presi-
dente, los amigos del partido de la U y del partido 
Conservador, nos proponemos la posibilidad de 
considerar lo que votó en el día de ayer el Senado 
de la República que es una reducción al precio de 
la gasolina de 400 pesos. 

Este tema es un tema fundamental y espero que 
se entienda muy bien, y que se entienda en el con-
texto porque Colombia paga la gasolina más cara 
a nivel mundial.

Pero me gustaría además dejar claro que este 
tema de la gasolina trasciende los temas relacionados 
simplemente con los que son dueños de vehículos, 
los 4 millones de colombianos que son propietarios 
de un vehículo van a tener un ahorro mensual im-
portante con la reducción de 400 pesos.

Pero si algo puedo decir es que los amigos nuestros 
que son de provincia y que no viven en ciudades 
van a apreciar |aún más esta reducción. Por ejemplo 
los amigos de la media Colombia que tienen que 
transportar todo por lancha entenderán lo delicado 
que es el precio de la gasolina.

Algunos amigos nuestros que están conectados 
con la provincia y con las regiones apartadas de Co-
lombia entienden que la gasolina no es simplemente 
un tema de los ricos o los que son dueños de carro 
como dicen por ahí. El tema de la gasolina y el trans-
porte es un tema fundamental para la competitividad 
del país, inclusive la empresa McKinsey dijo que el 
segundo obstáculo más grande a la competitividad 
de Colombia son los altos costos de transporte.

Para empezar tenemos una mala malla vial en 
Colombia, pero si adicionamos eso, los altos costos 
de la gasolina, por eso dicen por ahí que el mejor 
Ministro de Agricultura es el Ministro de Transporte.

¿Cómo va a poder un campesino aspirar a ser 
competitivo en Colombia si tiene altos precios de la 
gasolina?, doctor Humphrey, ¿cómo un boyacense 
saca la papa si tiene que pagar elevados costos de 
transporte? Por eso nosotros estamos abogando de 
la misma manera como hizo el Senado, de defender 
el bolsillo de los colombianos y la productividad de 
las zonas rurales.

A muchas partes de Colombia la reducción de 

una disminución en el costo de la canasta familiar, 
porque si hay que llegar a los rincones apartados 
de Antioquia o a los rincones apartados de Bolívar 
con los camiones, con los altos costos de la gaso-
lina, la totalidad de lo que se consume en moneda 
es muy alto.

Yo sé que no contamos con el beneplácito del 

por el bolsillo de la gente, al Gobierno Nacional 
inclusive me recordaba el Senador Velasco que 
cuando gozábamos de la presencia del Ministro de 
Hacienda en el Ministerio de Minas, inclusive se 

hablaba de que el precio de la gasolina estaría por 
encima de mil pesos de lo que debería ser.

Con esta proposición, un esfuerzo de ser respon-

pesos que tiene un alivio para el transporte público de 
los colombianos, en Bogotá son 7 millones de viajes 
diarios para los 4 millones que tienen vehículos, pero 
especialmente para aquellas zonas rurales donde el 
costo de transporte es tan importante.

Por eso es un esfuerzo multipartidista, para po-
der lograr una reducción y un alivio al bolsillo de 
todos los colombianos, y por eso le agradecemos su 

la conciliación garanticemos este importante logro 
para los colombianos.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Doctor Yahir Acuña tiene el uso de la palabra.
Palabras del honorable Representante Yahir 

Fernando Acuña Cardales:
Gracias señor Presidente, muy corto realmente 

y entiendo el cansancio de la Plenaria, pero la pro-
puesta de los Senadores ha sido una discusión que 
han tenido de muchos años o más bien de varios 
períodos legislativos, en el tema del precio de la 
gasolina, es una discusión que aquí no hay que 
llamarnos a mentiras, Colombia tiene el precio de 
la gasolina o uno de los precios de la gasolina más 
altos del mundo, solamente basta con pasar las fron-
teras y obtener precios mucho más asequibles que 
permitirían tener cadenas productivas más óptimas 
y transporte público mucho más asequible.

Lo que sí quisiera es preguntarle al parlamentario 
Simón Gaviria, si la propuesta que él radicó lo que 
busca es acabar el IVA para este tipo de combustibles 
y el impuesto que afecta a este tipo de combustibles, 
porque esa afectación según el cálculo del Senado, 
tendría más o menos unos 900 a mil pesos la reduc-
ción del costo de la gasolina y sería una afectación 
positiva para la gran mayoría de los colombianos.

Así señor Presidente, que yo creo que esa es una 
propuesta que respaldaría el Congreso y respaldaría 
el bolsillo de los ciudadanos y creo que el Gobierno 
Nacional mal haría en oponerse a una propuesta que 

-
nos. Gracias señor Presidente.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctor Juan Carlos Salazar.
Palabras del honorable Representante Juan 

Carlos Salazar Uribe:
Gracias señor Presidente, le digo al Ministro y 

respaldo la propuesta del Partido Liberal de Luis 
Fernando, sé que viene trabajando en el tema.

los colombianos, pero no podemos desviar la aten-
ción, la discusión es sobre la fórmula como se viene 
calculando el precio de la gasolina a nivel nacional.

Esto es un paño de agua tibia para los colom-
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un precio igual o mayor al que tenemos hoy, aquí 
la discusión es otra, aquí hay una comisión que es 
la encargada del tema de minas y energía que tiene 
que discutir la fórmula de cómo se calcula el precio 
de la gasolina.

Yo respaldo esta iniciativa del Senado, claro, 
cómo no la voy a respaldar, si además los medios 
de comunicación ya expusieron que el Congreso 
le había dado el visto bueno a esta iniciativa, pero 
no desviemos la atención, la discusión se tiene que 
dar con el Ministro de Minas, con el Gerente de 

se calcula el precio de la gasolina y cómo se están 
llevando nuestro petróleo, cómo se están llevando 
nuestras ganancias otras compañías que no tienen 

los nacionales.
Así que no desviemos la atención, apoyamos 

esta posición del Partido Liberal pero esperamos 
doctor Luis Fernando Velasco, usted que está aquí, 

de la fórmula como se calculan los combustibles 
en Colombia.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Señor Secretario, antes de concederle el uso de 
la palabra al doctor Telésforo Pedraza, por favor dar 
lectura a la proposición que se ha radicado sobre 
este tema.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Señor Presidente está proponiendo la reapertura 
del 169, si se vota entonces leemos la proposición 
que ha radicado el Representante Gaviria y como 
20 o 25 Representantes más.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Gracias señor Secretario, doctor Telésforo.
Palabras del honorable Representante Telés-

foro Pedraza Ortega:
Señor Presidente, no quiero aparecer como 

verdugo de mis compatriotas buscando que todos 
los días el costo de la vida sea mayor, pero señor 
Presidente y lo debo reconocer aquí alguien le dijo 
que estaba el Senador Luis Fernando Velasco, que 
ha sido inquieto y fue mi colega en la Comisión 
Primera y recuerdo mucho el tema del Hábeas Data, 
y le reconozco que ha estado muy activo hace rato 
en el tema de la reducción del precio de la gasolina.

Y le reconozco al Representante Gaviria que ha 
presentado unos argumentos que nadie discute y es 
que todos estamos de acuerdo en aliviarle el costo 
de la vida a los compatriotas.

Lo primero de esta Reforma Tributaria señor 
Presidente, si hay algo que es importante para este 
país es la formalización y la generación de empleo 
y empleo bueno y empleo que le permita a nuestros 
compatriotas incluirse todos los días para mejorar 
su calidad de vida, pero también debo decir que a 
veces lo ideal como yo repito por aquí, lo ideal es 

enemigo de lo bueno. Lo primero que debo decir 
doctor Velasco, si está aquí, y el doctor Gaviria, 
es que la reducción del precio de la gasolina tiene 
un impacto tremendo hoy sobre la calidad de vida 
de los ciudadanos y de las ciudades, que tanto el 
Gobierno Nacional pero fundamentalmente a mí 
me correspondió, doctor Luis Fernando y doctor 
Gaviria, en el Gobierno de Virgilio Barco, siendo 
miembro de la Comisión Tercera, la creación de la 
sobretasa a la gasolina.

Y hoy yo quisiera preguntarle, de la noche a la 
mañana de dónde van a salir los recursos, cómo 
el Gobierno Nacional va a entrar a reemplazar los 
ingresos que va a dejar de percibir por la reducción 
del precio de la gasolina, cuando hoy la sobretasa 
de la gasolina, esos ingresos es un componente muy 
importante para los programas de trasporte colectivo, 
no solamente en Bogotá.

Como ustedes me han escuchado aquí el señor 
Petro no es propiamente el santo de mi devoción, 
pero mi ciudad sí por su puesto, y yo quisiera que 
hoy me dijeran aquí señor Ministro, cuál va a ser el 
impacto no solamente en Bogotá sino en el resto de 
la ciudades con la reducción del precio de la gaso-
lina, con presupuestos que ya han sido aprobados 

o de los programas de Metro Bus como sucede en 
muchas partes.

En segundo lugar, también desde el punto de 
vista del impacto, cómo el Gobierno Nacional va a 
poder amasar un impacto de cerca dicen de 400 mil 
millones de pesos, si lo que nosotros buscábamos 
era una manera de poder compensar para mantener 

del precio de la gasolina que lo pudiera compensar 
estaríamos particularmente y como digo yo no quiero 
aparecer de verdugo de mis compatriotas, porque 
muchas de las cosas que se han dicho aquí en materia 

-
mensa mayoría de los colombianos, y una reducción 
de esta naturaleza, no es que no estemos de acuerdo 
en que hay que revisar el precio de la gasolina, pero 
lo que tampoco podemos de la noche a la mañana 
es generar un efecto que no solamente va a tener un 
efecto para que el Gobierno Nacional pueda cumplir 
otros objetivos en materia social de muchas de las 
entidades, sino que las entidades territoriales van a 
tener y van a sufrir un fuerte impacto por la reduc-
ción que van a tener en los ingresos provenientes 
de la sobretasa a la gasolina.

De tal manera señor Presidente, que sobre este 
particular pues voy a acompañar la posición del 
Gobierno Nacional en esa materia, no porque como 
digo no esté de acuerdo de que esos objetivos de 
mejorarle las condiciones de vida a los colombianos 
sean buenas, sino porque creo que este es un efecto 
que en cambio de mejorar vamos a causar unos 
mayores perjuicios. Muchas gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctor John Jairo Cárdenas, tiene el uso de la 
palabra. 
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Palabras del honorable Representante John 
Jairo Cárdenas Morán:

Gracias señor Presidente, primero que todo 
valoro el esfuerzo y el interés que algunos colegas 
del Partido Liberal han venido demostrando con 
relación al tema de los precios de los combustibles 
y particularmente de la gasolina.

Segundo. Me parece que el Representante Juan 

claridad que el problema esencial era la fórmula 
como se viene liquidando es este país el precio de 
los combustibles, y ha sido el atinado igualmente al 

Tercero señor Presidente, al efectuar ya un balance 

-
do en 400 mil millones de pesos y los efectos que 
realmente esto tiene, tanto para la economía rural 
ya que se alega que esto tendría algunos efectos 
particularmente importante para ella, como tras 
ponderar que el subsidio real que se introduce aquí 

dice con claridad que estamos frente a un proyecto 
desde el punto de vista técnico no viable.

Por eso estoy invitando a todos mis colegas para 
que procedamos a acogernos a la iniciativa del 
Gobierno Nacional, tras considerar que los efec-
tos desde el punto de vista económico y social de 
esta iniciativa son marginales y en cambio tendría 

Muchas gracias.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Doctor Jairo tiene usted el uso de la palabra, le 

vamos a dar la palabra al Senador Velasco que lo 
acogemos en este recinto, le damos la bienvenida, 
hablará el señor Ministro y si consideramos seguir 
con el uso de la palabra seguiremos de esa manera. 
Doctor Jairo.

Palabras del honorable Representante Jairo 
Ortega Samboní:

Gracias señor Presidente, alguien me dijo, pero es 
que esa es una proposición del Senador Velasco, él 
es el que está haciendo protagonismo, y va a suceder 
lo mismo que lo hizo una compañera esta mañana 
y salió en la prensa abanderándose de algo que es 
de todos nosotros, y yo dije a mi no me interesa 

ciudadanía y para eso estamos.
Eso de que son pañitos de agua tibia, yo me 

acuerdo que ayer logramos unos recursos que si 
bien es cierto no son los que necesita la educación, 
el agro y la salud, pero algo es algo, por algo se 
empezó. Por eso no comparto cuando dicen que 
es que se va a afectar el presupuesto y por qué no 
pensamos en la gente.

Yo entiendo las bondades Ministro de este proyec-
to, yo lo entiendo, estamos logrando más equidad, 
estamos logrando que se genere más empleo, pero 

por qué no en este punto lograr algo que a la gente 

Para nadie es un secreto, como lo dijo Simón, 
estadísticamente las encuestas que se han hecho a 
nivel nacional y por la Presidencia está en el tercer 
lugar de las preocupaciones de la ciudadanía, la se-
guridad, la salud y el costo de combustible, y nadie 
aquí puede desconocer que el costo de la gasolina es 

del trasporte público, de la canasta familiar, y la 
gente a uno le pregunta, bueno, ustedes que hacen 
allá, por qué no tratan de cambiar esa fórmula, pero 
ha sido imposible.

Pero hoy vemos como el espacio como lo tuvo 
ya el Senado, señor Presidente y compañeros, que 
ya lo aprobó, ya ellos lograron eso, entonces por 
qué nosotros ahora, yo ayer cuando me propusieron 

de mis compañeros del Partido de la U, recogieron 
las del partido PIN, las del Partido Liberal y las del 
Partido Conservador. Ayer esa proposición era sana, 
buena, y por eso hoy le digo a mis compañeros de 
la bancada de la U, acompañemos esa reapertura y 
acompañemos esa proposición de lograr 400 pesos, 
como lo dejó el Senado, no nos echemos de para 
atrás, yo he apoyado esta reforma señor Ministro 
pero en este punto y le pido disculpas que no lo 
puedo acompañar.

Simplemente para terminar, uno puede reversar, 
uno pude decir que me equivoqué y rehacer las co-
sas, pero yo creo que aquí nosotros no nos hemos 
equivocado cuando presentamos ayer la proposición 
de reapertura para lograr 400 pesos como lo logro 
el Senado.

Si esta propuesta fuera perjudicial para el Gobier-
no, perjudicial para la ciudadanía, téngalo por seguro 
que allá estaríamos retirándola pero de dónde ira a 
recuperarse esa plata dijo el compañero Telésforo, 
pero busque la nómina a nivel nacional que ha ido 
creciendo exageradamente y allí encontraremos la 
plata que necesitan todos los colombianos, gasolina 
que la están pagando y en lo gente la clase media 
que tiene un carrito que lo está pagando, que tiene 
una moto, el rico no lo siente, el rico pagará millones 
de pesos mensuales.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctor Jairo usted me entenderá. Senador tiene 
usted el uso de la palabra, nuevamente dándole la 
bienvenida a esta Plenaria.

Palabras del honorable Senador Luis Fer-
nando Velasco Chávez:

Mil gracias Presidente, es emocionante venir a 
este escenario en donde estuve más de 8 años y en 
donde uno aprende de democracia y a diferencia del 
Senado, lo quiero decir con toda claridad Presidente, 
los Representantes sí están todos los días en contacto 
con los ciudadanos, por ello creo van a entender la 
sensibilidad de este tema y lo voy a hacer de una 
manera muy breve.
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Este tema es de los colombianos y en el Senado 
de la República lo acompañaron 48 Senadores, 
Conservadores, del Partido de la U, del Polo, los 
del Verde, del MIRA, Liberales, del PIN, de la ASI, 
de Cambio Radical, un Senador no puede hacer una 
ley, la hace el Congreso y quiero que este tema sea 
el tema del Congreso en la Reforma.

En Colombia según la Superintendencia Nacional 
de Hidrocarburos, producir un galón de gasolina vale 
1.800 y Ecopetrol que es 90% Estatal, la vende a 
5.000 y además de ello se le ponen tres tributos y 
dos contribuciones.

Doctor Telésforo, tenga usted toda la tranquilidad 
que la sobretasa no se toca, la sobretasa se mantiene, 
la sobretasa no se reduce un solo centavo, entre otras 
cosas porque la sobretasa se calcula sobre el precio 
de la gasolina y no sobre los impuestos.

¿Qué es lo que estamos pidiendo señores Repre-
sentantes? Que tengamos un acto de justicia con los 
ciudadanos.

El Banco de la de la República dice que por 
cada 10 puntos de aumento en la gasolina, hay un 

a los pobres que a los ricos, ese cuentico de aquí 
estamos defendiendo a los ricos que tienen carro es 
una falacia, porque no voy a permitir que se siga 
diciendo, señor Ministro, que este es un impuesto 
indirecto y los impuesto indirectos son regresivos, 
porque usted sabe que cuando un pobre en su moto 
va a tanquear a una bomba, tiene que pagar el mismo 
impuesto y el mismo precio que el señor que tiene 
plata y va a tanquear a la bomba, lo que nosotros 
estamos pidiendo señor Presidente es que la Cámara 
haga un acto de soberanía, como lo hizo el Senado, 
y le diga a Colombia que primero está el bolsillo 
de los colombianos, que el mandato de un Ministro 
señores Representantes, Colombia los está viendo y 
Colombia sabe cómo van a votar, esa es la solicitud.

Voy a terminar señor Presidente, agradeciéndolo 
el respeto con que han escuchado los compañeros 
de la Cámara, como cuando los Representantes 
van a la Plenaria del Senado y los escuchamos por 
respeto y a las comisiones y solo quiero que me 
permitan colocar un audio de una noticia de hace 4 
meses de Caracol Radio, no sé si estará lista, pido 
que la escuchemos.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Senador escucharemos el audio, terminamos la 
intervención y habla el señor Ministro, el audio a 
la cabina de sonido, por favor.

Presentación de audio.
Estábamos listos, que somos soldados de esta 

causa de la obra del Presidente Juan Manuel Santos 
y que estábamos completamente a lo que él decidiera 
que era lo mejor de su Gobierno.

Pregunta el señor Periodista Yamit Amat de 
Caracol Radio: 

el doctor Echeverry? 
Responde el Señor Ministro de Hacienda:

Excelente.
Dirección de la sesión por la Presidencia, doc-

tor Augusto Posada Sánchez:
Señor Ministro.
Palabras del señor Ministro de Hacienda y 

Crédito Público, doctor Mauricio Cárdenas 
Santamaría:

Muchas gracias Presidente. Quiero comenzar esta 
intervención diciendo que me siento un colombiano 
orgulloso de esta Cámara de Representante, como 
hemos manejado el debate de la Reforma Tributaria 
con pausa, sin prisa, un debate demorado, aquí no ha 
habido voces antisonantes, respeto profundamente 
las voces de la oposición, no ha habido debates 
acalorados, hemos tenido controversias de tesis y 
de ideas, pero ha triunfado ante todo la vocación 
de construir una Reforma que sea lo mejor para la 
patria. Y eso es lo que a mí como colombiano me 
llena de satisfacción.

Cuando empezamos este debate de la Reforma 
Tributaria me dijeron que esta Reforma es impo-
sible porque va a tocar temas y va a proponer un 
cambio que al país le cuesta trabajo aceptar. Yo dije 

el Congreso con el debate y con la discusión va 
ir defendiendo cada uno de los puntos, y quiero 
ilustrarle esto con un ejemplo. Estamos a punto de 
aprobar una Reforma que toca uno de los temas más 
sensibles que se había discutido en Colombia por 
décadas, la posibilidad de sustituir los impuesto a 
los empleos por los impuestos al Capital.

Al comienzo muchos dijeron eso no, eso no puede 

sugerencias de muchos de ustedes para ir mejorando 
el proyecto de ley, hoy somos capaces de decir al 

por unos impuestos al capital, le damos toda la pro-
tección al ICBF y al Sena y eso hace tres meses era 
imposible de pensar, y hoy el debate en esa materia 
se ha calmado porque lo hicimos en medio de una 
discusión muy abierta, muy racional, muy sobre la 
base de cifras y de hechos y de realidades, no hicimos 
ese debate sobre la base de discursos ni hicimos eso 
sobre la base de racionamientos hiperbólicos, sino 
que lo hicimos sobre la base del análisis. Eso es lo 
que nos permite que hoy ustedes como Congreso de 
la República y nosotros como Gobierno podamos 
decir al país aquí está una Reforma Tributaria buena 
para Colombia y que cada día el país acepta más y 
cada día el país está viendo los lados positivos de 
esta Reforma.

Esta es una Reforma que tiene los conductores 
de la equidad y el empleo, no nos perdamos de 
eso, no perdamos la equidad y el empleo, tomamos 
decisiones muy valientes como la de quitarle todo 
tipo de impuesto a la renta a los colombianos que 
ganan menos de 3.680.000 pesos al mes, el 96% de 
los colombianos, 18.500.000 de trabajadores, eso 
es equidad, la base de la pirámide sin impuesto de 
renta, es equidad, incrementar los impuesto para 
quienes ganan 10.000.000 de pesos.
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Y hay algo que reconocer y que el país tiene que 
saber. Nosotros los que hacemos parte del debate 
vamos a pagar más impuesto y no hubo un solo 
Parlamentario que dijera no porque el Parlamento 
sabe que eso es equidad, el Parlamento sabe que los 
colombianos que tenemos unos ingresos mayores 
de 10.000.000 de pesos y tenemos que pagar un 
poco más y fuimos construyendo estos principios 
de equidad.

Después dijimos, hay que estimular la genera-
ción de empleo, hay unos impuestos al empleo que 
son un freno de mano, tenemos que sustituirlos por 
unos impuestos a las utilidades. Al principio hubo 
muchas barreras porque eso implicaba cambiar la 

Salud, pero sobre la base de este debate pausa-
do, democrático, decantado, sobre la base de las 
tesis que tienen un sustento, dijimos es mejor el 
impuesto a las utilidades. Muchos colombianos 
que hoy están en la informalidad van a pasar a la 
formalidad, eso es equidad, porque son especial-
mente los colombianos de menores ingresos los 
que están en la informalidad y estamos dándoles 
todas las garantías.

Yo lo he dicho una y otra vez, como Ministro 
de Hacienda tendría que pagar las consecuencias 
si el ICBF, Sena y Salud no quedaran plenamente 

más recursos. Ustedes propusieron incrementemos 
al crédito en un punto para la inversión social, pro-
puesta del parlamento colombiano y particularmente 
de la Cámara de Representantes, nosotros dijimos 

conveniente, y aquí fue donde se discutió asignar 
la inversión social y aquí fue donde surgió el 40% 
para la educación pública superior, el 30% para la 
salud y el 30 % para el desarrollo rural.

Y fuimos construyendo ese consenso y de aquí 
también salió la necesidad de proteger a los colom-
bianos en pro de la equidad del IVA y por eso este 
Congreso tomó una decisión transcendental como 
la de bajar el IVA a los insumos agropecuarios, a 
los fertilizantes, a los abonos, a los azadones, a los 
machetes, y todo eso se bajó y protegimos la canasta 
familiar, eliminando el IVA de todos y cada de los 
productos que hacen parte de ella. Eso lo hemos ido 
construyendo en este debate.

Hoy surge el tema del impuesto de los combusti-
bles y sobre esa base quiero decir lo siguiente. Esta 
Reforma ya trae una disminución 200 pesos en esos 
impuestos, eran 1.250 pesos, pasan a 1.050, como 
aprobó esta Plenaria con un elemento adicional, 

internacional no aumentarán los impuestos, le da una 
garantía a los colombianos de que ese impuesto se 
mantendrá estable, de manera tal que logramos un 
avance en una dirección que el pueblo colombiano 
quería, comprometidos con la discusión al interior 
del Gobierno, sobre cuál era el voto que queríamos 
proponer de reducción de esos impuestos.

Ayer el Senador Velasco presentó una proposición 
en el Senado de la República de reducir aún más esos 

impuestos, todos los colombianos quisiéramos pagar 
menos por el precio de la gasolina, todos quisiéramos 
hacer eso, pero la pregunta es ¿A qué costo? 

La propuesta del Senador Velasco tiene un costo 
de 439.000.000.000 de pesos, óigase bien, y eso nos 
permite incorporar 700 mil familias al programa de 
Familias en Acción, con 400.000.000.000 de pesos, 
podemos darle a 400.000 ancianos indigentes de 
Colombia que hoy viven en la extrema pobreza, un 
subsidio mensual de 85.000 pesos y también pode-
mos incorporar a los Jóvenes en Acción, 240.000 
muchachos que están en el Sena para darle un 
subsidio mensual de 200.000 para su alimentación 
y su transporte.

Yo me pregunto ¿Qué quiere esta Cámara de 
Representantes, que ha sido un ejemplo de seriedad, 
que ha sido un ejemplo de debate democrático, que 
ha sido un ejemplo de tomar decisiones convenientes 
para el país, así en el trasegar de la discusión hayamos 
ido evaluando decisiones que inicialmente parecían 

están las decisiones que son las mejores para Co-
lombia, muchas de ellas inicialmente impopulares?

La Cámara de Representantes ha demostrado una 
gran responsabilidad al llegar a este proyecto de 
ley con decisiones que son buenas para Colombia, 
sobre la base de la información, del análisis, del 
entendimiento. 

Entonces, le propongo a la Plenaria de la Cámara 
que no reabramos la discusión y terminemos este 
debate con el éxito y con la profundidad y la visión 
de futuro que va a tener esta ley. Mantengamos ese 
carácter de este proyecto de ley y no caigamos en 
la tentación en el último minuto de introducir un 
elemento cuyo impacto va a ser efímero y el costo 
lo van a sentir los 400.000 ancianos que no podrán 
acceder al programa del PPSAM o las 700.000 
familias a las que no le podemos dar Familias en 
Acción o los 400.000 jóvenes del programa Jóvenes 
en Acción del Sena. El costo es demasiado alto, es 

busca ante todo proteger a los colombianos más 
pobres y sería romper con ese principio de equidad 
y de estímulo al empleo, sería caer en una tentación 
de impacto mediático y cortoplacista en contra de 
las decisiones trascendentales que requieren nues-
tra patria y que esta Cámara de Representantes ha 
sabido tomar.

Los invito a rechazar la reapertura de ese artículo. 
Muchas gracias señor Presidente.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Varias personas han solicitado la palabra, abra el 
registro señor Secretario considerando la reapertura 
del artículo 169. 

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro para la reapertura del artículo 
169.

Padaui Vota No
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Ángel Custodio Vota No
El doctor Mesa Vota No 
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Cierre el registro señor Secretario y anuncie la 

votación.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro.
Por el Sí: 21
Por el No: 70
Señor Presidente, ha sido negado la reapertura 

de este artículo. 
Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo: 
Partido Cambio Radical 

Sí 1 
No 8 
No votado 0 

Partido Conservador 
Sí 0 
No 25 
No votado 1 

Partido de Integración Nacional 
Sí 1 
No 7 
No votado 0

Partido de la U 
Sí 5 
No 26 
No votado 0 

Partido Liberal Colombiano 
Sí 10 
No 1 
No votado 1 

Partido Mío 
Sí 1 
No 0 
No votado 0 

Partido MIRA 
Sí 1 
No 0 
No votado 0 

Partido Movimiento de Integración 
Sí 0 
No 1 
No votado 0 

Partido Polo Democrático 
Sí 2 
No 0 
No votado 0

Resultados individuales: 

Yes
Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber 
Heriberto Arrechea Banguera Partido Mio 
José Joaquín Camelo Ramos Partido Liber 
Alejandro Carlos Chacón Camargo Partido Liber 
Gloria Stella Díaz Ortiz Partido MIR 
Luis Enrique Dussán López Partido Liber 
Simón Gaviria Muñoz Partido Liber 
Atilano Alonso Giraldo Arboleda Partido Cam 
Oscar de Jesús Marín Marín Partido Liber 
Carlos Germán Navas Talero Partido Polo 
Jairo Ortega Samboní Partido de la 
Carlos Edward Osorio Aguiar Partido de la 
Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo 
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber 
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la 
Juan Carlos Salazar Uribe Partido Partido de In 
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la 
Jimmy Javier Sierra Palacio Partido Liber 
Mario Suárez Flórez Partido Liber 
Efraín Antonio Torres Monsalvo Partido de la 
Victoria Eugenia Vargas Vives Partido Liber 

No
Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la 
Camilo Andrés Abril Jaimes Partido Cam 
Laureano Augusto Acuña Díaz Partido Cons 
Claudia Marcela Amaya García Partido de la 
Miguel Amín Escaf Partido de la 
Henry Humberto Arcila Moncada Partido Cons 
Carlos Enrique Ávila Durán Partido de In 
David Alejandro Barguil Assís Partido Cons 
Lina María Barrera Rueda Partido Cons 
Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons 
Javid José Benavides Aguas Partido de In 
José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la 
Bayardo Betancourt Pérez Partido de In 
Germán Alcides Blanco Álvarez Partido Cons 
Dídier Burgos Ramírez Partido de la 
José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la 
Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons 
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la 
Eduardo José Castañeda Murillo Partido de la 
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons 
Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la 
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam 
Fernando de la Peña Márquez Partido de In 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la 
Heriberto Escobar González Partido de In 
José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la 
César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons 
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi 
Juan Carlos García Gómez Partido Cons 
Juan Diego Gómez Jiménez Partido Cons 
Wilson Hernando Gómez Velásquez Partido de la 
José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la 
Óscar Humberto Henao Martínez Partido Cam 
Carlos Eduardo Hernández Mogollón Partido de la 
Jairo Hinestroza Sinisterra Partido de In 
Jack Housni Jaller Partido Liber 
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam 
Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la 
Carlos Eduardo León Celis Partido Cons 
Buenaventura León León Partido Cons 
Carlos Nery López Carbono Partido Cons 
Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la 
Rosmery Martínez Rosales Partido Cam 
Carlos Uriel Naranjo Vélez Partido Cons 
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la 
Diego Alberto Naranjo Escobar Partido Cons 
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons 
Francisco Pareja González Partido de la 
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Telésforo Pedraza Ortega Partido Cons 
Hernán Penagos Giraldo Partido de la 
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In 
Augusto Posada Sánchez Partido de la 
Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons 
Mercedes Rincón Espinel Partido Cam 
Humphrey Roa Sarmiento Partido Cons 
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons 
Carlos Augusto Rojas Ortiz Partido Cons 
Jorge Enrique Rozo Rodríguez Partido Cam 
Esmeralda Sarria Villa Partido Cons 
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la 
Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la 
Albeiro Vanegas Osorio Partido de la 
Germán Varón Cotrino Partido Cam 
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la 
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la 
Sandra Elena Villadiego Villadiego Partido de la 
Armando Antonio Zabaraín D´Arce Partido Cons 
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons 

No votado
Yolanda Duque Naranjo Partido Liber 
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons 

‘0003 
Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley número 166 de 2012
Tema a votar: Reapertura artículo 169
Sesión Plenaria: Miércoles 19 de diciembre 

de 2012

NOMBRE CIRCUNS-
CRIPCIÓN PARTIDO

VOTO
SÍ NO

Hernando José Padauí 
Álvarez Bolívar Partido Cambio 

Radical 
X

José Ignacio Mesa 
Betancur Antioquia Partido Cambio 

Radical 
X

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Señor Secretario, próxima proposición de rea-
pertura.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Proposición
Solicito la reapertura el del artículo 50.

Firma: Efraín Torres Monsalvo.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
En consideración la reapertura del artículo 50, 

doctor Germán Navas.
Palabras del honorable Representante Car-

los Germán Navas Talero:
Presidente, le estaba pidiendo la palabra antes 

de que hablara el Ministro y le mostré de todas las 
formas que quería la palabra y no me la dieron.

Presidente, siempre he dicho que esta Reforma 
no favorece en nada al pueblo, en nada, resulta 
una Reforma que favorecerá a la clase pudiente, 
a la clase económica alta, lo único que había para 
todos los colombianos era esta pequeña rebaja en 
la gasolina y que no son los ricos los que la irían a 
recibir como lo dijo equívocamente alguien, vaya 
a usted a Suba, a Kennedy, a Ciudad Bolívar y verá 
que los pobres también tienen carro, con un ítem y 
¿es que el carro de los pobres consume más gasolina 
que el de los ricos?

En Boyacá el transporte se hace en carrito vie-
jo, que son los de los pobres, el carro de los ricos 
con motor de inyección bien sincronizados come 
mucho menos gasolina, esto era lo único que esta 
Reforma le iba a dar al pobre y se la han quitado, 
a los taxistas, a los transportadores de los buses, a 
ellos se la iban a dar y a ellos se la quitaron. Esta es 
la Reforma Ministro de los ricos y usted Ministro 
en Caracol pidió hace muy poco que la gasolina 
podía bajar hasta 1.000 pesos cuando era Ministro 
de Minas, y le cambiaron el vestido y cambio de 
mentalidad también Ministro.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctor Hernando Padaui, tiene usted el uso de 
la palabra.

Palabras del honorable Representante Her-
nando Padaui Álvarez:

Gracias Señor Presidente, usted es muy amable. 
Quería hacer la proposición para que usted someta a 
consideración esta reapertura de este artículo, aquí 
todos los Representantes hemos discutido todos los 
artículos de la Reforma Tributaria, si se quedó uno 
por fuera bienvenida la discusión y bienvenido quien 
lo proponga, pero creo que es sensato hacer una 
proposición que se niegue en bloque la reapertura de 
todos los artículos que ya están planteados y le pido 
que la someta a votación. Gracias señor Presidente.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Le pregunto a la Plenaria si desea que se reabran, 
como lo dice el doctor Padauí, los artículos o que se 
niegue la reapertura, abra el registro señor Secretario.

Me da mucha pena Jack es una proposición de 
un compañero que sean los votos.

Doctor Jack.
Palabras del honorable Representante Jack 

Housni Jaller:
Presidente me da mucha pena con usted, pero 

tenemos un tema fundamental de San Andrés que 
necesita reapertura, así como está redactado el artí-
culo no es bueno para la Nación ni para San Andrés, 
que necesita reapertura, no voy a votar.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Hay una proposición, seguimos en la reapertura 
del artículo 50 y si no está por escrito entonces no 
se somete, abrimos la discusión y se somete a con-
sideración la reapertura del 50.

Doctor Efraín Torres.
Palabras del honorable Representante 

Efraín Antonio Torres Monsalvo:
Gracias señor Presidente.
Para sustentar la reapertura del artículo 50, señor 

Ministro, también admiro mucho el trabajo de mis 
compañeros y el trabajo que hemos venido haciendo 
en esta Reforma Tributaria, pero hace dos horas 
aprobamos el aumento del 10% al 16% a millones 
de turistas que en enero van a utilizar el servicio 
hotelero, y no quisiera que en enero estos millones 
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de turistas le estén reclamando al Congreso de la 
República que tengan que pagar un 6% más en el 
servicio de los hoteles.

El Presidente lo ha dicho, esta es una Reforma en 
equidad, no es una reforma que quiera aumentar los 
impuestos y aquí está claro que estamos aumentando 

para perjudicar a millones de turistas.
Aquí estamos incentivando que los colombianos 

se vayan para Panamá, se vayan para Miami, se va-
yan para Cancún, se vayan para las Islas Margarita, 
donde sí saben hacer turismo, donde no los gravan 
con altos impuestos, hay que darle equidad social 
y garantías a todos lo que hemos trabajado para 
incentivar el turismo en Colombia.

Mi proposición a la Cámara de Representante y a 
los partidos de la Unidad Nacional, el Polo, el Partido 
Verde, que nos unamos en protesta del aumento del 
6% del IVA en el tema hotelero, los perjudicados 
serán los turistas, por eso le pido a la Plenaria que 
reabramos el artículo 50 y votemos mi posición la 
cual dice que quede como viene quedando el IVA 
en el 10%, como están cobrando en la actualidad. 
Gracias señor Presidente.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Le propongo a la Plenaria, el doctor Efraín 
Torres fue quien presentó la reapertura y acaba de 
sustentar, si ustedes consideran que es pertinente 
abrimos el registro para considerar si la reabrimos 
o no y continuamos. 

Señor Ministro.
Palabras del señor Ministro de Hacienda y 

Crédito Público, doctor Mauricio Cárdenas 
Santamaría:

-
portante y les quiero hacer un planteamiento sobre 
este tema que hace parte del artículo 50, aquí lo que 
se está proponiendo es que la hotelería tenga un IVA 
reducido y quiero en este espíritu de la equidad y 
de la progresividad, plantearles a ustedes por qué el 
IVA del 16% es correcto y justo para los servicios 
de hotelería, en primer lugar el sector hotelero ya 

impuestos de renta por los hoteles que se construyen, 
los hoteles que se renuevan.

En segundo lugar, tenemos claridad en que las 
tarifas de IVA reducido deben tener la connotación de 
apoyar a los sectores más vulnerables de la población, 
por eso la exención a la canasta familiar y por eso 
la reducción de las tarifas para todos los insumos 
de sector agropecuario. Los servicios hoteleros no 
se pueden considerar servicios básicos, servicios 
esenciales, los servicios hoteleros realmente para 
muchos colombianos son un privilegio y lo he di-
cho también en esta Plenaria que los hoteles en los 
pequeños municipios de nuestro país las residencias 
están por fuera de esta tributación, porque hacen 

porque no pagan IVA. Este IVA afecta es a los hoteles 
de estratos más altos, tres, cuatro, cinco estrellas, 

que son los que están en el régimen común, en el 

el punto de los argumentos de equidad para que los 
servicios de hotelería tengan un IVA disminuido y 

estímulo a un sector porque ya estamos asumiendo 

de renta a este sector.
Cometeríamos una arbitrariedad porque hay 

muchos servicios que quedan gravados a la tarifa 
del 16% y que pueden tener una connotación social, 
mucho mayor que los servicios hoteleros, no hubo 
razón alguna para que el colombiano de altos in-
gresos que va a los hoteles de lujo, pague una tarifa 
del 5%, mientras que el colombiano que tiene que 
acudir a los servicios de una asesoría legal y a los 
servicios de cualquier tipo de empresa que presta su 
apoyo, por ejemplo los servicios de vigilancia, los 
servicios de aseo, tengan que pagar el 16%. No veo 

de este artículo. Muchas gracias.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Habíamos acordado abrir el registro, el doctor 

Efraín me pide una moción de orden.
Palabras del honorable Representante 

Efraín Antonio Torres Monsalvo:
Presidente gracias, quiero aclararle a la Plenaria 

que lo que ha dicho el Ministro de Hacienda es 
totalmente falso. Los hoteles hoy están exentos de 

hoteles, quienes pagamos el IVA somos nosotros 
los turistas, por eso propongo que no se le grave un 
6% más al colombiano de a pie, por eso propongo 
nuevamente que me apoyen en la reapertura de este 
artículo y dejemos a los colombianos con el 10% 
del IVA para el servicio hotelero. 

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Era una moción de orden. Abra el registro señor 
Secretario y sometemos a votación la reapertura 
del 50. 

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto mantilla Serrano:

Se abre el registro para la votación de la reaper-
tura del artículo 50.

Ángel Custodio vota no
El doctor Padaui vota no
El doctor Mesa vota no.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Señor Secretario vamos a cerrar el registro, cierre 

el registro señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto mantilla Serrano:
Se cierra el registro.
Por el Sí: 42
Por el No: 56.
Ha sido negada la reapertura del artículo 50. 
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Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo:
Partido Afrovides 

Sí 0 
No 1 
No votado 0 

Partido Cambio Radical 
Sí 1 
No 6 
No votado 1 

Partido Conservador 
Sí 8 
No 17 
No votado 0 

Partido de Integración Nacional 
Sí 3 
No 3 
No votado 1 

Partido de la U 
Sí 16 
No 19 
No votado 1 

Partido Liberal Colombiano 
Sí 13 
No 6 
No votado 0 

Partido Movimiento de Integra 
Sí 0 
No 1 
No votado 0 

Partido Polo Democrático 
Sí 1 
No 0 
No votado 0

Resultados individuales:
Yes

Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la 
Claudia Marcela Amaya García Partido de la 
Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber 
David Alejandro Barguil Assís Partido Cons 
Lina María Barrera Rueda Partido Cons 
José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la 
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber 
José Joaquín Camelo Ramos Partido Liber 
Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons 
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la 
Yolanda Duque Naranjo Partido Liber 
Heriberto Escobar González Partido de In 
José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la 
Juan Carlos García Gómez Partido Cons 
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la 
Jack Housni Jaller Partido Liber 
Nicolás Antonio Jiménez Paternina Partido de la 
Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la 

Juana Carolina Londoño Jaramillo Partido Cons 
Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber 
Mercedes Eufemia Márquez Guenzati Partido de In 
Rosmery Martínez Rosales Partido Cam 
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber 
Pedro Mary Muvdi Aranguena Partido Liber 
Diego Alberto Naranjo Escobar Partido Cons 
Jairo Ortega Samboni Partido de la 
Carlos Edward Osorio Aguiar Partido de la 
Telésforo Pedraza Ortega Partido Cons 
Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo 
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber 
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la 
Rubén Darío Rodríguez Góngora Partido Liber 
Roosvelt Rodríguez Rengifo Partido de la 
Carlos Augusto Rojas Ortiz Partido Cons 
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber 
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In 
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la 
Mario Suárez Flórez Partido Liber 
Efraín Antonio Torres Monsalvo Partido de la 
Albeiro Vanegas Osorio Partido de la 
Victoria Eugenia Vargas Vives Partido Liber 
Sandra Elena Villadiego Villadiego Partido de la 

No
Álvaro Pacheco Álvarez Partido Liber 
Camilo Andrés Abril Jaimes Partido Cam 
Yahir Fernando Acuña Cardales Partido Afrov 
Laureano Augusto Acuña Díaz Partido Cons 
Henry Humberto Arcila Moncada Partido Cons 
Diela Liliana Benavides Solerte Partido Cons 
Javid José Benavides Aguas Partido de In 
Bayardo Betancourt Pérez Partido de In 
Dídier Burgos Ramírez Partido de la 
José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la 
Eduardo José Castañeda Murillo Partido de la 
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons 
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam 
Fernando de la Peña Márquez Partido de In 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la 
Luis Enrique Dussán López Partido Liber 
César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons 
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi 
Juan Diego Gómez Jiménez Partido Cons 
Wilson Hernando Gómez Velásquez Partido de la 
Óscar Humberto Henao Martínez Partido Cam 
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam 
Carlos Eduardo León Celis Partido Cons 
Buenaventura León León Partido Cons 
Carlos Nery López Carbono Partido Cons 
Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber 
Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la 
Carlos Uriel Naranjo Vélez Partido Cons 
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la 
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons 
Francisco Pareja González Partido de la 
Hernán Penagos Giraldo Partido de la 
Augusto Posada Sánchez Partido de la 
Elías Raad Hernández Partido de la 
Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons 
León Darío Ramírez Valencia Partido de la 
Humphrey Roa Sarmiento Partido Cons 
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons 
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la 
Jorge Enrique Rozo Rodríguez Partido Cam 

Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber 
Esmeralda Sarria Villa Partido Cons 
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la 
Jimmy Javier Sierra Palacio Partido Liber 
Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la 
Gerardo Tamayo Tamayo Partido de la 
Germán Varón Cotrino Partido Cam 
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la 
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Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la 
Víctor Raúl Yepes Flórez Partido Liber 
Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons 
Bérner León Zambrano Erazo Partido de la 
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons 

No votado
Carlos Enrique Ávila Durán Partido de In 
Jaime Cervantes Varelo Partido Cam 
Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la

0004
Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley número 166 de 2012
Tema a votar: prop. reapertura artículo 50
Sesión Plenaria: miércoles 19 de diciembre de 

2012

NOMBRE CIRCUNS-
CRIPCIÓN PARTIDO

VOTO
SÍ NO

Ángel Custodio Cabrera 
Báez Bogotá D. C. Partido De La U X

Hernando José Padauí 
Álvarez Bolívar Partido Cambio Ra-

dical 
X

José Ignacio Mesa Be-
tancur Antioquia Partido Cambio Ra-

dical 
X

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

¿El doctor Padauí radicó su proposición? Si no 
ha sido radicada continuamos.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto mantilla Serrano:

La de Julio Gallardo es para el 152, señor Presi-
dente, dice reábrase el estudio del 152.

Proposición, dice así: 
Que se niegue la reapertura de todos los artículos 

que han sido solicitados, la reapertura, excepto el 
artículo 152.

Firma: Hernando Padaui. 
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Colegas, como lo hemos hecho hasta hoy, con 

toda la calma como me lo solicitaron ahora, que 

la palabra a quien la solicite pero les quiero decir 

será la votación la que decida. 
Doctor Dídier tiene usted el uso de la palabra, el 

registro está abierto para el que desee hablar.
Palabras del honorable Representante Dí-

dier Burgos Ramírez:
La proposición que el doctor Padauí radica si la 

votamos positiva, para que de aquí en adelante no se 
pueda reabrir o someter a revisiones sino el artículo 
152 y nosotros tenemos una proposición de reabrir 
el artículo 79 que tiene que ver con que no se grave 
el corrientazo en Colombia, entonces si se aprueba 
no podemos debatir sobre el corrientazo que eso sí 
es importante para los más pobres. 

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctor Humphrey.

Palabras del honorable Representante Hum-
phrey Roa Sarmiento:

Compañeros en el día de ayer hicimos los comen-
tarios correspondientes sobre la preocupación que 
existe en el Congreso de la República y en el país para 
que podamos sacar una ley, una Reforma Tributaria 
sin gravar al más necesitado, es indiscutible que 
aquí podemos gravar muchas circunstancias como 
lo ha presentado el Gobierno, pero no podemos en 
ningún momento aceptar ni permitir que se grave el 
mal llamado corrientazo, no podemos aceptar que 
las personas más necesitadas, que los que trabajan 
con un salario mínimo, que los que están buscando 
llevar el plato para la mesa, estemos nosotros ava-
lando y autorizando para que le graven el plato o el 
golpe como se llama vulgarmente.

Hicimos el análisis a cualquier restaurante que 
vende comidas, vende en el día 58 platos y aquel 
restaurante que vende más de 58 platos, sean de-
sayunos, almuerzos o comidas entra a ser grava-
dos, por eso los invitamos a que no vinculen este 
artículo y con eso podemos abrirlo para debatirlo 
y solamente colocarle un parágrafo, no le vamos a 

artículo aprobado, sino colocarle un parágrafo de 
3 palabras, limitando para que aquellas comidas de 
menos de 7.000 pesos no sean gravadas, es lo único 
que estamos pretendiendo y no le estamos quitando 
ninguna de las solicitudes sino teniendo una garantía 
para que los que necesitan y los que más requieren 
y los que más trabajan y los que buscan una ayuda 
nuestra no se les vaya a gravar ese plato llamado 
corrientazo. Gracias Presidente.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctor John Jairo Roldán. 
Palabras del honorable Representante John 

Jairo Roldán Avendaño:
Gracias Presidente. Nos pusimos a tirar una 

bomba incendiaria sin absoluta necesidad, las 4 que 
ya son 3 proposiciones de reapertura, con las reglas 
claras que usted tiene Presidente no lo demoran más 
de 10 minutos, Ministro, con una consideración y 
es que las personas que están pidiendo reapertura 
han sido personas que han estado comprometidas 
con esta Reforma, es que no es el Polo y aquí ya 
empezamos un tirito, el Ministro no mira sino al 
partido de la U y al Partido Conservador, va y les 
da instrucciones y nos volvieron a partir como nos 
partieron ayer. 

Presidente con su disciplina estas proposiciones 
se demoran lo que se demoró la de la gasolina y 
en esta no nos demoramos 20 minutos y aquí hay 
compañeros de comisiones económicas que están 
siendo atropellados por la proposición que no se 
puede revisar nada.

Ministro, estamos a media hora de terminar 
acompañando la Reforma y vamos a someter a 
consideración, doctor Padauí, creo que no hay 



GACETA DEL CONGRESO  378  Miércoles, 5 de junio de 2013 Página 191

necesidad, el trabajo que hemos hecho y vulnerar 
compañeros de la misma Comisión a decirles que 
de tajo mochemos esto, como si fueran compañeros 
de la oposición los que estuvieran radicando esta 
proposición.

Presidente, no le dé sino dos minutos al dueño 
de la proposición y nos demoramos media hora, 
pero nos vamos a demorar lo mismo discutiendo 
tres proposiciones. Gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Una réplica doctor Padauí.
Palabras del honorable Representante Her-

nando José Padauí Álvarez:
Gracias señor Presidente. Al colega que me ante-

cedió en el uso de la palabra, respeto su intención, 
su apreciación, aquí yo no he querido atropellar a 
nadie, yo parto de la base de que tenemos 3 meses 
estudiando los mismos temas y los mismo puntos y 
se aprobó por mayoría, si esto es una Democracia y 
por lo tanto considero que está discutido, sométala 
a consideración, señor Presidente. Gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctora Marta para una moción de orden.
Palabras de la honorable Representante 

Marta Cecilia Ramírez Orrego:
Presidente, con todo el cariño y a los compañeros, 

pienso que ya todos estamos cansados, pero todas las 
cosas con calma, usted tiene la facultad para ordenar 
el debate y estoy de acuerdo con el compañero Jhon 
Jairo en que se debatan las cuatro proposiciones que 
faltan y determine usted Presidente y evacuamos.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

No doctora Marta y a quién ha solicitado la moción 
de orden, si el doctor Padauí la retira, pero doctora 
Marta le quiero aclarar algo y al doctor Juan Felipe 
Lemos y si hay replica con el mayor de los gustos, 
doctora Marta, cuando un compañero presenta un 
proposición eso no es discrecionalidad mía para 
someterla a consideración de ustedes o no, es mi 
obligación. El doctor Padauí la acaba de retirar, 
continuamos con la consideración de la reapertura. 

Señor secretario, continuemos con las reaperturas.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Proposición

Reábrase el artículo 79 para debatir nuevamente 
la inconveniencia con el corrientazo. 

Firman dos Congresistas.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Secretario, hagamos algo, por favor infórmele a 

la Plenaria cuántas solicitudes de reapertura existen.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:

Una solicitud para el artículo 79, el doctor Za-
baraín retiró la del 125, una reapertura del 152, una 
reapertura del 167 para eliminarlo.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Han pedido la palabra para una discusión que 
se debe dar, y concedo el uso de la palabra pero les 
pido el favor que sometamos a consideración cada 
una de las reaperturas y las vamos evacuando, son 
3, el artículo 167, el artículo 152 y el artículo 79.

Inmediatamente terminemos la aprobación de 
la Reforma vamos a tener todo el tiempo necesario 
para las constancia, el doctor Germán ha solicita-
do una, el doctor Germán Varón, otros colegas la 
han solicitados, y les pido el favor que podamos 
someter a consideración todas las reaperturas pero 
déjenlas leer. 

Señor Secretario lea por favor la proposición 
del artículo 79.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Proposición
Reábrase el artículo 79. 

Dídier Burgos y Humphrey Roa.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Vamos a salir de esto, voy a borrar el registro 

para que soliciten el uso de la palabra, está en con-
sideración el 79.

Para sustentarla doctor Dídier, tiene el uso de 
la palabra.

Palabras del honorable Representante Dí-
dier Burgos Ramírez:

Gracias Presidente. No me demoro más de 3 
minutos, se lo prometo, esta proposición es de toda 
la Cámara no es mía, ni del partido de la U, ni del 
Partido Conservador, ni del Partido Liberal, es de 
toda la Cámara, y consiste en que el artículo 79 
tiene exenciones de no pagar el impuesto del 8% al 
consumo para los alimentos que se vendan en los 
servicios educativos, no paga el 8% los alimentos 
que se contraten vía gathering y no pagan el 8% los 
alimentos que se vendan en las instituciones, lo que 
estamos metiendo es que también queden exentos 
de pagar el 8% aquellos alimentos que se vendan 
y que cuya factura sea menor de punto veinticinco 
UVT, es decir menor de 8.000, pesos, todo lo que 
se consuma menor de 8.000 en esos restaurante 
no pagan impuesto al consumo y con eso estamos 
favoreciendo a los obreros. Muchas gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

La doctora Lina María me solicitó el uso de la 
palabra. Una moción de orden doctor Barguil.

Palabras del honorable Representante David 
Alejandro Barguil Assís:

Le voy a pedir que ponga las reglas de juego, 
Presidente, para sacar adelante el debate, con todo 
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el respeto por los compañeros que traen proposi-
ciones de reapertura que es un derecho legítimo 
de los Congresista, pero le pido a usted Presidente 
que muy bien lo ha hecho, porque ha llevado de 
manera muy organizada este debate, permita que 

que en la pasada proposición.
Presidente usted le dio el uso de la palabra al 

doctor Torres, incluso quise hablar porque ese fue 
un artículo que presenté y me derrotaron y no me lo 
permitió, entonces le pido a usted ponga las reglas de 
juego para todos los artículos que se vayan a reabrir 
y de esa manera podemos terminar el debate y nadie 
va a sentir vulnerados sus derechos. 

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Vamos entonces a mantener la regla que habla, 
quien propone la reapertura, el señor Ministro y 
abrimos el registro. 

Señor Ministro.
Palabras del señor Ministro de Hacienda y 

Crédito Público, doctor Mauricio Cárdenas 
Santamaría:

Gracias señor Presidente, desde el primer día 
que presentamos este proyecto de ley el tema de 
corrientazo se volvió un tema central en la discu-
sión, no en la discusión realmente Política más en la 
discusión mediática. Nosotros cuando presentamos 
el proyecto de ley queríamos proponerle a país que 
los restaurante que están pagando un IVA del 16% 
pasen a pagar un impuesto al consumo del 8%, 
porque la mayoría de los restaurantes en Colombia 
operan bajo la informalidad, surgió entonces la dis-
cusión de que al bajar el impuesto del 16% al 8% 
se podía incluir estos restaurantes informales donde 
se vende el corrientazo, nosotros recapacitamos y 
dijimos quedarán por fuera del impuesto del 8% 
todos los restaurantes que hagan parte del régimen 

millones de pesos.
Entonces frente a lo que tiene hoy el país no ha 

cambiado nada, lo único es que pasamos de un IVA 
del 16% a un impuesto al consumo del 8%, pero 
quienes tienen la obligación de pagar hoy son los 
mismos que tendrán la obligación de pagar a partir 
del 1º de enero, no es que hayamos ampliando el 
lente y vayamos a abarcar más restaurantes, eso se 
mantiene igual.

La proposición que se presenta dice que sobre 
los platos que tengan un costo inferior a 25% de una 
UVT no haya IVA o no haya impuesto al consumo, 
25% de una UVT es algo así como 6.500 pesos, 
suena bien pero tiene un gran problema que quiero 
advertir, y eso generará una situación en la que usted 
va a un restaurante de lujo y le van a vender un plato 
que es la papa, otro plato que es la ensalada, otro 
plato que es la proteína, cada uno individualmente 
por debajo de 6.500 pesos y eso va a pasar en los 
restaurante de la Zona T o de la Zona G y no van 
a pagar el impuesto, entonces no es conveniente.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Abra el registro señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se abre el registro para la reapertura del artículo 

79, solicita la proposición la reapertura.
Firmada por Dídier Burgos y Humphrey Roa. 

Se abre el registro.
El doctor Padaui vota no
Ángel Custodio Cabrera vota no.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Cierre el registro señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro.
Por el Sí: 22
Por el No: 70 
Ha sido negada la reapertura del artículo 79. 
Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo:
Partido Cambio Radical 

Sí 0 
No 7 
No votado 1 

Partido Conservador 
Sí 7 
No 17 
No votado 0 

Partido de Integración Nacional 
Sí 0 
No 8 
No votado 0 

Partido de la U 
Sí 12 
No 22 
No votado 0

Partido Liberal Colombiano 
Si 1 
No 14 
No votado 0

Partido Movimiento de Integra 
Sí 1 
No 0 
No votado 0 

Partido Polo Democrático 
Sí 1 
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No 0 
No votado 0

Resultados individuales:
Yes 

Claudia Marcela Amaya García Partido de la 
Henry Humberto Arcila Moncada Partido Cons 
José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la 
Germán Alcides Blanco Álvarez Partido Cons 
Dídier Burgos Ramírez Partido de la 
José Joaquín Camelo Ramos Partido Liber 
César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons 
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi 
Nicolás Antonio Jiménez Paternina Partido de la 
Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la 
Carlos Uriel Naranjo Vélez Partido Cons 
Diego Alberto Naranjo Escobar Partido Cons 
Carlos Edward Osorio Aguiar Partido de la 
Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo 
Elías Raad Hernández Partido de la 
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la 
Humphrey Roa Sarmiento Partido Cons 
Roosvelt Rodríguez Rengifo Partido de la 
Carlos Augusto Rojas Ortiz Partido Cons 
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la 
Efraín Antonio Torres Monsalvo Partido de la 
Sandra Elena Villadiego Villadiego Partido de la 

No
Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la 
Álvaro Pacheco Álvarez Partido Liber 
Camilo Andrés Abril Jaimes Partido Cam 
Laureano Augusto Acuña Díaz Partido Cons 
Carlos Enrique Ávila Durán Partido de In 
David Alejandro Barguil Assís Partido Cons 
Lina María Barrera Rueda Partido Cons 
Javid José Benavides Aguas Partido de In 
Bayardo Betancourt Pérez Partido de In 
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber 
Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons 
Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons 
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la 
Eduardo José Castañeda Murillo Partido de la 
Jaime Cervantes Várelo Partido Cam 
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons 
Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la 
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam 
Fernando de la Peña Márquez Partido de In 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la 
Luis Enrique Dussán López Partido Liber 
José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la 
Juan Carlos García Gómez Partido Cons 
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la 
Juan Diego Gómez Jiménez Partido Cons
Wilson Hernando Gómez Velásquez Partido de la 
Jack Housni Jaller Partido Liber 
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam 
Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la 
Carlos Eduardo León Celis Partido Cons 
Buenaventura León León Partido Cons 
Carlos Nery López Carbono Partido Cons 
Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber 
Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber 
Mercedes Eufemia Márquez Guenzati Partido de In 
José Ignacio Mesa Betancur Partido Cam 
Pedro Mary Muvdi Aranguena Partido Liber 
Jairo Ortega Samboní Partido de la 
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons 
Francisco Pareja González Partido de la 
Hernán Penagos Giraldo Partido de la 
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In 
Augusto Posada Sánchez Partido de la 
Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons 
León Darío Ramírez Valencia Partido de la 

Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons 
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la 
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber 
Rafael Romero Piñeros Partido Liber 
Jorge Enrique Rozo Rodríguez Partido Cam 
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In 
Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons 
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber 
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la 
Jimmy Javier Sierra Palacio Partido Liber 
Mario Suárez Flórez Partido Liber 
Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la 
Gerardo Tamayo Tamayo Partido de la 
Dídier Alberto Tavera Amado Partido de In 
Albeiro Vanegas Osorio Partido de la 
Germán Varón Cotrino Partido Cam 
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la 
Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber 
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la 
Víctor Raúl Yepes Flórez Partido Liber 
Armando Antonio Zabaraín D’Arce Partido Cons 
Bérner León Zambrano Erazo Partido de la 
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons 

No votado
Óscar Humberto Henao Martínez Partido Cam
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Proyecto de ley número 166 de 2012
Tema a votar: prop., reapertura artículo 79, 

Dídier Bustos
Sesión Plenaria: miércoles 19 de diciembre de 

2012

NOMBRE CIRCUNS-
CRIPCIÓN PARTIDO

VOTO
SÍ NO

Ángel Custodio Cabrera 
Báez Bogotá D. C. Partido de la U X

Hernando José Padauí 
Álvarez Bolívar Partido Cambio Ra-

dical 
X

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Siguiente señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Proposición

Reábrase la discusión del artículo 152. 
Firman: Julio Gallardo y Jack Housni.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctor Julio, luego el doctor Jack, les pido el 
favor de hacer un buen uso del tiempo.

Palabras del honorable Representante Julio 
Eugenio Gallardo Archbold:

Gracias Presidente, solicitamos la colaboración 
de nuestros colegas de la Cámara para aprobar la 
reapertura de la discusión de este artículo que ha sido 
previamente consensuado, previamente analizado y 
previamente redactado con los técnicos de la DIAN, 
para que se ajuste a lo que se quiere, es decir que 
haya realmente la motivación para la generación 
de empleo del departamento Archipiélago sin la 
afectación que podría ocurrir con el primer artículo.

Yo quiero agradecer a todos ustedes la simpatía, 
-

tas últimas semanas, quiero también agradecer al 
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Gobierno Nacional el accionar que está tomando 
en relación con esta problemática.

Ustedes han aprobado la creación de una sub-
cuenta por iniciativa del Gobierno Nacional, en esta 
subcuenta es donde está realmente el núcleo de la 
ayuda que el Gobierno debe dispensar al departa-
mento Archipiélago. En esa subcuenta si realmente 
se alimenta como debe ser van a haber cambios 
estructurales en nuestro departamento, invito a los 
miembros de la subcomisión de las islas para que 
nos reunamos más tarde en el receso y diseñemos 
una relación de las obras de infraestructura que 
vaya a cambiar de manera estructural la historia de 
los entes del departamento Archipiélago, así que 
señor Presidente y señor Ministro después de esto 
nos vamos a reunir porque queremos desarrollar 
el proyecto Santa Catalina y que sus entes sean 
diferentes como el Presidente Santos le ha ofrecido 
no solamente a la gente de las Isla sino al pueblo 
colombiano. Muchas gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctor Jack, habla el Ministro y abrimos el 
registro.

Palabras del honorable Representante Jack 
Housni Jaller:

Gracias señor Presidente, quiero agradecer de 
corazón a la Cámara de Representantes por la con-
sideración inmensa que han tenido con el Archipié-
lago en esta Reforma Tributaria, al Gobierno por su 
inmensa colaboración e invitarlos a que voten este 
artículo tal como lo hemos presentado con la ayuda 
del doctor Ortega, Director de la DIAN, y pedirles 
comprometer a la Cámara que esa subcuenta que 
se está creando en el 153, se cumpla la promesa del 
Presidente de cambiar la historia de las islas, antes 
del Presidente Santos y después, y señor Ministro con 

va a hacer falta más. Muchas gracias.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Señor Ministro.
Palabras del señor Ministro de Hacienda y 

Crédito Público, doctor Mauricio Cárdenas 
Santamaría:

Gracias señor Presidente. El Gobierno Nacional 
avala la proposición de reabrir el artículo sobre San 
Andrés y apoya la proposición que sería sometida 
a consideración.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Abra el registro señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se abre el registro para la reapertura del artículo 

152, propuesto por los dos Representantes del Ar-
chipiélago, Jack Housni y Julio Gallardo.

Hernando Padaui Vota Sí
Dirección de la sesión por la Presidencia, doc-

tor Augusto Posada Sánchez:

Cierre el registro señor Secretario por favor.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro, la votación es la siguiente.
Por el Sí 90, ninguno por el no. Ha sido aprobada 

la reapertura del artículo 152.
Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo: 
Partido Cambio Radical 

Sí 8 
No 0 
No votado 0 

Partido Conservador 
Sí 23 
No 0 
No votado 0 

Partido de Integración Nacion. 
Sí 7 
No 0 
No votado 0 

Partido de la U 
Sí 31 
No 0 
No votado 0 

Partido Liberal Colombiano 
Sí 18 
No 0 
No votado 1 

Partido Movimiento de Integra. 
Sí 1 
No 0 
No votado 0 

Partido Polo Democrático 
Sí 1 
No 0 
No votado 0

Resultados individuales: 
Yes

Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la 
Álvaro Pacheco Álvarez Partido Liber 
Camilo Andrés Abril Jaimes Partido Cam 
Claudia Marcela Amaya García Partido de la 
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber 
David Alejandro Barguil Assís Partido Cons 
Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons 
Javid José Benavides Aguas Partido de In 
José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la 
Bayardo Betancourt Pérez Partido de In 
Germán Alcides Blanco Álvarez Partido Cons 
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber 
Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons 
Dídier Burgos Ramírez Partido de la 
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José Joaquín Camelo Ramos Partido Liber 
Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons 
Eduardo José Castañeda Murillo Partido de la 
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons 
Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la 
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam 
Fernando de la Peña Márquez Partido de In 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la 
Yolanda Duque Naranjo Partido Liber 
Luis Enrique Dussán López Partido Liber 
José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la 
César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons 
Adriana Franco Castaño Partido Liber 
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi 
Juan Carlos García Gómez Partido Cons 
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la 
Wilson Hernando Gómez Velásquez Partido de la 
Consuelo González de Perdomo Partido Liber 
José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la 
Óscar Humberto Henao Martínez Partido Cam 
Jack Housni Jaller Partido Liber 
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam 
Nicolás Antonio Jiménez Paternina Partido de la 
Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la 
Carlos Eduardo León Celis Partido Cons 
Buenaventura León León Partido Cons 
Juana Carolina Londoño Jaramillo Partido Cons 
Carlos Nery López Carbono Partido Cons 
Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber 
Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber 
Mercedes Eufemia Márquez Guenzati Partido de In 
Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la 
Rosmery Martínez Rosales Partido Cam 
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam 
Carlos Uriel Naranjo Vélez Partido Cons 
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la 
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber 
Pedro Mary Muvdi Aranguena Partido Liber 
Diego Alberto Naranjo Escobar Partido Cons 
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons 
Francisco Pareja González Partido de la 
Telésforo Pedraza Ortega Partido Cons 
Hernán Penagos Giraldo Partido de la 
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In 
Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo 
Augusto Posada Sánchez Partido de la 
Elías Raad Hernández Partido de la 
Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons 
León Darío Ramírez Valencia Partido de la 
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la 
Humphrey Roa Sarmiento Partido Cons 
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons 
Roosvelt Rodríguez Rengifo Partido de la 
Carlos Augusto Rojas Ortiz Partido Cons 
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber 
Rafael Romero Piñeros Partido Liber 
Jorge Enrique Rozo Rodríguez Partido Cam 
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In 
Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons 
Esmeralda Sarria Villa Partido Cons 
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la 
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la 
Mario Suárez Flórez Partido Liber

Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la 
Gerardo Tamayo Tamayo Partido de la 
Dídier Alberto Tavera Amado Partido de In 
Albeiro Vanegas Osorio Partido de la 
Germán Varón Cotrino Partido Cam
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la 
Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber 
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la 
Sandra Elena Villadiego Villadiego Partido de la 
Víctor Raúl Yépez Flórez Partido Liber 

Armando Antonio Zabaraín D’ Arce Partido Cons 
Bérner León Zambrano Eraso Partido de la 

No votado
Jimmy Javier Sierra Palacio Partido Liber 
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Proyecto de ley número 166 de 2012
Tema a votar: Prop. reapertura artículo 152 

Gallardo y otros
Sesión Plenaria: Miércoles 19 de diciembre 

de 2012

NOMBRE CIRCUNS-
CRIPCIÓN PARTIDO

VOTÓ
SÍ NO

Hernando Padaui Ál-
varez Bolívar Partido Cambio Ra-

dical 
X

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Dele lectura a la proposición señor Secretario, 
por favor.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

La proposición dice así: modifíquese el artículo 
152 del Proyecto de ley número 166 del 2012 
Cámara, 134 de 2012 Senado, por la cual se expi-
den normas en materia tributaria y se dictan otras 
disposiciones, el cual queda así:

Artículo 152. Exención del impuesto sobre la 
renta y complementarios en el departamento del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina. Están exentas del impuesto sobre la renta 
y complementarios, las rentas provenientes de la 
prestación de servicios turísticos, de la producción 
agropecuaria y piscícola, maricultura, mantenimien-
to y reparación de naves, salud, procesamiento de 

programas de desarrollo tecnológicos aprobados por 
Colciencias, educación y maquila que obtengan las 
ayudas de empresas que se constituyan e instalen 
efectivamente y desarrollen la actividad en el depar-
tamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina a partir del 1° de enero de 2013, 
siempre y cuando las empresas que se acojan a la 
exención de que trata este artículo vinculen me-
diante contrato laboral un mínimo de 20 empleados 
e incrementen anualmente un 10% los puestos de 
trabajo en relación con el número de trabajadores 
del año inmediatamente anterior.

el número mínimo inicial de empleados a vincular 
es de 50 para la procedencia de la exención de que 
trata el presente artículo.

Los empleadores deberán cumplir con todas las 
obligaciones relacionadas con la seguridad social 
de sus trabajadores. 

La exención de que trata el presente artículo 
regirá durante 5 años gravables contados a partir 
del periodo gravable 2013. 

El Gobierno Nacional reglamentará esta disposi-

del cumplimiento de los requisitos aquí señalados.
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Parágrafo. Para la procedencia de la exención aquí 
prevista los empleados a vincular deben ser raizales 
y residentes del Archipiélago. Se considera residente 
quien cuente con tarjeta de residencia expedida por 
la respectiva autoridad Departamental.

Firman: Julio Gallardo y Jack Housni. 
Ha sido leída la proposición del artículo 152.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
En consideración la proposición leída, anuncio 

que va a cerrarse, queda cerrada, abra el registro 
señor Secretario.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar esta proposición 

Padauí Vota Sí
La Secretaría General informa, doctora Flor 

Marina Daza Ramírez:
Ángel Custodio Cabrera Vota Sí
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Cierre el registro señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro. 
Por el Sí: 94
Por el No:  2 

del artículo 152, leída y discutida.
Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo:
Partido Alianza Social Indígen 

Sí 0 
No 0 
No votado 1 

Partido Cambio Radical 
Sí 8 
No 0 
No votado 0

Partido Conservador 
Sí 24 
No 0
No votado 2 

Partido de Integración Nacion 
Sí 8 

No 0 
No votado 0 

Partido de la U 
Sí 29 
No 2 
No votado 0 

Partido Liberal Colombiano 
Sí 21 
No 0 
No votado 0 

Partido Movimiento de Integra 
Sí 1 
No 0 
No votado 0 

Partido Polo Democrático 
Sí 1 
No 0 
No votado 0 

Resultados individuales: 
Yes

Álvaro Pacheco Álvarez Partido Liber 
Camilo Andrés Abril Jaimes Partido Cam 
Laureano Augusto Acuña Díaz Partido Cons 
Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber 
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber 
Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber 
Henry Humberto Arcila Moncada Partido Cons 
Carlos Enrique Ávila Durán Partido de In 
David Alejandro Barguil Assís Partido Cons 
Diela Liliana Benavides Solarte Partido Cons 
Javid José Benavides Aguas Partido de In 
José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la 
Bayardo Betancourt Pérez Partido de In 
Germán Alcides Blanco Álvarez Partido Cons 
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber 
Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons 
José Joaquín Camelo Ramos Partido Liber 
Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons 
Eduardo José Castañeda Murillo Partido de la 
Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la 
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam 
Fernando de la Peña Márquez Partido de In 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la 
Yolanda Duque Naranjo Partido Liber 
José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la 
César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons 
Adriana Franco Castaño Partido Liber 
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi 
Juan Carlos García Gómez Partido Cons 
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la 
Wilson Hernando Gómez Velásquez Partido de la 
Consuelo González de Perdomo Partido Liber 
José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la 
Óscar Humberto Henao Martínez Partido Cam 
Carlos Eduardo Hernández Mogollón Partido de la 
Jack Housni Jaller Partido Liber 
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam 
Nicolás Antonio Jiménez Paternina Partido de la 
Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la 
Carlos Eduardo León Celis Partido Cons 
Buenaventura León León Partido Cons 
Juana Carolina Londoño Jaramillo Partido Cons 
Carlos Nery López Carbono Partido Cons 
Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber 
Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber 
Mercedes Eufemia Márquez Guenzati Partido de In 
Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la 
Rosmery Martínez Rosales Partido Cam 
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam 
Carlos Uriel Naranjo Vélez Partido Cons 
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la 
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber 
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Pedro Mary Muvdi Aranguena Partido Liber 
Jairo Ortega Samboni Partido de la 
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons 
Francisco Pareja González Partido de la 
Telésforo Pedraza Ortega Partido Cons 
Hernán Penagos Giralda Partido de la 
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In 
Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo 
Augusto Posada Sánchez Partido de la 
Elías Raad Hernández Partido de la 
Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons 
León Darío Ramírez Valencia Partido de la 
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la 
Humphrey Roa Sarmiento Partido Cons 
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons 
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons 
Carlos Augusto Rojas Ortiz Partido Cons 
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber 
Rafael Romero Piñeros Partido Liber 
Jorge Enrique Rozo Rodríguez Partido Cam 
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In 
Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons 
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la 
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la 
Jimmy Javier Sierra Palacio Partido Liber 
Mario Suárez Flórez Partido Liber 
Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la 
Gerardo Tamayo Tamayo Partido de la 
Dídier Alberto Tavera Amado Partido de In 
Albeiro Vanegas Osorio Partido de la 
Victoria Eugenia Vargas Vives Partido Liber 
Germán Varón Cotrino Partido Cam 
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la 
Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la 
Sandra Elena Villadiego Villadiego Partido de la 
Víctor Raúl Yépez Flórez Partido Liber 
Armando Antonio Zabarain D’Arce Partido Cons 
Berner León Zambrano Eraso Partido de la 
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons 

No
Miguel Amín Escaf Partido de la 
Roosevelt Rodríguez Rengifo Partido de la 

No votado
Lina María Barrera Rueda Partido Cons 
Diego Alberto Naranjo Escobar Partido Cons 
Juan Manuel Valdés Barcha Partido Alian 
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NOMBRE CIRCUNS-
CRIPCIÓN PARTIDO

VOTO
SÍ NO

Ángel Custodio Cabrera 
Báez Bogotá, D. C. Partido de la U X

Hernando Padaui Ál-
varez Bolívar Partido Cambio Ra-

dical 
X

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Próxima proposición de reapertura señor Se-
cretario.

La Secretaría General informa, doctor Raúl 
Enrique Ávila Hernández:

Se solicita la reapertura del artículo 167. 
Firma: Juan Felipe Lemos Uribe.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctor Juan Felipe, tiene usted el uso de la 
palabra.

Palabras del honorable Representante Juan 
Felipe Lemos Uribe:

Muchas gracias seños Presidente. Honorables 
compañeros de la Cámara, el artículo 167 al que le 
hemos solicitado la posibilidad de que sea reabierto, 
establece la derogatoria de la Ley 963 del 2005, 
esa ley fue la ley que creó los contratos de estabili-
dad jurídica para facilitar y promover la inversión 
extrajera en Colombia. No puede ser el Congreso 
inconsecuente con lo que ha venido aprobando en 
materia de tratados de libre comercio, esos contra-
tos de estabilidad jurídica establecen que el Estado 
garantiza a los inversionista que suscriban ese tipo 

en forma adversa algunas de las normas que hayan 

de la inversión, esas tendrán derecho a que se sigan 
aplicando dichas normas por el término de duración 
del contrato. 

Señor Ministro, esto en nada contraría el Estatuto 
Tributario, de hecho es una herramienta jurídica que 
no es de obligatorio cumplimiento para el Estado, el 
Gobierno la puede utilizar sí o no, dependiendo de 
la necesidad que haya, este contrato de estabilidad 
jurídica desarrolla en materia contractual el principio 
del equilibrio y es un elemento fundamental y un 
avance muy importante que dio este Congreso en el 

-
nista y la inversión extrajera en Colombia. 

Muchas gracias señor Presidente y muchas gracias 
señor Ministro por la atención.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Señor Ministro.
Palabras del señor Ministro de Hacienda y 

Crédito Público, doctor Mauricio Cárdenas 
Santamaría:

Gracias señor Presidente. Agradezco la interven-
ción del Representante Lemos porque es un punto 
importante del debate tributario y me permite su 
intervención hacer un comentario. Hay quienes han 
pensado que esta Reforma Tributaria es un cambio 
de rumbo frente a lo que hemos venido haciendo en 
materia tributaria en Colombia durante los últimos 10 
años, y quiero invitar al país a pensar en esta Reforma 
Tributaria como una reforma que le da continuidad 
de todo lo bueno que se hizo en el pasado.

El país hace 10 años necesitaba estimular la inver-
sión, teníamos una situación realmente preocupante 
con una tasa de inversión que no llegaba al 15% del 
Producto Interno Bruto, hoy la tenemos en el 29% 
y en buena parte gracias a la política tributaria que 
se adoptó durante la administración pasada, una 
política orientada a que el país pudiera tener una 
mayor tasa de inversión y por ende transitar por una 
senda de crecimiento más acelerada. La forma como 
nosotros hemos pensado esta Reforma es seguir por 
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esa senda introduciendo este ajuste que le permite 
también a los empresarios tener más estimulo, tener 
más incentivos a la generación de empleo y por eso 
el desmonte de los impuesto al empleo para que 
no solo tengamos la tasa de inversión más alta de 
América Latina sino que salgamos de esta situación 
en la que estamos hoy, y es que tenemos la tasa de 
desempleo más alta de este continente.

Entonces debemos tener la tasa de inversión alta 
y al mismo tiempo generar más empleo, pero es con 
la visión de que la política tributaria sirve para ese 
propósito de las herramientas que se utilizaron en la 
reforma de los últimos diez años, y somos fervien-
tes defensores del concepto de mantener una tasas 
de tributación a la renta baja para ciertos sectores 
estratégicos, la hotelería uno de ellos el software. 

Aquí en la Plenaria de la Cámara extendieron el 
-

tenemos esos estímulos, no hemos echado marcha 
atrás en esa materia.

Mantenemos otra herramienta que en mi opinión 
probó ser más efectiva para generar realmente pro-
yectos importantes en Colombia, que son las zonas 

porque van amarradas a un compromiso de inversión 
que es una buena herramienta. Pero hemos conside-
rado que la ley de estabilidad jurídica o los llamados 
contratos de estabilidad jurídica no han tenido la 
misma efectividad porque han tenido un alto costo 

y por eso preferimos mantener los estímulos por el 
lado de las zonas francas para que sigan vigentes y 
los empresarios que hagan propuestas que aspiren 
a una zona franca hagan compromisos de inversión 
y tengan unas condiciones más favorables.

Por eso es que creemos que llegó la hora de 
marchitar los contratos de estabilidad jurídica, cerrar 

a nuestra tradición jurídica, pero no seguir otorgan-
do contratos de estabilidad jurídica a futuro, pero 
preservamos dos pilares fundamentales como son 
la tasa de impuesto baja para sectores estratégicos 
del país y las zonas francas como mecanismos de 
estímulo a la inversión en actividades que el país 
considere necesarias y que considere que deben 
tener unas condiciones tributarias preferenciales.

Por eso es que creemos que esto es darle conti-
nuidad a una política bien trazada que le dio muchos 
resultados al país y que ya tiene 10 años de demostrar 
que se logró lo que se pensaba, que era aumentar la 
inversión en Colombia.

Esa es la posición y por eso creemos que llegó la 

jurídica. Gracias señor Presidente.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
En consideración la reapertura, anuncio que va 

cerrarse, abra el registro señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se abre el registro.

Ángel Custodio Vota No para la reapertura del 
artículo 167 presentado por Juan Felipe Lemos.

PadauÍ Vota No 
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Cierre el registro señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra, la votación es de la siguiente manera.
Por el No: 64
Por el Sí: 29
Ha sido negada la proposición de apertura del 167.
Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo: 
Partido Cambio Radical 

Sí 1 
No 7 
No votado 0 

Partido Conservador 
Sí 7 
No 14 
No votado 1 

Partido de Integración Nacion 
Sí 1 
No 7 
No votado 0 

Partido de la U 
Sí 15 
No 18 
No votado 0 

Partido Liberal Colombiano 
Sí 4 
No 16 
No votado 1 

Partido Polo Democrático 
Sí 1 
No 0 
No votado 0

Resultados individuales: 
Yes

Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la 
Álvaro Pacheco Álvarez Partido Liber 
David Alejandro Barguil Assís Partido Cons 
Lina María Barrera Rueda Partido Cons 
Javid José Benavides Aguas Partido de In 
José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la 
Germán Alcides Blanco Álvarez Partido Cons 
José Joaquín Camelo Ramos Partido Liber 
Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la 
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José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la 
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la 
Consuelo González de Perdomo Partido Liber 
Carlos Eduardo Hernández Mogollón Partido de la 
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam 
Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la 
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la 
Diego Alberto Naranjo Escobar Partido Cons 
Carlos Edward Osorio Aguiar Partido de la 
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons 
Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo 
Augusto Posada Sánchez Partido de la 
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la 
Humphrey Roa Sarmiento Partido Cons 
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la 
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la 
Mario Suárez Flórez Partido Liber 
Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la 
Sandra Elena Villadiego Villadiego Partido de la 

No
Camilo Andrés Abril Jaimes Partido Cam 
Laureano Augusto Acuña Díaz Partido Cons 
Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber 
Miguel Amín Escaf Partido de la 
Jaime Enrique Serrano Pérez Partido Liber 
Henry Humberto Arcila Moncada Partido Cons 
Carlos Enrique Ávila Durán Partido de In 
Bayardo Betancourt Pérez Partido de In 
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber 
Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons 
Dídier Burgos Ramírez Partido de la 
Eduardo José Castañeda Murillo Partido de la 
Jaime Cervantes Várelo Partido Cam 
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons 
Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la 
Carlos Alberto Cuenca Chaux Partido Cam 
Fernando de la Peña Márquez Partido de In 
Yolanda Duque Naranjo Partido Liber 
Luis Enrique Dussán López Partido Liber 
César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons 
Adriana Franco Castaño Partido Liber 
Juan Carlos García Gómez Partido Cons 
Wilson Hernando Gómez Velásquez Partido de la 
José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la 
Carlos Eduardo León Celis Partido Cons 
Buenaventura León León Partido Cons 
Carlos Nery López Carbono Partido Cons 
Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber 
Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber 
Mercedes Eufemia Márquez Guenzati Partido de In 
Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la 
Rosmery Martínez Rosales Partido Cam 
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam 
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber 
Jairo Ortega Samboni Partido de la 
Francisco Pareja González Partido de la 
Hernán Penagos Giraldo Partido de la 
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In 
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber 
Elías Raad Hernández Partido de la 
Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons 
León Darío Ramírez Valencia Partido de la 
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons 
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la 
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons 
Roosevelt Rodríguez Rengifo Partido de la 
Carlos Augusto Rojas Ortiz Partido Cons 
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber 
Rafael Romero Piñeros Partido Liber 
Jorge Enrique Rozo Rodríguez Partido Cam 
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de in 
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber 
Jimmy Javier Sierra Palacio Partido Liber 

Dídier Alberto Tavera Amado Partido de In 
Albeiro Vanegas Osorio Partido de la 
Victoria Eugenia Vargas Vives Partido Liber 
Germán Varón Cotrino Partido Cam 
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la 
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la 
Víctor Raúl Yépez Flórez Partido Liber 
Armando Antonio Zabarain D’Arce Partido Cons 
Berner León Zambrano Eraso Partido de la 

No votado
Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons 
Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber 

0008
Registro Manual para Votaciones

Proyecto de ley número 166 de 2012
Tema a votar: Prop. Reapertura artículo 167 

honorable Representante Juan F. Lemus U.
Sesión Plenaria: Miércoles 19 de diciembre 

de 2012

NOMBRE CIRCUNS-
CRIPCIÓN PARTIDO

VOTO
SÍ NO

Ángel Custodio Cabrera 
Báez Bogotá, D. C. Partido de la U X

Hernando José Padauí 
Álvarez Bolívar Partido Cambio Ra-

dical 
X

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Próxima proposición, señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Solicito la reapertura del artículo 132 del Proyecto 

de ley número 166 de 2012. 
Firma: Germán Varón.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctor Germán Varón, tiene usted el uso de la 
palabra.

Palabras del honorable Representante Ger-
mán Varón Cotrino:

Gracias Presidente, es un artículo que se aprobó 
dentro del primer paquete, no comparto la exposi-
ción que se ha expresado por parte de la Plenaria y 
simplemente pido que ese documento quede como 

Muchas gracias.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Doctor Germán Varón, su proposición queda 

como constancia.
Señor Secretario ¿Existen otras proposiciones?
La Secretaria General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
La última de la doctora Alba Luz Pinilla que pide 

la reapertura del artículo 80.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Doctora Alba Luz, como última proposición para 

que continuemos con el cierre de la Reforma, tiene 
usted el uso de la palabra. 

Palabras de la honorable Representante 
Alba Luz Pinilla Pedraza:
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Casi que es una súplica para que no se grave el 
corrientazo en el artículo y el Ministro le mintió a la 
Plenaria, engañó a la Plenaria, el artículo que quería 
abrir el doctor Dídier le dice qué es restaurante y 

que venda desayunos, almuerzos, cenas, platos fríos, 
calientes, refrigerios rápidos, heladerías, eso es lo 

no es solamente la comida y restaurante de los ricos, 
el artículo 80 porque no creía que aquí se pudiera 
evitar lo del corrientazo pero el artículo 80 hono-
rables Congresistas es el que da la base gravable 
y la tarifa para el servicio de los restaurantes, ahí 
podría haber una esperanza para que no se gravara 
la angustia que tenía el congresista Dídier. 

Le recuerdo a la Plenaria que pedí la eliminación 
del artículo 79 y del artículo 80 porque no es justo 
que se grave con un nuevo impuesto la seguridad 
alimentaria en un país donde la FAO dice que tienen 
problemas de seguridad alimentaria, no le graven 
el consumo a la seguridad alimentaria que creo 
que la solución no es eliminarlo o que se cree una 
comisión que en este artículo que no sea negado, 
que se pide la reapertura, la comisión trate como la 
vez pasada de salvar el corrientazo, los negocios 
que venden helado pero no le hagan esto al país, 
no permitan que graven el alimento como lo han 
dicho incluso concejales del Partido Liberal, con 
un nuevo impuesto de consumo que eso no se llama 
equidad Ministro, usted le cambió el nombre a los 
restaurantes, hoy los restaurantes son muchísimas 
más cosas, le recomiendo leer el artículo 79 de la 
reforma que usted mismo propuso.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Señor Ministro tiene usted el uso de la palabra 
y abrimos el registro.

Palabras del señor Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, doctor Mauricio Cárdenas 
Santamaría:

Gracias señor Presidente, simplemente para 
reiterar con el mayor respeto que merecen todas 
las intervenciones, que volvemos sobre el mismo 
punto de los restaurantes y quizás hacer nuevamente 

restaurantes, de forma tal de quienes tengan ventas 
anuales de menos de ciento cinco millones de pesos 
no tendrá que pagar el impuesto al consumo. Eso 
protege la gran mayoría de los restaurantes donde 
se vende los corrientazos en las esquinas de nuestro 

aplicado para los restaurantes como se ha venido 
diciendo reiteradamente en esta sesión. 

Por lo tanto recomiendo votar negativamente la 
reapertura de este artículo.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Abra el registro señor Secretario. 
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se abre el registro.

El doctor Ángel Custodio Vota No
Se está pidiendo por parte de la doctora Alba Luz 

Pinilla la reapertura del artículo 80, se está votando 
si se accede o no a esa proposición.

Juan Manuel Campo Vota No
Padaui Vota No
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Cierre el registro señor Secretario y anuncie el 

resultado. 
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro, la votación es de la siguiente 

manera.
Por el No: 83 
Por el Sí: 4 
Ha sido negada la proposición reabrir el artículo 

80 señor Presidente.
Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo: 
Partido Cambio Radical 

Sí 0 
No 7 
No votado 1 

Partido Conservador 
Sí 2 
No 18 
No votado 1 

Partido de Integración Nacion 
Sí 0 
No 8 
No votado 0 

Partido de la U 
Sí 0 
No 28 
No votado 0 

Partido Liberal Colombiano 
Sí 1 
No 18 
No votado 0 

Partido Movimiento de Integra 
Sí 0 
No 1 
No votado 0 

Partido Polo Democrático 
Sí 1 
No 0 
No votado 0 

Resultados individuales: 
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Yes
José Joaquín Camelo Ramos Partido Liber 
Diego Alberto Naranjo Escobar Partido Cons 
Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo 
Humphrey Roa Sarmiento Partido Cons 

No
Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la 
Álvaro Pacheco Álvarez Partido Liber
Camilo Andrés Abril Jaimes Partido Cam 
Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber 
Claudia Marcela Amaya García Partido de la 
Miguel Amín Escaf Partido de la 
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber 
Henry Humberto Arcila Moncada Partido Cons 
Carlos Enrique Ávila Durán Partido de In 
David Alejandro Barguil Assís Partido Cons 
Javid José Benavides Aguas Partido de In 
José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la 
Bayardo Betancourt Pérez Partido de In 
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber 
Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons 
Dídier Burgos Ramírez Partido de la 
Eduardo José Castañeda Murillo Partido de la 
Jaime Cervantes Várelo Partido Cam 
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons 
Fernando de la Peña Márquez Partido de In 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la 
Yolanda Duque Naranjo Partido Liber 
Luis Enrique Dussán López Partido Liber 
José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la 
Adriana Franco Castaño Partido Liber 
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi 
Juan Carlos García Gómez Partido Cons 
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la 
Wilson Hernando Gómez Velásquez Partido de la 
José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la 
Óscar Humberto Henao Martínez Partido Cam 
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam 
Carlos Eduardo León Celis Partido Cons 
Buenaventura León León Partido Cons 
Juana Carolina Londoño Jaramillo Partido Cons 
Carlos Nery López Carbono Partido Cons 
Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber 
Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber 
Mercedes Eufemia Márquez Guenzati Partido de In 
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam 
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la 
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber 
Jairo Ortega Samboni Partido de la 
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons 
Francisco Pareja González Partido de la 
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In 
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber 
Augusto Posada Sánchez Partido de la 
Elías Raad Hernández Partido de la 
María Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons 
León Darío Ramírez Valencia Partido de la 
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la 
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons 
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la 
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons 
Roosevelt Rodríguez Rengifo Partido de la 
Carlos Augusto Rojas Ortiz Partido Cons 
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber 
Rafael Romero Piñeros Partido Liber 
Jorge Enrique Rozo Rodríguez Partido Cam 
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In 
Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons 
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber 
Esmeralda Sarria Villa Partido Cons 
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la 
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la 
Jimmy Javier Sierra Palacio Partido Liber 

Mario Suárez Flórez Partido Liber 
Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la 
Gerardo Tamayo Tamayo Partido de la 
Dídier Alberto Tavera Amado Partido de In 
Albeiro Vanegas Osorio Partido de la 
Victoria Eugenia Vargas Vives Partido Liber 
Germán Varón Cotrino Partido Cam 
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la 
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la 
Sandra Elena Villadiego Villadiego Partido de la 
Víctor Raúl Yépez Flórez Partido Liber 
Armando Antonio Zabarain D’Arce Partido Cons 
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons 

No votado
Rosmery Martínez Rosales Partido Cam 
Carlos Uriel Naranjo Vélez Partido Cons 

Registro Manual para Votaciones
Proyecto de ley número 166 de 2012

Tema a votar: Prop. reapertura artículo 80 Alba 
Luz Pinilla

Sesión Plenaria: Miércoles 19 de diciembre 
de 2012

NOMBRE CIRCUNS-
CRIPCIÓN PARTIDO

VOTO
SÍ NO

Ángel Custodio Cabrera 
Báez Bogotá, D. C. Partido de la U X

Juan Manuel Campo 
Eljach Cesar Partido Conservador X

Hernando José Padauí 
Álvarez Bolívar Partido Cambio Ra-

dical 
X

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Gracias señor Secretario, por favor dar lectura a 
la proposición de reorganización.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Proposición
Autorícese a los ponentes para organizar el arti-

culado aprobado en el segundo debate del Proyecto 
de ley número 166 del 2012, por la cual se expiden 
normas en materia tributaria y se expiden otras 
disposiciones.

Firman: Ángel Custodio Cabrera, Carlos Ama-
ya, Augusto Posada, Juan Carlos Martínez, José 
Ignacio Mesa.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

En consideración de la Plenaria esta proposición, 
anuncio que va a cerrarse, queda cerrado ¿Aprueba 
la Plenaria?

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Ha sido aprobada, señor Presidente. 
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Artículo 192, que habla de la vigencia señor 

Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Raúl 

Enrique Ávila Hernández:
Señor Presidente, este artículo tiene 4 proposi-

ciones, 3 proposiciones de las cuales 1 está avalada 
por los ponentes.
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Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Dele lectura señor Secretario, una de ellas tiene 
aval. Lea las que no tienen aval señor Secretario. 

La SecretarIa General informa, doctor Raúl 
Enrique Ávila Hernández:

Modifíquese el artículo 192 del Proyecto de ley 
número 162 del 2012 Cámara, el cual quedará así:

Artículo 192. La presente ley a rige a partir de 
su promulgación y deroga el inciso 2° del artículo 
9º, de los artículo 14-1, 14-2 la expresión prima en 
colocación de acciones, del enciso 1° del artículo 
36-3 y los artículos 244, 246-1, 287, 315, 424-2, 
424-5 424-6, 425, parágrafo 1° de artículo 457-1, 
466, 469, 470, 471, 474, 498 del Estatuto Tributario, 
el artículo 153 de la Ley 488 de 1998, el parágrafo 
del artículo 101 de la Ley 1450 de 2011, el artículo 
6º de la Ley 681 de 2001, el artículo 64 del Decreto-
ley 019 de 2012, los numerales 1 al 5 del inciso 4° 
y del inciso 5° del artículo 156 de la Ley 1151 de 
2007, el artículo 15 de la Ley 1429 del 2010, el 
artículo 123 de la Ley 1438 de 2011, el artículo 13 
de la Ley 1527 de 2012, el Decreto 3444 de 2009 y 

1995 y todas las disposiciones que le sean contrarias. 
Parágrafo. Las disposiciones contenidas en los 

artículos 869 y 869-1 del Estatuto Tributario estarán 
en vigencia para conductas cometidas a partir del 
año gravable 2013.

Firman: Consuelo Gonzales de Perdomo, Diego 
Naranjo, Rafael Romero, Orlando Clavijo, Marcela 
Amaya, DÍdier Burgos, Atilano Giraldo, Jack Hous-
ni, Germán Varón

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Próxima proposición, señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Raúl 

Enrique Ávila Hernández:
Proposición

Modifíquese el artículo 192 el cual quedará así:
Artículo 192. La presente ley rige a partir de su 

promulgación y deroga al enciso 2° del artículo 9º, 
los artículos 14-1,14-2 la expresión prima en colo-
cación de acciones del inciso 1° del artículo 36-3, 
los artículos 244, 246-1, 287, 315, 424-2, 424-5, 
424-6 425, el parágrafo 1° del artículo 457-1, 466, 
469, 470.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Señor Secretario ¿Son tres proposiciones? ¿Es-
tas tres proposiciones que no tienen aval, una es 
sustitutiva de la otra? En ese caso solo sometemos 
a consideración la que fue presentada primero en 
el tiempo.

La Secretaría General informa, doctor Raúl 
Enrique Ávila Hernández:

Sí señor Presidente, la primera fue la que se leyó 
en primer lugar.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Son las tres proposiciones sustitutivas.
La SecretarIa General informa, doctor Raúl 

Enrique Ávila Hernández:
Son dos señor Presidente, porque la 3 es la que 

tiene el aval de los ponentes.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Entonces son 3 proposiciones, las dos primeras 

que no tienen aval, una es sustitutiva de la otra, 
sometemos a consideración la proposición que ha 
sido leída, anuncio se va a cerrar, queda cerrado. 
Abra el registro señor Secretario.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

proposición y el doctor Germán Varón también 

Se abre el registro para votar la proposición leída 
sobre el artículo 192.

Ángel Custodio Vota No
Padaui Vota No
Jack Housni Vota No 

proposición. 
Heriberto Escobar Vota No 
La doctora Consuelo de Perdomo también 

de la proposición.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Les pido el gran favor, estamos en votación, hay 

una proposición que fue presentada y la estamos 
considerando. 

Cierre el registro señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro, el resultado es el siguiente.
Por el No: 89
Por el Sí: 1
Ha sido negada esta proposición.
Publicación de los registros de votación:
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Resultados de grupo: 
Partido Afrovides 

Sí 0 
No 1 
No votado 0 

Partido Alianza Social Indígena 
Sí 0 
No 1 
No votado 0 

Partido Cambio Radical 
Sí 0 
No 7 
No votado 0 

Partido Conservador 
Sí 0 
No 18 
No votado 0 

Partido de Integración Nacional 
Sí 0 
No 5 
No votado 0 

Partido de la U. 
Sí 0
No 33 
No votado 0 

Partido Liberal Colombiano 
Sí 0 
No 19 
No votado 0 

Partido Movimiento de Integra 
Sí 0 
No 1 
No votado 0 

Partido Polo Democrático 
Sí 1 
No 0 
No votado 0

Resultados individuales: 
Yes

Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo 
No

Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la 
Álvaro Pacheco Álvarez Partido Liber 
Yahir Fernando Acuña Cardales Partido Afrov 
Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber 
Miguel Amín Escaf Partido de la 
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber 
Henry Humberto Arcila Moncada Partido Cons 
David Alejandro Barguil Assís Partido Cons 
Lina María Barrera Rueda Partido Cons 
Javid José Benavides Aguas Partido de In 
José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la 
Bayardo Betancourt Pérez Partido de In 
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber 
Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons 
Didier Burgos Ramírez Partido de la 
Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons 
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la 
Eduardo José Castañeda Murillo Partido de la 
Jaime Cervantes Varelo Partido Cam 
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons 
Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la 
Yolanda Duque Naranjo Partido Liber 
Luis Enrique Dussán López Partido Liber 
José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la 
César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons 
Adriana Franco Castaño Partido Liber 

Julio Eugenia Gallardo Archbold Partido Movi 
Juan Carlos García Gómez Partido Cons 
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la 
Wilson Hernando Gómez Velásquez Partido de la 
Consuelo González de Perdomo Partido Liber 
José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la 
Óscar Humberto Henao Martínez Partido Cam 
Carias Eduardo Hernández Mogollón Partido de la 
Carias Abraham Jiménez López Partido Cam 
Nicolás Antonio Jiménez Paternina Partido de la 
Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la 
Buenaventura León León Partido Cons 
Carlos Nery López Carbono Partido Cons 
Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber 
Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber 
Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la 
Rosmery Martínez Rosales Partido Cam 
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam 
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la 
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber 
Pedro Mary Muvdi Aranguena Partido Liber 
Jairo Ortega Samboní Partido de la 
Francisco Pareja González Partido de la 
Telésforo Pedraza Ortega Partido Cons 
Hernán Penagos Giraldo Partido de la 
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In 
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber 
Augusto Posada Sánchez Partido de la 
Elías Raad Hernández Partido de la 
Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons 
León Darlo Ramírez Valencia Partido de la 
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la 
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons 
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la
Roosevelt Rodríguez Rengifo Partido de la 
Carlos Augusto Rojas Ortiz Partido Cons 
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber 
Jorge Enrique Rozo Rodríguez Partido Cam 
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In 
Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons 
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber 
Esmeralda Sarria Villa Partido Cons 
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la 
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la 
Jimmy Javier Sierra Palacio Partido Liber 
Mario Suárez Flórez Partido Liber 
Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la 
Gerardo Tamayo Tamayo Partido de la 
Didier Alberto Tavera Amado Partido de In 
Juan Manuel Valdés Barcha Partido Alianza 
Albeiro Vanegas Osorio Partido de la 
Victoria Eugenia Vargas Vives Partido Liber 
Germen Varón Cotrino Partido Cam 
“Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la 
Víctor Raúl Yépez Flórez Partido Liber 
Armando Antonio Zabaraín D’ Arce Partido Cons 
Berner León Zambrano Eraso Partido de la 
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons 

Registro Manual para Votaciones
Proyecto de ley número 166 de 2012

Tema a votar: artículo 192 Prop Sin Aval
Sesión Plenaria: Miércoles 19 de diciembre 

de 2012

NOMBRE CIRCUNS-
CRIPCIÓN PARTIDO

VOTO
SÍ NO

Ángel Custodio Cabrera 
Báez Bogotá, D. C. Partido de la U. X

Hernando José Padauí 
Álvarez Bolívar Partido Cambio Ra-

dical 
X
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Jack Housni Jaller San Andrés Isla Partido Liberal X
Heriberto Escobar Gon-
zález Valle Partido PIN X

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Proposición con aval, señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Raúl 

Enrique Ávila Hernández:
Señor Presidente, esta proposición acoge el texto 

como viene en la ponencia con una adición en el 
parágrafo 1° del artículo 192. 

Adiciónese el artículo 192 con la siguiente de-
rogatoria. Deróguese el parágrafo 1° del artículo 2° 
de la Ley 1507 de 2012. 

Firman: Iván Darío Agudelo, Didier Tavera 

Hacienda.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
En consideración el artículo 192 como viene con 

la proposición…
Señor Secretario ¿Existe otra proposición adicio-

nal a esta que acabamos de leer con aval?
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
No, señor Presidente.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Entonces someto a consideración el artículo 

como viene con la proposición que tiene el aval del 
Gobierno y el doctor Didier Tavera o alguno de los 
que la han suscrito quiere sustentar la proposición. 

Doctor Didier tiene usted el uso de la palabra.
Palabras del honorable Representante Di-

dier Alberto Tavera Amado:
Señor Presidente, esta proposición presentada no 

solamente por los miembros de la Comisión Sexta 
de Cámara de Representantes sino también por el 
Ministro Diego Molano de las TIC, tiene función 
porque está en duda la autonomía que aquí le dimos 
a la Autoridad Nacional de Televisión, y entonces 
como está la proposición de artículo nuevo, dice que 
de forma transitoria y mientras se apropian recursos 
en el Presupuesto General de la Nación la Junta 
Nacional de Televisión aprobará el Presupuesto de 
la Autoridad Nacional de Televisión del 2013.

Parágrafo. Adiciónese el artículo 192, deróguese 
el parágrafo 1° del artículo 2º de la Ley 1507 del 
2002 que es el tema de la Autoridad Nacional de 
Televisión. Esto es porque bajo un concepto del 
Consejo de Estado está en discusión si la Autoridad 
Nacional de Televisión tiene autonomía o depende 
presupuestalmente del Ministerio de Hacienda, y 
mientras se soluciona la televisión pública en este 
país no cuenta con recursos para funcionar durante 
el año 2013.

El Ministro de Hacienda puede corroborar lo que 
les estoy diciendo porque se ha trabajado arduamente 

con la Autoridad Nacional de Televisión y con el 
Ministerio de Hacienda. 

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Señor Ministro.
Palabras del señor Ministro de Hacienda y 

Crédito Público, doctor Mauricio Cárdenas 
Santamaría:

Gracias señor Presidente. La proposición tiene 
el aval del Gobierno porque la ANTV sostuvo la 
tesis de que su presupuesto no se debía discutir en 
el debate del Presupuesto General de la Nación, 
ellos eran un ente independiente. El Ministerio 
de Hacienda siempre consideró que eran parte 
del Presupuesto General de la Nación, el Consejo 
de Estado acaba de conceptuar a favor de la tesis 
del Ministerio de Hacienda y por lo tanto hay una 
situación en la que ellos no pueden dictarse su pro-
pio presupuesto, tenemos que hacerlo acorde a las 
normas del Presupuesto General de la Nación, de 
manera que esta es una disposición transitoria para 
que el año entrante no se queden sin presupuesto y 
se dé la autorización para que ellos puedan expedir el 

propios recursos del fondo que tiene el Ministerio 
de las TIC, de manera que la proposición tiene el 
aval del Gobierno.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Sometamos a consideración el artículo como 
viene en la ponencia con la proposición, anuncio 
que va a cerrarse, queda cerrado, abra el registro 
señor Secretario.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votación del artículo 192 
como fue leído.

La Secretaría General informa, doctora Flor 
Marina Daza Ramírez:

Señor Presidente, la Secretaría le informa que la 
Representante María Victoria Vargas se retira del 
recinto mientras existe la votación del artículo 192.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Ángel Custodio Vota Sí
Efraín Torres Vota Sí
Padaui Vota Sí
Yolanda Duque Vota Sí

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Cierre el registro señor Secretario y por favor 
anuncie el resultado de la votación.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se cierra el registro.
Por el Sí: 81
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Por el No: 7
-

cación y el aval ya discutido, señor Presidente ha 

avaladas y explicadas. 
Publicación de los registros de votación:

Resultados de grupo:
Partido Afrovides 

Sí 1
No 0
No votado 0 

Partido Alianza Social Indígena 
Sí 1 
No 0 
No votado 0 

Partido Cambio Radical 
Sí 6 
No 1 
No votado 0 

Partido Conservador 
Sí 16 
No 1 
No votado 0 

Partido de Integración Nacional 
Sí 5 
No 0 
No votado 0 

Partido de la U. 
Sí 32
No 0 
No votado 0 

Partido Liberal Colombiano 
Sí 16 
No 3 
No votado 1 

Partido MIRA 
Sí 0 
No 1 
No votado 0 

Partido Polo Democrático 
Sí 0
No 1 
No votado 0

Resultados individuales:
Yes Carlos Arturo Correa Mojica Partido de la 

Álvaro Pacheco Álvarez Partido Liber 
Camilo Andrés Abril Jaimes Partido Cam 
Yahir Fernando Acuña Cardales Partido Afrov 
Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber 
Miguel Amín Escaf Partido de la 
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber 
Henry Humberto Arcila Moncada Partido Cons 
David Alejandro Barguil Assís Partido Cons 

José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la 
Bayardo Betancourt Pérez Partido de In 
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber 
Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons 
Didier Burgos Ramírez Partido de la 
Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons 
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la 
Eduardo José Castañeda Murillo Partido de la 
Jaime Cervantes Varelo Partido Cam 
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la 
José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la 
César Augusto Franco Arbeláez Partido Cons 
Adriana Franco Castaño Partido Liber 
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la 
Wilson Hernando Gómez Velásquez Partido de la 
José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la 
Óscar Humberto Henao Martínez Partido Cam 
Carlos Eduardo Hernández Mogollón Partido de la 
Jack Housni Jaller Partido Liber 
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam 
Nicolás Antonio Jiménez Paternina Partido de la 
Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la 
Buenaventura León León Partido Cons 
Juana Carolina Londoño Jaramillo Partido Cons 
Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber 
Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber 
Mercedes Eufemia Márquez Güenzati Partido de In 
Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la 
Rosmery Martínez Rosales Partido Cam 
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam 
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber 
Pedro Mary Muvdi Aranguena Partido Liber 
Jairo Ortega Samboní Partido de la 
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons 
Elkin Rodolfo Ospina Ospina Partido de la 
Francisco Pareja González Partido de la 
Telesforo Pedraza Ortega Partido Cons 
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In 
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber 
Augusto Posada Sánchez Partido de la 
Elías Raad Hernández Partido de la 
León Darío Ramírez Valencia Partido de la 
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la 
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons 
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la 
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons 
Carlos Augusto Rojas Ortiz Partido Cons 
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber 
Rafael Romero Piñeros Partido Liber 
Jun Carlos Salazar Uribe Partido de In 
Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons 
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber 
Esmeralda Sarria Villa Partido Cons 
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la 
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la 
Jimmy Javier Sierra Palacio Partido Liber 
Mario Suárez Flórez Partido Liber 
Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la 
Gerardo Tamayo Tamayo Partido de la 
Didier Alberto Tavera Amado Partido de In 
Juan Manuel Valdés Barcha Partido Alianza 
Albeiro Vanegas Osorio Partido de la 
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la 
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la 
Sandra Elena Villadiego Villadiego Partido de la 
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons 

No
Germán Alcides Blanco Álvarez Partido Cons 
Gloria Stella Díaz Ortiz Partido MIR 
Luis Enrique Dussán López Partido Liber 
Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo 
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Jorge Enrique Rozo Rodríguez Partido Cam 
Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber 
Víctor Raúl Yépez Flórez Partido Liber 

No votado
Consuelo González de Perdomo Partido Liber 

Registro Manual para Votaciones
Proyecto de ley número 166 de 2012

Tema a votar: artículo 192 con Prop Avalada 
honorable Representante Iván Agudelo y otros

Sesión Plenaria: Miércoles 19 de diciembre 
de 2012

NOMBRE CIRCUNS-
CRIPCIÓN PARTIDO

VOTO
SÍ NO

Á n g e l  C u s t o d i o 
Cabrera Báez Bogotá, D. C. Partido de la U X

Hernando José Padauí 
Álvarez Bolívar Partido Cambio 

Radical 
X

Efraín Antonio Torres 
Monsalvo Bogotá D. C. Partido de la U X

Yolanda Duque Na-
ranjo Quindío Partido Liberal X

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Título y pregunta si la Plenaria quiere que este 
proyecto de ley sea ley de la República.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Proyecto de ley número 166 de 2012 Cámara, 
134 de 2012 Senado, por la cual se expiden normas 
en materia tributaria y se dictan otras disposiciones. 

Ha sido leído el título.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
En consideración el título y la pregunta si la 

Plenaria de la Cámara quiere que este proyecto de 
ley sea ley de la República. Abra el registro señor 
Secretario.

La Secretaría General informa, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano:

Se abre el registro señor Presidente.
Juan Diego Gómez Vota Sí
Ángel Custodio Vota Sí
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Augusto Posada Sánchez:
Cierre el registro señor Secretario.
La Secretaría General informa, doctor Jorge 

Humberto Mantilla Serrano:
Se cierra el registro, la votación es la siguiente.
Por el Sí: 85 
Por el No: 5
Señor Presidente, ha sido aprobado el título y su 

pregunta sobre si la Plenaria quiere que este proyecto 
sea ley de la República.

Publicación de los registros de votación:

Partido Afrovides 
Sí 1
No 0
No votado 0 

Partido Alianza Social Indígena 
Sí 0
No 1 
No votado 0 

Partido Cambio Radical 
Sí 7 
No 0 
No votado 0 

Partido Conservador 
Sí 17 
No 2
No votado 0 

Partido de Integración Nacional 
Sí 4 
No 0 
No votado 0 

Partido de la U 
Sí 37
No 0 
No votado 0 

Partido Liberal Colombiano 
Sí 18 
No 0
No votado 2 

Partido MIRA 
Sí 0 
No 1 
No votado 0 

Partido Movimiento Integra
Sí 0 
No 0 
No votado 1 

Partido Polo Democrático 
Sí 0
No 1 
No votado 0

Resultados individuales:
Yes

Álvaro Pacheco Álvarez Partido Liber 
Camilo Andrés Abril Jaimes Partido Cam 
Yahir Fernando Acuña Cardales Partido Afrov 
Laureano Augusto Acuña Díaz Partido Cons 
Iván Darío Agudelo Zapata Partido Liber 
Miguel Amín Escaf Partido de la 
Fabio Raúl Amín Saleme Partido Liber 
Henry Humberto Arcila Moncada Partido Cons 
David Alejandro Barguil Assís Partido Cons 
José Ignacio Bermúdez Sánchez Partido de la 
Bayardo Betancourt Pérez Partido de In 
Óscar Fernando Bravo Realpe Partido Cons 
Didier Burgos Ramírez Partido de la 



GACETA DEL CONGRESO  378  Miércoles, 5 de junio de 2013 Página 207

José Edilberto Caicedo Sastoque Partido de la 
Juan Manuel Campo Eljach Partido Cons 
John Jairo Cárdenas Morán Partido de la 
Eduardo José Castañeda Murillo Partido de la 
Jaime Cervantes Varelo Partido Cam 
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo Partido Cons 
Eduardo Alfonso Crissien Borrero Partido de la 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta Partido de la 
Yolanda Duque Naranjo Partido Liber 
Luis Enrique Dussán López Partido Liber 
José Bernardo Flórez Asprilla Partido de la 
José Alfredo Gnecco Zuleta Partido de la 
Wilson Hernando Gómez Velásquez Partido de la 
Consuelo González de Perdomo Partido Liber 
José Gonzalo Gutiérrez Triviño Partido de la 
Óscar Humberto Henao Martínez Partido Cam 
Carlos Eduardo Hernández Mogollón Partido de la 
Jack Housni Jaller Partido Liber 
Carlos Abraham Jiménez López Partido Cam 
Nicolás Antonio Jiménez Paternina Partido de la 
Juan Felipe Lemos Uribe Partido de la 
Buenaventura León León Partido Cons 
Juana Carolina Londoño Jaramillo Partido Cons 
Rafael Antonio Madrid Hodeg Partido Liber 
Óscar de Jesús Marín Marín Partido Liber 
Juan Carlos Martínez Gutiérrez Partido de la 
Rosmery Martínez Rosales Partido Cam 
José Ignacio Mesa Betancour Partido Cam 
Alfredo Guillermo Molina Triana Partido de la 
Víctor Hugo Moreno Bandeira Partido Liber 
Jairo Ortega Samboní Partido de la 
Carlos Edward Osorio Aguiar Partido de la 
Nidia Marcela Osorio Salgado Partido Cons 
Elkin Rodolfo Ospina Ospina Partido de la 
Francisco Pareja González Partido de la 
Telésforo Pedraza Ortega Partido Cons 
Hernán Penagos Giraldo Partido de la 
Eduardo Enrique Pérez Santos Partido de In 
Miguel Ángel Pinto Hernández Partido Liber 
Augusto Posada Sánchez Partido de la 
Elías Raed Hernández Partido de la 
Marta Cecilia Ramírez Orrego Partido Cons 
León Darío Ramírez Valencia Partido de la 
Adolfo León Rengifo Santibáñez Partido de la 
Constantino Rodríguez Calvo Partido Cons 
Jaime Rodríguez Contreras Partido de la 
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón Partido Cons 
Roosevelt Rodríguez Rengifo Partido de la 
Carlos Augusto Rojas Ortiz Partido Cons 
John Jairo Roldán Avendaño Partido Liber 
Rafael Romero Piñeros Partido Liber 
Jorge Enrique Rozo Rodríguez Partido Cam 
Juan Carlos Salazar Uribe Partido de In 
Heriberto Sanabria Astudillo Partido Cons 
Iván Darío Sandoval Perilla Partido Liber 
Esmeralda Sarria Villa Partido Cons 
Luis Antonio Serrano Morales Partido de la 
Pablo Aristóbulo Sierra León Partido de la 
Jimmy Javier Sierra Palacio Partido Liber 
Mario Suárez Flórez Partido Liber 
Libardo Antonio Taborda Castro Partido de la 
Gerardo Tamayo Tamayo Partido de la 
Didier Alberto Tavera Amado Partido de In 
Albeiro Vanegas Osorio Partido de la 
Jaime Alonso Vásquez Bustamante Partido de la 
Hugo Orlando Velásquez Jaramillo Partido Liber 
Nicolás Daniel Guerrero Montaño Partido de la 
Sandra Elena Villadiego Villadiego Partido de la 

Víctor Raúl Yépez Flórez Partido Liber 
Berner León Zambrano Eraso Partido de la 
Carlos Alberto Zuluaga Díaz Partido Cons 

No
Lina María Barrera Rueda Partido Cons 

Gloria Stella Díaz Ortiz Partido MIR 
Diego Alberto Naranjo Escobar Partido Cons 
Alba Luz Pinilla Pedraza Partido Polo 
Juan Manuel Valdés Barcha Partido Alianza

No votado
Carlos Julio Bonilla Soto Partido Liber 
Julio Eugenio Gallardo Archbold Partido Movi 
Pedro Mary Muvdi Aranguena Partido Liber 

Registro Manual para Votaciones
Proyecto de ley número 166 de 2012

Tema a votar: título y pregunta
Sesión Plenaria: Miércoles 19 de diciembre 

de 2012

NOMBRE CIRCUNS-
CRIPCIÓN PARTIDO

VOTO
SÍ NO

Ángel  Cus tod io 
Cabrera Báez Bogotá, D. C. Partido de la U X

Juan Diego Gómez 
Jiménez Antioquia Partido Conservador X

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Colegas, vamos a decretar un receso hasta las 
11:00 p. m. para anunciar la conciliación en caso de 
que exista conciliación radicada, ya se han nombrado 
las comisiones y deberán iniciar su trabajo. 

El receso es hasta las 11:00 p. m., y desde lue-
go antes de decretar el receso se van a dejar unas 
constancias que han solicitado varios compañeros. 

Señor Ministro tiene usted el uso de la palabra. 
Palabras del señor Ministro de Hacienda y 

Crédito Público, doctor Mauricio Cárdenas 
Santamaría:

Muchas gracias señor Presidente. Yo quisiera 
pedir brevemente la atención de ustedes, sé que 
ya es tarde y ya vamos a avanzar en el trabajo de 
la conciliación de los dos textos pero yo quiero 
tomarles dos minutos. 

Lo primero que quiero es agradecerle a usted 
señor Presidente por el trabajo que ha realizado a 
lo largo de estas sesiones, llevamos prácticamente 
una semana de discusión en la Plenaria, ininte-
rrumpida, usted ha sabido conducir este debate de 
manera democrática, dándole espacio a todos los 
sectores, respetando todas las bancadas, respetando 
la oposición, el país puede tener plena seguridad de 
que este debate se dio de manera profunda, no se 
discutió nada de manera acelerada, con precipitud, 
todo se hizo como corresponde, analizando uno a 
uno los artículos.

Quiero agradecer muy especialmente a los 
coordinadores ponentes, comenzando por el doctor 
Ángel Custodio Cabrera, por su gran trabajo, no es 
solo lo que hizo en las Plenarias sino lo que viene 
haciendo desde comienzos del mes de octubre, us-

profundo conocimiento que tiene de estas materias 
y en muchos temas nos orientó a todos. Así que un 
reconocimiento y la gratitud por ese trabajo.

Al doctor David Barguil, también coordinador 
ponente; al doctor Jaime Rodríguez; al Representante 
Buenaventura León; al Representante Hernando 
Padaui; al Representante Orlando Clavijo y al 
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Representante Carlos Alberto Cuenca, todos ellos 
coordinadores ponentes. 

El país debe saber la gran cantidad de horas de 
trabajo que los coordinadores ponentes invirtieron 
en el estudio y análisis de este proyecto de ley que es 
un proyecto que hoy se va avanzando a la dirección 
de la conciliación, profundamente mejorado frente 
a lo que fue presentado originalmente, gracias a los 
aportes de este grupo de honorables Representantes 
y nuestro agradecimiento a los demás ponentes, 
al Representante Yahir Arango, al Representante 
Eduardo Crissien; al Representante Fabio Amín; al 
Representante Heriberto Arrechea; al Representante 
Eduardo Pérez; al Representante Raimundo Méndez; 
al Representante Libardo Taborda; al Representante 
Carlos Julio Bonilla; al Representante Jaime Serrano 
y al Representante León Darío Ramírez, así como 
a Heriberto Escobar, todos ellos que trabajaron en 
pro de sacar este proyecto de iniciativa del Gobierno 
convertido en ley de la República. 

Todo el agradecimiento a la Cámara de Represen-
tantes y lo digo con sinceridad y con afecto, gracias 
a esta Cámara, gracias a ustedes por la paciencia, 
por el tiempo y por la visión patriótica, por el trabajo 
que hicieron en pro de Colombia dejando de lado 
cualquier otro tipo de interés, el interés de acertar 
para que Colombia sea un país más próspero.

Grande esta Cámara de Representantes, grandes 
los Representantes que la conforman, grande el 
servicio que le han prestado a la patria dedicándole 
tanto tiempo y tantos esfuerzos a sacar una ley de la 
que el país va a hablar por mucho tiempo, porque 
lo que se hizo acá es histórico y el país se lo debe 
a esta Cámara de Representantes, llena de talento, 

por mucho tiempo, porque son personas que tienen 
todos los requisitos para ser grandes líderes, grandes 
estadistas de nuestra patria. Muchas gracias a la 
Cámara de Representantes.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

La Mesa Directiva nombra al doctor León Darío 
Ramírez Valencia, Fabio Raúl Amín Saleme, Heri-
berto Escobar González, Jaime Rodríguez Contreras, 
Ángel Custodio Cabrera Báez, Hernando Padaui 
Álvarez, Orlando Clavijo, como conciliadores de 
la Cámara de Representantes. 

Para las constancias doctor Roosevelt Rodríguez, 
tiene usted el uso de la palabra.

Doctor Roosevelt si usted me permite, antes de 
decretar el receso me permito informarles que se 
reanudará la sesión a las 11.00 p. m. 

Palabras del honorable Representante Roo-
sevelt Rodríguez Rengifo:

Gracias Presidente, mi intervención básicamente 

que establece estímulos tributarios a las empresas 
que generen empleo en San Andrés, que el doctor 
Miguel Amín y quien les habla votamos de manera 
negativa en una votación desafortunada, la intención 
siempre fue respaldar ese artículo y por supuesto 

reiterar nuestros respaldo a las reivindicaciones de 
soberanía y a los intereses de los habitantes de San 
Andrés, todos ellos incluidos nuestros colegas el 
doctor Julio Gallardo, el doctor Jack Housni gozan 
de nuestro aprecio y por supuesto de nuestro reco-
nocimiento. 

Un abrazo para todos los sanandresanos.  Gracias 
Presidente.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctora Alba Luz Pinilla, tiene el uso de la 
palabra. 

Palabras de la honorable Representante 
Alba Luz Pinilla Pedraza:

Gracias señor Presidente, pido que no me quite 
la palabra en la constancia del Polo Democrático 
Alternativo.

¿Jura usted Ministro de Hacienda ante el pueblo 
de Colombia que 192 artículos, más de 60 artículos 
nuevos y 300 proposiciones fueron discutidos en 
esta Plenaria? que muchos no se votaron en bloque, 
no lo escriba como lo escribió el Presidente de la 
República sobre una piedra porque me han llegado 
twitters a mi cuenta y en las horas que trabajó este 
Congreso solamente hubiera quedado 3.5 segundos 
para la discusión de cada artículo, aquí se violaron 
los siguientes artículos de la Ley 5ª, especialmente 
el principio número cuatro que habla de las reglas 
de minorías y que dice que el Congreso debe ga-
rantizar el derecho a las minorías a ser representa-
das, participar y expresarse tal como lo determina 
nuestra Constitución Política de Colombia; se violó 
el artículo 113 durante siete veces, el artículo 115 
pues la condición para las proposiciones del literal 

hasta que sea presentada otra y se tiene que hablar 
primero y ser explicada, denuncio la violación en 
esta Plenaria de la sección octava, del artículo 123 
y el literal 5 que todas las proposiciones tienen que 
ser sometidas a discusión antes de votarse; y se 
violó el 134. 

Aquí se grava el corrientazo, Ministro, saqué 
cuentas que solamente los restaurantes pueden 
vender cuarenta y ocho almuerzos y que aquí hay 
una medida policiva igual que el IVA, si ellos no 
lo cumplen, divida ciento cinco millones al año y 
eso lo divide por treinta meses y ese resultado lo 
divide por sesenta. 

El Polo Democrático no votó el IMAN, qué bue-
no de diferenciarnos del congresista Simón Gaviria 
cuando dijo que no entendía por qué el Polo votaba 
en contra del IMAN, qué bueno ser diferente al 
Partido Liberal a quien la democracia de Colombia 
le extraña esa posición que tuvo Álvaro Uribe.

No votamos porque la Contraloría dijo que el 
IMAN incrementaría aún más la carga tributaria 
para las rentas laborales mientras las demás rentas 
podrían mantener la carga actual y que eso profun-
dizaba la desigualdad de este país. 
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No entiendo por qué violando la Ley 5ª se aplau-
de a un Ministro. Votamos también y fuimos claros 
en contra de la tarifa del impuesto de la renta de 
33% al 25% y en contra de la eliminación de los 

-
mos con la Contralora que esta Reforma reduciría 
6.3 billones de pesos los impuestos a las empresas 
especialmente a las grandes donde se concentra el 
82% de las utilidades, y que la pérdida de la Nación 
sería de 6.3 billones de pesos.

Nos opusimos a la creación, al impuesto de con-
sumo porque grava la seguridad alimentaria y en su 
conjunto es un impuesto nocivo para los estratos me-
dios y bajos ya que todos los ingresos de los pobres 
se van al consumo, pero no entendimos, y denun-
ciamos aquí cómo se pone un impuesto al consumo 
para los viajes de recreo y de lujo y preguntamos a 
usted, al ponente y al Ministro durante siete veces 
la explicación de artículos y aquí fuimos ignorados 
por usted Presidente Posada, porque la oposición 
cuando habla a usted le pareció una bobada.

Advertimos lo que pasaría con las cesantías 
cuando fueran retiradas para la vivienda y trajimos 
los ejemplos que había dado la academia, si alguien 
que gana cinco millones de pesos y ahorra durante 
quince años y tiene sesenta millones para retirarlos 
para vivienda, le quitan 12.5 millones de pesos y 
aquí se habla de equidad.

El Polo denunció que rentistas de capital pagarán 
menos impuestos que los asalariados y el Polo dijo 
que se alarma frente a la publicación de Portafolio, 
esa noticia que se publicó en estos días y que le dice 
al país que son dos billones de pesos, exigimos a 
usted Ministro el cumplimiento de la ley 819 y el 
artículo 7º donde se exige publicar los costos, pero 
solamente ayer llegaron a manos de nuestro Senador 
Jorge Enrique Robledo y después de tanto insistir 
se sacan cuentas como usted mismo lo reconoce 

quinientos mil millones de pesos, pero solo hasta 
ahora el Gobierno presentó las cifras, hasta el día 
de ayer, violando la ley. 

A los congresistas les advertimos sobre que el 
Sistema General de Participaciones se veía afectado 
pero como no nos creían trajimos al ex congresista 
y ex Senador Amilkar Acosta y leímos el artículo 
“Asalto al Sistema General de Participación “, y de 
forma alarmante a este recinto de la democracia le 
decía no vuelvan a perjudicar a sus regiones porque 
ese impuesto en últimas sí afecta al Sistema General 
de Participaciones. 

Termino diciéndole esto Presidente, usted atacó 
la dignidad del Polo Democrático Alternativo, un 
hombre que reconocí y que me sentía orgullosa de 
haber apoyado a la Presidencia, en el día de hoy me 
acalló a todo momento, fui ignorada, violó la ley 5ª 
y se lo digo públicamente, Presidente, me arrepiento 
hoy de haberle dado el voto a usted porque creí que 
era un demócrata y hoy comprobé que no es así y 
que el manejo de un debate de esta trascendencia y 
de esta importancia debió de haberse dado, aquí no 

se debatió y le pido a los congresistas que busquen 
en wikipedia lo que es un debate.

Y como mujer de lucha he entendido que en el 
disenso y en la controversia también y me gusta que 
debatan, pero me siento humillada cuando de este 
lado de la Plenaria se silva, se pupitrea, se calla y 
como lo dicen los twitter que tengo, coloquen el canal 
del Congreso, el festival de la plaza y el mercado 
sería más decente, y cuando leo otro twitter dice 
dónde queda la palabra de honorable y que quién 
se la inventó.

Cuando el Senador Velasco vino a decirles a 
ustedes congresistas que lo escucharan y recibió el 
mismo tratamiento de otro partido, no pedí disculpas 
porque no fui yo pero sentí un fresco que un miembro 
de otro partido sintiera lo que siente en la cotidia-
neidad el Polo Democrático Alternativo. Seremos 
uno o dos pero como me enseñó Jaime Batemán 
Cañón, aunque seamos uno la lucha continua y si 
esta Reforma no se cae con las demandas espero 
que la ciudadanía, la clase media y la más afectada 
sí se pronuncie, así como se van a pronunciar en 
desobediencia civil esos restaurantes que ustedes 
votaron hoy para que el corrientazo fuera gravado.  
Gracias. 

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctor Nicolás Guerrero, tiene usted el uso de 
la palabra.

Palabras del honorable Representante Nico-
lás Daniel Guerrero Montaño:

Señor Presidente, señor Ministro, honorables 
Congresistas, colombianos todas y todos, yo de 
verdad quería dejar una constancia en el sentido, 
ya que en el día de ayer por circunstancias del de-
bate me correspondió cederle el uso de la palabra 

del partido de la U, en relación con el tema del 
CREE en lo que tiene que ver con el punto que este 
Congreso de manera soberana aprobó para efectos 
de que la universidad pública de este país tenga 
unos recursos adicionales importantes y pueda de 
alguna forma cerrar esa brecha que en muchas re-
giones de nuestro país existe; la falta de calidad en 
algunas universidades públicas, la falta de cupos, 
la falta de unas matrículas que puedan estar al ac-
ceso de esas familias de escasos recursos. 

Yo me voy complacido de esta Cámara, de este 
Congreso de la República porque este acto de haber 
aprobado ese punto adicional al CREE para que en 
un porcentaje del 40% sea redistribuido entre las 
universidades públicas del país, y creo que es un 
paso fundamental de este Congreso de la República. 
La educación es uno de los bienes básicos funda-
mentales de toda sociedad, nosotros teníamos el 
deber la responsabilidad como lo hicieron todas las 
bancadas de esta Cámara de apoyar este artículo que 
sin lugar a dudas no tiene precedente en la historia 
de este país. 

Señor Presidente, creo que todas las regiones del 
país especialmente mi región en el departamento de 
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Sucre donde la universidad pública tiene muchas 
limitaciones, en donde vemos la odisea permanente 
de esas familias de escasos recursos económicos, 
esas familias del golfo de Morrosquillo, esa familia 
de la región de la sabana del San Jorge, de la Mojana 
Sucreña, de la capital Sincelejo, padeciendo en esta 
época navideñas porque no tiene la oportunidad de 
que esos bachilleres que hoy culminaron esa etapa 
de su vida puedan ser los profesionales del mañana. 
Eso me satisface de esta Reforma Tributaria porque 
este era el escenario propicio para que no pudiéramos 
desaprovechar esa oportunidad y de verdad que todos 
los partidos fueron importantes y fundamentales 
en que hoy la educación pública de este país pueda 
contar con unos recursos adicionales. 

Creo señor Presidente que le hemos cumplido al 
país, que esta tarea apenas empieza pero quedamos 
con la satisfacción del deber cumplido. Muchas 
gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Se ha convocado la comisión conciliadora en la 
Presidencia de la Cámara. 

Tiene usted el uso de la palabra señor Ministro. 
Palabras del señor Ministro del Interior, 

doctor Fernando Carrillo Flórez:
Muchas gracias señor Presidente, no podría 

desperdiciar esta oportunidad así esté mermado el 
quórum para agradecerle a usted y a todos los Re-
presentantes lo que ha sido esta jornada, y lo digo 
por la forma como se dio este debate de manera 
amplia y participativa. 

No he tenido la oportunidad de participar en 
un debate parlamentario desde la constituyente de 
1991, debo decírselo y quiero felicitarlo a usted por 
la actitud que asumió, usted tuvo que cargar sobre 
sus hombros una cantidad de críticas precisamente 
por haber abierto los espacios para que se escuchara 
a la oposición, por convicción propia suya y porque 
nosotros desde el Gobierno también así lo hemos 
planteado. 

El Presidente de la República desde el primer mo-
mento estableció como regla de juego fundamental 
que aquí se escucharan todas las voces, que aquí se 
abrieran todos los espacios, que aquí se permitiera 
como ha sido la característica fundamental de este 
Gobierno, oír a la voz de la oposición y eso quiero 
reiterarlo, porque no fue de una simple imposición 
de la mesa de Unidad Nacional creo que eso tiene 
que quedar como constancia.

Respeto profundamente la opinión de los Re-
presentantes de la oposición, la opinión de la Re-
presentante Pinilla a quien respeto profundamente 
y por eso me quedé hasta este momento, un poco 
para decirle lo que nosotros pensamos y de lo que 
fuimos testigos. Creo señor Presidente que usted 
cumplió con la entrega de todas las garantías, desde 
el punto de vista del ejercicio de la voz de la opi-
nión, de los comentarios de la oposición y quiero 
agradecérselo en nombre del Gobierno y quiero 
agradecérselo apreciada Representante porque nues-

tra agenda del año entrante es precisamente seguir 
abriéndole espacios a la oposición. Usted lo sabe, 
yo tuve la oportunidad de reunirme recientemente 
con la Marcha Patriótica contra los pronósticos y 
contra la opinión de muchos de quienes creen que 
en este país lo que hay que hacer es cerrar espacios 
y seguir cuestionando y estigmatizando desde los 
defensores de derechos humanos llegando a quienes 
no comparten las opiniones de quienes están en el 
Gobierno. En ese juego no estamos en el Gobierno 
apreciada Representante y queridos Representantes 
y Mesa Directiva de la Cámara. Yo creo y lo he 
sostenido por principio y como Ministro del Inte-
rior y como Ministro de la Política que lo que se 
dio aquí fue un debate rico en ideas con múltiple 
participación, un poco marcando una pauta que 
tiene que ser la pauta de los debates económicos 
en Colombia de aquí en adelante, que primero no 
son monopolio de los economistas, que segundo no 

lo que hay de por medio indiscutiblemente porque 
esa es la convicción del Gobierno y no vamos a 
renunciar a seguirlo sosteniendo en que la lucha 
fundamental, la columna vertebral de las políticas 
de este Gobierno es la lucha contra la inequidad y 
contra la desigualdad. 

Yo estoy convencido que esta Reforma es una 
pieza fundamental para sacar a Colombia de esos 
últimos lugares vergonzosos en el ranking de los 
países más inequitativos en la región y a nivel 
global, a eso ha contribuido esta Cámara; yo estoy 
seguro apreciada Representante que la historia po-
drá demostrar eso, que aquí ha habido un análisis 
juicioso, que aquí esta Corporación enriqueció ese 
proyecto y lo enriqueció en grado sumo y pensar en 
las normas que se incorporaron de inversión social, 
de gasto social, para la educación, para la salud, para 
el desarrollo rural, lo que se logró reabriendo por 
ejemplo ese gran compromiso que tenemos con el 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina que va mucho más allá como lo hablábamos 
con el Representante Jack Housni, que las propias 
normas que se aprobaron aquí hoy. 

Durante los últimos años si algo se ha demostra-
do es que el tema de la lucha contra la desigualdad 
es un tema eminentemente político porque una de 

académico, que la falla geológica más dramática 
del sistema político es la desigualdad y por eso 
este es un problema de actitud política y no solo de 
posiciones económicas, y creo que el Senado y esta 
Corporación en ese sentido han marcado una pauta 
que es muy importante y estamos seguros que los 
hechos lo demostrarán, aumentando la inversión 
social, creando unos nuevos espacios para la equidad 
y para las herramientas de lucha contra la pobreza.

Pero este es el comienzo apreciada Representante 
y creo que en eso hay claridad en este escenario, que 
a partir de la fecha no solo con la producción de las 
normas sino en la creación de las instituciones, de 
pronto esta Reforma Tributaria es solo el punto de 
partida de una reforma de mucha mayor enverga-
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dura, en un año que va a ser el año 2013 que ojalá 
sea el escenario del aterrizaje y la concreción de 
todos los escenarios de la paz y en esos escenarios 
de la paz tiene que ser la tolerancia y tiene que ser 
una democracia fuerte, equitativa e incluyente la 
que gobierne la acción del Estado desde el punto 
de vista del ejercicio de la política. 

Nosotros hemos dicho que el propósito es hacer 
política con P mayúscula, que no renunciamos a la 
posibilidad de hacer política de una manera decente 
y esa ha sido la pauta fundamental de las propuestas 
del buen Gobierno del Presidente de la República y 
eso quiero reiterarlo, quiero dejarlo como constancia 
que no es nuestro estilo ni atropellar ni imponer 
unilateralmente ni obligar a una Corporación como 
esta, a tomar decisiones, aquí ha habido un ejerci-
cio grande de la autonomía del poder Legislativo y 
eso nadie lo podrá negar. Las actas dirán el tiempo 
que utilizó la oposición de manera absolutamente 
legítima en este debate, es una buena muestra de lo 
pluralista que fue el mismo. 

Quiero dejarlo como Representante del Gobierno 
como constancia que por fortuna esta Mesa Direc-
tiva entregó todas esas garantías y que los hechos 
demostrarán que esto fue un paso gigantesco en la 
lucha contra la desigualdad. Muchas gracias. 

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctora Consuelo González, tiene usted el uso 
de la palabra.

Palabras de la honorable Representante 
Consuelo González de Perdomo:

Gracias Presidente, indiscutiblemente que el 
ejercicio que se ha hecho en la Cámara ha sido un 
ejercicio de participación democrática interesante, 
pero me queda un sabor amargo señor Ministro y es 
el no haber logrado en esta extraordinaria oportuni-
dad de análisis y de discusión el haber encontrado 
una solución al problema de los cafeteros en Co-
lombia. Si bien es cierto que logramos direccionar 
un punto del nuevo impuesto del CREE, el 40% 
al sector de las universidades públicas, el 30% al 
sector agropecuario y el 30% al tema de la salud, 
indiscutiblemente que la situación de los cafeteros 
de Colombia sigue siendo crítica y no sabemos de 
manera inmediata como enfrentar esta circunstancia 

mil familias colombianas.
Había sido una extraordinaria oportunidad, yo he 

venido planteando desde meses atrás una propuesta 
que es lógica y que es posible, que ya se imple-
mentó por este Gobierno cuando el Estado tuvo 
que enfrentar una crisis muy grande frente al tema 
invernal, que es que un punto del cuatro por mil de 
los años catorce y quince se destinara exactamente 
a la creación de un Fondo Agropecuario Nacional 
que asumiera y que enfrentara y que solucionara la 
crisis del sector del campo señor Ministro. Estamos 
ad portas de vivir un proceso donde lo que más nos 
interesa a los colombianos es encontrar la recon-

para que aquellas familias que han estado dedicadas 
de tiempo completo a la actividad agropecuaria y 
encuentren que su actividad se vuelva competitiva 
y rentable, difícilmente podemos avanzar en un 
proceso de entendimiento.

Quiero que usted sea como gran demócrata, 
como gran comprometido con las causas sociales, 
como el portavoz de esta parlamentaria huilense 
que creía que encontraba una posibilidad para el 
sector cafetero en la discusión de este proyecto de 
Reforma Tributaria. Muchas gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctor Wilson Gómez.
Palabras del honorable Representante Wil-

son Hernando Gómez Velásquez:
Mil gracias señor Presidente. Estos breves mi-

nutos para iniciar exaltando su labor, por supuesto 
que los micrófonos como acabamos de escuchar 
aceptan todo pero vale la pena reconocer incluso 
desistir del uso de la palabra en muchas ocasiones 
para que usted pudiera otorgarle el uso de la palabra 
a la oposición.

Así que no se sienta usted mal al haber conducido 
esta Plenaria con la altura con la que la condujo y 
la posibilidad que le diera a todas las bancadas y en 
mucho mayor número a la oposición de dirigirse al 
país y expresar libremente su propio pensamiento.

Presidente, quería aprovechar estos minutos para 
hablar del tema del cual siempre he hablado y que 
tiene que ver con la educación y que no pude hacerlo 
en el momento en que se discutía aquel artículo. Este 
Gobierno señor Ministro y si bien no están muchos 
de nuestros compañeros aquí, la inmensa mayoría 
de los colombianos que puedan observarnos a través 
de la televisión tienen que saber que este Congreso 
actuó de manera responsable y hay que empezar a 
destacar cada una de las valiosas decisiones que 
se tomaron, como fue la de garantizarle recursos a 
las universidades públicas, tema que generó tanto 
inconveniente en la legislatura pasada cuando se 
discutió el proyecto de reforma a la ley de educación. 

Siempre reclamaron los jóvenes cuando asistie-
ron al Congreso de la República y en las calles de 
Colombia, mayores recursos para la universidad 
pública, será mayor acceso al conocimiento para 
nuestros jóvenes y creo que así como los integrantes 
de la oposición salen a las calles y gritan y dicen 
cada uno de sus logros, también le corresponde a 
este Congreso de la República a cada uno de los par-
tidos decir que con ese voto logramos sacar adelante 
ese punto que le permite al agro colombiano, que 
le permite a la salud pero sobre todo y lo celebro, 
que le permite a los jóvenes en Colombia poderse 
educar con mayor capacidad, con mayor calidad en 
la educación y con mejores cupos porque ese punto 
le garantizara a ellos la oportunidad que en muchas 
ocasiones se les ha negado.

Y señalar, señor Presidente, porque sé que el 
tiempo es muy breve y quiero ser respetuoso de 
estos breves minutos, también en un minutico decir 
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que esta mañana había pedido el uso de la palabra 
para como lo pudo hacer el doctor Telésforo Pe-
draza antes de dar inicio a este debate, dejar mi 
voz de tristeza y de dolor por lo que sucede con 
nuestra capital. Como Representante a la Cámara 
por Bogotá lamento gravemente lo que le sucede 
a nuestra ciudad en manos de la administración 
del Alcalde Mayor Gustavo Petro, dio tristeza 
desplazarnos esta mañana y en cada uno de los 
rincones de la ciudad encontrar los montones 
de basura, producto de la improvisación de una 
administración que no ha sido capaz de tomarle 
el rumbo a esta ciudad.

Distribuí varias fotografías alrededor de los 
medios de comunicación a los cuales tengo acceso, 
para que los ciudadanos se den cuenta que no es 
un fotomontaje como lo señalaba algún ciudadano 
a través de un twitter, sino fotos reales de la dra-
mática situación por la que atraviesa la ciudad y 
que espero por supuesto que tomemos conciencia 
los capitalinos y aprovecho este escenario y este 
canal para hacerle un llamado a esta administración 
indolente.

Lamento mucho que nuestra ciudad haya caído 
en manos de una administración que no termina de 
improvisar y de experimentar con ella, me duele y 
hoy siento mi voz de protesta como Representante 
a la Cámara por Bogotá, por lo que le pase a nuestra 
ciudad, es más, creo que vale la pena y aprove-
chando que el Ministro se encuentra aquí, que este 
Congreso asuma la responsabilidad de adelantar 

sobre todo aquellas de las importantes ciudades del 
país, tengan también como lo tiene la Presidencia 
de la República una segunda vuelta y no vuelva a 
suceder lo que sucedió en Bogotá, que el 30% de la 
intención del voto terminara alzándose con el cargo 
más importante de los colombianos después de la 
Presidencia de la República, para venir a tener este 

consecuencia de una mala administración. Muchas 
gracias Presidente.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctor Laureano tiene usted el uso de la palabra.
Palabras del honorable Representante Lau-

reano Augusto Acuña Díaz:
Muchas gracias señor Presidente, de verdad he-

mos esperado con mucha paciencia la oportunidad 
de tener estos minutos para dirigirnos a la gente del 
pueblo de Colombia y que nos ven a través del canal 
institucional pero quiero comentarle algo que se lo 
quiero decir con el corazón.

Quienes hemos sufrido de verdad ante el escar-
nio público el trabajo difícil de lo que ha sido esta 
Reforma, en primera instancia fuimos los miembros 
de la Comisión Tercera y le quiero decir que usted 
si verdaderamente es un garantista porque he estado 
aquí permanentemente en esta discusión de esta 
Reforma y me he dado cuenta como su señoría le ha 
dado participación a todos los sectores, sin distingo 
de clase y sin distingo de sector político.

Yo no puedo de pronto en el día de hoy escuchar 
voces que se dirijan hacia usted diciendo que usted 
no le ha dado participación a la gente, esa es una 
injusticia, como también es una injusticia con no-
sotros y entendemos que hay gente que utiliza los 
medios para hacer su política, conquistar sus votos 
y mantener a sus adeptos y que cada vez que el 
Gobierno Nacional presenta una propuesta, siempre 
van en contra de la propuesta del Gobierno Nacio-
nal y entiendo que esa es una forma de mantener a 
sus amigos en la expectativa y de mantenerse en el 
poder, pero nosotros sufrimos bastante, Presidente.

En la ciudad de Barranquilla vi cómo por primera 
vez en diferentes lugares de la ciudad colocaban la 
foto nuestra porque hablaban de que nosotros íbamos 
a acabar con el Sena y con el Instituto colombiano 
de Bienestar Familiar, con nombre propio se dirigían 
a los miembros de la Comisión Tercera tanto de 
Senado como de Cámara señor Presidente. Y quie-
nes auspiciaban este tipo de amedrentamiento eran 
los personajes que hacen parte del sector que está 
en oposición al Gobierno y usted veía por twitter y 
veía por internet, por Facebook y por todas partes, 
que anunciaban la llegada del Senador Robledo a 
la ciudad de Barranquilla y a eso nosotros no nos 
oponemos, allá puede ir todo el mundo, lo que no 
compartimos es que nos señalen como los malos y 
ellos como los buenos.

Aquí no se trata de hacer un juicio político sobre 
ningún partido político, porque si nos vamos a los 
juicios políticos miremos la suerte que vivió Bogotá 
hace poco con ese partido que dirigía la ciudad de 
Bogotá y nosotros jamás hemos señalado eso, ni lo 
decimos, pero señor Presidente vivimos en carne 
propia el sufrimiento de esta Reforma Tributaria, 
gracias a Dios el país va a entender y ha entendido 
con la discusión que se ha dado ampliamente que el 
Bienestar Familiar y que el Sena se van a mantener 
y que antes por el contrario la educación superior 
salió favorecida con el punto de CREE, como lo 
señalaba anteriormente nuestro compañero para 
poder seguir avanzando en la educación superior.

Y ayer también nos amenazaron señor Presidente, 
que nos atuviéramos a las consecuencias con las 
huelgas de los estudiantes de las universidades pú-
blicas, entonces van a salir a decir ahora que no le 
entregamos el punto completo al sector educativo, 
pero no le dicen la verdad que le estamos entregando 
el 40% de ese punto, es lo que no podemos enten-
der, sin embargo, en las horas de la noche cuando 
hemos salido de aquí cansados, le soy sincero y me 
ha costado, la sonrisa ha llegado a mis labios y le 
voy a decir por qué, porque me pongo a pensar que 
cada quien mantiene a su clientela electoral de algu-
na forma y a ellos no les toca otra si no mantenerla 
de esa forma, con el discurso siempre en contra de 
cualquier iniciativa que el Gobierno quiera presentar.

Nosotros lo respaldamos a usted señor Presiden-
te, lo vamos a seguir respaldando, usted hizo un 
buen trabajo y estamos seguros que esta Reforma 
le va a dar la bienvenida a muchos más empleos 
a la gente, le va a dar la bienvenida a una mejor 
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educación pública y estoy aquí como compañero 
y muy contento porque a San Andrés el Gobierno 
del Presidente Santos le está cumpliendo su palabra. 
Muchas gracias. 

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

A usted doctor Laureano, doctora Marta Cecilia 
Ramírez. 

Palabras de la honorable Representante 
Marta Cecilia Ramírez Orrego:

Gracias señor Presidente. Mi intervención va a 
ser muy corta y muy precisa y tradicionalmente no 
acostumbro a ser extensa en mis intervenciones y 
creo que acabamos de terminar un trabajo donde por 
largas horas probamos muchas cosas, probamos la 
tolerancia, probamos el respeto, probamos el dis-
cernimiento, probamos la sabiduría y creo que algo 
que no pude quedar en los medios y ante la opinión 
pública es que acá se coartó la posibilidad de debate.

Yo creo que cada uno tiene señas del cansancio que 
ha implicado llegar hasta este punto y nadie puede 
llegar a juzgar simplemente porque no comparte 
una posición de lo que estamos haciendo y decir 
que está mal o que estamos vendidos o que somos 
irresponsables, porque la honorabilidad, porque el 
respeto son valores que cada quien los demuestra 
no solo en sus intervenciones con la palabra, sino 
en su misma actitud.

Y no tolero que a usted se le acuse como un 
Presidente que ha coartado las intervenciones, 
yo creo que aquí los partidos de las mayorías nos 
quejamos y le reclamamos a usted insistentemente 
por esos espacios tan amplios que se le dieron a las 
intervenciones de la oposición, y creo que nosotros 
aprendimos de usted precisamente esa ponderación, 
ese señorío y ese defender unos espacios de discu-
sión, para que aquí haya siquiera una voz diciendo 
que usted no fue garante del debate.

Yo quiero dejar esto como constancia y quiero 
además, Presidente, que mañana en la sesión que 

-
to tiempo de intervención durante todo el debate 
de la Reforma Tributaria tuvieron los partidos de 
oposición y ojalá particularmente cuánto tiempo 
intervino nuestra querida compañera, porque creo 
que eso tiene que quedar claro y aquí las cosas se 
demuestran con hechos y datos y no con acusaciones, 
de antemano demasiado injustas y que no podemos 
tolerar. Muchas gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Doctor Yahir Acuña, tiene usted el uso de la 
palabra.

Palabras del honorable Representante Yahir 
Fernando Acuña Cardales:

Gracias señor Presidente, primero que todo para 
decirle a la Plenaria de la Cámara y al país que usted 
ha sido un Presidente garantista, tal vez en algunos 
momentos del debate como es apenas lógico parecía 
que se le saliera un poco de las manos la Plenaria, 
pero es apenas normal controlar a la dirigencia po-

lítica del país, de las regiones representadas en la 
Cámara de Representantes, es apenas normal que en 
este océano de ideas, en este océano de diferencias, 
usted pudiera mantener un orden casi que militar, eso 
hay que decírselo al país. Usted ha sido un hombre 
extremadamente garantista, con cosas para corregir, 
no somos seres perfectos, pero usted ha sido un 
hombre que ha llevado bien estas plenarias desde que 
empezó su Presidencia, con una tremenda garantía 
para aquellos que somos minoría y lo digo desde la 
minoría y una muestra de eso es que se ha alejado 
de cualquier prevención política. Usted me permitió 
hacer parte de la Comisión Accidental que nombró 
para construir junto con el Congreso la propuesta 
que terminó siendo aprobada en la Plenaria de la 
Cámara y que permitió a las universidades acceder 
a un 40% de ese 1 adicional de CREE, a un 30% a 
ese sector agropecuario que lo necesita, a un 30% 
también para el sector Salud.

Señor Presidente, me siento extremadamente 
complacido porque vengo de la universidad pública 
y siento que mi pregrado me permitió llegar en parte 
o en gran parte donde estoy y esa oportunidad que 
usted me dio de contribuir con la universidad pública 
creo hubiera podido ser mejor, porque el Gobierno 
no permitió que fuera permanente en el tiempo con 
unas explicaciones económicas por demás, con los 
argumentos adecuados, a veces cuando pensamos 
meramente con el corazón no entendemos las jus-

estadistas, que son especializados en el tema, pero 
logramos que el Gobierno cediera de dos años que 
tenía previsto el señor Ministro de Hacienda, para 
complacer a la comisión y al Congreso extendiendo 
ese impuesto temporal o ese 1% temporal redistri-
buido en la educación, en la salud y en el sector 
agropecuario a 3 años.

Hasta el 2015 las universidades van a tener 
recursos adicionales y después le dije al Ministro 
que quiero ver al Presidente y que desmonte estos 
recursos, y creo que esto fue un comienzo im-
portante, y quiero ver a un Presidente Santos que 
aspira a la reelección desmontando los recursos de 
la educación, los recursos de la salud y los recursos 
del sector agropecuario, pero desmontarlo cuando 
las universidades se hayan acostumbrado, cuando 
el sector agropecuario se haya acostumbrado y 
cuando el sector salud e incluso el país se haya 
acostumbrado a estos recursos, y quiero ver cómo 
se desmontan, entiendo que las consideraciones 
técnicas del Ministerio de Hacienda son valederas 
por demás, en este momento consideraban que el 
tiempo de 3 años era un tiempo apenas prudente 
pero seguramente en ese momento se analizará la 
posibilidad de extender ese 1% adicional al CREE.

Recordemos que el cuatro por mil fue creado 
de forma temporal para una contingencia especial, 
esta contingencia seguramente se extenderá en el 
tiempo porque la salud, la educación y el sector 
agropecuario no van a dejar de necesitar recursos, 
así señor Presidente que me siento plenamente 
complacido desde las minorías, la doctora Alba Luz 
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tiene sus argumentos que creo que hay que revisar, 
seguramente ella se sentará con usted o a través de 
su vocero en la Mesa de voceros y expresará sus 
inconformidades y si seguramente tienen algún 
asidero se corregirán en próximos debates, porque 
como le digo, llevar un debate de estos perfecto, la 
palabra perfección en un escenario como estos, es 
difícil de alcanzar, señor Presidente.

Yo cada vez que solicité el uso de la palabra se 
me dio, en algunas ocasiones hubo descoordinacio-
nes, pero creo señor Presidente que hizo usted una 
labor interesante.

Debo decirle al país que el ICBF no se acaba, que 
el Sena no se acaba, que los recursos del CREE ahí 
están para de alguna forma entrar a compensar los re-

y quedó establecido en un porcentaje de esos recursos 
del CREE para que el Sena tenga sus recursos, para 
que el ICBF tenga sus recursos y expresaba una pre-
ocupación señor Presidente y era que si se aprobaba 
el artículo 26 y no se aprobaban los subsiguientes 
el Bienestar Familiar podía entrar en una crisis, y 

especial de contratación que tiene el ICBF. Y no es 
un capricho, es que los restaurantes escolares y los 
programas de Bienestar Familiar empiezan cada 22 
de enero con el calendario escolar y es imposible 
mediante la aplicación irrestricta y exegética de la 
ley 80, entrar a que esos programas empiecen a fun-

además lo trae el artículo 355 de la Constitución, 
le da parte de tranquilidad al Bienestar Familiar en 
un tema que fue de todo el Congreso y tal vez me 
he tomado la palabra con generosidad de parte suya 
porque estamos en este receso.

Y hay un tema que debe tranquilizar. También 
fui miembro de un hogar tradicional de bienestar, a 
mí me educó antes de entrar a primerito una madre 
comunitaria y hoy le puedo decir al país y a esa 
madre comunitaria que contribuyeron tan bien entre 
otros muchos niños con mi educación, decirles que 
van a tener un salario mínimo y está garantizado con 
la Reforma Tributaria, quisimos intentar hacer una 
Reforma Tributaria lo más popular posible, eso es 
extremadamente imposible señor Presidente, porque 
las reformas tributarias se hacen básicamente para 
recaudar recursos y pudimos a través de una discu-
sión armónica con el Gobierno tratar de sacar los 

de lado la economía del país y creo que eso es un 
parte de tranquilidad que le podemos dar al país.

Yo de verdad me siento extremadamente com-
placido con muchos de los puntos de esta Reforma, 
algunos me causan algún tipo de prevenciones, pero 
es apenas normal que dentro de esta diversidad de 
pensamientos podamos tener un sistema plano de 
pensamiento donde todos estemos contentos con 
todo. Vi a Representantes que se opusieron a mu-
chas cosas, yo también me opuse a algunas, pero al 

cosas buenas que tiene la Reforma sería imposible 
conservarlas si no votamos la conciliación, si no 
aprobamos lo último que usted anunció que fue el 
título y la vigencia de esta importante ley.

Así señor Presidente que también quiero decirle 
al país sobre un tema que se le cuestionó mucho al 
Presidente Santos, cuando era candidato en aquel 
momento a la Presidencia y le sacaron el tema por 
muchos medios de comunicación, que decía que el 
Presidente Santos había empeñado su palabra, había 
enmarcado su palabra en mármol pero después de 
las elecciones presidenciales no es un ciudadano 
cualquiera, él es el Presidente de Colombia y no 
puede arraigarse a posiciones radicales por más que 
quiera, él tiene que ir al vaivén de las necesidades 
del país, le guste o no le guste al señor Presidente, 
él no es Juan Manuel Santos Calderón, es el Presi-
dente del país, él no es el candidato a la Presidencia 
que bien podía pensar de forma diferente a como se 
podía administrar el país.

Recordemos que no es el primer cambio de 
postura de aquel que fuera Ministro o de aquel que 
fuera candidato, recordemos que como Ministro 
del anterior Presidente no estaba de acuerdo con las 
relaciones armónicas con el Presidente Hugo Chávez 
de Venezuela, pero también y preguntémosle al Mi-
nisterio de Hacienda cuál ha sido el impacto positivo 
de que este Gobierno haya hecho las paces con sus 
vecinos, de que la carrera diplomática de Colombia 
hoy tenga armonía con los vecinos, preguntémosle 
a los ganaderos si no han podido recuperar en parte 
la inversión que tenían al parecer perdida por los 
lazos divididos que había entre un Gobierno y otro, 
cuando debemos en estas Repúblicas Bolivarianas 
estar en armonía y esa armonía le decía al entonces 
Ministro de Defensa que no era posible ya como 
Presidente conservar esas desavenencias con otros 
Gobiernos.

Así que señor Presidente sin hacer parte de la 
Unidad Nacional porque no hago parte de ella, 
critico lo que no me gusta de este Gobierno pero 
también digo lo que me gusta, porque el Presidente 
Santos no es el Presidente de la Unidad Nacional, es 
el Presidente de los colombianos y soy colombiano 
y es mi Presidente y lo apoyo en lo que considere 
que al país le conviene, como también estaré para 
criticarle lo que al país no le convenga.

El Presidente tiene que aplicar la teoría de 
Heráclito de Efeso, la teoría cambiante, la teoría 
del devenir, le guste o no él tiene que actuar de 
acuerdo al devenir constante del país, quiera o no, 
le sea cómodo o no tiene que actuar de acuerdo a 
las conveniencias del país y no de acuerdo a las 
conveniencias propias como Juan Manuel Santos 
Calderón sino de acuerdo a las convencías de país 
como Juan Manual Santos Calderón, Presidente de 
este país. Gracias señor Presidente.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

A usted doctor Yahir, y para los colegas la Co-
misión de Conciliación se está reuniendo, no va a 
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alcanzar a conciliar, por eso citaremos para el día de 
mañana a las 4:00 p. m. para anunciar la conciliación 
y citaremos el día viernes en la mañana para votar 
la conciliación, eso es lo que me han informado 
los conciliadores de la reforma y quisiera que no 
solamente ustedes miembros de la Plenaria sino 
quienes nos están viendo a través de la transmisión 
entiendan que desde luego es una conciliación 
difícil de adelantar pero la estaremos anunciando 
para someterla a consideración el próximo viernes.

Doctora Gloria Stella Díaz.
Palabras de la honorable Representante 

Gloria Stella Díaz Ortiz:
Gracias señor Presidente. Quiero iniciar esta 

intervención recordando algo sobre lo cual he in-
sistido muchísimo desde que ocupo una curul en la 
Cámara de Representantes esto es desde el año 2006, 
infortunadamente en este Congreso señor Ministro 
no se ha querido entender que aquí no solamente 
existe la fuerza política de la Unidad Nacional y 
de la oposición sino que también existimos los 
independientes. Y yo reclamo señor Ministro esa 
posición que es legítima y es válida, los indepen-
dientes aquí tenemos voz y voto y representamos a 
un electorado importante y el Movimiento Político 
MIRA representa esos independientes con 3 Sena-
dores y yo como bancada unipersonal en la Cámara 
de Representantes.

Y digo esto señor Presidente porque a veces es 
injusto, es incómodo que a uno se le meta en la bolsa 
en que no está y quiero decirle a usted señor Presi-
dente como independiente y a nombre de la bancada 
del Movimiento Político MIRA a la cual represento, 
que lo felicito y le agradezco y se lo he reconocido 
y hoy nuevamente públicamente se lo reconozco lo 
garantista que ha sido usted, mal haría y faltaría a la 
verdad, sería injusto decir que usted no le ha dado 
garantías al Movimiento Político MIRA, usted ha 
sido un hombre de palabra, ha honrado la palabra, 
jamás en la discusión de este debate y en otros me 
ha cercenado el derecho a hablar y le agradezco 
eso porque eso para mí es un verdadero demócrata 
y se lo tengo que decir con la vehemencia que me 
da saber que he tenido garantías.

Y por eso hablo a nombre de mi partido, porque 
con algunos otros partidos podrá haber pasado cosa 
diferente pero yo hablo a nombre de la bancada 
del Movimiento Político MIRA, que pareciera ser 
pequeña porque es bancada unipersonal pero tam-
bién quiero decirlo que ustedes conocen la posición 
del Movimiento Político MIRA en muchos temas, 
nosotros no hacemos aquí escándalos por hacer, 
cada vez que venimos a un debate, cada vez que 
presentamos una iniciativa legislativa, juiciosos 
somos, nos preparamos y damos argumentos.

Y por eso señor Presidente usted no debe en nin-
gún momento sentirse mal porque usted ha hecho un 
papel ejemplar, usted se ha lucido, la forma como 

quiero decirle que puedo decirlo con toda autoridad, 
muchísimo mejor que como lo manejó el Senado 
en el tema de los impedimentos, aquí nadie se pue-

de negar a reconocerle a usted la forma como se 
manejó la votación de los impedimentos, que nos 
tomamos el tiempo, que trabamos duro, sí, y aquí 
estamos todavía poniéndole el pecho a esto con las 
diferencias que son válidas en el disenso. Porque 
quiero decirle que MIRA votó negativo a la Reforma 
Tributaria, pero eso no quiere decir que nosotros no 
hayamos aprobado cosas que dentro del proyecto 
nos parecieron buenas y quiero también decir que 
hay cosas que en la Reforma nos preocupa y nos 
seguirán preocupando y a las cuales le vamos a hacer 
el control político que tenemos legítimamente que 

no quedamos convencidos pero ganó la democracia, 
la voluntad de las mayorías, pero sepan que ahí van 
a tener nuestros ojos vigilantes sobre el tema, no 
estamos de acuerdo con que la Reforma Tributaria 
como se ha dicho vaya a ser la generación de empleo, 
ojalá así sea pero si no, ahí estaremos haciendo el 
control político.

Quiero decirle también señor Ministro que para 
nosotros fue frustrante lo que pasó con el tema de la 
gasolina, lo digo porque nuestra Senadora la doctora 
Alexandra Moreno Piraquive al lado del Senador 
Luis Fernando Velasco y al lado del Senador Gar-
cía, han trabajado fuerte el tema y permítame decir 
esto también con mucha claridad, pero con mucha 
sinceridad y también con mucha contundencia, yo 
sé y entiendo que a muchos de mis compañeros les 
disgusta que nosotros aparezcamos en muchos temas, 
pero qué le vamos a hacer si nosotros trabajamos los 
temas. Usted lo sabe señor Ministro, usted también lo 
sabe señor Presidente que nosotros nos preparamos 
y hemos dado peleas grandes y hemos dado batallas 
con argumentos y hemos podido convencer a muchos 
Representantes incluso de posiciones equivocadas 
y aquí no le estamos quitando nada a nadie.

Por eso la decisión de la Cámara de Represen-
tantes de no reabrir el artículo que tenía que ver 
con la disminución de los precios de la gasolina, 
nos preocupa y esperamos que ojalá los concilia-

grande para los colombianos y también de manera 
muy respetuosa lo quiero decir acá señor Ministro 
porque sé que es incómodo y fue un objeto de crítica 
hoy, de censura, de pupitrazo, de gritos, sé que es 
incómodo lo que pasó con el tema de madres co-
munitarias pero no puedo dejar de negar un trabajo 
que hemos venido haciendo juiciosamente desde el 
año 2006. Hemos insistido frecuentemente en esta 
iniciativa y prueba de ello es que hoy en la Plenaria 
del Senado para segundo debate está el proyecto 
que toma literalmente lo que quedó contemplado 
en la Reforma Tributaria, pero también vuelvo a 
decirlo para que haya absolutamente claridad, el 
Partido Liberal también lo intentó en el año 2008 
con un proyecto de ley, la Comisión Legal para la 
Equidad de la Mujer le dio todo el apoyo a esta 
iniciativa para que las madres comunitarias tuvie-
ran ese salario mínimo que era lo digno, aquí no le 
estamos quitando nada a nadie, reconozco también 
el trabajo que el doctor Ángel Custodio Cabrera ha 
hecho con las madres comunitarias, cómo él desde 
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dieran paliativos y pañitos tibios.
Hoy las madres comunitarias gracias a este 

Congreso, gracias a la contundencia, gracias a la 
perseverancia, tienen lo que la Corte Constitucional 
también les dio, por eso señor Presidente yo quiero 
decirle a usted y al señor Ministro que me voy sa-
tisfecha de la labor cumplida, labor fundamentada 
en la diferencia, en el disenso.

Infortunadamente el Presidente Juan Manuel 
Santos habló en su campaña presidencial de unos 
compromisos, de unas promesas, se incumplieron 
por las razones que sean, pero fueron compromisos 
que se convirtieron en voto programático, hoy noso-
tros desde el Movimiento Político MIRA dijo desde 
que se votó el informe de ponencia negativo a esta 
Reforma Tributaria, consideramos que era necesario 
una reforma pero necesitábamos más tiempo porque 
quedaron muchas cosas por fuera, aquí hay cosas 
que todavía no están claras pero será el tiempo y 
los colombianos y las colombianas los que juzguen 
y nos den la razón, no creo que le hayamos faltado 
a nadie al respeto.

Una sugerencia señor Presidente, reconociéndole 
todo lo que usted ha hecho, reconociéndole el esfuer-
zo, reconociéndole la constancia, reconociéndole el 
liderazgo, es necesario por la imagen de esta Corpo-
ración que se aprendan a tomar correctivos porque 
algunos Representantes han tomado esto como la 
violación al respeto del otro y eso no está bien y 
usted tiene herramientas en la Ley 5ª que permiten 
que aquellos que no respetan al otro, aprendan a 
respetarlo por la vía legal. Clamo e invoco el respeto 
por la palabra del otro, que siempre la encontré en 
usted, fue gracias a usted que puede hablar porque 
no hablo de manera generalizada pero por algunos 
Representantes a mí se me hubiera cercenado el 
uso de la palabra, sin embargo le doy las gracias 
por haberme dado esas garantías que lo hacen de 
verdad a usted un gran demócrata, le reconozco 
eso y lo felicito por trabajar y sentir de esa manera.
Muchas gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Doctor Hernán Penagos, tiene usted el uso de 
la palabra.

Palabras del honorable Representante Her-
nán Penagos Giraldo:

Gracias Presidente, primero unirme a las palabras 
de mis compañeros que lo felicitan por la forma 
como ha conducido este semestre en la Cámara de 
Representantes, con mucho juicio, con mucha altura 
y con mucho tino.

Lo segundo, invitar al Gobierno y aprovechando 
que se encuentra el Ministro del Interior para que esta 
Reforma como es natural quienes la acompañan y 
quienes no, que el Gobierno se dé a la tarea de salir 
a explicarla, de salir a contarle a los colombianos 
la cara social de la Reforma, de salir a explicar los 
logros tan importantes que durante el trámite de toda 
la Reforma se dieron para el favor de los colombia-

nos. Hoy o ayer que escuchaba el Presidente de la 
República que decía que le preocupaba un poco la 
falta de comunicación del Gobierno para contarle 
a los colombianos las ejecutorias que ha hecho en 
estos dos años largos del período de este Presidente 
de la República, así que lo que le toca al Gobierno 
en cabeza de los ministros es salir a explicar con 

a los colombianos cuáles son los logros sociales 
que esta Reforma Tributaria y que eso le va a traer 
a la gran mayoría de los colombianos una solución 

claridad y con toda la precisión.
Quiero recoger y recalcar ese aumento del 

punto donde el impuesto CREE y en especial la 
reivindicación de la salud, de la educación y del 
sector agropecuario y ese sentido quiero unirme a 
las palabras de la doctora Consuelo frente al tema 
cafetero, ese punto de CREE que es muy importante 
y que es bastante social y que le va ayudar mucho a 
los colombianos y del 30% se va a destinar al sector 
agropecuario, Ministro no tengo ninguna duda que 
ahí tiene que haber una porción muy importante 
para apoyar a los cafeteros de Colombia.

Le voy a contar dos cifras Ministro para que 
usted las tenga referenciadas, este año los cafete-
ros perdieron 1.4 billones de pesos, no lo digo yo, 
lo dice la Federación Nacional de Cafeteros, pero 
además de eso este año los cafeteros invirtieron casi 
1 billón de pesos en renovación, en fertilizantes y 

café tan bajitos, los cafeteros todavía apostándole al 
café, cómo no los vamos a acompañar, cómo no los 
vamos a apoyar, casi 1 billón de pesos se gastaron 
los cafeteros hoy en renovación, en salarios y fer-
tilizantes, a pesar de que están perdiendo recursos, 
pues bien están haciendo un esfuerzo importante y 
eso creo que el Gobierno tiene que reconocerlo y 
entenderlo.

Recojo varias de las cifras que hemos dicho 
respecto de los cafeteros, uno de cada tres empleos 
rurales son cafeteros, 2 millones de personas, 560 
mil familias, la tercera parte del empleo agrario 
lo producen los cafeteros, así que hay que salir no 
con pañitos de agua tibia, no simplemente tener un 
diálogo tangencial con ellos, sino ponerle la cara y a 
trabajar con ellos de la mano como sé que lo quiere 
hacer el Presidente, lo quiere hacer el Ministro, pero 
falta mayor relación y mayor diálogo con ellos.

-
misión de expertos para hacerle seguimiento y para 
entregarle un diagnóstico a los cafeteros y sentarse 
con ellos, que ojalá esa comisión de expertos trabaje 
muy rápido pero no a puerta cerrada sacando un diag-
nóstico, se lo decía yo al doctor Genaro esta semana 
que tuve un diálogo con él, sino que se una con los 
cafeteros, que se siente con la Federación, que el 
Gobierno aproveche y por ejemplo usted Presidente 
que de manera muy inteligente creó una comisión 
accidental para seguir la política cafetera se siente 
con esa comisión accidental para tomar decisiones 
de fondo, para tomar decisiones en conjunto, para 
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trabajar en equipo y no esperar cuando hayan 15 o 
20 mil cafeteros parados en frente de la Plaza de 
Bolívar, para salir como a veces ocurre a tratar de 
convencerlos.

Yo llamo la atención porque tengo la absoluta 
seguridad que el Gobierno Nacional y el Presidente 
de la República en especial quieren apoyar a los 
cafeteros, pero hagámoslo de una manera rápida, 
empecemos en enero, trabajemos con ellos, senté-
monos y no esperemos a que hayan marchas, a que 
hayan movimientos, a que hayan vías de hecho, 
porque eso no lo queremos, aquí este Congreso y 
esta Cámara de Representantes en especial con su 
conducción señor Presidente, con la designación de 
la comisión accidental de seguimiento a la política 
cafetera, podemos crear muchas y buenas herramien-
tas para trabajar con el Gobierno y con los cafeteros 
de cara a solucionar esta situación que es un poco 
compleja y difícil.

El precio internacional no tengo ninguna duda 
es un pecio importante, pero el precio interno es un 
precio que es muy bajo, 520 mil pesos la carga, 40% 
de revaluación que tenemos en este año, obviamente 
eso golpea de una manera importante al sector agro-
pecuario, de una manera importante a los cafeteros, 
así que simplemente para terminar quiero hacerle un 
llamado al Gobierno y decirle que esta Cámara de 
Representantes está para colaborar y que ojalá estas 
mesas se puedan instalar pero con el compromiso 
de los cafeteros, con la participación de ellos, con 
la participación de la Federación y obviamente con 
el Presidente de la República al frente para tomar 
decisiones que sean bien importantes pero que le 
sirvan a todos estos ciudadanos, insisto, que son 
más de 2 millones de personas. Muchas gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Doctor Libardo Taborda.
Palabras del honorable Representante Li-

bardo Antonio Taborda Castro:
Gracias Presidente. Quiero decirle que el partido 

de la U. está muy honrado por la forma como usted 
dirigió la discusión de un proyecto de ley que de 
alguna manera se creía mucho más accidentado, pero 
con unos criterios muy juiciosos, muy responsables, 
respetuosos con la diferencia, con la oposición y que 
eso como le comentaba ahora, dio la posibilidad de 
que el trámite o esta discusión en términos generales 
fuera exitosa y no solamente por trámite sino por el 
contenido y por todo lo que se ha hecho.

Voy a desvirtuar de una manera muy ligera 
algunos comentarios y posiciones que algunos 
compañeros y que aprovechando las cámaras le 
estaban enviando un mensaje equivocado al país 
y a los estudiantes, sobre todo a los jóvenes y a la 
clase media y a los pobres y a la gente más pobre 
del país y empezamos entre otras porque como lo 
comentaban unos compañeros, se estaba atacando de 
manera poco elegante y de manera poco técnica el 
hecho de que las posiciones y las recomendaciones 
que asumió el Presidente Santos como candidato a 
la Presidencia y después de dos años de ejercicio 

en el cargo en esas condiciones que inicialmente 
cuando él estaba como candidato, el tema económico, 
la dinámica económica mundial y la del país eran 
totalmente distintas a lo que hoy estamos viviendo.

Por eso esas decisiones o esos cambios de crite-
rios o ese cambio de rumbo que tomó nuevamente 
el Presidente Santos era apenas lógico y de esperar 
de una persona que lo reconocemos como un esta-
dista, que tal, que tal que a estas alturas con este 
cambio en la dinámica mundial lo que está pasando 
en Europa, lo que está pasando en Estados Unidos, 
la experiencia que tuvimos con nuestro vecino de 
al lado, con Argentina, en una crisis increíble, sen-
cillamente porque se quedaron estancados, porque 
no tomaron decisiones. Y eso es lo que caracteriza 
a este Gobierno, la toma de decisiones oportunas 
y eso es lo que nosotros aquí estamos apoyando, 
dándole las herramientas, que el Presidente y su 
equipo de Gobierno necesitan para que este país 
mitigue toda esa dinámica y esa crisis mundial que 
de alguna manera esperamos un coletazo y que con 
esas decisiones, con el juicio que se ha tomado en 
la dinámica y en las decisiones económicas y ad-
ministrativas, hoy tiene a Colombia como un país 
bien administrado y como un país que digamos ha 
enfrentado esa crisis en mejores condiciones que 
cualquier otro país.

Otro tema Presidente y Ministro con la cual 
queremos hoy y ya lo tocó mi compañero Hernán 
Penagos, desvirtuar porque es una falacia eso que 
algunas personas están diciendo por un populismo, 
por un acto politiquero irresponsable, decir que aquí 
el Gobierno y nosotros queríamos acabar con el Sena 
y con el Bienestar Familiar, son las dos institucio-
nes estrellas del trabajo social de este Gobierno y 
reconocemos además que en muchos años ningún 
Gobierno había hecho tanta inversión social como 
este y acompañado por este Congreso y eso es lo 
que se quiere desconocer.

El Sena como estaba, si estaba posiblemente 
en crisis o en riesgo, estamos hablando de la crisis 
mundial, que normalmente se está generando como 
desempleo y lo están viviendo nuestros coterráneos, 
nuestros familiares que están en España, que están 
en Estados Unidos, que están en el exterior y que 
están regresando nuevamente a nuestro país porque 
hay más desempleo en esos países y esa es parte de 
la crisis económica comercial y mundial, pues eso 
de alguna manera nos va a llegar a nosotros a más 
desempleo y eso se está esperando si no tomamos 
decisiones, sino tomamos correcciones, más desem-

contra el Sena y Bienestar Familiar, y a eso esta-
mos dándole solución. Porque sacando al Sena y al 
Bienestar Familiar del origen de esos recursos para 
funcionar, los pasamos a una parte importante del 
recaudo del impuesto de renta, ahí estamos prote-
giéndolos y este país tiene unas características muy 
especiales, tiene un alto crecimiento económico 
pero no hemos logrado superar ese problema que 
tenemos de abordar con prontitud ese tema del des-
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empleo, no porque este Gobierno haya sido incapaz 
precisamente por la misma problemática mundial y 
eso es parte de lo que nosotros queremos resolver 
con esta Reforma.

Al Sena hoy le estamos dando además de una 
parte importante de ese recaudo, le estamos dando 
el IPC más 2 puntos, como si fuera poco el Gobierno 
nos cumplió una petición de este Congreso y era 

y para el Bienestar Familiar y eso lo tienen que 
saber los colombianos, eso ya está y hace parte de 
una proposición que precisamente aquí votamos y 
que obliga al Gobierno y nos obliga a nosotros a 
garantizarles precisamente al Sena y al Bienestar 
Familiar los recursos propios para funcionar.

¡Que esta Reforma le está dando duro a los po-
bres y a la clase media¡ Presidente con su paciencia 
voy a tocar unas acciones, hechos concretos que 
este Congreso y este Gobierno le han dado al país, 
Familias en Acción, ya es una política pública de 
Estado la cobertura de ese programa de Familias 
en Acción que le da apoyo y le da un subsidio a los 
más pobres, 4 billones acabamos de aprobar para 3 
años, un punto más del CREE para educación y ese 
sí es un tema que me alegra, porque siempre hemos 
dicho que la inversión real del Estado se da en la 
educación, claro que también como quedó damos 
unos recursos importantes para la salud y para el 
sector agrícola, pero me alegra mucho el tema de 
la educación, porque con eso no se irá a atacar a la 
clase más pobre o a los empleados que de pronto 
subsisten con un mínimo, cuando hoy le estamos 
diciendo a esas personas que ganan hasta 3.700.000 
pesos que en adelante están pagando con la retención 
en la fuente un impuesto inclusive mucho más alto 
proporcionalmente hablando, a lo que hoy pagan 
las grandes multinacionales y los ricos de este país, 
pues a esas personas y a la clase humilde, a la clase 
media que gana menos de 3.700.000 pesos no va 
pagar un peso de impuestos, porque esa retención 
en la fuente no se les descontará.

¿Será que es atacar la clase media o la clase más 
pobre cuando se hizo en este Congreso por voluntad 
del Gobierno Nacional la Ley de Víctimas, la Ley 
de Tierras, una Reforma al Sistema de Distribución 
de Regalías, que ningún Gobierno lo había queri-
do hacer? Les quiero decir a los estudiantes, a los 
jóvenes, que de ese 10% que va para innovación, 
ciencia y tecnología, también quedaron recursos 
que están en las regalías y que tenemos que vigilar.

El Icetex, nuevamente educación, una trans-
formación profunda y una decisión de Gobierno y 
acompañado por este Congreso de cambiar el es-

pobres, las personas, los jóvenes que tienen créditos 
con el Icetex hoy pagan cero intereses y los que dan 
buen rendimiento con ese crédito Icetex, tienen la 
posibilidad también de que se le condone la deuda; 
hoy también en este Gobierno acompañado por este 
Congreso se levantó, se organizó y se estructuró un 
subsidio para los estudiantes que tienen créditos 

en el Icetex, casi 200 mil pesos mensuales para los 
estudiantes más pobres.

¡Ni qué hablar de madres comunitarias! Un tra-
bajo que hay que reconocerle con entereza al doctor 
Ángel Custodio y lo ha acompañado el Gobierno y 
este Congreso, eso es trabajo, eso es inversión social. 

Además le defendimos los recursos a la salud que 
por cuenta del IVA en los licores, querían algunas 
iniciativas privadas que ese IVA se convirtiera en 
un IVA exento y las licoreras, pues bien este Con-
greso el día de ayer tomó la decisión de defender y 
de cuidar 46 mil millones de pesos para todos los 
entes territoriales que se querían dejar en las lico-
reras, eso es trabajo de este Gobierno y también de 
este Congreso.

De manera tal entonces, que solamente me 
queda darle las gracias a usted por su paciencia y 
decirle a los colombianos que aquí este Congreso 
está actuando con entereza, con seriedad, con toda 
la responsabilidad social que nos comprometimos 
hace más de dos años y medio en campaña y en 
el caso mío le dije a los quindianos que los iba a 
representar con capacidad, con seriedad y con la 
responsabilidad social que nos obliga a actuar en 
este Congreso de la República y de la mano con un 
buen Gobierno. Gracias Presidente.

Dirección de la sesión por la Presidencia, doctor 
Augusto Posada Sánchez:

Doctor Rafael Romero.
Palabras del honorable Representante Ra-

fael Romero Piñeros:
Gracias Presidente, hace unos meses cuando 

usted era candidato a la Presidencia tal vez mi ojo 

hoy 6 meses después creo que no me equivoqué 

sido para bien de la Cámara y de las instituciones 
de nuestro país.

En este debate teníamos a toda la comunidad 
encima mirándonos, teníamos el fantasma de la 
Reforma a la Justicia y como que casi todo el mundo 
estaba pensando que aquí iba a haber una debacle 
nuevamente, que este Congreso iba a ser inferior, que 
esto se iba a ser un debate sin garantías, que aquí iba 
a salir lo peor para el país y hoy tengo que reconocer 
que gracias a su manejo me siento muy satisfecho 
de esta Reforma Tributaria. Y quiero confesarles 
que esta Reforma cuando la miraba, pues era de 
los temas que manejamos en la Comisión Séptima, 
porque tenía que ver con temas de trabajo, de salud, 
del Sena, del Bienestar Familiar y como nosotros 
no participamos en la primera parte del debate, la 
verdad me asustaba, tenía preocupaciones de que 
no fuera lo que los colombianos queríamos, pero en 
la medida de que empezamos a estudiarla, a cono-
cer sus temas, a conversar con el Gobierno porque 
tuvimos discrepancias, a ver cómo se iba dando el 
debate, creo que como ya se ha dicho hemos sacado 
una buena Reforma para el país, sin lugar a dudas 
no puede quedar ninguna duda de que el Sena y el 
Bienestar Familiar van a salir fortalecidos, pero 
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además para complacencia logramos garantizar que 

salud fuera garantizado por el Gobierno Nacional 

en el Régimen Contributivo.
Pero además logramos con la voluntad de la 

Cámara y del Senado lo que aquí se ha reiterado el 
punto adicional del Impuesto para la Equidad y creo 
que nadie esperaba que pudiéramos tener como dijo 
el doctor Taborda, 4 billones de pesos extras para 
educación, para salud y para el agro, y creo que eso 
es una gran noticia en esta navidad para los colom-
bianos, todos esos sectores van a salir fortalecidos, 
quizás hubiéramos esperado más, seguro, porque 
las necesidades son muchas pero son recursos que 
no se soñaba nadie y que esta Cámara de Represen-
tantes le hizo entender al Gobierno Nacional que 
eran necesarios y hoy nos sentimos orgullosos de 
habérselos dado a los colombianos.

Señor Presidente, por supuesto que hubo vi-
cisitudes en los debates, la gente a veces por el 
cansancio, por los diferentes temperamentos, por 
las diferentes concepciones ideológicas el debate se 
enrarecía, pero creo que usted fue garantista, eso sí 
como lo dijo Gloria Stella Díaz, hay que enseñar a 
algunos colegas el respeto por el otro, la alteridad, 
los seres humanos por nuestra condición somos 
diferentes, eso es un activo del ser humano, pero 
somos equivalentes como seres humanos, aquí no 
hay nadie más que el otro, nadie tiene más derechos 
que el otro, nadir puede vulnerar al otro y en eso si 
hay que insistir en esta Cámara de Representantes, 
aprender a respetar pero usted garantizó que eso se 
hiciera así.

Muchas veces nosotros queríamos introducir 
alguna reforma, algún artículo, teníamos una idea 
que a lo mejor puede ser mejor, no sabemos, pero 
perdíamos en la democracia en este recinto y es para 
eso y hay que aprender a perder y hay que aprender 

Esta Reforma nos enseñó a que tenemos que 

que estos seis meses que le quedan de Presidencia 
va a ser para que estos debates sean con altura y 
la Cámara de Representantes empiece a recuperar 
su imagen que tiene perdida, no crea que para uno 
que es nuevo en esta actividad, que durante toda 
su vida se ha desarrollado en otros sectores, no es 
duro llegar a esta Cámara a que la opinión siempre 
esté pensando que aquí no hacemos nada, que aquí 
somos pícaros, que aquí no somos dirigentes, que 
aquí estamos haciendo contubernio para perjudicar 
al país, no, aquí hemos visto que trabajamos para 
propios y extraños, aquí se aportó, el Gobierno trajo 
un proyecto y creo que el proyecto que salió aprobado 
por las dos cámaras es un proyecto mucho mejor, un 
proyecto enriquecido porque aquí hay gente que sabe 
de los temas, aquí hay gente que tiene sensibilidad 
social, aquí hay gente que no viene a especular, aquí 
hay gente que viene a aportar y si alguien quisiera 

frenar cualquier intento de que eso se haga.

De manera señor Presidente que me siento tran-
quilo, y aquí se ha dicho que el Gobierno tiene que 
comunicar, pues claro que el Gobierno tiene que 
aprender a comunicar porque esa es su tarea, pero 
nosotros los parlamentarios también tenemos que 
salir a comunicar qué fue lo que hicimos y hay que 
salir a la provincia a decir por qué se eliminaron los 

no perjudica a las instituciones de salud, Bienestar 
Familiar y Sena, y vamos a salir a decirle a le gente 

la vida de los colombianos. Me siento orgulloso 
del apoyo decidido que dio este Congreso al tema 
de San Andrés y Providencia, que orgullo de ser 
colombiano, de contribuir, que momento históri-
co que tuvimos para contribuir a que San Andrés 
siga siendo tan querido y más querido, que sea la 
oportunidad para pagar alguna deuda histórica que 
teníamos con el archipiélago.

Señor Presidente, que me voy tranquilo, me voy 
satisfecho, hubiéramos querido hacer más cosas 
seguramente, pero ese es el devenir político y para 
eso estamos para seguir trabajando cada día más. 
Muchas gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

A usted doctor Rafael, doctor Albeiro Vanegas 
tiene el uso de la palabra.

Palabras del honorable Representante Al-
beiro Vanegas Osorio:

Luego de un trabajo muy responsable la Cámara 
de Representantes prácticamente ha aprobado una 
nueva Reforma Tributaria para los colombianos y 
tal como lo dijo el Presidente de la República Juan 
Manuel Santos, este es un instrumento con el que 
el Gobierno Nacional busca generar más equidad 
y fortalecer el crecimiento del empleo.

La discusión que se ha dado en los 80, 90, 100 
debates que se suscitaron en toda Colombia, en 
las comisiones económicas y en las plenarias de 
Cámara y de Senado hacen pensar y creer seria-
mente que esta Reforma Tributaria es realmente una 
palanca importante para impulsar el crecimiento 
social y económico de toda la nación. Razón tenía 
el Presidente de la República Juan Manuel Santos 
cuando hablando con la bancada del partido de la 
U, resaltaba el que con total responsabilidad le 
había dado instrucciones a sus ministros y a los 
funcionarios encargados de adelantar la Reforma 

todo lo que tiene que ver los tributos, aquellos que 
fueran desiguales, aquello que fuera inequitativo 
o de otra manera que la Reforma que se escribiera 
lograra el propósito de que pagaran más los que 
ganaran más y pagaran menos los que ganaban 
menos; una Reforma Tributaria que en efecto, por 

al bolsillo para sacarle más recursos a quienes 
tienen la posibilidad económica de un patrimonio 
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más alto o de una actividad económica que le ha 
rendido mayores utilidades.

Señor Presidente Augusto Posada, permítame 
hacerle un reconocimiento al trabajo que usted ha 
adelantado, la Reforma Tributaria ya se aprobó, 
mañana se considerará el acta de conciliación y el 
viernes habrá una ley de la República con un nuevo 
camino en el tema de los tributos a nivel nacional.

Doctor Fernando Carrillo Ministro del interior, 
lo saludo y le ruego que esté atento a lo que voy a 

-
ponda a Colombia, a Arauca y a la media Colombia 
sobre una propuesta que veníamos impulsando ante 
el Gobierno Nacional, con el objeto de que se le diera 
salida a un cuello de botella que es el transporte en 
la media Colombia, que como usted lo sabe en la 
mayoría de los casos es aéreo y el costo del trans-
porte aéreo en Arauca, Guainía, Vichada, Vaupés, 
Guaviare, Amazonas, el Putumayo es realmente 
muy alto.

de Arauca, que es una muy buena noticia, porque 
-

sobre el cual se calcula el valor de los tiquetes, nos 
hace creer que en una charla con las aerolíneas en 
una política del Gobierno, habrá pasajes a menores 
costos para estas regiones, lo que indudablemente 
es una buena noticia para los habitantes de la media 
Colombia que conformamos aquella región que en 
otra época se conocía como los territorios nacionales.

Pero hay un punto sobre el cual debo hacer hin-
capié, porque se especuló mucho sobre él, al que 
se han referido todos los congresistas y es el que 
tiene que ver con el Sena, el Instituto colombiano 
de Bienestar Familiar y los recursos para la salud, 
y quiero decirlo muy lentamente y sin alzar la voz a 
efectos de que en Colombia todos los colombianos 
tengan la seguridad de que aquí en el Congreso y 
en la Cámara de Representantes hubo un conjunto 
de congresistas que actuaron con muchísima res-
ponsabilidad, ya se ha dicho pero lo voy a repetir 
por enésima vez.

Pueden tener la seguridad todos los estudiantes 
del Sena, todos los docentes, todos los colombia-
nos que como lo dijo en la alocución televisada 
el Presidente Juan Manuel Santos, el Sena no se 
debilitará económicamente en un solo peso, todo 
lo contrario, con el artículo hoy aprobado que dice 
que el presupuesto del Sena nunca será inferior a 
los recursos que obtuvo en el 2012 y crecerá por 

ley debe servirle a todos los colombianos como 
una respuesta práctica, exacta, que no deja ninguna 
duda en el sentido de que el Sena será a partir de 
ahora una entidad que recibirá más plata y cumplirá 
con el propósito de impulsar la educación técnica 
y tecnológica a nivel nacional para de esta misma 
manera fortalecer el desarrollo económico y social 
de nuestra patria.

No tenían razón entonces quienes decían que 
en el Congreso había Representantes o Senadores 

que queríamos debilitar esta entidad, no es cierto 

Colombia con todos los colombianos cuando dijo 
que nunca debilitaría el Sena y que era una falacia, 
una mentira que alguien dijera que el Sena iba a 
debilitarse, bueno que el Congreso y el Gobierno 
Nacional le haya cumplido al Sena y de la misma 
manera al Instituto colombiano de Bienestar Familiar 
y de la misma manera en el aseguramiento de los 
recursos para la salud.

aprobó un artículo como ya lo anuncié que quita el 
IVA al combustible para las aerolíneas que vuelan 
al departamento de Arauca, cuando yo doy un agra-
decimiento de todo corazón a la Cámara de Repre-
sentantes y al Gobierno Nacional por haber incluido 
un artículo en el que legalmente el combustible 
que utilizan estas aerolíneas que tanto necesitamos 
nosotros en Arauca no vayan a ser gravados, lo que 
estoy diciendo es que se ha tomado hoy en la Cámara 
de Representantes una decisión que es fundamental 
para el desarrollo del departamento de Arauca donde 
a todos los municipios hay un servicio de transporte 
aéreo que es fundamental.

Y le llamaba respetuosamente la atención al señor 
Ministro Fernando Carrillo, con el propósito de que 
le contestara a la Cámara y a Colombia y al depar-
tamento de Arauca lo siguiente Ministro, cómo nos 
va a ayudar el Gobierno Nacional para hacer que las 
aerolíneas Satena, Easy Fly y otras que seguramente 
llegarán a cubrir las rutas hacia el departamento de 
Arauca, para disminuir el valor de los tiquetes en 
la misma medida en que se disminuye el valor del 
combustible porque no van a pagar IVA.

Yo no sé si el doctor Fernando Carrillo está en 
la Plenaria, no se encuentra el Ministro del Interior, 
pero entonces queda como constancia el interrogante 
a efectos de que tal como lo hablé con el doctor 
Santiago Castro, Director de la Aerocivil, y usted 
nos ayudará en eso, un descuento del IVA en el com-
bustible de las aerolíneas que vuelan a Arauca debe 

depende en gran medida del transporte aéreo y yo 
pues me voy contento y satisfecho de esta discusión 
de la Reforma Tributaria que es buena para Colom-
bia, porque le ha dado un resultado muy bueno para 
el departamento de Arauca, y celebro que hayamos 
realizado este trabajo muy responsable.

Y termino haciéndole un reconocimiento a us-
ted Presidente Augusto Posada, por el trabajo que 
usted ha hecho y cómo ha dirigido la Plenaria en 
este proyecto de Reforma Tributaria que avanza 
con paso seguro a ser ley y en otro conjunto de 
proyectos que son muy importantes para Colombia. 
Muchas gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctor Carlos Julio Bonilla, tiene usted el uso 
de la palabra. 

Palabras del honorable Representante Car-
los Julio Bonilla Soto:
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Presidente muchas gracias, hago parte de la Co-
misión Tercera y fui ponente o soy ponente y quienes 
tuvimos la posibilidad de acompañar este proceso de 
Reforma Tributaria tenemos que reconocer que el 
debate fue mucho más profundo del que presentan 
algunos de los medios de comunicación e incluso 
algunos de los compañeros del Congreso.

Este debate se llevó a las regiones, se escuchó 
a los gremios, a los sectores sociales, se escuchó 
a los compañeros del ICBF y el Sena, este debate 
se dio a profundidad y en ese sentido permítame 
reconocerle su función, su labor democrática que a 
veces incluso nos desesperó a muchos porque este 
era un tema de tiempo y porque a pesar de que nos 
habían entregado la ponencia la semana pasada, 

y algunos todavía reclamaban que no se conocía el 
documento.

Y le reconozco el liderazgo y la capacidad que 
tuvo para sacar adelante este proceso que nos deja 
enseñanzas porque lamentablemente es usted al que 
le toca la parte más difícil, este es el escenario de 
la democracia pero aquí a futuro tenemos que pedir 
respeto para todos, sin duda como decía la doctora 
Gloria hay temas internos que hay que corregir, pero 
aquí no se puede venir desde las barras a ofender 
y a lacerar la dignidad de hombres y mujeres que 
le hemos servido a este país, creo que con respeto 
durante varios días permitimos que los carteles y 
la expresión válida de la diferencia, del respeto 
por esa diferencia se expresara, pero aquí también 
toleramos que muchas de esas cosas que se decían 
en esas carteleras nadie se quejara Presidente hasta 
cuando sucedió lo que sucedió ayer, y creo que eso 
es una enseñanza para el futuro del Congreso, para 
el futuro del recinto a la democracia.

Y lo digo porque a veces parece ser que las 
garantías que brindamos y que las garantías que se 
dan se pierden. Uno escucha a gente cuando le dice 

a unos y a otros y aquí al interior de los partidos 
mayoritarios sin duda tenemos que reconocer que 
nos toca priorizar en los voceros y en las personas 
que están al frente de los temas, otros de nuestros 
compañeros tienen la posibilidad de participar más 
y a mí en lo personal me duele cuando escucho que 
se les lacera su escenario de vida política y que 
además se le limita la participación.

Yo creo Presidente que bien venido ese esfuerzo, 
usted que todavía tiene el próximo semestre para 
dejarle a esta Cámara una mirada diferente en ese 
sentido.

Quiero saludar al Gobierno Nacional, indepen-
diente de las diferencias que pudimos haber tenido 
en las Comisiones Terceras, saludar hoy el mensaje 
del Ministro de Interior desde la convivencia, la 
tolerancia, desde el sentido de pertenencia, desde 
entender que esta discusión no puede ir más allá 
de entender que es un escenario democrático, pero 
saludo a ese Gobierno también en el marco de ha-

traía, porque para quienes nos escuchan hoy entre el 

documento inicialmente presentado y el que hoy se 
le entrega al país hay una diferencia sustanciosa y 
esa diferencia se inició en las Comisiones Conjuntas 
de Cámara y Senado.

Allí se empezaron grandes cambios para el país, 
de temas que hoy el Gobierno debe reconocer que no 
iniciaron de esa manera y que fueron compañeros de 
este Congreso y de los diferentes partidos quienes 
plantearon esos cambios, a ese Gobierno le reco-
nozco habernos escuchado y al pueblo colombiano 
a través de nosotros y haber ido a las regiones y 
haber entendido que muchos de los planteamientos 
que hacíamos era el reconocimiento a ese país que 
hablaba y expresaba esas necesidades.

Pero también debo manifestarle a ese Gobierno 
una preocupación, hay que mejorar la comunicación, 
y creo que el Presidente lo entendió y la estructura 
del Gobierno tiene que entender que hay que comu-
nicarse mejor con el país, porque aquí hubo muchos 
temas compañeros que tomaron vuelo y que no tenían 
nada que ver con lo que en los medios se decía, 
aquí hubo temas que uno salía a la calle y la gente 
le hablaba de cosas que a uno lo aterraban porque 
en la reforma eso no existía y si había existido ya 
no era, ya se había cambiado, se había nutrido con 
el debate de las Comisiones y sin duda al llegar a 
la Plenaria cambió fundamentalmente.

generamos a las personas naturales y el gran debate 
sobre el IMAN que terminó siendo muy diferente al 
que inicialmente se presentó y que además se alargó 

-
cialmente presentados y que además generó equidad 
porque colocó a los que más ganan a poner a colocar 
más como decía el Presidente a aportar más y quién 
puede negar que se inició en esas comisiones no hoy 
en Plenaria, no este semana en Plenaria, desde las 
comisiones y desde los partidos a quienes somos 
miembros en esas Comisiones, de ese sentimiento 
que tiene el país por el Sena y el ICBF y la gran 
preocupación de dónde ese origen de la fuente de 
los recursos podría afectar la estabilidad de estas 
instituciones y cómo nos fueron demostrando con-

era el IPC más 2 y que además hay una tranquilidad 
de presupuesto y que además de eso había un piso. 
Eso hay que decírselo al país.

tiene un modelo de contratación que hace viable 
que en enero, febrero se pueda salir a servirle a la 
gente pobre del país, a los niños, a la infancia y que 
ese modelo había que sostenerlo, o sea esos debates 

quienes consideran de que esta es una afrenta al 
Sena y al ICBF.

dimos la discusión y que el tiempo nos debe dar 
la razón y eso es un tema en que el Gobierno ha 

-
ponder por ello y quien lee la Reforma Tributaria 
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en el marco de esos temas va a encontrar que está el 

y encontrarnos con hechos como el del punto de 
CREE, porque se inició en las comisiones pero la 
fuerza vital de ese punto lo dio esta Plenaria y fue 

-
yamos logrado que parte de eso sea para educación 
y para salud y para agricultura, me parece que es 

cosas positivas que la Reforma deja.
Y quiero reconocer la labor de todos los partidos, 

incluidos quienes se consideran en la oposición por-

también nos merecimos la oportunidad de mirar 
y revisar lo que se estaba haciendo y nutrir esos 
elementos para poder tomar mejores decisiones, 
pensar en educación y la plata que le va a dejar en 
los próximos años es una gran ganancia, pero ahora 

eso no se soluciona el tema, bueno eso es parte de los 
retos que nos quedan de cómo seguimos avanzando 
más allá del tema de cobertura y educación superior.

En las Comisiones discutimos cómo la plata podía 
servir para regionalización en educación superior, 
para construir equidad y oportunidad en las regiones 
más pobres del país y allí se habló el tema de cafe-
teros y de otros temas de este país y de gente que 
necesita y requiere apoyo hoy, pero esta Reforma no 
puede ser la solución a todo ni la panacea, deja retos 
por suplir pero sin duda quienes lean la Reforma en 
su integralidad y esa es la invitación que yo quiero 
hacer, tiene que reconocer que este Congreso actuó 
de manera seria y responsable, no perfecta.

Algunos consideramos que en temas de IVA se 
podía avanzar más, algunos creímos que el punto 
de más del CREE debía estar referido solo a la 
educación en la búsqueda de devolverle a ese sector 
tan golpeado y tan necesario para el país, porque 
sobre esos rieles deben caminar las locomotoras de 
este Gobierno, pues quedamos con la insatisfacción 
pero también reconociendo que la salud requiere y 
que el campo requiere recursos.

Presidente, gracias porque creo que usted saca 
adelante un proceso difícil, complejo, me da una 
satisfacción y es que la mirada de hace 15 días de 
mucha gente es diferente a la de hoy y lo reitero 
no porque la Reforma sea perfecta sino porque 
permitió contribuir a aspectos que el país requería. 
Muchas gracias. 

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

A usted doctor Carlos Julio, doctora Alba Luz 
Pinilla.

Palabras de la honorable Representante 
Alba Luz Pinilla Pedraza:

Gracias Presidente. Doctor Romero, es difícil 
perder y quizá hoy he llorado más de una vez, no lo 
niego, pero porque no perdí yo, yo que gano tantos 
recurso no perdí y lo puedo jurar, me conozco este 
Reforma Tributaria porque la he estudiado y todas 

estas fueron las proposiciones del Polo Democrático 
Alternativo, encabezado por mí, todas estas, no fue 
un regalo que usted me diera de dos minutos, que 
nunca fueron dos minutos, algunas veces se corta-
ron a los 50 segundos, como tenemos el registro y 
darán cuenta las actas, es un derecho que me asiste, 
es un derecho y los derechos no se suplican ni se 
mendigan, aquí me vio usted Presidente levantando 
la mano, pidiendo derecho de réplica, moción de 
orden, advirtiéndole algunas veces que no puede 
votar ese artículo.

Aquí se ha dicho cómo se debatió, cuántos artí-
culos en 10 horas fueron votados, para hoy habían 
quedado artículos muy complicados, se dejaron para 
último momento y que vergüenza con el Congreso, 
yo tenía proposición y me asistía el derecho a hablar. 
Cuando le dije que sentí que atacó mi dignidad, a 
veces las cosas duelen de pronto dependiendo de 
quién vienen y yo ayer le hacía a usted un reconoci-
miento como había manejado el debate y me alisté 
para el debate, para el disenso, para aquello que 
dice Wikipedia que debatir es una técnica tradicio-
nalmente de comunicación oral, que consiste en la 
discusión de opiniones antagónicas sobre un tema o 
un problema, pero sucedió que el debate fue cómo 
vota el ponente para que la Cámara pudiera votar.

Cuando se decide que las sesiones de Cámara 
y Senado sean transmitidas por televisión, tiene 
solamente un objetivo, que el pueblo de Colombia 
se entere de qué se vota, pedí minuto a minuto que 
se explicara el artículo que se iba a votar, que se 
leyera siquiera el artículo, que quien presentara una 
proposición la explicara, que nos diera la posibilidad 
de votar unas proposiciones sí y votar unas propo-
siciones no, me tocaba abandonar el salón para no 
violar la Ley 5ª porque no quería votar, no sabía cómo 
votar, yo quería apoyar a un compañero, porque me 

erradas y sentía la soledad, porque sentía que nadie 
quería debatir en esta Plenaria.

Solo había derecho a debatir lo que alguien de 
la Unidad Nacional dijera, y eso es atentar contra 
la dignidad señor Presidente, tengo anotada cada 
una de las cosas, pero claro, me dio mucha tristeza 
su actitud cuando hacía caso omiso a todas las so-
licitudes, las explicaciones que pedía el Ministro al 

-
nar creo que usted tenía mucha presión, no es fácil 
estar rodeado de ministros, ayer yo decía que veía 
al Ministro diciendo cómo había que votar, cuántas 
cosas había que votar y manejando una orquesta, 
no es fácil, quizá en eso a usted lo entiendo. Aquí 
hemos escuchado silbidos, pupitrazos, gritos y 
esas cosas no nos han dolido, pero sí me dolió que 
a Colombia no se le explicara cada uno de estos 
artículos y por eso le digo, un artículo podía tener 
hasta tres páginas, qué complejo era entender cada 
uno de los artículos, queda demostrado la falta de 
debate, cuando algunos compañeros en la angustia 
por haber votado el impuesto al corrientazo piden 
que se reabran artículos, muchos de los artículos no 
supieron siquiera cómo se votaron y hoy me dicen 
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que soy una mentirosa, porque aquí se debatió y 
se estudió, no, aquí vimos a un ponente diciendo 
cómo votaba, voto sí o voto no, y así se votaba y 
lo consagran las actas demostrando cuántos votos 
negativos o cuántos votos positivos.

La Ley 5ª establece unas reglas claras señor Pre-
sidente para contestarle a la doctora Martha, si una 
bancada tiene el 30% tiene un tiempo determinado 
para hablar, un vocero tiene la posibilidad para hablar 
una vez y otra vez, qué vergüenza con los compañeros 
de la Cámara que le dimos tanto problema y tanta 
pelea, porque quisimos que entendieran en algún 
momento nuestros afanes, porque qué vergüenza 
que presentamos proposición de eliminación del 
IMAN, del CREE, del impuesto al consumo, porque 
denunciábamos lo de la revista Portafolio, porque 
trajimos al congresista Amilkar, porque les manda-
mos correos explicándoles, pero hoy quieren que les 
pidamos perdón, porque las barras del Sena llorando, 
gritaron es un engaño, no, cuando ellos salieron a 
la plaza de Bolívar mucha gente que ni siquiera era 
del Sena se unió a sus gritos, se sentían engañados 
y lloraron ¿Será que ellos son ignorantes?

Aquí se insultó incluso a los sindicatos, aquí 
se insultó de forma elegante a la oposición y yo 
he vuelto a hablar solamente para decirles a los 
compañeros que consideran que he cometido un 
sacrilegio diciendo que esta Reforma es regresiva, 
que no se debatió, que no se estudiaron los artícu-
los con el debido juicio como quedó demostrado 
cuando se pedían reaperturas, incluso por personas 
que habían votado por artículos a favor y que no se 
dieron cuenta de qué era lo que votaban.

Mañana se verán las consecuencias como se 
vieron las consecuencias de la Reforma pasada, 
que hoy se siguen mirando, mañana los territorios 
se darán cuenta qué pasó con el Sistema General 
de Participaciones, pero solamente le quiero decir 
señor Presidente que me sostuve aquí hasta esta 
hora, no crea usted porque tengo dignidad, estuve en 
muchos momentos a punto de salirme, no solamente 
del cansancio sino que me sentí maltratada, porque 
trabajé mucho para que usted tratara cada una de 
mis proposiciones como las trató, pero se lo dije y 

de un partido y el Polo Democrático Alternativo 
hizo presencia en todos los debates de la Reforma 
Tributaria, así fuera una piedra en el zapato para los 
ministros, para los compañeros y para usted señor 
Presidente, votaron la Reforma más regresiva y dice 
el congresista Libardo que había que hacerlo y que 
el Presidente había cambiado su posición porque 
esto pertenece a un paquete para contrarrestar la 
crisis económica mundial.

Yo le quiero decir doctor Libardo, que esto se está 
discutiendo en Alemania y que la Presidenta Merkel 
se está oponiendo a que estas medidas tributarias 
graven a la clase media, porque debe protegerse, 
porque la clase media es la espina dorsal de la so-
ciedad, de la economía.

Dice el Ministro que estuvo en un debate con 
Aurelio y que no supo decir que era la clase me-

dia, ya lo sabrá el Ministro cuando se empiecen 
a pronunciar y a declarar en desobediencia civil. 
Las leyes se hacen para que se cumplan y hoy me 
decían muchos congresistas no se preocupe Alba, 
no van a facturar en los restaurantes, toca decirles 
que no facturen, desde aquí mismo se entiende que 
hay normas que no se pueden cumplir.

Creo que el Polo Democrático ha cumplido su 
función que es seguir defendiendo a las clases que 
representa, a la clase pobre y menos favorecida, a 
la clase media, a los trabajadores que hemos hecho 
la denuncia que desde el Senado cada uno de los 
Senadores han dejado constancias, han luchado, han 
gritado, han llorado, han peleado, pero lo único que 
tiene que tener claro el pueblo de Colombia es que 
esos llantos, que esas rabias nunca iban a favorecer 
a ningún congresista del Polo Democrático Alter-
nativo, no tenemos empresas ni grandes capitales 
que nos interesen, nunca señor Presidente el Polo 
Democrático Alternativo ha tenido precio y esa es 
la esperanza de este país. Gracias señor Presidente. 

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

Doctor Alfredo Molina tiene usted el uso de la 
palabra.

Palabras del honorable Representante Alfre-
do Guillermo Molina Triana:

Gracias señor Presidente, saludarlo y saludar a 
todos los colegas y a todos los colombianos y en 
especial a todos los amigos de Cundinamarca que 

y de reconocer muchos de los elementos fundamen-
tales en torno a la Cámara de Representantes y en 
torno al debate que se surtió en materia tributaria, 
no sin antes iniciar por reconocerle a usted todas 
sus buenas maneras, todo ese ejercicio democrático 
y toda la oportunidad que usted permitió para que 
en democracia este debate se haya llevado a cabo.

También hay que aclararles a los colombianos 
que aquí somos varios partidos y esos varios parti-
dos siempre llevamos una dinámica del Congreso 
que nos ha permitido construir lo que el Presidente 
Santos ha planteado en la Unidad Nacional.

Y arranco por decir que somos 48 Representan-
tes del partido nuestro y estuvimos aquí sentados, 
respaldando cordialmente el proceso que en demo-
cracia se llevó a cabo y por eso hoy nos sentimos 
orgullosos de tener a un Presidente de la Cámara 
en cabeza suya doctor Augusto Posada, porque 
usted nos representa pero representa el partido de 
la U., que igualmente es el partido de Gobierno, 
que igualmente de la mano porque hay que decirle 
a los colombianos y hay que hacer un recorderis, 
que de la mano del Partido Conservador elegimos 
a nuestro Presidente Santos y eso hace igualmente 
que no nos quedemos en un debate de haber sido 
ganadores para haber excluido el resto, fuimos los 
primeros que apoyamos el nuevo dinamismo de 
Gobierno que el Presidente Santos planteó en la 
Unidad Nacional.
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Y aquí llegaron nuevos partidos que no habían 
apoyado al Presidente Santos, pero en nuestro partido 
democrático y de unidad y de centro los recibimos 
con alegría, con armonía, con equidad y con igualdad 
de condiciones, es el caso de Cambio Radical, el 
caso del Partido Liberal y posteriormente el parti-
do Verde, por el contrario a muchas voces que de 
pronto desdibujan la labor de los Congresistas creo 
que este Congreso ha sido grande, ha respetado la 
diferencia y usted Presidente Posada también lo hizo 
siempre demostrando la equidad en sus actuaciones, 
precisamente escuchando la diferencia y creo que 
las voces de la diferencia en este Congreso son las 
que más se escuchan hoy.

Muchas veces se aterran que el partido mayo-
ritario de la U., que somos 48 casi no opina y no 
opina no porque seamos borregos, ni menos, sino 
porque somos personas que venimos a no hacer un 
debate técnico, simplemente hay que recordarle a 
los colombianos que los partidos tenemos una ley 
de bancadas y en esa ley de bancadas discutimos 
internamente posiciones encontradas, inclusive den-
tro de los mismos miembros del partido para tomar 
consensos y venir con proposiciones y con estudios 
del marco legislativo que se pone en discusión.

Por eso a los colombianos hay que aclararles 
que este proyecto de ley fue el más discutido por 
parte del partido de la U., en la bancada interna, 
tuvimos un sin número de reuniones en Senado 
y en Cámara y en Comisiones Conjuntas para 
discutir las proposiciones y la puesta en común 
de lo que el partido quería en torno a la Reforma 
Tributaria. Somos partido de Gobierno y tenemos 
una Unidad Nacional, seriamos incoherentes en no 
apoyar las buenas iniciativas y menos no darle los 
instrumentos que el Presidente Juan Manuel Santos 
requiere para poner en marcha su plan de desarrollo 
en 5 pilares, el pilar de la infraestructura, el pilar 
de la vivienda, el pilar agropecuario, el pilar de la 
minería y el pilar de la ciencia y tecnología a través 
de una estructuración de un plan de Gobierno que 
ya está aprobado por la Unidad Nacional, por eso 
no es raro que los partidos de Gobierno le demos 
instrumentos al Presidente que elegimos para que 
pueda llevar a cabo el ejercicio de su acción desde 
el Ejecutivo. 

Y por eso hoy hay que aclarar muchas cosas, esta 
Reforma es porque existe en Colombia un Estatuto 

tres elementos que se tocaron en un sin número de 
temas tributarios que tiene el Estatuto, por lo tanto 
no es una reforma integral, es una reforma parcial, 
que tocó el tema de la tributación para personas 
naturales con la creación de dos impuestos, porque 
hemos hablado tanto del IMAN, del IMAS, pero a 
veces no le aclaramos a los colombianos qué es eso, 
es la tributación para personas naturales y ese IMAN 
es el nuevo impuesto mínimo alternativo nacional, 
el IMAS el Impuesto Mínimo Alternativo Simple, 
que es para ese segmento de tributación que busca 
teóricamente en la hipótesis de los que plantearon el 
proyecto, llevar a cabo una mejor tributación a través 

de personas naturales que tienen altos dividendos o 
altas ganancias, para luego entonces a partir de esas 
ganancias aportar un poco más.

El segundo tema puntual que busca esta mo-

para personas jurídicas y sociedades, ese es el otro 
elemento fundamental de esta nueva estructura de 
tributación para el país, y en ese sentido se crea lo 
que se denomina el CREE, que es el impuesto sobre 
la renta para la equidad y allí viene entonces una gran 
discusión y una gran distorsión a los colombianos en 
torno a que por ejemplo algo que es falaz, un discurso 
no cierto, el Sena se va acabar, eso no es cierto, el 
ICBF se va acabar, eso no es cierto, se va cambiar 
el sistema de subsistencia en materia tributaria que 

una carga a algunas pequeñas y medianas empresas 
que eran las que llevaban a cabo las tributación y 
eran los que sostenían. 

¿Qué está buscando el Gobierno con esto? Ge-
nerar más empleo y ante todo formalidad del em-
pleo a nivel colombiano que es lo que hoy se está 
evadiendo en muchas de esas pequeñas y medianas 
empresas, igualmente que no están llevando a cabo 

era el soporte para el Sena e igualmente el ICBF, 
por tanto aquí hay que aclararle a los colombianos 
que aquí no se va acabar el Sena ni menos se acaba 
el ICBF, se cambia el sistema de tributación y el 
sistema de sostenimiento de estas dos entidades a 
través del impuesto de la equidad que es el famoso 
CREE, y ese CREE por tanto tiene una destinación 

colombiano puede entrar a mirar el artículo 24 de 

CREE, el 8% será destinado de la siguiente forma, 
4.4 a salud, 2.2 al ICBF y 1.4 al Sena, por tanto estas 
entidades no desaparecen, se mantienen, lo único 
que cambia es el sistema de tributación.

Por otro lado según el cálculo del CREE va a 
tener más fórmulas de ingreso tributario, por lo tanto 
estas entidades van a recibir proporcionalmente ese 
porcentaje, por tanto van a tener más recursos para 
su sostenimiento y su fortalecimiento y eso es otro 
de los temas que hay que aclararle a los colombia-
nos, por qué o quejarse en torno a un tema que está 
calculado, que está estructurado y que igualmente 
tiene elementos bastante armónicos y estructurados 
técnicamente y por eso nosotros no podemos ir a 
generar una especulación en torno al mensaje a los 
colombianos, que van a generar es distorsiones a la 
tranquilidad y a la paz que tanto necesita este país. 

Por otro lado, este Congreso no se quedó en el 
CREE del 8% se dijo un punto más y ese punto se 
va distribuir en algo que es histórico para Colombia, 
el 40% de ese punto del CREE adicional es decir un 
9% que sería el CREE total, ese punto adicional será 
el 40% para la educación superior, buscando que los 
jóvenes bachilleres de Colombia no se queden en 
la casa y menos haciendo otros elementos que no 
le permitan formación de ciudadanos y menos que 
no se vuelvan profesionales como todos soñamos, 
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el 40% de esa plata que será aproximadamente en-
tre 1.2 y 1.5 billones de pesos, ese 40% será para 
educación superior para las clases más necesitadas 
de Colombia.

Y por otro lado, el 30% de ese punto será para 
la salud, en un sistema de salud que hoy está tan 
complicado, tan deteriorado y que necesita tantos 

sistema y sobre todo mejorar la infraestructura y la 
calidad en materia de salud para los colombianos.

Y algo que estaba y que sigue estando abando-

tiene el sector agropecuario para Colombia y que 

ese punto del CREE el 30% también se le suma 
al proceso agropecuario, la economía primaria del 
país, la economía que basa cualquier estado de las 
sociedades del mundo, la economía de la comida, 
la economía primaria, la economía agropecuaria.

El tercer punto entonces para la aclaración a los 
colombianos es el IVA y en ese tema del IVA por lo 
contrario hay muchas exenciones y lo otro bajar del 
16 al 5 muchos de los elementos que hoy estaban 

colombianos y sobre todo en materia agropecuaria 
una gran ganancia.

Por eso yo creo que además los elementos 
complementarios a estos tres puntos el tema de la 
regulación, el tema de la investigación en materia 
de la tributación generan elementos al Estado como 
herramientas que permitan evitar la evasión, creamos 
también a través de un artículo nuevo la comisión 
que va a estudiar los dividendos para que no se 
quede en el ambiente igualmente que en los grandes 
dividendos no van a tener un elemento de mayor 
tributación porque hoy con los nuevos impuestos o 
con el CREE ya van a tener una tributación.

Por eso esa comisión de los dividendos en tres 
años tendrá que generar un resultado para este país 
y vuelvo y reitero, es el Estatuto Tributario en ge-
neral el que debe orientar los hilos de la tributación 
colombiana para los recursos que permiten el sos-
tenimiento del Estado en todo su contexto.

Yo creo que este es un elemento fundamental 
y hay que seguir reiterando y aclarando porque el 
Congreso es una institución valiosa de mujeres y 
hombres que vienen a trabajar, a aportar sus ideas y 
en democracia a debatir y creo que aquí hemos sido 
siempre muy respetuosos de todas las diferencias 
en materia conceptual, internamente en los partidos 
también hay diferencias, pero los consensos y la 
democracia es la que siempre permitirá unas leyes 
que no pueden ser desdibujadas a la imagen de 
nuestra sociedad colombiana, porque el esfuerzo 
que se hace en este Recinto es maravilloso y es un 
esfuerzo que se hace con todo el corazón para el 
trabajo y el bienestar de los colombianos.

Quiero dejar una constancia Presidente en ma-
teria local y regional, se presentó una accidente 
que generó muchos muertos en mi territorio, en la 
vía Bogotá-Fusagasugá, 27 personas fallecidas del 

está diciendo que el vehículo tenía fallas técnicas 
y que había omitido una revisión tecnomecánica, 
que había dado negativa y que tenía que haber he-
cho unos elementos puntuales, allí hay que regular 
mucho más.

El tema de los controles en carretera por parte de 
las autoridades que hacen ese tipo de controles, pero 
algo que me viene preocupando a mí puntalmente, 
el tema de la infraestructura que estamos constru-
yendo para Colombia, la prosperidad se alcanza con 
infraestructura, pero esa infraestructura tiene que 
ser claramente diseñada a través de los elementos 
de lo técnico.

Denoto que por ejemplo en nuestra doble calzada 
Bogotá-Girardot y donde hay unas pendientes fuertes 
al igual que hay muchos territorios de los colom-
bianos donde se han hecho vías sobre montañas, 
porque nos instalamos en montañas, no tenemos 
temas técnicos que eviten también el deceso de 
tantas personas, por ejemplo en esta vía no están 
proyectadas las rampas de reducción de velocidad 
que deben ser rampas al lateral de las vías sobre todo 
en las pendientes altas. Y eso nos sirve para hacer 

y la que debemos exigir, tiene que tener todos estos 
elementos técnicos para evitar la pérdida de vidas 
de tantos colombianos que en el día a día tienen 
que exponerse a tantos de los elementos que en la 
vida cotidiana de los colombianos a veces los que 
no quieren hacer las cosas bien evitan y omiten y 
puede generar tragedias como las que ya pasaron 
en estos dos últimos días.

Y el año siguiente, ese debate de infraestructura 
tiene que seguirse dando, porque las concesiones del 
país y las dobles calzadas y toda la infraestructura 
que se construye en Colombia se tiene que construir 
con todos los elementos técnicos que igualmente 
eviten y disminuyan la probabilidad de muchos 
muertos sobre todo en el tema de tránsito de las vías 
de Colombia. Muchas gracias Presidente.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

A usted doctor Molina, al doctor Luis Antonio 
Serrano tiene el uso de la palabra.

Palabras del honorable Representante Luis 
Antonio Serrano Morales:

Gracias señor Presidente, después de tantas horas 
y tanas sesiones dedicadas al debate y trámite de 
la Reforma Tributaria quiero como muchos de mis 
colegas en primer lugar expresar mi reconocimiento 
por la conducción de estos debates a usted señor 
Presidente.

Y expresar también que el Congreso de la Repú-
blica en pleno ha desarrollado un trabajo intenso en 
el debate de este proyecto de ley que está a punto de 
culminar su trámite, presentado a consideración por 
el Gobierno Nacional y que en un primer momento 

surtir su trámite o que no iba a salir adelante y como 
después de tantos debates durante todos estos días 
y la semana pasada se ha avanzado mucho.
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El Gobierno al presentar esta propuesta nos 
hablaba de dos pilares fundamentales, primero 
que se pretendía reducir los niveles de desempleo 
en Colombia, es decir generar mayores oportuni-
dades de trabajo porque a pesar del crecimiento 
económico que en los últimos años viene teniendo 
este país, pues realmente las cifras de desempleo 
no han cedido en la medida que todos los colom-
bianos hubiéramos querido.

Es una apuesta que hace el Gobierno con esta 
Reforma y que el Congreso ha respaldado, ojalá 
con estas decisiones que se han venido tomando 
en las últimas semanas se puedan dar esos resul-
tados que todos esperamos.

Y en segundo lugar, una mayor equidad ha 
dicho el Gobierno y en eso quiero insistir, eso ha 
sido una lucha de muchos años de los congresistas 
que como en mi caso somos Representantes de las 
regiones de Colombia como el departamento de 
Caquetá, que acusan un menor desarrollo frente a 
otras regiones del país y esperemos que se pueda 
avanzar en lograr una mayor equidad.

Esa gran inequidad que existe en Colombia que 
es una gran vergüenza para todos los colombia-
nos, que es uno de los países no solamente mas 
inequitativos de América Latina sino del mundo, 

eso respaldamos esa reforma al Sistema General 
de Regalías que igualmente pretende que haya una 
mayor equidad en la distribución de los recursos 
para las regiones.

Y quiero resaltar que ha dado muchos avan-
ces este Congreso en la Reforma Tributaria pero 
quiero resaltar algunos de los que considero más 
importantes.

Ese punto adicional del CREE, esa contribu-
ción de las empresas para la equidad, que fue un 
avance de este Congreso y fundamentalmente 
de la Cámara de Representantes, propuesta en 
primer lugar que no fue acogida por el Gobierno 

del Congreso fue aceptada, 1.2 billones de pesos 
que irán en primer lugar para la educación supe-
rior el 40%, que tiene unos muy bajos índices de 
cobertura en el país, este país ha logrado avanzar 
en la cobertura, en la educación básica, en la edu-
cación media, pero tiene una muy baja cobertura 
en la educación superior, aquí aprobamos el Plan 
Nacional de Desarrollo 2010-2014 donde se trazó 
una meta de llegar al 50% de la cobertura en la 
educación superior.

Y aquí hemos venido insistiendo y a la señora 
Ministra de Educación se lo hemos expresado en 
múltiples ocasiones, el 50% de cobertura espera-
mos que ojalá se pudiera dar en todas las regiones 
del país, porque si ya la cobertura está en alrededor 
de un 45% en muchos departamentos de Colombia, 
en otros como en el caso del Caquetá y en otras 

regiones de Colombia, en algunas ciudades, en 
algunos de nuestros municipios apenas llega al 
20% y en otros municipios menos.

Por eso este Congreso sí se aprueba y como 
esperamos mañana el anuncio de la conciliación 
y el viernes la votación de la conciliación y se 
van a destinar esos recursos para la educación 
superior muy importantes, pues este Congreso 
deberá hacerle seguimiento para que haya equidad 
en la distribución de estos recursos, que equidad 
no es dar a todos por igual, sino darle más al que 
necesita más y por eso en estas regiones necesi-
tamos más recursos que en otras regiones para 
que se disminuya esa gran diferencia que existe 
en la cobertura de educación superior.

Entonces ese punto del CREE para educación 
superior, para la salud y para el sector agropecuario 
es un gran logro de este Congreso, la reducción de 
esos 200 pesos en el precio de la gasolina, claro, 
había unas propuestas para que ojalá hubiera sido 

logro también.
El hecho de que el 96% de los asalariados 

de este país no tendrán retención en la fuente, 
no pagarán el impuesto de renta, muchos de los 
que hoy pagan, pues a partir del avance de esta 
Reforma no tendrán que hacerlo, el Gobierno pro-
puso inicialmente que no hubiera retención para 
salarios hasta 2.500.000 y en este Congreso se 
avanzó hasta llegar alrededor de 3.700.000 pesos 
mensuales que son el 96% de los colombianos.

Se estableció en esta Reforma señor Presidente, 
a raíz de todas las discusiones, la incertidumbre 
que expresaron muchísimos sectores de la socie-
dad colombiana, pues fue este Congreso el que 
introdujo el artículo para que en todo caso los 
recursos del Sena y del Bienestar Familiar no 
podrán crecer a menor tasa que la del IPC más 2 
puntos, ese fue otro logro.

Y otras normas, no quiero extenderme, parece 
que soy el último inscrito en esta sesión señor 
Presidente, pero esas nuevas normas para San 
Andrés, que bueno que en esta Reforma se hu-
bieran logrado incluir muchas normas que serán 

para otras regiones muy apartadas de Colombia, 
como la eliminación del IVA al combustible para 
el transporte aéreo en muchos departamentos de 
Colombia donde en la mayoría no hay acceso por 
vía terrestre.

Creo que de una Reforma que se presentó hace 
ya varias semanas en este Congreso se pudo avan-
zar mucho en esto que también era el propósito del 
Gobierno, la equidad, pero este Congreso tendrá 
que seguir avanzando para que esos propósitos de 
verdad se cumplan, como el que mencionaba hace 
algunos minutos el señor Presidente de avanzar 
en una mayor equidad en la distribución de los 
recursos para la universidad pública. Esperamos 
que buena parte de esos recursos estén destinados 
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a aquellos departamentos donde la cobertura de 
educación superior está muy por debajo de algunas 
otras regiones de Colombia.

A usted quiero expresarle nuevamente señor 
Presidente mi reconocimiento por esa tenacidad, 
por esa paciencia, no es fácil estar dirigiendo unos 
debates donde 165 Representantes todos queremos 
en algún momento expresar nuestras opiniones, 
donde queremos que nuestras proposiciones 
puedan salir adelante, pero lógicamente debemos 
someternos a las reglas de oro de la democracia, 

para poder avanzar mediante los votos.
Pero creo que esta Reforma ha avanzado mucho 

con las propuestas del Congreso y que usted con 
toda esa paciencia, con toda esa forma en que llevó 
la conducción de estos debates ha dejado muy en 
alto el nombre del partido de la U, ahí ha estado 
usted en todos esos debates, miren la hora que 
tenemos, desde esta mañana estamos trabajando, 
sesionando para tratar de mejorar esas propuestas 
del Gobierno como es la obligación del Congreso 
de la República.Muchas gracias señor Presidente. 

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Augusto Posada Sánchez:

A usted doctor Luis Antonio Serrano, a todos 
muchas gracias por sus palabras, absolutamente a 
todos, porque siento un gran respeto por todos los 
miembros de esta Corporación porque todos han 
llegado a esta Corporación por el voto popular de 
los colombianos, absoluto respeto por todas las 
palabras que hoy he recibido, también por aquellos 
que en su momento dejaron la clandestinidad y 
hoy creen en la democracia de este país.

Y doctor Serrano, no pretendo extenderme 
mucho pero usted bien lo dijo, la regla de oro de 
la democracia es la de las mayorías, para aquellos 
a quien hoy posiblemente cometiendo errores 
como un ser humano que soy, sienten que se les 
vulneraron sus derechos, quiero decirles que he 
seguido y aplicado la Ley 5ª y mi responsabilidad 
como demócrata para que los debates se den, res-
petando la diferencia en esta Corporación, motivar 
a aquellos que hoy son minorías para que a través 
de sus ideas enamoren a los colombianos y puedan 
ser mayorías y a través de los mecanismos de la 
democracia ayuden a tomar las mejores decisiones 
para todos los colombianos.

Muchas gracias, seguimos en el proceso, ma-
ñana estaremos convocando a las 4:00 p. m. para 
anunciar la conciliación de la Reforma Tributaria 
y el próximo viernes a las 7:00 a. m., estaremos 
sometiendo a consideración esa conciliación.

A todos los colombianos, a todos los miembros 
de esta Corporación una feliz noche, muchas 
gracias por su atención y obviamente estaremos 
atentos para cumplirle una vez más a la democracia 
de nuestra Nación.

Se levanta la sesión citando para el día de 
mañana a las 4:00 p. m.

Publicación de las proposiciones:

Publicación de las constancias.
CONSTANCIA

PROYECTO DE LEY NÚMERO 166 DE 2012 
CAMARA Y 134 DE 2012 SENADO

por la cual se expiden normas en materia tributa-
ria y se dictan otras disposiciones.

Ante el hecho evidente, de que la Plenaria de 
la Cámara de Representantes ha votado mayo-
ritariamente en favor de la eliminación de los 

Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena) y del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) 
(Artículo 26), y ante la aprobación por parte de 
la misma Cámara del impuesto que remplaza los 

al 25), en ambos casos sin mi apoyo, dejo como 
constancia, que aprobaré los siguientes artículos 
en razón a que buscan blindar al Sena y al ICBF 

ese nuevo impuesto. 
En estos términos dejo aclarado la constancia 

que sobre estos temas presenté el 17 de diciembre 
de 2012. 

Óscar Fernando Bravo Realpe, 
Representante a la Cámara. 

Bogotá, D. C. 19 de diciembre de 2012 
* * * 
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Diciembre 11 de 2012
* * *

Modifíquese el artículo 132 de la ponencia para 
segundo debate del Proyecto de ley número 166 
de 2012 Cámara, 134 de 2012 Senado, por la cual 
se expiden normas en materia tributaria y se dictan 
otras disposiciones, para precisar que los fondos y 
carteras colectivas de que trata el artículo 23-1 del 
Estatuto Tributario, deben practicar retención en 
la fuente sobre el pago o abono en cuenta, el que 
ocurra primero, tal y como es en la actualidad. Para 
tal efecto, se propone el siguiente artículo: 

Artículo 132. Modifíquese el artículo 368-1 del 
Estatuto Tributario, el cual quedará así: 

Artículo 368-1. Los tondos de que trata el ar-
tículo 23-1 de este Estatuto o las sociedades que los 

pagos o abonos en cuenta a los inversionistas, según 
lo establezca el Gobierno, efectuarán la retención en 
la fuente que corresponda a los ingresos que distribu-
yan entre los suscriptores o partícipes, al momento 
del pago o abono en cuenta, el que ocurra primero. 

Cuando el pago o abono en cuenta se haga a una 
persona sin residencia en el país o a una sociedad 
o entidad extranjera sin domicilio principal en el 
país, la retención en la fuente a título del impuesto 
sobre la renta y complementarios se hará a la tarifa 
que corresponda para los pagos al exterior, según 
el respectivo concepto. 

Parágrafo. Los derechos en los fondos o carteras 
colectivas y fondos mutuos mantendrán el tratamien-
to y condiciones tributarias de los bienes o derechos 
que los conforman. 

Parágrafo Transitorio. Las entidades administra-
doras de los fondos de que trata el artículo 23-1 de 
este Estatuto contarán con un período máximo de 
seis (6) meses a partir de la vigencia de la presente 
ley para adaptar sus procesos internos para dar 
cumplimiento a lo previsto en este artículo. 

Explicación: el Gobierno está proponiendo que 
se elimine la retención en la fuente sobre los abonos 
en cuenta de utilidades que realizan las carteras 
colectivas, los fondos de inversión, los fondos de 
valores y los fondos comunes que administran las 

para dejar la retención en la fuente únicamente en 
el momento en que se paguen las utilidades a los 
inversionistas. 

Con esta propuesta, se crea en el país la posibilidad 
de que a través de una cartera colectiva adminis-

puedan diferir la tributación de sus negocios hasta 
el momento en que las utilidades les sean pagadas, 
independientemente de cuando les sean abonadas 
en cuenta a su favor. 

En este contexto un contribuyente puede rea-
lizar cualquier negocio (construcción, comercio, 

colectiva cerrada, estableciendo que el pago de las 
utilidades se hará en el año 20, por ejemplo, lo que 
le permitiría pasar 19 años sin tributar ni un peso. 

Comoquiera que esta propuesta del Gobierno 

grupo de inversionistas que tienen acceso a las 
carteras colectivas y demás fondos administrados 

conserve como está actualmente, es decir, sobre el 
pago o abono en cuenta, el que sea primero. 

Para mayor ilustración se transcribe la norma 
actual, donde se aprecia que la retención se aplica 
en el abono en cuenta: 

Artículo 368-1. Retención sobre distribución de 
ingresos por los fondos de inversión, los fondos de 
valores y los fondos comunes. Los fondos de que trata 
el artículo 23-1 o las sociedades que los administren, 
según lo establezca el Gobierno, efectuarán la re-
tención en la fuente que corresponda a los ingresos 
que distribuyan entre los suscriptores o partícipes, 
al momento del pago o abono en cuenta. Cuando 
el pago o abono en cuenta se haga a una persona o 
entidad extranjera sin residencia o domicilio en el 
país, la retención en la fuente a título del impuesto 
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de renta y complementarios se hará a la tarifa que 
corresponda para los pagos al exterior, según el 
respectivo concepto. 

CONSTANCIA
PROPOSICIÓN

(19 de diciembre de 2012)
Modifíquese el artículo 111 del Proyecto de ley 

166 de 2012, que corresponde al artículo 143-1 al 
Estatuto Tributario, el cual quedará de la siguiente 
manera: 

Artículo 111. Adiciónese el artículo 1431 al 
Estatuto Tributario: 

Artículo 143-1. Crédito mercantil en la adqui-
sición de acciones, cuotas o partes de intereses. 
En el evento en que se genere crédito mercantil 
que tenga como origen la adquisición de acciones, 
cuotas o partes de interés de sociedades nacionales 
o extranjeras, se aplicarán las siguientes reglas: 

1. El gasto por amortización del crédito mercantil 
adquirido o generado por la adquisición de acciones, 
cuotas o partes de interés de sociedades nacionales 
o extranjeras será deducible en la medida en que 
cumpla con los requisitos generales establecidos 
para a deducibilidad de los gastos, y siempre y 
cuando el demérito materia de amortización exista 
y se pruebe por parte del contribuyente con el res-
pectivo estudio técnico.

2. El gasto por amortización del crédito mercan-
til no podrá ser deducido por la misma sociedad 
cuyas acciones, cuotas o partes de interés hayan 
sido adquiridas, ni por las sociedades que resulten 
de la fusión, escisión o liquidación de la misma 
sociedad; y 

3. El crédito mercantil que no sea materia de 

lo tenga, respecto de la inversión correspondiente. 
Parágrafo 1°. Lo dispuesto en este artículo se 

aplicará al crédito mercantil que se genere con oca-
sión de la adquisición de acciones, cuotas, o partes 
de interés que se perfeccione con posterioridad al 
1° de enero de 2013. 

Parágrafo 2°. Lo previsto en el numeral 2 del 
presente artículo no será aplicable cuando la fusión, 
escisión, liquidación o cualquier otro tipo de reor-
ganización empresarial ocurra por mandato legal. 

Parágrafo transitorio. Lo dispuesto en este 
artículo no se aplicará al crédito mercantil que se 
genere con ocasión de las operaciones de adquisición 
de acciones, cuotas o partes de interés, objeto de 
contratos suscritos o celebrados con anterioridad al 
1° de enero de 2013, cuyo perfeccionamiento esté 
sujeto a la decisión, autorización, o aprobación de 

autoridad gubernamental competente, en virtud de 
trámites que se hubieren iniciado antes del 31 de 
diciembre de 2012. 

Atentamente, 
Augusto Posada Sánchez,

Representante a la Cámara.
* * * 

CONSTANCIA
(19 de diciembre de 2012)

Modifíquese el parágrafo del artículo 56 del 

Parágrafo. Sin perjuicio de lo establecido en el 
literal c) de este artículo, se entenderá que existe una 
exportación de servicios en os casos de servicios 
relacionados con la producción de contenidos de 
multimedia, de cine, de televisión y con el desa-
rrollo de software, servicios digitales o que estén 
protegidos por el derecho de autor y que una vez 
exportados sean difundidos desde el exterior por el 

-
cional ya ellos se pueda acceder desde Colombia 
por cualquier medio tecnológico. 
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* * *
PROPOSICIÓN
CONSTANCIA

(19 de diciembre de 2012)
Modifíquese el artículo 49, del Proyecto de ley 

166 de 2012 Cámara y 134 de 2012 Senado, por 
la cual se expiden normas en materia tributaria y 
se dictan otras disposiciones, en el sentido de qui-
tar las pequeñas herramientas agrícolas y los útiles 
escolares, por lo cual el artículo quedara así: 

Artículo 44. Modifícase el artículo 468-1 del 
Estatuto Tributario, el cual quedará así: 

Artículo 468-1. Bienes Gravados con la Tarifa 
del cinco por ciento (5%). A partir del 1° de enero 
de 2013, los siguientes bienes quedan gravados con 
la tarifa del cinco por ciento (5%): 

09.01 Café, incluso tostado o descafeinado; cás-
cara y cascarilla de ca;é; sucedáneos del café que 
contengan café en cualquier proporción, excepto el 
de la subpartida 09.01.11 

10.01 Trigo y morcajo (tranquillón), excepto el 
utilizado para la siembra. 

10.02.90.00.00 Centeno. 
10.04.90.00.00 Avena. 
10.05.90 Maíz para uso industrial. 
10.06 Arroz para uso industrial. 
10.07.90.00.00 Sorgo de grano. 
10.08 Alforfón, mijo y alpiste; los demás cereales. 
11.01.00.00.00 Harina de trigo o de morcajo 

(tranquillón) 
11.02 Harina de cereales, excepto de trigo o de 

morcajo (tranquillón) 
12.01.90.00.00 Habas de soya. 
12.07.10.90.00 Nuez y almendra de palma. 
12.07.29.00.00 Semillas de algodón. 
12.08 Harina de semillas o de frutos oleaginosos, 

excepto la harina de mostaza. 
17.01 Azúcar de caña o de remolacha y sacarosa 

químicamente pura, en estado sólido, excepto la de 
la subpartida 17.01.13.00.00 

17.03 Melaza procedente de la extracción o del 

18.06.32.00.90 Chocolate de mesa. 
19.02.11.00.00 Pastas alimenticias sin cocer, 

rellenar ni preparar de otra forma que contengan 
huevo. 

19.02.19.00.00 Las demás pastas alimenticias sin 
cocer, rellenar, ni preparar de otra forma. 

19.05 Los productos de panadería a base de sagú, 
yuca y achira. 

21.01.11.00 Extractos, esencias y concentrados 
de café. 

23.01 Harina, polvo y pellets, de carne, despojos, 
pescados o de crustáceos, moluscos o demás inver-
tebrados acuáticos, impropios para la alimentación 
humana; chicharrones. 

23.02 Salvados, moyuelos y demás residuos del 
cernido, de la molienda o de otros tratamientos de 
los cereales o de las leguminosas incluso en pellets. 

23.03 Residuos de la industria del almidón y 
residuos similares, pulpa de remolacha, bagazo de 
caña de azúcar y demás desperdicios de la industria 
azucarera, heces y desperdicios de cervecería o de 
destilería, incluso en «pellets». 

23.04 Tortas y demás residuos sólidos de la ex-
tracción del aceite desoja (soya), incluso molidos 
o en «pellets». 

23.05 Tortas y demás residuos sólidos de la ex-
tracción del aceite de maní (cacahuete, cacahuate), 
incluso molidos o en «pellets». 

23.06 Tortas y demás residuos sólidos de la 
extracción de grasas o aceites vegetales, incluso 
molidos o en «pellets», excepto los de las partidas 
23.04 o 23.05. 

23.08 Materias vegetales y desperdicios vegeta-
les, residuos y subproductos vegetales, incluso en 
«pellets», de los tipos utilizados para la alimentación 
de los animales, no expresados ni comprendidos en 
otra parte. 

23.09 Preparaciones de los tipos utilizados para 
la alimentación de los animales. 

52.01 Algodón sin cardar ni peinar. 
84.32 Máquinas, aparatos y artefactos agrícolas, 

hortícolas o silvícolas, para la preparación o el tra-
bajo del suelo o para el cultivo. 

84.34 Máquinas de ordeñar y máquinas y aparatos 
para la industria lechera. 

84.36.21.00.00 Incubadoras y criadoras. 
84.36.29 Las demás máquinas y aparatos para 

la avicultura. 
84.36.91.00.00 Partes de máquinas o aparatos 

para la avicultura.
Cordialmente,

Carlos Andrés Amaya Rodríguez,
Representante a la Cámara por Boyacá.
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* * *

* * * 
CONSTANCIA
PROPOSICIÓN

(19 de diciembre de 2012)
PROYECTO DE LEY NÚMERO 166 DE 2012 

(CÁMARA) Y 134 DE 2012 (SENADO)
por la cual se expiden normas en materia  
tributaria y se dictan otras disposiciones.

Modifíquese el artículo 49 del proyecto de ley, 
excluyendo de los bienes gravados con la tarifa del 
cinco por ciento (5%) aquellos contenidos en los 
numerales, 16.01, 1602, 82.01 y 84.32, así: 

Artículo 49. Modifíquese el artículo 468-1 del 
Estatuto Tributario, el cual quedará así: 

Artículo 468-1. Bienes gravados con la tarifa 
del cinco por ciento (5%). A partir del 1° de enero 
de 2013, los siguientes bienes quedan gravados con 
la tarifa del cinco por ciento (5%): 

Cordialmente,
Armando Zabaraín,

Representante a la Cámara.
* * *

CONSTANCIA
PROPOSICIÓN

(19 de diciembre de 2012)
Proyecto de ley número 166 de 2012 Cámara, 

134 de 2012 Senado
por la cual se expiden normas en materia  
tributaria y se dictan otras disposiciones.

Del artículo 183 elimínese el inciso 2° así: Acla-
rando que las expensas comunes, los gastos de la 
existencia de la propiedad horizontal, su estabilidad, 
funcionamiento, conservación, seguridad, uso, goce 
o explotación de los bienes de dominio particular no 
podrán ser sufragados con actos o negocios jurídicos 
que se realicen sobre los bienes comunes.

El artículo 183 quedará así: 
Artículo 183. Las personas jurídicas originadas 

en la constitución de la propiedad horizontal que 
destinan algún o algunos de sus bienes o áreas co-
munes para la explotación comercial o industrial, 
generando algún tipo de renta, perderán a calidad 
de no contribuyentes de los impuestos nacionales 
otorgados mediante el artículo 33 de la Ley 675 de 
2001. 
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Parágrafo. En el evento de pérdida de la cali-
dad de no contribuyente dispuesto en el inciso 1° 
del presente artículo, las personas originadas en 
la constitución de la propiedad horizontal estarán 
sujetas al tributario especial de que trata el artículo 
19 del Estatuto Tributario. 

PROPOSICIÓN
Proyecto de ley número 166 de 2012 Cámara, 

134 de 2012 Senado
por la cual se expiden normas en materia  
tributaria y se dictan otras disposiciones.

Del artículo 183 elimínese el inciso 2° así: Acla-
rando que las expensas comunes, los gastos de la 
existencia de la propiedad horizontal, su estabilidad, 
funcionamiento, conservación, seguridad, uso, goce 
o explotación de los bienes de dominio particular no 
podrán ser sufragados con actos o negocios jurídicos 
que se realicen sobre los bienes comunes.

El artículo 183 quedará así: 
Artículo 183. Las personas jurídicas originadas 

en la constitución de la propiedad horizontal que 
destinan algún o algunos de sus bienes o áreas co-
munes para la explotación comercial o industrial, 
generando algún tipo de renta, perderán a calidad 
de no contribuyentes de los impuestos nacionales 
otorgados mediante el artículo 33 de la Ley 675 de 
2001. 

Parágrafo. En el evento de pérdida de la cali-
dad de no contribuyente dispuesto en el inciso 1° 
del presente artículo, las personas originadas en 
la constitución de la propiedad horizontal estarán 
sujetas al tributario especial de que trata el artículo 
19 del Estatuto Tributario. 

La sesión se levantó a las 11:57 p. m.
El Presidente,

AUGUSTO POSADA SÁNCHEZ
El Primer Vicepresidente,

JOSÉ IGNACIO MESA BETANCUR
El Segundo Vicepresidente,

CARLOS ANDRÉS AMAYA RODRÍGUEZ
El Secretario General,

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
La Subsecretaria General,

FLOR MARINA DAZA RAMÍREZ
IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2013


